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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 filiïlMl: foncés 

Documento 501-S 
28 de junio de 1989 

SESION PLENARIA 

Francia 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Al término de los trabajos de la Comisiôn 9 en relaciôn con las disposiciones 
transitorias que se han de prever para la aplicaciôn del Documento 388(Rev.l) en lo que 
respecta a una eventual Conferencia de Plenipotenciarios suplementaria, Francia 
presenta la siguiente Resoluciôn para examen por la sesiôn plenaria. 

F/501/1 PROYECTO DE RESOLUCION 
ADD 

Orden del dia de una Conferencia de Plenipotenciarios 
encargada de examinar los resultados de un estudio 

sobre las reformas de estructura 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989) 

visto 

el Documento 388(Rev.l), de 22 de junio de 1988, contribuciôn a los trabajos de 
la Conferencia, 

teniendo présente 

la Resoluciôn Na C0M7, de de junio de 1989, sobre el examen de la estructura 
del funcionamiento de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones, 

habida cuenta 

de las elecciones a los cargos de elecciôn de la Uniôn que han tenido lugar 
durante la Conferencia de Niza, 

resuelve 

que, en caso de reunirse la Conferencia de Plenipotenciarios adicional 
mencionada en el punto 2.7 del Documento 388 citado, no se pongan en duda los 
resultados de las elecciones de Niza que no resultaran afeetados por las reformas de 
estructura decididas por esa Conferencia, 
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resuelve ademâs 

que esa Conferencia adicional deberé limitar su orden del dia al examen de las 
propuestas de modificaciôn derivadas de los resultados del Informe Final del estudio 
previsto en la Resoluciôn Na C0M7/1 y a la aplicaciôn de las recomendaciones de su 
competencia, sobre todo adoptando las modificaciones de la Constituciôn y del Convenio 
que estimare necesarias; 

encarga al Conseio de Administracién 

que décida en su réunion de 1991 si las recomendaciones del citado estudio deben 
someterse a una Conferencia de Plenipotenciarios adicional o a la Conferencia de 
Plenipotenciarios prevista normalmente en 1994. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE D r mn , , 
«T. _ _ . . - » . - ^ - — - . m , - * , » - % , - * , * * Documento 502(Rev.')-S 
P L E N I P O T E N C I A R I O S 28 de junio de 1989 

NIZA. 1989 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

NOTA DE LOS PRESIDENTES DE LAS COMISIONES 4 Y 9 

Tras el debate entablado en la plenaria sobre la cesaciôn del uso de los 
Protocolos Adicionales, y a fin de facilitar el examen del asunto en la plenaria, 
remitimos adjunto un proyecto de Décision cuyo contenido corresponde al del Protocolo 
Adicional II; dicho proyecto ha sido elaborado con la ayuda del Jefe del Departamento 
de Finanzas y del Asesor Juridico. 

M. GHAZAL 
H.H. SIBLESZ 

Présidentes de las Comisiones 4 y 9 
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ANEXO 

PROYECTO 

Procedimiento relativo a la elecciôn por los 
Miembros de la clase de contribuciôn 

Décision PLEN/2 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

décide 

1. que cada Miembro deberâ notificar al Secretario General, antes del 1 de enero 
de 1990, la clase contributiva que haya elegido de la escala contenida en el 
articulo 27 del nuevo Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 
1989); 

2. que los Miembros que el 1 de enero de 1990 no hubieren notificado su décision, 
en aplicaciôn de lo dispuesto en el apartado que précède, deberân seguir contribuyendo 
segûn el numéro de unidades suscrito por ellos en el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) (véase el articulo 15 de dicho Convenio); 

3. que las disposiciones pertinentes del articulo 15 de la nueva Constituciôn y del 
articulo 27 del nuevo Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989) se aplicarân con carâcter provisional a partir del 1 de enero de 1991; 

4. que, en la primera réunion que célèbre el Consejo de Administracion después 
[del 1 de enero de 1991,] [de la entrada en vigor de la nueva Constituciôn y Convenio 
de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989),] los Miembros podrân, con 
la aprobaciôn del Consejo de Administracion, reducir el nivel de su unidad contributiva 
con arregio a los apartados 1 y 2 supra si sus posiciones relativas de contribuciôr en 
virtud del nuevo Convenio son sensiblemente mâs desfavorables que sus posiciones en 
virtud del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982). 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 502-S 
28 de junio de 1989 
Original: Inglés 

SESION PLENARIA 

NOTA DE LOS PRESIDENTES DE LAS COMISIONES 4 Y 9 

Tras el debate entablado en la plenaria sobre la cesaciôn del uso de los 
Protocolos Adicionales, y a fin de facilitar el examen del asunto en la plenaria, 
remitimos adjunto un proyecto de Décision cuyo contenido corresponde al del Protocolo 
Adicional II; dicho proyecto ha sido elaborado con la ayuda del Jefe del Departamento 
de Finanzas y del Asesor Juridico. 
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H.H. SIBLESZ 

Présidentes de las Comisiones 4 y 9 
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ANEXO 

PROYECTO 

Décision PLEN/2 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

décide 

1. que cada Miembro deberâ notificar al Secretario General, antes del 1 de enero 
de 1990, la clase contributiva que haya elegido de la escala contenida en el 
articulo 27 del nuevo Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 
1989); 

2. que los Miembros que el 1 de enero de 1990 no hubieren notificado su décision, 
en aplicaciôn de lo dispuesto en el apartado que précède, deberân seguir contribuyendo 
segûn el numéro de unidades suscrito por ellos en el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) (véase el articulo 15 de dicho Convenio); 

3. que las disposiciones pertinentes del articulo 15 de la nueva Constituciôn y del 
articulo 27 del nuevo Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989) se aplicarân con carâcter provisional a partir del 1 de enero de 1991; 

4. que, en la primera réunion que célèbre el Consejo de Administracién después 
[del 1 de enero de 1991,] [de la entrada en vigor de la nueva Constitucién y Convenio 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989),] los Miembros podrân, con 
la aprobaciôn del Consejo de Administracién, reducir el nivel de su unidad contributiva 
con arregio a los apartados 1 y 2 supra si sus posiciones relativas de contribuciôn en 
virtud del nuevo Convenio son sensiblemente mâs desfavorables que sus posiciones en 
virtud del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982). 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

PAGINAS AZULES 

Documento 503-S 
28 de j u n i o de 1989 

B.20 SESION PLENARIA 

VIGESIMA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION DE REDACCION 
AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en primera lectura: 

Orieen 

COM. 7 

COM. 9 

PL 

Documento 

492 

493 

441 

379 

Titulo 

Convenio: Articulo 8 
Articulo 9 
Articulo 10 

Articulo 24 (N8 245) 

Declaraciones y Réservas 

Resoluciôn N" PL-B/1 
Resoluciôn NB PL-B/2 
Resoluciôn N« PL-B/3 

M. THUE 
Presidente de la Comisién 10 

Anexo: 12 paginas 
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Convenio PAGINAS AZULES 
B.20/1 

CAPITULO II 

NOC Disposiciones générales relativas a las conferencias 

ARTICULO 8 

NOC Invitacion a las Conferencias de Plenipotenciarios y admisiôn 
en las ff^""« cuando haya gobierno Invitante 

NOC 130 1. El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de 
Administracién, fijarâ la fecha definitiva y el lugar exacto de la 
conferencia. 

NOC 131 2. (1) Un afto antes de esta fecha, el gobierno invitante 
enviarâ la invitacion al gobierno de cada Miembro de la Uniôn. 

(MOD) 132 (2) Dichas invitaciones podrân enviarse ya directamente, ya 
por conducto del Secretario General, o bien a través de otro 
gobierno. 

NOC 133 3. El Secretario General Invitarâ a las Naciones Unidas, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 34 de la Constituciôn, 
asi como a las organizaciones régionales de telecomunicaciones 
mencionadas en el articulo 28 de la Constituciôn, cuando estas lo 
soliciten. 

NOC 134 4. El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de 
Administracion, o a propuesta de este, podrâ invitar a los 
organismos especializados de las Naciones Unidas y al Organismo 
Internacional de Energia Atémica a que envien observadores para 
participàr con carâcter consultivo en la conferencia, siempre que 
exista reciprocidad. 

NOD 135 5. (1) Las respuestas de los Miembros de la Uniôn deberân 
obrar en poder del gobierno invitante al menos un mes antes de la 
fecha de apertura de la conferencia y en ellas se harâ constar, de 
ser posible, la composiciôn de la delegaciôn. 

(MOD) 136 (2) Dichas respuestas podrân enviarse al gobierno invitante 

ya directamente, ya por conducto del Secretario General, o bien a 
través de otro gobierno. 

NOC 137 6. Todos los ôrganos permanentes de la Union estarân 
representados en la conferencia con carâcter consultivo. 
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138 

139 

140 

141 
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Convenio PAGINAS AZULES 
B.20/2 

Se admitirâ en las Conferencias de Plenipotenciarios a: 

las delegaciones; 

los observadores de las Naciones Unidas; 

a los observadores de las organizaciones régionales de 
telecomunicacién, de conformidad con el numéro 133 del 
présente Convenio; 

NOC 142 dj. los observadores de los organismos especializados y del 
Organismo Internacional de Energia Atomica, de conformidad 
con el numéro 134 del présente Convenio. 

ARTICULO 9 

NOC Invitacion a las conferencias administrativas y admisiôn 
en las mismas cuando haya gobierno invitante 

(MOD) 143 1. (1) Lo dispuesto en los numéros 130 a 136 del présente 
Convenio se aplicara a las conferencias administrativas. 

NOC 144 (2) Los Miembros de la Unién podrân comunicar la invitacion 
recibida a las empresas privadas por ellos reconocidas. 

NOC 145 2. (1) El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de 
Administracién, o a propuesta de este, podrâ enviar una 
notificacién a las organizaciones internacionales que tengan 
interés en que sus observadores participen con carâcter consultivo 
en los trabajos de la conferencia. 

NOC 146 (2) Las organizaciones internacionales interesadas 
dirigirân al gobierno invitante una solicitud de admisiôn dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha de la notificacién. 

NOC 147 (3) El gobierno invitante réunira las solicitudes; 

corresponderà a la conferencia decidir sobre la admisiôn. 

3. Se admitirâ en las conferencias administrativas a: 

al las delegaciones; 

b) los observadores de las Naciones Unidas; 

Si los observadores de las organizaciones régionales de 
telecomunicaciones mencionadas en el articulo 28 de la 
Constituciôn; 

NOC 152 dl los observadores de los organismos especializados y del 
Organismo Internacional de Energia Atémica, de conformidad 
con el numéro 134 del présente Convenio; 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

148 

149 

150 

151 
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Convenio PAGINAS AZULES 
B.20/3 

NOC 153 si los observadores de las organizaciones internacionales que 
hayan sido admitidas, segûn lo dispuesto en los 
numéros 145 a 147 del présente Convenio; 

NOC 154 £1 los représentantes de las empresas privadas de explotacién 
reconocidas que hayan sido autorizadas por los Miembros de 
que dependan; 

NOC 155 gl los ôrganos permanentes de la Union, con carâcter 
consultivo, cuando la conferencia trate asuntos de su 
competencia. En caso necesario, la conferencia podrâ invitar 
a un érgano permanente que no haya enviado représentante; 

NOC 156 hl los observadores de los Miembros de la Unién que, sin 
derecho a voto,participen en la conferencia administrativa 
régional de una regién diferente a la de dichos Miembros. 

ARTICULO 10 

NOC Procedimiento para la convocaciôn de conferencias 
administrativas mundiales a peticiôn de Miembros de la Uniôn 

o a propuesta del Consejo de Administracién 

NOC 157 1. Los Miembros de la Union que deseen la convocaciôn de una 
conferencia administrativa mundial lo comunicarân al Secretario 
General, indicando el orden del dia, el lugar-y la fecha 
propuestos para la conferencia. 

(MOD) 158 2. Si el Secretario General recibe peticiones concordantes de 
una cuarta parte, por lo menos, de los Miembros de la Uniôn, 
informara a todos los Miembros, por los medios mâs adecuados de 
telecomunicacién, y les rogarâ que le indiquen, en el término de 
seis semanas, si aceptan o no la propuesta formulada. 

(MOD) 159 3. Si la mayoria de los Miembros, determinada de acuerdo con lo 
establecido en el numéro 29 del présente Convenio, se pronuncia en 
favor del conjunto de la propuesta, es decir, si acepta al mismo 
tiempo, el orden del dia, la fecha y el lugar de la réunion 
propuestos, el Secretario General lo comunicara a todos los 
Miembros de la Uniôn por los medios mâs adecuados de 
telecomunicacién. 

(MOD) 160 4. (1) Si la propuesta aceptada se refiere a la réunion de la 
conferencia en lugar distinto de la sede de la Uniôn, el 
Secretario General preguntarâ al gobierno del Miembro interesado 
si acepta ser gobierno invitante. 

NOC 161 (2) En caso afirmativo, el Secretario General adoptara las 
disposiciones necesarias para la réunion de la conferencia, de 

v acuerdo con dicho gobierno. 

(MOD) 162 (3) En caso negativo, el Secretario General invitarâ a los 
Miembros que hayan solicitado la convocaciôn de la conferencia a 
formular nuevas propuestas en cuanto al lugar de la réunion. 
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B.20/4 

(MOD) 163 5. Cuando la propuesta aceptada tienda a reunir la conferencia 
en la sede de la Uniôn, se aplicarân las disposiciones del 
articulo 12 del présente Convenio. 

(MOD) 164 6. (1) Si la propuesta no es aceptada en su totalidad (orden 
del dia, lugar y fecha) por la mayoria de los Miembros, 
determinada de acuerdo con lo establecido en el numéro 29 del 
présente Convenio, el Secretario General comunicara las respuestas 
recibidas a los Miembros de la Uniôn y les invitarâ a que se 
pronuncien definitivamente, dentro de las seis semanas siguientes 
a la fecha de su recepciôn, sobre el punto o los puntos en 
litigio. 

NOC 165 (2) Se considerarân adoptados dichos puntos cuando reciban 
la aprobacién de la mayoria de los Miembros, determinada de 
acuerdo con lo establecido en el numéro 29 del présente Convenio. 

(MOD) 166 7. El procedimiento descrito se aplicara también cuando la 
propuesta de convocaciôn de una conferencia administrativa mundial 
sea formulada por el Consejo de Administracién. 
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[ARTICULO 24] 

MOD 245 3. Podrân asistir con carâcter consultivo a las reuniones de un 
Comité Consultivo Internacional el Secretario General, el 
Vicesecretario General, el Presidente de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, el Director del otro Comité Consultivo 
Internacional y el Director de la Oficina para el Desarrollo de 
las Telecomunicaciones o sus représentantes. En caso necesario, 
cada Comité Consultivo Internacional podrâ invitar a cualquier 
érgano permanente de la Unién que no haya considerado necesario 
estar representado en ella, a que envie observadores a sus 
reuniones con carâcter consultivo. 
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DECLARACIONES Y RESERVAS 

formuladas al final de 

la Conferencia de Plenipotenciarios de la 

Union Internacional de Telecomunicaciones 

(Niza, 1989)* 

En el acto de procéder a la firma de este documento, que forma parte de las 
Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989), los 
Plenipotenciarios que suscriben confirman haber tomado nota de las siguientes 
declaraciones y réservas hechas al final de dicha Conferencia: 

Nota de la Secretaria General: los textos de las declaraciones y réservas se 
presentan por orden cronolégico de su depôsito. 

En el Indice estân dasificados por orden aifabético de los nombres de los 
Miembros que las han formulado. 
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RESOLUCION N" PL-B/1 

Futuras conferencias de la Uniôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unién Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

habiendo considerado 

al el punto 3.4 del Informe del Consejo de Administracién a la Conferencia de 
Plenipotenciarios relativo a las conferencias administrativas previstas y el acuerdo 
gênerai alcanzado al respecto en la 44* reunién del Consejo de 
Administracién [(Documento 41)]; 

b_l las propuestas sometidas por varios Miembros de la Unién; 

Si los trabajos preparatorios necesarios que han de llevar a cabo los érganos 
permanentes de la Union y las administraciones antes de cada réunion de una 
conferencia, 

resuelve 

1. que el programa de las futuras conferencias administrativas sea 
el siguiente: 

1.1 segunda reunién de la Conferencia Administrativa Régional para la 
planificacién de la radiodifusiôn de télévision en ondas métricas 
y decimétricas en la Zona Africana de Radiodifusiôn y paises 
vecinos (Ginebra, 13 de noviembre - 8 de diciembre de 1989); 

1.2 Conferencia Administrativa Régional de los Miembros de la Uniôn 
pertenecientes a la Zona Africana de Radiodifusiôn para derogar el 
Acuerdo Régional para esa zona (Ginebra, 1963), (Ginebra, 4 
y 5 de diciembre de 1989); 

1.3 en su caso, una Conferencia adicional de Plenipotenciarios, segûn 
la décision que debe adoptar el Consejo de Administracién eh su 
reunién de 1991 (Ginebra, dos semanas); 

1.4 Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para 
examinar las atribuciones de ciertas bandas de frecuencias en 
ciertas partes del espectro, teniendo en cuenta las Resoluciones y 
Recomendaciones de la CAMR HFBC-87, CAMR MOB-87 y €AHR ORB-88 
relativas a la atribuciôn de frecuencias (Espafta, primer trimestre 
de 1992, cuatro semanas y dos dias); 

1.5 Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para 
examinar asuntos relacionados con el servicio de radiodifusiôn en 
ondas decamétricas (Ginebra, primer trimestre de 1993, 
cuatro semanas); 
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1.6 Conferencia Administrativa Régional de Radiocomunicaciones 
encargada de establecer criterios para la utilizaciôn compartida 
de las bandas de ondas métricas y decimétricas atribuidas a los 
servicios mévil, de radiodifusiôn y fijo y, en caso necesario, 
planificacién del servicio de radiodifusiôn en la totalidad o 
parte de la Région 3 y paises interesados de la Région 1, que 
determinarâ el Consejo de Administracion después de consultar a 
los Miembros interesados; 

1.7 Conferencia de Plenipotenciarios (Japon, 1994, cinco semanas), a 
réserva de confirmaciôn por el Consejo de Administracién en su 
réunion de 1991; 

2. que : 

2.1 los ôrdenes del dia de las conferencias mencionadas en los 
puntos 1.1 y 1.2 ya estabiecidos por el Consejo de Administracién 
no se modifiquen; 

2.2 el Consejo de Administracién establecerâ el orden del dia de la 
Conferencia a que se refiere el anterior punto 1.4, teniendo en 
cuenta las Resoluciones y Recomendaciones de la CAMR HFBC-87, 
CAMR MOB-87 y CAMR ORB-88, relativas a atribuciones de 
frecuencias. Asimismo, esta Conferencia podrâ examinar la 
definiciôn de ciertos servicios espaciales nuevos y hacer 
atribuciones en favor de los mismos en bandas de frecuencias 
superiores a 20 GHz; 

2.3 el Consejo de Administracién establecerâ el orden del dia de la 
Conferencia prevista en el punto 1.5 supra teniendo en cuenta las 
Resoluciones y Recomendaciones de la CAMR HFBC-87 relativas al 
sistema de planificaciôn y a los procedimientos para la 
radiodifusiôn en ondas decamétricas; 

3. que el Consejo de Administracién, previa consulta con los Miembros de 
la Uniôn y dejando tiempo suficiente entre las diversas conferencias, fije las fechas 
concretas de las que se celebren en el periodo Indicado en el punto 1 anterior. Sin 
embargo, no se modificarân las fechas précisas ya indicadas ni tampoco las duraciones 
fijadas en el punto 1 cuyos ôrdenes del dia estén ya estabiecidos. El Consejo de . 
Administracién decidirâ la duracién précisa de las otras conferencias, una vez que se 
establezcan los respectivos ôrdenes del dia y con arregio a la duraciôn seftalada en el 
punto 1. 
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RESOLUCION N» PL-B/2 

Utilizaciôn mejorada por el Servicio Môvil Aeronâutico (OR) 
de las bandas de frecuencias regidas por el Apéndice 26 

al Reglamento de Radiocomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

a) que el Plan de adjudicaciôn de frecuencias para el Servicio Môvil 
Aeronâutico, establecido por la Conferencia Administrativa Internacional de 
Radiocomunicaciones Aeronauticas (Ginebra, 1949) y adoptado por la Conferencia 
Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1951), fue adoptado en 
gran parte por la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1959) e 
incluido en el Reglamento de Radiocomunicaciones como Apéndice 26; 

b) que la Conferencia Administrativa Extraordinaria de 
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1966) adoptô un Plan separado para el Servicio Môvil 
Aeronâutico (R) y decidiô inciuir ese Plan como Apéndice 27 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones; 

Si que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para el 
servicio môvil aeronâutico (R) (Ginebra, 1978) adoptô principios técnicos para el 
establecimiento del Plan de adjudicaciôn de frecuencias del Servicio Môvil 
Aeronâutico (R), entre los que figuran en particular el empleo de una separaclôn 
de 3 kHz entre las frecuencias portadoras para una utilizaciôn de clases de emisiôn y 
de potencias determinadas, que pueden ser aplicados directamente para el 
establecimiento del Plan de adjudicaciôn para el Servicio Môvil Aeronâutico (OR); 

d) que, por tanto, desde la Conferencia Administrativa de 
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1959) no se ha revisado el Plan de adjudicaciôn del 
Servicio Môvil Aeronâutico (OR) contenido en el Apéndice 26 ; 

Si que desde 1959 numerosos paises han pasado a ser Miembros de la Uniôn y, 
por consiguiente, no tienen adjudicaciones en el Plan de dicho Apéndice 26; 

f) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (CAMR) 
de 1979 adoptô la Resoluciôn N8 403 relativa a la utilizaciôn de las frecuencias 
de 3 023 kHz y 5 680 kHz, comunes a los Servicios Môviles Aeronâuticos (R) y (OR), que 
deben tener caracteristicas comunes a efectos de seguridad, 

reconociendo 

1. que el Plan del Servicio Môvil Aeronâutico (OR) contenido en el 
Apéndice 26 al Reglamento de Radiocomunicaciones exige reajustes apropiados con miras 
al empleo de tecnologia moderna y una utilizaciôn mâs eficaz del espectro; 

2. que el programa de conferencias y reuniones para el periodo que média 
hasta la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios no permite convocar una conferencia 
de planificacién; 

3. que, hasta tanto no se convoque dicha conferencia, es necesario tomar sin 
tardanza disposiciones para mejorar la utilizacién por el Servicio Môvil 
Aeronâutico (OR) de las bandas de frecuencias que se rigen por el Apéndice 26; 
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4. que la accién prevista en la présente Resoluciôn es similar a la contenida 
en la Resoluciôn N8 325, y que, mediante una reestructuraciôn de sus prioridades de 
trabajo internas, la IFRB debe acometer las actividades requeridas sin necesidad de 
recursos adicionales, 

encarya a la IFRB 

1. que prépare un proyecto de disposicién de canales para las bandas de 
frecuencias atribuidas al Servicio Môvil Aeronâutico (OR) y contenidas en el 
Apéndice 26, utilizando los criterios adoptados a este respecto para el Servicio Môvil 
Aeronâutico (R) en el Apéndice 27; 

2. que recabe el parecer de todas las administraciones sobre la disposiciôn 
de canales propuesta y la revise a la luz de las opiniones recibidas en la medida en 
que sea posible; 

3. que proponga a cada administracién interesada frecuencias portadoras de 
banda latéral ûnica para sustituir a sus adjudicaciones respectivas en el Apéndice 26, 
con el desplazamiento minimo necesario de frecuencias que resuite de la nueva 
disposiciôn de canales y obtener su acuerdo sobre las frecuencias propuestas; 

4. que avise a las administraciones con la debida antelaciôn que han de 
procéder a transferir sus estaciones en servicio a los nuevos canales adjudicados en la 
fecha indicada bajo el epigrafe resuelve: 

5. que aplique los procedimientos descrltos en el anexo a la 
Resoluciôn N8 325 (MOB-87) y en el articulo 16 del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
empezando por las necesidades de las administraciones no incluidas en el Apéndice 26; 

6. que prépare y someta a la consideracién de la CAMR 1992 el minimo posible 
de modificaciones del articulo 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones, en consonancia 
con la actuaciôn descrita; 

resuelve 

que a las 00.01 horas [UTC] del 15 de diciembre de 1992 (a réserva de 
confirmaciôn por la CAMR 1992), las administraciones transfieran las frecuencias de 
transmisiôn de sus estaciones del Servicio Môvil Aeronâutico (OR) en servicio a las 
frecuencias sustitutivas que resulten de la actuaciôn résultante de la présente 
Resoluciôn; 

recomienda 

que cuando la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios examine la 
Recomendaciôn 4061 de la CAMR 1979, tenga en cuenta los resultados de la actuaciôn 
emprendida en cumplimiento de la présente Resolucién; 

encarya al Conseio de Administracién 

que el orden del dia de la CAMR que se celebrarâ en 1992 incluya el examen de 
las modificaciones del articulo 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones, résultantes 
de las acciones mencionadas. 

Recomendaciôn 406 - "Relativa a la révision del Plan de adjudicaciôn de frecuencias 
para el Servicio Môvil Aeronâutico (OR)". 
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RESOLUCION PL-B/3 

Creaciôn de un Grupo Voluntario de Expertos para el examen de la atribuciôn 
y utilizaciôn mâs eficaz del espectro de frecuencias radioeléctricas y 

la simplificaciôn del Reglamento de Radiocomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

al la necesidad de revisar las definiciones de los servicios (articulo 1 del 
Reglamento de Radicomunicaciones), habida cuenta de la convergencia de tecnologias y de 
sentar las bases de una futura revisién del Cuadro de atribuciôn de bandas de 
frecuencias (articulo 8 del Reglamento de Radiocomunicaciones), incluido un examen de 
las distintas posibilidades de atribuir el espectro de frecuencias radioeléctricas, con 
el fin de conseguir la mâxima eficacia en la utilizaciôn del espectro de frecuencias, 
de inciuir los sistemas radioeléctricos multifuncionales y de mejorar las disposiciones 
administrativas para hacer posible una mayor comparticiôn de servicios y sistemas; 

Si las partes pertinentes del Informe Final del Grupo de Expertos establecido 
de conformidad con la Resolucién N8 68 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Nairobi (1982), que concluian en la necesidad de simplificar los procedimientos 
del Reglamento de Radiocomunicaciones, asi como la terminologîa, la redaccién y los 
mecanismos correspondientes, 

resuelve 

que un Grupo de Expertos estudie los problemas mencionados mâs arriba y prépare 
Recomendaciones para resolverlos; 

resuelve asimismo 

Si invitar al Consejo de Administracién: 

1. a que establezca un Grupo Voluntario de Expertos de las administraciones 
con el mandato siguiente: 

1.1 revisar, a la luz de la evolucion de la tecnologia, las 
definiciones contenidas en el articulo 1 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones y la estructura y definiciones del estatuto 
correspondiente de las atribuciones del articulo 8 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones, a fin de mejorar la utilizaciôn y la 
economia en el uso del espectro de frecuencias radioeléctricas, de 
aumentar su flexibilidad para ampliar las posibilidades de 
comparticiôn y de examinar las distintas posibilidades de atribuir 
el espectro; 

1.2 revisar las disposiciones y procedimientos del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, con el fin de elaborar recomendaciones 
destinadas a su simplificaciôn gênerai; 
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2. a que pida al Grupo Voluntario de Expertos que procéda a dicha révision y 
présente un informe con las correspondientes recomendaciones al Consejo de 
Administracién en su réunion de 1992 con respecto al punto 1.1 del mandato y, con 
respecto al punto 1.2, en su réunion de 1993; 

3. a que examine los informes y recomendaciones del Grupo Voluntario de 
Expertos y transmita a las administraciones el informe, junto con sus propias 
conclusiones, antes del 1 de enero de 1993 y del 1 de enero de 1994, respectivamente; 

4. a que considère la conveniencia de inciuir estos puntos en el orden del 
dia de una conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones compétente, para 
que adopte las decisiones oportunas; 

5. a que recomiende a las administraciones que analicen, recabando en la 
medida de lo posible la ayuda de la IFRB, las repercusiones que tendria modificar la 
atribuciôn de ciertas bandas en lo que concierne a ciertos servicios actualmente en 
funcionamiento; 

6. que, al establecer dicho Grupo Voluntario de Expertos, se asegure de que 
no entraftarâ ningûn gasto con cargo al presupuesto ordinario de la Uniôn, aparté de los 
gastos de secretaria correspondientes a la preparaciôn, publicaciôn y distribucién a 
los Miembros de la Union de los proyectos de texto mencionados precedentemente; 

b) invitar a las administraciones: 

a que respondan a la iniciativa del Consejo de Administracién designando 
especialistas compétentes para integrar el Grupo Voluntario de Expertos; 

Si invitar: 

al Secretario General, al Presidente y miembros de la IFRB y a los Directores de 
los CCI a que presten al Grupo Voluntario de Expertos toda la asistencia necesaria para 
la realizaciôn de su mandato. 
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1. Provecto de Resolucién - Locales en la Sede de la Uniôn 
(Documento 409) 

1.1 El Secretario General dice que el Proyecto de Resoluciôn se ha 
preparado siguiendo las instrucciones de la décimoquinta sesiôn plenaria, y se 
basa en la Resoluciôn Nfl 63 de Nairobi, adaptada a las conclusiones alcanzadas 
en la sesiôn. El ûltimo pârrafo del Proyecto de Resoluciôn se modificara para 
tener en cuenta la décision de abandonar el concepto de Protocolos Adicionales. 

1.2 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania indica que, puesto que 
la pareeia de que se trata es la ûltima de que se dispone cerca de la Sede de la 
Uniôn, debe procederse inmediatamente a una opcién sobre ella, aunque todavia no 
se conozca la evolucién de la UIT y de su personal. Ademâs, en los ûltimos aftos 
el sector privado se ha mostrado claramente interesado en los terrenos que 
circundan la Place des Nations, por lo que no se correria ningûn riesgo si el 
edificio resultara demasiado grande para la UIT en el futuro. Por tanto, debe 
aprobarse el Proyecto de Resolucién. 

1.3 El delegado de la Repûblica Islamica del Iran sugiere que la palabra 
"pide" , en "pide al Conseio de Administracién" se sustituya por "encarga", y 
que la frase "se someterân a los Miembros", en el ûltimo pârrafo, se sustituya 
por "se someterân a los paises Miembros". 

1.4 El delegado de Suiza, sobre una cuestiôn de orden, dice que no debe 
reabrirse el debate al respecto, puesto que en la décimoquinta sesiôn plenaria 
se pidiô por unanimidad a la Secretaria que preparara el Proyecto de Resoluciôn, 
que reflejara las deliberaciones de esa sesién. 

1.5 Los delegados de Argelia y Arabia Saudita apoyan el Proyecto de 
Resoluciôn. El delegado de la India también lo apoya, y sugiere que la palabra 
"pide" en "pide al Consejo de Administracion" se sustituya por "autoriza", de 
conformidad con la Resoluciôn N8 63 de Nairobi. El delegado de Indonesia apoya 
la sugerencia. 

1.6 El delegado de Francia seftala que, en la décimoquinta sesién plenaria, 
no recibiô ninguna respuesta a su pregunta sobre la duraciôn de la opciôn. 

1.7 El delegado de Estados Unidos de America indica que se han omitido en 
el Proyecto de Resoluciôn varias consideraciones importantes, como las 
mencionadas por el delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania. Y lo que es mâs 
importante aûn, en ese texto no se hace referencia al estudio global de las 
actividades de la UIT decidido por la Conferencia, en tanto que la décision 
definitiva sobre si debe construirse o no un nuevo edificio ha de depender de 
los resultados del examen global. Por tanto, sugiere que se inserte un nuevo 
preâmbulo, en el que se haga referencia al examen global solicitado por la 
présente Conferencia con el fin de mejorar la eficacia de la Uniôn, incluidas 
economias de personal, y que el punto 1 de "pide al Secretario General" se 
modifique para indicar que el Secretario General debe confirmar a las 
autoridades suizas que la Uniôn desea ese lugar si es necesario construir un 
edificio. Tal vez procéda a hacer otras ligeras modificaciones para indicar que 
corresponde al Consejo de Administracion examinar la necesidad de esa 
construcciôn a la vista de los resultados del estudio global. 

1.8 El delegado de Rumania considéra que el término "pide al Conseio de 
Administracién" es totalmente correcto, pero propone que las palabras "las 
repercusiones financieras", que figuran al comienzo de la ûltima frase, vayan 
precedidas de las palabras "las conclusiones del Consejo de Administracion, asi 
como". 
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1.9 El delegado del Reino Unido apoya las opiniones del delegado de 
Estados Unidos de America. Como no se ha facilitado informaciôn alguna sobre la 
duraciôn de la opciôn, no se sabe si séria realista esperar los resultados del 
examen global, que es la ûnica manera de que la Unién pueda planificar 
efectivamente el tamafto y el disefto de todo nuevo edificio que pudiera 
necesitarse. Es sumamente temerario tomar decisiones definitivas sobre las 
futuras necesidades de la Uniôn en materia de locales antes de terminar el 
examen global, y el Proyecto de Resoluciôn séria inaceptable para su Delegaciôn 
sin algunas enmiendas para tener en cuenta la situaciôn actual. 

1.10 El Vicesecretario General réitéra que todas las cuestiones suscitadas 
en la décimoquinta sesién plenaria se han tomado en consideracién al preparar el 
Proyecto de Resoluciôn. En cuanto a la duracién de la opciôn, por décision del 
Consejo de Administracion se ha procedido a una opciôn provisional, y ahora 
existe el propôsito de confirmar esa opciôn con vistas al futuro. Debe 
recordarse que antes de la Conferencia de Nairobi se previo otro lugar, y que la 
décision al respecto se aplazô por consideraciones analogas a las planteadas 
ahora, como resultado de lo cual venciô la opciôn, de la que se beneficiaron 
otros. Varias veces se ha senalado que la pareeia es la ûnica que queda en la 
Place des Nations para poder agrupar los locales de la Uniôn en emplazamientos 
adyacentes. No ve cômo podrian atenderse todas las preocupaciones expresadas 
modificando el Proyecto de Resoluciôn, pero estima que la Plenaria puede aprobar 
perfectamente el texto actual, con algunas de las enmiendas formales propuestas. 
Las delegaciones deben tener présente que los locales serân ocupados por un 
personal que trabajarâ para ellas y que si la Union no hace uso de la opciôn hay 
muchos clientes que esperan la oportunidad de apropiârsela. 

1.11 En respuesta a una pregunta del delegado de Paises Bajos sobre las 
consecuencias financieras del Proyecto de Resoluciôn con respecto a los limites 
de gastos que fijarâ la Conferencia, el Secretario General dice que, incluso si 
el Consejo de Administracion toma la décision pertinente en su réunion de 1990, 
transcurrirân dos aftos o mâs hasta que pueda iniciarsë la construcciôn, y que 
los trabajos durarian otro tanto. Por consiguiente, no es nada probable que haya 
consecuencias financieras antes de 1995, en que comenzaria el proceso de 
amortizaciôn en 40 aftos a un tipo de interés del 3X aproximadamente. 

1.12 El Presidente seftala que toda enmienda de fondo de Proyecto de 
Resoluciôn equivaldria a reabrir el debate mantenido en la décimoquinta sesiôn 
plenaria. Por tanto, insta a las delegaciones a aprobar el proyecto con las 
enmiendas formales propuestas. 

1.13 Los delegados de Estados Unidos de America, el Reino Unido y 
Paises Baios reservan la posiciôn de sus Delegaciones sobre el Proyecto de 
Resoluciôn. Debe decirse claramente que sôlo puede tomarse una décision sobre el 
programa de construcciôn a la vista de los resultados del examen global. 

1.14 El delegado de Espafta dice que el problema de locales adecuados, 
discutido tantas veces en el Consejo de Administracién y en Conferencias de 
Plenipotenciarios anteriores, requière una pronta soluciôn. No es prâctico que 
la soluciôn dependa de los resultados del examen global, y la décision sobre la 
construcciôn podria dejarse perfectamente al Consejo de Administracién. Carece 
de realismo esperar que el examen sobre la estructura conduzca a la conclusion 
de que no se necesitan mâs locales. 
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1.15 El delegado de Austria dice que a su Delegacién le sorprende el largo 
tiempo requerido para construir realmente el edificio, y el argumento de que 
sôlo queda una pareeia en las proximidades de los edificios de la UIT. No es 
necesario esperar los resultados del examen global, y el Proyecto de Resoluciôn 
debe aprobarse inmediatamente. 

Se aprueba el Proyecto de Resoluciôn, en la forma modificada, con tres 
réservas. 

2. Provectos de Resoluciones N8s COM6/17 y COM6/18 (Documento 376) 

2.1 El Presidente de la Comisién 6 dice que, segûn su mandato, la Comisiôn 
ha tenido que examinar todas las Resoluciones de la Conferencia de Nairobi 
relativas a la cooperacién técnica, como consecuencia de lo cual se han 
suprimido cuatro Resoluciones y se han actualizado 18. Las unicas Resoluciones 
pendientes son las dos sometidas ahora a la Plenaria. La Resoluciôn N8 COM6/17, 
que sustituye a la Resoluciôn N8 18 de Nairobi, no pudo considerarse en la 
Comisiôn 6 porque, cuando llegô el momento de hacerio, la Comisiôn 7 no habia 
terminado aûn de discutir el mandato de la BDT. Ademâs, se acordô someter la 
Resoluciôn N8 COM6/18 a la Plenaria porque, si bien ciertos pârrafos son ahora 
redundantes, su principal finalidad sigue siendo pertinente. 

2.2 El delegado de la URSS se refiere a la Resoluciôn N8 COM6/17 y seftala 
que ya se ha alcanzado la finalidad de la Resoluciôn N8 18 de Nairobi, que queda 
ahora anulada por las disposiciones del Instrumento Fundamental relativas a la 
cooperaciôn técnica aprobadas en la présente Conferencia. Lo mismo se aplica al 
Proyecto de Resoluciôn N8 COM6/18, puesto que el Grupo de Trabajo PL-A somete un 
Proyecto de Resoluciôn sobre el tema de la Resoluciôn N8 24 de Nairobi que es 
mâs completo que el anterior. Por tanto, propone que se supriman ambos Proyectos 
de Resoluciones. 

2.3 El delegado de la Repûblica Islamica del Iran propone insertar la 
palabra "régionales" después de "y mundiales", en el tercer inciso del punto 3 
de "resuelve" del Proyecto de Resoluciôn N8 COM6/17, y que se supriman los 
corchetes del décimo inciso, puesto que se ha decidido que se utilice el nûcleo 
del DCT actual para la creaciôn del nuevo organo. 

2.4 Los delegados de Francia. Suecia. Suiza. Paises Bajos e Italia 
coinciden con el delegado de la URSS en que los dos Proyectos de Resoluciones no 
contienen nada que no pueda encontrarse en otros textos aprobados o que aprobarâ 
la Conferencia, por lo que deben suprimirse. 

2.5 El delegado de Zimbabwe no puede coincidir con el delegado de la URSS 
en que los objetivos de las Resoluciones N8 18 y 24 de Nairobi se han logrado, y 
se refiere al punto 5.2 del Documento 388(Rev.l), donde se déclara que el Centro 
para el Desarrollo de las Telecomunicaciones (CTD) conservarâ su autonomîa con 
respecto a la BDT durante un periodo de observacién de dos aftos, dejando al 
Consejo de Administracién de 1991 la responsabilidad de decidir su futuro a la 
luz de los primeros resultados del estudio de conjunto. Habrâ, pues, un periodo 
de transicion durante el que seguirâ funcionando el Departamento de Cooperaciôn 
Técnica actual. 

La situaciôn ha evolucionado claramente desde 1982, en que se apoyô 
ampliamente la Resoluciôn N8 18, pues parece surgir una tendencia a atenuar toda 
propuesta relativa a los deseos de la inmensa mayoria de los Miembros de la 
Uniôn. Si sigue prevaleciendo esa tendencia, la UIT correrâ el riesgo de tener 
una Constituciôn que servira unicamente los intereses de un pequefto grupo de 
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Estados Miembros: por ejemplo, tôda propuesta relativa al CTD gênera mucho 
debate y oposiciôn, en tanto que se adoptan râpidamente propuestas sobre 
cuestiones de interés para ciertos grupos limitados de Miembros, obligando a 
quienes se oponen a aceptar un compromiso sobre cuestiones de principio. Cuando 
se présenté por primera vez el Documento 388(Rev.l), Zimbabwe hizo algunas 
preguntas sobre el mecanismo para aplicar ese acuerdo, y ahora que se ha llegado 
a un compromiso y que se han celebrado las selecclones correspondientes, que 
debian tener lugar al comienzo de la Conferencia, la tendencia ha cambiado 
totalmente y se trata de suavizar el compromiso alcanzado, por lo que un gran 
numéro de delegaciones dudan de la sinceridad de otras en cuanto al acatamiento 
de todos los acuerdos de esa soluciôn. Es importante cerciorarse de que la 
Constituciôn a que finalmente se llega es satisfactoria para la mayoria de los 
Miembros de la Uniôn, de manera que la UIT pueda funcionar como un organismo 
unificado. 

2.6 El delegado de Pakistan dice que su Delegaciôn apoya que se mantengan 
ambos Proyectos de Resoluciones porque las condiciones de privacion que dieron 
lugar a ellas persisten e incluso se han agravado en muchas partes del mundo. La 
finalidad del Proyecto de Resoluciôn N8 COM6/18 es despertar las sensibilidades 
con el fin de lograr mayor prioridad para las telecomunicaciones subrayando su 
funciôn en el fomento del desarrollo nacional global. Evidentemente, hay que 
realizar una gran labor para convencer a las autoridades nacionales e 
internacionales acerca de la necesidad de dar mâs prioridad al desarrollo de las 
telecomunicaciones. Del mismo modo, en el Proyecto de Resoluciôn N8 COM6/17 se 
dan orientaciones sobre las actividades de cooperaciôn técnica que han de 
proseguirse hasta la entrada en vigor de los instrumentos de Niza. Por tanto, 
deben mantenerse ambos Proyectos de Resoluciones. El delegado de Arabia Saudita 
opina lo mismo. 

2.7 El delegado de Canada hablando como Presidente del Grupo de 
Trabaio PL-A. coincide con los oradores que han abogado por la supresiôn de los 
dos Proyectos de Resoluciones. Las preocupaciones expresadas por el delegado de 
Zimbabwe se recogen plenamente en el Proyecto de Resoluciôn de su Grupo de 
Trabajo, que pronto examinarâ la Plenaria. 

2.8 El delegado de Costa Rica dice que desde 1983, en que se celebrô en 
Costa Rica el Afto Mundial de las Comunicaciones, su pais ha prestado especial 
interés a las telecomunicaciones y el desarrollo. Se han presentado varios 
estudios realizados conjuntamente por la UIT y la OCDE, y el ejemplo ha ido 
seguido de seminarios similares en Africa y Asia, todos los cuales han impulsado 
el estudio de los efectos de la inversion en telecomunicaciones sobre la calidad 
de vida. La Comisiôn Maitland, en 1984, emulô aûn mâs ese movimiento y durante 
algûn tiempo ha funcionado en la Sede de la UIT una pequefla unidad (limitada por 
la escasez de recursos) que ha preparado estudios sobre la importancia de la 
infraestructura de las telecomunicaciones para el desarrollo economico, social y 
cultural. Esos estudios han sido utiles para despertar el interés y la 
conciencia de dirigentes y responsables sobre la creciente importancia de las 
telecomunicaciones. 

En resumen, Costa Rica estima que ambas Resoluciones deben adoptarse, y 
particularmente la Resoluciôn N8 COM6/18, que no constituye en modo alguno una 
duplicacion de decisiones que ya se han tomado. 

Por ûltimo, observa con interés que delegaciones de paises 
industrializados afirman que es apropiada para los paises en desarrollo, en 
tanto que corresponde a éstos expresar sus gratitud a la UIT por la labor 
realizada y subrayar la necesidad de que ha de proseguirse; después de todo, los 
paises en desarrollo representan mâs del 81Z de los Miembros de la Uniôn. 
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2.9 El delegado de Bénin dice que una razôn convincente para mantener el 
Proyecto de Resoluciôn N8 COM6/17 es que recapitula las funciones del DCT 
actual, y habrâ de seguir actuando hasta que funcione plenamente la BDT recién 
creàda. 

2.10 El delegado de la India coincide en que debe mantenerse el Proyecto de 
Resoluciôn N8 COM6/17, puesto que contiene valiosas directrices para la nueva 
Oficina. También en el Proyecto de Resoluciôn N8 COM6/18 se prevén estudios aûn 
muy necesarios en muchas partes del mundo. 

2.11 El delegado de Estados Unidos de America dice que su Delegaciôn, aunque 
coincide en que ambos Proyectos de Resoluciones han sido superados por los 
acontecimientos, propugnô en la Comisiôn 6 que las Actas Finales deben contener 
disposiciones segûn las cuales las actividades del DCT se financiarân con 
recursos de la UIT; si se mantiene el Proyecto de Resoluciôn N8 COM6/17, 
Estados Unidos desearâ introducir algunas enmiendas para suprimir las 
incoherencias y duplicaciones con las decisiones finales sobre la Oficina. 
Respecto al Proyecto de Resoluciôn N8 COM6/18, como pràcticamente todo su 
contenido estâ abarcado en el Proyecto de Resoluciôn PL/A-1, su Delegaciôn 
estima que puede suprimirse. 

2.12 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania seftala que, si bien los 
Proyectos de Resoluciones son redundantes debido a las fundamentales decisiones 
adoptadas sobre la creaciôn de la BDT, su Delegaciôn podria aceptar que se 
mantengan durante otros cinco aftos, puesto que pueden tener alguna utilidad en 
la fase de transicion. 

2.13 El Presidente sugiere que, en vista de la declaraciôn del Presidente de 
la Comisiôn 6 sobre la importancia del Proyecto de Resoluciôn N8 COM6/17, esa 
Resoluciôn podria mantenerse. 

2.14 El delegado de Estados Unidos de America da lectura a algunas enmiendas 
de ese Proyecto de Resoluciôn. 

2.15 El Secretario General sugiere que se suprima el décimo inciso relativo 
a un ejercicio de contabilidad que carece ya de validez. 

Tras un brève debate, se acuerda que el Présidente de la Comisiôn 6 y 
los delegados de Estados Unidos de America y de la India examinen el texto del 
Proyecto de Resoluciôn N8 COM6/17, antes de someterio a la Plenaria, en primera 
lectura. 

2.16 El Presidente sugiere que se considère junto con el Proyecto de 
Resoluciôn N8 PL-A/1 si se mantiene el Proyecto de Resoluciôn N8 COM6/18. 

Asi se acuerda. 

3. Informe del Gruno de Trabajo PL-A a la sesiôn plenaria (Documento 478) 

3.1 El Presidente del Grupo de Trabajo PL-A dice que, si bien se han 
emitido numerosas opiniones adversas en las cuatro reuniones celebradas por su 
Grupo, finalmente se ha llegado a un acuerdo acerca del Proyecto de 
Resoluciôn N8 PL-A/1 sobre el entorno cambiante de las telecomunicaciones. Debe 
prestarse especial atenciôn al primer pârrafo de "resuelve", que se ha incluido 
con el fin de precisar que se trata de reforzar pero no duplicar la labor de 
otros ôrganos de la Uniôn, sin abordar, por supuesto, la necesidad de nuevos 
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recursos sustanciales, que se han considerado en otra parte. El Proyecto de 
Resoluciôn debe dar directrices a la Uniôn para disponer en su cometido de una 
amplia perspectiva. Por ûltimo, da lectura de algunos cambios de forma 
convenidos con los miembros de la Comisiôn de Redacciôn. 

3.2 El delegado de Malta seftala que en los dos ûltimos aftos su Gobierno ha 
mostrado un verdadero y decidido interés en el desarrollo de las 
telecomunicaciones como elemento esencial de la Infraestructura del desarrollo 
economico. En ese brève periodo, con ayuda de la UIT, Malta hizo preparar un 
plan director, y la realizaciôn de sus dos primeras fases estâ ya bastante 
avanzada. Hay que agradecer al DCT y al CTD su asistencia en diversos proyectos, 
y es preciso dar a la UIT el mayor estimulo para que siga ayudando a paises como 
el suyo, que necesitan y quieren avanzar. Por tanto, Malta apoya el Proyecto de 
Resoluciôn. 

3-3 El delegado de Zimbabwe apoya también el Proyecto de Resoluciôn, pero 
propone inciuir en el apartado b) de "convencida" las palabras "de los paises 
desarrollados a los paises en desarrollo", depués de "la transferencia de 
ellas". 

Se aprueba el Proyecto de Resolucién, en la forma modificada. 

3-4 El Présidente propone que una vez aprobado el Proyecto de Resoluciôn, 
se considère la necesidad de mantener el Proyecto de Resoluciôn N8 COM6/18. 

3-5 El delegado de Zimbabwe sigue estimando que el Proyecto de Resoluciôn 
séria util durante el periodo de transicion. Ademâs, el contenido de la 
Resoluciôn N8 COM6/18 es algo mâs concreto que los términos générales en que 
estâ redactado el Proyecto de Resoluciôn N8 PL-A/1. La abundancia de datos asi 
proporcionados refleja la cantidad de trabajo que queda por hacer. Tal vez el 
Proyecto de Resoluciôn pueda revisarse una vez establecido plenamente el CTD. El 
delegado de Indonesia se asocia a estas observaciones. 

Se aorueba el Proyecto de Resoluciôn N8 COM6/18. 

4- Informe del Grupo de Redacciôn PL-C a la sesiôn plenaria 
(Documento 431 + Corr.l) 

b.1 El Presidente del Grupo de Trabajo PL-C presenta el Informe y llama 
especialmente la atencién sobre los Proyectos de Resoluciones de los 
Anexos 1 y 2. 

b.2 El delegado de Zimbabwe se pregunta si procède hacer expresamente 
referencia al Grupo de Trabajo PL-C y al Documento 431 en los Proyectos de 
Resoluciones. El Vicesecretario General dice que la prâctica de aludir a 
documentos en las Resoluciones no es nueva, aunque tal vez deban suprimirse las 
referencias a los Grupos de Trabajo. El Presidente seftala que, por ejemplo, en 
la Resoluciôn N8 69 de Nairobi se hace referencia al Documento 280, y sugiere 
que esa frase se sustituya por "el Informe contenido en el Documento 431" en los 
dos Proyectos de Resoluciones. 

Asi se acuerda. 
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Provecto de Resoluciôn N8 PL-C/1: Sistema de gestién de frecuencias de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias 

4.3 En respuesta a varias preguntas del delegado del Brasil el 
Vicepresidente de la IFRB dice que en el Proyecto de Resolucién no se trata de 
crear empleos adicionales: en realidad, supone una reduccién del numéro de 
empleos existentes y una disminuciôn del funcionamiento en su conjunto. Las 
consecuencias financieras consisten en la transferencia de recursos de un 
capitulo del presupuesto a otro, y ahora se trata de cômo y a que ritmo se 
reducirâ el personal. Ademâs, si bien la IFRB reconoce el grado de las 
restricciones financieras existentes, considéra que el mantenimiento de empleos 
recomendado en el Documento 27 le daria cierto margen de maniobra al respecto y 
para funcionar con arregio a los limites financierôs decididos por la 
conferencia. 

4.4 El Vicesecretario General agrega que el Grupo de Trabajo PL-C no ha 
examinado en realidad las consecuencias financieras de las propuestas para la 
Secretaria Especializada de la IFRB y del Departamento del Computador, pero que 
se ha dejado a la Comisiôn 4 que détermine los recursos minimos adicionales 
necesarios para que los ôrganos que intervienen en la realizaciôn del programa 
cumplan las tareas que se les han asignado en condiciones ôptimas. 

4.5 El Présidente del Grupo de Trabaio PL-C se refiere al Documento 27 
(Informe sobre el futuro del FMS) en particular en su seccién 7 (conclusiones y 
Recomendaciones), que ha servido de base al Grupo de Trabajo para sus 
consideraciones. El documento ha sido preparado conjuntamente por el Secretario 
General y la IFRB, a peticiôn del Grupo Voluntario de Expertos creado 
expresamente para examinar el mayor uso del computador por la IFRB. El Grupo de 
Trabajo ha preparado también al respecto el Documento DL/46, en que se 
determinan las consecuencias financieras. 

Segûn la informaciôn facilitada, las asignaciones presupuestarias 
de 1989, que ascienden a 3.382.000 francos suizos se reducirân a 2.504.000 en 
los aftos 1991 - 1995. Ademâs, en el Documento DL/51, preparado también a 
peticiôn del Grupo de Trabajo, se dice claramente que las personas 
(actualmente 23) que trabajan para el FMS en el equipo de gestion serân 
sôlo 15 a partir de 1991. Se trata sobre todo de transferencias del capitulo 9 a 
otros capitulos (particularmente 2/3) del presupuesto ordinario. En el 
Documento DL/51 se muestra también que en el Departamento del Computador hay 
actualmente dos empleos para la FMS, pero se solicita uno mâs en 1991. 

Se aprueba el Proyecto de Resoluciôn N8 PL-C/1, en la forma 
modificada. 

Provecto de Resoluciôn N8 PL-C/2 

4.6 El delegado de Kenva pregunta si el estudio al que se alude en 
"recomienda" ha de realizarse dentro del examen global o se trata de un estudio 
técnico distinto que se iniciarâ posteriormente. En el primer caso, tal vez deba 
hacerse referencia a la Resoluciôn N8 C0M7/1. Sea como fuere, cree que podria 
recomendarse un estudio mâs amplio sobre la optimizaciôn de las actividades de 
informâtica en la Sede de la UIT. 

4.7 El Vicepresidente de la IFRB se refiere al apartado c) del punto 3 del 
Informe y subraya que la IFRB piensa seguir trabajando en un entorno informâtico 
comûn de la UIT. Ademâs, como puede verse en el punto 22, el Informe y los dos 
Proyectos de Resoluciones se han sometido a la Plenaria sin perjuicio de todo 
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nuevo examen sobre la estructura y el funcionamiento de la Uniôn. El FMS 
continuara y se desarrollarâ; en los debates en la Comisiôn 7 sobre el futuro a 
largo plazo de la IFRB se ha insistido en la necesidad de mantener efectivamente 
un sistema basado en computador mâs fuerte. El estudio al que hace referencia en 
"recomienda" no se refiere al examen global, sino a la politica de 
publicaciones, que se ha discutido ya en otras Instancias de la conferencia. 

Se aprueba. en la forma modificada el Proyecto de 
Resoluciôn N8 PL-C/2. 

5. Examen del Informe de la Comisiôn de Control del Presupuesto 
(Documento 477) 

5.1 El Presidente de la Comisiôn 3 presenta el Informe y dice que su 
Comisiôn ha examinado el acuerdo con la administracion invitante y ha preparado 
una Resoluciôn sobre el particular, Proyecto de Resoluciôn N8 C0M3/1, aprobado 
ya por la Plenaria en primera lectura. La Comisién 3 considéré la organizacién y 
los servicios puestos a disposiciôn de los delegados totalmente satisfactorios, 
y desea agradecer a la administracién invitante las excelentes disposiciones 
pràcticas, que han creado admirables condiciones para el buen funcionamiento de 
la conferencia. El presupuesto ajustado aprobado por la Comisiôn en su tercera 
sesiôn, el 31 de mayo de 1989, que asciende a 2.839.000 francos suizos, no 
comprende los gastos del personal de servicios comunes, de unos 

3.100.000 francos suizos, cargados a un capitulo especial del presupuesto 
ordinario. El aumento de unos 55.000 francos suizos en los gastos totales 
cargados a la Conferencia de Plenipotenciarios se debe a incrementos en los 
costes de documentaciôn y al numéro de sesiones noctumas adicionales, que 
entranan mayores gastos de interpretaciôn y otros servicios; sin embargo, esos 
gastos totales se sitûan aûn en los limites estabiecidos por la Conferencia de 
Nairobi. Como puede verse también, los gastos cargados a la administracion 
invitante, estimados originalmente en 1.820.000 francos suizos, son ahora 
ligeramente inferiores: 1.743.000 francos suizos. Por ûltimo, participan en los 
trabajos de la conferencia 14 organizaciones internacionales. 

Se ha pedido a la Plenaria que apruebe el Informe de la Comisiôn, de 
manera que pueda transmitirse al Secretario General, con los comentarios 
apropiados, a fin de que los someta al Consejo de Administracién. Termina 
expresando su agradecimiento por la asistencia proporcionada por el Secretario 
General, el Vicesecretario General, el Jefe del Departamento de Finanzas y el 
Vicepresidente de la Comisiôn. 

5.2 El delegado de Venezuela seftala que su Delegaciôn aprobarâ el Informe 
presentado por el Presidente de la Comisiôn de Control del Presupuesto, que 
corresponde bastante a la realidad. También desea dar las gracias a la 
administracion Invitante y al Gobierno francés por la excelente infraestructura 
y otras disposiciones. Sabe del colosal esfuerzo que représenta organizar una 
conferencia de tanta envergadura como la que estâ a punto de finalizar. Sin 
embargo, estâ obligado a expresar la preocupaciôn de su Delegaciôn por el coste. 
Si bien la Plenaria va a adoptar el Informe de la Comisiôn de Control del 
Presupuesto, es preciso reconocer que el Informe no refleja claramente la 
verdadera situaciôn financiera. 

Cita cifras del Informe y seftala que el coste para Uniôn es de 
2.895.000 francos suizos, segûn figura en el Anexo 1, sin contar los sueldos del 
personal de Servicios Comunes, que se encargan a un capitulo especial del 
presupuesto. Si se incluyen esos costes, que ascienden a 3.114.000 francos 
suizos, y los sufragados por la Administracién francesa (1.743.000 francos 
suizos mâs), el coste real asciende a 7.752.000 francos suizos, hasta ahora. La 
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conferencia ha hecho un uso muy "generoso" de sesiones adicionales, por lo que 
la cifra definitiva serâ todavia mâs alta, teniendo en cuenta la considérable 
cantidad de horas extraordinarias realizadas por el personal. 

Repite que no se negarà a aprobar el Informe pero se siente obligado a 
formular estos comentarios, pues sabe que su Gobierno habrâ de pagar. Por su 
propia experiencia, esta convencido de que incluso una conferencia de esta 
envergadura podria haberse celebrado a un coste muy inferior, si hubiera habido 
una gestion mâs eficiente de la documentaciôn y se hubieran organizado mejor las 
sesiones. Espéra que el nuevo Secretario General tenga en cuenta estos 
comentarios, con el fin de organizar la futura Conferencia de Plenipotenciarios 
de manera mucho mâs econémica. 

Se aprueba el Informe de la Comisién de Control del Presupuesto. 

6. Nota del Presidente de la Comisiôn 9 - Protocolo Adicional III al 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones. Nairobi. 1982 
(Documentos 256, 468) 

6.1 El Presidente de la Comisién 9 dice que se ha sometido a la Comisiôn 
una carta del Secretario General de las Naciones Unidas en la que se subraya la 
necesidad de que la Conferencia de Plenipotenciarios considère favorablemente la 
confirmaciôn de las disposiciones del Protocolo Adicional III al Convenio de 
Nairobi. Como se recordarâ, la Comisién 9 recomendô la abolicion del formato de 
Protocolos Adicionales para decisiones de las Conferencias de Plenipotenciarios 
por lo que en el Documento 468 figuran Proyectos de Resoluciôn para atender la 
peticién de las Naciones Unidas con el fin de que puedan cumplir sus funciones 
en virtud del Articulo 75 de la carta de las Naciones Unidas. 

Se aprueba. en primera lectura, el Proyecto de Resoluciôn. 

7. Provecto de Resoluciôn - Disposiciones transitorias destinadas a 
permitir que la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
comience sus trabajos (Documento 499(Rev.l)) 

7.1 El delegado de Etiopia dice que la intenciôn de los patrocinadores del 
Proyecto de Resoluciôn es que la oficina comience a funcionar cuanto antes, de 
conformidad con la décision adoptada segûn el Documento 388(Rev.l) de que debe 
iniciar sus actividades inmediatamente después de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, con independencia de la fecha de entrada en vigor del nuevo 
instrumentos fundamental. Los delegados de Tanzania y Zimbabwe apoyan estas 
observaciones. 

7.2 El delegado de Francia déclara que su Delegaciôn puede apoyar el 
Proyecto de Resoluciôn, que ofrece una soluciôn élégante y sencilla de los 
problemas juridicos que plantea la aplicaciôn inmediata de ciertas disposiciones 
de la Constitucién. Desea que se agregue el nombre de su pais a los 
patrocinadores del Proyecto de Resoluciôn. 

7.3 El delegado de Mali dice que su pais desea figurar entre los 
patrocinadores del Proyecto de Resoluciôn. 

7.4 El delegado del Reino Unido seftala que, si bien se trata de un Proyecto 
de Resolucién muy sensato, es de esperar que la Comisiôn de Redacciôn pueda 
hallar un término mâs apropiado en inglés que la palabra "operationalization", 
en "instructs the Secretary-General a)". 

Se aprueba en primera lectura, el Proyecto de Resoluciôn. 
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8. Informe verbal del Presidente de la Comisiôn 9 - Disposiciones 
transitorias/Provecto de Resoluciôn - Orden del dia de un Conferencia 
de Plenipotenciarios encargada de examinar los resultados de un estudio 
sobre las formas de estructura (Documentos 490, 501) 

8.1 El Presidente de la Comisién 9 dice que aproximadamente el 95X de los 
resultados de la labor de su Comisiôn se han sometido a la Plenaria a través de 
la Comisiôn de Redaccién, pero le quedan pendientes dos puntos relativos a las 
réservas y a las disposiciones transitorias. 

Con respecto a las réservas, la Plenaria asignô a la Comisiôn 9 el 
Documento 73 sobre reservas/declaraclones/declaraciones adicionales comunicadas 
por los Miembros de la Uniôn al Secretario General después de la clausura de una 
conferencia de la Union acerca de los instrumentos juridicos adoptados por esa 
conferencia. El Secretario General ha solicitado la opinion de la présente 
conferencia sobre las réservas que se le han sometido como depositario con 
respecto a ciertas cuestiones relativas al Reglamento de Radiocomunicaciones; 
los miembros que han planteado la cuestiôn de las réservas posteriores a la 
conferencia en ese documento son Chipre, Italia y Sudâfrica. También se ha 
sometido a la Comisiôn 9 el Documento 243, en el que Islandia expresa el deseo 
de formular réservas a las Actas Finales de la CAMR MOB-87. La Comisiôn 9 ha 
examinado el asunto por separado, pero no sin referirse totalmente a las otras 
cuestiones que se le han sometido, a saber, el articulo 40 de la Constituciôn y 
el articulo 25 del Convenio sobre los reglamentos administrativos. Tras un 
amplio debate, la Comisiôn 9 expreso oficiosamente a mano alzada la opinion de 
que el Secretario General, como depositario no debe recibir réservas que se le 
sometan en la forma propuesta en el Documento 73, si bien algunos miembros 
senalaron expresamente en ese acto oficioso que no deseaban adoptar ninguna 
posiciôn al respecto. Durante el debate se puso ademâs de manifiesto que, ademâs 
de los paises aludidos en el Documento 73, Japon e Islandia han sometido también 
su caso a la conferencia en forma distinta pero sobre el mismo asunto: 
articulos 55 y 56 del Reglamento de Radiocomunicaciones revisados por la 
CAMR MOB-87. La respuesta de la Comisiôn 9 sobre los casos seftalados en el 
Documento 73 supone que, si el ûltimo de los dos paises citados sometiera 
réservas en forma analoga al Secretario General, esas réservas tampoco serian 
admisibles. Por ûltimo, una delegaciôn sugiriô durante el debate que se 
preparara una Resoluciôn para que la adoptara la conferencia dando instrucciones 
al Consejo de Administracién con el fin de inciuir el asunto en el orden del dia 
de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de 1992, con miras a 
hallar una soluciôn global del problema asi identificado con respecto a las 
réservas y a las cuestiones conexas. Sugiriô que la Plenaria deberia tomar nota 
de las opiniones de la Comisiôn 9 y que esas opiniones deben constar plenamente 
en el acta de la présente sesiôn. 

El otro punto pendiente de las actividades de la Comisiôn 9, las 
disposiciones transitorias, se ha debatido en las dos ûltimas sesiones de la 
Comisiôn, sobre la base de los documentos sometidos a la Comisiôn 7 para el 
examen inicial del asunto. Ademâs, como Presidente, estimaba que debia hacerse 
algo para facilitar el examen por su Comisiôn de esta cuestiôn sumamente 
compleja, y sometiô en el Documento DT/81 el texto de que dispone ahora la 
Plenaria en el Documento 490. Como puede verse ese documento contiene dos 
posibilidades de disposiciones transitorias para insertarlas en la 
Constituciôn. La primera posibilidad refleja el espiritu del punto 7 del 
Documento 388(Rev.l), que ofrece directrices para abordar globalmente 
importantes cuestiones de la Conferencia, y trata de la posible limitaciôn del 
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orden del dia de una Conferencia de Plenipotenciarios que podria celebrarse 
antes de la conferencia prevista normalmente para 1994. El documento contiene 
también una segunda posibilidad, que rebasa el espiritu del punto 7 del 
Documento 388(Rev.l), pero se ha sometido a la Comisién para que pueda expresar 
sus opiniones sobre la amplia cuestiôn de las disposiciones transitorias. Esa 
posibilidad abarca también la cuestiôn del orden del dia de una Conferencia de 
Plenipotenciarios adicional, pero en ella se propone ademâs que esa conferencia 
o, si no se celebrarâ, la siguiente Conferencia Plenipotenciarios normal, se 
ocupe particularmente de los resultados del estudio sobre la estructura de la 
Uniôn y de las propuestas derivadas de ese estudio, a saber, la derogaciôn 
parcial de las disposiciones regulares de la Constitucién sobre los 
procedimientos de modificaciôn. De esa manera, la adopciôn de propuestas de 
modificaciôn se regiria por el régimen de mayoria simple existente del Convenio 
de Nairobi, que se ha mantenido ademâs en un nuevo formato en el articulo 25 del 
Convenio para todas las materias distintas de la modificaciôn del instrumento 
fundamental. Durante el debate se apoyaron ambas posibilidades, y ciertas 
delegaciones consideraron que el concepto de disposiciones transitorias como 
parte de la Constituciôn de Niza es inadecuado por diversas razones pràcticas y 
juridicas, y sugirieron que la manera de plantear debidamente el problema es 
mediante una décision de la conferencia en forma de Resoluciôn sobre el orden 
del dia de una Conferencia de Plenipotenciarios adicional. La Comisiôn 9 lamenta 
no haber dispuesto de tiempo para someter a la Plenaria un Informe mâs 
concluyente al respecto. 

8.2 El delegado de Italia dice que su Delegaciôn, junto con las de otros 
paises interesados por el problema de las réservas a las Actas Finales de la 
CAMR MOB-87, ha preparado un Proyecto de Resoluciôn sobre el asunto en el 
sentido descrito por el Presidente de la Comisiôn 9. Se estâ confeccionando el 
documento y se dispondrâ de él para la prôxima sesiôn plenaria. 

8.3 El Secretario General dice que la limitaciôn de las réservas al momento 
de la firma de las Actas Finales de una conferencia es una cuestiôn muy 
importante para los trabajos de la Union. Ademâs, en los casos particulares de 
que se trata, hay también un elemento de posible conflicto con otro tratado, la 
Convenciôn sobre la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, en relaciôn con el 
cual ha mantenido intensas discusiones con el Director General de la 
Organizacién Maritima Internacional (OMI). La soluciôn de inciuir el asunto en 
el orden del dia de la Conferencia de 1992 estâ supeditada, naturalmente, a toda 
orientaciôn que pueda dar la présente Conferencia, y es un asunto que habrâ de 
decidir el Consejo de Administracién cuando élabore el orden del dia de esa 
Conferencia. En sus conversaciones con el delegado de Italia, se ha mencionado 
la posibilidad de modificar las disposiciones adoptadas por la CAMR MOB-87 en la 
Conferencia de 1992, a la luz de la mayor experiencia que se obtenga con el 
nuevo sistema mundial de socorro y el correspondiente mantenimiento a bordo. En 
todo caso, agradece al Presidente de la Comisiôn 9 y a la Conferencia que hayan 
confirmado su firme creencia y su actuaciôn sobre estos asuntos a lo largo de 
varios aftos. 

8.4 El delegado de Grecia seftala que su Administracién tropieza con 
problemas muy parecidos a los de Italia e Islandia, y dice que su Delegaciôn ha 
aducido en la Comisiôn 9 àrgumentos a favor de modificar las disposiciones 
pertinentes del articulo 40 de la Constituciôn y del articulo 25 del Convenio, 
para que los Miembros puedan formular réservas no sôlo en el momento de firmar 
las Actas Finales, sino hasta la ratificaciôn de esos instrumentos, de 
conformidad con la Convenciôn de Viena sobre el derecho de los tratados. Sin 
embargo, su Delegaciôn no considéra aconsejable reabrir el debate en Plenaria, 
por lo que formulara réservas al articulo 40 de la Constituciôn y al articulo 25 
del Convenio en el momento de firmar las Actas Finales. 
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8.5 El delegado de Islandia senala que la situaciôn de su pais con respecto 
a las Actas Finales de la CAMR MOB-87 difiere de la de los otros paises 
concernidos, puesto que Islandia no enviô delegaciôn a la Conferencia, por lo 
que no podia asociarse a la declaraciôn N8 51, presentada por varios de sus 
paises vecinos. 

8.6 El Presidente invita a la Plenaria a examinar el asunto de las 
disposiciones transitorias. 

8.7 El delegado de Espafta sefiala que lo mâs probable es que la Constituciôn 
de Niza no haya entrado en vigor en el momento de celebrarse la Conferencia de 
Plenipotenciarios Adicional prevista en el punto 7 del Documento 388(Rev.l), por 
lo que las disposiciones transitorias no serian aplicables, cualquiera que sea 
la posibilidad que se adopte. En consecuencia, es preciso hallar otra formula 
distinta de las disposiciones en un articulo de la Constitucién para prever esa 
probabilidad, bien mediante un protocolo o, como ûltimo recurso, mediante una 
Resoluciôn. 

8.8 El delegado de la India dice que su Delegaciôn prefiere la segunda 
posibilidad. Es esencial disponer de tal disposicién, particularmente el 
punto 2, para tener la seguridad de que la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios, ya sea la adicional de 1991 o la regular de 1994, pueda 
modificar las disposiciones pertinentes de la Constituciôn por mayoria simple 
del régimen existente, puesto que sin esa clausula séria muy dificil modificar 
la Constituciôn en la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. Ademâs, la 
segunda posibilidad parece cumplir ciertos requisitos seftalados por varias 
delegaciones en las fases anteriores de la Conferencia, asi como las del punto 7 
del Documento 388(Rev.l). 

8.9 El delegado de Colombia indica que, segûn la primera posibilidad, la 
derogaciôn excepcional del articulo 6 de la Constituciôn para la adopciôn de 
modificaciones se aplica sôlo a la Conferencia de Plenipotenciarios Adicional 
que podria celebrarse en 1991, pero si esa Conferencia no tiene lugar y las 
modificaciones han de hacerse en la Conferencia regular de 1994, la derogaciôn 
excepcional no se aplicaria, y las decisiones pertinentes se tomarian de 
conformidad con los procedimientos de modificaciôn de la Constituciôn de Niza, 
en que se prevé una mayoria especial. Por tanto, su Delegaciôn prefiere la 
segunda posibilidad, segûn la cual las modificaciones necesarias como resultado 
del estudio se adoptarân por mayoria simple en la Conferencia de 1994, si no se 
celebrarâ la Conferencia Adicional de 1991. Por ûltimo, su Delegaciôn estima que 
la segunda posibilidad se ajusta al punto 2.7 del Documento 388(Rev.l), y la 
primera no. 

8.10 El delegado de Indonesia indica que las disposiciones adoptadas deben 
considerarse en el contexto del acuerdo alcanzado que figura en el 
Documento 388(Rev.l) y de cômo se recogera en esas disposiciones el punto 2.7 de 
dicho documento. Se reconoce que se trata de una sola actuaciôn y que las 
disposiciones se denominan "transitorias" sélo en relaciôn con el acuerdo sobre 
un planteamiento global de las cuestiones que han surgido en la Conferencia de 
Niza. Su Delegaciôn entiende que la segunda posibilidad cumple plenamente el 
espiritu y la letra del punto 2.7. 

8.11 El delegado de la Repûblica Islamica del Iran sefiala que ambas 
posibilidades se refieren a un estudio sobre la estructura de los ôrganos 
permanentes de la Uniôn, en tanto que de los puntos 1, 2 y 3 de "resuelve 
ademâs" de la Resoluciôn N8 C0M7/1 se desprende claramente que el estudio no se 
limitarâ a los ôrganos permanentes. Su Delegaciôn apoya la segunda posibilidad, 
con la réserva de este comentario. 
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8.12 El Presidente déclara que su intenciôn al redactar el punto 7 del 
Documento 388(Rev.l) era introducir disposiciones transitorias en la 
Constituciôn de Niza para abarcar la eventualidad de celebrar una Conferencia de 
Plenipotenciarios Adicional de conformidad con el punto 2.7 de ese documento, y 
para asegurarse de que esa Conferencia no pondria en duda los resultados de las 
elecciones de Niza. Como ha sefialado el delegado de Colombia, la segunda 
posibilidad se aplica a la Conferencia adicional y a la Conferencia regular que 
se celebrarâ en 1994, por lo que debe considerarse que la primera posibilidad se 
ajusta a las directrices del punto 7, y la segunda no. 

8.13 Los delegados de Tanzanie, Etiopia, Arabia Saudita. Zambia. Qatar. 
Uruguay. Kuwait y Yugoslavia apoyan la segunda posibilidad. 

8.14 El delegado de Paises Bajos seflala que todas las delegaciones han 
venido a Niza con la intenciôn de poner fin al régimen de las Conferencias de 
Plenipotenciarios que dan lugar a nuevos Convenios y de establecer instrumentos 
estables en forma de una Constituciôn y un Convenio. Por tanto, no es nada 
deseable reabrir el debate sobre el asunto relacionado con las disposiciones 
transitorias. Se reconoce que el Documento 388(Rev.l) es la base de los ûltimos 
resultados de la Conferencia, y cualesquiera disposiciones transitorias que se 
adopten deben corresponder lo mâs posible a ese texto. Ademâs, los delegados 
deben tener en cuenta la interpretaciôn del punto 7 expuesta por el Presidente, 
que es su autor. El Proyecto de Resoluciôn francés contenido en el Documento 501 
ofrece una buena soluciôn; en todo caso, es importante evitar a esas alturas un 
nuevo debate sobre un problema tan Importante como especifico. 

8.15 El delegado de Zimbabwe observa que, antes de que el Presidente tomarâ 
la iniciativa de preparar el Documento 388(Rev.l), la Conferencia no habia 
podido avanzar debido a la importancia que concedian ciertas delegaciones a la 
cuestiôn de las elecciones, sobre todo para Directores de los CCI y miembros de 
la IFRB, por lo que todo el asunto de la reestructuraciôn de la Uniôn se habia 
relegado a una posicién secundaria hasta después de las elecciones. El Ministro 
francés de Correos y Telecomunicaciones ha insistido en la importancia de no 
obstaculizar la creaciôn de un nuevo érgano de la Uniôn y de que tenga lugar 
cuanto antes; y la segunda posibilidad del Documento 490 es el ûnico medio de 
aicanzar ese objetivo. Al delegado de Paises Bajos le preocupa, evidentemente, 
que pueda modificarse la Constituciôn sin la restriccién de una mayoria 
especial, pero ésa es realmente la razôn de que tantas delegaciones aboguen por 
la segunda posibilidad, pues sin esas disposiciones transitorias séria desde 
luego sumamente dificil adoptar las enmiendas requeridas por el estudio. Algunos 
piensan que los CCI y la IFRB no resultaran afeetados por los cambios 
estructurales, puesto que sus estructuras estân ya contenidas en la 
Constituciôn, pero debe tenerse en cuenta que el Documento 388(Rev.l) 
représenta un conjunto que abarca a los CCI a la IFRB y al nuevo organo. Le 
satisface que el delegado de Paises Bajos haya revelado las razones de su 
oposiciôn a la segunda posibilidad y haya confirmado el temor de que, a menos de 
que se incluyan en la Constituciôn las disposiciones transitorias, séria 
sumamente dificil aicanzar los objetivos del Documento 388(Rev.l). 

8-lfi El delegado de Camerûn dice que, si bien su Delegaciôn prefiere la 
segunda posibilidad y ha tomado nota de la opinion del Asesor Juridico de que 
ambas posibilidades pueden aplicarse fâcilmente, le preocupa algo la declaraciôn 
del delegado de Espafla, quien considéra imposible resolver el problema planteado 
en el Documento 388(Rev.l) mediante ambas posibilidades. Tal vez el Asesor 
Juridico pueda confirmar que pueden aplicarse realmente las dos posibilidades, y 
en particular la segunda. 
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8.17 El Asesor Juridico déclara que las dos posibilidades enumeradas en el 
Documento 490 pueden atender los requisitos del Documento 388(Rev.l), en una u 
otra forma. Sin embargo, existe evidentemente una diferencia entre ambas, en el 
sentido de que la primera es mâs restrictiva que la segunda, pues, si bien en 
los dos textos se prevé la derogaciôn del articulo 6 de la Constituciôn, en la 
primera se prevé la aplicaciôn de los articulos 43 de la Constituciôn y 35 del 
Convenio, estableciendo el nuevo régimen de procedimientos de modificaciôn mâs 
estrictos en tanto que la segunda suspende, por lo que se refiere a la adopciôn 
de cualquier nueva modificaciôn, la aplicaciôn de ese nuevo régimen hasta la 
siguiente Conferencia de Plenipotenciarios, que adoptaria entonces las 
modificaciones a los dos nuevos Instrumentos, de conformidad con las Reglas de 
mayoria gênerai contenidas en el articulo 25 del Convenio, y esa Conferencia 
podria ser la adicional o la que habrâ de celebrarse normalmente en 1994. Con 
ambas alternatives puede alcanzarse pues, la finalidad del punto 7 del 
Documento 388(Rev.l), utilizando métodos distintos, y corresponde a la Plenaria 
elegir entre ellas. 

Otro problema que surge en relaciôn con ambas alternatives es el de 
proporcionar una lista de los articulos que debe modificar la Conferencia a la 
luz de los resultados del estudio sobre la estructura. No es una tarea fâcil, 
pues el establecimiento de esa lista ahora y previamente puede considerarse o 
resultar demasiado restrictiva en el momento de examinar los resultados del 
estudio y las consiguientes propuestas de los gobiernos en esa futura 
Conferencia. Pero la Plenaria habrâ de decidir sobre el establecimiento de esa 
lista de articulos o sobre la formulaciôn de una descripcion de esos sectores 
sustantivos a que deben referirse las posibles enmiendas y que podrân ser 
adoptadas por dicha Conferencia. 

8-18 El delegado de Paoûa Nueva Guinea coincide con el delegado de 
Paises Bajos en que la segunda posibilidad es contraria al concepto de un 
Instrumento Fundamental estable. Ademâs, es sumamente dificil conciliar la 
interpretaciôn del punto 7 del Documento 388(Rev.l) del Presidente con la 
actitud de los partidarios de la segunda posibilidad, muchos de los cuales 
patrocinan ese documento. Su Delegaciôn apoya la primera posibilidad, que tanto 
el Presidente de la Conferencia como el Presidente de la Comisiôn 9 consideran 
conforme con el espiritu del Documento 388(Rev.l). 

8- 1 9 Los delegados de Chile y Australia también apoyan la primera 
posibilidad. 

8- 2 0 E 1 delegado de la India seflala que varias delegaciones, entre ellas la 
suya, han precisado desde el comienzo de la Conferencia que no pueden aceptar 
una Constituciôn en la cual no se garantice que la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios podrâ adoptar enmiendas en relaciôn con la estructura de la 
Uniôn por mayoria simple. Esto se excluye en la primera posibilidad, por lo que 
es inaceptable. La cuestiôn sobre la que ha llamado la atenciôn es totalmente 
distinta de la aplicaciôn del Documento 388(Rev.l), y debe tratarse como tal. 

8- 2 1 El delegado de los Estados Unidos de America dice que de los 
principales objetivos de la Conferencia -la adopciôn de un Instrumento 
Fundamental permanente y la modificaciôn de la estructura y de los métodos de 
trabajo de la Uniôn- parecen contradictorios y han de alcanzarse al mismo 
tiempo. Su Delegaciôn, que no ha suscrito el Documento 388(Rev.l), ha llegado a 
la conclusion, por los debates mantenidos en la Comisiôn 9, de que la primera 
posibilidad se conforma a las orientaciones de ese documento. Por otra parte, 
comparte las preocupaciones légales del delegado de Espafla sobre la 
aplicabilidad de las disposiciones transitorias en el caso de ambas 
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posibilidades antes de que la Constituciôn entre en vigor. Ademâs, su Delegaciôn 
entiende el efecto de la segunda posibilidad en el sentido de que para adoptar 
una propuesta de modificaciôn de la Constitucién sometida a la Conferencia de 
Plenipotenciarios de 1994 se requeriria la mayoria simple, en tanto que una 
propuesta idéntica sometida a la Conferencia de 1999 requeriria una mayoria de 
dos tercios de las delegaciones acreditadas y con derecho de voto. Debido al 
trato, evidentemente desigual que eso supondria, la segunda posibilidad es 
inaceptable para Estados Unidos, y si la elecciôn se limitarâ a los dos textos 
contenidos en el Documento 490 su Delegaciôn preferiria el primero; no debe 
olvidarse que en la Comisiôn 9 el delegado de Côte d'Ivoire mencionô una tercera 
posibilidad, la de una Resolucién al respecto, y fue secundado por otras 
delegaciones. La Delegacién de Estados Unidos mostraria interés en ese texto si 
se presentara a la Plenaria. 

8.22 El delegado de Francia dice que su Delegacién desea que se apliquen sin 
excepcion todas las disposiciones del Documento 388(Rev.l), y reconoce que hasta 
ahora se han descuidado algo las del punto 7. Sin embargo, le ha impresionado la 
declaraciôn del delegado de la India de que debe establecerse una distincién 
entre la aplicaciôn del Documento 388(Rev.l) y la necesidad de poder modificar 
las disposiciones de la Constituciôn de Niza con respecto a la reforma 
estructural por mayoria simple. Como la Constituciôn se ha redactado en la 
présente Conferencia sobre la base de la mayoria simple, en realidad no carece 
de lôgica proponer que el Instrumento pueda modificarse en las mismas 
condiciones. La cuestiôn que se plantea ahora es cômo pueden alcanzarse esos dos 
objetivos distintos, y su Delegaciôn ha sometido en el Documento 501 un Proyecto 
de Resoluciôn que abarca ampliamente la aplicaciôn de la disposiciôn pertinente 
del Documento 388(Rev.l). 

Debe subrayarse que en ningûn momento habria un vacio légal, puesto que 
la Union se régira por el Convenio de Nairobi hasta que entre en vigor la 
Constituciôn de Niza, y durante ese periodo la Constituciôn podrà modificarse 
por la mayoria simple requerida segûn el régimen de Nairobi. Tal vez se hayan 
propuesto soluciones tan complejas y casi subrealistas por no haberse 
comprendido plenamente esa continuidad légal. La idea de un protocolo se ha 
rechazado porque ese Instrumento también habria de ratificarse; los numerosos 
partidarios de la segunda posibilidad parecen ignorar el poderoso argumento de 
que las disposiciones transitorias en un articulo de la Constituciôn no pueden 
aplicarse hasta que la propia Constituciôn entre en vigor; el Asesor Juridico 
acaba de seftalar que cualquiera que sea la posibilidad que se adopte para tal 
articulo, en el texto habrâ de figurar una lista de las disposiciones 
modificables o una descripcion de los sectores a que se referirân con toda 
probabilidad las enmiendas, y que la preparaciôn de esa lista o descripcion 
prejuzgaria inevitablemente los resultados del estudio sobre la estructura; y el 
delegado de Zimbabwe ha sugerido que la inserciôn del articulo 47 permitiria 
poner en funcionamiento la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones, si 
bien ese objetivo se ha alcanzado ya con la adopciôn de la Resoluciôn contenida 
en el Documento 499(Rev.l). Por tanto, Insta a la Plenaria a aprobar el Proyecto 
de Resoluciôn de su Delegaciôn, que no se aparta en un solo detalle de la 
redacciôn de las directrices del Documento 388(Rev.l) y resuelve el problema de 
aplicar el contenido de ese documento; al mismo tiempo, espéra haber convencido 
a los delegados acerca de la continuidad légal prevaleciente segûn el Convenio 
de Nairobi y la Constituciôn de Niza. 

8-23 El delegado del Reino Unido dice que la interpretaciôn del punto 7 del 
Documento 388(Rev.l) por su Delegacién corresponde exactamente a la que ha dado 
el Presidente de la Conferencia. El Reino Unido comparte también la preocupaciôn 
de que, si la Conferencia se propone adoptar un Instrumento Fundamental de larga 
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duraciôn, lo que entrafta el deseo de que todas las propuestas de modificaciôn se 
consideren y apoyen debidamente, incluyendo por tanto un mecanismo de mayoria de 
dos tercios, se contemple ahora la posibilidad de modificar ese Instrumento 
permanente por mayoria simple. Su Delegaciôn apoya firmemente la primera 
posibilidad del Documento 490, pero considéra interesantes las observaciones del 
delegado de Francia sobre la importante cuestiôn de la continuidad légal: esa 
cuestiôn debe aclararse mâs, y el Proyecto de Resolucién francés podria 
perfectamente ayudar a la Plenaria a llegar a una soluciôn. 

8.24 El delegado de Kenva seftala que las disposiciones del 
Documento 388(Rev.l) no pueden aplicarse a menos que se les dé forma juridica, y 
que las dos posibilidades propuestas para el articulo 47 constituyen un intento 
de conseguir esa forma. Apoya las opiniones del delegado de la India, y espéra 
que el texto del articulo 47 aprobado finalmente ofrezca una soluciôn que 
abarque la posible Conferencia de Plenipotenciarios Adicional y la Conferencia 
que debe celebrarse normalmente en 1994. 

Tiene algunas preguntas que hacer al Asesor Juridico. Primero, si al 
término "disposiciones transitorias" se le darâ una interpretaciôn natural y 
literal en 1994 y, en caso afirmativo, si esas disposiciones ya no serian 
aplicables en 1994, una vez terminado el periodo de transicion. Segundo, en 
ambas posibilidades del articulo 47 se supone una situacién en que no se 
aplicara el articulo 6 de la Constituciôn pero quiere que se confirme que 
en 1994 todas las materias de que se trata en ese articulo 47 formaran parte 
intégrante de! orden del dia de la Conferencia de Plenipotenciarios regular 
de 1994 y, en ese caso, si séria posible abordar esos puntos Independientemente 
del orden del dia como un todo. Si esa hipôtesis es correcta, también desea que 
se confirme que, a menos que la Conferencia de 1994 tenga dos ôrdenes del dia, 
el procedimiento de modificaciôn aplicable sera el de la Constituciôn de Niza. 
Tercero, desea que se confirme si el punto 2 de la segunda posibilidad no puede 
leerse independientemente del punto 1, en cuyo caso el punto 2 sôlo podria 
aplicarse antes de la Conferencia de 1994. 

El Asesor Juridico dice que responderâ a esas preguntas en la siguiente 
sesiôn. 

8-25 El delegado de Espafla da lectura de amplias modificaciones del titulo, 
de "resuelve" y de "resuelve ademâs" del Proyecto de Resoluciôn contenido en el 
Documento 501. El delegado de Francia pide que se sometan por escrito. 

8-26 El delegado de Bénin dice que del debate se desprende claramente que no 
tiene mucho sentido tratar de elegir entre las dos posibilidades, que requieren 
nuevas medidas para poder aplicar las disposiciones transitorias. El debate debe 
seguir otra orientaciôn, de conformidad con las consideraciones del delegado de 
Francia. 

8•27 El delegado de Zimbabwe no puede estar de acuerdo con los ûltimos 
oradores que han dado a entender que no existe diferencia entre las dos 
posibilidades. Algunas delegaciones consideran importante modificar la 
estructura de instituciones y érganos descrltos ya en la Constituciôn y en el 
Convenio: por ejemplo, desde el comienzo de la Conferencia han mostrado interés 
por reestructurar la IFRB, y hacerio en virtud del régimen de Nairobi de mayoria 
simple. Si esa reestructuraciôn se aplazara hasta que entrarâ en vigor la 
Constituciôn de Niza, la tarea séria indudablemente mâs dificil. Por tanto, esas 
delegaciones desean recibir la seguridad de que con respecto a las enmiendas de 

PP-89\DOC\500\504S.TXS 



- 18 -
PP-89/504-S 

reestructuraciôn se aplicarian los requisitos del Convenio de Niza en materia de 
votaciôn, independientemente de que haya entrado o no en vigor la Constituciôn 
de Niza. Quizâ el Asesor Juridico pueda exponer con claridad con que 
disposiciones se lograria mâs probablemente el objetivo de reestructurar 
la IFRB. 

8.28 El Asesor Juridico dice que la respuesta a esa pregunta dépende de los 
sectores o articulos concretos que esa Conferencia prevea modificar en la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. De reestructurarse la IFRB, en la 
lista de articulos o descripcion de sectores abrlan de figurar los articulos 
pertinentes de la Constituciôn y del Convenio, y si se desea ampliar lo que 
hasta ahora se ha estipulado solamente con respecto a la oficina recién creàda, 
también habrâ que Insertar en el nuevo Convenio un articulo correspondiente al 
articulo llA de la Constitucién, ademâs de las disposiciones apropiadas con 
respecto a los métodos de trabajo. En vista de lo avanzado de la hora, no 
entrarâ en mâs detalles, pero desea subrayar una vez mâs que una Resoluciôn no 
tendria el mismo efecto que las disposiciones transitorias en un articulo de la 
Constituciôn. 

8.29 El delegado de Japon que ha cooperado considerablemente en los 
esfuerzos del Presidente por llegar a un acuerdo sobre el Documento 388(Rev.l), 
ofrece algunas aclaraciones adicionales sobre el significado del punto 7. Las 
disposiciones transitorias van a incorporarse en la Constituciôn, por lo que, de 
no convocarse una Conferencia de Plenipotenciarios Adicional, deben mantenerse 
las elecciones no relacionadas con los cambios estructurales decididos por esa 
Conferencia. Como esas elecciones no pueden ser mâs que para los cargos de 
Secretario General y Vicesecretario General, todo cambio decidido por la 
Conferencia adicional se referiria exclusivamente a las elecciones del Director 
de la oficina, los Directores de los CCI o el Director del CCI y los miembros de 
la IFRB. Por tanto, no puede suponerse que el punto 7 se refiera a una 
Conferencia de Plenipotenciarios regular, en la que se celebrarian normalmente 
todas las elecciones, incluidas las de Secretario General y Vicesecretario 
General. En consecuencia, estâ claro que el punto 7 no abarca la Conferencia 

de 1994, y que el compromiso logrado en el Documento 388(Rev.l) puede traducirlo 
mejor la primera posibilidad del Documento 490. 

8-30 El delegado de los Estados Unidos de America indica que las preguntas 
del delegado de Kenya y el hecho de que ambas posibilidades del Documento 490 
entranen la dificil tarea de seleccionar la disposiciones que deben considerarse 
han convencido todavia mâs a su Delegaciôn de que lo mejor séria adoptar una 
Resoluciôn al respecto. Aparté de la referencia a las disposiciones 
transitorias, el proyecto presentado por Francia no contiene mâs que la 
redacciôn de compromiso aceptada ya por unas 90 delegaciones en el 
Documento 388(Rev.l). 

8.31 El delegado de Brasil seflala que la declaraciôn del delegado de Francia 
ha permitido avanzar considerablemente sobre la cuestién sometida a la Plenaria, 
en gran medida ahora de carâcter juridico, puesto que las decisiones normativas 
se han adoptado ya a diversos nivelés de la Conferencia. Por tanto, la principal 
linea que ha de seguirse es la propuesta por los delegados de Francia y Espafla: 
si se facultara a una Conferencia de Plenipotenciarios adicional que se 
celebrarla en 1991 para modificar la Constituciôn, en cuyo momento lo mâs 
probable es que hubiera entrado en vigor la Constituciôn de Niza, se necesitaria 
evidentemente una Resolucién, pero si el Consejo de Administracién y los Estados 
Miembros decidieran que la Conferencia de Plenipotenciarios investida de esas 
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facultades se celebrarla después de entrar en vigor la Constituciôn, séria 
necesario que en la propia Constituciôn hubiera disposiciones transitorias. Por 
tanto, la soluciôn parece residir en un enfoque combinado de una Resoluciôn 
junto con una version del articulo 47, tal vez en el sentido de la segunda 
posibilidad del Documento 490. 

8.32 El Presidente dice que la sesiôn debe clausurarse ya por terminar los 
servicios de interpretaciôn. Le satisface observar que durante el debate han 
surgido nuevos planteamientos posibles. 

Se levanta la sesiôn a las 03.20 horas del jueves 29 de 1unio de 1989. 

R.E. BUTLER j. GRENIER 
Secretario General Presidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS ^ I f S ' ' 
NIZA, 1989 

Original: francés 

SF.STON PLENARIA 

CMpre. I tal ie 

RESERVAS Y DECLARACIONES COMUNICADAS DESPUES DE 
LA CLAUSURA DE UNA CONFERENCIA 

La cuestién relativa al tratamiento que el Secretario General de la Uniôn deba 
dar a las réservas y declaraciones que se le formulen después de la clausura de las 
Conferencias de la Uniôn estâ sometida al examen de la présente Conferencia 
de Plenipotenciarios (Documento 73). 

Como se desprende del citado Documento 73, el 28 de octubre de 1988 Italia pidié 
que se incluyera una réserva en las Actas Finales de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios môviles (Ginebra, 1987), firmadas 
el 17 de octubre de 1987. 

Chipre e Italia, por su parte, presentan el Proyecto de Resoluciôn adjunto. 

CYP/I/505/1 
ADD PROYECTO DE RESOLUCION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

fl) que en el Documento 73 el Secretario General ha informado a la Conferencia 
que varios Miembros de la Uniôn han formulado réservas y declaraciones después de la 
clausura de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los 
servicios môviles (Ginebra, 1987) (CAMR MOB-87); 

b_) que esas réservas y declaraciones se refieren a las nuevas obligaciones 
dlmanantes de los articulos 55(Rev.) y 56(Rev.) del Reglamento de Radiocomunicaciones 
por lo que respecta a la necesidad de embarcar a bordo de los barcos personal titular 
de certificados de aptitud para el mantenimiento a bordo de los equipos radioeléctricos 
y electrônicos; 

c.) que el Protocolo Final, que fue firmado el 17 de octubre de 1987 y figura 
en las Actas Finales de la CAMR MOB-87, incluye en particular la Declaraciôn NB 51 
formulada por 22 Miembros de la Unién y referente a las disposiciones de los 
articulos 55(Rev.) y 56(Rev.) del Reglamento de Radiocomunicaciones revisados por la 
citada Conferencia; 

<D que las declaraciones contenidas en el Documento 73 son de la misma indole 
que la citada declaracién; 
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reconociendo 

la conveniencia de solucionar este problema de manera adecuada, 

encarga al Conseio de Administracién 

que incluya en el orden del dia de la prôxima Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones, que se celebrarâ en 1992, el reexamen de las disposiciones de 
los articulos 55(Rev.) y 56(Rev.) del Reglamento de Radiocomunicaciones modificado por 
la CAMR MOB-87. 
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SESION PLENARIA 

Italia 

RESERVAS Y DECLARACIONES COMUNICADAS DESPUES DE 
LA CLAUSURA DE UNA CONFERENCIA 

La cuestiôn relativa al tratamiento que el Secretario General de la Union deba 
dar a las réservas y declaraciones que se le formulen después de la clausura de las 
Conferencias de la Uniôn esta sometida al examen de la présente Conferencia 
de Plenipotenciarios (Documento 73). 

Como se desprende del citado Documento 73, el 28 de octubre de 1988 Italia pidiô 
que se incluyera una réserva en las Actas Finales de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios môviles (Ginebra, 1987), firmadas 
el 17 de octubre de 1987. 

Italia, por su parte, presenta el Proyecto de Resoluciôn adjunto. 

1/505/1 
ADD PROYECTO DE RESOLUCION 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

â) que en el Documento 73 el Secretario General ha informado a la Conferencia 
que varios Miembros de la Uniôn han formulado réservas y declaraciones después de la 
clausura de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los 
servicios môviles (Ginebra, 1987) (CAMR MOB-87); 

b.) que esas réservas y declaraciones se refieren a las nuevas obligaciones 
dlmanantes de los articulos 55(Rev.) y 56(Rev.) del Reglamento de Radiocomunicaciones 
por lo que respecta a la necesidad de embarcar a bordo de los barcos personal titular 
de certificados de aptitud para el mantenimiento a bordo de los equipos radioeléctricos 
y electrônicos; 

ç) que el Protocolo Final, que fue firmado el 17 de octubre de 1987 y figura 
en las Actas Finales de la CAMR MOB-87, incluye en particular la Declaracién N9 51 
formulada por 22 Miembros de la Uniôn y referente a las disposiciones de los 
articulos 55(Rev.) y 56(Rev.) del Reglamento de Radiocomunicaciones revisados por la 
citada Conferencia; 

d) que las declaraciones contenidas en el Documento 73 son de la misma indole 
que la citada declaraciôn; 
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reconociendo 

la conveniencia de solucionar este problema de manera adecuada, 

encarga al Consejo de Administracién 

que incluya en el orden del dia de la prôxima Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones, que se celebrarâ en 1992, el reexamen de las disposiciones de 
los articulos 55(Rev.) y 56(Rev.) del Reglamento de Radiocomunicaciones modificado por 
la CAMR MOB-87. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
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NIZA, 1989 

PAGINAS AZULES 

Documento 506-S 
28 de junio de 1989 

B.21 SESION PLENARIA 

VIGESIMO PRIMERA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 
COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en primera lectura: 

Origen 

COM. 7 

Documento 

497 

Titulo 

Constitucién: Articulo 6 
Articulo 7 
Articulo 8 (NB 58) 
Articulo 9 
Articulo 13 

Convenio : Articulo 1 
Articulo 2 
Articulo 3 (Na 41) 
Articulo 4 
Articulo 7 

PL 409 Resolucién Nfl PLEN/3 

Anexo: 14 paginas 

M. THUE 
Presidente de la Comisién 10 
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ARTICULO 6 

HOC Conferencia de Plenipotenciarios 

(MOD) 34 1. La Conferencia de Plenipotenciarios estarâ constituida por 
delegaciones que representen a los Miembros y se convocara 
normalmente cada cinco anos. En todo caso, el intervalo entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios sucesivas no excédera de 
seis afios. 

SOC 35 2. La Conferencia de Plenipotenciarios: 

ROC 36 si determinarâ los principios générales aplicables para 
aicanzar los fines de la Unién prescritos en el articulo 4 
de la présente Constitucién; 

ROC 37 bj. examinarâ el Informe del Consejo de Administracién sobre las 
actividades de los érganos de la Unién desde la ûltima 
Conferencia de Plenipotenciarios; 

ROC 38 si. fijarâ las bases del presupuesto de la Uniôn y determinarâ 
el tope de sus gastos hasta la siguiente Conferencia de 
Plenipotenciarios después de considerar todos los aspectos 
pertinentes de las actividades de la Uniôn durante dicho 
periodo, incluido el programa de conferencias y reuniones y 
cualquier otro plan a medio plazo presentado por el Consejo 
de Administracién; 

80C 39 dl darâ las instrucciones générales relacionadas con la 
plantilla de personal de la Uniôn y, si es necesario, fijarâ 
los sueldos base y la escala de sueldos, asi como el sistema 
de asignaciones y pensiones para todos los funcionarios de 
la Uniôn; 

ROC 40 e_l examinarâ y, en su caso, aprobarâ definitivamente las 
cuentas de la Unién; 

ROC 41 fj. elegirâ a los Miembros de la Uniôn que han de constituir el 
Consejo de Administracion; 

K9C 42 gl elegirâ al Secretario General y al Vicesecretario General y 
fijarâ las fechas en que han de tomar posesiôn de sus 
cargos ; 

SOC 43 hl elegirâ a los miembros de la Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias y fijarâ la fecha en que han de tomar 
posesiôn de sus cargos; 

KOC 44 ii elegirâ a los Directores de los Comités Consultivos 
Internacionales y fijarâ la fecha en que han de tomar 
posesiôn de sus cargos; 

(MOD) 45 ji examinarâ y, en su caso, aprobarâ las enmiendas propuestas a 
la présente Constituciôn y al Convenio, de conformidad con 
las disposiciones del articulo 43 de la présente 
Constituciôn y del articulo 35 del Convenio, 
respectivamente; 
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NOC 46 fci concertarâ y, en su caso, revisarâ los acuerdos entre la 
Union y otras organizaciones internacionales, examinarâ los 
acuerdos provisionales celebrados con dichas organizaciones 
por el Consejo de Administracién en nombre de la Uniôn y 
resolverâ sobre ellos lo que estime oportuno; 

NOC 47 li tratarâ cuantos asuntos de telecomunicacion juzgue 

necesarios. 

ARTICULO 7 

NOC Conferencias administrativas 

NOC 48 1. Las conferencias administrativas de la Uniôn comprenden: 

NOC 49 si las conferencias administrativas mundiales; 

NOC 50 bi las conferencias administrativas régionales. 
(MOD) 51 2. Normalmente, las conferencias administrativas serân 

convocadas para estudiar cuestiones particulares de 
telecomunicaciones y se limitarân estrictamente a tratar los 
asuntos que figuren en su orden del dia. Las decisiones que 
adopten tendrân que ajustarse en todos los casos a las 
disposiciones de la présente Constitucién y del Convenio. Al 
adoptar resoluciones y decisiones, las conferencias 
administrativas deben tener en cuenta sus repercusiones 
financieras prévisibles y procurarân evitar la adopciôn de 
aquellas que puedan traer consigo el rebasamiento de los limites 
superiores de los créditos fijados por la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

NOC 52 3. (1) En el orden del dia de una conferencia administrativa 
mundial podrân incluirse: 

NOC 53 a) La révision parcial de los Reglamentos Administrativos 
contemplados en el articulo 36 de la présente Constituciôn; 

NOC 54 b_i excepcionalmente, la révision compléta de uno o varios de 
esos Reglamentos; 

NOC 55 si cualquier otra cuestiôn de carâcter mundial que sea de la 
competencia de la conferencia. 

NOC 56 (2) El orden del dia de una conferencia administrativa 
régional sôlo podrâ contener puntos relativos a cuestiones 
especificas de telecomunicaciones de carâcter régional, incluyendo 
instrucciones a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
relacionadas con sus actividades respecto de la région 
considerada, siempre que taies instrucciones no estén en pugna con 
los intereses de otras regiones. Ademâs, las decisiones de taies 
conferencias habrân de ajustarse en todos los casos a las 
disposiciones de los Reglamentos Administrativos. 

[ARTICULO 8] 

NOC 58 (2) Cada uno de los Miembros del Consejo designarâ una 
persona para actuar en el mismo, que podrâ estar asistida de uno o 
mâs asesores. 
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ARTICULO 9 

NOC Secretaria General 

ROC 65 1. (1) La Secretaria General estarâ dirigida por un Secretario 
General, auxiliado por un Vicesecretario General. 

NOC 66 (2) El Secretario General actuarâ como représentante légal 
de la Unién. 

HOC 67 (3) El Secretario General y el Vicesecretario General 
tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se determinen en 
el momento de su elecciôn. Normalmente permanecerân en funciones 
hasta la fecha que détermine la siguiente Conferencia de 
Plenipotenciarios y sôlo serân reelegibles una vez. 

NOC 68 (4) El Secretario General tomarâ las medidas necesarias 
para garantizar la utilizacién econômica de los recursos de la 
Uniôn y responderâ ante el Consejo de Administracion de todos los 
aspectos administrativos y financierôs de las actividades de la 
Uniôn. El Vicesecretario General responderâ ante el Secretario 
General. 

NOC 69 2. (1) Si quedarà vacante el empleo de Secretario General, le 
sucedera en el cargo el Vicesecretario General, quien lo 
conservarâ hasta la fecha que détermine la siguiente Conferencia 
de Plenipotenciarios pudiendo ser elegido para dicho cargo, a 
réserva de lo dispuesto en el numéro 67 de la présente 
Constitucién. Cuando en estas condiciones el Vicesecretario 
General suceda en el cargo al Secretario General, se considerarâ 
que el empleo de Vicesecretario Ceneral queda vacante en la misma 
fecha y se aplicarân las disposiciones del numéro 70 de la 
présente Constituciôn. 

(MOD) 70 (2) Si quedarà vacante el cargo de Vicesecretario General 
mâs de 180 dias antes de la fecha fijada para el comienzo de la 
préxima Conferencia de Plenipotenciarios, el Consejo de 
Administracién nombrarâ un sucesor para el resto del mandato. 

(MOD) 71 (3) Si quedarân vacantes simultâneamente los cargos de 
Secretario General y de Vicesecretario General, el funcionario de 
elecciôn de mayor antigûedad en el cargo asumirâ las funciones de 
Secretario General durante un periodo no superior a 90 dias. El 
Consejo de Administracién nombrarâ un Secretario General y, en 
caso de producirse dichas vacantes mâs de 180 dias antes de la 
fecha fijada para el comienzo de la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios, a un Vicesecretario General. Los funcionarios 
nombrados por el Consejo de Administracion seguirân en funciones 
durante el resto del mandato para el que habian sido elegidos sus 
predecesores. Podrân presentar sa candidatura en las elecciones 
para los cargos de Secretario Geaeral y Vicesecretario General en 
dicha Conferencia de Plenipotenciarios. 

NOC 72 3. El Vicesecretario General auxiliarà al Secretario General en 
el desempeno de sus funciones y asumirâ las que especîficamente le 
confie este. Desempenarâ las funciones del Secretario General en 
ausencia de este. 
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ARTICULO 13 

NOC Funcionarios de eleccidn y personal de la Uniôn 

NOC 101 1. (1) En el desempeno de su cometido, los funcionarios de 
elecciôn y el personal de la Uniôn no solicitarân ni aceptarân 
instrucciones de gobierno alguno ni de ninguna autoridad ajena a 
la Uniôn. Se abstendrân asimismo de todo acto incompatible con su 
condiciôn de funcionarios internacionales. 

(MOD) 102 (2) Cada Miembro respetarâ el carâcter exclusivamente 
internacional del cometido de los funcionarios de eleccién y del 
personal de la Uniôn y no tratarâ de influir sobre ellos en el 
ejercicio de sus funciones. 

NOC 103 (3) Fuera del desempeno de su cometido, los funcionarios de 
elecciôn y el personal de la Uniôn no tomarân parte ni tendrân 
intereses financierôs de especie alguna en ninguna empresa de 
telecomunicaciones. En la expresiôn "intereses financierôs" no se 
incluye la continuaciôn del pago de cuotas destinadas a la 
constituciôn de una pension de jubilaciôn, derivada de un empleo o 
de servicios anteriores. 

(MOD) 104 (4) Con el fin de garantizar el funcionamiento eficaz de la 
Unién, todo Miembro, uno de cuyos nacionales haya sido elegido 
Secretario General, Vicesecretario General, miembro de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias o Director de un Comité 
Consultivo Internacional, se abstendrâ, en la medida de lo 
posible, de retirarlo entre dos Conferencias de 
Plenipotenciarios. 

NOC 105 2. El Secretario General, el Vicesecretario General, los 
Directores de los Comités Consultivos Internacionales, asi como 
los miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
deberân ser todos nacionales de Miembros diferentes. Al procéder a 
su elecciôn, habrâ que tener en cuenta los principios expuestos en 
el numéro 106 de la présente Constituciôn y una distribuciôn 
geogrâfica equitativa entre las diversas regiones del mundo. 

(MOD) 106 3. La consideraciôn prédominante para la contratacion del 
personal y en la determinaciôn de las condiciones de empleo serâ 
la necesidad de garantizar a la Uniôn los servicios de personas de 
la mayor eficiencia, competencia e integridad. Se darâ la debida 
importancia a la contratacion del personal sobre una base 
geogrâfica lo mâs amplia posible. 
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CONVENIO 

DE LA 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAPITULO I 

NOC Funcionamiento de la Uniôn 

ARTICULO 1 

NOC Conferencia de Plenipotenciarios 

NOC 1 1. (1) La Conferencia de Plenipotenciarios se réunira de 
conformidad con las disposiciones pertinentes del articulo 6 de la 
Constituciôn de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(denominada en adelante "la Constituciôn"). 

(MOD) 2 (2) De ser posible, el lugar y la fecha de la Conferencia 
serân fijados por la précédente Conferencia de Plenipotenciarios; 
en otro caso, serân determinados por el Consejo de Administracién 
con el acuerdo de la mayoria de los Miembros de la Uniôn. 

NOC 3 2. (1) El lugar y la fecha de la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios podrân ser modifîcados: 

NOC 4 a) a peticiôn de la cuarta parte, por lo menos, de los Miembros 
de la Union, dirigida individualmente al Secretario 
General; 

NOC 5 b_i a propuesta del Consejo de Administracién. 

(MOD) 6 (2) En ambos casos, para fijar el nuevo lugar y la nueva 
fecha de la Conferencia se necesitara el acuerdo de la mayoria de 
los Miembros de la Uniôn. 

ARTICULO 2 

NOC Conferencias administrativas 

(MOD) 7 1. (1) El Consejo de Administracién, con el acuerdo de la 
mayoria de los Miembros de la Union, fijarâ el orden del dia de 
una conferencia administrativa cuando se trate de una conferencia 
administrativa mundial, o con el de la mayoria de los Miembros de 
la région considerada cuando se trate de una conferencia 
administrativa régional, a réserva de lo establecido en el 
numéro 29 del présente Convenio. 

(MOD) 8 (2) En el orden del dia figurara todo asunto cuya inclusion 
haya decidido una Conferencia de Plenipotenciarios. 
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NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

10 

11 

12 

13 

2. 

&1 

bi 

ci 

NOC 

(MOD) 

NOC 

NOC 

NOC 

16 

17 

18 

3. 

ai 

ki 

NOC 

NOC 

(MOD) 

(3) Toda conferencia administrativa mundial que trate de 
radiocomunicaciones podrâ inciuir también en su orden del dia un 
punto sobre instrucciones a la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias en lo que respecta a sus actividades y al examen de 
estas ûltimas. En sus decisiones podrâ inciuir, segûn el caso, 
instrucciones o peticiones a los ôrganos permanentes. 

(1) Se convocara una conferencia administrativa mundial: 

por décision de una Conferencia de Plenipotenciarios, que 
podrâ fijar la fecha y el lugar de su celebraciôn; 

por recomendaciôn de una conferencia administrativa mundial 
précédente, aprobada por el Consejo de Administracién; 

cuando una cuarta parte, por lo menos, de los Miembros de la 
Uniôn lo hayan propuesto individualmente al Secretario 
General; 

14 dj. a propuesta del Consejo de Administracion. 

15 (2) En los casos a que se refieren los numéros 12, 13 y 14 
y, eventualmente, el numéro 11 del présente Convenio, la fecha y 
el lugar de la reunién los fijarâ el Consejo de Administracién con 
el acuerdo de la mayoria de los Miembros de la Uniôn, a réserva de 
lo establecido en el numéro 29 del présente Convenio. 

(1) Se convocara una conferencia administrativa régional: 

por décision de una Conferencia de Plenipotenciarios; 

por recomendaciôn de una conferencia administrativa mundial 
o régional précédente, aprobada por el Consejo de 
Administracién; 

Si cuando una cuarta parte, por lo menos, de los Miembros de la 
Uniôn de la région interesada lo hayan propuesto 
individualmente al Secretario General; 

19 

NOC 

NOC 

20 d) a propuesta del Consejo de Administracién. 

21 (2) En los casos a que se refieren los numéros 18, 19 y 20 
y, eventualmente, el numéro 17 del présente Convenio,- la fecha y 
el lugar de la réunion los fijarâ el Consejo de Administracion con 
el acuerdo de la mayoria de los Miembros de la Uniôn de la région 
interesada, a réserva de lo establecido en el numéro 29 del 
présente Convenio. 

22 4. (1) El orden del dia, la fecha y el lugar de una 
conferencia administrativa podrân modificarse: 

23 ai si se trata de una conferencia administrativa mundial, a 
peticiôn de la cuarta parte, por lo menos, de los Miembros 
de la Union y si se trata de una conferencia administrativa 
régional, de la cuarta parte de los Miembros de la région 
interesada. Las peticiones deberân dirigirse individualmente 
al Secretario General, el cual las someterâ al Consejo de 
Administracién para su aprobaciôn; 
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NOC 24 b_i a propuesta del Consejo de Administracion. 

NOC 25 (2) En los casos a que se refieren los numéros 23 
y 24 del présente Convenio, las modificaciones propuestas sôlo 
quedarân definitivamente adoptadas con el acuerdo de la mayoria de 
los Miembros de la Union, si se trata de una conferencia 
administrativa mundial, o con el de la mayoria de los Miembros de 
la Union de la région interesada cuando se trate de una 
conferencia administrativa régional, a réserva de lo establecido 
en el numéro 29 del présente Convenio. 

NOC 26 5. (1) Una Conferencia de Plenipotenciarios o el Consejo de 
Administracion decidirân si conviene que la réunion principal de 
una conferencia administrativa vaya precedida de una réunion 
preparatoria que establezca y présente un informe sobre las bases 
técnicas requeridas para los trabajos de la Conferencia. 

NOC 27 (2) La convocaciôn de esta réunion preparatoria y su orden 
del dia deberân ser aprobados por la mayoria de los Miembros de la 
Uniôn, si se trata de una conferencia administrativa mundial, o 
por la mayoria de los Miembros de la Union de la région 
interesada, si se trata de una conferencia administrativa 
régional, a réserva de lo establecido en el numéro 29 del présente 
Convenio. 

(MOD) 28 (3) Salvo décision en contrario de la réunion preparatoria 
de una conferencia administrativa en sesiôn plenaria, los textos 
que tal réunion apruebe finalmente se compilarân en un Informe que 
tendrâ que aprobar la sesiôn plenaria y que firmarâ el 
Presidente. 

NOC 29 6. En las consultas previstas en los numéros 7, 15, 21, 25 y 
27 del présente Convenio, se considerarâ que los Miembros de la 
Uniôn que no hubieren contestado dentro del plazo fijado por el 
Consejo de Administracién no participan en la consulta y, en 
consecuencia, no se tendrân en cuenta para el calculo de la 
mayoria. Si el numéro de respuestas no excediera de la mitad de 
los Miembros consultados, se procédera a otra consulta, cuyo 
resultado serâ decisivo, independientemente del numéro de votos 
emitidos. 

MOD 30 7. Si una Conferencia de Plenipotenciarios o el Consejo de 
Administracién o una conferencia administrativa précédente invita 
a un Comité Consultivo Internacional a establecer y presentar las 
bases técnicas de una conferencia administrativa ulterior, a 
réserva de que el Consejo de Administracion concéda los oportunos 
créditos presupuestarios, el Comité Consultivo Internacional 
respectivo podrâ convocar una réunion preparatoria de la 
conferencia administrativa. El Informe de esa réunion preparatoria 
de la conferencia serâ presentado por el Director del Comité 
Consultivo Internacional respectivo por conducto del Secretario 
General como documento de dicha conferencia administrativa. 
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[ARTICULO 3] 

MOD 41 5. El Secretario General y el Vicesecretario General, el 
Presidente y el Vicepresidente de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, los Directores de los Comités Consultivos 
internacionales y el Director de la Oficina para el Desarrollo de 
las Telecomunicaciones participaran por derecho propio en las 
deliberaciones del Consejo de Administracién, pero no tomarân 
parte en las votaciones. No obstante, el Consejo podrâ celebrar 
sesiones limitadas exclusivamente a los représentantes de sus 
Miembros. 

ARTICULO 4 

NOC Secretaria General 

NOC 75 1. El Secretario General: 

(MOD) 76 ai coordinara las actividades de los distintos ôrganos 
permanentes de la Uniôn, teniendo en cuenta la opinion del 
Comité de Coordinaciôn conforme a lo dispuesto en el 
articulo 12 de la Constituciôn, con el objeto de utilizar 
con la mâxima eficacia y economia el personal, los fondos y 
demâs recursos de la Union; 

NOC 77 b_i organizarâ el trabajo de la Secretaria General y nombrarâ el 
personal de la misma, de conformidad con las normas fijadas 
por la Conferencia de Plenipotenciarios y con los 
reglamentos estabiecidos por el Consejo de Administracién; 

NOC 78 si adoptara las medidas administrativas relativas a la 
constituciôn de las secretarias especializadas de los 
ôrganos permanentes y nombrarâ al personal de las mismas 
previa selecciôn y a propuesta del jefe de cada érgano 
permanente, aunque la décision definitiva en lo que respecta 
al nombramiento y cese del personal corresponderà al 
Secretario General; 

NOC 79 dl informara al Consejo de Administracién de las decisiones 
adoptadas por las Naciones Unidas y los organismos 
especializados, que afecten a las condiciones de servicio, 
asignaciones y pensiones del sistema comûn; 

NOC 80 si velarâ por la aplicaciôn de los reglamentos administrativos 
y financierôs aprobados por el Consejo de Administracién; 
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(MOD) 81 f_i proporcionarâ asesoramiento jur id i co a l o s ôrganos de 
l a Uniôn; 

(MOD) 82 gi tendrâ a su cargo la supervision administrativa del personal 
de la sede de la Union, con el fin de lograr la utilizaciôn 
ôptima del personal y la aplicaciôn de las condiciones de 
empleo del sistema comûn al personal de la Union. El 
personal nombrado para colaborar directamente con los 
Directores de los Comités Consultivos Internacionales y con 
la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, trabajarâ 
directamente bajo las ôrdenes de los altos funcionarios 
interesados, pero con arregio a las directrices 
administrativas générales del Consejo de Administracién y 
del Secretario General; 

(MOD) 83 hi en interés de toda la Uniôn, y en consulta con el Presidente 
de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias o el 
Director del Comité Consultivo interesado, podrâ trasladar 
temporalmente, en caso necesario, a los funcionarios de los 
empleos para los que hayan sido nombrados, con objeto de 
hacer frente a las fluctuaciones del trabajo en la sede. El 
Secretario General notificara este cambio temporal de 
funciones y sus consecuencias financieras al Consejo de 
Administracién; 

NOC 84 ii asegurarâ el trabajo de secretaria anterior y posterior a 
las conferencias de la Unién; 

NOC 85 ji préparera recomendaciones para la primera réunion de los 
jefes de delegaciôn mencionada en el numéro 248 del présente 
Convenio, teniendo en cuenta los resultados de cualquier 
consulta régional; 

(MOD) 86 ki proporcionar, en cooperaciôn, si procède, con el gobierno 
invitante, la secretaria de las conferencias de la Unién y, 
en colaboraciôn con el jefe del érgano permanente 
interesado, facilitarâ los servicios necesarios para las 
reuniones del érgano permanente de que se trate, recurriendo 
al personal de la Union cuando lo considère necesario, de 
conformidad con el numéro 83 del présente Convenio. Podrâ 
también, previa peticiôn y por contrato, proporcionar la 
secretaria de otras reuniones relativas a las 
telecomunicaciones; 

NOC 87 li tendra al dia las listas oficiales, excepto los registros 
bâsicos y demâs documentaciôn esencial que pueda 
relacionarse con las funciones de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, utilizando para ello los datos 
suministrados a tal fin por los ôrganos permanentes de la 
Uniôn o por las administraciones; 

NOC 88 jai publicarâ los informes principales de los érganos 
permanentes de la Unién, las recomendaciones y las 
instrucciones de explotaciôn, derivadas de dichas 
recomendaciones, para uso de los servicios internacionales 
de telecomunicaciones; 

(MOD) 89 ni publicarâ los acuerdos internacionales y régionales 
referentes a las telecomunicaciones que le hayan sido 
comunicados por las partes interesadas y tendrâ al dia la 
documentaciôn que a los mismos se refiera; 
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NOC 90 si publicarâ las normas técnicas de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, asi como cualesquiera otros datos 
relativos a la asignaciôn y utilizacién de las frecuencias y 
las posiciones orbitales de los satelites geoestaçionarios 
que prépare la Junta en cumplimiento de sus funciones; 

NOC 91 pi preparara, publicarâ y tendrâ al dia, con la colaboraciôn de 
los demâs ôrganos permanentes de la Uniôn, cuando 
corresponda: 

MOD 92 1. la documentaciôn relativa a la composiciôn de la Uniôn, 
en la que se incluirâ el estado de situacién de los 
Miembros respecto del depôsito del instrumento de 
ratificaciôn, aceptaciôn, aprobaciôn o adhésion a la 
Constituciôn y el Convenio y sus enmiendas, asi como 
las revisiones que se efectûen de los Reglamentos 
Administrativos; 

NOC 93 2. las estadisticas générales y los documentos oficiales 
de servicio de la Uniôn prescritos en los Reglamentos 
administrativos; 

NOC 94 3. cuantos documentos prescriban las conferencias y el 
Consejo de Administracién; 

NOC 95 ai recopilarâ y publicarâ en forma adecuada los informes 
nacionales e internacionales referentes a las 
telecomunicaciones del mundo entero; 

NOC 96 rj. réunira y publicarâ, en colaboraciôn con los demâs ôrganos 
permanentes de la Union, las informaciones de carâcter 
técnico o administrativo que puedan ser de especial utilidad 
para los paises en desarrollo, con el fin de ayudarles a 
perfeccionar sus redes de telecomunicacién; senalarâ a la 
atenciôn de estos paises las posibilidades que ofrecen los 
programas internacionales patrocinados por las Naciones 
Unidas; 

NOC 97 s_i recopilarâ y publicarâ todas las informaciones referentes a 
la aplicaciôn de medios técnicos que puedan servir a los 
Miembros para lograr el mâximo rendimiento de los servicios 
de telecomunicaciones y, en especial, el empleo mâs 
conveniente de las frecuencias radioeléctricas .para 
disminuir las interferencias; 

NOC 98 ti publicarâ periôdicamente un boletin de informaciôn y de 
documentaciôn gênerai sobre las telecomunicaciones, a base 
de las informaciones que pueda reunir o se le faciliten, y 
las que pueda obtener de otras organizaciones 
internacionales; 

NOC 99 ui determinarâ, en consulta con el Director del Comité 
consultivo internacional interesado o, en su caso, del 
Présidente de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias, la forma y presentaciôn de todas las 
publicaciones de la Uniôn, teniendo en cuenta su naturaleza 
y contenido, asi como los medios de publicaciôn mâs 
apropiados y econômicos; 
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NOC 100 yi tomarâ medidas para que los documentos publicados se 
distribuyan a su debido tiempo; 

(MOD) 101 vl previa consulta con el Comité de Coordinaciôn y tras haber 
realizado todas las economias posibles, preparara y someterâ 
al Consejo de Administracion un proyecto de presupuesto 
anual y un presupuesto provisional para el ano siguiente que 
cubra los gastos de la Uniôn dentro de los limites fijados 
por la Conferencia de Plenipotenciarios y que comprenda dos 
variantes. Una corresponde a un crecimiento nulo de la 
unidad contributiva y la otra a un crecimiento inferior o 
igual a cualquier limite fijado por la Conferencia de 
Plenipotenciarios, después de una posible detracciôn de la 
cuenta de provision. Una vez aprobados por el Consejo, el 
proyecto de presupuesto y su anexo con el anâlisis de 
costos, serân enviados a todos los Miembros de la Unién para 
su conocimiento; r7 

(MOD) 102 si previa consulta con el Comité de Coordinaciôn y teniendo en 
cuenta su opinion, preparara y someterâ al Consejo de 
Administracién planes de trabajo futuros relativos a las 
principales actividades de la sede de la Union, siguiendo 
las directrices del Consejo de Administracién; 

NOC 103 yi preparara y someterâ al Consejo de Administracion planes 
plurianuaies de reclasificacion de empleos, de contratacion 
y de supresiôn de empleos; 

NOC 104 zl teniendo en cuenta las opiniones del Comité de Coordinaciôn 
préparera y presentara al Consejo de Administracién anâlisis 
de costos de las principales actividades de la sede de la 
Unién, durante el afio que precediô a la réunion, teniendo 
sobre todo en cuenta los efectos conseguidos con la 
racionalizaciôn; 

NOC 105 aa) con la asistencia del Comité île Coordinaciôn preparara 
anualmente un informe de gestion financiera que someterâ al 
Consejo de Administracién, y un estado de cuentas 
recapitulativo antes de cada Conferencia de 
Plenipotenciarios; previa verificaciôn y aprobaciôn por el 
Consejo de Administracion, estos informes serân enviados a 
los Miembros y sometidos a la siguiente Conferencia de 
Plenipotenciarios para su examen y aprobaciôn definitiva; 

NOC 106 ab) con la asistencia del Comité de Coordinaciôn preparara un 
informe anual sobre las actividades de la Uniôn que, después 
de aprobado por el Consejo de Administracion, serâ enviado a 
todos los Miembros; 

(MOD) 107 ac) realizara las demâs funciones de secretaria de la Uniôn; 

(MOD) 108 ad) cumplira cuantas funciones-çueda encomendarle el Consejo 
de Administracién. 
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(MOD) 109 2. El Secretario General o el Vicesecretario General asistirân 
con carâcter consultivo a las Conferencias de Plenipotenciarios y 
a las conferencias administrativas de la Union, asi como a las 
Asambleas Plenarias de los Comités consultivos internacionales; su 
participacion en las reuniones del Consejo de Administracién se 
régira por lo dispuesto en los numéros 41 y 42 del présente 
Convenio. El Secretario General o su représentante podrân 
participàr con carâcter consultivo en las demâs reuniones de 
la Uniôn. 
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ARTICULO 7 

NOC Comité de Coordinaciôn 

(MOD) 124 1. (1) El Comité de Coordinaciôn asistirâ y asesorarâ al 
Secretario General en todas las cuestiones citadas en el 
articulo 12 de la Constituciôn, y asistirâ al Secretario General 
en todas las funciones que se le asignan en los numéros 76, 98, 
101, 102, 105 y 106 del présente Convenio. 

(MOD) 125 (2) El Comité serâ responsable de la coordinaciôn con todas 
las organizaciones internacionales mencionadas en los articulos 34 
y 35 de la Constituciôn en lo que se refiere a la representaciôn 
de los ôrganos permanentes de la Uniôn en las conferencias de esas 
organizaciones. 

HOC 126 (3) El Comité examinarâ los progresos de los trabajos de la 
Uniôn en materia de cooperaciôn técnica y, por conducto del 
Secretario General, formulara recomendaciones al Consejo de 
Administracién. 

(MOD) 127 2. El Comité procurarâ adoptar sus conclusiones por unanimidad. 
De no obtener el apoyo de la mayoria del Comité, su presidente 
podrâ tomar decisiones bajo su propia responsabilidad en casos 
excepcionales, si estima que la décision sobre los asuntos 
tratados es urgente y no puede aplazarse hasta la prôxima réunion 
del Consejo de Administracién. En taies casos, informara de ello 
râpidamente y por escrito a los Miembros del Consejo de 
Administracion, exponiendo las razones que le guian y cualquier 
opinion presentada por escrito por otros miembros del Comité. Si 
en taies casos los asuntos no fuesen urgentes, pero si 
importantes, se someterân a la consideraciôn de la prôxima réunion 
del Consejo de Administracién. 

NOC 128 3. El Comité serâ convocado por su Présidente, como minimo una 
vez al mes; en caso necesario, podrâ también ser convocado a 
peticiôn de dos de sus miembros. 

ROC 129 4. Se elaborarâ un informe de las actividades del Comité de 
Coordinaciôn, que se harâ llegar a los Miembros del Consejo de 
Administracion a peticiôn de los mismos. 
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RESOLUCION Na PLEN/3 

Locales en la Sede de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

que en la Sede de la Uniôn se debe disponer de locales adecuados para acomodar 
al personal, asi como de las instalaciones y los equipos necesarios para el buen 
funcionamiento de todos los servicios, 

habiendo examinado 

el Informe preparado por el Consejo de Administracién para dotar a la Union de 
los locales necesarios, 

consciente 

de que hay una oportunidad excepcional de construir en una pareeia de terreno 
adyacente al edificio perteneciente a la Union en la calle Varembé, 

resuelve 

que se inicie el procedimiento necesario para la construcciôn de un nuevo 
edificio en la pareeia adyacente al edificio de Varembé, a fin de que la Uniôn pueda 
disponer de los locales necesarios; 

encarea al Secretario General 

1. que confirme a las autoridades suizas la décision de la Unién de ejercer 
la opciôn sobre la pareeia en cuestiôn; 

2. que prépare un estudio sobre la construcciôn de este nuevo edificio y lo 
someta al Consejo de Administracién; 

autoriza al Consejo de Administracién 

1. que examine cuanto antes el estudio que le someta el Secretario General y 
adopte una decisién sobre el programa de construcciôn; 

2. que adopte las disposiciones administrativas y financieras necesarias para 
poner en prâctica su décision. Las repercusiones financieras de dicha décision se 
someterân a los Miembros para su aprobaciôn de conformidad con el pârrafo 6 de la 
Resoluciôn N" C0M4/7. 
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NIZA, 1989 

R.2 SESION PLENARIA 

SEGUNDA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 
COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia en 
segunda lectura: 

Qrigen 

COM.10 

Documento 

426(B.12) 
487(B.12) 
465(B.16) 

414(Corr.l)(B.ll) 
432(B.14) 
464(B.15) 
414(B.11) 

465(B.16) 

Titylo 

Resoluciones N» PLEN/2 
C0M3/1 
COM4/6 
COM4/8 
COM5/1 
COM5/6 
C0M7/1 
COM8/3 

Ruego N» COM4/I 

Anexo: 17 paginas 

M. THUE 
Presidente de la Comisién 10 
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RESOLUCION N» PLEN/2 

Condena de las pràcticas 
de Israël en los territorios Arabes ocupados 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 

Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

recordando 

la Carta de las Naciones Unidas y la Declaraciôn Universal de Derechos Humanos, 

considerando 

que los principios fundamentales del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones de Nairobi (1982) estân encaminados a fortalecer la paz y la 
seguridad en el mundo mediante el desarrollo de la cooperaciôn intemacional y un mejor 
entendimiento entre los pueblos, 

teniendo en cuenta 

ai la Resoluciôn Nfi 48 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Mâlaga-Torremolinos (1973) sobre la destruccion de medios de telecomunicacién de 
ciertos Miembros de la UIT; 

bi la Resoluciôn N8 74 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi 

(1982), adoptada respecto a Israël y la asistencia al Libano; 

Si la Resoluciôn 607 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre la 

politica de deportaciôn de los palestinos de su territorio; 

dl la Recomendaciôn Ne 1 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi 

(1982), relativa a la libre difusion de las informaciones, 

fdvirtiendo 

la negativa de Israël a aceptar y cumplir las numerosas Resoluciones pertinentes 
del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

alarmada 

por las pràcticas represivas de Israël contra la sublevaciôn del pueblo 
palestino ("Intifada") y contra la poblaciôn civil arabe en los territorios palestinos 
y otros territorios arabes ocupados, 

convencida 

de que estas pràcticas constituyen violaciones manifiestas de los principios del 
derecho internacional y de los derechos humanos, asi como de los principios del Cuarto 
Convenio de Ginebra (1949) relativo a la protecciôn de las personas civiles en los 
conflictos armados, 
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preocupada 

por el hecho de que las autoridades de ocupacion israelies interrumpen 
deliberedamente y de manera repetida los medios de telecomunicacién en el interior de 
los territorios palestinos y otros territorios Arabes ocupados, en violaciôn de los 
principios de los articulos 18 y 25 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 
Nairobi (1982), 

condena enérgicamente 

la violaciôn continua por Israël del derecho Internacional y sus pràcticas 
represivas contra el pueblo palestino, asi como la negativa de Israël a reconocer los 
derechos fundamentales y legîtimos de este pueblo, 

condena inapelablemente 

el aislamiento deliberado de los territorios palestinos y otros territorios 
Arabes ocupados del mundo exterior, y las restricciones impuestas por Israël, a la 
libertad de difusion de la informaciôn, 

resuelve 

que las Conferencias Administrativas Mundiales y Régionales de Radiocomunicaciér 
y la Junta Internacional de Registro de Frecuencias tomen debidamente en consideraciôn 
y salvaguarden las necesidades de los territorios palestinos ocupados en todo lo 
relativo a la utilizaciôn del espectro de frecuencias y las posiciones de los satelites 
en la ôrbita geoestacionaria; 

encarea al Conseio de Administration 

que forme entre sus Miembros una Comisiôn encargada de investigar los hechos 
relativos a las violaciones por Israël del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
y de informar al Consejo de Administracién sobre estas violaciones que impiden que, en 
el interior de los territorios palestinos y otros territorios arabes ocupados, el 
pueblo palestino y los civiles arabes utilicen libremente los medios de 
telecomunicacién; 

encarga al Secretario Gen»™! 

que busqué los medios apropiados para suministrar apoyo técnico y asistencia en 
materia de capacitaciôn profesional, en beneficio del pueblo palestino, con el fin de 
mejorar la situaciôn de las telecomunicaciones en el interior de los territorios 
ocupados; 

ruega al Presidente de la Conferencia de PlenlnotenclaiMo,; 

que transmita la présente Resoluciôn al Secretario General de las 
Naciones Unidas. 
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RESOLUCION N9 COM3/1 

Aprobaciôn del acuerdo entre el Gobierno de Francia 
y el Secretario General sobre la 

Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, (Niza, 1989), 

considerando 

a.) que el Gobierno de Francia y el Secretario General concluyeron un acuerdo 
en virtud de lo dispuesto en la Resoluciôn NB 83 (modificada) del Consejo de 
Administracién sobre las disposiciones que se habian de tomar para la organizacién y la 
financiaciôn de la Conferencia de Plenipotenciarios de Niza; 

fe) que la Comisiôn de Control del Presupuesto de la Conferencia ha examinado 
este acuerdo, 

resuelve 

aprobar el acuerdo concluido entre el Gobierno de Francia y el Secretario 
General. 
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RESOLUCION N9 COM4/6 

Partes contributivas para el pago de los gastos de la Uniôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

Cpnsiderando 

a) que el numéro 376 del Convenio prevé la posibilidad de que los paises 
menos adelantados incluidos en la lista de las Naciones Unidas contribuyan al pago de 
los gastos de la Uniôn en las clases de 1/8 o de 1/16 de unidad; 

b) que en esa misma disposiciôn se prevé que las clases de 1/8 o de 1/16 de 
unidad podrân aplicarse igualmente a otros paises indicados por el Consejo de 
Adminis trac iôn; 

c) que ciertos paises de poblaciôn reducida y bajo producto nacional bruto 
por habitante* podrian tener dificultades financieras si debiesen participàr en el pago 
de los gastos de la Uniôn en la clase de 1/4 de unidad; 

d) que la Unién debe aspirar a una participacién universal; 

Si convendria alentar a los paises pequenos a que sean Miembros de la Unién, 

encarga al Conseio de Administracién 

que, a instancia de los paises interesados, revise en cada una de sus reuniones 
la situacién de los pequenos paises no incluidos en la lista de paises menos 
adelantados de las Naciones Unidas que podrian tropezar con dificultades para 
contribuir en la clase de 1/4 de unidad y que détermine cuales pueden considerarse con 
derecho a contribuir al pago de los gastos de la Uniôn en las clases de 1/8 o de 1/16 
de unidad. 

* Por ejemplo, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucia, Seychelles, Tuvalu. 
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RESOLUCION N" COM4/8 

Contribuciones de empresas privadas de explotaciôn reconocidas, 
organismos cientificos o industriales y organizaciones internacionales 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

advirtiendo 

ai la contribuciôn a las actividades de la Uniôn de las empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas, los organismos cientificos o industriales y las organizaciones 
internacionales; 

b) que el principio de la contribuciôn voluntaria que se aplica a los 
Miembros rige también, dentro de los limites previstos en el Convenio, en el caso de 
las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los organismos cientificos o 
industriales y las organizaciones internacionales; 

Si que, mientras ha estado en vigor el Convenio de Nairobi (1982), las 
empresas privadas de explotacién reconocidas, los organismos cientificos o industriales 
y las organizaciones internacionales no han elegido jamâs una clase contributiva 
superior a la de 5 unidades; 

H que en el numéro 390 del Convenio de Niza (1989) se fija en 1/5 de la 
unidad contributiva de los Miembros de la Uniôn el valor de la contribuciôn por unidad 
que las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los organismos cientificos o 
industriales y las organizaciones internacionales han de pagar para sufragar los gastos 
de los Comités Consultivos Internacionales en cuya labor hayan decidido participàr; 

Si que las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y las organizaciones 
internacionales participan igualmente en el pago de los gastos de las conferencias 
administrativas en que hayan decidido participàr, 

reconociendo 

Si que las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los organismos 
cientificos o industriales y las organizaciones internacionales aportan una importante 
contribuciôn técnica a las actividades de los Comités Consultivos Internacionales; 

b) que las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los organismos 
cientificos o industriales y las organizaciones internacionales obtienen beneficios 
importantes de las actividades de los Comités Consultivos Internacionales y de los 
trabajos de normalizaciôn efectuados por la Union, 

resuelve 

alentar a las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, a los organismos 
cientificos o industriales y a las organizaciones internacionales a que elijan la clase 
contributiva mâs alta posible, habida cuenta de los beneficios que obtienen; 
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resuelve también 

alentar a las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y los organismos 
cientificos o industriales importantes, a que elijan como clase contributiva minima la 
de 1 unidad, si su capacidad financiera se lo permite y a réserva de su acuerdo; 

encarga al Secretario General 

que cornu 
»cion rec 

internacionales 

que comunique la présente Resoluciôn a todas las empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas, organismos cientificos o industriales y organizaciones 
4nf-«rT>Af 4 Ana l oc 
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RESOLUCION N9 COM5/1 

Reajuste de las pensiones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

recordando 

la Resoluciôn N9 61 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982), 

relativa al reajuste del nivel de las pensiones, 

los Informes del Consejo de Administracién, del Secretario General y del Comité 

de Pensiones del Personal de la UIT, 

reconociendo 

la inquietud del personal de la UIT por el nivel de pensiones en el sistema 
actual y las posibles modificaciones ulteriores del mismo, asi como por los posibles 
efectos futuros de las fluctuaciones monetarias y de la inflaciôn, 

preocupada 

por el hecho de que no se haya encontrado aûn una soluciôn duradera que responda 
a las preocupaciones expresadas por el personal sobre el particular, 

preocupada ademâs 

por el hecho de que las pensiones del personal de la UIT que se retira en 
cualquier pais del mundo no estân garantizadas a un nivel équivalente al que prévalece 
en la base del sistema (Nueva York) y por la consiguiente incertidumbre que pesa 
considerablemente sobre el nivel futuro de las pensiones y sus consecuencias para el 
personal de las categorias profesional y superior que al jubilarse fija su residencia 
en paises de moneda fuerte, 

observando 

que la Asamblea General de las Naciones Unidas ha encargado que se realicen 
anâlisis de la remuneraciôn, de las condiciones de servicio y de las pensiones del 
personal, y que tomarâ decisiones sobre estos asuntos antes de que finalice el 
afto 1990, 

observando ademâs 

que se han tomado medidas provisionales en el marco del Sistema Comûn de las 
Naciones Unidas para atenuar los efectos de las fluctuaciones monetarias, y que estas 
medidas caducan el 31 de diciembre de 1990 sin que generen derechos adquiridos, 

reafirmando 

la decidida adhésion de los Miembros de la UIT al Sistema Comûn de las Naciones 
Unidas, 
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insta encarecidamente 

al représentante del Comité de Pensiones del Personal de la UIT en el Comité 
Mixto de la Caja Comûn de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas a que tome 
todas las medidas necesarias para que se procéda a una evaluaciôn a fondo de la 
propuesta de un seguro para la protecciôn del poder adquisitivo de las pensiones, como 
posible respuesta a las inquiétudes del personal de la UIT, y a fin de llegar a una 
soluciôn adecuada del problema, 

insta 

a todos los Miembros de la UIT a que adopten todas las medidas necesarias para 
cerciorarse de que los représentantes de los Miembros que se ocupan de la politica 
gênerai de remuneraciôn y condiciones de servicio de los funcionarios internacionales 
comprendan debidamente la preocupaciôn del personal de la UIT, a fin de que esta 
preocupaciôn sea tenida en cuenta a la hora de tomar decisiones; 

encarga al Conseco de Administracion 

1. que siga atentamente la evolucién de este asunto para velar por que las 
opiniones de la UIT estén plena y debidamente representadas en los ôrganos del Sistema 
Comûn encargados de las pensiones del personal; 

2. que adopte en su reunién de 1991, las medidas apropiadas para que el 
personal de la UIT que al jubilarse fije su residencia en cualquier pais del mundo, 
disfrute de pensiones comparables a las que prevalecen en la base del 
sistema (Nueva York); 

3. que prevea la aplicaciôn de un plan para la protecciôn del poder 
adquisitivo de las pensiones, que se considère compatible con el Sistema Comûn; 

encarga al Secretario General 

que transmita el texto de la présente Resolucién al Secretario General de las 
Naciones Unidas y a los ôrganos compétentes de las Naciones Unidas encargados de las 
condiciones de servicio y de la remuneraciôn del personal, comprendidas las pensiones. 
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RESOLUCION N9 COM5/6 

Revalorizaciôn de los recursos humanos 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 

Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

reconociendo 

el valor de los recursos humanos para el cumplimiento de los objetivos de 

la Uniôn, 

reconociendo asimismo 

el interés que presenta por igual para la Uniôn y para sus funcionarios la 
revalorizaciôn de dichos recursos en el mâs alto grado, 

considerando 

la influencia que sobre la Uniôn y su personal ejerce la evolucién constante de 
las actividades en el sector de las telecomunicaciones, y la necesidad de que la Uniôn 
y sus recursos humanos se adapten a esa evolucion, 

observando 

que la CAPI reconoce que la gestion de los recursos humanos constituye 
"un método sistemâtico que contribuye a la utilizaciôn eficiente y eficaz de los 
recursos humanos", 

recordando 

sus propias decisiones sobre la contratacion (Resoluciôn N" COM5/3), la 
revalorizaciôn profesional de los funcionarios (Resoluciôn N9 COM5/2) y sobre la 
clasificaciôn de empleos, 

resuelve 

1. que la revalorizaciôn sistemâtica de l.os recursos humanos de la Uniôn debe 
tener présente la naturaleza de las actividades y las dimensipnes de la organizacién; 

2. que se apliquen los principios de la revalorizaciôn de los recursos 
humanos en la contratacion, formaciôn, evaluaciôn de tareas, evaluaciôn de la calidad 
del trabajo realizado, valoraciôn de las perspectivas de carrera y separaclôn del 
servicio; 

encarga al Secretario General 

que estudie los métodos ôptimos para aplicar en el seno de la Uniôn los 
principios de la revalorizaciôn de los recursos humanos, habida cuenta de las 
Recomendaciones de la CAPI, e informe al Consejo de Administracién; 
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Pide al Conseio de Administrai^ 

1. que prevea los recursos necesarios para la realizaciôn de dicho estudio; 

2. que examine, el Informe del Secretario General sobre la materia y resuelva 
sobre su aplicaciôn prâctica, a la vista de sus posibles repercusiones financieras. 
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RESOLUCION N9 COM7/1 

Examen de la estructura y funcionamiento de la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

vistos 

a.) el Informe del Consejo de Administracién a la Conferencia de 
Plenipotenciarios sobre las actividades de la Uniôn desde 1982; 

b) las Resoluciones N9 21, 38, 47, 48, 66, 67 y 68 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi (1982); 

c.) la Resoluciôn N9 PL/4 de la Conferencia Administrativa Mundial Telegrâfica 
y Telefônica de Melbourne (1988); 

d.) las Resoluciones N9 1, 2, 17 y 18 de la Asamblea Plenaria del CCITT de 
Melbourne (1988); 

e.) las Resoluciones N9 24, 33, 61, 82, 83 y el Ruego 84 de la Asamblea 
Plenaria del CCIR de Dubrovnik (1986); 

£) [el articulo llA de la Constituciôn de la UIT (Niza, 1989) que establece 
la Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones como organo permanente de 
cooperacién y asistencia técnica en el sector de las telecomunicaciones;] 

g) [las Resoluciones [AA], [BB] y [ZZ] de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, (Niza, 1989)]; 

b) el Documento 388 y otros relativos a la estructura y el funcionamiento de 
la Uniôn, como los Documentos 6, 11, 19(Rev.l), 51, 55, 61, 68, 69, 71, 72, 81, 82, 86, 
97, 98, 110, 114, 144, 145, 162, 184, 194, 199, 259 y 443, las actas de las sesiones 
plenarias correspondientes y los resûmenes de los debates de la Comisién 7 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Niza (1989), 

considerando 

a.) el constante incremento del volumen y la complej idad de las tareas que ha 
de realizar la Uniôn; 

b) la naturaleza evolutiva del entorno de las telecomunicaciones; 

c.) la necesidad de ahorro y eficacia impuesta por los condicionamientos 
econômicos de la Uniôn; 

4) la necesidad de que la estructura, las pràcticas administrativas y los 
métodos de trabajo de la Uniôn respondan a los cambios résultantes de los factores 
mencionados y al aumento de las exigencias para seguir el progreso cada vez mâs râpido 
de las telecomunicaciones; 

I :\PP-89\DOC\500\507S.TXS 



R.2/12 PAGINAS ROSAS 

considerando también 

los grandes servicios que prèstan a los Miembros de la Uniôn los ôrganos 
permanentes, los funcionarios de elecciôn y el personal de nombramiento, 

resuelve 

1. crear un Comité de alto nivel; 

2. que este Comité esté integrado, teniendo debidamente en cuenta una 
representaciôn geogrâfica equitativa, por un numéro de quince a veintiûn Miembros que 
designarân représentantes que gocen de la mayor reputaciôn en el campo de las 
telecomunicaciones internacionales y tengan amplia experiencia en la UIT; 

3. que este Comité recabe los servicios de consultores externos seleccionados 
por el Consejo de Administracién dentro de los topes del presupuesto aprobado para este 
fin; 

4. que los miembros del Comité trabajen con carâcter voluntario, en la 
inteligencia de que, en caso necesario, se les proporcionarâ ayuda financiera para 
asistir a las reuniones; 

5. que todos los gastos se mantengan al nivel minimo posible y se financien 
con cargo al presupuesto ordinario de la UIT, bajo la supervision del Consejo de 
Administracién; 

resuelve ademâs 

que el mandato del Comité consistirà en efectuar un examen detallado de la 
estructura y funcionamiento de la Uniôn, con el fin de estudiar y recomendar, si fuera 
necesario, medidas para asegurar una mayor eficacia, desde el punto de vista del coste, 
en todos los ôrganos y actividades de la UIT y entre éstos, mejorando las condiciones 
estructurales, de organizacién, financieras, de personal, de procedimiento y de 
coordinaciôn, con objeto de que la Union pueda responder eficazmente a las exigencias 
que le impone el entorno cambiante de las telecomunicaciones. En particular, en el 
marco de este examen: 

1. se examinarân y analizar an las distintas altemativas para la 
estructura de la Uniôn y de sus ôrganos permanentes; 

2. se estudiara la gestion interna de los ôrganos permanentes, 
incluidos los aspectos de organizacién, financierôs y de personal, 
y se formularân conclusiones relativas a: 

la organizacién mâs eficaz, habida cuenta del creciente 
volumen de trabajo de los diversos ôrganos; 

procedimientos de trabajo eficaces desde el punto de vista 
del coste y armonizados en cada érgano y entre éstos; 

las necesidades de personal a mediano plazo (tres a cinco 
aftos), considerando los proyectos y actividades de la 
Uniôn; 
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el establecimiento de procedimientos mejorados de gestion 
financiera y de control adecuados a las necesidades de la 
Uniôn y para aumentar la transparencia y el control 
financierôs; 

3. se estudiaran las relaciones entre los érganos permanentes, 
incluida la funciôn del Comité de Coordinacién, con miras a 
asegurar una mayor armonizaciôn de las actividades de dichos 
ôrganos; 

4. se examinarâ el funcionamiento de los ôrganos de la Uniôn 
distintos de los permanentes, con el fin de mejorar la eficacia y 
la gestion; que se estudie la cuestiôn de la rotaciôn con respecto 
a los Miembros del Consejo de Administracién; 

5. se preveerâ la preparaciôn de Informes provisionales y de un 
Informe Final que muestren claramente las ventajas y desventajas 
de cualesquiera propuestas alternatives; 

encarga al Consejo de Administracién 

1. que en una reunién extraordinaria que se celebrarâ en noviembre de 1989 
cree el Comité, sobre la base de una propuesta del Secretario General, y defina 
procedimientos precisos para las tareas requeridas, incluidas orientaciones générales 
para las actividades del Comité; 

2. que dé instrucciones al Comité para que, de acuerdo con su mandato, 
élabore una lista detallada de actividades y tareas, teniendo en cuenta las opiniones 
de las administraciones; 

3. que apruebe los temas concretos de estudio que hayan de encomendarse a los 
consultores externos, seleccionândolos sobre la base de una propuesta del Comité; 

4. que examine periôdicamente los Informes del Comité; 

5. que vêle por que todos los Miembros de la Uniôn sean informados 
regularmente, en particular por medio de un Informe provisional global y exhaustivo, a 
fin de que puedan enviar sus comentarios; 

6. que adopte las disposiciones necesarias para la distribuciôn del Informe 
Final a los Miembros de la Uniôn, junto con sus comentarios, por lo menos un afto antes 
de que una Conferencia de Plenipotenciarios décida sobre las recomendaciones, y que 
estudie la posibilidad de convocar seminarios régionales para presentar y exponer los 
resultados; 

7. que, tras el oportuno examen, aplique, en el marco de su propia 
competencia, las recomendaciones del Comité, y transmita a los Jefes de los ôrganos 
permanentes, para su puesta en prâctica, las recomendaciones que caigan de la 
competencia de estos ûltimos; 

8. que décida, en su reunién de 1991, si lo considéra necesario, sobre la 
celebraciôn cuanto antes de una eventual Conferencia de Plenipotenciarios, para aplicar 
total o parcialmente las recomendaciones del estudio; 
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encarga al Secretario General 

1. que, tras consulta con los Miembros de la Uniôn y en cooperaciôn con 
ellos, someta al Consejo de Administracién propuestas referentes a la composiciôn del 
Comité procurando que haya una representacién lo mâs amplia posible de todos los 
intereses de la Uniôn; 

2. que invite a todas las administraciones a que presenten observaciones por 
escrito, a mâs tardar el 1 de noviembre de 1989, sobre las actividades y tareas objeto 
del examen; 

3. que apoye plenamente al Comité en su trabajo; 

4. que informe periédicamente al Consejo de Administracién sobre el estado de 
los trabajos y haga llegar los resultados provisionales y finales obtenidos por el 
Comité ; 

5. que distribuya los Informes provisionales y finales del Comité a todos los 
Miembros de la Uniôn, junto con las decisiones y observaciones pertinentes del Consejo 
de Administracién y un resumen de cuantas medidas adopten los ôrganos permanentes como 
consecuencia a las recomendaciones del Comité; 

6. que haga los preparativos necesarios para la convocaciôn y organizacién de 
la Conferencia de Plenipotenciarios pertinente; 

encarga a los Jefes de los érganos permanentes 

1. que presten al Comité toda la asistencia y cooperaciôn necesarias para la 
realizaciôn satisfactoria del examen; 

2. que adopten las disposiciones que procedan de las recomendaciones del 
Comité, que les transmita el Consejo de Administracién. 
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RESOLUCION N9 COM8/3 

Limitaciones en la utilizaciôn de los idiomas de trabajo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

no obstante 

lo previsto en los articulos 16 y 78 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones de Nairobi (1982) actualmente en vigor, 

vistos 

el articulo 16 de la Constituciôn y el articulo 26 del Convenio de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

recordando 

la Resolucién N9 65 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982), 

Consciente 

ai de la conveniencia de ampliar la utilizacién de los idiomas oficiales de 
la Uniôn como idiomas de trabajo, con objeto de que un mayor numéro de Miembros pueda 
participer mâs activamente en las actividades de la Uniôn; 

bi de las ventajas de ampliar dicha utilizaciôn desde los puntos de vista 
técnico, administrativo, financiero y de personal; 

Si de la necesidad de acrecentar la utilizacién de los idiomas oficiales para 
lograr un mayor entendimiento entre los Miembros y la plena realizaciôn de los 
objetivos de la Union, 

considerando 

que la utilizaciôn plena de todos los idiomas oficiales de la Uniôn como idiomas 
de trabajo dentro de la estructura actual de la Uniôn puede requérir recursos 
importantes que dificilmente se podrian facilitar en este momento, 

en virtud de 

lo dispuesto en el numéro 124A de la Constituciôn, 

resuelve 

1. que los siguientes documentos de la Uniôn se redacten solamente en inglés, 
francés y espaftol: 

todos los documentos de las Conferencias de Plenipotenciarios y 
Administrativas, salvo* las Actas Finales, Protocolos, 
Resoluciones, Recomendaciones y Ruegos de las mismas; 

los documentos preparatorios de las Comisiones de Estudio de los 
Comités Consultivos Internacionales, los documentos y actas de sus 
Asambleas Plenarias, salvo* los textos de los Libros de dichos 
Comités ; 

* En estos casos se aplicara lo dispuesto en el articulo 16 de la Constituciôn. 
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las propuestas y contribuciones para las Conferencias, Asambleas 
Plenarias y reuniones de los Comités Consultivos Internacionales 
que se distribuyen a los Miembros y cuyos originales se someten a 
estas Conferencias, Asambleas y Reuniones en cualquiera de los 
idiomas de trabajo de la Uniôn; 

todos los demâs documentos de distribuciôn gênerai preparados por 
la Secretaria General en el marco de sus funciones, salvo* las 
Circulares semanales de la IFRB, las Cartas Circulares del 
Secretario General, del Presidente de la IFRB y de los Directores 
de los Comités Consultivos Internacionales, de acuerdo con lo que 
concierte el Secretario General con los Miembros o grupos de 
Miembros interesados; 

2. que en las reuniones de los Comités Consultivos Internacionales, salvo las 
de la Asamblea Plenaria y de las Comisiones de Estudio incluidas en el programa de 
trabajo aprobado por la Asamblea Plenaria, que se regirân por lo dispuesto en el 
articulo 16 de la Constituciôn, habrâ interpretaciôn reciproca en inglés, francés y 
espafiol, a condiciôn de que los Miembros que necesitan interpretaciôn en uno de estos 
idiomas comuniquen su participacién en estas reuniones con una antelaciôn de 90 dias; 

3. que los gastos totales résultantes permanezcan dentro de los topes 
financierôs estabiecidos en la Resoluciôn N9 COM4/7; 

gnçarga aj, geçretarjp Ceneral 

1. que, previa consulta con los Miembros o grupos de Miembros interesados, 
organice la preparaciôn de los documentos de la Uniôn en arabe, chino y ruso de la 
manera mâs eficaz y econémica posible; 

2. que someta un Informe al Consejo de Administracién sobre la evolucién de 
la situaciôn en esta materia; 

3. que, en espéra de la entrada en vigor de la Constituciôn de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones, aplique con carâcter provisional a partir del 
1 de enero de 1990 las disposiciones de la présente Resoluciôn; 

encarga al Conseio de Administracion 

1. que examine el Informe del Secretario General; 

2. que adopte, en su caso, las medidas apropiadas para la distribuciôn 
gênerai en los idiomas oficiales de la Uniôn de los documentos seleccionados por los 
Miembros o grupos de Miembros interesados, dentro del tope de los créditos fijados por 
la présente Conferencia. 

* En estos casos se aplicara lo dispuesto en el articulo 16 de la Constitucién. 
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RUEGO N9 C0M4/I 

Contribuciones a los gastos de la Uniôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

CPnsiderflndo 

1. que los gastos de la Union se cubren mediante las contribuciones de los 
Miembros en funciôn del numéro de unidades contributivas libremente elegido por cada 
Miembro; 

2. que este sistema de contribuciones, en vigor desde la creaciôn de la 
Uniôn, es enteramente satisfactorio; 

3. que, segûn este sistema, los Miembros de la Union deben elegir su clase de 
contribucién segûn sus posibilidades financieras, 

formula el ruego 

de que los Miembros de la Unién, cuando elijan la clase contributiva con la cual 
desean participàr en el periodo que comienza el 1 de enero de 1991, eviten en la medida 
de lo posible reducir el numéro de unidades elegido y examinen la posibilidad de 
aumentar su participacién para costear los gastos de la Union. 
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Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en segunda lectura: 

Origen Documento 

COM.10 280(Rev.l) (B.3) 
290 (B.4) 
369 (B.8) 
402 (B.9) 
414 (B.ll) 
426 (B.12) 
465 (B.16) 
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487 (B.18) 
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Tlt-tilo 

Constituciôn: Preâmbulo 
Articulos 1 a 5 
Articulo 8 
Articulos 10 y 11 
Articulo 11A 
Articulo 12 
Articulos 14 a 46 
Anexo 1 

M. THUE 
Présidente de la Comisiôn 10 

Anexo: 37 paginas 
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CONSTITUCION 

DE LA 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

Preâmbulo 

MOD 1 Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano de 
cada Estado a reglamentar sus telecomunicaciones y teniendo en 
cuenta la Importancia creciente de las telecomunicaciones para la 
salvaguardia de la paz y el desarrollo social y economico de todos 
los Estados, los Estados Partes en la présente Constitucién, 
instrumento fundamental de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, y en el Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (en adelante denominado "el Convenio") que la 
complementa, con el fin de facilitar las relaciones pacificas, la 
cooperacién internacional y el desarrollo economico y social entre 
los pueblos por medio del buen funcionamiento de las 
telecomunicaciones, han convenido lo siguiente: 
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PAGINAS ROSAS 

CAPITULO I 

Disposiciones bâsicas 

ARTICULO 1 

NOC Composiciôn de la Union 

MOD 2 En virtud del principio de la universalidad, que hace 
deseable la participacion universal en la Union, la Union 
Internacional de Telecomunicaciones estarâ constituida por: 

MOD 3 fii todo Estado que sea Miembro de la Uniôn por haber sido 
Parte en un Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones con anterioridad a la entrada en 
vigor de la présente Constituciôn y del Convenio; 

MOD 4 bi cualquier otro Estado, Miembro de las Naciones Unidas, 
que se adhiera a la présente Constituciôn y al 
Convenio de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 39 de la présente Constituciôn; 

MOD 5 fii cualquier otro Estado que, no siendo Miembro de las 
Naciones Unidas, solicite su admisiôn como Miembro de 
la Uniôn y que, previa aprobaciôn de su solicitud por 
las dos terceras partes de los Miembros de la Uniôn, se 
adhiera a la présente Constituciôn y al Convenio de 
~onformidad con lo dispuesto en el articulo 39 de la 
présente Constituciôn. Si dicha solicitud se presentase 
en el periodo comprendido entre dos Conferencias de 
Plenipotenciarios, el Secretario General consultara a 
los Miembros de la Union. Se considerarâ abstenido a 
todo Miembro que no haya respondido en el plazo de 
cuatro meses a contar desde la fecha en que haya sido 
consultado. 

SUP 6 
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PAGINAS ROSAS 

NOC 

ARTICULO 2 

Derechos y obligaciones de los Miembros 

(MOD) 

NOC 

(MOD) 

MOD 

MOD 

7 1. Los Miembros de la Unién tendrân los derechos y estarân 
sujetos a las obligaciones previstos en la présente Constituciôn y 
en el Convenio. 

8 2. Los derechos de los Miembros en lo que concierne a su 
participacién en las conferencias, reuniones o consultas de la 
Uniôn serân los siguientes: 

9 fii participer en las conferencias de la Union, ser elegibles 
para el Consejo de Administracién y presentar candidatos 
para los cargos electivos de los ôrganos permanentes de la 
Uniôn; 

10 bi cada Miembro, a réserva de lo dispuesto en los numéros 122 
y 175 de la présente Constituciôn, tendrâ derecho a un voto 
en todas las Conferencias de Plenipotenciarios, en todas las 
conferencias administrativas mundiales, en todas las 
reuniones de los Comités Consultivos Internacionales y, si 
forma parte del Consejo de Administracién, en todas las 
reuniones de este. En las conferencias administrativas 
régionales, sôlo tendrân derecho de voto los Miembros de la 
regién interesada; 

Si cada Miembro, a réserva de lo dispuerto en loS 
numéros 122 y 175 de la présente Co;î î.ituciôn, tendrâ 
igualmente derecho a un voto en las consultas que se 
efectûen por correspondencia. En el caso de consultas 
referentes a conferencias administrativas régionales, sôlo 
tendrân derecho de voto los Miembros de la région 
interesada. 

NOC 

ARTICULO 3 

Sede de la Uniôn 

12 La Sede de la Union se fija en Ginebra. 

* Se revisarâ después del examen del Articulo 11A. 
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R.3/4 

ARTICULO 4 

NOC Objeto de la Uniôn 

(MOD) 13 1. La Uniôn tendrâ por objeto: 

NOC 14 fii mantener y ampliar la cooperaciôn internacional entre todos 
los Miembros de la Union para el mejoramiento y el empleo 
racional de toda clase de telecomunicaciones, asi como 
promover y proporcionar asistencia técnica a los paises en 
desarrollo en el campo de las telecomunicaciones; 

(MOD) 15 bi impulsar el desarrollo de los medios técnicos y su mâs 
eficaz explotaciôn, a fin de aumentar el rendimiento de los 
servicios de telecomunicacion, acrecentar su empleo y 
generalizar lo mâs posible su utilizaciôn por el pûblico; 

ADD 15A bb) promover la utilizaciôn de los servicios de 
telecomunicaciones con el fin de facilitar las relaciones 
pacificas; 

MOD 16 ci armonizar los esfuerzos de los Miembros para la consecucion 
de estos fines; 

NOC 17 2. A tal efecto, y en particular, la Uniôn: 

MOD 18 s) efectuarâ la atribuciôn de las bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico y llevarâ el registro de las 
asignaciones de frecuencias y las posiciones orbitales 
[asociadas] en la ôrbita de los satelites geoestaçionarios, 
a fin de evitar toda interferencia perjudicial entre las 
estaciones de radiocomunicacion de los distintos paises; 

MOD 19 bi coordinara los esfuerzos para eliminar las interferencias 
perjudiciales entre las estaciones de radiocomunicacion de 
los diferentes paises y mejorar la utilizaciôn del espectro 
de frecuencias radioeléctricas y de la ôrbita de los 
satelites geoestaçionarios para los servicios de 
radiocomunicacion; 
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Constituciôn 

R.3/5 

ADD 19A bb) facilitarâ la normalizaciôn mundial de las 
telecomunicaciones con una calidad de servicio 
satisfactoria; 

NOC 20 ci fomentarâ la cooperaciôn internacional en el suministro de 
asistencia técnica a los paises en desarrollo, asi como la 
creaciôn, el desarrollo y el perfeccionamiento de las 
instalaciones y de las redes de telecomunicacién en los 
paises en desarrollo por todos los medios de que disponga y, 
en particular, por medio de su participacién en los 
programas adecuados de las Naciones Unidas y el empleo de 
sus propios recursos, segûn procéda; 

MOD 21 di coordinara asimismo los esfuerzos para armonizar el 
desarrollo de los medios de telecomunicacién, especialmente 
los que utilizan técnicas espaciales, a fin de aprovechar al 
mâximo sus posibilidades; 

(MOD) 22 ei fomentarâ la colaboraciôn entre los Miembros con el fin de 
llegar, en el establecimiento de tarifas, al nivel minimo 
compatible con un servicio de buena calidad y con una 
gestién financiera de las telecomunicaciones sana e 
independiente; 

(MOD) 23 fi promoverâ la adopciôn de medidas destinadas a garantizar la 
seguridad de la vida humana, mediante la cooperaciôn de los 
servicios de telecomunicacién; 

(MOD) 24 i emprenderâ estudios, establecerâ reglamento.? adoptara 
resoluciones, formulara recomendaciones y ruegos y réunira y 
publicarâ informaciôn sobre las telecomunicaciones; 

ADD 24A hi gestionarâ, ante los organismos financierôs internacionales, 
el establecimiento de lineas de crédito preferenciales y 
favorables con miras a la realizaciôn de proyectos sociales 
orientados a extender el servicio telefônico a las zonas mâs 
aisladas de los paises. 
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ARTICULO 5 

NOC Estructura de la Union 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

ADD 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

33A 

1. 
Uniôn; 

2. 

3. 

4. 

fii 

ki 

£i 

di 

fii 

La Uniôn comprendera los ôrganos siguientes: 

La Conferencia de Plenipotenciarios, organo supremo de la 

Las conferencias administrativas; 

El Consejo de Administracion; 

Los ôrganos permanentes que a continuaciôn se enumeran: 

la Secretaria General; 

la Junta Internacional de Registro de Frecuencias (IFRB); 

el Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones 
(CCIR); 

el Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Telefônico 
(CCITT); 

la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones (BDT). 
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ARTICULO 8 

NOC Consejo de Administracion 

MOD 57 1. (1) El Consejo de Administracion estarâ constituido por 
cuarenta y tres Miembros de la Uniôn elegidos por la Conferencia 
de Plenipotenciarios teniendo en cuenta la necesidad de una 
distribuciôn equitativa de los puestos entre todas las regiones 
del mundo. Salvo en el caso de las vacantes que se produzcan en 
las condiciones especificadas en el Convenio, dichos Miembros 
desempenarân su mandato hasta la elecciôn de un nuevo Consejo de 
Administracién por la Conferencia de Plenipotenciarios y serân 
reelegibles. 

58 [Véase el Documento 506 (B.21)] 

NOC 59 2. El Consejo de Administracién establecerâ su propio 
Reglamento interno. 

NOC 60 3. En el intervalo entre las Conferencias de Plenipotenciarios, 
el Consejo de Administracién actuarâ como mandatario de la 
Conférer ia de Plenipotenciarios, dentro de los limites de las 
faculf s que esta le délègue. 

NOC 61 4. (1) El Consejo de Administracién adoptara las medidas 
necesarias para facilitar la aplicacién por los Miembros de las 
disposiciones de esta Constituciôn, del Convenio, de los 
Reglamentos administrativos, de las decisiones de la Conferencia 
de Plenipotenciarios y, en su caso, de las decisiones de otras 
conferencias y reuniones de la Union. Realizara, ademâs, las 
tareas que le encomiende la Conferencia de Plenipotenciarios. 

NOC 62 (2) Determinarâ cada afto la politica de asistencia técnica 
conforme al objeto de la Uniôn. 

(MOD) 63 (3) Establecerâ la coordinaciôn eficaz de las actividades 
de la Uniôn y ejercerâ un control financiero efectivo sobre sus 
ôrganos permanentes. 

(MOD) 64 (4) Promoverâ la cooperaciôn internacional para 
proporcionar cooperaciôn técnica a los paises en desarrollo por 
todos los medios de que disponga, incluso por la participacién de 
la Uniôn en los programas apropiados de las Naciones Unidas, de 
conformidad con el objeto de la Uniôn de favorecer, por todos los 
medios posibles, el desarrollo de las telecomunicaciones. 
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ARTICULO 10 

NOC Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

MOD 73 1. La Junta Internacional de Registro de Frecuencias (IFRB) 
estarâ integrada por cinco miembros independientes elegidos por la 
Conferencia de Plenipotenciarios entre los candidatos propuestos 
por los Miembros de la Uniôn de manera que quede garantizada una 
distribuciôn equitativa entre las regiones del mundo. Cada Miembro 
sôlo podrâ proponer un candidato, que habrâ de ser uno de sus 
nacionales. 

MOD 74 2. Los miembros de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se 
determinen en el momento de su elecciôn, permanecerân en funciones 
hasta la fecha que détermine la Conferencia de Plenipotenciarios 
siguiente y serân reelegibles una sola vez. 

(MOD) 75 3. En caso de renuncia, fallecimiento o abandono de funciones 
por parte de un miembro elegido de la Junta en el periodo 
comprendido entre dos Conferencias de Plenipotenciarios que elijan 
a los miembros de la Junta, el Presidente de la Junta pedirâ al 
Secretario General que invite a los Miembros de la Uniôn de la 
regién considerada a que propongan candidatos para la elecciôn de 
un sustituto en la réunion anual siguiente del Consejo de 
Administracién. Sin embargo, si la vacante se produjera mâs 
de 90 dias antes de la réunion anual del Consejo de Administracién 
o después df la réunion anual del Consejo de Administracion que 
précède a "• prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, el Miembro 
de la Uniôn interesado designarâ lo antes posible y dentro de un 
plazo de 90 dias otro de sus nacionales como sustituto, el cual 
permanecerâ en funciones hasta la toma de posesiôn del nuevo 
miembro elegido por el Consejo de Administracion o, en su caso, 
hasta la toma de posesiôn de los nuevos miembros de la Junta que 
elija la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios; en ambos casos, 
los gastos que origine el viaje del miembro sustituto correrân a 
cargo de su administracion. El sustituto podrâ ser candidato a la 
elecciôn por el Consejo de Administracién o por la Conferencia de 
Plenipotenciarios, segûn procéda. 

MOD 76 4. En el desempefto de su cometido, los miembros de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias no actuarân en 
representaciôn de sus respectivos Estados Miembros ni de una 
région determinada, sino como depositarios de la fe pûblica 
internacional. 
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NOC 77 5. Las funciones esenciales de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias serân las siguientes: 

NOC 78 ai efectuar la inscripcion y registro metôdicos de las 
asignaciones de frecuencia notificadas por los diferentes 
Miembros, de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones y, en su caso, con las 
decisiones de las conferencias compétentes de la Union, con 
el fin de garantizar su reconocimiento internacional 
oficial; 

MOD 79 bi efectuar en las mismas condiciones y con el mismo objeto la 
inscripcion metodica de las frecuencias y posiciones 
orbitales asociadas asignadas por los Miembros a los 
satelites geoestaçionarios; 

MOD 80 ci asesorar a los Miembros para la explotaciôn del mayor numéro 
posible de canales radioeléctricos en las regiones del 
espectro de frecuencias en que puedan producirse 
interferencias perjudiciales y la utilizaciôn equitativa, 
eficaz y econémica de la ôrbita de los satelites 
geoestaçionarios, teniendo en cuenta las necesidades de los 
Miembros que requieran asistencia, las necesidades 
especificas de los paises en desarrollo, asi como la 
situacién geogrâfica especial de determinados paises; 

NOC 81 di llevar a cabo las demâs funciones complementarias, 
relaciona' s con la asignaciôn y utilizaciôn de las 
frecuenc' y con la utilizacién equitativa de la ôrbita de 
los satelites geoestaçionarios, conforme a los 
procedimientos previstos en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones, prescritas por una conferencia 
compétente de la Union o por el Consejo de Administracién 
con el consentimiento de la mayoria de los Miembros de la 
Unién, para la preparaciôn de conferencias de esta indole o 
en cumplimiento de las decisiones de las mismas; 

MOD 82 si prestar asistencia técnica para la preparaciôn de las 
conferencias de radiocomunicaciones consultando, si procède, 
con los otros ôrganos permanentes de la Union, y ateniendose 
a las directrices del Consejo de Administracion para 
realizar esos preparativos; la Junta prestara también 
asistencia a los paises en desarrollo en la preparaciôn de 
esas conferencias; 

NOC 83 H tener al dia los registros indispensables para el 
cumplimiento de sus funciones; 

ADD 83A gi intercambiar, cuando procéda, con los Miembros de la Uniôn 
los datos de la IFRB de forma legible por ordenador u 
otras formas. 
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ARTICULO 11 

NOC Comités Consultivos Internacionales 

MOD 84 1. (1) El Comité Consultivo Internacional de 
Radiocomunicaciones (CCIR) realizara estudios sobre las cuestiones 
técnicas y de explotaciôn relativas especîficamente a las 
radiocomunicaciones sin limitaciôn de la gama de frecuencias y 
formulara recomendaciones al respecto para la normalizaciôn de las 
telecomunicaciones a escala mundial; esos estudios no versarân en 
gênerai sobre cuestiones economicas pero, si entranan la 
comparaciôn de soluciones técnicas altemativas, podrân tomarse en 
consideraciôn factores econômicos. 

MOD 85 (2) El Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y 
Telefônico (CCITT) estudiara las cuestiones técnicas, de 
explotaciôn y de tarificacion y formulara recomendaciones al 
respecto para la normalizaciôn de las telecomunicaciones a escala 
mundial [salvo las cuestiones técnicas y de explotacién que se 
refieran especîficamente a las radiocomunicaciones que, segûn el 
numéro 84, competen al CCIR]. 

MOD 86 (3) En el cumplimiento de su misiôn, los Comités 
Consultivos Internacionales prestaran la debida atencién al 
estudio de los problemas y a la elaboraciôn de las recomendaciones 
directamente relacionadas con la creaciôn, el desarrollo y el 
perfeccionamiento d las telecomunicaciones en los paises en 
desarrollo, en lor .anos régional e internacional. Cada Comité 
Consultivo Internacional llevarâ a cabo su labor tomando 
debidamente en consideraciôn los trabajos de los ôrganos 
nacionales y régionales de normalizaciôn y teniendo présente la 
necesidad de que la UIT conserve su posiciôn prééminente en el 
sector de la normalizaciôn mundial de las telecomunicaciones. 

NOC 87 2. Serân miembros de los Comités Consultivos Internacionales: 

NOC 88 fii por derecho propio, las administraciones de los Miembros de 
la Uniôn; 

MOD 89 bi las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y 
organizaciones cientificas o industriales que, con la 
aprobaciôn del Miembro correspondiente, manifiesten el deseo 
de participàr en los trabajos de estos Comités. 
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(MOD) 90 3. Cada Comité Consultivo Internacional cumplira sus tareas 

mediante: 

(MOD) 91 ai la Asamblea Plenaria; 

(MOD) 92 bi 1&S comisiones de estudio que esta instituya; 
MOD 93 ci un director, elegido por la Conferencia de Plenipotenciarios 

para el periodo comprendido entre dos Conferencias de 
Plenipotenciarios. Serâ reelegible una sola vez. 

MOD 94 4. Si el cargo de director quedarà vacante por causas 
imprevistas, el Consejo de Administracion, en su réunion anual 
siguiente, designarâ al nuevo Director de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 3 del Convenio. 

(MOD) 95 5. Habrâ una Comisiôn Mundial del Plan, asi como las Comisiones 
Régionales del Plan que decidan crear conjuntamente las Asambleas 
Plenarias de los Comités Consultivos Internacionales. Dichas 
Comisiones elaborarân un Plan gênerai para la red internacional de 
telecomunicaciones que facilite el desarrollo coordinado de los 
servicios internacionales de telecomunicaciones. Confiarân a los 
Comités Consultivos Internacionales el estudio de las cuestiones 
que sean de especial interés para los paises en desarrollo y que 
entren en la esfera de competencia de dichos Comités. 

(MOD) 96 6. Las Comisiones Régionales del Plan podrân asociar 
estrechamente a sus tra* jos a las organizaciones régionales que 
lo deseen. 

(MOD) 97 7. Los métodos de trabajo de los Comités Consultivos 
Internacionales se establecen en el Convenio. 
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ADD ARTICULO 11A 

Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

ADD 97A 1. Las funciones de la Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (BDT) consistirân en cumplir los fines de la 
Union que se recogen en el articulo 4 de la présente Constituciôn 
y desempefiar, en el marco de su esfera de competencia especifica, 
el doble cometido de la Uniôn como organismo especializado de las 
Naciones Unidas y como organismo ejecutor para la realizaciôn de 
proyectos de desarrollo del sistema de las Naciones Unidas y de 
otras iniciativas de financiaciôn, con objeto de facilitar y 
potenciar el desarrollo de las telecomunicaciones ofreciendo, 
organizando y coordinando actividades de cooperaciôn y asistencia 
técnica. 

ADD 97B 2. En ese contexto, la Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones tendrâ las funciones siguientes: 

ADD 97C fii crear una mayor conciencia en los responsables de decisiones 
acerca del importante papel que desempeftan las 
telecomunicaciones en los programas nacionales de desarrollo 
socioeconômico, y facilitar informaciôn y asesoramiento 
sobre posibles opciones de politica; 

ADD 97D bi promover el desarrollo, la expansion y la explotaciôn de 
las redes y servicios de telecomunicaciones, particularmente 
en los paises en desa -0110, teniendo en cuenta las 
actividades de otro? ganos pertinentes, y reforzando las 
capacidades de revalorizaciôn de recursos humanos, 
planificaciôn, gestion, movilizacion de recursos, e 
investigaciôn y desarrollo; 

ADD 97E si potenciar el crecimiento de las telecomunicaciones mediante 
la cooperaciôn con organizaciones régionales de 
telecomunicacién y con instituciones de financiaciôn del 
desarrollo mundiales y régionales; 

ADD 97F di alentar la participacién de la industria al desarrollo de 
las telecomunicaciones en los paises en desarrollo, y 
ofrecer asesoramiento sobre la elecciôn y la transferencia 
de la tecnologia apropiada; 

ADD 97G. si ofrecer asesoramiento y realizar o patrocinar, en su caso, 
los estudios necesarios sobre cuestiones técnicas, 
economicas, financieras, administrativas, reglamentarias y 
de politica gênerai, incluido el estudio de proyectos 
concretos en el campo de las telecomunicaciones; 

ADD 97H fj. colaborar con los Comités Consultivos Internacionales y 
otros ôrganos interesados, en la preparaciôn de un plan 
gênerai de redes de telecomunicacion internacionales y 
régionales, con objeto de facilitar el desarrollo coordinado 
de las mismas para ofrecer servicios de telecomunicacién; 

ADD 971 gi proporcionar apoyo para la preparaciôn y organizàcion de 
conferencias de desarrollo. 
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ADD 97J 3. La oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones cumplira 
sus tareas mediante: 

ADD 97K fii conferencias mundiales de desarrollo y conferencias 
régionales de desarrollo; la BDT elaborarâ el proyecto de 
orden del dia de las conferencias de desarrollo para su 
aprobaciôn posterior por el Consejo de Administracién; 

ADD 97L bi un director, elegido por la Conferencia de Plenipotenciarios 
para el periodo comprendido entre dos Conferencias de 
Plenipotenciarios; serâ reelegible sôlo una vez. 

ADD 97M 4. Si el cargo de director quedarà vacante por causas 
imprevistes, el Consejo de Administracion, en su réunion anual 
siguiente, designarâ al nuevo director de conformidad con las 
disposiciones pertinentes del articulo 3 del Convenio. 

ARTICULO 12 

NOC Comité de Coordinaciôn 

MOD 98 1. El Comité de Coordinaciôn estarâ constituido por el 
Secretario General, el Vicesecretario General, los Directores de 
los Comités consultivos internacionales, el Director de la Oficina 
para el Desarrollo de las Telecomunicaciones y el Presidente y el 
Vicepresidente de la Junta Inte lacional de Registro de 
Frecuencias. Su Presidente ser >.l Secretario General y, en 
ausencia de este, el Vicesecretario General. 

(MOD) 99 2. El Comité de Coordinaciôn asesorarâ y auxiliarâ al 
Secretario General en todos los asuntos administrativos, 
financierôs y de cooperaciôn técnica que afecten a mâs de un 
érgano permanente, asi como en lo que respecta a las relaciones 
exteriores y a la informaciôn pûblica. En sus deliberaciones, el 
Comité de Coordinaciôn se ajustara totalmente a las disposiciones 
de la présente Constituciôn y del Convenio, a las decisiones del 
Consejo de Administracién y a los intereses globales de la Uniôn. 

NOC 100 3. El Comité examinarâ asimismo los demâs asuntos que le 
encomienda el Convenio y cualesquiera btros que le confie el 
Consejo de Administracién. Una vez examinados, informara al 
Consejo de Administracién por conducto del Secretario General. 
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ARTICULO 14 

NOC Organizàcion de los trabajos y normas para 
las deliberaciones en las conferencias y otras reuniones 

NOC 107 1. Para la organizàcion de sus trabajos y en sus debates, las 
conferencias, asambleas plenarias y reuniones de los comités 
consultivos internacionales aplicarân el reglamento interno 
insertô en el Convenio. 

(MOD) 108 2. Las conferencias, el Consejo de Administracién, las 
asambleas plenarias y las reuniones de los comités consultivos 
internacionales podrân adoptar las reglas que juzguen 
indispensables para completar las del reglamento interno. Sin 
embargo, dichas reglas deben ser compatibles con las disposiciones 
de la présente Constitucién y del Convenio; en el caso de las 
adoptadas por las asambleas plenarias y comisiones de estudio, 
estas se publicarân como resoluciôn en los documentos de las 
asambleas plenarias. 
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ARTICULO 15 

NOC Finanzas de la Union 

NOC 109 1. Los gastos de la Uniôn comprenderân los ocasionados por: 

NOC 110 fii el Consejo de Administracion y los ôrganos permanentes de la 
Union; 

NOC 

(MOD) 

(MOD) 

111 

112 

113 

bi 

fii 

2. 

las Conferencias de Plenipotenciarios y las conferencias 
administrativas mundiales; 

la cooperaciôn y asistencia técnicas prestadas a los paises 
en desarrollo. 

Los gastos de la Union se cubrirân con las contribuciones de 
los Miembros a prorrata del numéro de unidades correspondientes a 
la clase contributiva elegida por cada Miembro, segûn la escala 
que figura en el articulo 27 del Convenio. 

NOC 114 3. (1) Los Miembros elegiran libremente la clase en que deseen 
contribuir al pago de los gastos de la Uniôn. 

NOC 115 (2) Esta elecciôn se harâ en el plazo de seis meses 
contados a partir de la fecha de clausura de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, de conformidad con 1 escala de clases 
contributivas que figura en el articu1 !7 del Convenio. 

(MOD) 116 (3) Si la Conferencia de Plenipotenciarios aprueba una 
enmienda a la escala de clases contributivas que figura en el 
Convenio, el Secretario General comunicara a cada Miembro la fecha 
de entrada en vigor de la enmienda. En el plazo de seis meses 
contados a partir de la fecha de esta comunicaciôn, cada Miembro 
notificara al Secretario General la clase contributiva que haya 
elegido dentro de la nueva escala. 

NOC 117 (4) La clase contributiva elegida por cada Miembro de 
conformidad con los numéros 115 ô 116 de la présente Constituciôn, 
serâ aplicable a partir del 1 de enero siguiente a la expiraciôn 
del plazo de seis meses al que se hace referencia en los 
numéros 115 ô 116 de la présente Constituciôn. 

NOC 118 4. Los Miembros que no hayan dado a conocer su décision dentro 
del plazo previsto en los numéros 115 y 116 de la présente 
Constituciôn conservarân la clase contributiva que hayan elegido 
anteriormente. 

] 

T:\PP-89\DOC\500\508S.TXS 



PAGINAS ROSAS 

Constituciôn 
R.3/16 

NOC 119 5. La clase contributiva elegida por un Miembro sôlo podrâ 
reducirse de conformidad con los numéros 115, 116 y 117 de la 
présente Constituciôn. No obstante, en circunstancias 
excepcionales, como catâstrofes naturales que exijan el 
lanzamiento de programas de ayuda internacional, el Consejo de 
Administracién podrâ aprobar una reduccién de la clase 
contributiva cuando un Miembro lo solicite y demuestre que no le 
es posible seguir manteniendo su contribuciôn en la clase 
originarlamente elegida. 

ADD 119A 5A. Igualmente, los Miembros podrân, con la aprobaciôn del 
Consejo de Administracién, reducir el nivel de la unidad 
contributiva que hayan elegido de conformidad con el numéro 115, 
si sus posiciones relativas de contribuciôn, a partir de la fecha 
establecida en el numéro 117 para un nuevo periodo de 
contribuciones, resultan sensiblemente mâs desfavorables que sus 
ûltimas posiciones anteriores. 

(MOD) 120 6. Los gastos ocasionados por las conferencias administrativas 
régionales a que se refiere el numéro 50 de la présente 
Constituciôn serân sufragados por los Miembros de la région de que 
se trate, de acuerdo con su clase contributiva y, en su caso, 
sobre la misma base, por los Miembros de otras regiones que 
participen en taies conferencias. 

(MOD) 121 7. Los Miembros abonarân por adelantado su contribuciôn anual, 
calculada sobre la base del presupuesto aprobado por el Consejo de 
Administracién. 

NOC 122 8. Los Miembros atrasados en sus.pagos a la Uniôn perderân el 
derecho de voto estipulado en los numéros 10 y 11 de la présente 
Constituciôn cuando la cuantia de sus atrasos sea igual o superior 
a la de sus contribuciones correspondientes a los dos afios 
précédentes. 

HOC 123 9. Las disposiciones relativas a las contribuciones financieras 
de las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, de los 
organismos cientificos o industriales y de las organizaciones 
internacionales figuran en el Convenio. 
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ARTICULO 16 

NOC Idiomas 

MOD 124 1. (1) Los idiomas oficiales y de trabajo de la Uniôn son: el 
arabe, el chino, el espafiol, el francés, el inglés y el ruso. 

ADD 124A (2) Estos idiomas se utilizarân de conformidad con las 
decisiones pertinentes de la Conferencia de Plenipotenciarios para 
la redacciôn y publicaciôn de los documentos y textos de la Uniôn, 
en versiones équivalentes en su forma y contenido, y para la 
interpretaciôn reciproca durante las Conferencias, Asambleas 
Plenarias y reuniones de la Uniôn. 

(3) En caso de divergencia o controversia, el texto francés 
harâ fe. 

2. Cuando todos los participantes en una confereencia o réunion 
asi lo acuerden, podrâ utilizarse en los debates un numéro menor 
de idiomas que el mencionado anteriormente. 

ARTICULO 17 

NOC Capacidad juridica de la Union 

NOC 135 La Unién gozarâ, en el territorio de cada uno de sus 
Miembros, de la capacidad juridica necesaria para el ejercicio de 
sus funciones y la realizaciôn de sus propôsitos. 

SUP 

NOC 

SUP 

NOC 

125 

126 

127-133 

134 
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CAPITULO II 

NOC Disposiciones générales relativas a las telecomunicaciones 

ARTICULO 18 

NOC Derecho del pûblico a utilizar el 
servicio Internacional de telecomunicaciones 

NOC 136 Los Miembros reconocen al pûblico el derecho a comunicarse 
por medio del servicio internacional de correspondencia pûblica. 
Los servicios, las tasas y las garantias serân los mismos, en cada 
categoria de correspondencia, para todos los usuarios, sin 
prioridad ni preferencia alguna. 

ARTICULO 19 

NOC Detenciôn de telecomunicaciones 

(MOD) 137 1. Los Miembros se reservan el derecho a detener la transmisiôn 
de todo telegrama privado que pueda parecer peligroso para la 
seguridad del Estado o contrario a sus leyes, al or-'en pûblico o a 
las buenas costumbres, a condiciôn de notificar ir diatamente a 
la oficina de origen la detenciôn del telegrama o ue parte del 
mismo, a no ser que tal notificaciôn se juzgue peligrosa para la 
seguridad del Estado. 

(MOD) 138 2. Los Miembros se reservan también el derecho a interrumpir 
otras telecomunicaciones privadas que puedan parecer peligrosas 
para la seguridad del Estado o contrarias a sus leyes, al orden 
pûblico o a las buenas costumbres. 

ARTICULO 20 

NOC Suspension del servicio 

HOD 139 Cada Miembro se réserva el derecho a suspender el servicio 
de telecomunicaciones internacionales, bien en su totalidad o 
solamente para ciertas relaciones y para determinadas clases de 
correspondencia de salida, Ilegada o trânsito, con la obligacién 
de comunicarlo inmediatamente, por conducto del Secretario 
General, a los demâs Miembros. 

T:\PP-89\DOC\500\508S.TXS 



PAGINAS ROSAS 
Constitucién 

R.3/19 

ARTICULO 21 

NOC Responsabilidad 

(MOD) 140 Los Miembros no aceptan responsabilidad alguna en relaciôn 
con los usuarios de los servicios internacionales de 
telecomunicacién, especialmente en lo que concierne a las 
reclamaciones por danos y perjuicios. 

ARTICULO 22 

NOC Secreto de las telecomunicaciones 

NOC 141 1. Los Miembros se comprometen a adoptar todas las medidas que 
permita el sistema de telecomunicacién empleado para garantizar el 
secreto de la correspondencia internacional. 

(MOD) 142 2. Sin embargo, se reservan el derecho a comunicar esta 
correspondencia a las autoridades compétentes, con el fin de 
garantizar la aplicaciôn de su legislaciôn nacional o la ejecuciôn 
de los convenios internacionales en que sean parte. 

ARTICULO 23 

NOC Establecimiento, explotaciôn y protecciôn 
de los canales e instalaciones de telecomunicacion 

(MOD) 143 1. Los Miembros adoptarân las medidas procedentes para el 
establecimiento, en las mejores condiciones técnicas, de los 
canales e instalaciones necesarios para el intercambio râpido e 
ininterrumpido de las telecomunicaciones internacionales. 

NOC 144 2. En lo posible, estos canales e instalaciones deberân 
explotarse de acuerdo con los mejores métodos y procedimientos 
basados en la prâctica de la explotaciôn y mantenerse en buen 
estado de funcionamiento y a la altura de los progresos 
cientificos y técnicos. 

(MOD) 145 3. Los Miembros garantizarân la protecciôn de estos canales e 
instalaciones dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

(MOD) 146 4. Salvo acuerdos particulares que fijen otras condiciones, 
cada Miembro adoptara las medidas necesarias para el mantenimiento 
de las secciones de los circuitos internacionales de 
telecomunicacién sometidas a su control. 
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ARTICULO 24 

NOC Notificaciôn de las contravenciones 

NOC 147 Con objeto de facilitar la aplicaciôn del articulo 41 de la 
présente Constituciôn, los Miembros se comprometen a informarse 
mutuamente de las contravenciones a las disposiciones de la 
présente Constituciôn, del Convenio y de los Reglamentos 
Administrativos. 

ARTICULO 25 

NOC Prioridad de las telecomunicaciones 
relativas a la seguridad de la vida humana 

(MOD) 148 Los servicios internacionales de telecomunicacion deberân 
dar prioridad absoluta a todas las telecomunicaciones relativas a 
la seguridad de la vida humana en el mar, en tierra, en el aire y 
en el espacio ultraterrestre, asi como a las telecomunicaciones 
epidemiolôgicas de urgencia excepcional de la Organizacién Mundial 
de la Salud. 

ARTICULO 26 

MOD Prioridad de las telecomunicaciones de Estado. 

MOD 149 A réserva de lo dispuesto en los articulos 25 y 31 de la 
présente Constituciôn, las telecomunicaciones de Estado (véase el 
numéro 2018) tendrân prioridad sobre las demâs telecomunicaciones 
en la medida de lo posible y a peticiôn expresa del interesado. 
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ARTICULO 27 

(MOD) Acuerdos particulares 

MOD 150 Los Miembros se reservan para si, para las empresas privadas 
de explotaciôn por ellos reconocidas y para las demâs debidamente 
autorizadas a tal efecto, la facultad de concertar acuerdos 
particulares sobre cuestiones relativas a telecomunicaciones que 
no interesen a la generalidad de los Miembros. Sin embargo, taies 
acuerdos no podrân estar en contradicciôn con las disposiciones de 
la présente Constituciôn, del Convenio o de los Reglamentos 
Administrativos en lo que se refiere a las interferencias 
perjudiciales que su aplicaciôn pueda ocasionar a los servicios de 
radiocomunicaciones de otros Miembros y, en gênerai, en lo que se 
refiere al perjuicio técnico que dicha aplicacién pueda causar a 
la explotacién de otros servicios de telecomunicacién de otros 
Miembros. 

ARTICULO 28 

(MOD) Conferencias, acuerdos y organizaciones régionales 

(MOD) 151 Los Miembros se reservan el derecho a celebrar conferencias 
régionales, concertar acuerdos régionales y crear organizaciones 
régionales con el fin de resolver problemas de telecomunicaciô 
que puedan ser tratados en un piano régional. Los acuerdos 
régionales no estarân en contradicciôn con la présente 
Constitucién ni con el Convenio. 
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CAPITULO III 

NOC Disposiciones especiales relativas a las radiocomunicaciones 

ARTICULO 29 

MOD Utilizacidn del espectro de frecuencias 
radioeléctricas y de la ôrbita de los 

satelites geoestaçionarios 

(MOD) 152 1. Los Miembros procurarân limitar las frecuencias y el 
espectro utilizado al minimo indispensable para obtener el 
funcionamiento satisfactorio de los servicios necesarios. A tal 
fin, se esforzarân por aplicar, a la mayor brevedad, los ûltimos 
adelantos de la técnica. 

MOD 153 2. En la utilizaciôn de bandas de frecuencias para las 
radiocomunicaciones, los Miembros tendrân en cuenta que las 
frecuencias y la ôrbita de los satelites geoestaçionarios son 
recursos naturales limitados que deben utilizarse de forma 
racional, eficaz y econômica, de conformidad con lo establecido en 
el Reglamento de Radiocomunicaciones, para permitir el acceso 
equitativo a esta ôrbita y a esas frecuencias a los diferentes 
paises o grupos de paises, teniendo en cuenta las necesidades 
especiales de los paises en desarrollo y la situaciô geogrâfica 
de determinados paises. 

ARTICULO 30 

NOC Interferencias perjudiciales 

(MOD) 154 1. Todas las estaciones, cualquiera que sea su objeto, deberân 
ser instaladas y explotadas de tal manera que no puedan causar 
interferencias perjudiciales a las comunicaciones o servicios 
radioeléctricos de otros Miembros, de las empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas o de aquellas otras debidamente 
autorizadas para realizar un servicio de radiocomunicacion y que 
funcionen de conformidad con las disposiciones del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

(MOD) 155 2. Cada Miembro se compromete a exigir a las empresas privadas 
de explotaciôn por él reconocidas y a las demâs debidamente 
autorizadas a este efecto, el cumplimiento de lo dispuesto en el 
numéro 154 de la présente Constituciôn. 

MOD 156 3. Los Miembros reconocen asimismo la necesidad de adoptar 
cuantas medidas sean posibles para impedir que el funcionamiento 
de las instalaciones y eparatos eléctrlcos de cualquier clase 
cause interferencias perjudiciales a las comunicaciones o 
servicios radioeléctricos a que se refiere el numéro 154 de la 
présente Constituciôn. 
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ARTICULO 31 

NOC Llamadas y mensajes de socorro 

NOC 157 Las estaciones de radiocomunicacion estân obligadas a 
aceptar con prioridad absoluta las llamadas y mensajes de socorro, 
cualquiera que sea su origen, y a responder en la misma forma a 
dichos mensajes, dândoles inmediatamente el debido curso. 

ARTICULO 32 

NOC Senales de socorro, urgencia, seguridad o 
identificaciôn falsas o enganosas 

NOC 158 Los Miembros se comprometen a adoptar las medidas necesarias 
para impedir la transmisiôn o circulaciôn de senales de socorro, 
urgencia, seguridad o identificaciôn que sean falsas o enganosas, 
asi como a colaborar en la localizaciôn e identificaciôn de las 
estaciones situadas bajo su jurisdicciôn que emitan estas 
seftales. 

ARTICULO 33 

NOC Instalaciones de los servicios de defensa nacional 

MOD 159 1. Los Miembros conservarân su entera libertad en lo relativo a 

las instalaciones radioeléctricas militares. 

(MOD) 160 2. Sin embargo, estas instalaciones se ajustarân en lo posible 
a las disposiciones reglamentarias relativas al auxilio en casos 
de peligro, a las medidas para impedir las interferencias 
perjudiciales y a las prescripciones de los Reglamentos 
administrativos referentes a los tipos de emisiôn y a las 
frecuencias que deban utilizarse, segûn la naturaleza del 
servicio. 

NOC 161 3. Ademâs, cuando estas instalaciones se utilicen en el 
servicio de correspondencia pûblica o en los demâs servicios 
regidos por los Reglamentos administrativos deberân, en gênerai, 
ajustarse a las disposiciones reglamentarias aplicables a dichos 
servicios. 
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CAPITULO IV 

NOC Relaciones con las Naciones Unidas y 
con las organizaciones internacionales 

ARTICULO 34 

NOC Relaciones con las Naciones Unidas 

NOC 162 1. Las relaciones entre las Naciones Unidas y la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones se definen en el Acuerdo 
concertado entre ambas Organizaciones. 

SUP 163 

ARTICULO 35 

NOC Relaciones con las organizaciones internacionales 

NOC 164 A fin de contribuir a una compléta coordinaciôn 
internacional en materia de telecomunicaciones, la Uniôn 
colaborarâ con las organizaciones internacior' •>, les que tengan 
intereses y actividades conexos. 
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CAPITULO V 

NOC Disposiciones finales 

ARTICULO 36 

NOC Instrumentos de la Union 

NOC 165 1. Los instrumentos de la Uniôn son: 

la présente Constituciôn de la Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones, 

el Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones y 

los Reglamentos administrativos. 

NOC 166 2. La présente Constituciôn, cuyas disposiciones se 
complementan con las del Convenio, es el instrumento fundamental 
de la Uniôn. 

MOD 167 3. Las disposiciones de la présente Constituciôn y del Convenio 
se complementan ademâs con las de los Reglamentos administrativos 
siguientes, que regulan el uso de las telecomunicaciones y tendrân 
carâcter vinculante para todos los Miembros: 

Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales 

Reglamento de Radiocomunicaciones 

(MOD) 168 4. En caso de divergencia entre una disposiciôn de la présente 
Constituciôn y una disposicién del Convenio o de los Reglamentos 
administrativos, prevalecerâ la primera. En caso de divergencia 
entre una disposiciôn del Convenio y una disposiciôn de un 
Reglamento administrativo, prevalecerâ el Convenio. 
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ARTICULO 37 

NOC Definiciones 

NOC 169 A menos que del contexto se desprenda otra cosa: 

(MOD) 170 fii los términos utilizados en la présente Constituciôn y 
definidos en su Anexo 1, que forma parte intégrante de 
la misma, tendrân el significado que en él se les 
asigna; 

(MOD) 171 fei los términos -distintos de los definidos en el Anexo 1 
a la présente Constituciôn- utilizados en el Convenio y 
definidos en su Anexo 1, que forma parte intégrante del 
mismo, tendrân el significado que en él se les asigna; 

NOC 172 fii los demâs términos definidos en los Reglamentos 
Administrativos tendrân el significado que en ellos se 
les asigna. 
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ARTICULO 38 

MOD Ratificaciôn, aceptaciôn o aprobaciôn 

MOD 173 1. La présente Constituciôn y el Convenio serân ratificados, 
aceptados o aprobados simultâneamente en un solo instrumento por los 
Miembros signatarios de conformidad con sus normas constitucionales. Dicho 
instrumento se depositerâ en el mâs brève plazo posible en poder del 
Secretario General, quien harâ la notificaciôn pertinente a los Miembros. 

MOD 174 2. (1) Durante un periodo de dos aftos a partir de la fecha de 
entrada en vigor de la présente Constituciôn y del Convenio, los Miembros 
signatarios, aun cuando no hayan depositado el instrumento de 
ratificaciôn, aceptaciôn o aprobaciôn de acuerdo con lo dispuesto en el 
numéro 173 de la présente Constituciôn, gozarân de los mismos derechos que 
confieren a los Miembros de la Union los numéros 8 a 11 de la présente 
Constituciôn. 

MOD 175 (2) Finalizado el periodo de dos aflos a partir de la fecha de 
entrada en vigor de la présente Constituciôn y del Convenio, los Miembros 
signatarios que no hayan depositado el instrumento de ratificacién, 
aceptacién o aprobaciôn, de acuerdo con lo dispuesto en el numéro 173 de 
la présente Constituciôn, no tendrân derecho a votar en ninguna 
conferencia de la Uniôn, en ninguna réunion del Consejo de Administracién, 
en ninguna de las reuniones de los érganos permanentes, ni en ninguna 
consulta efectuada por correspondencia, en virtud de las disposiciones de 
la présente Constitue! n y del Convenio, hasta que hayan depositado tal 
instrumento. Salvo el crecho de voto, no resultaran afeetados sus demâs 
derechos. 

MOD 176 3. A partir de la entrada en vigor de la présente Constituciôn y del 
Convenio, prevista en el Articulo 46 de la présente Constituciôn, el 
instrumento de ratificaciôn, aceptacién o aprobaciôn surtirâ efecto desde 
la fecha de su depôsito en poder del Secretario General. 
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ARTICULO 39 

NOC Adhésion 

MOD 177 1. Todo Miembro que no haya firmado la présente Constituciôn ni 
el Convenio [y, con sujeciôn a lo dispuesto en el articulo 1 de la 
présente Constituciôn, todos los demâs Estados mencionados en 
dicho articulo] podrân adherirse a ellos en todo momento. La 
adhesién se formaiizaré simultâneamente en un solo Instrumento que 
abarque a la vez la présente Constituciôn y el Convenio.* 

MOD 178 2. El instrumento de adhésion se depositarâ en poder del 
Secretario General, quien notificara inmediatamente a los Miembros 
el depôsito de tal instrumento y remitirâ a cada uno de ellos 
copia certificada del mismo. 

ADD 178A 3. Después de la entrada en vigor de la présente Constituciôn y 
del Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 46 de 
la présente Constituciôn, la adhésion surtirâ efecto a partir de 
la fecha en que el Secretario General reciba el instrumento 
correspondiente, a menos que en él se especifique lo contrario. 

* Texto revisado con el acuerdo del Presidente de la Comisiôn 9. 
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ARTICULO 40 

NOC Reglamentos Administrativos 

MOD 179 1. Los Reglamentos Administrativos mencionados en el 
articulo 36 de la présente Constituciôn, son instrumentos 
internacionales obligatorios y estarân sujetos a las disposiciones 
de esta ûltima y del Convenio. 

MOD 180 2. La ratificaciôn, aceptaciôn o aprobaciôn de la présente 
Constituciôn y del Convenio, o la adhésion a los mismos, en virtud 
de los articulos 38 y 39 de la présente Constituciôn, entrafia 
también el consentimiento en obligarse por los Reglamentos 
Administrativos adoptados por Conferencias Administrativas 
Mundiales compétentes antes de la fecha de la firma (30 de junio 
de 1989) de la présente Constituciôn y del Convenio. Dicho 
consentimiento se entiende con sujeciôn a toda réserva manifestada 
en el momento de la firma de los citados Reglamentos, y siempre y 
cuando se mantenga en el momento de depositar el correspondiente 
instrumento de ratificaciôn, de aceptaciôn, de aprobaciôn o de 
adhésion. 

MOD 181 3. Las revisiones de los Reglamentos Administrativos, parciales 
o totales, adoptadas después de la fecha mencionada anteriormente, 
se aplicarân provisionalmente, en la medida en que asi lo permita 
su legislaciôn nacional, con respecto a todos los Miembros que han 
firmado estas revisiones. Esta aplicaciôn provisional serâ 
efectiva a partir de J A fecha o fechas especificadas en las mismas 
y estarâ sujeta a las réservas que puedan haberse hecho en el 
momento de le firma de dichas revisiones. 

ADD 181A 4. Esta aplicacién provisional continuara hasta: 

al que el Miembro notifique al Secretario General su 
consentimiento en obligarse por dicha révision e indique, en 
su caso, la medida en que mantiene cualquier réserva hecha a 
tal révision en el momento de la firma de la misma; o 

bi sesenta dias después del recibo por el Secretario General de 
la notificaciôn del Miembro informândole que no conslente en 
obligarse por dicha révision. 
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pun 181B 5. Si el Secretario General ho ha recibido ninguna notificaciôn 
en virtud de fii o bi del numéro 181A de un Miembro que haya 
firmado dicha révision, antes de que expire un periodo de treinta 
y seis meses contados a partir de la fecha o fechas especificadas 
en la misma para el comienzo de la aplicaciôn provisional, se 
considerarâ que ese Miembro ha consentido en obligarse por dicha 
révision, sujeto a cualquier réserva que pueda haber hecho a tal 
révision en el momento de la firma de la misma. 

ADD 181C 6. Los Miembros de la Uniôn que no hayan firmado tal révision 
de los Reglamentos administrativos, parcial o total, adoptada 
después de la fecha estipulada en el numéro 180, tratarâ de 
notificar râpidamente al Secretario General su consentimiento en 
obligarse por la misma. Si antes de la expiradôn del plazo 
mencionado en el numéro 181B, el Secretario General no ha recibido 
ninguna notificaciôn de dichos Miembros, se considerarâ que estos 
consienten en obligarse por tal revision. 

ADD 181D 7. El Secretario General informara a los Miembros acto seguido 
acerca de toda notificaciôn recibida en cumplimiento de lo 
dispuesto en este articulo. 

ARTICULO 41 

MOD Ejecuciôn de la présente Constituciôn, del Convenio 
y de los Reglamentos Administrativos 

(MOD) 182 1. Los Miembros estarân obligados a atenerse a las 
disposiciones de la présente Constituciôn, del Convenio y de los 
Reglamentos Administrativos en todas las oficinas y estaciones de 
telecomunicacién instaladas o explotadas por ellos y que presten 
servicios internacionales o puedan causar interferencias 
perjudiciales a los servicios de radiocomunicacion de otros 
paises, excepto en lo que concierne a los servicios no sujetos a 
estas disposiciones de conformidad con el articulo 33 de la 
présente Constituciôn. 

(MOD) 183 2. Ademâs, los Miembros deberân adoptar las medidas necesarias 
para imponer la observancia de las disposiciones de la présente 
Constituciôn, del Convenio y de los Reglamentos Administrativos a 
las empresas privadas de explotaciôn por ellos autorizadas para 
establecer y explotar telecomunicaciones y que presten servicios 
internacionales o que exploten estaciones que puedan causar 
interferencias perjudiciales a los servicios de radiocomunicacion 
de otros paises. 
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ARTICULO 42 

NOC Soluciôn de controversias 

MOD 184 1. Los Miembros podrân resolver sus controversias sobre 
cuestiones relativas a la interpretaciôn o a la aplicacién de la 
présente Constituciôn, del Convenio o de los Reglamentos 
Administrativos por negociaciôn, por via diplomatica, por el 
procedimiento establecido en los tratados bilatérales o 
multilatérales que hayan concertado para la soluciôn de 
controversias internacionales o por cualquier otro método que 
decidan de comûn acuerdo. 

MOD 185 2. Cuando no se adopte ninguno de los métodos citados, todo 
Miembro que sea parte en una controversia podrâ recurrir al 
arbitraje de conformidad con el procedimiento fijado en el 
Convenio. 

ADD 185A 3. El Protocolo Facultativo sobre la soluciôn obligatoria de 
controversias relacionado con la présente Constituciôn y el 
Convenio serâ aplicable entre los Miembros partes en ese 
Protocolo. 

ARTICULO 43 

(MOD) Enmiendas a la présente Constituciôn 

(MOD) 186 1. Los Miembros de la Unién podrân proponer enmiendas a la 
présente Constituciôn. Con vistas a su transmisiôn oportuna a los 
Miembros de la Uniôn y su examen por los mismos, las propuestas de 
enmienda deberân obrar en poder del Secretario General como minimo 
ocho meses antes de la fecha fijada de apertura de la Conferencia 
de Plenipotenciarios. El Secretario General enviarâ lo antes 
posible, y como minimo seis meses antes de dicha fecha, dichas 
propuestas de enmienda a todos los Miembros de la Uniôn. 

MOD 187 2. No obstante, los Miembros de la Union o sus delegaciones en 
la Conferencia de Plenipotenciarios podrân proponer en cualquier 
momento modificaciones a las propuestas de enmienda presentadas de 
conformidad con el numéro 186. 

(MOD) 188 3. Para el examen de las enmiendas propuestas a la présente 
Constituciôn o de las modificaciones de las mismas en sesiôn 
plenaria de la Conferencia de Plenipotenciarios, el quorum estarâ 
constituido por mâs de la mitad de las delegaciones acreditadas 
ante la Conferencia. 
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MOD 189 4. Para ser adoptada, toda modificaciôn propuesta a una 
enmienda, asi como la propuesta en su conjunto, modificada o no, 
deberâ ser aprobada en sesiôn plenaria al menos por las dos 
terceras partes de las delegaciones acreditadas ante la 
Conferencia de Plenipotenciarios que tengan derecho de voto. 

(MOD) 190 5. En los casos no previstos en los pârrafos précédentes del 
présente articulo, se aplicarân supletoriamente las disposiciones 
.générales relativas a las conferencias y el reglamento interno de 
las conferencias y de otras reuniones contenidos en el Convenio. 

MOD 191 6. Las enmiendas a la présente Constituciôn adoptadas por una 
Conferencia de Plenipotenciarios entrarân en vigor en su totalidad 
y en forma de un solo instrumento de enmienda treinta dias después 
de la fecha de depôsito de los instrumentos de ratificaciôn, 
aceptaciôn, aprobaciôn o, en su caso, del instrumento de adhésion 
en poder del Secretario General por las tres cuartas partes de los 
Miembros. Desde este momento obligarân a todos los Miembros de la 
Uniôn. Queda excluida la ratificaciôn, aceptaciôn o aprobaciôn 
parcial de dicho instrumento de enmienda o la adhésion parcial al 
mismo. 

MOD 192 7. El Secretario General notificara a todos los Miembros el 
depôsito de cada instrumento de ratificaciôn, aceptaciôn, 
aprobaciôn o adhésion y la fecha de entrada en vigor de dicho 
instrumento de enmienda. 

MOD 193 8. Después '. la entrada en vigor de dicho instrumento de 
enmienda, la : ^icaciôn, aceptaciôn, aprobaciôn o adhésion de 
conformidad con los articulos 38 y 39 de la présente Constituciôn 
se aplicara al nuevo texto modificado de la Constituciôn. 

MOD 194 9. Al entrar en vigor dicho instrumento de enmienda, el 
Secretario General lo registrarâ en la Secretaria de las Naciones 
Unidas, de conformidad con el articulo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas. El numéro 202 de la présente Constituciôn se 
aplicara también a dicho instrumento de enmienda. 
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ARTICULO 44 

NOC Denuncia de la présente constituciôn 
y del Convenio 

MOD 195 1. Todo Miembro que haya ratificado, aceptado o aprobado la 
présente Constituciôn y el Convenio o se haya adherido a ellos 
tendrâ derecho a denunciarlos. [En tal caso, la présente 
Constituciôn y el Convenio serân denunciados simultâneamente en 
forma de instrumento ûnico] mediante notificaciôn dirigida al 
Secretario General. Recibida la notificaciôn, el Secretario 
General la comunicara acto seguido a los demâs Miembros.* 

MOD 196 2. La denuncia surtirâ efecto transçurrido un afio a partir de 
la fecha en que el Secretario General reciba la notificaciôn. 

ARTICULO 45 

(MOD) Relaciones con Estados no Miembros 

NOC 197 Los Miembros se reservan para si y para las empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas la facultad de fijar las 
condiciones de admisiôn de las telecomunicaciones que hayan de 
cursarse con un Estado que no sea Miembro de la Union. Toda 
telecomunicacién procedente de tal Estado y aceptada por 
un Miembro deberâ ser transmitlda y se le aplicarân las 
disposiciones obligatorias de la présente Constituciôn, del 
Convenio y de los Reglamentos admini-wi'ativos, asi como las tasas 
normales, en la medida en que utilice canales de un Miembro. 

* Texto revisado con el ecuerdo del Presidente de la Comisiôn 9. 
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ARTICULO 46 

NOC Entrada en vigor y asuntos conexos 

MOD 198 1. (1) La présente Constituciôn y el Convenio entrarân en 
vigor entre las Partes el trigésimo dia después del depôsito 
del 559 instrumento de ratificaciôn, de aceptaciôn, de aprobaciôn 
o de adhésion por un Miembro de la Uniôn. 

NOC 199 (2) El Secretario General notificara a todos los Miembros 
la fecha de entrada en vigor de la présente Constituciôn y 
del Convenio. 

(MOD) 200 2. En la fecha de entrada en vigor especificada en el 
numéro 198 précédente, la présente Constituciôn y el Convenio 
derogarân y reemplazarân, en las relaciones entre las Partes, 
al Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
de Nairobi, (1982). 

NOC 201 3. El Secretario General de la Uniôn registrarâ la présente 
Constituciôn y el Convenio en la Secretaria de las 
Naciones Unidas, de conformidad con las disposiciones del 
articulo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

(MOD) 202 4. El original de la présente Constituciôn y del Convenio 
redaci ios en arabe, chino, espaftol, francés, inglés y ruso se 
deposs ?-â en los archivos de la Uniôn. El Secretario General 
enviarâ copia certificada a cada uno de los Miembros signatarios 
en el Idioma que soliciten. 

NOC 203 5. En caso de divergencia entre las distintas versiones de la 
présente Constituciôn y del Convenio, el texto francés harâ fe. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los Plenipotenciarios respectivos firman el 
original de la présente Constituciôn de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones y el original del Convenio de la Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones. 

En Niza, a 30 de junio de 1989 
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(MOD) ANEXO 1 

NOC Definiciôn de algunos términos empleados en la présente 
Constituciôn, en el Convenio y en los Reglamentos 

Administrativos de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones 

NOC 2001 A los efectos de los instrumentos de la Uniôn mencionados en 
el epigrafe, los términos siguientes tienen el sentido que les dan 
las definiciones que les acompanan. 

NOC 2002 Administracion: Todo departamento o servicio gubemamental 
responsable del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
Constituciôn de la Union Internacional de Telecomunicaciones, del 
Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones y de sus 
Reglamentos Administrativos. 

NOC 2003 Interferencia perjudicial: Interferencia que compromete el 
funcionamiento de un servicio de radionavegacién o de otros 
servicios de seguridad, o que dégrada gravemente, interrumpe 
repetidamente o impide el funcionamiento de un servicio de 
radiocomunicacion explotado de acuerdo con el Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

NOC 2004 Correspondencia pûblica: Toda telecomunicacién que deban 
aceptar para su transmisiôn las oficinas y estaciones por el 
simple hecho de hallarse a disposiciôn del p-'tbîico. 

(MOD) 2005 Delegaciôn: El conjunto de delegados y, en su caso, de 
représentantes, asesores, agregados o interprètes enviados por un 
mismo Miembro. 

Cada Miembro tendrâ la libertad de organizar su delegaciôn 
en la forma que desee. En particular, podrâ inciuir en ella, en 
calidad de delegados, asesores o agregados, a personas 
pertenecientes a empresas privadas de explotaciôn por él 
reconocidas o a otras empresas privadas que se interesen en el 
ramo de las telecomunicaciones. 
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(MOD) 2006 Delegado: Persona enviada por el gobiemo de un Miembro de 
la Uniôn a una Conferencia de Plenipotenciarios o persona que 
représente al gobierno o a la administracién de un Miembro de la 
Uniôn en una conferencia administrativa o en cualquier réunion de 
un Comité Consultivo Internacional. 

(MOD) 2008 Empresa privada de explotaciôn: Todo particular o sociedad 
que, sin ser institucion o agencia gubemamental, explote una 
instalaciôn de telecomunicaciones destinada a ofrecer un servicio 
de telecomunicacién internacional o que pueda causar 
interferencias perjudiciales a tal servicio. 

NOC 2009 Empresa privada de explotaciôn reconocida: Toda empresa 
privada de explotaciôn que responda a la definiciôn précédente y 
que explote un servicio de correspondencia pûblica o de 
radiodifusiôn y a la cual imponga las obligaciones previstas en el 
articulo 41 de esta Constituciôn el Miembro en cuyo territorio se 
halle la sede social de esta explotaciôn, o el Miembro que la haya 
autorizado a establecer y a explotar un servicio de 
telecomunicaciones en su territorio. 

ADD 2009A Organismos cientificos e industriales: Toda organizacién, 
distinta de un organismo o entidad gubemamental, que se dedique 
al estudio de los problemas de las telecomunicaciones o al disefto 
o fabricaciôn de equipos destinados a los servicios de 
telecomunicac iôn. 

NOC 2011 Radiocomunicacion: Toda telecomunicacién transmitida por 
•>edio de las ondas radioeléctricas. 

Nota 1 - Las ondas radioeléctricas son ondas electromagnéticas, 
cuya frecuencia se fija convencionalmente por debajo de 3 000 GHz 
que se propagan por el espacio sin guia artificiel. 

Nota 2 - A los efectos del numéro 84 de esta Constituciôn, la 
palabra "radiocomunicacion" comprende también las 
telecomunicaciones realizadas por medio de las ondas 
electromagnéticas cuya frecuencia sea superior a los 3 000 GHz y 
que se propaguen en el espacio sin guia artificial. 

NOC 2012 Servicio de radiodifusiôn: Servicio de radiocomunicacion 
cuyas emisiones se destinan a ser recibidas directamente por el 
pûblico en gênerai. Dicho servicio ebarca emisiones sonoras, de 
télévision o de otro género. 
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, MOD 2013 Servicio internacional de Telecomuniceciôn: Prestaciôn de 
telecomunicacion entre oficinas o estaciones de telecomunicacién 
de cualquier naturaleza, situadas en paises distintos o 
pertenecientes a paises distintos. 

NOC 2015 Telecomunicacion: Toda transmisiôn, emisiôn o recepciôn de 
signos, senales, escritos, imâgenes, sonidos o informaciones de 
cualquier naturaleza por hilo, radioelectricidad, medios ôpticos u 
otros sistemas electromagnéticos. 

NOC 2016 Telegrama: Escrito destinado a ser transmitido por 
telegrafia para su entrega al destinatario. Este término comprende 
también el radiotelegrama, salvo especificaciôn en contrario. 

MOD 2018 Telecomunicacion de Estado: Telecomuniceciôn procedente: 

de un Jefe de Estado; 

de un Jefe de Gobierno o de los miembros de un 
Gobierno; 

de un Comandante en Jefe de las fuerzas armadas, 
terrestres, navales o aéreas; 

de Agentes diplomâticos y consulares; 

del Secretario General de las Naciones Unidas o de los 
Jefes de los principales ôrganos de las 
Naciones Unidas; 

de la Corte Internacional de Justicia: 

y las respuestas a las citadas telecomunicaciones de Estado. 

NOC 2019 Telegramas privados: Los telegramas que no sean de servicio 
ni de Estado. 

(MOD) 2020 Telegrafia: Forma de telecomunicacién en la cual las 
informaciones trensmitidas estân destinadas a ser registradas a la 
Ilegada en forma de documento grâfico; estas informaciones pueden 
representarse en ciertos casos de otra forma o almacenarse para 
una utilizaciôn ulterior. 

Nota - Documento grâfico es todo soporte de informaciôn en el cual 
se registra de forma permanente un texto escrito o impreso o una 
imagen fija, y que es posible clasificar y consultar. 

NOC 2021 Telefonia: Forma de telecomunicacién destinada 
principalmente el intercambio de informeciôn por medio de la 
palabra. 
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ARTICULO 3 

NOC Consejo de Administracion 

MOD 31 1. (1) El Consejo de Administracion estarâ constituido por 
Miembros de la Union elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

NOC 32 (2) Si entre dos Conferencias de Plenipotenciarios se 
produjese una vacante en el Consejo de Administracién, 
corresponderà cùbrirla, por derecho propio, al Miembro de la Uniôn 
que en la ûltima elecciôn hubiese obtenido el mayor numéro de 
sufragios entre los Miembros pertenecientes a la misma région sin 
resultar elegido. 

NOC 33 (3) Se considerarâ que se ha producido una vacante en el 
Consejo de Administracién: 

(MOD) 34 fii cuando un Miembro del Consejo no esté representado en 
dos reuniones anuales consecutivas; 

NOC 35 bi cuando un Miembro de la Union renuncie a ser Miembro 
del Consejo. 

(MOD) 36 2. En la medida de lo posible, la persona designada por un 
Miembro del Consejo de Administracién para actuar en este serâ un 
funcionario de su propia administracién de telecomunicacién o 
directamente responsable ante esta administracién, o en nombre de 
ella, y habrâ de estar calificada por su experiencia en los 
servicios de telecomunicacién. 

(MOD) 37 3. Al comienzo de cada reunién anual, el Consejo de 
Administracién elegirâ presidente y vicepresidente entre los 
représentantes de sus Miembros; al efecto se tendrâ en cuenta el 
principio de rotaciôn entre las regiones. Los elegidos 
desempenarân sus cargos hasta la prôxima reunién anual y no serân 
reelegibles. El vicepresidente reemplazarâ al présidente en su 
ausencia. 

NOC 38 4. (1) El Consejo de Administracién celebrarâ una réunion 
anual en la sede de la Union. 

NOC 39 (2) Durante esta réunion podrâ decidir que se célèbre, 
excepcionalmente, una réunion suplementaria. 

NOC 40 (3) En el intervalo entre dos reuniones ordinarias, el 
Consejo, a peticiôn de la mayoria de sus Miembros, podrâ ser 
convocado, en principio en la sede de la Union, por su presidente 
o por iniciativa de este en las condiciones previstas en el 
numéro 67 del présente Convenio. 
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MOD 41 5. El Secretario General y el Vicesecretario General, el 
Presidente y el Vicepresidente de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, los Directores de los Comités Consultivos 
Internacionales y el Director de la Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones participaran por derecho propio en las 
deliberaciones del Consejo de Administracién, pero no tomarân 
parte en las votaciones. No obstante, el Consejo podrâ celebrar 
sesiones limitadas exclusivamente a los représentantes de sus 
Miembros. 

NOC 42 6. El Secretario Generel ejercerâ las funciones de Secretario 
del Consejo de Administracién. 

NOC 43 7. El Consejo de Administracién tomarâ decisiones unicamente 
mientras se encuentre en réunion. Excepcionalmente, el Consejo 
puede decidir en una de sus reuniones que un asunto concreto se 
décida por correspondencia. 

(MOD) 44 8. El représentante de cada uno de los Miembros del Consejo de 
Administracién podrâ asistir como observador a todas las reuniones 
de los ôrganos permanentes de la Uniôn citados en el articulo 5 de 
la Constituciôn. 

(MOD) 45 9. Sôlo correrân por cuenta de la Union los gastos de viaje, 
las dietas y los seguros del représentante de cada uno de los 
Miembros del Consejo de Administracién, con motivo del desempefto 
de sus funciones durante las reuniones del Consejo. 

NOC 46 10. Para el cumplimiento de las atribuciones previstas en la 
Constituciôn, el Consejo de Administracién, en particular: 

(MOD) 47 fii en el intervalo de las Conferencias de Plenipotenciarios, 
efectuarâ la coordinaciôn con todas las organizaciones 
internacionales a que se refieren los articulos 34 y 35 de 
la Constituciôn y, a tal efecto, concertarâ en nombre de la 
Uniôn acuerdos provisionales entre las organizaciones 
internacionales a que se refiere el articulo 35 de la 
Constituciôn, y con las Naciones Unidas en aplicaciôn del 
acuerdo entre esta ûltima y la Unién Internacional de 
Telecomunicaciones; dichos acuerdos provisionales serân 
sometidos a la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios, 
de conformidad con el articulo 6 de la Constituciôn; 

(MOD) 48 bi decidirâ sobre la aplicacién de las decisiones de 
conferencias administrativas o Asambleas Plenarias de los 
Comités Consultivos Internacionales, relativas a futuras 
conferencias o reuniones y que tengan repercusiones 
financieras. A tal efecto, el Consejo de Administracién 
tendrâ en cuenta lo dispuesto en el articulo 28 del présente 
Convenio; 

(MOD) 49 fii resolverâ sobre las propuestas de cambios en la organizacién 
de los ôrganos permanentes de la Uniôn que le remita el 
Secretario General; 

NOC 50 ii examinarâ y aprobarâ los planes multianuales referentes a 
los empleos y a la plantilla de la Unién; 
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(MOD) 

(MOD) 

(MOD) 

NOC 

(MOD) 

51 fii determinarâ a la plantilla y la clasificaciôn del personal 
de la Secretaria General y de las secretarias especializadas 
de los ôrganos permanentes de la Unién y, teniendo en cuenta 
las normas générales de la Conferencia de Plenipotenciarios, 
aprobarâ, habida cuenta de lo dispuesto en el articulo 13 de 
la Constituciôn, una lista de empleos de la categoria 
profesional y superior que, en atenciôn a los progresos 
constantes en materia de tecnologia y explotaciôn de las 
telecomunicaciones, habrân de ser ocupados por titulares de 
contratos de periodo fijo con posibilidad de prôrroga, con 
objeto de emplear a los especialistas mâs compétentes cuyas 
candidaturas sean presentadas por conducto de los Miembros 
de la Uniôn; incumbirâ al Secretario General, en consulta 
con el Comité de Coordinaciôn, proponer esta lista y tenerla 
continuamente actualizada; 

52 fj. establecerâ los reglamentos necesarios para las actividades 
administrativas y financieras de la Union y los reglamentos 
administrativos pertinentes acordé con la prâctica seguida 
por las Naciones Unidas y por los organismos especializados 
que aplican el sistema comûn de sueldos, asignaciones y 
pensiones; 

53 gi controlarâ el funcionamiento administrativo de la Union y 
determinarâ las medidas adecuadas para su racionalizaciôn 
eficaz; 

54 bi examinarâ y aprobarâ el presupuesto anual de la Uniôn y el 
presupuesto provisional para el afto siguiente dentro del 
tope establecido por la Conferencia de Plenipotenciarios 
realizando las mâximas economias, pero teniendo présente la 
obligacion de la Uniôn de conseguir resultados 
satisfactorios con la mayor rapidez posible por medio de las 
conferencias y los programas de trabajo de los ôrganos 
permanentes; asimismo se inspirarâ en las opiniones del 
Comité de Coordinaciôn comunicadas por el Secretario General 
en lo que respecta al plan de trabajo mencionado en el 
numéro 102 del présente Convenio y los resultados de los 
anâlisis de costos mencionados en los numéros 101 y 104 del 
présente Convenio; 

55 ii dispondrâ lo necesario para la auditoria anual de las 
cuentas de la Unién presentadas por el Secretario General y 
las aprobarâ si procède, para someterlas a la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios; 
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(MOD) 56 ji. reajustarâ en caso necesario: 

NOC 57 1. las escalas de sueldos base del personal de las 
categorias profesional y superior, con exclusion de los 
sueldos correspondientes a los empleos de elecciôn, 
para adaptarlas a las de los sueldos base adoptadas por 
las Naciones Unidas para las categorias 
correspondientes del sistema comûn; 

(MOD) 58 2. las escalas de sueldos base del personal de la 
categoria de servicios générales, para adaptarlas en la 
sede de la Uniôn a las de los sueldos aplicados por las 
Naciones Unidas y los organismos especializados; 

NOC 59 3. los ajustes por lugar de destino correspondientes a las 
categorias profesional y superior, incluidos los 
empleos de eleccién, de acuerdo con las decisiones de 
las Naciones Unidas aplicables en la sede de la Uniôn; 

NOC 60 4. las asignaciones para todo el personal de la Union, de 
acuerdo con los cambios adoptados en el sistema comûn 
de las Naciones Unidas; 

NOC 61 5. las contribuciones pagaderas por la Uniôn y por su 
personal a la Caja Comûn de Pensiones del personal de 
las Naciones Unidas de conformidad con las decisiones 
del Comité mixto de esa Caja; 

(MOD) 62 6. las asignaciones por carestia de vida abonadas a los 
pensionistas de la Caja de Seguros del personal de la 
Uniôn segûn la prâctica seguida por las Naciones 
Unidas; 

(MOD) 63 ki adoptara las disposiciones necesarias para convocar las 
Conferencias de Plenipotenciarios y administrativas de la 
Uniôn, de conformidad con los articulos 1 y 2 del présente 
Convenio; 

(MOD) 64 li someterâ a la Conferencia de Plenipotenciarios las 
recomendaciones que considère pertinentes; 

NOC 65 mi examinarâ y coordinara los programas de trabajo y su 
ejecuciôn, asi como las disposiciones relativas a los 
trabajos de los ôrganos permanentes de la Uniôn, incluido el 
calendario de sus reuniones y adoptara en particular las 
medidas que considère oportunas para reducir el numéro y 
duraciôn de las conferencias y reuniones y disminuir los 
consiguientes gastos; 

(MOD) 66 ni proporcionarâ, con el acuerdo de la mayoria de los Miembros 
de le Union, si se trata de una conferencia administrativa 
mundial, o de la mayoria de los Miembros de la Uniôn de la 
regién interesada, si se trata de una conferencia 
administrativa régional, las directrices oportunas a los 
ôrganos permanentes de la Union respecto de su asistencia 
técnica y de otra indole para la preparaciôn y organizàcion 
de les conferencias administrativas; 
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(MOD) 67 fii en las situaciones previstas en el articulo 9 de la 
Constituciôn y con arregio a lo dispuesto en el articulo 13 
de esta, cubrirâ las vacantes de Secretario General o de 
Vicesecretario General durante una réunion ordinaria, si la 
vacante se produce dentro de los 90 dias anteriores a la 
reunién o durante una réunion convocada por su présidente 
dentro de los periodos especificados en estas disposiciones 
de la Constituciôn; 

(MOD) 68 si cubrirâ la vacante de Director de cualquiera de los Comités 
Consultivos Internacionales en la reunién ordinaria que siga 
a la produccion de la vacante. El nuevo Director permanecerâ 
en funciones, como se especifica en el articulo 11 de la 
Constitucién, hasta la fecha prevista para la Conferencia de 
Plenipotenciarios siguiente en la que podrâ ser elegido para 
dicho cargo; 

(MOD) 69 fii cubrirâ las vacantes que se produzcan entre los miembros de 
la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, segûn el 
procedimiento previsto en el articulo 10 de la 
Constituciôn; 

(MOD) 70 r_i desempenarâ las demâs funciones que se le asignan en la 
Constituciôn y en el présente Convenio, asi como las que, 
dentro de los limites de la Constituciôn, del présente 
Convenio y de los Reglamentos Administrativos, se consideren 
necesarias para la buena administracion de la Uniôn o de 
cada uno de sus ôrganos permanentes; 

NOC 71 s_i previo acuerdo de la mayoria de los Miembros de la Union, 
tomarâ las medidas necesarias para resolver, con carâcter 
provisional, los casos no previstos en la Constituciôn, en 
el présente Convenio ni en los Reglamentos administrativos y 
sus anexos, y para cuya soluciôn no sea posible esperar 
hasta la prôxima conferencia compétente; 

(MOD) 72 ii someterâ a la Conferencia de Plenipotenciarios un informe 
sobre las actividades de todos los ôrganos de la Union desde 
la anterior Conferencia de Plenipotenciarios; 

NOC 73 ni después de cada réunion, enviarâ lo antes posible a los 
Miembros de la Union informes resumidos sobre sus 
actividades y cuantos documentos estime conveniente; 

(MOD) 74 Yi tomarâ las decisiones necesarias para conseguir una 
distribuciôn geogrâfica equitativa del personal de la Uniôn 
y fiscalizarâ su cumplimiento. 
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ARTICULO 5 

NOC Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

MOD 110 1. (1) Los miembros de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias deberân estar plenamente capacitados por su 
competencia técnica en radiocomunicaciones y poseer experiencia 
prâctica en materia de asignaciôn y utilizaciôn de frecuencias. 

(MOD) 111 (2) Asimismo, para la mejor comprensiôn de los problemas 
que tendrâ que resolver la Junta en virtud de las disposiciones 
pertinentes del articulo 10 de la Constituciôn, cada miembro 
deberâ conocer las condiciones geogrâficas, economicas y 
demogrâficas de una regién particular del globo. 

(MOD) 112 2. La Conferencia de Plenipotenciarios establecerâ el 
procedimiento de elecciôn en las condiciones especificadas en el 
articulo 10 de la Constituciôn. 

NOC 113 3. (1) En el Reglamento de Radiocomunicaciones se definen los 
métodos de trabajo de la Junta. 

(MOD) 114 (2) Los miembros de la Junta elegiran entre si un 
Presidente y un Vicepresidente, que permanecerân en funciones un 
afto. Transçurrido este, el Vicepresidente sucedera al Presidente y 
se elegirâ un nuevo Vicepresidente. 

NOC 115 (3) La Junta dispondrâ de una secretaria especializada. 

NOC 116 4. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de la Junta 
no solicitarân ni recibirân instrucciones de gobierno alguno, de 
ningûn funcionario de gobierno, ni de ninguna organizacién o 
persona pûblica o privada. Ademâs, cada Miembro deberâ respetar el 
carâcter internacional de la Junta y de las funciones de sus 
miembros y no deberâ en ningûn caso tratar de influir sobre ellos 
en lo que respecta al ejercicio de sus funciones. 
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ARTICULO 6 

NOC Comités consultivos Internacionales 

NOC 117 1. El funcionamiento de cada Comité Consultivo Internacional 
estarâ asegurado: 

NOC 118 ai por la Asamblea Plenaria que se réunira preferiblemente cada 
cuatro afios. Cuando una conferencia administrativa mundial 
correspondiente haya sido convocada, la réunion de la 
Asamblea Plenaria se celebrarâ si es posible, por lo menos 
ocho meses antes de esta conferencia; 

NOC 119 bi por las Comisiones de Estudio establecidas por la Asamblea 
Plenaria para tratar las cuestiones que hayan de ser 
examinadas; 

fii por un Director asistido por una secretaria especializada. NOC 

SUP 

(MOD) 

120 

121 

122 2. (1) Cada Comité Consultivo Internacional estudiara y 
formulara recomendaciones sobre las cuestiones que respectivamente 
le encomienden la Conferencia de Plenipotenciarios, una 
conferencia administrativa, el Consejo de Administracién, el otro 
Comité Consultivo Internacional o la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, ademâs de aquellas cuyo estudio haya sido 
decidido por la Asamblea Plenaria del propio Comité Consultivo 
Internacional o pedido o aprobado por correspondencia en el 
intervalo de sus Asambleas Plenarias por veinte Miembros de la 
Union, como minimo. 

(MOD) 123 (2) A solicitud de los Miembros interesados los Comités 
Consultivos Internacionales podrân igualmente efectuar estudios y 
asesorar sobre cuestiones relativas a sus telecomunicaciones 
nacionales. El estudio de estas cuestiones se harâ de conformidad 
con el numéro 122 del présente Convenio y, cuando entrafte la 
comparaciôn de variantes técnicas, podrân tomarse en consideraciôn 
los factores econômicos. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
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NIZA, 1989 

Original: espafiol 

SESION PLENARIA 

INFORME DEL GRUPO DE REDACCION 7 AD HOC 5 
A LA SESION PLENARIA 

La Comisiôn 7, en su vigésimo cuarta sesién del dia 23 de junio de 1989 decidiô 
crear un Grupo de Redaccién 7 ad hoc 5, con el mandato que aparece en el anexo 1. 

El Grupo de Trabajo célébré tres reuniones, durante las cuales procediô al 
examen de las propuestas que le fueron atribuidas. El resultado de este examen se 
refleja en el Documento 497. 

Hubo, ademâs, otras propuestas y documentos que por su contenido, el Grupo de 
Redaccién considéré tenian implicaciones estructurales y, por ende, deberian ser 
transmitidas al Grupo de alto nivel que, probablemente, se creara por la présente 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

Asi: 

el Documento 155, de la Repûblica Argentina; y 

el Documento 199, de Chile. 

En relaciôn con la propuesta KWT/11/5, se decidiô que deberia ser examinado en 
sesiôn plenaria, en relaciôn con las propuestas ARS/60/12 y ARS/60/13 transmitidas por 
la Comisién 8 a la sesién plenaria, por la vinculaciôn entre aquélia y estas. 

Finalmente, el Grupo de Redacciôn debatiô el texto incluido en el 
Documento DL/56, elaborado por el Presidente a instancia del Grupo de Trabajo, con 
vista a introducir en la Constituciôn y en el Convenio disposiciones oportunas que 
prevean la convocatoria de la Conferencia de Plenipotenciarios con carâcter 
excepcional. 

Del debate sobre este tema, se dedujo que no hubo una clara opinion del Grupo de 
Trabajo en favor de la adopcién del texto en cuestién, razôn por la cual se decidiô que 
no era necessria la presentaciôn del Documento DL/56 como anexo al présente, si bien un 
cierto numéro de miembros del Grupo de Redaccién se manifesté en tal sentido. 

ADfiXfi: 1 
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ANEXO 1 

MANDATO 

Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 5 

Disposiciones relativas a las Conferencias de Plenipotenciarios y 
Administrativas, Consejo de Administracion, a la Secretaria 

General y al Comité de Coordinaciôn 

1. El Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 5 preparara el texto de las disposiciones 
relativas a las Conferencias de Plenipotenciarios y Administrativas, a la Secretaria 
General y al Comité de Coordinaciôn que figuran en los articulos 6, 7, 8, 9, 12 y 13 de 
la Constituciôn y en los articulos 1, 2, 3, 4, 7 y 23 del Convenio y cualesquiera 
nuevos articulos o Resoluciones o Recomendaciones conexos. 

2. El Grupo de Redaccién elaborarâ las propuestas recogidas en los 
Documentos DT/15, DT/18, DT/19, DT/20, DT/26 y 155 + Add.1, 156, DL/56, incluidas 
SEN/94/2 y ARG/153/4, utilizando para la Secretaria General el texto refundido 
contenido en el Documento DL/9 + Corr.l y 2. El Grupo de Redaccién tendrâ también en 
cuenta las deliberaciones que han tenido lugar en la Comisiôn 7 sobre estos asuntos. 

3. El Grupo de Redaccién terminarâ su labor cuanto antes. 

4. El Grupo de Redaccién estarâ presidido por el Sr. F. Molina Negro (Espafta). 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

PAGINAS ROSAS 

Documento 511-S 
29 de j u n i o de 1989 

R.5 SESION PLENARIA 

QUINTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 
COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia en 
segunda lectura: 

Origen 

COM.10 

Documento 

403 (B.10) 
430 (B.13) 
414 + Corr. 
466 + Corr. 
465 (B.16) 
426 (B.12) 

(B.ll) 
(B.17) 

Titulo 

Convenio: Articulos 11 a 35 

Anexo: 44 paginas 

M. THUE 
Presidente de la Comisiôn 10 
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ARTICULO 1 1 

NOC Procedimiento para la convocaciôn de conferencias 
administrativas régionales a peticiôn de Miembros de la 

Uniôn o a propuesta del Consejo de Administracion 

NOC 167 En el caso de las conferencias administrativas régionales, 
se aplicara el procedimiento previsto en el articulo 10 del 
présente Convenio sôlo a los Miembros de la région interesada. 
Cuando la convocaciôn se haga por iniciativa de los Miembros de la 
région, bastara con que el Secretario General reciba solicitudes 
concordantes de una cuarta parte de los Miembros de la misma. 

ARTICULO 12 

NOC Disposiciones relativas a las conferencias que se reûnan 
sin gobierno invitante 

NOC 168 Cuando una conferencia haya de celebrarse sin gobierno 
invitante, se aplicarân las disposiciones de los articulos 8 y 9 
del présente Convenio. El Secretario General adoptara las 

• disposiciones necesarias para convocar y organizar la conferencia 
en la sede de la Unién, de acuerdo con el Gobierno de la 
Confederaciôn Suiza. 

ARTICULO 13 

NOC Disposiciones comunes a todas las conferencias; 

NOC cambio de lugar o de fecha de una conferencia 

NOC 169 1. Las disposiciones de los articulos 10 y 11 del présente 
Convenio se aplicarân por analogia cuando, a peticiôn de los 
Miembros de la Uniôn o a propuesta del Consejo de Administracion, 
se trate de cambiar la fecha o el lugar de réunion de una 
conferencia. Sin embargo, dichos cambios podrân efectuarse 
unicamente cuando la mayoria de los Miembros interesados, 
determinada de acuerdo con lo establecido en el numéro 29 del 
présente Convenio, se haya pronunciado en su favor. 

(MOD) 170 2. Todo Miembro que proponga cambiar el lugar o la fecha de 
celebraciôn de una conferencia deberâ obtener por si mismo el 
apoyo del numéro requerido de Miembros. 

NOC 171 3. El Secretario General harâ conocer, llegado el caso, en la 
comunicacién que prevé el numéro 158 del présente Convenio, las 
repercusiones financieras que pueda originar el cambio de lugar o 
de fecha, por ejemplo, cuando ya se hubieran efectuado gastos para 
preparar la conferencia en el lugar previsto inicialmente. 
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ARTICULO 14 

(MOD) Plazos y modalidades para la presentaciôn de propuestas 
e informes en las conferencias 

(MOD) 172 1. Enviadas las invitaciones, el Secretario General rogarâ 
inmediatamente a los Miembros que le remitan, en el plazo de 
cuatro meses, las propuestas relativas a los trabajos de la 
conferencia. 

(MOD) 173 2. Toda propuesta de enmienda al texto de la Constitucién o del 
Convenio o de révision de los Reglamentos administrativos, deberâ 
contener una referencia a los numéros del texto que hayan de ser 
objeto de enmienda o révision. La propuesta ira acompanada de una 
concisa exposiciôn de los motivos que la justifican. 

ADD 173A 2A. El Secretario General indicarâ junto a cada propuesta 
recibida de un Miembro de la Unién el origen de la misma mediante 
el simbolo de pais de la UIT. Si la propuesta fuera patrocinada 
por mâs de un Miembro, ira acompaftada en la medida de lo posible 
del simbolo correspondiente a cada Miembro patrocinador. 

(MOD) 174 3. El Secretario General enviarâ las propuestas a todos los 
Miembros, a medida que las vaya recibiendo. 

MOD 175 4. El Secretario General réunira y coordinara las propuestas 
recibidas de las administraciones, de las Asambleas Plenarias de 
los Comités consultivos internacionales y de las reuniones 
preparatorias de las conferencias y las enviarâ a los Miembros a 
medida que las reciba, pero en todo caso con cuatro meses de 
antelaciôn por lo menos a la apertura de la conferencia. Los 
funcionarios de elecciôn y demâs funcionarios de la Uniôn y los 
observadores y représentantes que puedan asistir a conferencias 
administrativas de conformidad con lo dispuesto en los 
numéros 150 a 156 no estarân facultados para presentar 
propuestas. 
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ADD 175A 4A. El Secretario General réunira también los Informes recibidos 
de los Miembros, del Consejo de Administracion, de los Comités 
consultivos internacionales y de la IFRB y los enviarâ a los 
Miembros por lo menos cuatro meses antes de la apertura de 
la conferencia. 

ADD 175B 4B. El Secretario General enviarâ a todos los Miembros lo antes 
posible las propuestas recibidas después del plazo especificado en 
el numéro 172. 

(MOD) 176 5. Las disposiciones del présente articulo se aplicarân sin 
perjuicio de las que, en relacién con las enmiendas, se contienen 
en el articulo 43 de la Constituciôn y en el erticulo 35 del 
présente Convenio. 

ARTICULO 15 

(MOD) Credenciales de las delegaciones en las conferencias 

(MOD) 177 1. Las delegaciones enviadas por los Miembros de la Uniôn a las 
conferencias deberân estar debidamente acreditadas, de conformidad 
con lo dispuesto en los numéros 178 a 184 del présente Convenio. 

(MOD) 178 2. (1) Las credenciales de las delegaciones enviadas a las 
Conferencias de Plenipotenciarios estarân firmadas por el Jefe del 
Estado, el Jefe del Gobierno o el Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

(MOD) 179 (2) Las credenciales de las delegaciones enviadas a las 
conferencias administrativas estarân firmadas por el Jefe del 
Estado, el Jefe del Gobierno, el Ministro de Relaciones Exteriores 
o el Ministro del ramo. 

(MOD) 180 (3) A réserva de confirmaciôn por una de las autoridades 
mencionadas en los numéros 178 ô 179 del présente Convenio, y 
recibida con anterioridad a la firma de las Actas Finales, las 
delegaciones podrân ser acreditadas provisionalmente por el Jefe 
de la Misién diplomaties del pais interesado ante el gobierno del 
pais en que se célèbre la conferencia. De celebrarse la 
conferencia en la Confederacién Suiza, las delegaciones podrân 
también ser acreditadas provisionalmente por el Jefe de la 
Delegaciôn Permanente del Miembro interesado ante la Oficina de 
las Naciones Unidas en Ginebra. 
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(MOD) 181 3. Las credenciales serân aceptadas si estân firmadas por una 
de las autoridades mencionadas en los numéros 178 a 180 del 
présente Convenio y responden a uno de los criterios siguientes: 

(MOD) 182 - confieren plenos poderes a la delegaciôn; 

(MOD) 183 - autorizan a la delegacién a representar a su gobierno, 
sin restricciones; 

(MOD) 184 - otorgan a la delegacién, o a algunos de sus miembros, 
poderes necesarios para firmar las Actas Finales. 

MOD 185 4. (1) Las delegaciones cuyas credenciales reconozca en régla 
la sesiôn plenaria podrân ejercer el derecho de voto del Miembro 
interesado, a réserva de lo dispuesto en los numéros 122 y 175 de 
la Constituciôn, y firmar las Actas Finales. 

NOC 186 (2) Las delegaciones cuyas credenciales no sean reconocidas 
en régla en sesién plenaria, perderân el derecho de voto y el 
derecho a firmar las Actas Finales hasta que la situacién se haya 
regularizado. 

(MOD) 187 5. Las credenciales se depositarân lo antes posible en la 
secretaria de la conferencia. La comisién prevista en el 
numéro 267 del présente Convenio verificarâ las credenciales de 
cada delegacién y presentara sus conclusiones en sesién plenaria 
en el plazo que esta especifique. Toda delegaciôn tendrâ derecho a 
participàr en los trabajos y a ejercer el derecho de voto, 
mientras la sesién plenaria de la conferencia no se pronuncie 
sobre la validez de sus credenciales. 

(MOD) 188 6. Por régla gênerai, los Miembros de la Uniôn deberân 
esforzarse por enviar sus propias delegaciones a las conferencias 
de la Uniôn. Sin embargo, si por razones excepcionales un Miembro 
no pudiera enviar su propia delegaciôn, podrâ otorgar a la 
delegacién de otro Miembro de la Uniôn poder para votar y firmar 
en su nombre. Estos poderes deberân conferirse por credenciales 
firmadas por una de las autoridades mencionadas en los 
numéros 178 6 179 del présente Convenio. 

NOC 189 7. Una delegaciôn con derecho de voto podrâ otorgar a otra 
delegaciôn con derecho de voto poder para que vote en su nombre en 
una o mâs sesiones a las que no pueda asistir. En tal caso, lo 
notificara oportunamente y por escrito al présidente de la 
conferencia. 

NOC 190 8. Ninguna delegaciôn podrâ ejercer mâs de un voto por poder. 

NOC 191 9. No se aceptarân las credenciales ni las delegaciones de 
poder notificadas por telegrama, pero si se aceptarân las 
respuestas telegrâficas a las peticiones que, para precisar las 
credenciales, hagan el présidente o la secretaria de la 
conferencia. 
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CAPITULO III 

NOC Disposiciones générales relativas a los 

Comités Consultivos Internacionales 

ARTICULO 16 

NOC Condiciones de participacién 

(MOD) 192 1. Los miembros de los Comités Consultivos Internacionales 
mencionados en las disposiciones pertinentes del articulo 11 de la 
Constituciôn podrân participer en todas las actividades del Comité 
Consultivo Internacional de que se trate. 

MOD 193 2. (1) Toda solicitud de participacién de una empresa privada 
de explotacién reconocida, o de un organismo cientifico o 
industrial en los trabajos de un Comité Consultivo Internacional 
deberâ ser aprobada por el Miembro correspondiente, el cual 
transmitirâ la solicitud al Secretario General, quien la pondra en 
conocimiento de todos los Miembros y del Director del Comité 
Consultivo Internacional interesado. Este comunicara a la empresa 
privada de explotacién reconocida o al organismo cientifico o 
industrial la décision recaida sobre su solicitud. 

MOD 194 (2) Toda empresa privada de explotaciôn reconocida podrâ 
actuar en nombre del Miembro que la haya reconocido, siempre que 
ese Miembro comunique en cada caso al Comité Consultivo 
Internacional interesado la correspondiente autorizaciôn. 

(MOD) 195 3. (1) En los trabajos de los Comités Consultivos 
Internacionales podrâ admitirse la participacién, con carâcter 
consultivo, de las organizaciones internacionales y de las 
organizaciones régionales de telecomunicacién mencionadas en el 
articulo 28 de la Constituciôn, que tengan actividades conexas y 
coordinen sus trabajos con los de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones. 

(MOD) 196 (2) La primera solicitud de participacién de una 
organizacién internacional o de una organizacién régional de 
telecomunicaciones de las mencionadas en el articulo 28 de la 
Constituciôn en los trabajos de un Comité Consultivo 
Internacional, deberâ dirigirse al Secretario General, el cual la 
comunicara por los medios de telecomunicacién mâs adecuados a 
todos los Miembros, invitândolos a que se pronuncien sobre la 
misma. La solicitud quedarà aceptada cuando la mayoria de las 
respuestas recibidas en el plazo de un mes sea favorable. El 
Secretario General pondra en conocimiento de todos los Miembros y 
de los miembros del Comité de Coordinaciôn el resultado de la 
consulta. 

SUP 197-198 

(MOD) 199 4. Toda empresa privada de explotaciôn reconocida, toda 
organizacién internacional o régional de telecomunicacién y todo 
organismo cientifico o industrial admitido a participer en los 
trabajos de un Comité Consultivo Internacional, tendrâ derecho a 
denunciar su participacién en el mismo mediante notificaciôn 
dirigida al Secretario General. Esta denuncia surtirâ efecto 
transçurrido un afto desde el dia de recepciôn de la notificaciôn 
por el Secretario General. 
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ARTICULO 17 

NOC Atribuciones de la Asamblea Plenaria 

NOC 200 La Asamblea Plenaria: 

MOD 201 ai examinarâ los Informes de las Comisiones de Estudio y 
aprobarâ, modificara o rechazarâ los proyectos de 
recomendacién contenidos en los mismos, y tomarâ nota de las 
Recomendaciones nuevas o modificadas que hayan sido 
aprobadas por los procedimientos oportunamente acordados por 
la Asamblea Plenaria para la aprobacién de Recomendaciones 
nuevas y revisadas entre Asambleas Plenarias; 

MOD 202 bi resolverâ sobre la continuacién del estudio de las 
cuestiones existentes y preparara una lista de las nuevas 
cuestiones que deben estudiarse, de conformidad con las 
disposiciones del numéro 122 del présente Convenio. Al 
proponer nuevas cuestiones tendrâ en cuenta que, en 
principio, su examen habrâ de ser finalizado en un periodo 
que no excéda de dos intervalos entre Asambleas Plenarias; 

(MOD) 203 çJ. aprobarâ el programa de trabajo elaborado segûn lo previsto 
en el numéro 202 del présente Convenio y determinarâ el 
orden en que se estudiaran las cuestiones segûn su 
importancia, prioridad y urgencia, teniendo présente la 
necesidad de gravar al minimo los recursos de la Uniôn; 

(MOD) 204 di decidirâ, a la vista del programa de trabajo aprobado de 
conformidad con el numéro 203 del présente Convenio, si 
deben mantenerse o disolverse las Comisiones de Estudio 
existentes y si deben crearse otras nuevas; 

NOC 205 ei asignara a las diversas comisiones las cuestiones que han de 
estudiarse; 

NOC 206 fi examinarâ y aprobarâ el Informe del Director sobre las 
actividades del Comité desde la ûltima réunion de la 
Asamblea Plenaria; 

(MOD) 207 gi aprobarâ, si procède, la estimaciôn que présente el 
Director, de conformidad con el numéro 236 del présente 
Convenio, de las necesidedes financières del Comité hasta la 
siguiente Asamblea Plenaria, y la someterâ a la 
consideracién del Consejo de Administracién; 
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MOD 208 hi deberia tener en cuenta, al adoptar Resoluciones o 
Decisiones, sus repercusiones financieras prévisibles y 
deberia evitar la adopcién de aquellas que puedan entreftar 
el rebasamiento de los topes de los créditos fijados por la 
Conferencia de Plenipotenciarios; 

MOD 209 ii considerarâ los Informes de la Comisiôn Mundial del Plan y 
todas las demâs cuestiones cuyo estudio estime necesario, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 de la 
Constituciôn y en el présente capitulo. 

ARTICULO 18 

NOC Reuniones de la Asamblea Plenaria 

(MOD) 210 1. La Asamblea Plenaria se réunira normalmente en la fecha y en 
el lugar fijados por la Asamblea Plenaria anterior. 

NOC 211 2. El lugar y la fecha de una reunién de la Asamblea Plenaria 
podrân ser modifîcados previa aprobacién de la mayoria de los 
Miembros de la Uniôn que hayan contestado a una consulta del 
Secretario General. 

(MOD) 212 3. Cada réunion de la Asamblea Plenaria estarâ presidida por el 
Jefe de la delegaciôn del Miembro en cuyo territorio se célèbre la 
réunion o, si esta se célébra en la Sede de la Union, por una 
persona elegida por la Asamblea. El Présidente estarâ asistido por 
Vicepresidentes elegidos por la Asamblea Plenaria. 

(MOD) 213 4. Corresponderà al Secretario General adoptar, de acuerdo con 
el Director del Comité Consultivo Internacional interesado, las 
disposiciones administrativas y financieras necesarias para la 
celebraciôn de las reuniones de la Asamblea Plenaria y de las 
Comisiones de Estudio. 
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ARTICULO 1 9 

MOD Derecho de vo to en l a s s e s iones de l a s Asambleas Plenarias 

SUP 214-215 

(MOD) 216 1. Los Miembros eutorizados a votar en les sesiones de les 
Asambleas Plenarias de los Comités consultivos internacionales son 
los mencionados en la disposiciôn pertinente del articulo 2 de la 
Constituciôn. No obstante, cuando un Miembro de la Uniôn no se 
halle representado por su administracién, el conjunto de los 
représentantes de les empresas privadas de explotaciôn reconocidas 
de dicho Miembro, cualquiera que sea su numéro, tendrân derecho a 
un solo voto, a réserva de lo dispuesto en el numéro 194 del 
présente Convenio. 

(MOD) 217 2. Las disposiciones de los numéros 188 a 191 del présente 
Convenio relativas a la delegacién de poderes, serân aplicables a 
las Asambleas Plenarias. 
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ARTICULO 20 

NOC Comisiones de Estudio 

MOD 218 1. La Asamblea Plenaria instituirâ y mantendrâ en funciones las 
Comisiones de Estudio necesarias para tratar las cuestiones cuyo 
estudio se haya decidido con miras a la preparacién de Informes y 
Recomendaciones. Las administraciones, empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas, organizaciones cientificas o 
industriales, organizaciones internacionales y organizaciones 
régionales de telecomunicacién admitidas de acuerdo con las 
disposiciones de los numéros 195 y 196 del présente Convenio, que 
deseen participàr en los trabajos de las Comisiones de Estudio, 
indicarân su nombre, ya sea en la réunion de la Asamblea Plenaria, 
o bien ulteriormente al Director del Comité Consultivo 
Internacional correspondiente. 

SUP 219 

(MOD) 220 2. La Asamblea Plenaria nombrarâ normalmente un relator 
principal y un relator principal adjunto para cada Comisién de 
Estudio. Si el volumen de trabajo de una Comisién de Estudio lo 
requière, la Asamblea Plenaria nombrarâ para ella los relatores 
principales adjuntos que estime necesarios. Para el nombramiento 
de relatores principales y relatores principales adjuntos se 
tendrân particularmente présentes la competencia personal y una 
distribuciôn geogrâfica equitativa, asi como la necesidad de 
fomentar una participacién mâs eficaz de los paises en desarrollo. 
Si en el intervalo entre dos Asambleas Plenarias el relator 
principal de una Comisién de Estudio se ve imposibilitado de 
ejercer sus funciones y sôlo se ha nombrado un relator principal 
adjunto, este le sustituirâ en el cargo. Si la Asamblea Plenaria 
ha nombrado para esa Comisién de Estudio mâs de un relator 
principal adjunto, la Comisién elegirâ entre ellos, en su primera 
reunién, un nuevo relator principal y, si fuese necesario, un 
nuevo relator principal adjunto entre sus miembros. De igual modo, 
si durante ese periodo, uno de los relatores principales adjuntos 
se ve imposibilitado de ejercer sus funciones, la Comisiôn de 
Estudio elegirâ otro. 
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ARTICULO 21 

NOC Tramitaciôn de los asuntos en las Comisiones de Estudio 

NOC 221 1. Los asuntos confiados a las Comisiones de Estudio se 
trataràn, en lo posible, por correspondencia. 

(MOD) 222 2. (1) Sin embargo, la Asamblea Plenaria podrâ dar 
instrucciones ecerca de las reuniones de Comisiones de Estudio que 
parezcen necesarias para tratar grupos importantes de cuestiones. 

(MOD) 223 (2) Por régla generel, en el periodo entre Asambleas 
Plenarias las Comisiones de Estudio no celebrarân mâs de dos 
reuniones, incluida la réunion final del periodo de estudios. 

NOC 224 (3) Ademâs, si después de la Asamblea Plenaria algûn 
relator principal estima necesario que se reûna una Comisiôn de 
Estudio no prevista por la Asamblea Plenaria, para discutir 
verbalmente los asuntos que no hayan podido ser tratados por 
correspondencia, podrâ proponer una réunion en un lugar adecuado, 
teniendo en cuenta la necesidad de reducir los gastos al minimo, 
previa autorizacién de su Administracion y después de haber 
consultado con el Director del Comité y con los miembros de su 
Comisién de Estudio. 

ADD 224A 2A. Las Comisiones de Estudio podrân iniciar medidas para 
obtener de los Miembros la aprobaciôn de las Recomendaciones 
terminadas entre Asambleas Plenarias. Para obtener dicha 
aprobaciôn se aplicarân los procedimientos aprobados por la 
Asamblea Plenaria correspondiente. Las Recomendaciones asi 
aprobadas tendrân igual categoria que las aprobadas por la 
Asamblea Plenaria. 

(MOD) 225 3. Cuando sea necesario, la Asamblea Plenaria podrâ constituir 
grupos de trabajo mixtos para estudiar cuestiones que requieran la 
participacion de expertos de varias Comisiones de Estudio. 

(MOD) 226 4. El Director de un Comité Consultivo Internacional, previa 
consulta con el Secretario General y de acuerdo con los relatores 
principales de las Comisiones de Estudio interesadas, establecerâ 
el plan gênerai de las reuniones de un grupo de Comisiones de 
Estudio que hayan de celebrarse en el mismo lugar y durante el 
mismo periodo. 
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M 0 D 2 2 7 El Directir enviarâ los Informes finales de las Comisiones 
de Estudio incluida una lista de las Recomendaciones aprobadas 
desde la anterior Asamblea Plenaria, a las administraciones 
participantes, a las empresas privadas de explotaciôn reconocidas 
y a las organizaciones cientificas o industriales de su Comité 
Consultivo Internacional y, en su caso, a las organizaciones 
internacionales y régionales de telecomunicacién que hayan 
participado. Estos Informes se enviarân tan pronto como sea 
posible y, en todo caso, con tiempo suficiente para que lleguen a 
su destino un mes antes, por lo menos, de la fecha de apertura de 
la Asamblea Plenaria siguiente, salvo si inmediatamente antes de 
esta se celebran reuniones de Comisiones de Estudio. No podrân 
incluirse en el orden del dia de la Asamblea Pleneria las 
cuestiones que no hayan sido objeto de un Informe enviado en las 
condiciones mencionadas. 

NOC 

ARTICULO 22 

Funciones del Director; secretaria especializada 

(MOD) 228 1. (1) El Director de cada Comité Consultivo Internacional 
coordinara los trabajos de la Asamblea Plenaria y de las 
Comisiones de Estudio; serâ responsable de la organizacién de la 
labor del Comité. 

tf°C 229 (2) El Director tendrâ la responsabilidad de los documentos 
del Comité y organizarâ su publicaciôn en los idiomas de trabajo 

'. de la Uniôn, de acuerdo con el Secretario General. 

(MOD) 230 (3) El Director dispondrâ de una secretaria constituida por 
personal especializado, que trabajarâ a sus ôrdenes directas en la 
organizacién de los trabajos del Comité. 

M°D 231 (4) El personal de las secretarias especializadas, de los 
Comités Consultivos Internacionales dependerâ, a efectos 
administrativos, del Secretario General, de conformidad con lo 
dispuesto en el numéro 82 del présente Convenio. 
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(MOD) 232 2. El Director elegirâ al personal técnico y administrativo de 
su secretaria ajustândose al presupuesto aprobado por la 
Conferencia de Plenipotenciarios o por el Consejo de 
Administracién. El nombramiento de este personal técnico y 
administrativo lo harâ el Secretario General, de acuerdo con el 
Director. Corresponderà al Secretario General decidir en ûltimo 
término acerca de su nombramiento o destitucién. 

NOC 233 3. El Director perticiparâ por derecho propio, con carâcter 
consultivo, en las deliberaciones de la Asamblea Plenaria y de las 
Comisiones de Estudio y, a réserva de lo dispuesto en el 
numéro 213 del présente Convenio, adoptara las medidas necesarias 
para la preparacién de les reuniones de la Asamblea Plenaria y de 
las Comisiones de Estudio. 

(MOD) 234 4. El Director someterâ a la consideracién de la Asamblea 
Plenaria un Informe sobre las actividades del Comité Consultivo 
Internacional desde la réunion anterior de la Asamblea Plenaria. 
Este informe, una vez aprobado, se transmitirâ al Consejo de 
Administracién por conducto del Secretario General. 

NOC 235 5. El Director someterâ a la réunion anual del Consejo de 
Administracién, para su conocimiento y el de los Miembros de la 
Uniôn, un informe sobre las actividades del Comité durante el afto 
anterior. 

(MOD) 236 6. El Director, previa consulta con el Secretario General, 
someterâ a la aprobaciôn de la Asamblea Plenaria una estimaciôn de 
las necesidades financieras de su Comité hasta la siguiente 
Asamblea Plenaria. Dicha estimaciôn, una vez aprobada por la 
Asamblea Plenaria, se transmitirâ al Consejo de Administracién por 
conducto del Secretario General. 

NOC 237 7. Basàndose en la estimaciôn de las necesidades financieras 
del Comité aprobada por la Asamblea Plenaria, el Director 
establecerâ, con el fin de que sean incluidas por el Secretario 
General en el proyecto de presupuesto anual de la Uniôn, las 
previsiones de gastos del Comité para el afto siguiente. 

NOC 238 8. El Director participarâ, en la medida necesaria, en las 
actividades de cooperaciôn y asistencia técnicas de la Uniôn en el 
marco de las disposiciones de la Constituciôn y del présente 
Convenio. 
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ARTICULO 23 

(MOD) Propuestas para las conferencias administrativas 

(MOD) 239 1. Las Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos 
Internacionales estân autorizadas para someter a las conferencias 
administrativas propuestas que se deriven directamente de sus 
recomendaciones o de las conclusiones de los estudios que estén 
efectuando. 

(MOD) 240 2. Las Asambleas Plenarias podrân formular proposiciones de 
modificaciôn de los Reglamentos administrativos. 

NOC 241 3. Estas proposiciones se dirigirân a su debido tiempo al 
Secretario General, a fin de que puedan ser agrupadas, coordinadas 
y comunicadas en las condiciones previstas en el numéro 175 del 
présente Convenio. 

ARTICULO 24 

(MOD) Relaciones de los Comités Consultivos Internacionales entre si 
y con organizaciones internacionales 

(MOD) 242 1. (1) Las Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos 
Internacionales podrân constituir comisiones mixtas para realizar 
estudios y formular recomendaciones sobre cuestiones de interés 
comûn. 

(MOD) 243 (2) Los Directores de los Comités, en colaboraciôn con los 
relatores principales, podrân organizar reuniones mixtas de 
Comisiones pertenecientes a ambos Comités, con el objeto de 
estudiar cuestiones de interés comûn y preparar proyectos de 
recomendaciôn sobre las mismas. Estos proyectos de recomendaciôn 
se someterân a la Asamblea Plenaria siguiente de cada Comité. 

(MOD) 244 2. Cuando se invite a uno de los Comités a una réunion del otro 
Comité o de una organizacién internacional, la Asamblea Plenaria o 
el Director del Comité invitado podrâ tomar las disposiciones 
necesarias, habida cuenta del numéro 125 del présente Convenio, 
para la designaciôn de un représentante con carâcter consultivo. 

245 [Véase el Documento 503(B.20).] 
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CAIITULO TV 

NOC Reglamento interno de l a s conferencias y de otras reuniones 

ARTICULO 25 

NOC Reglamento interno de las conferencias y de otras reuniones 

(MOD) 246 El Reglamento interno se aplicara sin perjuicio de las 
disposiciones relativas a las enmiendas que se contienen en el 
articulo 43 de la Constitucién y en el articulo 35 del présente 
Convenio: 

NOC 1. Orden de colocacién 

(MOD) 247 En las sesiones de las conferencias, las delegaciones se 
colocaràn por orden elfebético de los nombres en frencés de los 
Miembros representados. 

NOC 2. Inauguréeiôn de la conferencia 

NOC 248 1. (1) Précédera e la sesién de apertura de la conferencia una 
réunion de los jefes de delegacién, en el curso de la cual se 
preparara el orden del dia de la primera sesiôn plenaria, y se 
formularân proposiciones sobre la organizacién y la designaciôn 
del presidente y los vicepresidentes de la conferencia y de sus 
comisiones, habida cuenta de los principios de la rotaciôn, de la 
distribuciôn geogrâfica, de la competencia necesaria y de las 
disposiciones del numéro 252 del présente Convenio. 

NOC 249 (2) El presidente de la réunion de jefes de delegacién se 
designarâ de conformidad con lo dispuesto en los numéros 250 
y 251 del présente Convenio. 

NOC 250 2. (1) La conferencia serâ inaugurada por una personalidad 
designada por el Gobierno invitante. 

(MOD) 251 (2) De no haber Gobierno invitante, procédera a la apertura 
el jefe de delegacién de mayor edad. 

NOC 252 3. (1) En la primera sesiôn plenaria se procédera a la 
elecciôn del présidente, que recaerâ, por lo gênerai, en una 
personalidad designada por el gobierno invitante. 

NOC 253 (2) Si no hay gobierno invitante, el presidente se elegirâ 
teniendo en cuenta la propuesta hecha por los jefes de delegaciôn 
en el curso de la réunion mencionada en el numéro 248 del présente 
Convenio. 
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NOC 254 4. En la primera sesiôn plsnaria se procédera asimismo: 

NOC 255 ai a la elecciôn de los vicepresidentes de la conferencia; 

N 0 C 256 bi a la constitucién de las comisiones de la conferencia y a la 
eleccién de los présidentes y vicepresidentes respectivos; 

N 0 C 257 si a la constituciôn de la secretaria de la conferencia, que 
estarâ integrada por personal de la Secretaria General de le 
Uniôn y, en caso necesario, por personal de la 
administracion del gobierno invitante. 

NOC 3. Atribuciones del presidente de la conferencia 

NOC 258 1. El presidente, edemâs de las atribuciones que le confiere el 
présente Reglamento, ebrirâ y leventarà las sesiones plenarias, 
dirigirâ sus delibereciones, velarâ por la aplicaciôn del 
Reglamento interno, concédera la palabra, someterâ a votaciôn las 
cuestiones que se planteen y proclamarâ las decisiones adoptadas. 

NOC 259 2. Asumirâ la direccién gênerai de los trabajos de conferencia 
y velarâ por el mantenimiento del orden durante las sesiones 
plenarias. Resolverâ las mociones y cuestiones de orden y, en 
particular, estarâ facultado para proponer el aplazamiento o 
cierre del debate o la suspension o levantamiento de una sesién. 
Asimismo, podrâ diferir la convocaciôn de una sesiôn plenaria 
cuando lo considère necesario. 

NOC 260 3. Protégera el derecho de las delegaciones a expresar libre y 
plenamente su opinion sobre la materia en debate. 

NOC 261 4. Velarâ por que los debates se limiten al asunto en 
discusién, y podrâ interrumpir a todo orador que se aparté del 
tema, para recomendarle que se circunscriba a la materia tratada. 
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(MOD) 4. Constituciôn de comisiones 

NOC 262 1. La sesiôn pleneria podrâ constituir comisiones para examinar 
los asuntos sometidos a consideracién de la conferencia. Dichas 
comisiones podrân, a su vez, establecer subcomisiones. Las 
comisiones y subcomisiones podrân, asimismo, formar grupos de 
trabaj o. 

NOC 263 2. Sôlo se estableceran subcomisiones y grupos de trabajo 
cuando sea ebsolutemente necesario. 

(MOD) 264 3. A réserva de lo dispuesto en los numéros 262 y 263 del 
présente Convenio, se constituirân las siguientes comisiones: 

NOC 4.1 Comisién de direccién 

(MOD) 265 ai Estarâ constituida normalmente por el présidente de la 
conferencie o réunion, quien le presidirâ, por los 
vicepresidentes y por los présidentes y vicepresidentes de 
las comisiones. 

NOC 266 bi La comisién de direcciôn coordinara toda cuestiôn relativa 
al buen desarrollo de los trabajos y programarâ el orden y 
numéro de sesiones, evitando, en lo posible, su 
simultaneidad en atencién al reducido numéro de miembros de 
algunas delegaciones. 

NOC 4.2 Comisién de credenciales 

(MOD) 267 Verificarâ las credenciales de las delegaciones en las 
conferencias y presentara sus conclusiones en la sesiôn plenaria 
en el plazo que esta especifique. 

NOC 4.3 Comisiôn de redaccién 

NOC 268 ai Los textos que las diversas comisiones redactarân, en la 
medida de lo posible, en forma definitiva teniendo para ello 
en cuenta las opiniones emitidas, se someterân a la comisiôn 
de redacciôn, la cual sin alterar el sentido, se encargara 
de perfeccionar su forma y, si fuese oportuno, de disponer 
su correcta articulacion con los textos preexistentes que no 
hubieran sido modifîcados. 

NOC 269 bi La comisiôn de redaccién someterâ dichos textos a la sesién 
plenaria, la cual decidirâ su aprobaciôn o devoluciôn, para 
nuevo examen a la comisién compétente. 
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NOC 4.4 Comisién de control del presupuesto 

NOC 270 ai La sesién plenaria designarâ, al inaugurarse una conferencia 
o réunion, una comisiôn de control del presupuesto encargada 
de determinar la organizacién y los medios que han de 
ponerse a disposiciôn de los delegados, de examinar y 
aprobar las cuentas de los gastos realizados durante dicha 
conferencia o réunion. Formaran parte de esta comisiôn, 
ademâs de los miembros de las delegaciones que deseen 
inscribirse en ella, un représentante del Secretario General 
y, cuando exista gobierno invitante, un représentante del 
mismo. 

NOC 271 bi Antes de que se agoten los créditos previstos en el 
presupuesto aprobado por el Consejo de Administracién para 
la conferencie o réunion de que se trate, le comisién de 
control del presupuesto, en colaboraciôn con la secretaria 
de la conferencia o réunion, preparara un estado provisional 
de los gastos para que la sesiôn plenaria, a la vista del 
mismo, pueda decidir si el progreso de los trabajos 
justifica una prolongeciôn de la conferencia o de la réunion 
después de la fecha en que se hayan agotado los créditos del 
presupuesto. 

NOC 272 si La comisiôn de control del presupuesto presentara a la 
sesién plenaria, al final de la conferencia o réunion, un 
informe en el que se indicarân lo mâs exactamente posible 
los gastos estimados de la conferencia o réunion, asi como 
una estimaciôn de los gastos résultantes del cumplimiento de 
las decisiones de esta conferencia o réunion. 

(MOD) 273 pli Una vez examinado y aprobado este informe por la sesiôn 
plenaria, serâ transmitido al Secretario General, con las 
observaciones de aquélia, a fin de que sea presentado al 
Consejo de Administracién en su prôxima reunién anual. 
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NOC 5. Composiciôn de las comisiones 

NOC 5.1 Conferencias de Plenipotenciarios 

NOC 274 Las comisiones se constituirân con delegados de los Miembros 
y con los observadores previstos en los numéros 140, 141 y 142 del 
présente Convenio que lo soliciten o que sean designados por la 
sesiôn plenaria. 

NOC 5.2 Conferencias administrativas 

NOC 275 Las comisiones se constituirân con delegados de los Miembros 
y con los observedores y représentantes previstos en los 
numéros 150 a 154 del présente Convenio que lo soliciten o que 
sean designados por la sesiôn plenaria. 

NOC 6. Présidentes y vicepresidentes de les subcomisiones 

NOC 276 El presidente de cada comisién propondrâ a esta la 
designaciôn de los présidentes y vicepresidentes de las 
subcomisiones que se constituyan. 

NOC 7. Convocaciôn de las sesiones 

NOC 277 Las sesiones plenarias y las sesiones de las comisiones, 
subcomisiones y grupos de trabajo, se anunciaràn con anticipacion 
suficiente en el local de la conferencia. 

NOC 8. Propuestas presentadas con anterioridad a 
la apertura de la conferencia 

NOC 278 La sesién plenaria distribuirâ las propuestas presentadas 
con anterioridad a la apertura de la conferencia entre las 
comisiones compétentes que se instituyan de acuerdo con lo 
estipulado en la seccién 4 de este Reglamento interno. Sin 
embargo, la sesiôn plenaria podrâ tratar directamente cualquier 
propuesta. 
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NOC 9. Propuestas o enmiendas presentadas durante la conferencia 

(MOD) 279 1. Las propuestas o enmiendas que se presenten después de la 
apertura se remitirân, al presidente de la conferencia, al 
presidente de la comisién compétente, o a la secretaria de la 
conferencia para su publicaciôn y distribuciôn como documentos de 
la misma. 

(MOD) 280 2. No podrâ presentarse ninguna propuesta o enmienda escrita 
sin la firma del jefe de la delegaciôn interesada o de quien lo 
sustituya. 

NOC 281 3. El présidente de la conferencia, de una comisiôn, de una 
subcomisiôn o de un grupo de trabajo, podrâ presentar en cualquier 
momento propuestas para acelerar el curso de los debates. 

N°C 282 4. Toda propuesta o enmienda contendrâ en términos precisos y 
concretos el texto que deba considerarse. 

N 0 C 283 5. (1) El presidente de la conferencia o el de la comisiôn, 
subcomisiôn o grupo de trabajo compétente decidirâ, en cada caso, 
si las propuestas o enmiendas presentadas en sesiôn podrân hacerse 
verbalmente o entregarse por escrito para su publicaciôn y 
distribuciôn en las condiciones previstas en el numéro 279 del 

• présente Convenio. 

N 0 C 284 (2) En gênerai, el texto de toda propuesta importante que 
deba someterse a votaciôn, deberâ distribuirse en los idiomas de 
trabajo de la conferencia con suficiente antelaciôn para facilitar 
su estudio antes de la discusién. 

N 0 C 285 (3) Ademâs, el presidente de la conferencia, al recibir las 
propuestas o enmiendas a que se alude en el numéro 279 del 
présente Convenio, las asignara a la comisiôn compétente o a la 
sesiôn plenaria, segûn corresponda. 

NOC 286 6. Toda persona autorizada podrâ leer, o solicitar que se lea, 
en sesiôn plenaria, cualquier propuesta o enmienda que se haya 
presentado durante la conferencia y exponer los motivos en que la 
funda. 

MOD 10. Requisitos para la discusiôn, décision o votaciôn acerca de las 
propuestas o enmiendas 

(MOD) 287 1. No podrâ ponerse a discusién ninguna propuesta o enmienda si 
en el momento de su consideracién no lograse, por lo menos, el 
apoyo de otra delegacién. 
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MOD 288 2. Toda propuesta o enmienda debidamente apoyada deberâ 
someterse a discusiôn y después a decisién, si es necesario 
mediante una votaciôn. 

NOC 11. Propuestas o enmiendas omitidas o diferidas 

(MOD) 289 Cuando se omita o difiera el exemen de una propuesta o 
enmienda, incumbirâ a la delegaciôn proponente velar por que se 
efectûe dicho examen. 

NOC 12. Normas para las delibereciones en sesiôn plenaria 

NOC 12.1 Quorum 

(MOD) 290 Las votaciones en sesién plenaria sôlo serân validas cuando 
se hallen présentes o representedas en ella mâs de la mitad de las 
delegaciones con derecho de voto acreditadas ante la conferencia. 

NOC 12.2 Orden de las deliberaciones 

NOC 291 (1) Las personas que deseen hacer uso de la palabra 
necesitaràn para ello la venia del Presidente. Por régla gênerai, 
comenzarân por indicar la representacién que ejercen. 

NOC 292 (2) Todo orador deberâ expresarse con lentitud y claridad, 
distinguiendo bien las palabras e intercalando las pausas 
necesarias para facilitar la comprensién de su pensamiento. 

NOC 12.3 Mociones y cuestiones de orden 

(MOD) 293 (1) Durante las deliberaciones, cualquier delegacién podrâ 
formular una mocién de orden o plantear una cuestiôn de orden, 
cuando lo considère oportuno, que serâ resuelta de inmediato por 
el presidente, de conformidad con este Reglamento interno. Toda 
delegacién tendrâ derecho a apelar contra la décision 
presidencial, pero esta se mantendrâ en todos sus términos a menos 
que la mayoria de las delegaciones présentes y votantes se 
oponga. 

NOC 294 (2) La delegaciôn que présente una mociôn de orden se 
abstendrâ, en su intervenciôn, de hablar sobre el fondo del asunto 
que se debate. 
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NOC 12.4 Prioridad de las mociones y cuestiones de orden 

NOC 295 La prioridad que deberâ asignarse a las mociones y 
cuestiones de orden de que trata el numéro 293 del présente 
Convenio, serâ la siguiente: 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

297 

298 

299 

300 

301 

bi 

fii 

Ûl 

fii 

n 

NOC 296 ai toda cuestiôn de orden relativa a la aplicaciôn del présente 
Reglamento interno comprendidos los procedimientos de 
votaciôn; 

suspension de la sesiôn; 

levantamiento de la sesiôn; 

aplazamiento del debate sobre el tema en discusiôn; 

cierre del debate sobre el tema en discusién; 

cualquier otra mociôn o cuestiôn de orden que pueda 
plantearse, cuya prioridad relativa serâ fijada por el 
presidente. 

NOC 12.5 Mocién de suspension o levantamiento de las sesiones 

(MOD) 302 En el transcurso de un debate, toda delegaciôn podrâ 
proponer la suspension o levantamiento de la sesién indicando las 
razones en que se funda tal propuesta. Si la mocién fuese apoyada, 
se concédera la palabra a dos oradores que se opongan a dicha 
mocién y para referirse exclusivamente a ella, después de lo cual 
la mociôn sera sometida a votaciôn. 

NOC 12.6 Mociôn de aplazamiento del debate 

(MOD) 303 Durante las deliberaciones, cualquier delegaciôn podrâ 
proponer el aplazamiento del debate por un tiempo determinado. 
Formulada tal mociôn, el debate consiguiente, si lo hubiere, se 
limitarâ a tres oradores como mâximo, uno a favor y dos en contra, 
ademâs del autor de la mociôn, después de lo cual la mociôn serâ 
sometida a votaciôn. 

NOC 12.7 Mocién de clausura del debate 

(MOD) 304 Cualquier delegacién podrâ proponer en todo momento el 
cierre del debate sobre el tema en discusiôn. En tal caso, podrâ 
concederse el uso de le palabra solamente a dos oradores que se 
opongan a la mociôn, después de lo cual serâ esta sometida a 
votaciôn. Si es aceptada, el presidente pondra inmediatamente a 
votaciôn el tema cuyo debate fue objeto de la mociôn de clausura. 
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NOC 12.8 Limitaciôn de las intervenciones 

NOC 305 (1) La sesiôn plenaria podrâ esteblecer eventualmente el 
numéro y duraciôn de las intervenciones de una misma delegaciôn 
sobre un tema determinado. 

NOC 306 (2) Sin embargo, en les cuestiones de procedimiento, el 
presidente limitarâ cada intervenciôn a cinco minutos como mâximo. 

(MOD) 307 (3) Cuando un orador excéda el tiempo concedido, el 
presidente lo herâ notar a la asamblea y rogarâ al orador que 
concluya brevemente su exposiciôn. 

NOC 12.9 Cierre de la lista de oradores 

(MOD) 308 (1) En el curso de un debate, el presidente podrâ disponer 
que se dé lectura de la lista de oradores inscritos; incluirâ en 
ella a quienes manifiesten su deseo de intervenir, y con el 
consentimiento de los présentes, podrâ declararla cerrada. No 
obstante, el presidente, cuando lo considère oportuno, podrâ 
permitir, como excepcion, que se conteste cualquier exposiciôn 
anterior, aun después de cerrada la lista de oradores. 

(MOD) 309 (2) Agotada la lista de oradores sobre el tema en 
discusiôn, el presidente declararâ ciausurado el debate. 

NOC 12.10 Cuestiones de competencia 

NOC 310 Las cuestiones de competencia que puedan suscitarse serân 
resueltas con anterioridad a la votaciôn sobre el fondo del asunto 
que se debate. 

NOC 12.11 Retiro y reposicién de mociones 

(MOD) 311 El autor de cualquier mociôn podrâ retirarla antes de la 
votacién. Toda mociôn, enmendada o no, que se retire del debate, 
podrâ ser presentada de nuevo por la delegacién autora de la misma 
o cualquier otra delegacién. 
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NOC 13. Derecho de voto 

NOC 312 1. La delegaciôn de todo Miembro de la Union, debidamente 
acreditada por este para tomar parte en los trebajos de la 
conferencia, tendrâ derecho a un voto en todas las sesiones que se 
celebren, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 2 de la 
Constituciôn. 

NOC 313 2. La delegaciôn de todo Miembro de la Uniôn ejercerâ su 
derecho de voto en las condiciones determinadas en el 
erticulo 15 del présente Convenio. 

NOC 14. Votaciôn 

NOC 14.1 Definiciôn de mavoria 

N 0 C 314 (1) Se entendera por mayoria mâs de la mitad de las 
delegaciones présentes y votantes. 

NOC 315 (2) Las delegaciones que se abstengan de votar no serân 
tomadas en consideraciôn para el cômputo de mayoria. 

NOC 316 (3) En caso de empâte, toda proposicién o enmienda se 
considerarâ rechazada. 

N 0 C 317 (4) A los efectos de este Reglamento, se considerarâ 
"delegaciôn présente y votante" a la que vote en favor o en contra 
de una propuesta. 

NOC 14.2 No participacién en una votacién 

NOC 318 Las delegaciones présentes que no participen en una votaciôn 
determinada o que declaren explicitamente no querer participàr en 
ella, no se considerarân como ausentes para la determinaciôn del 
quorum, en el sentido del numéro 290 del présente Convenio, ni 
como abstenidas desde el punto de vista de la aplicaciôn de las 
disposiciones del numéro 320 del présente Convenio. 

NOC 14.3 Mavoria especial 

NOC 319 Para la admisiôn de nuevos Miembros de la Uniôn régira la 
mayoria fijada en el articulo 1 de la Constituciôn. 

NOC 14.4 Abstenciones de mâs del cincuenta por ciento 

NOC 320 Cuando el numéro de abstenciones excéda de la mitad de los 
votos registrados (a favor, en contra y abstenciones), el examen 
del asunto en discusiôn quedarà diferido hasta una sesién 
ulterior, en la cual no se computarân las abstenciones. 
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14.5 Procedimiento de votacién 

(1) Los procedimientos de voteciôn son los siguientes: 

ai por régla gênerai, a mano alzada, si no se ha solicitado la 
votaciôn nominal por orden aifabético, segûn lo previsto en 
el apartado bi, o la votaciôn sécréta, segûn lo previsto en 
el apartado c): 

(MOD) 323 bi nominal por orden aifabético de los nombres en francés de 
los Miembros présentes y con derecho de voto: 

(MOD) 324 1. si asi lo solicitan por lo menos dos delegaciones présentes 
y con derecho de voto antes de comenzar la votaciôn, y si no 
se ha solicitado una votaciôn sécréta segûn lo previsto en 
el epartado fii, o 

(MOD) 325 2. si el procedimiento previsto en el epartado ai no da lugar a 
una mayoria clara; 

NOC 326 fii por votaciôn sécréta, si asi lo solicitan antes del comienze 
de la votaciôn por lo menos cinco de las delegaciones 
présentes con derecho de voto. 

NOC 327 (2) Antes de comenzar la votaciôn, el presidente observarà 
si hay alguna peticiôn en cuanto a la forma en que debe realizarse 
la votaciôn; a continuaciôn, declararâ formalmente el 
procedimiento de votaciôn que haya de aplicarse, el asunto que ha 
de someterse a votaciôn y el comienzo de la misma. Una vez 
celebrada la votaciôn, proclamarâ sus resultados. 

(MOD) 328 (3) En caso de votacién sécréta, la secretaria adoptara de 
inmediato las medidas necesarias para garantizar el secreto del 
sufragio. 

NOC 329 (4) La votaciôn podrâ efectuarse por un sistema 
electrônico, si se dispone de un sistema adecuado y si la 
conferencia asi lo détermina. 

NOC 14.6 Prohibiciôn de interrumpir una votacién iniciada 

(MOD) 330 Ninguna delegacién podrâ interrumpir una votaciôn iniciada 
excepto si se tratase de una cuestiôn de orden acerca de la forma 
en que aquélia se desarrolla. La cuestiôn de orden no podrâ 
inciuir la modificacién de la votaciôn en curso o un cambio del 
fondo del asunto sometido a voteciôn. La votaciôn comenzara con 
la declaraciôn del presidente de que la votacién ha comenzado y 
terminera con la proclamaclôn de sus resultados por el 
présidente. 
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NOC 14.7 Fundamentos del voto 

Terminada la votaciôn, el presidente concédera la palabra a 
las delegaciones que deseen explicar su voto. 

NOC 14.8 Votacién por partes 

(MOD) 332 (1) Toda proposicién podrâ subdividirse y ponerse a 
votacién por partes a instancia de su eutor, si el pleno lo 
estima oportuno o a propuesta del presidente, con la aprobaciôn 
del eutor. Les partes de la proposicién que resulten aprobadas 
serân luego sometidas a nueva votaciôn de conjunto. 

NOC 333 (2) Cuando se rechacen todas las partes de una proposicion, 
se considerarâ rechazada la proposicién en su totalidad. 

14.9 Orden de votacién sobre proposiciones concurrentes 

(MOD) 334 (1) Cuando existan dos o mâs proposiciones sobre un mismo 
asunto, la votaciôn se realizara de acuerdo con el orden en que 
aquellas hayan sido presentadas, excepto si el pleno resuelve 
adoptar otro orden distinto. 

NOC 335 (2) Concluida cada votaciôn, el pleno decidirâ si se vota o 
no sobre la proposicién siguiente. 

NOC 14.10 Enmiendas 

NOC 336 (1) Se entendera por enmienda toda propuesta de 
modificaciôn que solamente tienda a suprimir, agregar o alterar 
una parte de la proposicién original. 

NOC 337 (2) Toda enmienda admitida por la delegaciôn que haya 
presentado la propuesta original serâ incorporada de inmediato a 
dicha proposicion. 

(MOD) 338 (3) No se considerarân enmiendas las propuestas de 
modificaciôn que el pleno juzgue incompatibles con la propuesta 
original. 

NOC 14.11 Votacién de enmiendas 

(MOD) 339 (1) Cuando una propuesta sea objeto de enmienda, esta 
ûltima se votarâ en primer término. 
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NOC 340 (2) Cuando una proposicién sea objeto de dos o mâs 
enmiendas, se pondra a votaciôn en primer término la enmienda que 
mâs se aparté del texto original; si esta enmienda no obtiene la 
aprobaciôn de la mayoria, se herâ lo propio con aqueila enmienda 
que entre las restentes también se eparte en mayor grado de la 
proposicién considerada y este mismo procedimiento se observarà 
sucesivamente hasta que una enmienda obtenga la aprobaciôn de la 
mayoria; si una vez finalizado el examen de todas las enmiendas 
presentedas, ninguna hubiere obtenido le mayoria, se pondra a 
votacién la propuesta original. 

NOC 341 (3) Cuando se edopten une o verias enmiendas, se someterâ 
seguidamente a votaciôn la proposicion asi modificada. 

NOC 14.12 Repeticiôn de una votaciôn 

(MOD) 342 (1) En las comisiones, subcomisiones y grupos de trabajo de 
una conferencia o réunion, no podrâ someterse de nuevo a votaciôn 
dentro de la misma comisiôn, subcomisiôn o grupo de trabajo, una 
parte de una proposicién o una modificaciôn ya decididas en otra 
votaciôn. Este principio se aplicara con independencia del 
procedimiento de votacién elegido. 

NOC 343 (2) En las sesiones plenarias no se someterâ de nuevo a 
votaciôn una parte de una proposicién o una enmienda, a menos que 
se cumplan las dos condiciones siguientes: 

(MOD) 344 ai la mayoria de los Miembros con derecho de voto lo 
solicite, y 

(MOD) 345 bi medie al menos un dia entre la votaciôn realizada y la 
solicitud de repeticiôn de esa votaciôn. 

(MOD) 15. Normas para las deliberaciones y procedimiento de votaciôn 
en las comisiones y subcomisiones 

(MOD) 346 1. El presidente de una comisiôn o subcomisiôn tendrâ 
atribuciones similares a las que la secciôn 3 del présente 
Reglamento interno concède al presidente de la conferencia. 

(MOD) 347 2. Las normas de deliberacién previstas en la secciôn 12 del 
présente Reglamento interno para las sesiones plenarias, serân 
aplicables a los debates de las comisiones y subcomisiones, salvo 
las que regulan el quorum. 

(MOD) 348 3. Las normas previstas en la secciôn 14 del présente 
Reglamento interno serân aplicables igualmente a las votaciones 
que se efectûen en las comisiones o subcomisiones. 
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NOC 16. Réservas 

NOC 349 1. En gênerai, toda delegaciôn cuyos puntos de vista no sean 
compartidos por las demâs delegaciones procurarâ, en la medida d 
lo posible, adherirse a la opinion de la mayoria. 

MOD 350 2. Sin embargo, cuando una delegacién considère que una 
décision cualquiere es de tal naturaleza que Impida que su 
gobierno consienta en obligarse por enmiendas a la Constituciôn 
al présente Convenio o por la révision de los Reglamentos 
administrativos, dicha delegacién podrâ formular réservas 
provisionales o definitivas sobre aqueila decisién. Asimismo, 
cualquier delegacién podrâ formular taies réservas en nombre de 
Miembro que no participe en la Conferencia y que, de acuerdo con 
las disposiciones del Articulo 15 de este Convenio, haya otorgad 
a aquélia poder para firmar. 

NOC 17. Actas de las sesiones plenarias 

(MOD) 351 1. Las actas de las sesiones plenarias serân redactadas por 1 
secretaria de la conferencia, la cual cuidarà de que su 
distribuciôn entre las delegaciones se realice lo antes posible 
en todo caso, dentro de los cinco dias laborables siguientes a 
cada sesiôn. 

(MOD) 352 2. Una vez distribuidas las actas, las delegaciones podrân 
presentar por escrito a la secretaria de la conferencia, dentro 
del mâs brève plazo posible, las correcciones que consideren 
pertinentes, sin perjuicio de su derecho a presentarlas oralment 
durante la sesién en que se consideren dichas actas. 

NOC 353 3. (1) Por régla gênerai, las actas contendrân las propuesta 
y conclusiones, con sus respectivos fundamentos, redactados con 
mayor concision posible. 

NOC 354 (2) No obstante, toda delegaciôn tendrâ derecho a solicit 
que conste en acta, en forma sumaria o intégra, cualquier 
declaraciôn por ella formulada durante el debate. En tal caso, p 
régla gênerai, lo anunciarâ asi al comienzo de su exposiciôn, pa 
facilitar la tarea de los relatores. El texto respectivo serâ 
suministrado a la secretaria de la conferencia dentro de las dos 
horas siguientes al término de la sesién. 

NOC 355 4. La facultad concedida en el numéro 354 del présente Conven 
en cuanto concierne a la inserciôn de declaraciones, deberâ usar 
con discreciôn en todos los casos. 
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NOC 18. Resûmenes de los debates e informes 
de las comisiones y subcomisiones 

(MOD) 356 1. (1) Los debates de cada sesién de las comisiones y 
subcomisiones se compendiarân en resûmenes preparados por la 
secretaria de la conferencia, y se distribuirân a las delegaciôn 
dentro de los cinco dias laborables siguientes a cada sesiôn. Lo 
resûmenes reflejerân los puntos esenciales de cada discusién, la 
distintas opiniones que sea conveniente consignar, asi como las 
proposiciones o conclusiones que se deriven del conjunto. 

NOC 357 (2) No obstante, toda delegacién también tendrâ derecho a 
procéder en estos casos conforme a la facultad que le confiere e 
numéro 354 del présente Convenio. 

(MOD) 358 (3) La facultad concedida en el numéro 357 también deberâ 
usarse con discreciôn en todos los casos. 

NOC 359 2. Las comisiones y subcomisiones podrân redactar los informe 
parciales que estimen necesarios y, eventualmente, al finalizar 
sus trabajos, podrân presentar un informe final en el que 
recapitularân, en forma concisa, las proposiciones y conclusione 
résultantes de los estudios que se les hayan confiado. 

NOC 19. Aprobaciôn de actas, resûmenes de debetes e informes 

(MOD) 360 1. (1) Por régla gênerai, al iniciarsë cada sesiôn plenaria, 
sesiôn de comisién o de subcomisiôn, el presidente preguntarâ si 
las delegaciones tienen alguna observacién que formular en cuant 
al acta o al resumen de los debates de la sesiôn anterior, y est 
documentos se darân por aprobados si no se presentan correccione 
a la secretaria o si no se manifiesta ninguna oposiciôn verbal. 
En caso contrario, se introducirân las rectificaciones a que 
hubiere lugar. 

NOC 361 (2) Todo informe parcial o final deberâ ser aprobado por 
comisiôn o subcomisiôn interesada. 

NOC 362 2. (1) Las actas de las ûltimas sesiones plenarias serân 
examinadas y aprobadas por el presidente de la conferencia o 
réunion. 

NOC 363 (2) Los resûmenes de los debates de las ûltimas sesiones 
cada comisién o subcomisiôn serân examinados y aprobados por su 
respectivo présidente. 

T:\PP-89\DOC\500\511S.TXS 



Convenio 
R.5/29 PAGINAS ROSAS 

NOC 20. Numeraciôn 

NOC 364 1. Hasta su primera lectura en sesiôn plenaria, se conservarâ 
los numéros de los capitulos, articulos y apartados de los texto 
que deban revisarse. Provisionalmente se darâ a los textos que s 
agreguen el numéro del apartado précédente del texto primitivo, 
seguidos de "A", "B", etc. 

NOC 365 2. La numeraciôn definitiva de los capitulos, articulos y 
apartados, después de su eprobaciôn en primera lectura, serâ 
confiada normalmente a la comisiôn de redaccién aunque, por 
decisién edopteda en sesiôn plenaria, podrâ encomendarse al 
Secretario General. 

NOC 21. Aprobaciôn definitiva 

NOC 366 Los textos de las Actas Finales se considerarân definitivo 
una vez aprobados en segunda lectura en sesiôn plenaria. 

NOC 22. Firma 

(MOD) 367 Los textos definitivamente aprobados por la conferencia 
serân sometidos a la firma de los delegados que tengan los poder 
definidos en el articulo 15 del présente Convenio, a cuyo efecto 
se observarà el orden aifabético de los nombres en francés de lo 

..i Miembros representados. 

NOC 23. Comunicados de prensa 

(MOD) 368 No se podrân facilitar a la prensa comunicados oficiales 
sobre los trabajos de la conferencia sin la previa autorizacién 
su presidente. 

NOC 24. Franquicia 

(MOD) 369 Durante la conferencia, los miembros de las delegaciones, 
los représentantes de los Miembros del Consejo de Administracién 
los altos funcionarios de los ôrganos permanentes de la Union qu 
participen en la conferencia y el personal de la Secretaria de 1 
Union enviado a la conferencia, tendrân derecho a la franquicia 
postal, telegrâfica, telefônica y télex que el gobierno invitant 
haya concedido, de ecuerdo con los demâs gobiernos y las empresa 
privadas de explotaciôn reconocidas interesadas. 
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CAPITULO V 

NOC Disposiciones diversas 

ARTICULO 26 

NOC Idiomas 

(MOD) 370 1. (1) En las conferencias de la Union y en las reuniones de 
los Comités consultivos internacionales y del Consejo de 
Administracién podrân emplearse otros idiomas distintos de los 
mencionados en les disposiciones pertinentes del articulo 16 de 
Constituciôn: 

NOC 371 ai. cuando se solicite del Secretario Generel o del jefe del 
érgano permanente interesado que tome las medidas adecuada 
para el empleo oral o escrito de uno o mâs idiomas 
adicionales, siempre que los gastos correspondientes sean 
sufragados por los Miembros que hayan formulado o apoyado 
peticiôn; 

NOC 372 bi cuando una delegacién asegure a sus expensas la traducciôn 
oral de su propia lengua a uno de los idiomas indicados en 
la disposicién pertinente del articulo 16 de la 
Constituciôn. . 

NOC 373 (2) En el caso previsto en el numéro 371 del présente 
Convenio, el Secretario General o el jefe del organo permanente 
interesado atendera la peticiôn en la medida de lo posible, a 
condiciôn de que los Miembros interesados se comprometan 
previamente a reembolsar a la Uniôn el importe de IOF gastos 
consiguientes. 

NOC 374 (3) En el caso previsto en el numéro 372 del présente 
Convenio, la delegaciôn que lo desee podrâ ademâs asegurar, por 
cuenta, la traducciôn oral a su propia lengua de las 
intervenciones efectuadas en uno de los idiomas indicados en la 
disposiciôn pertinente del articulo 16 de la Constituciôn. 

(MOD) 375 2. Todos los documentos mencionados en las disposiciones 
pertinentes del articulo 16 de la Constituciôn podrân publicarse 
en un idioma distinto de los estipulados, a condiciôn de que los 
Miembros que lo soliciten se comprometan a sufragar la totalidad 
de los gastos que origine la traducciôn y publicaciôn de los 
mismos. 
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ARTICULO 27 

NOC Finanzas 

MOD 376 1. (1) La escala de la que elegirâ cada Miembro su clase 
contributiva, de conformidad con lo estipulado en el articulo 15 de la 
Constitucién, serâ la siguiente: 

Clese de 40 unidades Clase de 4 unidades 
Clase de 35 unidades Clase de 3 unidades 
Clase de 30 unidades Clase de 2 unidades 
Clase de 28 unidades Clase de 1 1/2 unidad 
Clase de 25 unidedes Clese de 1 unided 
Clese de 23 unidades Clase de 1/2 unidad 
Clase de 20 unidades Clase de 1/4 unidad 
Clase de 18 unidades Clase de 1/8 unidad 
Clase de 15 unidades Clase de 1/16 de unidad^ en el 
Clase de 13 unidades 
Clase de 10 unidades 

caso de los paises menos 
adelantados enumerados 

Clase de 8 unidades por las Naciones Unidas 
Clase de 5 unidades y en el de otros Miembros 

determinados por el 
Consejo de Administracién 

NOC 377 (2) Ademâs de las clases contributivas mencionadas en el 
numéro 376 del présente Convenio, cualquier Miembro podrâ elegir 
una clase"contributiva superior a 40 unidades. 

(MOD) 378 (3) El Secretario General notificara a todos los Miembros 
de la Union la decisién de cada Miembro acerca de la clase de 
unidad elegida. 

NOC 379 (4) Los Miembros podrân elegir en cualquier momento una 
clase contributiva superior a la que hayan adoptado 
anteriormente. 

NOC 380 2. (1) Los nuevos Miembros abonarân por el afto de su adhesiô 
una contribuciôn calculada a partir del primer dia del mes de su 
adhesién. 

NOC 381 (2) En caso de denuncia de la Constituciôn o del présente 
Convenio por un Miembro, la contribuciôn deberâ abonarse hasta e 
ûltimo dia del mes en que surta efecto la denuncia. 

NOC 382 3. Las sumas adeudadas devengarân intereses desde el comienzo 
de cada ejercicio economico de la Uniôn. Para estos intereses se 
fija el tipo de un 3% (tres por ciento) anual durante los seis 
primeros meses y de un 6% (seis por ciento) enual a partir del 
séptimo mes. 
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NOC 383 4. Se aplicerân les disposiciones siguientes a las 
contribuciones de las empreses privedes de explotaciôn 
reconocidas, organismos cientificos o industriales y 
organizaciones intemacionales: 

NOC 384 si las empresas privadas de exploteciôn reconocidas y los 
organismos cientificos o industriales contribuirân al pago 
de los gastos de los Comités consultivos internacionales e 
cuyos trebajos hayan aceptedo perticipar. Asimismo, las 
empresas privadas de exploteciôn reconocidas contribuirân 
pago de los gestos de las conferencias administrativas en 
las que hayan aceptedo participàr o hayan participado, 
conforme a lo dispuesto en el numéro 154 del présente 
Convenio; 

NOC 385 bi las organizaciones internacionales contribuirân también al 
pago de los gastos de les conferencias o reuniones en las 
que hayan sido admitidas, salvo cuando el Consejo de 
Administracién las exima como medida de reciprocidad; 

MOD 386 ci las empresas privadas de explotacién reconocidas, los 
organismos cientificos o industriales y las organizaciones 
internacionales que contribuyan al pago de los gastos de 1 
conferencias o reuniones en virtud de lo dispuesto en los 
numéros 384 y 385 del présente Convenio, elegiran 
libremente, en la escala que figura en el numéro 376 del 
présente Convenio, la clase contributiva con que 
participaran en el pago de los gastos de la Union, con 
exclusion de las clases de 1/4, de 1/8 y de 1/16 de unidad 
reservadas a los Miembros de la Uniôn, y comunicarân al 
Secretario General la clase elegida; 

NOC 387 dl las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los 
organismos cientificos o industriales y las organizaciones 
internacionales que contribuyan al pago de los gastos de 1 
conferencias o reuniones podrân elegir, en todo momento, u 
clase contributiva superior a la que hayan adoptado 
anteriormente; 

NOC 388 fii sôlo podrâ concederse una reduccién de la clase contributi 
de conformidad con los principios estipulados en las 
disposiciones pertinentes del articulo 15 de la 
Constituciôn; 
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N 0 C 389 fi en caso de denuncia de la participacion en los trabajos de 
un Comité consultivo internecional, deberâ abonarse le 
contribuciôn hesta el ûltimo dia del mes en que surte efec 
la denuncia; 

NOC 390 gi el importe de la unidad contributiva de las empresas 
privadas de explotacién reconocidas, organismos cientifico 
o industriales y organizaciones internacionales, para el 
pago de los gastos de las reuniones de los Comités 
consultivos internacionales en cuyos trebajos hayan acepta 
participàr, se fijarâ en 1/5 de le unidad contributiva de 
los Miembros de la Uniôn. Estas contribuciones se 
considerarân como ingresos de la Uniôn y devengarân 
intereses conforme e lo dispuesto en el numéro 382 del 
présente Convenio; 

NOC 391 bi el importe de la unidad contributiva de les empresas 
privadas de exploteciôn reconocidas, para el pago de los 
gastos de las conferencias administratives en que particip 
conforme a lo dispuesto en el numéro 154 del présente 
Convenio, y el de las organizaciones internacionales que 
participen en ellas, se calcula dividiendo el importe tota 
del presupuesto de la conferencia de que se trate por el 
numéro total de unidades abonadas por los Miembros como 
contribuciôn al pago de los gastos de la Uniôn. Las 
contribuciones se considerarân como ingresos de la Uniôn y 
devengarân intereses a los tipos fijados en el numéro 382 
del présente Convenio a partir del 60° dia siguiente al 
envio de las facturas correspondientes. 

SUP 392 

NOC 393 5. El Secretario General, en colaboraciôn con el Consejo de 
Administracion, fijarâ el precio de las publicaciones vendidas a 
las administraciones, empresas privadas de explotaciôn reconocid 
o a particulares, procurando que los gastos de reproduccion y 
distribuciôn queden cubiertos en gênerai con la venta de las 
mismas. 

(MOD) 394 6. La Uniôn mantendrâ una cuenta de provision a fin de dispon 
de capital de explotaciôn pere cubrir los gestos esenciales y 
mantener suficiente liquidez pera éviter, en lo posible, tener q 
recurrir e préstamos. El saldo de la cuenta de provision serâ 
fijado anualmente por el Consejo de Administracién sobre la base 
de las necesidades previstas. Al final de cada ejercicio 
economico, todos los créditos presupuesterios no utilizedos ni 
comprometidos se ingresarân en la cuenta de provision. Esta cuen 
se describe detalladamente en el Reglamento Financiero. 
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ARTICULO 28 

(MOD) Responsabilidades financières de les conferencias administrativas 
y las Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos Internacionales 

(MOD) 395 1. Antes de edoptar proposiciones que tengan repercusiones 
financières, las conferencias admlnistretivas y las Asamblees 
Plenarias de los Comités Consultivos Intemacionales tendrân 
présentes todes les previsiones presupuesterias de la Uniôn para 
cerciorarse de que dichas proposiciones no entranan gastos 
superiores a los créditos que el Consejo de Administracién estâ 
facultado para autorizer. 

(MOD) 396 2. No se tomerâ en cuenta ninguna décision de una conferencia 
administretive o de una Asamblea Plenaria de un Comité Consultiv 
Internacional que entrefte un eumento directo o indirecto de los 
gastos por encima de los créditos de que el Consejo de 
Administracién estâ facultado para autorizar. 
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CAPITULO VI 

NOC Disposiciones varias sobre la exploteciôn de 

los servicios de telecomunicaciones 

ARTICULO 29 

NOC Tasas y franquicia 
(MOD) 397 En los Reglamentos Administrativos figuran las disposiciones 

relativas a las tasas de les telecomunicaciones y s los diversos 
casos en que se concède la franquicia. 

ARTICULO 30 

NOC Establecimiento y liquidaciôn de cuentes 

NOC 398 1. La liquidaciôn de cuentas internacionales serâ considerada 
como una transacciôn corriente, y se efectuarâ con sujeciôn a las 
obligaciones internacionales ordinarias de los Miembros 
interesados cuando los gobiernos hayan celebrado arreglos sobre 
esta materia. En ausencia de arreglos de este género o de acuerdos 
particulares concertados en las condiciones previstas en el 
articulo 27 de la Constituciôn, estas liquidaciones de cuentas 
serân efectuadas conforme a los Reglamentos Administratives. 

NOC 399 2. Las administraciones de los Miembros y las empresas privadas 
de explotaciôn reconocidas que exploten servicios internacionales 
de telecomunicacién deberân ponerse de acuerdo sobre el importe de 
sus respectivos débitos y créditos. 

NOC 400 3. Las cuentas correspondientes a los débitos y créditos a que 
se refiere el numéro 399 del présente Convenio se estableceran de 
acuerdo con las disposiciones de los Reglamentos Administrativos, 
a menos que se hayan concertado arreglos particulares entre las 
partes interesadas. 
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ARTICULO 31 

NOC Unidad monetarie 

MOD 401 A menos que existan acuerdos particulares entre Miembros, la 
unidad monetaria empleada para la composiciôn de las tasas de 
distribuciôn de los servicios internacionales de telecomunicacién 
y para el establecimiento de les cuentas internacionales, serâ: 

la unided moneterie del Fondo Monetario Internacional, 
o 
el franco oro, 

entendiendo ambos como se definen en los Reglamentos 
administrativos. Las disposiciones para su aplicacién se 
establecen en el epéndice 1 el Reglamento de las 
Telecomunicaciones Internacionales. 

ARTICULO 32 

NOC Intercomuniceciôn 

(MOD) 402 1. Las estaciones de radiocomunicacion del servicio mévil 
estarân obligadas, dentro de los limites de su empleo normal, al 
intercambio de radiocomunicaciones, sin distincién del sistema 
radioeléctrico que utilicen. 

NOC 403 2. Sin embargo, a fin de no entorpecer los progresos 
cientificos, las disposiciones del numéro 402 del présente 
Convenio no serân obstâculo para el empleo de un sistema 
radioeléctrico incapaz de comunicar con otros sistemas, siempre 
que esta incapacidad sea debida a la naturaleza especifica de tal 
sistema y no resultado de dispositivos adoptados con el ûnico 
objeto de impedir la intercomunicaciôn. 

NOC 404 3. No obstante lo dispuesto en el numéro 402 del présente 
Convenio, una estaciôn podrâ ser dedicada a un servicio 
internacional restringido de telecomunicacién, determinado por la 
finalidad de este servicio o por otras circunstancias 
independientes del sistema empleado. 
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ARTICULO 33 

NOC Lenguaje secreto 

NOC 405 1. Los telegramas de Estado, asi como los de servicio, podrân 

ser redactados en lenguaje secreto en todas las relaciones. 

NOC 406 2. Los telegramas privados en lenguaje secreto podrân también 
admitirse entre todos los Miembros, e excepcion de equéllos que 
previamente hayan notificado, por conducto del Secreterio Generel, 
que no admiten este lenguaje pera dicha categoria de 
correspondencie. 

NOC 407 3. Los Miembros que no admitan los telegramas privados en 
lenguaje secreto procedentes de su propio territorio o destinedos 
al mismo, deberân acepterlos en trânsito, salvo en el caso de la 
suspension de servicio prevista en el articulo 20 de la 
Constituciôn. 
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CAPITULO V I I 

NOC Arbitraje y enmienda 

ARTICULO 34 

NOC Arbitraje: Procedimiento 

(véase el Articulo 42 de le Constitucién) 

NOC 408 1. La parte que desee recurrir al arbitraje iniciarâ el 
procedimiento enviendo e le otre perte une notificeciôn de 
peticiôn de erbitreje. 

NOC 409 2. Las partes decidirân de comûn ecuerdo si el arbitraje ha de 
ser confiado a personas, administraciones o gobiernos. Si en el 
término de un mes, contedo e pertir de le fecha de notificaciôn de 
la peticién de arbitraje, las partes no logran ponerse de acuerdo 
sobre este punto, el erbitraje sera confiado a gobiernos. 

NOC 410 3. Cuando el arbitraje se confie a personas, los ârbitros no 
podrân ser ni nacionales de un Estado parte en la controversia ni 
tener su domicilio en uno de los Estados interesados, ni estar al 
servicio de alguno de ellos. 

NOC 411 4. Cuando el arbitraje se confie a gobiernos o administraciones 
de gobiernos, éstos se elegiran entre los Miembros que no sean 
parte en la controversia, pero si en el acuerdo cuya aplicaciôn lo 
haya provocado. 

(MOD) 412 5. Cada una de las dos partes en la controversia designarâ un 
ârbitro en el plazo de tres meses, contados a partir de la fecha 
de recibo de la notificaciôn de la peticiôn de arbitraje. 

NOC 413 6. Cuando en la controversia se hallen implicadas mâs de dos 
partes, cada uno de los dos grupos de partes que tengan intereses 
comunes en la controversia designarâ un ârbitro, conforme al 
procedimiento previsto en los numéros 411 y 412 del présente 
Convenio. 

NOC 414 7. Los dos ârbitros asi designados se concertarân para nombrar 
un tercero, el cual, en el caso de que los dos primeros sean 
personas y no gobiernos o administraciones, habrâ de responder a 
las condiciones senaladas en el numéro 410 del présente Convenio, 
y deberâ ser, ademâs, de nacionalidad distinta a la de equéllos. 
Si los dos ârbitros no llegan a un acuerdo sobre la elecciôn del 
tercero, cada uno de ellos propondrâ un tercer ârbitro no 
interesado en le controversie. El Secreterio General de la Union 
reelizerâ en tal caso un sorteo pera designar al tercer ârbitro. 
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(MOD) 415 8. Las partes en desacuerdo podrân concerterse para resolver su 
controversia por medio de un ârbitro ûnico, designado de comûn 
acuerdo; también podrân designar un ârbitro cède une y soliciter 
del Secretario General que désigne por sorteo, entre ellos el 
ârbitro ûnico. 

MOD 416 9. El ârbitro, o los ârbitros, decidirân libremente el lugar y 
las normas de procedimiento que se han de eplicer al arbitreje. 

NOC 417 10. La décision del ârbitro ûnico serâ définitive y obligea e 
las partes en la controversia. Si el arbitraje se confia a varios 
ârbitros, la décision que se adopte por meyorie de votos de los 
ârbitros serâ definitiva y obligera e les pertes. 

(MOD) 418 11. Céda parte sufragera los gastos en que heye incurrido con 
motivo de la instruccion y presentaciôn del arbitraje. Los gastos 
de arbitraje que no sean los efectuados por las partes se 
repartirân por igual entre estas. 

MOD 419 12. La Unién facilitarâ cuantos informes relacionados con la 
controversia puedan necesitar el ârbitro o los ârbitros. Si las 
partes en controversia asi lo deciden, la décision del ârbitro o 
ârbitros se comunicara al Secretario General con fines de 
referencia en el futuro. 

ARTICULO 35 

(MOD) Enmiendas al présente Convenio 

(MOD) 420 1. Los Miembros de la Uniôn podrân proponer enmiendas al 
présente Convenio. Con vistas a su transmisiôn oportuna a los 
Miembros de la Uniôn y su examen por los mismos, las propuestas de 
enmienda deberân obrar en poder del Secretario General como minimo 
ocho meses antes de la fecha fijada de apertura de la Conferencia 
de Plenipotenciarios. El Secretario General enviarâ lo antes 
posible, y como minimo seis meses antes de dicha fecha, dichas 
propuestas de enmienda a todos los Miembros de la Union. 

MOD 421 2. No obstante, los Miembros de la Union o sus delegaciones en 
la Conferencia de Plenipotenciarios podrân proponer en cualquier 
momento modificaciones a las propuestas de enmienda presentadas de 
conformidad con el numéro 420. 

(MOD) 422 3. Para el examen de las enmiendas propuestas a la présente 
Constituciôn o de las modificaciones de las mismas en sesiôn 
plenaria de le Conferencie de Plenipotencierios el quorum estarâ 
constituido por mâs de la mitad de las delegeciones ecreditedas 
ante la Conferencie de Plenipotencierios. 

MOD 423 4. Para ser edoptada, toda modificacién propuesta a una 
enmienda, asi como la propuesta en su conjunto, modificeda o no, 
deberâ ser aprobada en sesiôn plenaria por mâs de la mitad de las 
delegaciones acreditadas ante la Conferencia de Plenipotenciarios 
que tengan derecho de voto. 
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(MOD) 424 5. En los cesos no previstos en los pârrefos précédentes del 
présente articulo, se aplicarân las disposiciones générales 
reletivas a las conferencies y el reglamento interno de las 
conferencias y de otras reuniones contenidos en el présente 
Convenio. 

MOD 425 6. Las enmiendas al présente Convenio adoptadas por una 
Conferencia de Plenipotenciarios entrarân en vigor en su totalidad 
y en forma de un solo instrumento de enmienda, treinta dias 
después de la feche de depôsito de los instrumentos de 
retificeciôn, eceptaciôn, eprobaciôn o, en su caso, del 
instrumento de edhesiôn en poder del Secretario Generel por les 
dos terceras partes de los Miembros. Desde ese momento, obligerân 
e todos los Miembros de le Uniôn. Quede excluida la ratificaciôn, 
aceptecién o eprobecion perciel de dicho instrumento de enmienda o 
la adhésion parcial al mismo. 

(MOD) 426 7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el numéro 425, la 
Conferencia de Plenipotenciarios podrâ decidir que para la 
correcta aplicacién de una enmienda a la Constituciôn es necesarir 
enmendar el présente Convenio. En tal caso, la enmienda al 
présente Convenio no entrarâ en vigor antes que la enmienda a la 
Constituciôn. 

MOD 427 8. El Secretario General notificara a todos los Miembros el 
depôsito de cada instrumento de ratificaciôn, aceptaciôn, 
aprobaciôn o adhésion, y la fecha de entrada en vigor de dicho 
instrumento de enmienda. 

MOD 428 9. Después de la entrada en vigor de dicho instrumento de 
enmienda, la ratificaciôn, aceptacién, aprobaciôn o adhesién de 
conformidad con los articulos 38 y 39 de la Constituciôn se 
aplicarân al nuevo texto modificado del Convenio. 

MOD 429 10. Al entrar en vigor dicho instrumento de enmienda, el 
Secretario General lo registrarâ en la Secretaria de las Naciones 
Unidas, de conformidad con el articulo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas. El numéro 202 de la Constituciôn se aplicara 
también a dicho instrumento de enmienda. 
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ANEXO 1 

NOC Definicién de algunos términos empleados en el présente Convenio 
y en los Reglamentos Administrativos de la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 

A los efectos de los instrumentos de le Uniôn mencionedos en 
el epigrafe, los términos siguientes tienen el sentido que les dan 
las definiciones que les acompanan. 

MOD 2007 Experto: Persona envieda por: 

fii el Gobierno o le Administracién de su peis, 

bi una organizacién autorizede por el Gobierno o la 
Administracién del pais interesado, o 

si una organizacién internacional 

para participàr en tareas de la Union relacionadas con su 
especialidad profesional. 

NOC 2010 Observador: Persona enviada: 

Por las Naciones Unidas, un organismo especializado de 
las Naciones Unidas, el Organismo Internacional de 

' Energia Atémica o una organizeciôn régional de 
telecomunicaciones para participàr con carâcter 
consultivo en la Conferencia de Plenipotenciarios, en 
una conferencia administrativa o en una réunion de un 
Comité Consultivo Internacional; 

Por una organizacién internacional para participàr con 
carâcter consultivo en una conferencia administrativa o 
en una réunion de un Comité Consultivo Internacional; 

Por el gobierno de un Miembro de la Uniôn para 
participer, sin derecho a voto, en una conferencia 
administrativa régional; 

de conformidad con las disposiciones pertinentes del présente 
Convenio. 
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NOC 2014 Servicio mévil: Servicio de rediocomuniceciôn entre 
estaciones môviles y esteciones terrestres o entre estaciones 
môviles. 

MOD 2017 Telecomunicacion de servicio: Telecomunicacién relativa a 
las telecomunicaciones pûblices internacionales y cursada entre 
todas y cada una de les entidades o persones siguientes: 

las edministreciones, 

les empreses privedes de exploteciôn reconocides, 

el Presidente del Consejo de Administreciôn, el Secretario 
General, el Vicesecretario General, los Directores de los 
Comités Consultivos Internacionales, los miembros de la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias y otros 
représentantes o funcionarios autorizados de la Unién, 
comprendidos los que se ocupan de asuntos oficiales fuera de 
la sede de la Uniôn. 
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PROTOCOLO FACULTATIVO 

sobre la 

Soluciôn obligatoria de controversias 

relecionado con la 

Constituciôn de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 

y el 

Convenio de le Union Internacional de Telecomunicaciones 

En el ecto de procéder a la firma de la Constituciôn de le Unién Internecional 
de Telecomunicaciones y del Convenio de le Uniôn Internecionel de Telecomuniceciones de 
Niza (1989), los Plenipotenciarios que suscriben han firmado el présente Protocolo 
Fecultativo sobre la soluciôn obligatoria de controversias. 

Los Miembros de la Union, Partes en el présente Protocolo Facultativo 
relacionedo con la Constituciôn de la Union Internacional de Telecomunicaciones y el 
Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones de Niza (1989), 

expresando el deseo de recurrir, en cuanto les concierne, al arbitraje 
obligatorio para resolver todas sus controversias relativas a la interpretaciôn o 
eplicaciôn de la Constituciôn, del Convenio o de los Reglamentos Administrativos 
previstos en el articulo 36 de la Constituciôn, 

han convenido lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Salvo que se elija de comûn acuerdo una de las formas de soluciôn citadas en el 
erticulo 42 de la Constituciôn, las controversias relativas a la interpretaciôn o 
aplicacién de la Constituciôn, del Convenio o de los Reglamentos Administrativos 
previstos en el articulo 36 de la Constituciôn se someterân, a peticiôn de una de las 
partes, a un arbitraje obligatorio. El procedimiento serâ el del articulo 34 del 
Convenio, cuyo punto 5 (numéro 412) se ampliarâ como sigue: 

"5. Cada una de las partes en la controversia designarâ un ârbitro en el plezo 
de tres meses, contados a partir de la feche de recibo de le notificaciôn de la 
peticién de arbitraje. Transçurrido este plezo, si une de les pertes no he designedo 
ârbitro, esta designaciôn la harâ, a peticiôn de le otra parte, el Secretario General, 
que procédera de conformidad con lo dispuesto en los numéros 410 y 411 del Convenio." 

ARTICULO 2 

El présente Protocolo quedarà abierto a la firma de los Miembros en el momento 
de le firma de le Constituciôn y del Convenio. Serâ ratificado, aceptedo o eprobedo por 
los Miembros signatarios con arregio a les normas constitucionales. Podrân adherirse a 
él los Miembros que sean partes en la Constituciôn y en el Convenio y los Estedos que 
se conviertan en Miembros de la Uniôn. El instrumento de ratificaciôn, aprobaciôn o 
edhesiôn se depositarâ en poder del Secretario General. 
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ARTICULO 3 

El présente Protocolo entrera en vigor pere les Pertes en el mismo que lo hayan 
ratificedo, eceptedo o aprobado o se heyen edherido e él en le misme fecha que la 
Constitucién y el Convenio, siempre que para esa fecha se hayan depositedo al menos dos 
instrumentos de retificaciôn, acepteciôn, aprobaciôn o adhésion. De no ser esi, el 
présente Protocolo entrarâ en vigor el trigésimo dia después del depôsito del segundo 
instrumento de retificaciôn, ecepteciôn, eprobecion o de edhesiôn. 

ARTICULO 3A 

El présente Protocolo podrâ ser enmendado por las Partes en este durante una 
Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn. 

ARTICULO 3B 

Todo Miembro parte en el présente Protocolo podrâ denuncierlo mediente 
notificeciôn dirigida al Secreterio Generel; tel denuncia surtirâ efecto un efto después 
de la fecha de recepciôn de dicha notificacién por el Secretario General. 

ARTICULO 4 

El Secretario General notificara a todos los Miembros: 

fii las firmas del présente Protocolo y el depôsito de cada uno de los 
instrumentos de ratificaciôn, acepteciôn, eprobaciôn o adhésion; 

bi la fecha de entrada en vigor del présente Protocolo; 

fii le fecha de entrada en vigor de céda enmienda el mismo; 

dj. la fecha en que surtirâ efecto cada denuncia. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios respectivos firman el présente 
Protocolo en cada uno de los idiomas arabe, chino, espaftol, francés, inglés y ruso, en 
la inteligencia de que, en caso de discrepancia, el texto francés darâ fe; este 
ejempler quedarà depositado en los archivos de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, la cual remitirâ copia del mismo a cada uno de los signatarios. 

En Niza, a ... de junio de 1989 
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29 de junio de 1989 
NIZA, 1989 Original: inglés 

Nota del Secretario General 

CEREMONIA DE FIRMA 

1. Al terminar la ûltima sesiôn plenaria, el Presidente anunciarâ el momento en el 
cual se efectuarâ la ceremonia de firma y clausura de la Conferencia. 

2. El procedimiento para la ceremonia de firma serâ el siguiente: 

2.1 Antes de que comience la ceremonia, se invitarâ a las delegaciones a que recojan 
las carpetas que contienen las hojas de papel que han de firmarse. Las carpetas pueden 
recogerse en la mesa a la entrada principal de la sala Apollon en la segunda planta. 

2.2 En las carpetas, las delegaciones encontraràn: 

a) una hoja color rosa, en la cual se pide amablemente a los firmantes que 
escriban sus nombres (o iniciales) y sus apellidos en el orden en que 
firman; 

b) una hoja que dice "CONSTITUCION/CONVENIO" para la firma de la Constituciôn 
y del Convenio; 

c) una hoja que dice "DECLARACIONES/RESERVAS" para la firma de las 
declaraciones y réservas; 

d) una segunda carpeta que contiene una hoja rosa y una hoja que dice 
"PROT FACULTATIVO" para la firma del Protocolo Facultativo. 

3. Al comenzar la ceremonia de firma, el Secretario de la Conferencia invitarâ a 
las delegaciones a que firmen las hojas como se ha indicado anteriormente. 

4. Después de un periodo de unos diez minutos, se llamarâ a las delegaciones cuyas 
credenciales las autorizan a firmar, y se invitarâ a dichas delegaciones a que 
depositen las carpetas con las hojas firmadas sobre la mesa en la tribuna. 

5. Segûn se depositen las firmas, se anunciarâ el nombre de la delegaciôn que ha 
depositado sus firmas. 

6. Al final de la ceremonia de firma, se anunciarâ el numéro total de delegaciones 
que han depositado sus firmas. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 
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PLENIPOTENCIARIOS S ^ ? 1 ^ 8 9 

NIZA, 1989 

SESION PLENARIA 

Espana - Francia 

MODIFICACION DEL PROYECTO DE RESOLUCION DEL DOCUMENTO 513 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Convocatoria de una Conferencia de Plenipotenciarios 
encargada de examinar los resultados de un estudio 

sobre las reformas de estructura 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989). 

visto 

el Documento 388(Rev.l), de 22 de junio de 1989, contribuciôn a los trabajos de 
la Conferencia, 

teniendo présente 

la Resoluciôn C0M7, de ... de junio de 1989, sobre el examen de la estructura y 
del funcionamiento de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones, 

habida cuenta 

de las elecciones a los cargos de elecciôn de la Uniôn que han tenido lugar 
durante la Conferencia de Niza, 

encarga al Consejo de Administracién 

que en su réunion de 1991 décida si las Recomendaciones del estudio previsto mâs 
arriba deben ser sometidas a una Conferencia de Plenipotenciarios suplementaria o a la 
Conferencia de Plenipotenciarios prevista normalmente para 1994; 

resuelve 

que en caso de que décida convocar esa Conferencia suplementaria, el orden del 
dia de esta deberia circunscribirse al examen de las propuestas de enmienda résultantes 
del Informe Final correspondiente al estudio previsto en la Resoluciôn C0M7/1, y a la 
aplicaciôn de las Recomendaciones que competen a dicha Conferencia, en particular 
adoptando las enmiendas a la Constituciôn y el Convenio que considère necesarias; 

asimismo, que todos aquéllos resultados de las elecciones de Niza que no se vean 
afeetados por las reformas de estructura decididas por dicha Conferencia no sean 
puestos en tela de juicio. 
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INI£A, lao» Original: espaftol 

SESION PLENARIA 

Espafla 

ENMIENDAS AL PROYECTO DE RESOLUCION DEL DOCUMENTO 501 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Convocatoria de una Conferencia de Plenipotenciarios 
encargada de examinar los resultados de un estudio 

sobre las reformas de estructura 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989) 

visto 

el Documento 388(Rev.l), de 22 de junio de 1988, contribuciôn a los trabajos de 
la Conferencia, 

teniendo présente 

la Resoluciôn Nfl C0M7, de de junio de 1989, sobre el examen de la estructura 
del funcionamiento de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones, 

habida cuenta 

de las elecciones a los cargos de elecciôn de la Uniôn que han tenido lugar 
durante la Conferencia de Niza, 

resuelve 

que el Consejo de Administracién, en su réunion de 1991 décida, de conformidad 
con el punto 2.7 del Documento 388(Rev.l), sobre la convocatoria de una Conferencia de 
Plenipotenciarios adicional para el examen del Informe del Comité de alto nivel creado 
por la Resoluciôn C0M7/1 de la présente conferencia, 

resuelve ademâs 

que en el caso de que en la fecha de tal Conferencia de Plenipotenciarios no 
hayan entrado en vigor la Constituciôn y el Convenio de Niza, esa Conferencia adicional 
deberâ limitar su orden del dia al examen de las propuestas de modificaciôn derivadas 
de los resultados del Informe Final del estudio previsto en la Resoluciôn C0M7/1 y a la 
aplicaciôn de las recomendaciones de su competencia, sobre todo adoptando las 
modificaciones de la Constituciôn y del Convenio que estimare necesarias sin que en tal 
Conferencia se lleve a cabo ninguna elecciôn que no sea consecuencia de las reformas de 
estructura decididas por la misma. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

PAGINAS AZULES 

Documento 514-S 
29 de junio de 1989 

B.22 SESION PLENARIA 

VIGESIMO SEGUNDA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 
COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relecionados se someten al Pleno de le Conferencia en 
primera lectura: 

Origen 

PL 

Documento 

478 

431 

COM. 6 376 

Titulo 

Resoluciôn Nfi PL-A/1 

Resoluciôn N" PL-C/1 
Resoluciôn NB PL-C/2 

Resoluciôn N« COM6/17 
Resoluciôn Na COM6/18 

Anexo: 13 pagines 

M. THUE 
Presidente de le Comisiôn 10 
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RESOLUCION Nfl PL-A/1 

El entorno cambiante de las telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomuniceciones (Niza, 1989), 

vistos 

ai el Informe de la Comisién Independiente para el Desarrollo Mundial de las 
Telecomuniceciones ("El Eslabôn Perdido", diciembre de 1984); 

bi le Declaraciôn de Arusha sobre el desarrollo mundial de les 
telecomuniceciones (meyo de 1985); 

fii le Resoluciôn PL/4 de la CAMTT-88 sobre el entorno cembiente de las 
telecomuniceciones (diciembre de 1988); y 

d) el Informe del Grupo Asesor del Secretario General sobre politica de 
telecomunicaciones ("El entorno cambiante de las telecomunicaciones", 
febrero de 1989), 

recordando 

los fines de la Uniôn: 

teniendo en cuenta 

fii la reciente y continua evolucién del entorno mundial de las 
telecomunicaciones como consecuencia, entre otros factores, del progreso y de la 
creciente convergencia de las tecnologias; 

bi las presiones que se ejercen sobre los sistemas y estructuras 
tradicionales de telecomunicacién como resultado de: 

i) la universalizaciôn de la actividad econômica y la presencia cada 
vez mâs intensa en ella de la informaciôn; 

ii) la mayor facilidad de penetraciôn en los mercedos de equipos y 
servicios de telecomuniceciones; 

iii) le evolucién de la estructure de costes de otros sectores 
industriales que dependen de les telecomuniceciones; 

iv) le epariciôn de nuevos servicios y de nuevos métodos para la 
prestaciôn de los servicios tradicionales; 

fii la vinculaciôn cada vez mâs estreche de les telecomunicaciones con el 
comercio internacional y la intervenciôn de una diversidad creciente de participantes; 

d) la imposibilidad de que quienes Intervienen en estes ectividades 
determinen aisladamente una politica eficez de telecomunicaciones nacional, régional e 
internacional; 

fii le necesidad econômica que constituye pare todos los paises del mundo el 
ecceso s unes telecomunicaciones modernas y fiables, 
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consciente 

ai del actuel desequilibrio en la distribuciôn de los medios de 
telecomuniceciôn en todo el mundo; 

bi de la necesidad de que los peises en deserrollo hegan frente a los 
problemas del nuevo entorno de les telecomuniceciones el tiempo que establecen sus 
redes nacionales bâsices; 

fii de le insuficiente inversion en telecomuniceciones de los paises en 
desarrollo, que e menudo no ha obtenido una prioridad suficientemente elevada en sus 
planes econômicos; 

d) de la insuficiencie de servicios y redes que existe en muchos paises en 
deserrollo que puede inducir en elgunos cesos e los grendes usuarios a esteblecer sus 
propias redes, lo que en ciertes circunstencies puede producir una reduccién de 
recursos pere las entidades explotadoras de servicios bâsicos de telecomunicaciones; 

fii de le internéeionelizaciôn creciente de los nuevos servicios de 
informeciôn, informâtica y comunicaciones, y de la intensificaciôn de la competencia en 
las telecomunicaciones internacionales, que complica aûn mâs la situacién de los paises 
en deserrollo y créa presiones para accéder a la red y a los servicios internacionales 
en condiciones tarifarias compétitives, 

convencida 

fii que unos sistemas eficaces de telecomuniceciôn son fundamentales para el 
proceso de desarrollo, cualquiere que sea el grado de desarrollo que haya alcanzado un 
pais determinado; 

bi que las nuevas tecnologias y la transferencia de ellas y de los 
conocimientos conexos de los paises desarrollados a los paises en desarrollo pueden 
contribuir a que desaparezea la disparidad entre los paises desarrollados y en 
desarrollo, 

reconociendo 

ai que todos los paises tienen derecho a elegir y obligacién de définir la 
politica de telecomunicaciones que mejor setisface les necesidades de sus pueblos, sin 
olvidar su repercusiôn en otros peises; 

bi que es neceserio que le propie Union se edapte a las nuevas circunstancias 
en el entorno de las telecomuniceciones; 

fii que le UIT es la ûnica organizeciôn de telecomuniceciones de la que son 
Miembros prâcticemente todos los peises del mundo, lo que la convierte en una tribuna 
adecuada para coadyuvar a le armonizaciôn de les politices necioneles, regioneles e 
internacionales de telecomuniceciones, 

declere 

después de exeminer el Informe del Grupo Asesor del Secreterio Generel sobre 
politice de telecomuniceciones, que el entorno cembiente de les telecomuniceciones 
tiene consecuencies fundamentales pare les politices y estructures nacionales, 
régionales e internacionales, y seftala encarecidamente este Informe a le atencién de 
los Miembros, los orgenismos de desarrollo nacioneles, regioneles e internecioneles, 
las entidades financieras y todas las demâs partes interessdas en el desarrollo de la 
estructure, los sistemes y los servicios de telecomuniceciones, 
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resuelve 

que la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones, dentro de la disponibilidad de 
recursos y siempre que sea cohérente con las decisiones en la présente Conferencia, 
sobre todo en releciôn con la nueva Oficina para el Deserrollo de les 
Telecomunicaciones: 

1. analice los efectos del entorno cembiente de las telecomunicaciones sobre 
su funciôn y los problemas que le acarrea y siga adaptândose para hacer frente e dichos 
problemas; 

2. se cerciore, cuando procéda, de que los efectos del entorno cambiante de 
les telecomuniceciones sobre les politices internacionales, régionales y nacionales 
siguen siendo objeto de examen en foros, seminarios y exposiciones sobre politicas, 
régionales y mundieles; 

3. estimule le epliceciôn de un criterio multidisciplinario amplio a las 
cuestiones de politice de las telecomunicaciones fomentando el examen del impacto de 
estas en otros sectores de actividad y en cuanto elemento importante subyacente a la 
économie y e le sociedad de informaciôn; 

4. incite e recoger debidamente estes cuestiones de politica, que ahora 
surgen, en los programas de formaciôn en telecomunicaciones y en las actividades de 
revelorizaciôn de los recursos humanos; 

5. ayude a los Miembros e enalizar las consecuencias y los problemas del 
entorno cambiante de las telecomunicaciones sobre las estructuras y las politicas 
nacioneles de telecomuniceciones e incite a los Miembros a intercembier informaciôn o 
fuentes de informeciôn sobre el ebanico de opciones disponibles pare que puedan adaptar 
sus politicas y estructuras de telecomunicacién; 

6. dé mayor eficacie todavia a su funciôn de coordiner les telecomunicaciones 
internacionales: 

6.1 reforzando su colaboraciôn, en asuntos de interés mutuo 
relacionados con las telecomuniceciones, con otras organizaciones 
de las Naciones Unidas como la UNESCO y la UNCTAD, con otras 
organizaciones internacionales especîficamente relacionadas con 
las Naciones Unidas, como el GATT, con otras organizaciones 
multilatérales como la OCDE, con organizeciones régionales y 
subregionales de telecomuniceciones y con les Comisiones 
Economicas Regioneles de les Neciones Unidas, asi como con las 
principales orgenizeciones internecioneles no gubemamentales y 
los institutos e instituciones académicas interesedos en les 
telecomuniceciones; 

prosiguiendo y ampliando sus iniciatives pars que les 
comunidades de usuarios participen, en su ceso, en le 
formuleciôn de politices y normes internacionales de 
telecomuniceciones; 
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6.2 prestendo todevie mâs etenciôn e les necesidades de los paises en 
desarrollo mediente le continuaciôn de las iniciativas 
internacionales pare que deseperezca la gran disparidad que existe 
en el sector de les telecomuniceciones entre paises desarrollados 
y en desarrollo; 

promoviendo le cooperaciôn con los principales orgenismos 
internecioneles, regioneles y necioneles de desarrollo e 
inversion con objeto de evaluar la disponibilidad de 
recursos finencieros pere les telecomuniceciones y de 
examinar la manere de dar une meyor prioridad e las 
telecomuniceciones en les estretegies de desarrollo mâs 
amplias de esos organismos, 

invita 

fii a los peises Miembros e que edopten les medidas necesarias para aplicar 
esta Resoluciôn y, en perticuler, créer mecanismos nacionales apropiados para formular 
y examinar politicas de telecomunicacién; 

bi a todas las organizeciones nscionales, regioneles e internacionales 
interesedes e que edopten las medidas apropiadas para lograr los fines de esta 
Resoluciôn; 

encerga al Secretario General que, en el cumplimiento de sus funciones. incluso 
les relecionadas con la creaciôn de la nueva Oficina para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones 

supervise la aplicaciôn de esta Resolucién segûn procède y présente informes 
periôdicos con recomendaciones, en su ceso, si Consejo de Administracién para el 
cumplimiento de los objetivos indicedos en le misme, 

pide al Conseio de Administracién 

fii que exemine y epruebe, segûn considère apropiedo, esos informes y 
recomendaciones; 

bi que examine los progresos realizados; y 

fii que présente un Informe a la préxima Conferencia de Plenipotenciarios. 
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RESOLUCION Na PL-C/1 

Sistema de Gestion de Frecuencias de la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencies 

La Conferencie de Plenipotencierios de la Union Internecional de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

considerando 

fii el éxito de la acciôn llevada a cabo en virtud de la Resoluciôn Na 69 de 
le Conferencie de Plenipotenciarios de Nairobi (1982); 

bi la virtual terminaciôn del proyecto "Mayor uso del computador por 
la IFRB"; 

fii le dependencia de la IFRB respecto del "Sistema de Gestién de 
Frecuencies" (FMS) para cumplir sus funciones; y 

d) la consiguiente necesidad de terminar el proyecto y de proporcionar los 
recursos necesarios para el constante mantenimiento y desarrollo del soporte lôgico 
del FMS, 

teniendo en cuenta y aceptando 

el Informe contenido en el Documento 431 de la présente Conferencia de 
Plenipotencierios, 

resuelve 

1. inviter el Consejo de Administracién a que edopte les decisiones 
neceseries: 

fii pere disolver el Equipo de gestion del proyecto FMS; 

bi para proporcionar a la Secretaria Especializada de la IFRB y al 
Departamento del Computador de la Secretaria General el personal minimo necesario para 
el mantenimiento y desarrollo constantes del soporte lôgico del FMS; y 

fii que, a tal efecto, tengan en cuenta debidamente la importancia del FMS, 
las fuertes presiones e que estâ sometido el presupuesto de la Uniôn, asi como el 
Informe contenido en el Documento 431; 

2. encerger e le IFRB que se asegure de que el soporte légico del FMS se 
mantiene para uso operetivo y que el fin perseguido por el futuro desarrollo sea el de 
setisfecer mejor las necesidades cambiantes de los Miembros de le Uniôn; 

3. encerger el Secreterio General y a la IFRB que someten el Consejo de 
Administreciôn, por conducto del Comité de Coordinacién, propuestas revisadas para 
lograr los fines de le présente Resolucién. 
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RESOLUCION N" PL-C/2 

Desarrollo del acceso directo a distancia a los 
sistemas de informacién de la UIT 

La Conferencia de Plenipotencierios de le Union Internecional de 
Telecomuniceciones (Nize 1989), 

considerendo 

fii les instrucciones que figuren en le Resoluciôn Na 69 de le Conferencia de 
Plenipotencierios de Nairobi (1982); 

bi los informes y las contribuciones de les edministreciones a los trabajos 
de le Conferencie sobre este esunto; 

fii la necesidad de que la Uniôn siga tratando de mejorer los servicios 
proporcionados a las administreciones; y 

d) las crecientes oportunidades que ofrece la convergencia entre las 
telecomuniceciones, la informâtica y otros medios electrônicos, 

reconociendo 

a) la necesidad de dar directrices de politice gênerai al Consejo de 
Administracién que le permiten adoptar les decisiones neceseries pera su aplicacién por 
los jefes de los érganos permanentes de la Uniôn; 

bi las fuertes presiones a que estâ sometido el presupuesto de la Uniôn, 

teniendo en cuenta v aceptando 

el Informe contenido en el Documento 431 de la présente Conferencia de 
Plenipotenciarios, 

recomienda 

inciuir la cuestiôn del acceso s distende en un estudio mâs amplio sobre 
intercembio de informaciôn y politica de publicaciones, con el fin de responder mejor y 
mâs eficezmente a las necesidades de todos los Miembros de le Uniôn, 

invita al Conseio de Administracién 

1. a que eutorice, dentro de los limites impuestos por les restricciones 
presupuestarias adecuadas, la instalacién progresiva en le Sede de le Uniôn de medios 
que ofrezcen e todes les edministreciones le oportunided de obtener ecceso directo a 
distende a sistemes de informeciôn epropiados; 

2. que considère le conveniencie de créer un grupo de expertos de les 
administraciones pare eyuder al Consejo y a los ôrganos permanentes en el deserrollo de 
teles medios; 
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encerge el Secretario General 

1. que, en consulte con los demâs ôrganos permanentes, somete al Consejo de 
Administracién en su reunién enuel de 1990 recomendaciones detalladas con estimeciones 
del coste de le primere fese de la instalaciôn de los medios de acceso a distancia; 

2. que beje el precio de los servicios de ecceso e distancia en las politicas 
relecionedes con el coste de su prestaciôn, dejendo e salvo el principio de la igualdad 
de acceso pere les edministreciones; 

3. que vêle por que eses recomendaciones se centren perticulermente en los 
problèmes que puedan encontrer los peises en deserrollo y tenga plenemente en cuente el 
Informe contenido en el Documento 431; 

4. que utilice programas de esistencie técnice para atender les necesidades 
de capacitaciôn y tecnologia conexas de los peises en desarrollo. 
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RESOLUCION Na COM6/17 

Aspectos presupuestarios y orgânicos de le cooperaciôn 
y asistencia técnicas de la Uniôn 

La Conferencie de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomuniceciones (Niza, 1989), 

teniendo en cuenta 

las disposiciones del [Convenio] reletivas a la coopereciôn y esistencie 
técnices que he de reelizar la Uniôn en beneficio de los peises en deserrollo y en 
virtud de su doble funciôn de orgenismo especielizado de les Neciones Unidas para las 
telecomuniceciones y de orgenismo de ejecuciôn de proyectos de cooperaciôn técnica 
(PNUD y fondos en fideicomiso), 

considerendo 

fii la importancia de las telecomunicaciones para el desarrollo economico y 
sociel de la humanidad; 

bi que los paises Miembros, sean desarrollados o en desarrollo, son 
conscientes de le necesidad de cooperar para el esteblecimiento de una red mundial de 
telecomuniceciones el servicio del interés gênerai; 

fii que aumenta constantemente el desequilibrio entre redes y servicios de los 
paises en desarrollo y los paises desarrollados; 

d) que la Uniôn es el centro internacional apropiado pare examinar los 
problemas relecionedos con las telecomunicaciones y, en particular, para coordinar 
la utilizacién de los recursos asignados a la cooperaciôn y asistencia técnicas en el 
campo de les telecomunicaciones; 

fii que uno de los fines principales de la Uniôn es fomentar la cooperaciôn 
técnica entre los Miembros en el campo de las telecomunicaciones dando particular 
importancia a la asistencia a los paises en desarrollo; 

f) que, en materia de coopereciôn y esistencia técnicas, la Uniôn debe tener 
como objetivos: 

i) crear una conciencia mayor del papel de les telecomunicaciones en 
un programa de desarrollo economico; 

ii) promover una estrstegia destinada a esteblecer un plen de ecciôn 
pera el deserrollo régional y global de las telecomuniceciones, 
comprendida la identificecién de necesidedes de esistencia y 
cooperaciôn técnicas y la utilizacién coordinada de los recursos 
proporcionedos para estas actividades; 
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iii) impulser la revelorizacién de los recursos humanos en todas las 
ectividedes relacionadas con el deserrollo de les 
telecomuniceciones; 

iv) edopter les medidas neceserias en el âmbito de le Uniôn pera 
ayudar a los paises e aicanzar la autosuficiencie; 

v) fomenter le coopereciôn entre los paises en deserrollo, con objeto 
de esteblecer un programa duradero de esistencia mutua; 

vi) faciliter le transferencia de recursos y de tecnologia en 
beneficio de todos los Miembros y, en perticuler, de los paises en 
deserrollo; 

vil) suministrar asistencie pere el deserrollo de les 
telecomuniceciones en les zones rurales, 

resuelve 

1. mantener la participacién de la Uniôn en los programas del sistema de las 
Naciones Unidas y en otros programas; 

2. reforzar la capacidad operacional de la Uniôn para promover y proporcionar 
coopereciôn y esistencia técnicas en beneficio de los peises en desarrollo; 

3. establecer la lista de ectividades de coopereciôn y asistencia técnicas 
que se han de financier con cergo e los recursos propios de le UIT: 

Identlficeciôn, en esta era de la informacién, de le funciôn de 
les comuniceciones informatizades pare el desarrollo 
socioeconômico 

Organizacién de conferencias régionales y mundiales de desarrollo 

Servicios de epoyo y asesoramiento técnico (Grupo de Ingenieros) 

Servicios de la Divisién de capacitaciôn profesional (Normas de 
capacitacién, gestion y revalorizaciôn de los recursos humanos) 

Misiones de corta duracién - Especielistes y [Grupo de 
Ingenieros] 

Apoyo logîstico e los seminarios 

Programa de beces para participàr en seminerios orgenizedos o 
patrocinados por la UIT 

Presencie regionel 
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Apoyo logîstico al Programa voluntario especiel de cooperaciôn 
técnica 

Asistencie especiel e los paises menos edelantados 

Provision de servicios comunes pere actividades de coopereciôn 
técnice 

Cumplimiento de las recomendeciones y decisiones de conferencies y 
reuniones de le Union en fevor de los peises en deserrollo 

Recursos pera promover le coopereciôn técnice entre peises en 
deserrollo (CTPD) 

Cuelesquiere otres actividades que el Consejo de Administreciôn 
considère apropiadas; 

encarga al Secretario General 

1. que présente céda afto al Consejo de Administracién un proyecto de programa 
de cooperaciôn y asistencia técnicas para el afto siguiente, junto con un informe 
detelledo sobre le eplicaciôn del programa del afto anterior, ecompaftado de evaluaciones 
cuantitatives y cualitativas de las dificultades que se hayan presentado, teniendo 
debidemente en cuenta la doble funciôn de la Uniôn de organismo especializado del 
sisteme de les Naciones Unidas para las telecomunicaciones y de organismo de ejecucién 
de proyectos de coopereciôn técnica (PNUD y fondos en fideicomiso); 

2. que somete a la réunion del Consejo de Administrecién de 1991 un proyecto 
de progrema detallado a medio plezo para las actividedes de coopereciôn y esistencia 
técnicas decididas por la Conferencia de Plenipotencierios. En particular, cada 
activided enumerada en el resuelve anterior debe describirse de tel modo que el Consejo 
de Administreciôn pueda eveluar la eficacia, el gredo de prioridad y los costos de su 
aplicacién; 

encarea al Conseio de Administracién 

1. que examine le forma de dar cumplimiento e las prioridades de la Unién en 
materie de coopereciôn y esistencia técnicas con los recursos disponibles; 

2. que incluye en el presupuesto ordinerio consignaciones para las 
actividades de asistencie técnice correspondientes a la funciôn de le UIT como 
orgenismo especielizedo de las Naciones Unidas pare les telecomuniceciones en 
consonencie con los fines de le Union; 

3. que prépare, pere conocimiento de todas las administreciones, un informe 
anual sobre los progresos de les ectividedes de le Unién en materie de cooperaciôn y 
asistencie técnices. 
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RESOLUCION Na COM6/18 

Infraestructura de las telecomuniceciones y 
desarrollo socioeconômico y cultural 

La Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

consciente 

de que el subdesarrollo social y economico de gren perte del mundo es uno de los 
problemas mâs graves que efecten no sélo a los paises que lo sufren, sino tembién e 
toda la comunidad internecionel, 

considerendo 

fii que los equipos y servicios de telecomuniceciones son e le vez resultedo 
del deserrollo economico presupuesto del desarrollo en generel; 

bi que les telecomuniceciones son parte intégrante del proceso de desarrollo 
necionel e internecional; 

fii que el progreso especteculer reciente, y en particular la convergencie de 
les tecnologias y los servicios de telecomunicaciones y de informâtica, ha transformado 
las telecomuniceciones en motor del cambio hacia la era de la informaciôn, 

destecendo 

le importente funciôn de participacién y no solamente infreestructural 
desempeftada por las telecomuniceciones en el deserrollo de le agriculture, sanidad, 
educecién, trensporte, industrie, asentamientos humanos, comercio, transferencia de 
informacién pare el bienestar social y en el proceso economico y sociel gênerai de los 
paises en deserrollo, 

recordando 

fii que le Comisiôn Independiente para el Deserrollo Mundiel de las 
Telecomuniceciones destace en su Informe "El eslabôn perdido" el inaceptable 
desequilibrio existente en la distribuciôn de las telecomuniceciones, y le necesidad 
urgente e imperiosa de remediar dicha situacién; 

bi que, en este contexto, le Comisién Independiente he pedido a los 
gobiernos, e los orgenismos internecioneles y e todos los demâs interesedos que, entre 
otres coses concediesen, en perticular a los paises en deserrollo, une mayor prioridad 
pare la inversion y pere las demâs ectividades conexes en releciôn con el deserrollo de 
les telecomunicaciones, 
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reconociendo 

fii que debido e los condicionamientos que pesan sobre le situeciôn econémica 
mundial, persiste la limitaciôn de recursos en la mayoria de los peises en deserrollo 
para la inversion en diversos sectores de desarrollo; 

bi que, en este contexto, siguen surgiendo dudas en cuento e les prioridades 
intersectorieles para la atribuciôn de recursos s los diversos sectores, con objeto de 
orienter les decisiones necioneles; 

fii que es neceserio, pues, ofrecer e quienes toman las decisiones informaciôn 
pertinente y oportune sobre le funciôn y le contribucién generel de las 
telecomuniceciones el deserrollo plenificedo; 

d) que los estudios enteriormente efectuados por inicietive de le Uniôn para 
evaluar los beneficios de las telecomunicaciones han tenido un saludable efecto, 

apreciendo 

los diversos estudios reelizados en cumplimiento de le Resolucién Na 24 
(Neirobi, 1982) como parte del progreme de ectividades de coopereciôn y esistencia 
técnica de la Union, 

resuelve 

1. que la Uniôn siga organizendo, realizando o patrocinendo los estudios 
necesarios psre destacar, en un contexto variado y en evolucién, le contribuciôn de las 
telecomuniceciones el deserrollo gênerai; 

2. que la Unién continue desempenando su funciôn coordinadora de la 
informacién sobre resultados de estudios anâlogos efectuedos por otros ôrgenos 
nacionales, régionales e internacionales, 

j,nyit.a 

a las administraciones y gobiernos de los Estedos Miembros, organismos y 
organizaciones del sistema de les Naciones Unidas, organizaciones no gubemamentales e 
intergubernamentales, instituciones financieras y proveedoras de equipos y servicios de 
telecomunicaciones a que presten su apoyo para el cumplimiento satisfactorio de la 
présente Resolucién, 

ins£fi 

a todos los organismos de eyude o asistencie el deserrollo, comprendidos el 
Banco Internecionel de Reconstrucciôn y Fomento (BIRF), el PNUD y los Estedos Miembros 
donentes y beneficierios, e que etribuyen mayor importencie e las telecomuniceciones en 
el proceso de desarrollo y concedan una prioridad superior a la atribuciôn de recursos 
a este sector, 
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pide al Secretario General 

1. que ponge este Resolucién en conocimiento de todes les pertes interesedas, 
comprendidos en perticuler del PNUD, el BIRF, los bancos regioneles de desarrollo y los 
fondos nacioneles de desarrollo para la coopereciôn; 

2. que organice de vez en cuendo estudios, si lo juzga neceserio, en el merco 
de los créditos disponibles; 

3. que informe todos los eftos el Consejo de Administreciôn sobre los 
progresos realizados en el cumplimiento de le présente Resoluciôn; 

4. que orgenice la difusion gênerai de les conclusiones de los estudios 
efectuedos de conformidad con la présente Resoluciôn, 

pide el Consejo de Administracion 

1. que examine los informes del Secreterio Generel y edopte les decisiones 
adecuadas pare vêler por el cumplimiento de le présente Resolucién; 

2. que présente un informe sobre el particular a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. 
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Constituciôn 

R.6/1 

ARTICULO 6 

NOC Conferencie de Plenipotencierios 

(MOD) 34 1. La Conferencia de Plenipotenciarios estarâ constituida por 
delegaciones que representen a los Miembros y se convocara 
normalmente cada cinco aftos. En todo caso, el intervalo entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios sucesivas no excédera de 
seis eftos. 

NOC 35 2. La Conferencia de Plenipotenciarios: 

NOC 36 fii determinarâ los principios générales eplicebles pera 
aicanzar los fines de la Uniôn prescritos en el erticulo 4 
de la présente Constituciôn; 

NOC 37 bi examinarâ el Informe del Consejo de Administreciôn sobre las 
actividades de los érganos de la Uniôn desde la ûltima 
Conferencia de Plenipotenciarios; 

NOC 38 fii fijarâ las bases del presupuesto de la Uniôn y determinarâ 
el tope de sus gastos hasta la siguiente Conferencia de 
Plenipotenciarios después de considerar todos los aspectos 
pertinentes de las actividades de la Uniôn durante dicho 
periodo, incluido el programa de conferencias y reuniones y 
cualquier otro plan a medio plazo presentado por el Consejo 
de Administracion; 

NOC • 39 dl darâ las instrucciones générales relacionadas con la plantil 
la de personal de la Uniôn y, si es necesario, fijarâ los 
sueldos base y la escala de sueldos, asi como el sistema de 
asignaciones y pensiones para todos los funcionarios de la 
Uniôn; 

NOC 40 fii examinarâ y, en su caso, aprobarâ definitivamente las 
cuentas de la Uniôn; 

NOC 41 fj. elegirâ a los Miembros de la Uniôn que han de constituir el 
Consejo de Administracion; 

NOC 42 gi elegirâ al Secretario General y al Vicesecretario General y 
fijarâ las feches en que hen de tomer posesiôn de sus 
cergos; 

NOC 43 bi elegirâ e los miembros de la Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias y fijarâ la fecha en que hen de tomar 
posesiôn de sus cargos; 

NOC 44 ii elegirâ a los Directores de los Comités Consultivos 
Internacioneles y fijarâ la fecha en que hen de tomar 
posesiôn de sus cargos; 

ADD 44A ia) elegirâ al Director de la Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones y fijarâ la fecha en que ha de tomar 
posesiôn de su cargo; 
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Constitucién 

R.6/2 

(MOD) 45 ji examinarâ y, en su caso, aprobarâ las enmiendas propuestas a 
la présente Constitucién y el Convenio, de conformidad con 
las disposiciones del articulo 43 de la présente 
Constituciôn y del erticulo 35 del Convenio, 
respectivamente; 

NOC 46 fci concertera y, en su ceso, révisera los ecuerdos entre la 
Unién y otras organizeciones intemacionales, examinarâ los 
acuerdos provisionales celebredes con dichas organizaciones 
por el Consejo de Administreciôn en nombre de le Uniôn y 
resolverâ sobre ellos lo que estime oportuno; 

NOC 47 XI treterâ cuantos asuntos de telecomuniceciôn juzgue 

necesarios. 

ARTICULO 7 

NOC Conferencias administratives 

NOC 48 1. Las conferencias administrativas de la Unién comprenden: 

NOC 49 si las conferencias administrativas mundiales; 

NOC 50 bi las conferencias administrativas régionales. 

(MOD) 51 2. Normalmente, las conferencias administrativas serân 
convocadas para estudiar cuestiones particulares de 
telecomunicaciones y se limitarân estrictamente a tratar los 
asuntos que figuren en su orden del dia. Las decisiones que 
adopten tendrân que ejustarse en todos los casos a las 
disposiciones de la présente Constituciôn y del Convenio. Al 
edoptar resoluciones y decisiones, las conferencias 
admlnistretivas deben tener en cuenta sus repercusiones 
financieras prévisibles y procurarân evitar la adopcién de 
equélles que puedan traer consigo el rebesamiento de los limites 
superiores de los créditos fijados por la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

NOC 52 3. (1) En el orden del dia de una conferencia administrativa 
mundial podrân incluirse: 

NOC 53 fii La révision parciel de los Reglamentos Administretivos 
contempledos en el erticulo 36 de le présente Constituciôn; 

NOC 54 bi excepcionalmente, la revisién compléta de uno o varios de 
esos Reglementos; 

NOC 55 ci cuelquier otra cuestién de carâcter mundial que sea de la 
competencia de la conferencia. 

NOC 56 (2) El orden del dia de una conferencie edministrativa 
regionel sôlo podrâ contener puntos relativos a cuestiones 
especificas de telecomunicaciones de carâcter régional, incluyendo 
instrucciones a la Junta Internacionel de Registro de Frecuencias 
relacionadas con sus actividades respecto de la région 
considerada, siempre que teles instrucciones no estén en pugna con 
los intereses de otras regiones. Ademâs, las decisiones de teles 
conferencies hebrân de ejustarse en todos los casos a las 
disposiciones de los Reglamentos Administrativos. 
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[ARTICULO 8] 

NOC 58 (2) Cada uno de los Miembros del Consejo designarâ una 

persona para actuar en el mismo, que podrâ ester esistide de uno o 
mâs esesores. 

ARTICULO 9 

NOC Secretaria Generel 

NOC 65 1. (1) Le Secreterie General estera dirigida por un Secreterio 
General, auxiliado por un Vicesecreterio Generel. 

NOC 66 (2) El Secreterio General actuera como representente légal 
de la Uniôn. 

NOC 67 (3) El Secretario Generel y el Vicesecreterio General 
tomarân posesiôn de sus cargos en les feches que se determinen en 
el momento de su elecciôn. Normalmente permanecerân en funciones 
hesta la fecha que détermine la siguiente Conferencia de 
Plenipotenciarios y sôlo serân reelegibles una vez. 

NOC 68 (4) El Secretario Generel tomarâ las medidas necesarias 
para garantizer la utilizaciôn econômica de los recursos de la 
Uniôn y responderâ ante el Consejo de Administracién de todos los 
aspectos administrativos y finanderos de las actividades de la 
Uniôn. El Vicesecretario General responderâ ante el Secretario 
General. 

NOC 69 2. (1) Si quedarà vacante el empleo de Secretario General, le 
sucedera en el cergo el Vicesecreterio General, quien lo 
conservarâ hasta la fecha que détermine la siguiente Conferencie 
de Plenipotencierios pudiendo ser elegido para dicho cargo, a 
réserva de lo dispuesto en el numéro 67 de le présente 
Constituciôn. Cuando en estas condiciones el Vicesecreterio 
General suceda en el cargo al Secretario General, se considerarâ 
que el empleo de Vicesecretario General queda vacente en le misma 
fecha y se aplicarân las disposiciones del numéro 70 de la 
présente Constituciôn. 

(MOD) 70 (2) Si quederâ vacante el cergo de Vicesecreterio Generel 
mâs de 180 dies entes de le feche fijada para el comienzo de la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, el Consejo de 
Administreciôn nombrerâ un sucesor pere el resto del mandeto. 

(MOD) 71 (3) Si quederen vacantes simultâneemente los cergos de 
Secreterio Generel y de Vicesecreterio Generel, el funcionerio de 
eleccién de mayor antigûedad en el cergo esumlrâ les funciones de 
Secreterio General durante un periodo no superior e 90 dies. El 
Consejo de Administreciôn nombrerâ un Secretario Generel y, en 
caso de producirse dichas vacentes mâs de 180 dies entes de le 
fecha fijada pare el comienzo de la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios, a un Vicesecretario General. Los funcionarios 
nombrados por el Consejo de Administracion seguirân en funciones 
durente el resto del mandeto pera el que hebien sido elegidos sus 
predecesores. Podrân présenter su cendidatura en las elecciones 
pere los cergos de Secreterio Generel y Vicesecreterio Generel en 
diche Conferencie de Plenipotencierios. 
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NOC 72 3. El Vicesecretario General auxilierâ al Secreterio General en 
el desempefto de sus funciones y asumirâ las que especîficamente le 
confie este. Desempenarâ las funciones del Secretario General en 
ausencia de este. 

ARTICULO 13 

NOC Funcionarios de eleccién y personal de la Unién 

NOC 101 1. (1) En el desempefto de su cometido, los funcionerios de 
eleccién y el personel de le Unién no solicitarân ni aceptarân 
instrucciones de gobierno alguno ni de ninguna autorided ejena a 
la Uniôn. Se abstendrân esimismo de todo ecto incompatible con su 
condiciôn de funcionarios internecioneles. 

(MOD) 102 (2) Cède Miembro respeterâ el cerâcter exclusivamente 
internacional del cometido de los funcionarios de elecciôn y del 
personel de le Uniôn y no treterâ de influir sobre ellos en el 
ejercicio de sus funciones. 

NOC 103 (3) Fuera del desempefto de su cometido, los funcionarios de 
eleccién y el personal de la Unién no tomarân parte ni tendrân 
intereses financierôs de especie alguna en ninguna empresa de 
telecomunicaciones. En le expresiôn "intereses financierôs" no se 
incluye la continuaciôn del pago de cuotas destinadas a la 
constitucién de una pension de jubilaciôn, derivada de un empleo o 
de servicios anteriores. 

(MOD) 104 (4) Con el fin de garentizer el funcionamiento eficaz de la 
Unién, todo Miembro, uno de cuyos nacionales haya sido elegido 
Secreterio General, Vicesecretario General, miembro de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias, Director de un Comité 
Consultivo Internacional o Director de la Oficina de Desarrollo de 
las Telecomunicaciones, se abstendrâ, en le medida de lo posible, 
de retirarlo entre dos Conferencias de Plenipotenciarios. 

(MOD) 105 2. El Secretario General, el Vicesecretario General, los 
Directores de los Comités Consultivos Internacionales, el Director 
de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones asi como los 
miembros de le Junte Internacional de Registro de Frecuencias 
deberân ser todos nacioneles de Miembros diferentes. Al procéder a 
su eleccién, habrâ que tener en cuenta los principios expuestos en 
el numéro 106 de la présente Constituciôn y une distribucién 
geogrâfice equitetive entre les diverses regiones del mundo. 

(MOD) 106 3. La consideraciôn prédominante pere la contreteciôn del 
personal y en la determineciôn de les condiciones de empleo serâ 
le necesided de gerentizer e le Unién los servicios de personas de 
la mayor eficiencie, competencie e integridad. Se derâ la debida 
importancie e le contreteciôn del personal sobre una base 
geogrâfica lo mâs amplia posible. 
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CONVENIO 

DE LA 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAPITULO I 

NOC Funcionamiento de la Unién 

ARTICULO 1 

NOC Conferencia de Plenipotencierios 

NOC 1 1. (1) La Conferencia de Plenipotenciarios se réunira de 
conformidad con las disposiciones pertinentes del articulo 6 de la 
Constitucién de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(denominada en adelante "la Constituciôn"). 

(MOD) 2 (2) De ser posible, el lugar y la fecha de la Conferencia 
serân fijados por la précédente Conferencia de Plenipotenciarios; 
en otro caso, serân determinados por el Consejo de Administracion 
con el acuerdo de la mayoria de los Miembros de la Uniôn. 

NOC 3 2. (1) El lugar y la fecha de la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios podrân ser modificedos: 

NOC 4 ai a peticiôn de la cuarta parte, por lo menos, de los Miembros 
de la Uniôn, dirigida individualmente al Secretario 
General; 

NOC 5 bi a propuesta del Consejo de Administracion. 

(MOD) 6 (2) En ambos casos, para fijar el nuevo lugar y la nueva 
fecha de la Conferencia se necesitara el acuerdo de la mayoria de 
los Miembros de la Union. 

ARTICULO 2 

NOC Conferencies edministretivas 

(MOD) 7 1. (1) El Consejo de Administracién, con el acuerdo de la 
mayorie de los Miembros de le Union, fijarâ el orden del dia de 
una conferencia administrativa cuando se trate de una conferencia 
administrativa mundial, o con el de la mayoria de los Miembros de 
le région considerede cuendo se trate de una conferencie 
edministrativa régional, a réserva de lo establecido en el 
numéro 29 del présente Convenio. 

(MOD) 8 (2) En el orden del dia figurara todo asunto cuya inclusion 
haya decidido una Conferencia de Plenipotenciarios. 

T:\PP-89\DOC\500\515S.TXS 



NOC 

NOC 

NOC 

10 

11 

12 

2. 

fii 

bi 

PAGINAS ROSAS 
Convenio 
R.6/6 

NOC 9 (3) Toda conferencia administrativa mundial que trate de 
radiocomunicaciones podrâ inciuir también en su orden del dia un 
punto sobre instrucciones a la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias en lo que respecta a sus actividedes y el exemen de 
estes ultimes. En sus decisiones podrâ inciuir, segûn el ceso, 
instrucciones o peticiones e los ôrgenos permenentes. 

(1) Se convocara une conferencie edministrativa mundial: 

por decisién de una Conferencie de Plenipotenciarios, que 
podrâ fijar la feche y el luger de su celebreciôn; 

por recomendeciôn de una conferencie administrativa mundial 
précédente, eprobede por el Consejo de Administrecién; 

NOC 13 fii cuendo una cuerte perte, por lo menos, de los Miembros de la 
Unién lo hayen propuesto individualmente al Secreterio 
Generel; 

NOC 14 d) e propueste del Consejo de Administracion. 

(MOD) 15 (2) En los casos a que se refieren los numéros 12, 13 y 14 
y, eventualmente, el numéro 11 del présente Convenio, la fecha y 
el lugar de la réunion los fijarâ el Consejo de Administracién con 
el acuerdo de la mayoria de los Miembros de la Uniôn, a réserva de 
lo establecido en el numéro 29 del présente Convenio. 

(1) Se convocara una conferencia administrativa régional: 

por décision de una Conferencia de Plenipotencierios; 

por recomendaciôn de una conferencia administrativa mundial 
o régional précédente, aprobeda por el Consejo de 
Administracién; 

NOC 19 ci cuando una cuarta parte, por lo menos, de los Miembros de la 
Uniôn de la région interesada lo hayan propuesto 
individualmente al Secretario General; 

NOC 20 di a propuesta del Consejo de Administracién. 

(MOD) 21 (2) En los casos a que se refieren los numéros 18, 19 y 20 
y, eventualmente, el numéro 17 del présente Convenio, la fecha y 
el luger de le réunion los fijerâ el Consejo de Administrecién con 
el ecuerdo de le meyorie de los Miembros de la Uniôn de la région 
interesede, e reserve de lo esteblecido en el numéro 29 del 
présente Convenio. 

NOC 22 4. (1) El orden del dis, le feche y el luger de una 
conferencie administrative podrân modificerse: 

NOC 23 si si se treta de una conferencia administrativa mundial, a 
peticién de le cuarta parte, por lo menos, de los Miembros 
de le Uniôn y si se trata de una conferencia administrativa 
régional, de la cuerte perte de los Miembros de la regién 
interesada. Les peticiones deberân dirigirse individualmente 
al Secretario General, el cual las someterâ al Consejo de 
Administracién para su aprobeciôn; 
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NOC 24 bl a propuesta del Consejo de Administracién. 

NOC 25 (2) En los casos a que se refieren los numéros 23 y 24 del 
présente Convenio, las modificaciones propuestas sélo quedarân 
definitivamente adoptadas con el acuerdo de la mayoria de los 
Miembros de la Unién, si se trate de une conferencia 
administrativa mundial, o con el de la mayorie de los Miembros de 
le Uniôn de le regién interesede cuendo se trete de una 
conferencie administrative régional, a reserve de lo establecido 
en el numéro 29 del présente Convenio. 

NOC 26 5. (1) Una Conferencia de Plenipotencierios o el Consejo de 
Administrecién decidirân si conviene que le réunion principal de 
una conferencia administrativa vaye precedida de una reunién 
preparatoria que esteblezce y présente un informe sobre les beses 
técnices requeridas pare los trebajos de la Conferencia. 

NOC 27 (2) La convocaciôn de esta reunién preperetorie y su orden 
del dia deberân ser aprobedos por le meyorie de los Miembros de la 
Uniôn, si se trata de una conferencia administrativa mundial, o 
por la mayoria-de los Miembros de la Uniôn de la région 
intereseda, si se trate de una conferencia administrativa 
régional, a réserva de lo establecido en el numéro 29 del présente 
Convenio. 

(MOD) 28 (3) Salvo décision en contrario de la réunion preparatoria 
de una conferencia administrativa en sesiôn plenaria, los textos 
que tal réunion apruebe finalmente se compilarân en un Informe que 
tendrâ que aprobar la sesiôn plenaria y que firmarâ el 
Presidente. 

NOC 29 6. En las consultas previstas en los numéros 7, 15, 21, 25 y 
27 del présente Convenio, se considérera que los Miembros de la 
Uniôn que no hubieren contestado dentro del plazo fijado por el 
Consejo de Administracién no participan en la consulta y, en 
consecuencia, no se tendrân en cuenta para el calculo de la 
mayoria. Si el numéro de respuestas no excediere de la mitad de 
los Miembros consultedos, se procédera e otra consulta, cuyo 
resultado serâ decisivo, independientemente del numéro de votos 
emitidos. 

MOD 30 7. Si une Conferencie de Plenipotencierios o el Consejo de 
Administracién o una conferencia administretive précédente invita 
a un Comité Consultivo Internacional a esteblecer y presentar las 
bases técnicas de une conferencie edministretive ulterior, e 
réserve de que el Consejo de Administreciôn concéda los oportunos 
créditos presupuestarios, el Comité Consultivo Internacional 
respectivo podrâ convocar una reunién preparatoria de la 
conferencia administrativa. El Informe de esa réunion preparatoria 
de la conferencie serâ presentado por el Director del Comité 
Consultivo Internecional respectivo por conducto del Secretario 
General como documento de dicha conferencia administrativa. 
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ARTICULO 4 

NOC Secretaria Generel 

NOC 75 1. El Secreterio Generel: 

(MOD) 76 fii coordinerâ les ectividades de los distintos érganos 
permanentes de le Unién, teniendo en cuente le opinion del 
Comité de Coordinaciôn conforme e lo dispuesto en el 
erticulo 12 de la Constituciôn, con el objeto de utilizar 
con la mâxima eficecie y économie el personel, los fondos y 
demâs recursos de le Uniôn; 

NOC 77 bi orgenizerâ el trebejo de le Secreterie Generel y nombrerâ el 
personel de le misme, de conformidad con las normas fijadas 
por la Conferencia de Plenipotenciarios y con los 
reglamentos esteblecidos por el Consejo de Administracién; 

NOC 78 fii adoptera las medidas admlnistretivas relatives a la 
constituciôn de las secretarias especializadas de los 
érganos permenentes y nombrerâ el personal de las mismas 
previa selecciôn y e propueste del jefe de cada érgano 
permanente, aunque la decisién definitiva en lo que respecta 
al nombramiento y cese del personel corresponderà al 
Secretario General; 

NOC 79 dl informara al Consejo de Administracién de las decisiones 
adoptedas por las Naciones Unidas y los organismos 
especielizados, que afecten e les condiciones de servicio, 
asignaciones y pensiones del sistema comûn; 

NOC 80 fii velerâ por la aplicecién de los reglementos administrativos 
y financierôs aprobados por el Consejo de Administracién; 

(MOD) 81 fl proporcionarâ asesoramiento juridico a los érganos de 
la Uniôn; 

(MOD) 82 gi tendrâ a su cargo la supervision administrativa del personal 
de la sede de la Uniôn, con el fin de lograr la utilizaciôn 
ôptima del personal y la aplicacién de las condiciones de 
empleo del sistema comûn al personel de le Uniôn. El 
personel nombredo pere coleborer directamente con los 
Directores de los Comités Consultivos Internacionales, con 
el Director de la Oficina de Deserrollo de les 
Telecomuniceciones y con le Junte Internecional de Registro 
de Frecuencies, trabajarâ directamente bajo las ôrdenes de 
los altos funcionarios interesedos, pero con erreglo e les 
directrices administrativas genereles del Consejo de 
Administreciôn y del Secreterio General; 
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(MOD) 83 bi en interés de toda la Uniôn, y en consulta con el Presidente 
de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, el 
Director del Comité Consultivo Internacional interesado o el 
Director de la Oficina para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones podrâ trasledar temporalmente, en caso 
necesario, a los funcionarios de los empleos pare los que 
heyen sido nombredos, con objeto de hecer frente e les 
fluctuaciones del trabajo en la sede. El Secretario General 
notificara este cambio temporel de funciones y sus 
consecuencies finencieres si Consejo de Administracién; 

(MOD) 84 ii proporcionarâ los servicios de secreterie enterior y 
posterior e les conferencias de le Uniôn; 

NOC 85 ji. prepererà recomendaciones para la primere réunion de los 
jefes de delegaciôn mencionada en el numéro 248 del présente 
Convenio, teniendo en cuenta los resultedos de cualquier 
consulta régional; 

(MOD) 86 fci proporcionarâ, en cooperaciôn, si procède, con el gobierno 
invitante, la secretaria de las conferencias de la Uniôn y, 
en colaboracién con el jefe del érgano permanente 
interesado, facilitarâ los servicios necesarios para las 
reuniones del érgano permanente de que se trate, recurriendo 
el personal de la Uniôn cuando lo considère necesario, de 
conformidad con el numéro 83 del présente Convenio. Podrâ 
también, previa peticiôn y por contrato, proporcionar la 
secretaria de otras reuniones relativas a las 
telecomunicaciones; 

NOC 87 li tendra al dia las listas oficiales, excepto los registros 
bâsicos y demâs documentacién esencial que pueda 
relacionarse con las funciones de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencies, utillzendo para ello los datos 
suministrados a tal fin por los érganos permanentes de la 
Uniôn o por las administraciones; 

NOC 88 mi publicarâ los informes principales de los ôrganos 
permanentes de la Uniôn, las recomendaciones y las 
instrucciones de explotaciôn, derivadas de dichas 
recomendaciones, para uso de los servicios internacioneles 
de telecomuniceciones; 

(MOD) 89 ai publicarâ los acuerdos internecioneles y regioneles 
réfèrent es e las telecomuniceciones que le heyan sido 
comunicados por las partes interesedes y tendrâ el die le 
documentaciôn que a los mismos se refiere; 

NOC 90 si publicerâ les normas técnicas de»le Junte Internecional de 
Registro de Frecuencies, asi como cualesquiera otros datos 
relativos a la asignaciôn y utilizaciôn de les frecuencias y 
las posiciones orbitales de los satelites geoestaçionarios 
que prépare la Junta en cumplimiento de sus funciones; 
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NOC 91 pi préparera, publicarâ y tendrâ el die, con la colaboraciôn de 
los demâs ôrganos permenentes de le Union, cuendo 
corresponda: 

MOD 92 1. la documentaciôn relative e le composiciôn de le Uniôn, 
en le que se incluirâ el estedo de situecién de los 
Miembros respecto del depôsito del instrumento de 
retificeciôn, ecepteciôn, eprobaciôn o adhesién e le 
Constitucién y el Convenio y sus enmiendas, asi como 
las revisiones que se efectûen de los Reglementos 
Administretivos; 

NOC 93 2. les estedlsticas genereles y los documentos oficieles 
de servicio de le Union prescritos en los Reglementos 
administrativos; 

NOC 94 3. cuantos documentos prescriban las conferencias y el 
Consejo de Administracién; 

NOC 95 fii recopilarâ y publicarâ en forme adecuada los informes 
nacionales e internacionales referentes e las 
telecomuniceciones del mundo entero; 

NOC 96 £i réunira y publicarâ, en colaboracién con los demâs érganos 
permanentes de la Unién, las informaciones de cerâcter 
técnico o administrativo que puedan ser de especial utilidad 
para los paises en desarrollo, con el fin de ayudarles s 
perfeccioner sus redes de telecomuniceciôn; seftalarâ a la 
atenciôn de estos paises las posibilidades que ofrecen los 
programas internacionales patrocinados por las Naciones 
Unidas; 

NOC 97 si recopilarâ y publicarâ todas las informaciones referentes a 
la aplicaciôn de medios técnicos que puedan servir a los 
Miembros para lograr el mâximo rendimiento de los servicios 
de telecomuniceciones y, en especiel, el empleo mâs 
conveniente de les frecuencies redioeléctrices para 
disminuir las interferencies; 

NOC 98 £i publicarâ periôdicamente un boletin de informaciôn y de 
documentaciôn gênerai sobre las telecomunicaciones, a base 
de las informaciones que pueda reunir o se le feciliten, y 
les que puede obtener de otres orgenizeciones 
internecioneles; 

(MOD) 99 ui determinarâ, en consulta con el Director del Comité 
Consultivo Internecionel Interesedo, el Director de la 
Oficina de Deserrollo de les Telecomuniceciones o, en su 

> ceso, del Presidente de le Junte Internecionel de Registro 
de Frecuencies, le forme y presenteciôn de todes les 
publiceciones de le Uniôn, teniendo en cuente su neturaleza 
y contenido, esi como los medios de publicaciôn mâs 
apropiados y econômicos; 
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NOC 100 yi tomarâ medidas para que los documentos publicados se 
distribuyan a su debido tiempo; 

(MOD) 101 si previa consulta con el Comité de Coordinacién y tras haber 
realizado todas las économies posibles, preparara y someterâ 
al Consejo de Administrecién un proyecto de presupuesto 
anual y un presupuesto provisional para el afto siguiente que 
cubre los gestos de le Union dentro de los limites fijados 
por la Conferencia de Plenipotencierios y que comprenda dos 
varientes. Une corresponde e un crecimiento nulo de la 
unided contributive y le otre e un crecimiento inferior o 
iguel e cuelquier limite fijedo por le Conferencie de 
Plenipotenciarios, después de une posible detreccién de le 
cuente de provision. Une vez eprobedos por el Consejo, el 
proyecto de presupuesto y su enexo con el anâlisis de 
costos, serân enviados a todos los Miembros de le Uniôn para 
su conocimiento; 

(MOD) 102 xi previa consulta con el Comité de Coordinacién y teniendo en 
cuenta su opinion, preparara y someterâ al Consejo de 
Administracién planes de trabajo futuros relativos a las 
principales actividades de la sede de la Uniôn, siguiendo 
las directrices del Consejo de Administreciôn; 

NOC 103 yi preperarâ y someterâ el Consejo de Administracion planes 
plurianuaies de reclasificacion de empleos, de contratacion 
y de supresiôn de empleos; 

NOC 104 z_l teniendo en cuenta las opiniones del Comité de Coordinacién 
preparara y presentara al Consejo de Administracién anâlisis 
de costos de las principales actividades de la sede de la 
Uniôn, durante el afto que precediô a la reunién, teniendo 
sobre todo en cuenta los efectos conseguidos con la 
racionalizaciôn; 

NOC 105 aa) con la asistencie del Comité de Coordinaciôn preparara 
anualmente un informe de gestién financiera que someterâ al 
Consejo de Administracién, y un estado de cuentas 
recapitulativo antes de cada Conferencia de 
Plenipotenciarios; previa verificaciôn y aprobeciôn por el 
Consejo de Administracién, estos informes serân enviados a 
los Miembros y sometidos a la siguiente Conferencia de 
Plenipotenciarios para su examen y aprobacién definitiva; 

NOC 106 eb) con le esistencie del Comité de Coordineciôn preparara un 
informe anuel sobre les ectividedes de la Uniôn que, después 
de aprobado por el Consejo de Administreciôn, serâ enviedo e 
todos los Miembros; 

(MOD) 107 ac) realizara las demâs funciones de secreterie de la Uniôn; 

(MOD) 108 ad) cumplira cuantas funciones pueda encomendarle el Consejo 
de Administracién. 
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(MOD) 109 2. El Secretario General o el Vicesecreterio Generel esistirân 
con cerâcter consultivo e les Conferencies de Plenipotenciarios y 
a las conferencias administretives de le Uniôn, asi como a las 
Asamblees Pleneries de los Comités Consultivos Internacionales; 
esistirân iguelmente con el mismo cerâcter e les conferencias de 
deserrollo, su perticipeciôn en les reuniones del Consejo de 
Administreciôn se régira por lo dispuesto en los 
numéros 41 y 42 del présente Convenio. El Secreterio General o su 
représentante podrân perticiper con cerâcter consultivo en les 
demâs reuniones de le Uniôn. 
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ARTICULO 7 

NOC Comité de Coordinacién 

(MOD) 124 1. (1) El Comité de Coordinaciôn asistirâ y esesorerâ al 
Secretario General en todes les cuestiones citedas en el 
articulo 12 de la Constituciôn, y asistirâ al Secreterio General 
en todas las funciones que se le asignan en los numéros 76, 98, 
101, 102, 105 y 106 del présente Convenio. 

(MOD) 125 (2) El Comité serâ responseble de le coordineciôn con todas 
las organizeciones internecioneles mencionadas en los erticulos 34 
y 35 de la Constitucién en lo que se refiere e la representecién 
de los ôrgenos permenentes de le Uniôn en les conferencies de eses 
organizaciones. 

NOC 126 (3) El Comité examinarâ los progresos de los trabajos de la 
Uniôn en materia de cooperacién técnica y, por conducto del 
Secretario General, formulara recomendaciones al Consejo de 
Administracién. 

(MOD) 127 2. El Comité procurarâ adoptar sus conclusiones por unanimidad. 
De no obtener el apoyo de la mayoria del Comité, su presidente 
podrâ tomar decisiones bajo su propia responsabilidad en casos 
excepcionales, si estima que la décision sobre los asuntos 
tratados es urgente y no puede aplazarse hasta la prôxima réunion 
del Consejo de Administracién. En taies casos, informara de ello 
râpidamente y por escrito a los Miembros del Consejo de 
Administracién, exponiendo las razones que le guian y cualquier 
opinion presentada por escrito por otros miembros del Comité. Si 
en taies casos los asuntos no fuesen urgentes, pero si 
importantes, se someterân a la consideraciôn de la préxima reunién 
del Consejo de Administracion. 

NOC 128 3. El Comité serâ convocado por su Presidente, como minimo una 
vez al mes; en caso necesario, podrâ también ser convocado a 
peticiôn de dos de sus miembros. 

NOC 129 4. Se elaborarâ un informe de las actividades del Comité de 
Coordinaciôn, que se harâ llegar a los Miembros del Consejo de 
Administreciôn a peticién de los mismos. 
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CAPITULO II 

NOC Disposiciones genereles reletives e las conferencies 

ARTICULO 8 

NOC Invitacion a las Conferencies de Plenipotenciarios y admisiôn 
en las mismas cuando haya gobierno Invitante 

NOC 130 1. El gobierno invitente, de ecuerdo con el Consejo de 
Administrecién, fijerâ le feche définitive y el lugar execto de la 
conferencia. 

NOC 131 2. (1) Un afio antes de este feche, el gobierno invitente 
enviarâ la invitacion al gobierno de cède Miembro de le Unién. 

(MOD) 132 (2) Diches invitaciones podrân enviarse ya directamente, ya 
por conducto del Secretario General, o bien a través de otro 
gobierno. 

NOC 133 3. El Secretario Generel invitera e les Naciones Unidas, de 
conformided con lo dispuesto en el erticulo 34 de le Constituciôn, 
esi como e las organizaciones régionales de telecomunicaciones 
mencionadas en el articulo 28 de la Constituciôn, cuando estas lo 
soliciten. 

NOC 134 4. El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de 
Administracién, o a propuesta de este, podrâ invitar a los 
organismos especializados de las Naciones Unidas y al Organismo 
Internacional de Energia Atémica a que envien observadores para 
participàr con carâcter consultivo en le conferencia, siempre que 
exista reciprocidad. 

MOD 135 5. (1) Las respuestas de los Miembros de la Uniôn deberân 
obrar en poder del gobierno invitante el menos un mes entes de le 
fecha de apertura de la conferencia y en ellas se harâ constar, de 
ser posible, la composiciôn de la delegaciôn. 

(MOD) 136 (2) Dichas respuestas podrân envierse al gobierno invitante 
ya directemente, ye por conducto del Secreterio Generel, o bien a 
través de otro gobierno. 

NOC 137 6. Todos los ôrganos permanentes de la Unién esterân 
representedos en le conferencia con carâcter consultivo. 
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Se admitirâ en las Conferencias de Plenipotenciarios a: 

las delegeciones; 

los observedores de les Naciones Unidas; 

a los observadores de les orgenizaciones régionales de 
telecomuniceciôn, de conformidad con el numéro 133 del 
présente Convenio; 

NOC 142 dl los observadores de los organismos especializados y del 
Organismo Internecional de Energia Atémica, de conformidad 
con el numéro 134 del présente Convenio. 

ARTICULO 9 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

138 

139 

140 

141 

7. 

fii 

kl 

fii 

NOC Invitacion a les conferencies edministretives y admisiôn 
en las mismas cuando haya gobierno invitante 

(MOD) 143 1. (1) Lo dispuesto en los numéros 130 a 136 del présente 
Convenio se aplicara a las conferencias administrativas. 

NOC 144 (2) Los Miembros de la Unién podrân comunicar la invitacion 
recibida a las empresas privadas por ellos reconocidas. 

NOC 145 2. (1) El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de 
Administracién, o a propuesta de este, podrâ enviar una 
notificaciôn a las organizaciones internacionales que tengan 
interés en que sus observadores participen con carâcter consultivo 
en los trabajos de la conferencia. 

NOC 146 (2) Las organizaciones internacionales interesadas 
dirigirân al gobierno invitante una solicitud de admisiôn dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha de la notificaciôn. 

NOC 147 (3) El gobierno invitante réunira las solicitudes; 

corresponderà a la conferencia decidir sobre la admisiôn. 

NOC 148 3. Se admitirâ en las conferencies administrativas a: 

NOC 149 fii les delegeciones; 

NOC 150 bi los observedores de las Naciones Unidas; 

NOC 151 fii los observedores de las organizaciones régionales de 

telecomunicaciones mencionadas en el articulo 28 de la 
Constituciôn; 

NOC 152 dl los observadores de los organismos especializados y del 
Organismo Internacional de Energia Atémica, de conformidad 
con el numéro 134 del présente Convenio; 
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NOC 153 si l°s observadores de las organizeciones internecioneles que 
heyan sido admitidas, segûn lo dispuesto en los numéros 145 
e 147 del présente Convenio; 

NOC 154 £1 los represententes de les empreses privedes de explotacién 
reconocidas que heyen sido eutorizadas por los Miembros de 
que dependan; 

NOC 155 gi los ôrganos permanentes de le Union, con cerâcter 
consultivo, cuendo la conferencie trete esuntos de su 
competencia. En caso neceserio, le conferencie podrâ invitar 
e un ôrgeno permenente que no heye enviedo représentante; 

NOC 156 bi los observadores de los Miembros de le Unién que, sin 
derecho e voto,perticipen en le conferencie edministrativa 
regionel de une regién diferente e le de dichos Miembros. 

ARTICULO 10 

NOC Procedimiento pere le convoceciôn de conferencies 
administrativas mundiales e peticiôn de Miembros de la Uniôn 

o a propuesta del Consejo de Administreciôn 

NOC 157 1. Los Miembros de le Unién que deseen le convocaciôn de una 
conferencia administrativa mundial lo comunicarân al Secreterio 
General, indicando el orden del dia, el luger y le fecha 
propuestos para la conferencia. 

(MOD) 158 2. Si el Secretario General recibe peticiones concordantes de 
una cuarta parte, por lo menos, de los Miembros de le Uniôn, 
informara a todos los Miembros, por los medios mâs adecuados de 
telecomunicacién, y les rogarâ que le indiquen, en el término de 
seis semanas, si aceptan o no la propuesta formulada. 

(MOD) 159 3. Si la mayoria de los Miembros, determinede de ecuerdo con lo 
establecido en el numéro 29 del présente Convenio, se pronuncie en 
favor del conjunto de la propueste, es decir, si ecepta al mismo 
tiempo, el orden del dia, la fecha y el lugar de le réunion 
propuestos, el Secreterio Generel lo comunicerâ e todos los 
Miembros de la Union por los medios mâs adecuados de 
telecomunicacién. 

(MOD) 160 4. (1) Si la propueste acepteda se refiere e le réunion de la 
conferencia en lugar distinto de la sede de la Unién, el 
Secretario General preguntarâ al gobierno del Miembro interesedo 
si ecepta ser gobierno invitante. 

NOC 161 (2) En caso afirmativo, el Secretario Generel edopterâ las 
disposiciones necesaries pere le reunién de le conferencia, de 
ecuerdo con dicho gobierno. 

(MOD) 162 (3) En caso negetivo, el Secreterio Generel invitera e los 
Miembros que heyen solicitedo le convoceciôn de le conferencie a 
formular nuevas propuestes en cuento el lugar de la réunion. 
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(MOD) 163 5. Cuando la propuesta aceptada tienda a reunir la conferencia 
en la sede de la Unién, se aplicarân las disposiciones del 
articulo 12 del présente Convenio. 

(MOD) 164 6. (1) Si la propuesta no es acepteda en su totslidad (orden 
del dia, luger y feche) por le mayoria de los Miembros, 
determinada de acuerdo con lo esteblecido en el numéro 29 del 
présente Convenio, el Secretario Generel comunicara las respuestas 
recibides e los Miembros de le Unién y les invitera e que se 
pronuncien definitivamente, dentro de las seis semenas siguientes 
a la feche de su recepciôn, sobre el punto o los puntos en 
litigio. 

NOC 165 (2) Se considereràn edoptados dichos puntos cuando reciban 
la aprobeciôn de le mayoria de los Miembros, determinede de 
ecuerdo con lo esteblecido en el numéro 29 del présente Convenio. 

(MOD) 166 7. El procedimiento descrito se eplicerâ tembién cuando la 
propuesta de convocaciôn de una conferencia administrativa mundial 
sea formulada por el Consejo de Administracién. 
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[ARTICULO 24] 

MOD 245 3. Podrân asistir con carâcter consultivo e les reuniones de un 
Comité Consultivo Internecionel el Secretario General, el 
Vicesecreterio Generel, el Presidente de le Junte Internecionel de 
Registro de Frecuencies, el Director del otro Comité Consultivo 
Internecionel y el Director de le Oficina pare el Deserrollo de 
las Telecomuniceciones o sus represententes. En ceso necesario, 
cade Comité Consultivo Internecional podrâ invitar e cualquier 
ôrgeno permenente de le Union que no heye consideredo neceserio 
ester representedo en elle, e que envie observedores e sus 
reuniones con cerâcter consultivo. 
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DECLARACIONES Y RESERVAS 

formuladas al final de 

le Conferencia de Plenipotencierios de le 

Unién Internacional de Telecomuniceciones 

(Niza, 1989)* 

En el ecto de procéder e la firma de este documento, que forma parte de las 
Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989), los 
Plenipotenciarios que suscriben confirman haber tomado nota de las siguientes 
decleraciones y reserves heches el finel de dicha Conferencia: 

Nota de la Secretaria General: los textos de las declaraciones y réservas se 
presentan por orden cronolôgico de su depôsito. 

En el Indice estàn dasificados por orden aifabético de los nombres de los 
Miembros que las han formulado. 
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RESOLUCION Na PLEN/3 

Loceles en le Sede de la Union 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Union Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

considerando 

que en le Sede de le Union se debe disponer de loceles edecuedos pere ecomodar 
al personel, esi como de les insteleciones y los equipos neceserios pere el buen 
funcionemiento de todos los servicios, 

habiendo examinado 

el Informe preparado por el Consejo de Administracién para dotar a la Uniôn de 
los locales necesarios, 

consciente 

de que hay una oportunidad excepcional de construir en una parcele de terreno 
adyacente al edificio perteneciente e le Uniôn en la celle Verembé, 

resuelve 

que se inicie el procedimiento neceserio para la construcciôn de un nuevo 
edificio en la pareeia adyecente al edificio de Varembé, a fin de que la Uniôn pueda 
disponer de los locales necesarios; 

encarga al Secretario General 

1. que confirme a las autoridades suizas la décision de le Uniôn de ejercer 
le opciôn sobre la pareeia en cuestiôn; 

2. que prepere un estudio sobre le construcciôn de este nuevo edificio y lo 
someta al Consejo de Administracion; 

autoriza al Conseio de Administrecién 

1. que examine cuanto antes el estudio que le somete el Secreterio Generel y 
adopte une décision sobre el progreme de construcciôn; 

2. que edopte les disposiciones edministretives y finencieres neceseries para 
poner en prâctice su décision. Las propuestas del Consejo de Administracién y las 
repercusiones financières resultentes se someterân e los Miembros pere su aprobeciôn de 
conformided con el pârrefo 6 de le [Resoluciôn Na COM4/7]. 
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RESOLUCION Na PLEN/4 

Medidas destinadas a permitir que las Neciones Unidas 
cumplan plenemente cualquier mandato en virtud del 
articulo 75 de la Carta de las Naciones unidas 

La Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internecional de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

consciente 

de le décision de le Conferencie de Mâlege-Torremolinos de 1973 de suprimir la 
catégorie Miembro esociedo de le Uniôn y del Protocolo Adicionel III el Convenio 
Internecionel de Telecomuniceciones, Neirobi, 1982, 

atenta 

a la peticiôn que le he sometido el Secretario Generel de les Naciones Unidas de 
que se continue la aplicaciôn de las disposiciones contenidas en el Protocolo 
mencionado anteriormente, 

teniendo en cuenta 

que se ha decidido no continuer le utilizeciôn de Protocolos Adicionales en el 

futuro, 

resuelve 

1. que, cuando entren en vigor la Constituciôn y el Convenio de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones, Niza, 1989, las Naciones Unidas puedan seguir 
aplicando, como hasta ahora, el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
Montreeux, 1965, cuendo cumplan cualquier mandato de conformidad con el articulo 75 de 
la Carta de las Naciones Unidas; y 

2. que el Consejo de Administracién examine céda caso relacionedo con el 

pârrefo 1 enterior. 
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RESOLUCION Na PLEN/5 

Disposiciones transitorias destinadas a permitir que la 
Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

comience sus trabajos 

La Conferencie de Plenipotencierios de le Union Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

considerando 

ai la decisién de le présente Conferencie de esteblecer un nuevo ôrgeno 
permenente - le Oficine de Deserrollo de les Telecomuniceciones (BDT) - de iguel 
cetegorie que los demâs ôrgenos permenentes de le Union y que tendrâ e su frente un 
Director; 

bi que la Constituciôn y el Convenio de Nize (1989) contienen les 
disposiciones neceseries en releciôn con le BDT; 

Si que sin embergo, de conformidad con la décision de le présente 
Conferencie, el Director de le BDT serâ elegido en le prôxime Conferencie de 
Plenipotencierios, 

reconociendo 

que es fundamental garentizar que la BDT entre en funcionamiento con efecto 
inmedieto, pere permitir e le Uniôn que cumple sus obligeciones en cuento e la 
cooperacién técnica y al desarrollo de las telecomuniceciones de un modo mâs 
setisfectorio, 

reconociendo esimismo 

que segûn los Miembros le pueste en marcha de la BDT debe empezer inmediatamente 
después de le Conferencie de Plenipotenciarios de Niza dependiendo del Secreterio 
General, 

resuelve 

al que la BDT debe entrar en funciones, desde el punto de viste prâctico, 
inmediatamente; 

bi que se eutorice el Secreterio Generel e adoptar todas las medides 
neceseries pera que ello sea posible, dentro de los recursos consignados pare la BDT; 

fii que, durente el tiempo que medie heste le eleccién y le tome de posesiôn 
de su cergo del Director de le BDT, el Secreterio Generel cumple les funciones de 
Director, junto con les demâs funciones que le Incumben; 
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encarga al Secretario General 

si que tome todes les medides neceseries pere le entrede en funcionamiento de 
le BDT utilizando como nûcleo el personal y los recursos del Depertemento de 
Coopereciôn Técnica; 

bi que somete un Informe sobre los progresos, asi como sus recomendaciones, 
a la reunién extraordinaria y a las ulteriores reuniones del Consejo de 
Administrec iôn; 

Si que distribuye e todos los Miembros dicho Informe, junto con el resultado 
de les delibereciones del Consejo de Administreciôn; 

pide al Conseco de Administracién 

que examine el Informe del Secreterio Generel y que tome las decisiones 
neceseries psre hecer efectiva la intenciôn de le présente Resolucién. 
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RESOLUCION Na PL-B/1 

Futures conferencias de la Uniôn 

La Conferencie de Plenipotencierios de le Unién Internacional de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

habiendo consideredo 

fii el punto 3.4 del Informe del Consejo de Administracién a la Conferencie de 
Plenipotencierios reletivo e les conferencies edministretives previstes; 

bi les propuestas sometidas por varios Miembros de le Uniôn; 

fii los trebejos preperetorios neceserios que hen de llever e cebo los érganos 
permanentes de le Uniôn y les edministreciones entes de céda réunion de una 
conferencia, 

resuelve 

1. que el programa de las futuras conferencies edministretives sea 
el siguiente: 

1.1 segunde reunién de la Conferencie Administretive Regionel para la 
planificeciôn de le rediodifusiôn de télévision en ondas métricas 
y decimétricas en le Zone Africana de Radiodifusiôn y paises 
vecinos (Ginebra, 13 de noviembre - 8 de diciembre de 1989); 

1.2 Conferencia Administrative Regionel de los Miembros de le Unién 
pertenecientes e le Zona Africana de Radiodifusiôn para derogar el 
Acuerdo Régional para esa zona (Ginebre, 1963), (Ginebra, 4 
y 5 de diciembre de 1989); 

1.3 en su ceso, une Conferencie adicional de Plenipotencierios, segûn 
la decisién que debe adopter el Consejo de Administreciôn en su 
réunion de 1991 (Ginebre, dos semenes); 

1.4 Conferencie Administretive Mundiel de Radiocomuniceciones pera 
exeminar la atribuciôn de frecuencies en ciertes pertes del 
espectro, teniendo en cuente les Resoluciones y Recomendeciones de 
le CAMR HFBC-87, CAMR MOB-87 y CAMR ORB-88 reletives e le 
atribuciôn de frecuencies (Espefte, primer trimestre de 1992, 
cuetro semenas y dos dias); 

1.5 Conferencie Administretive Mundiel de Radiocomunicaciones pere 
exeminer esuntos relecionedos con el servicio de rediodifusiôn en 
ondes decemétrices (Ginebre, primer trimestre de 1993, 
cuetro semenes); 
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1.6 Conferencie Administretive Régional de Radiocomunicaciones 
encergada de esteblecer criterios pere le utilizeciôn compartida 
de les bendes de ondas métricas y decimétricas atribuidas a los 
servicios môvil, de rediodifusiôn y fijo y, en ceso necesario, 
plenificeciôn del servicio de rediodifusiôn en le totelidad o 
perte de le Région 3 y peises interesedos de le Regién 1, que 
déterminera el Consejo de Administrecién después de consultar a 
los Miembros interesados; 

1.7 Conferencie de Plenipotencierios (Jepén, 1994, cinco semenes), a 
reserve de confirmaciôn por el Consejo de Administrecién en su 
reunién de 1991; 

2. que: 

2.1 los ôrdenes del die de les conferencies mencionedas en los 
puntos 1.1 y 1.2 ye esteblecidos por el Consejo de Administreciôn 
no se modifiquen; 

2.2 el Consejo de Administreciôn esteblecerâ el orden del die de la 
Conferencie e que se refiere el enterior punto 1.4, teniendo en 
cuenta las Resoluciones y Recomendaciones de le CAMR HFBC-87, 
CAMR MOB-87 y CAMR ORB-88, reletives s etribuciones de 
frecuencias. Asimismo, esta Conferencia podrâ examinar la 
definiciôn de ciertos servicios especieles nuevos y hacer 
atribuciones en fevor de los mismos en bandas de frecuencies 
superiores s 20 GHz; 

2.3 el Consejo de Administreciôn esteblecerâ el orden del die de la 
Conferencie previste en el punto 1.5 supre teniendo en cuente les 
Resoluciones y Recomendaciones de la CAMR HFBC-87 reletives al 
sistema de planificeciôn y e los procedimientos pere le 
rediodifusiôn en ondas decamétricas; 

3. que el Consejo de Administracién, previe consulte con los Miembros de 
le Uniôn y dejendo tiempo suficiente entre les diversas conferencias, fije las fechas 
concrètes de las que se celebren en el periodo indicedo en el punto 1 enterior. Sin 
embargo, no se modificerân les fechas précises ye indicedes ni tampoco las duraciones 
fijedes en el punto 1 cuyos ôrdenes del die estén ye esteblecidos. El Consejo de 
Administracién decidirâ le dureciôn précisa de las otras conferencies, une vez que se 
establezcan los respectivos ôrdenes del die y con erreglo e le dureciôn seftalada en el 
punto 1. 
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RESOLUCION Na PL-B/2 

Utilizeciôn mejorada por el Servicio Môvil Aeronâutico (OR) 
de las bandas de frecuencias regidas por el Apéndice 26 

al Reglamento de Radiocomunicaciones 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Union Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

consideifindj) 

ai que el Plen de edjudiceciôn de frecuencies pere el Servicio Môvil 
Aeronâutico, esteblecido por le Conferencie Administretive Internecionel de 
Rediocomuniceciones Aeronâutices (Ginebre, 1949) y edoptedo por le Conferencie 
Administretiva Extreordinerie de Radiocomunicaciones (Ginebre, 1951), fue edoptedo en 
gren perte por le Conferencie Administretiva de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1959) e 
incluido en el Reglemento de Radiocomuniceciones como Apéndice 26; 

bi que la Conferencie Administretiva Extraordinaria de 
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1966) adopté un Plan seperedo para el Servicio Môvil 
Aeronâutico (R) y decidiô inciuir ese Plen como Apéndice 27 el Reglamento de 
Radiocomuniceciones; 

Si que le Conferencia Administrativa Mundial de Rediocomuniceciones pere el 
servicio môvil eeronâutico (R) (Ginebre, 1978) edoptô principios técnicos para el 
esteblecimiento del Plen de edjudiceciôn de frecuencies del Servicio Môvil 
Aeronâutico (R), entre los que figuren en perticuler el empleo de une sepereciôn 
de 3 kHz entre les frecuencies portedores psre una utilizacién de clases de emisiôn y 
de potencies determinedas, que pueden ser eplicados directemente pera el 
esteblecimiento del Plan de adjudicecién para el Servicio Môvil Aeronâutico (OR); 

d) que, por tento, desde le Conferencie Administrativa de 
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1959) no se ha revisado el Plen de edjudiceciôn del 
Servicio Môvil Aeronâutico (OR) contenido en el Apéndice 26; 

Si que desde 1959 numerosos peises hen pesado a ser Miembros de le Uniôn y, 
por consiguiente, no tienen edjudiceciones en el Plen de dicho Apéndice 26; 

f) que le Conferencie Administretive Mundiel de Radiocomunicaciones (CAMR) 
de 1979 edoptô le Resoluciôn Na 403 reletive e le utilizeciôn de les frecuencias 
de 3 023 kHz y 5 680 kHz, comunes e los Servicios Môviles Aeronâuticos (R) y (OR), que 
deben tener cerecterlstices comunes e efectos de seguridad, 

reconociendo 

1. que el Plen del Servicio Môvil Aeronâutico (OR) contenido en el 
Apéndice 26 el Reglemento de Rediocomuniceciones exige reejustes epropiedos con mires 
el empleo de tecnologie moderne y une utilizeciôn mâs eficez del espectro; 

2. que el progreme de conferencies y reuniones psre el periodo que média 
haste le prôxime Conferencie de Plenipotencierios no permite convocer una conferencia 
de planificaciôn; 

3. que, hasts tanto no se convoque diche conferencie, es neceserio tomer sin 
tardanza disposiciones para mejorar la utilizacién por el Servicio Môvil 
Aeronâutico (OR) de les bandas de frecuencias que se rigen por el Apéndice 26; 
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4. que la acciôn previste en le présente Resoluciôn es similer e le contenida 
en la Resoluciôn Na 325, y que, mediente una reestructureciôn de sus prioridedes de 
trebejo internes, le IFRB debe ecometer las actividedes requerides sin necesided de 
recursos edicioneles; 

ancarga a la IFRB 

1. que prepere un proyecto de disposiciôn de canales para las bandes de 
frecuencies etribuides el Servicio Môvil Aeronâutico (OR) y contenides en el 
Apéndice 26, utillzendo los criterios edoptedos e este respecto para el Servicio Môvil 
Aeronâutico (R) en el Apéndice 27; 

2. que recebé el perecer de todas las administreciones sobre le disposiciôn 
de ceneles propueste y le revise e le luz de les opiniones recibidas en la medida en 
que see posible; 

3. que proponge e cada administreciôn interesede frecuencies portedores de 
bende leterel ûnice pere sustituir e sus adjudicaciones respectives en el Apéndice 26, 
con el desplezemiento minimo necesario de frecuencies que resuite de le nueva 
disposiciôn de canales y obtener su ecuerdo sobre les frecuencies propuestas; 

4. que evise s las edministraciones con la debida anteleciôn que hen de 
procéder e trensferir sus esteciones en servicio e los nuevos canales edjudicedos en la 
fecha indicada bajo el epigrefe resuelve: 

5. que eplique los procedimientos descrltos en el enexo e le 
Resolucién Na 325 (MOB-87) y en el erticulo 16 del Reglemento de Rediocomunicaciones, 
empezando por les necesidedes de las administraciones no incluidas en el Apéndice 26; 

6. que prépare y someta a la consideraciôn de le CAMR 1992 el minimo posible 
de modificeciones del erticulo 12 del Reglamento de Radiocomuniceciones, en consonancia 
con la ectueciôn descrite, 

resuelve 

que s les 00.01 hores UTC del 15 de diciembre de 1992 (e réserva de confirmaciôn 
por la CAMR 1992), las administraciones transfieren les frecuencias de transmisiôn de 
sus estaciones del Servicio Môvil Aeronâutico (OR) en servicio e les frecuencias 
sustitutivas que resulten de la actuaciôn resultente de le présente Resoluciôn, 

recomiende 

que cuando la préxima Conferencie de Plenipotencierios exemine la 
Recomendeciôn 4061 de le CAMR 1979, tenga en cuenta los resultedos de la actuaciôn 
emprendide en cumplimiento de le présente Resoluciôn; 

encerge el Conseco de Administreciôn 

que el orden del die de le CAMR que se célébrera en 1992 incluya el exemen de 
les modificeciones del articulo 12 del Reglemento de Rediocomuniceciones, resultentes 
de les ecciones mencionedes. 

Recomendeciôn 406 - "Reletiva a la révision del Plan de adjudicaciôn de frecuencies 
psre el Servicio Môvil Aeronâutico (OR)". 
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RESOLUCION Na PL-B/3 

Creaciôn de un Grupo Voluntario de Expertos pere el examen de la atribuciôn 
y utilizaciôn mâs eficaz del espectro de frecuencias radioeléctricas y 

la simplificaciôn del Reglamento de Radiocomunicaciones 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Unién Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

considerendo 

ai la necesided de reviser les definiciones de los servicios (erticulo 1 del 
Reglemento de Redicomuniceciones), hebida cuente de le convergencie de tecnologies y de 
senter las bases de une future révision del Cuedro de atribuciôn de bandas de 
frecuencies (erticulo 8 del Reglamento de Rediocomuniceciones), incluido un examen de 
les distintss posibilidedes de etribuir el espectro de frecuencies redioeléctrices, con 
el fin de conseguir le mâxima eficecie en le utilizeciôn del espectro de frecuencies, 
de inciuir los sistemes redioeléctricos multifuncionales y de mejorar las disposiciones 
administrativas para hacer posible une mayor comparticiôn de servicios y sistemes; 

bi las partes pertinentes del Informe Final del Grupo de Expertos esteblecido 
de conformided con le Resoluciôn Na 68 de le Conferencie de Plenipotencierios de 
Neirobi (1982), que concluien en le necesided de simplificer los procedimientos del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, esi como le terminologie, la redacciôn y los 
mecanismos correspondientes, 

resuelve 

que un Grupo de Expertos estudie los problèmes mencionedos mâs erribe y prépare 
Recomendeciones para resolverlos; 

resuelve asimismo 

Si inviter el Consejo de Administreciôn: 

1. e que esteblezce un Grupo Volunterio de Expertos de les edministreciones 
con el mandato siguiente: 

1.1 reviser, e le luz de le evolucién de le tecnologie, les 
definiciones contenidas en el erticulo 1 del Reglamento de 
Rediocomuniceciones y le estructure y definiciones del estetuto 
correspondiente de les etribuciones del articulo 8 del Reglamento 
de Rediocomuniceciones, e fin de mejorer le utilizeciôn y le 
économie en el uso del espectro de frecuencies redioeléctrices, de 
eumenter su flexibilided pere ampliar las posibilidades de 
comparticiôn y de exeminer les distintas posibilidedes de etribuir 
el espectro; 

1.2 réviser les disposiciones y procedimientos del Reglemento de 
Rediocomuniceciones, con el fin de eleborer recomendeciones 
destinadas a su simplificaciôn generel; 
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2. a que pida al Grupo Voluntario de Expertos que procède e dicha révision y 
présente un informe con les correspondientes recomendaciones al Consejo de 
Administracién en su réunion de 1992 con respecto si punto 1.1 del mendato y, con 
respecto el punto 1.2, en su réunion de 1993; 

3. e que exemine los informes y recomendeciones del Grupo Volunterio de 
Expertos y transmita a las administraciones el informe, junto con sus propies 
conclusiones, entes del 1 de enero de 1993 y del 1 de enero de 1994, respectivemente; 

4. e que considère le conveniencie de inciuir estos puntos en el orden del 
die de une conferencie edministretive mundiel de rediocomuniceciones compétente, para 
que edopte les decisiones oportunes; 

5. e que recomiende e les edministreciones que analicen, recabando en le 
medide de lo posible le ayuda de le IFRB, les repercusiones que tendrie modificer le 
atribuciôn de ciertes bendes en lo que concierne e ciertos servicios actuelmente en 
funcionemiento; 

6. que, el esteblecer dicho Grupo Volunterio de Expertos, se esegure de que 
no entrefterâ ningûn gasto con cergo el presupuesto ordinerio de le Uniôn, eperte de los 
gestos de secreteria correspondientes s le preparaciôn, publicaciôn y distribuciôn a 
los Miembros de la Union de los proyectos de texto mencionados precedentemente; 

bi inviter e les edministreciones: 

e que respondan a la iniciativa del Consejo de Administreciôn designsndo 
especielistes compétentes para integrar el Grupo Voluntario de Expertos; 

Si invitar: 

al Secreterio Generel, el Presidente y miembros de le IFRB y e los Directores de 
los CCI e que presten el Grupo Volunterio de Expertos toda le esistencie neceserie pere 
le reelizeciôn de su mandato. 
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RESOLUCION Na COM6/15 

Perticipeciôn de la Uniôn en el Programa de las Naciones Unidas 
para el Deserrollo (PNUD) en otros progremes del sisteme de 

las Naciones Unidas y otros arreglos de finencieciôn 

La Conferencie de Plenipotencierios de le Union Internacional de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

habiendo tomado note 

al del numéro 33A de le Constituciôn, en el que se establece le Oficine de 
Deserrollo de les Telecomuniceciones (BDT); 

bi de los pârrefos del Informe del Consejo de Administreciôn (Documento 47), 
que treten de les ectividedes de coopereciôn técnice de le Unién esi como del Informe 
del Secreterio Generel sobre "El cerâcter evolutivo de le coopereciôn técnice de le UIT 
y sus ectividades conexes sobre el terreno" (Documento 33), 

habiendo aprobado 

las medides edoptedes por el Consejo de Administreciôn en cumplimiento de le 
Resolucién Na 16 de le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi (1982), reletive e 
la participeciôn de le Unién en el Progreme de les Neciones Unidas pare el 
Deserrollo (PNUD), 

habiendo expresado 

su aprecio por le considereciôn dede por el PNUD y otros erreglos de 
finenciecién el desarrollo de les telecomuniceciones, 

resuelve 

1. que le Unién, en el merco de su doble funciôn de organismo especielizado 
de les Neciones Unidas pere les telecomuniceciones y de orgenismo de ejecuciôn del 
PNUD, continue participando plenemente en el PNUD en el merco de le Constitucién y de 
ecuerdo con les condiciones establecidas por el Consejo de Administrecién del PNUD o 
por otros ôrgenos compétentes del sistema de les Neciones Unidas; 

2. que los gestos de los servicios administrativos y de ejecuciôn resultentes 
de le perticipeciôn de le Union en el PNUD y otros erreglos de finenciecién se incluyan 
en une pertide seperede del presupuesto de le Union, en le inteligencie de que les 
eporteciones del PNUD en concepto de gestos de apoyo del PNUD y otros erreglos de 
financiaciôn figurarân en diche partida del presupuesto como ingresos; 

3. que les eporteciones recibidas del PNUD en concepto de gestos de epoyo no 
se tomen en considereciôn el fijer los topes del presupuesto ordinerio de le Union; 
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4. que los verificedores de les cuentes de le Uniôn revisen todos los gestos 
e ingresos relecionedos con le perticipeciôn de le Union en el PNUD y otros erreglos de 
finenciecién; 

5. que el Consejo de Administrecién examine tembién dichos gestos y tome 
cuantas medides juzgue epropiedes para que los fondos recibidos en este concepto por el 
PNUD se empleen exclusivemente pere peger los gestos de los servicios de administracion 
y de ejecucién; 

encarga al Secretario Generel 

1. que présente céda afto al Consejo de Administreciôn un Informe detelledo 
sobre le perticipeciôn de le Union en el PNUD y otros erreglos de finenciecién; 

2. que somete el Consejo de Administreciôn les recomendaciones que juzgue 
neceseries pere mejorer le eficecie de diche perticipeciôn; 

encarga al Conseco de Administrecién 

1. que tome les medidas neceseries psre dar la maxime eficecie e le 
perticipeciôn de la Uniôn como asociado del PNUD y otros erreglos de finenciecién, 
teniendo présentes les decisiones del Consejo de Administreciôn del PNUD y le necesidad 
de mantener en les cuentes un equilibrio entre los ingresos y los gestos. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE Ss£mÈB^l^ 
PLENIPOTENCIARIOS S^iï-^î989 

NIZA, 1989 

Nota del Secretario General 

EXAMEN DE LA RECOMENDACION Y RUEGOS DE LA 
CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS (NAIROBI, 1982) 

El Informe del Consejo de Administracién a la présente Conferencie résume en el 
punto 2.2.8 del enexo al Documento 47 la postura con respecto a la aplicacién de la 
Recomendaciôn Na 1 y de los Ruegos Na 1 a 3. 

A este respecto, tengo el honor de someter para su consideracién los proyectos 
de Recomendaciones NB [PL/A] y [PL/B] asi como el proyecto de Ruego NB [PL/Op.l], que 
actualiza, en su caso, la Recomendaciôn Na 1 y los Ruegos Na 1 y 2. 

El Consejo de Administracién ha sugerido que la Conferencia de Plenipotenciarios 
examine la efectividad del Ruego Na 2 y que se incluyan disposiciones mâs especificas, 
en el caso de que deba mantenerse. Por tanto, el Secretario General propone que, si se 
mantiene este Ruego, se refuerce convirtiéndolo en una Recomendaciôn (véase la 
Recomendaciôn Na [PL/B]). 

Algunos paises Miembros han hecho ya una propuesta de actualizar el Ruego N" 3 
como una Recomendaciôn (véase el Documento 237(Rev.3)). 

R.E. BUTLER 
Secretario General 

Anexo: 1 
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RECOMENDACION Na i fPL/Ai 

Libre difusion de les informaciones 

La Conferencie de Plenipotencierios de la Unién Internacional de 
Telecomuniceciones (Nairebi, 198D) (Niza. 1989). 

vistos 

fii la Declaracién Universal de Derechos Humenos sprobade por la Asamblea 
Generel de les Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948; 

bi el Preâmbulo y los articulos 4, 18, 19 y 20 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones de Nairobi (1982); 

Si la disposicién de la Constituciôn de la Organizeciôn de les Naciones 
Unidas para la Educecién, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) relativa a la libre difusion 
de las ideas mediante palabras e imâgenes y la declaracién de principios fundamentales, 
adopteda por el XX periodo de sesiones de la Conferencia General de la UNESCO relativos 
a la contribuciôn de los medios de comunicaciôn social al fortalecimiento de la paz y 
la comprensiôn internacional, a la promociôn de los derechos humanos y la lucha contra 
el racismo, la segregaciôn racial y la incitaciôn a la guerra y las resoluciones 
pertinentes del XXI periodo de sesiones de la Conferencia General de la UNESCO, 

consciente 

del noble principio de la libre difusion de las informaciones, 

consciente también 

de que es importante que este noble principio promueva la difusion de 
informaciones, con objeto de fortalecer la paz, la cooperaciôn, la comprensiôn mutua 
entre los pueblos y el enriquecimiento espiritual de la personalidad humana, asi como 
la difusion de la cultura y de la educacién entre todos los individuos, cualesquiera 
que sean su raza, sexo, idioma o religion, 

recomienda 

a los Miembros de la Uniôn que faciliten la libre difusion de las informaciones 
por los servicios de telecomunicacién. 
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RUEGO Na 4 fPL/Qp.11 

Imposiciôn de tasas fiscales 

Los Miembros de la Uniôn reconocen la conveniencia de evitar la imposiciôn de 
tasas fiscales a las telecomunicaciones internacionales. 

nUEOO N» a 
RECOMENDACION Na TPL/B1 

Trato favorable e los peises en deserrollo 

Le Conferencia de Plenipotenciarios de la Unién Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

vjstps 

a) el objeto de la Uniôn, que es mantener y ampliar la cooperaciôn 
internacional para el mejoramiento y el empleo racional de toda clase de 
telecomunicaciones; 

bi la realidad actual de un desequilibrio creciente, desde los puntos de 
vista economico y tecnolôgico, entre los paises desarrollados y los paises en 
desarrollo; 

Si el hecho de que el poderio economico de los paises desarrollados se basa o 
se conjuga con el alto nivel de su tecnologia, lo que se refleja en amplios y 
crecientes mercados internacionales, mientras que las economias de los paises en 
desarrollo es relativamente débil y con frecuencia deficitaria, como consecuencia de 
una tecnologia en proceso de integraciôn o adquisiciôn, 

que los paises desarrollados atiendan las solicitudes de trato favorable que los 
paises en desarrollo les hagan en sus relaciones de servicio, comerciales u otras que 
se efectûen en el campo de las telecomunicaciones, contribuyendo asi al equilibrio 
economico deseado, que alivie las tensiones mundiales existentes. 

Con el fin de identificar paises de una u otra condiciôn econômica, se podrân 
aplicar los criterios de ingresô por habitante, producto nacional bruto, desarrollo 
telefénico nacional u otros mutuamente convenidos, seleccionados de entre aquéllos 
internacionalmente reconocidos por las fuentes de informaciôn especializada de las 
Naciones Unidas. 

recomienda también 

que los Miembros de la Union pongan a disposicién de la Secretaria General toda 
informacién pertinente sobre la aplicaciôn de esta Recomendacién: 
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encerga al Secretario General 

oue supervise, sobre la base de la informacién recibida de los Miembros. en que 
medida los paises deserrolledos han dedo un trato favorable a los paises en 
desarrollo: 

encarga al Consejo de Administreciôn 

que exemine los resultados logrados y que edopte las medidas necesarias para 
promover los objetivos de este Recomendaciôn. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 517-S 
29 de junio de 1989 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

NOTA DEL SECRETARIO GENERAL 

Con referencia a la conclusion de le vigésimo sexte sesién plenerie sobre la 
primera sesiôn de le 451 reunién del Consejo de Administreciôn el 30 dé junio de 1989, 
tengo el honor de trensmitir e le Conferencie el proyecto de Resoluciôn que figura en 
enexo. 

R.E. BUTLER 
Secreterio Generel 

Anexo: 1 
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PROYECTO DE RESOLUCION Na [PL/..] 

45* réunion del Consejo de Administreciôn 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Unién Internacional de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

ÇQngglente 

de le necesidad de tomer disposiciones provisioneles pare les reuniones del 
nuevo Consejo de Administreciôn, hesta que entren en vigor le Constituciôn y el 
Convenio de le Uniôn Internecionel de Telecomuniceciones de Nize (1989), 

observendo 

que, segûn lo estipuledo en el Convenio, el Consejo de Administreciôn estarâ 
constituido por cuarenta y tres Miembros, que ye hen sido elegidos, 

observendo edemâs 

que le présente Conferencie he resuelto prescindir de los Protocolos 
Adicionales, 

resuelve 

1. que el nuevo Consejo de Administreciôn elegido por le présente Conferencia 
se reûna, de ser posible, el 30 de junio de 1989, y desempefte les funciones que tiene 
asignadas en virtud del Convenio de Nairobi, en vigor actualmente; 

2. que el Consejo de Administreciôn elegirâ e su Présidente y Vicepresidente 
en la sesiôn de eperture de la 45* réunion, los cuales permenecerân en el cargo hasta 
la elecciôn de sus sucesores en le eperture de le réunion anual del Consejo de 
Administreciôn en 1991. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS TT^l^l 1989 
NIZA. 1989 Or ig ina l : inglés 

ACTA 

DE LA 

VIGESIMOSEXTA SESION PLENARIA 

Jueves 29 de junio de 1989, a las 09.35 horas 

Presidente: Sr. J. GRENIER (Francia) 

Asuntos tratados Documentos 

1. Ceremonia de juramento o declaraciôn 

2. Fecha de entrada en funciones del Vicesecretario 
General electo, los Directores electos de los 
CCI y los miembros electos de la IFRB 

3. Réunion del Consejo de Administracion 
recién elegido 

4. Vigésima série de textos sometidos por la 
Comisiôn de Redacciôn en primera lectura (B.20) 503 

5. Vigésimoprimera série de textos sometidos por 
la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura (B.21) 506 

6. Topes de gastos de la Uniôn para los aflos 1990 
a 1994 495 

7. Propuesta relativa al articulo 25 del proyecto 
de Convenio 428, 471 

8. Nuevas estructuras propuestas de proyecto de 
Constituciôn y proyecto de Convenio 489 

9. Disposiciones transitorias/proyecto de Resoluciôn -
Orden del dia de una Conferencia de Plenipotenciarios 
encargada de examinar los resultados de un estudio 349, 490, 
sobre las reformas de estructura 501, 513 

10. Primera série de textos sometidos por la 
Comisiôn de Redacciôn en segunda lectura (R.I) 486 
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1. Ceremonia de juramento o de declaraciôn 

1-1 El Presidente se refiere al articulo 1.10 del Reglamento del Personal 
para los funcionarios de elecciôn, segûn el cual un funcionario de elecciôn que 
no forme parte del personal habrâ de hacer y firmar el juramento o la 
declaraciôn oralmente ante la Conferencia de Plenipotenciarios, la 
Asamblea Plenaria o el Consejo de Administracién que lo haya elegido o nombrado. 
La disposiciôn se aplica al Secretario General electo y a un Miembro electo de 
la IFRB. Por tanto, pide al Secretario General electo que jure el cargo. 

1-2 El Secretario General electo jura al cargo, en los siguientes 
términos: 

"Yo, Pekka Tarjanne, juro solemnemente ejercer con toda lealtad, 
discreciôn y conciencia las funciones que se me confian como 
funcionario de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones; desempefiar 
estas funciones y ajustar mi conducta teniendo en cuenta exclusivamente 
los intereses de la Organizàcion, y no solicitar ni aceptar 
instrucciones de ningûn Gobierno u otra autoridad ajena a la 
Organizàcion, en lo que concierne al cumplimiento de mis deberes." 

(Aplausos1) 

1-3 El Presidente pide al Sr. Tarjanne que firme el texto escrito del 
juramento que acaba de hacer. 

Invita luego al Sr. Miura, miembro electo de la IFRB, a jurar su 
cargo. 

1-4 El Sr. Miura. miembro electo de la IFRB. hace la siguiente 
declaraciôn: 

"Yo, Makoto Miura, prometo ejercer con toda lealtad, discreciôn y 
conciencia las funciones que se me confian como funcionario de la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones; desempeftar estas funciones y 
ajustar mi conducta teniendo en cuenta exclusivamente los intereses de 
la organizàcion, y no solicitar ni aceptar instrucciones de ningûn 
Gobierno u otra autoridad ajena a la Organizacién, en lo que concierne 
al cumplimiento de mis deberes." 

(Aplausos) 

1.5 El Presidente pide al Sr. Miura que firme el texto escrito de la 
promesa que acaba de hacer. 

2. Fecha de entrada en funciones del Vicesecretario General electo. los 
Directores electos de los CCI v los miembros electos de la IFRB 

2.1 El Presidente sefiala que esto sôlo afecta a dos miembros electos de la 
IFRB, y propone que la fecha de entrada en funciones sea la misma que la del 
Secretario General electo, a saber, el 1 de noviembre de 1989. 

Asi se acuerda. 
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3. Réunion del Consejo de Administracién recién elegido 

3.1 El Secretario General dice que serâ necesaria una Resoluciôn para que 
el nuevo Consejo de Administracion comience a funcionar, y sugiere que en esa 
Resoluciôn se prevea la convocaciôn de una sesiôn después de la Plenaria 
prevista para el viernes 30 de junio de 1989, por la mafiana. 

Asi se acuerda. 

4. Vigésima série de textos sometidos por la Comisién de Redaccién en 
primera lectura (B.10) (Documento 503) 

Convenio - Capitulo II - Disposiciones générales relativas a las Conferencias 

Articulos 8-10 

Se aprueban los articulos 8 a 10. 

TArticulo 24] 

4.1 El Presidente de la Comisiôn de Redacciôn seflala que el numéro 245 se 
ha aprobado ya, a réserva de inciuir una referencia al Director de la Oficina de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones, lo cual ya se ha hecho. 

Se toma nota de la declaraciôn. 

Preâmbulo a la lista de declaraciones v réservas 

4.2 El Presidente seftala que la lista de declaraciones y réservas que 
figura a continuaciôn del Convenio sustituirâ ahora al antiguo Protocolo Final 
en que se enumeran las declaraciones formuladas al finalizar las Conferencias de 
Plenipotenciarios. 

Se aprueba el pârrafo. 

Resolucién Na PL-B/1 

4.3 El Secretario General, se refiere al apartado a) de 
"habiendo considerado" y dice que, si bien en la présente Conferencia se ha 
llegado a un acuerdo gênerai sobre la Conferencia Administrativa prevista, el 
Consejo de Administracion no ha llegado en realidad a ese acuerdo. Por tanto, 
sugiere que se supriman todas las palabras que siguen a "conferencias 
administrativas", en la segunda linea. 

Asi se acuerda. 

4.4 El delegado de la India seflala que las palabras "plenipotentiary 
conférence", en el punto 1.3 de "résolves" de la version inglesa, deben ir con 
mayûsculas iniciales. 

4.5 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania propone que el titulo 
de la Conferencia a que se hace referencia en el punto 1.4 de "resuelve" se 
sustituya por el de "Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para examinar la atribuciôn de frecuencias en ciertas bandas del espectro". El 
Presidente de la Comisiôn de Redacciôn seflala que puede haber varias bandas en 
una porciôn del espectro. 
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Tras un brève debate, se acuerda que el delegado de la Repûblica 
Fédéral de Alemania, en consulta con la Comisiôn de Redacciôn, redacte el texto 
apropiado. 

Se aprueba la Resoluciôn Nfl PL-B/1, a réserva de esta enmienda. 

Resolucién Na PL-B/2 

Se aprueba la Resoluciôn suprimiendo los corchetes de "UTC", en 
"resuelve". 

Resoluciôn N" PL-B/3 

Se aprueba. a réserva de insertar la palabra "résultant", después de 
"répercussions", en el texto francés, punto 5 del apartado a) de 
"resuelve asimismo". 

Se aprueba en primera lectura la vigésima série de textos sometidos por 
la Comisiôn de Redacciôn, en la forma modificada. 

5. Vigésimo primera série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn 
en primera lectura (B.21) (Documento 506) 

Constituciôn - Articulo 6 

5.1 En respuesta a un comentario del delegado de Camerûn. el 
Asesor Juridico dice que debe insertarse un numéro 44A que rece "elegirâ al 
Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones y fijarâ la fecha 
en que ha de tomar posesiôn de su cargo". 

5.2 El delegado de Indonesia seflala que la palabra "if", en la tercera 
linea del texto inglés del numéro 45, debe sustituirse por "of". 

5.3 El delegado de Rumania observa que el texto debe armonizarse con 
el numéro 97L, articulo 11. 

5.4 El Presidente del Grupo de Trabajo 7 ad hoc 5 dice que la numeraciôn de 
las diversas disposiciones se armonizarâ con las decisiones que se adopten. 

Se aprueba el articulo 6, en la forma modificada. 

Constituciôn - Articulo 7 

Se aprueba el articulo 7. 

TArticulo 81 

5.5 En respuesta a una pregunta del delegado de Camerûn. el Presidente de 
la Comisiôn de Redacciôn dice que el articulo 8 y su titulo ya se han aprobado, 
con excepcion del numéro 58, hasta que lo considère el Grupo de Trabajo 7 
ad hoc 5. El documento sometido en segunda lectura contendrâ las disposiciones 
en el orden apropiado. 

Se aprueba el numéro 58. 
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Constituciôn - Articulo 9 

Se aprueba el articulo 9. 

Constituciôn - Articulo 13 

5.6 Los delegados de Argelia y la India indican que en los numéros 104 
y 105 deben incluirse referencias al Director de la Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones. 

Se aprueba el articulo 13, en la forma modificada. 

Convenio - Capitulo I - Funcionamiento de la Uniôn 

Articulos 1 v 2 

Se aprueban. 

fArticulo 31 

5.7 El Presidente de la Comisiôn de Redacciôn explica que el resto del 
articulo se ha aprobado en otro documento. 

Se aprueba el numéro 41. 

Articulo 4 

5.8 El delegado de Argelia dice que deben incluirse referencias al personal 
y al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones, segûn 
procéda, en los numéros 82 y 83. 

5.9 En respuesta a una sugerencia del delegado de la Repûblica Fédéral 
de Alemania en el sentido de que los numéros 96 y 97 se transfieran al 
articulo llA, el Secretario General dice que, si bien puede considerarse que 
esas disposiciones se refieren a las funciones de la Oficina, corresponden 
esencialmente a la responsabilidad global del Secretario General en materia de 
publicaciones, en cooperaciôn con todos los demâs ôrganos permanentes. Por 
tanto, los textos deben seguir figurando en el articulo 4. 

5-10 El delegado de Camerûn dice que debe incluirse una referencia al 
Director de la Oficina en el numéro 99, y propone que en el numéro 109 se haga 
referencia a las conferencias mundiales y régionales del desarrollo. 

5.11 El Secretario General estima que esa adiciôn es innecesaria, puesto que 
estâ abarcada por la frase "en las demâs reuniones de la Uniôn", al final de la 
disposiciôn. 

5-12 El delegado de Argelia. apoyado por los delegados de Arabia Saudita 
y Camerûn, propone que se incluya una frase después del primer punto y coma, que 
diga "también deben participàr, con carâcter consultivo, en conferencias 
mundiales y régionales de desarrollo". 

5.13 El delegado de Francia estima que debe establecerse una clara 
distincion entre la participacién obligatoria y facultative del 
Secretario General o del Vicesecretario General en diversas reuniones. 
El Secretario General apoya ese punto de vista, y sugiere que se agreguen al 
final de la disposiciôn, después de "en las demâs reuniones de la Uniôn", las 
palabras "incluidas las conferencias mundiales y régionales de desarrollo". 
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5.14 El delegado de Espafla dice que, si bien no se conoce todavia la 
naturaleza exacta de las conferencias de desarrollo, sin duda no podrân 
compararse con las conferencias administratrivas. Por tanto, coincide en que 
debe hacerse una distincién entre la participacién obligatoria y facultativa. 

5.15 El delegado de Argelia. apoyado de nuevo por los delegados de Camerûn 
y Arabia Saudita. seflala que la redacciôn de la primera parte de la disposiciôn 
no impone ninguna obligacion al Secretario General ni al Vicesecretario General. 
Es dificil comprender a que se debe esa oposiciôn a situar las conferencias de 
desarrollo en pie de igualdad con otras conferencias y-reuniones. 

5.16 El Secretario General déclara que la participacion del 
Secretario General o del Vicesecretario General en las conferencias y reuniones 
mencionadas en la primera frase y en el Consejo de Administracién es obligatoria 
en la prâctica, pero que hay muchas otras conferencias y reuniones, como las de 
la Comisién Mundial del Plan, en las que, a pesar de su importancia, no es 
esencial que participen ambos funcionarios. Una posible soluciôn consistiria en 
agregar al final de la disposiciôn una frase que dijera "el Secretario General y 
el Vicesecretario General también pueden participàr, con carâcter consultivo, en 
conferencias mundiales y régionales de desarrollo". 

5.17 EL delegado de Finlandia estâ convencido de que todas las delegaciones 
confian plenamente en el sentido de responsabilidad del Secretario General y del 
Vicesecretario General, quienes harân cuanto puedan por participàr en esas 
importantes actividades de la Uniôn. Tal vez el problema pueda resolverse 
modificando la ûltima frase de manera que diga "el Secretario General o su 
représentante pueden participàr con carâcter consultivo en conferencias 
mundiales y régionales de desarrollo, asi como en todas las demâs reuniones de 
la Uniôn". 

5.18 El delegado de Francia manifiesta que, si bien el Secretario General 
asumirâ temporalmente las funciones de Director de la Oficina de Desarrollo de 
las Telecomunicaciones inmediatamente después de la présente Conferencia, la 
situaciôn puede cambiar considerablemente una vez elegido el nuevo Director. 
Ademâs, el comité de alto nivel sobre la reforma de la estructura considerarâ 
ciertamente todo el asunto de la carga de trabajo del Secretario General y del 
Vicesecretario General. Por tanto, convendria no imponer ahora obligaciones a 
dichos funcionarios, pues evidentemente es imposible que asistan a todas las 
conferencias y reuniones, ademâs de las numerosas tareas que han de realizar en 
la Sede. 

5.19 El delegado de Argelia réitéra la propuesta que ha hecho anteriormente 
(véase el punto 5.12). 

Se aprueba la propuesta. 

Se aprueba .el articulo 4, en la forma modificada. 

Articulo 7 

Se aprueba. 
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Resolucién N" PLEN./3 

5.20 El delegado de Rumania indica que la propuesta de su Delegaciôn de 
insertar al comienzo de la segunda frase del punto 2 de "autoriza al Conseio de 
Administracion" las palabras "Las propuestas del Consejo de Administracion y 
las" fueron aprobadas en la Plenaria anterior, pero no se han insertado en el 
texto actual. 

Se aprueba la Resoluciôn N" PLEN/3, con esa modificaciôn. 

Se aprueba. en primera lectura. la vigésimoprimera série de textos 
sometidos por la Comisiôn de Redacciôn, en la forma modificada. 

6. Topes de gastos de la Uniôn para los aflos 1990 a 1994 (Documento 495) 

6.1 El Presidente de la Comisién 4 presenta el Informe de su Comisiôn y 
dice que se han considerado las diversas sugerencias sobre la base del tope 
para 1990 y del total para el periodo quinquenal. Las sugerencias varian 
de 107.500.000 francos suizos en 1990 y un total de 537.500.000 francos suizos 
avanzado por Australia (anexo 3) a 118.400.000 francos suizos para 1990 y un 
total de 639.000.000 francos suizos, segûn figura en la recapitulaciôn del 
Secretario General de las decisiones y conclusiones de la Conferencia (anexo 2). 
Paises Bajos ha sugerido 111.000.000 francos suizos para 1990 y un total 
de 573.000.000 francos suizos (anexo 4), y la sugerencia de la Repûblica Fédéral 
de Alemania de 115.000.000 francos suizos para 1990 y un total de 
600.000.000 francos suizos (anexo 5) ha sido la mâs apoyada en la Comisiôn. Por 
ûltimo, el anexo 6 contiene una sugerencia intermedia hecha por el Présidente, 
pero no ha tenido tiempo de someteria a la Comisiôn 4, a saber, 
117.000.000 francos suizos para 1990 y un total de 615.000.000 francos suizos, 
correspondiendo las cifras del capitulo 7 a las directrices del punto 4.2 del 
Documento 388(Rev.l). También se indica para cada variante la evolucion de la 
unidad contributiva sobre la base del presupuesto provisional de 1990. 

6.2 El Presidente invita a los autores de las diversas sugerencias a que 
las presenten. 

6.3 El delegado de Australia dice que primero desea hacer un comentario 
sobre lo que ha servido de base a su Delegaciôn para las sugerencias. La 
Comisiôn 4 ha fingido reconocer la necesidad de que las propuestas correspondan 
a los limites de los recursos disponibles y no ha considerado claramente en modo 
alguno las distintas propuestas de gastos que se le han sometido. Meramente ha 
escuchado àrgumentos en el sentido de que el presupuesto provisional para 1990 
no debe revisarse y que, como las propuestas han sido aprobadas por otras 
Comisiones y la Plenaria, no deben juzgarse a la luz de los recursos globales, a 
pesar de haberse pedido a esas Comisiones que transmitan las propuestas a la 
Comisiôn 4, indicando su prioridad, para poder emitir precisamente esos juicios. 
En muchos casos, las otras Comisiones no han considerado debidamente las 
consecuencias presupuestarias de las decisiones sometidas a ellas. Ademâs, se ha 
sugerido en la Comisiôn 4 que, en razôn de que los intereses y las prioridades 
difieren de un pais a otro, es imposible decidir entre prioridades en 
competencia, y que las propuestas de nuevas actividades y gastos deben adoptarse 
simplemente en razôn de sus méritos. Sin duda, se dira a la réunion actual que, 
como las propuestas han sido aprobadas en la Comisiôn 4, ya se han considerado 
plenamente sus consecuencias financieras, pero esto no es en modo alguno asi. 
Sorprendentemente, esos àrgumentos tan fragiles han sido populares en la 
Comisiôn 4, y en realidad puede decirse que la Conferencia no ha tratado en modo 
alguno de establecer prioridades ni de respetar las restricciones que imponen 
unos recursos muy limitados. 
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La principal finalidad de las cifras sometidas por su Delegaciôn en 
el anexo 3 es mostrar que el respeto del principio del crecimiento cero real 
requière un amplio examen de las decisiones y prioridades por las Comisiones y 
por la Plenaria. Por ejemplo, si no se desea reducir muy considerablemente los 
gastos de personal, pueden hacerse economias en otras partes: su Delegaciôn ha 
sugerido esas economias en relaciôn con las dos conferencias administrativas 
mundiales, pero en la Comisiôn 4 no se ha discutido ninguna de esas sugerencias 
concretas. 

Australia, que ha contribuido considérable y constructivamente a los 
recursos y actividades de la UIT, se encuentra ahora entre los esfuerzos por 
preservar intereses egoistas casi a cualquier precio, incluso a expensas del 
eficiente funcionamiento de la Secretaria General, y numerosas propuestas sin la 
voluntad de que se examinen en el marco de la responsabilidad financiera. El 
nivel de ambiciôn actual parece financieramente insostenible, e importantes 
contribuyentes han hecho ya advertencias a la Conferencia. La evolucion del 
valor de la unidad contributiva que figura al final de cada anexo es un buen 
indicio de la magnitud de las consecuencias para la unidad en el periodo 
considerado. Si bien aprecia los esfuerzos del Presidente de la Comisiôn 4, su 
Delegaciôn no puede aceptar sus sugerencias, por no basarse en un examen 
responsable ni realista de todas las partidas de gastos actuales y posibles. A 
menos que se tienda considerablemente al crecimiento cero real, a partir de los 
nivelés que ahora se sugieren, Australia se veria obligada a reservar su 
posiciôn sobre los resultados del debate. 

6-4 El Presidente seflala que las cifras del capitulo 7 del anexo 3 no se 
conforman al punto 4.2 del Documento 388(Rev.l). 

6-5 El delegado de Paises Bajos dice que su Delegaciôn ha sometido el 
cuadro del anexo 4 por sentir una verdadera inquietud en la ûltima semana de la 
Conferencia. Es, en efecto, extraflo que comience a discutirse el ûltimo dia de 
la Plenaria el presupuesto de la Uniôn, que es uno de los aspectos mâs 
importantes. Coincide con el delegado de Australia en que las diversas 
Comisiones han dedicado muy poco tiempo a discutir prioridades y profundizar en 
las consecuencias financieras de las decisiones, lo que ha inducido a su 
Delegaciôn a presentar el cuadro del anexo 4, que comienza con un aumento 
del 2%. Las cifras résultantes pueden considerarse estrictas, pero la Uniôn se 
encuentra en momentos en que sôlo pueden tomarse decisiones muy firmes. Las 
cifras del capitulo 7 del anexo 4 difieren ligeramente de las del 
Documento 388(Rev.l), porque la Delegaciôn de Paises Bajos ha formulado una 
réserva a esa parte del documento, y también porque el mismo contiene limites de 
cifras absolutas y en porcentajes, y, como la primera cifra de la ûltima linea 
es inferior a la del Documento 388(Rev.l), es posible mantener porcentajes que 
den una cifra final sôlo ligeramente inferior a la de 15.000.000 francos suizos 
en este documento. Su Delegaciôn suscitarâ de nuevo el asunto en el debate 
gênerai, pero cree que las cifras del anexo 4 ofrecen topes razonables para los 
gastos de la Uniôn en los aflos venideros. 

6.6 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que el cuadro del 
anexo 5 supone un aumento del ûltimo presupuesto provisional para 1990 a 
115.000.000 francos suizos, o sea, del 7%, y funciona sobre la base de un 
incremento medio del 2% para los afios siguientes. Las cifras correspondientes 
dadas por el Secretario General en el anexo 2 muestran un fuerte aumento 
del 10%, y un incremento anual de 4X, que su Delegaciôn considéra inaceptable. 
Extrapolando las cifras de 1990 del cuadro del anexo 5, la unidad contributiva, 
que es ahora de 240.000 francos suizos, aumentaria un 10%, en tanto que el 
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incremento correspondiente del anexo 2 séria de 13X. En cuanto al desglose de 
las cifras, al parecer el Secretario General espéra que aumenten las tareas 
relativas a la cooperaciôn técnica que se financiarân mediante reducciones en 
los capitulos 0 a 6 del presupuesto, como lo indican, por ejemplo, los mârgenes 
excedentarios sefialados para los aflos 1992 y siguientes en el numéro 11.11 
(anexo 1). 

6.7 El Presidente seflala que las cifras de todos los cuadros se basan en 
condiciones financieras constantes, y no tienen en cuenta la inflaciôn ni la 
fluctuaciôn de los tipos de cambio. 

6.8 El delegado de Espafla dice que, lamentablemente, se ha convertido en 
una prâctica habituai tratar las cuestiones de mâxima importancia en el ûltimo 
momento. La Plenaria se encuentra ante una série de câlculos hechos por el 
Secretario General sobre la base de las decisiones adoptadas por la Conferencia. 
La manera lôgica de procéder es pedir al Secretario General que explique la 
medida en que cada una de las propuestas del anexo 3 y sucesivos afectan al 
conjunto de las actividades de la Uniôn, segûn se refleja en el anexo 2; en 
otras palabras, si la propuesta australiana de hacer reducciones en los 
capitulos 0 a 6 del presupuesto se adoptara, que actividades no podrian 
realizarse. Tal explicaciôn es esencial para que la Conferencia haga una 
elecciôn juiciosa con pleno conocimiento de causa. 

6.9 El delegado de Sénégal seflala que el ûnico resultado de todos los 
esfuerzos hechos en la Comisiôn 4 para reducir la unidad contributiva y el 
presupuesto al minimo son reducciones de gastos en idiomas y becas concedidas a 
paises en desarrollo para seminarios de la IFRB. Su Delegaciôn ha llegado a la 
conclusion de que la dificultad de avanzar, particularmente atacândose a las 
actividades mâs costosas de la UIT, se debe a que las prioridades difieren mucho 
de un pais a otro. También ha llegado a la conclusion de que no se trata de 
reconsiderar ciertas decisiones adoptadas en la Plenaria, como las relativas al 
programa de conferencias y reuniones y a la Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones. En vista de estas dos conclusiones, es pràcticamente 
imposible adoptar un presupuesto de crecimiento cero. Por otra parte, en razôn 
de las restricciones presupuestarias con que tropiezan muchos paises, el 
crecimiento ha de limitarse a lo que esos paises pueden pagar, y la Conferencia 
ha de adoptar topes de gastos teniendo en cuenta lo que realmente desea que se 
haga, de manera que el Consejo de Administracion no se encuentre ante dilemas de 
elecciôn entre sectores decididos normalmente por la Conferencia de 
Plenipotenciarios. Por tanto, su Delegaciôn considéra razonables, realistas y 
pragmâticas las cifras del anexo 5. 

6.10 El delegado de Indonesia. en relaciôn con el segundo pârrafo del titulo 
"Evolucién de los topes de gastos de 1990-1994", en la pagina 2 del Informe, 
coincide en que lo mâs probable es que la reduccion progresiva de los gastos de 
funcionamiento que se ha sugerido no sea sustancial hasta que se termine el 
estudio sobre la estructura. La soluciôn intermedia presentada por el Presidente 
de la Comisiôn 4 ofrece un limite que no abarcaria todas las decisiones de la 
Conferencia, pero tiene en cuenta la soluciôn que ha conseguido el mâs amplio 
apoyo y supone una reduccion de los gastos de funcionamiento del 5%. En 
consecuencia, si bien Indonesia no desea aumentar su contribuciôn a causa de sus 
14stricciones presupuestarias nacionales, recomienda que se aprueben las cifras 
del anexo 6. 

6.11 En respuesta a una pregunta del delegado de Côte d'Ivoire, el 
Secretario General dice que las conferencias mundiales y régionales de 
desarrollo se financiarân con cargo al presupuesto de la TDB, como puede verse 
en el numéro II.6 del anexo 1. 

PP-89\DOC\500\518S.TXS 



O
s 

C
O

 

eu 
P

H
 

cd
 

G
. 

3 

• 
O

 
cfl 

C
 

w
 

xi 
u

 
o

 
ta 

G
 

<a u
 

u
 

js 
ex ta tu

 
s

^
-ri 

•* 
to

 
o

 
o

 
O

 
P

. 
S

 
N 

m
 in

 
<

j 
T

I 
o) 

•H
 

3 
vo

 
X

i 
tn

 tn
 

B
 

S
 

M
 

O
 

o
 

- o> 
a 

o
 

to
 

u
 

G
 

o
 

u
 

cd
 

cd
 

N
 

C
 

i-l 
U

 
i-l 

9 
lu

 
3 

4> 
W

 
O

 

n
 

9 
n

 
n

 
tn

 
-ri 

tn
 

o
n

 
9 

o
 

o
 

G
 

4-1 O
 

C
 

Cl) 
cd

 o
 

cd
 

u
 

9 

n
 

<t 
tn

 
G

 

cd
 -o

 
•H 

i-i 
o

 
io

 
C

 
fj 

ai 
a 

U
 

O
 

fl) 
r

j 
6

0 
3 

cd
 

W
 
r-l 

(0 
eu

 
cd

 T
J 

r-l 
(0 

o
 

eu
 

•O
 

4
J 

G
 

cd
 

cd
 ,Q

 
4-) 

O
i 

cd
 

"d
 

ri 
4-1 

CQ
 

o
 

U
 

i-l 
X

) 
• 

U
 

P
.i-1 

CD
 

O
 

4
-1 

B
 

•o
 o

 
o

 
o

o
o

 
01 

• 
O

 
O

 
in

 
O

 
9 

3 
co

 
6

0 
i-

) 

eu
 eu

 
M

 
f-l 
V

U
 

r-i 
r-i 

• 
p

.i-4 
ta 

t-l 
o

 
o

 

G
 

o
u

 
CD ai 

o
 

a> 
oo

 
3 

3 
o

 
I-I 

cr a
 

H 
m

 
•H

 
M

 
cd

 
X

 
eu

 
<d

 
H

 
1

J 
T

J 
ft 

cd
 

a 
>G

 
9 

ta 
ai 

ai 
ex tn

 
tn

 eu
 o

 
9 

o
 

u
 

o
 

o
 

cd
 

u
 

M
 9 

n
 o
 

n
 cd

 
61 
9 

r-l 9 

n
 

W
 

r* 
5 

td
 

<d
 

S
 

3 ,*-' 
3 

4
-1 

„> s « 
eu

 
cd

 
o

 
n

 
-u

 to
 

H
 

i-i 

n
 

m
 

fl 
O

 
«W

 
0 

> 
ti 

h
 

cd
 

)-i 
p

. 
<w

 
p

. 
a 
o

 
cd

 -tf 
o

 
C

M
 

tn
 

ai 
i-l 

o
 

W
 "O

 
b

i n
 

o
 

ta u
 ta 

b
û

 u
 

u
 

ai 
o

 
tn

 
i-l 

4) 

ai 
- G

 
o

i n
 

o
 

eu
 

i-H
 

O
s 

0 
• 

<t 
O

s 
U

 
vo

 

•H
 

W
 

4-> 
•3 

to
 

C
 

cd
 

i-i 
r-i 
r-i 

9 
eu

 
O

 
<U

 
9 

u
 

n
 

cd
 

P
. 

cd
 

P
j 

- 
3 

cd
 

6
0 

co
 

S
 

i-l 
f

l 
B

 
G

 
9 

u
 

a 
eu

 
G

 

eu
 

cd
 

v
o

 
*d

 
i-H

 
r*ï 

^ 
ri 

>-i 
cd

 
o

 
en

 
to

 
ta 

p
. 

eu
 

ai 
çd

 
- 

c 
p

. 
to

 
> 

CM
 

o
 

cd
 

eu
 

cd
 i-i 

cd
 

•o
 

3 
w

 
T

J 
to

 
cd

 
C

 
o

 
cd

 t-i 
-

4-> 
X

 
u

 
o

 
o

 
eu

 ta 9 
tn

 9 
x 

o
 r-i 

G
 

9 
n

 
9 

n
 

cd
 «

H 
G

 
ta 

9 
«ri 

m
 

cd
 

•d
 

w
 

c 
cd

 
to

 
o

 
td

 
r-i 

eu
 

eu
 

O
 

r-i 
B

 
en

 
G

 
u

 
ta 

9 
o

 
C

 
cd

 
C

 
•H

 
eu

 
-o

 
o

 
eu

 
o

 
-H 

a> i-i u
 

n
 

G
 

B
 

tn
 

G
 

o
 

r-i 
i-i 

u
 

«H
 

eu
 

ta 
o

 
o

 
cd

 
p

. 
p

. 
cd

 
tn

 
9 

u
 

o
 

tn
 

u
 

eu
 r-i 

i-i 
eu

 <4-i 
V

l 
Ji 

S
 

9 
H

 
i-l 

ed
 i-i 

n
 

O
 

tn
 

u
 

r-i 
G

 
cd

 
to

 
cd

 
o

 
co

 
r-i 

eu
 

9 
-H

 
o

 
cd

 
X

> 
O

 
r-l 

cd
 r-l 

eu
 

C
 

C
 

te n
 

9 
-o

 ta 
i-i 

T
J 

i-i 
>*, 

G
 

o
 

cd
 

c 
o

 
o

 n
 

-3 
1
-1

 

s 3 cd
 

r-l 

4
) 

•o
 

4) 
4-> 

G
 

•o
 

1-1
 

o
 

cd
 

3 
4

J 
O

 
cd

 

cd
 

i-H
 

N
 

td
 

o
 

i-i 
C

 
C

M
 

td
 

4J 
r-l 
3 ca 
eu

 
U

 

O
 

u
 G
 

9 B
 

3 cd
 

rH
 

4) 

ta 

4
) 

CO
 

1 4
) 

4
J 

C
 

4
) 

B
 

r-i 
cd

 
4) 
l-l 

l-l 
4) 
O

 
cd

 
4-> 

iH
 

0) 
«

H
 

P
.

f
l 

JZ
 

tn
 

o
 

u
 

u
 

en
 

<a 
ed

 
eu

 
cd

 
o

 
n

 
C

L G
 

ta 
eu

 
G

 
cd

 
to

 
4) 

r-l 
<o

 
B

 
eu

 r-i 
cd

 
i-i 

0 
ri 

P
H 

cd
 r-l 

O
 

u
 

i-i 
cd

 
C

 
C

 
11 

X
M

 
C0 

O
 

4
) 

r-l 
4

) 
4) 

O
 

lu
 

« i-l 
G

 
ai 

ai 
<t 

ai 
o

 
ai u

 
u

 
Q

 
•ri 

u
 

cd
 

C
 

to
 

c 
.n

 
vo

 -o
 

3 
i-i 

eu
 

4) 
i-i 

ta 
o

 
a 

x
J 

o
 

ta 
4) 

C
 

X
 

-H
 

-
C

D 
m

 
H 

m
 g

 
m

 
Cd

 

u
 

cd
 

to
 

:>
, 

9 

-
eu

 <
t 

n
 

rH
 

CD
 

C
 

O
 

C
fl 

to
 

3 
td

 u
 

-d
 

cd
 o

 
eu

 
cd

 
i-H

 i-l 
3 

r-l 
cd

 4-> 
4-) 

cr 
eu

 r-i 
p

. 
cd

 
ri 

o
 

<a o
 

9 
G

 
n

 
r> 

9 
P

.i-1 
3 

fl) 
Cd

 
4

) 
to

 
co

 
cd

 
x

i 
to

 
0 

cd
 

X
 

r-l 
eu

 
fj 

eu
 cd

 
U

 
Ji 

m
 

O
 

0 
C

M
 

r-l 
P

. 
C

O
 

i-l 

T
J 

cr 
G

 
- 

U
 

9 
tn

 
o

 
te 

o
 

ai 
u

 
ai 

p
.i-1 

p
,-0 

G
 

G
 

ta 
u

 
4) 

o
 

4) 
C

 
- 

td
 

B
 

i-i 
l-l 

eu
 

td
 

4-> rH
 

o
 

l-i 
l-i 

C
 

en
 

cfl 
3 

O
 

4
) 

«
ri 

i-l 
l-l 

r-l 
O

 
V

H
 

O
 

> 
4

) 
O

 
C

 
-ri 

C
 

to
 

i-l 
O

 
V

H
 

G
 

9 
9 

G
 

C
i 

O
U

 
6

0 
u

 

cd
 

p
. 

3 to
 

cd
 

cd
 

«
ri 

ri 
cd

 
C

 
1-1

 
6

0 
i-l 
M

 
O

 

4
) 

3 

4) 
U

 
4) 

i-l 
3 cr 
cd

 
•H

 
0 G

 
4) 
U

 
9 

«
H

 
C

 
O

 
U

 cd
 

C
T

r-l 

ta 
4

) 

•d
 

cd
 

u
 

r-l G
 

O
 

•H
 

V
H

 
1
-1

 

n
 tn
 

ed
 

r-i 

•ri 
t/i • 
cd

 

> 
•H

 
+J 
3 

x> 
•ri 
U

 
U

 G
 

O
 

O
 

%
 

o
 

td
 

r-l 
1-4

 

<o
 

to
 

cd
 

o
 

td
 

C
 

M
 

10 
f

l 
f*. 

4) 
O

 
u 2

, 
- 

O
 

T
J 

C
 

•>-> 
G

 
•O

 
9 

O
 

f
j 

a 
o

 

£ Û 
td

 
r

j 
u

 
td

 
cd

 
td

 
3 

•H
 

o
 

o
 

•H
 

eu
 V

H 
o

 
T

J 
f

l 
r-l 

to
 

S
) 

-
O

T
I

H
 

ri 
10 

td
 

X
i 

f
l 

a 
cd

 
T

) 
4) 

f
l 

C
 

f
i 

O
 

3 
£ 

cd
 

a 
o

 
to

 
i-i 

C
 

o
 

V
H 

>o
 

T
J 

4
) 

i-l 
cd

 
o

 
4-> 

u
 

cd
 

to
 

o
 

o
 

W
 

>
»

>
.H

 
cd

 
C

 

w
 

a 
3 

o
 

a 
*a s 
to

 
o

 
• 

cd
 

T
J 

to
 

i-H
 

o
 

o
 

4J 
in

 
eu

 
O

 
T

J 
4

) 
f

l 
3 

«4-4 
C

 
C

T
 f

l 
4

) 
U

 
f

l 
O

 
U

 
Ji 

tn
 

td
 

•H 
to

 
C

 
O

 
4) 

4) 
ta 

H
 

o
 

ta 
P

. 
C

 
CD

 

ta 
6

0 
o

 
4

) 
iH

 
iH

 
cd

 
o

 
td

 

C
 

C
 

o
 

>o
 

td
 

-ri 
f

l 
6

0 
C

 

£ 
* 3 

C
 

* 
B

 
0 

td
 

- 
o

 
r-i 

ta 
eu

 
f

i 
r-i 

4
) 

cd
 

4
) 

T
J 

P
. 

U
 

. o > 
'ri 

u
 

f
l ta 
o

 
P

. 

o
 

n
 cd

 
u

 
r-l G

 
tn

 
9 u

 G
 

G
 

cd
 

td
 

6
0 

u
 cd
 

r-l 

ri 
G

 
-

G
 

ta 
tn

 
G

 
td

 
4-> 

>o
 

N 
to

 
3 

3 
- 

P
. 

f
l 

Cd
 

to
 

O
 

r-l 
td

 
4

J 
1-4

 
4

) 
O

 
""J 

td
 

cd
 

o
 

i—
»

^
 

t>-, 
K

 

cd
 

f
l 

o
 

p
. 

B
 

T
J 

eu
 

>s 
G

 
B

 
f

j 
O

 
i-i 

cd
 

3 
eu

 
4J 

cd
 

CO
 

4
J 

r-i 
T

J 
C

 
f

l 
U

 
O

 
9 

4
) 

O
 

w
 

o
 

X
 

3 
1 

C
 

eu
 

p
. 

eu
 

p
. 

3 
cfl 

C
 

cd
 

o
 

>-i 
O

 
O

 
4) 

O
 

b
i 

f
l 

4) 
T

J 
r-l 

a 
o

 
3 

cd
 

td
 

C
T

T
J 

O
H

 
al 

6
0 

4) 
ca 

4) 
f

l 
4) 

O
 

3 
C

 
r-l 

ri 
O

* 
O

 
C

 
td

 
4) 

4) 
r-l 

U
 

B
 

T
J 

i-) 
J-l 

>
0 

4) 
Cd

 
4

) 
C0 

• 
r-i 

in
 

tn
 

j
i 

r-i 
< 

efl 
C

 
tfl 

o
 

cd
 

X
 

4) 
J

3 
ri 

4J 
4) 

o
 

a 
eu

 
G 

n
 

G
 

U
 

i
-

l 
4

) 
S

H
 

O
 

4 
S

H
 

cd
 

p
. 

tfl 
co

 
cd

 
4> 

C
 

T
> 

ri 
3 

ri 
f

l 
4) 

C
 

4) 
c

r 
td

 
co

 
B

 
3 

T
J 

4-1 
Cd

 
V

H
 

4
) 

td
 

3 
r-l 

fe 
r-i 

o
 

cd
 

cd
 

T
< 

cd
 

4) 
r-i 

rt 
cd

 
ic

 
I-,,Û

 
o

 n
 

o
 

eu
 

4) 
cd

 
U

 
i-i 

f
i 

10 
.G

 
4

) 
r-l 

r-l 
4) 

P
, 

cd
 

Ji 
O

 
T

i 
f

l 

c 
ti O

 

c 
f

l 
4) 

ai 
l-l 
4

) 
T

J 

O
 

T
i 

cd
 

61 
4) 

l-l 

eu
 

T
J 

T
J 

4
) 

4
) 

>
3 

3 
- 

U
 

p
. 

cd
 

cr 
c 

eu
 

O
 

-O
 

cfl 
o

i 
•H

 
4

) 
f

l 
r-l 

4-> 
ri 

O
 

Cd
 

O
 

4
) 

cd
 

ed
 

r-l 
td

 
T

J 
ri 

> 
U

 
iH

 
4-1 

M
 

CU
 

eu
 

tn
 

tn
 

9 
n

 
C

 
i-i 

to
 

td
 

o
 

C
 

C
 

tfl 
3 

O
 

f
l 

O
 

cd
 

6
0 

S
 

O
 

r-l 
i-i 

4) 
T

J 
4-> 

to
 

<
! 

4) 
G

 
G

 
i-) 

O
 

<d
 

eu
 

4) 
td

 
o

 
3 

T
J 

to
 

td
 

cr 
c 

o
 

r-l 
O

 
4

) 
4

J 
_ 

9 
i-) 

B
 

G
 

G
 

n
 

9 
G

 
O

 
4) 

tfl 
3 

i-) 
O

 
3 

C
 

tfl 
i-l 

P
H 

O
 

W
 

M
 

U
 

>
-, 

C
 

4) 
• 

-O
 

o
 

ta 
r-i 

- 
i-i 

4) 
ed

 
4) 

N
 

O
 

M
 

f
l 

T
J 

4) 
td

 
cd

 
o

 
> 

6
0 

eo
 

p
,i-l 

to
 

eu
 

r-l 
4

J 
f

l 
Cd

 
r-4

 
• r-i 

o
 

cd
 

G
 

eu
 

V
O

 
cd

 
C

 
P

. 
3 

Q
 

9 

u
 eu
 

V
H

 
G

 
O

 
O

 
u

 
a 

x 
9 

cd
 4-> 

r-l 
C

 
O

 
4) 

O
 

T
J c 

O
 

3 
u

 6
0 

G
 

O
 

4
) 

I-I 
4

) 

s 2 
G

 
1-4

 
td

 
co

 
4

J 
U

 
4

) 
o

 
ta 

p
. 

B
 

o
 

•H
 

T
J 

c 
G

 
te 

G
 

G
 

o
 

tn
 

9 
>s 

m
 

4) 
a 

ri 
H 

s-a 
td

 
eu

 
r-l 

f
l 

tfl 
4) 

T
J 

-

_ c 
G

 
•O

 
•O

 
f

l 
f

l 
o

 

o
 

o
 

td
 

cd
 

4
) 

V
H

 
H 

ta 
O

 
f

l 

u
 

td
 

cd
 

r-i 
ta 

4) 
C

 
3 

O
 

cr o
 

9 
4

) 
U

 
6

0 

o
 

o
 

C
 

o
 

o
 

cd
 

o
 

9 
O

 
ri 

r-l 

ta 
o

 
T

i 

ta 
O

 
!*» 

u
 

td
 xi 

w
 

4-> 
ta 
u

 to
 

o
 

l-l 

4
) 

T
J 

o
 

4
J 

G
 

9 
f

l a 
f

l 
4-> 

c 4) ta 

c o o
 

I-I 
4

) 

cd
 

1
-
>

 
•H

 
X

 
9 

B
 

O
 

4
) 

ri 
•H

 
4

) 
S

! 
f

i 
o

 

tn
 

O
 

u
 

G
 

9 

9 
n

 
tn

 
i-i 

4) 
P

.T
J 

o
 

r-i 
tn

 
C0 

C
 

X
i 

r-l 
4) 

,32 fl 
• 

V
H

 
T

> 
cd

 
ta 

T
i 

O
 

•H
 

4-> 
rH

 
G

 
cd

 
3 

eu
 

ta 
u

 
td

 

C
 

tfl 
4) 

O
 

r-l 
td

 
a 

u
 

iH
 

4
) 

o
 

o
 

f
l 

O
 

f
l 

C
 

O
 

O
 

O
 

td
 

rH
 

Cd
 

U
 

O
 

IH
 

X
! 

>s u
 

o
 

te 
4

J 
ca 

f
l 

I-H
 

cd
 

4) 
u

 cd
 

4) 
ta 

4
) 

3 

ri 
4) 

4
) 

M
 

•> 
4) 

G
 

n
 

0 

o
 

o
 

_ a 
G

 
m

 
ai 

f
i 

n
 

a 
4

) 
3 

r-i 
P

. 
4) 

cfl 
C

 
O

 
4

) 
C

T
r-l 

C
 

r-l 
cd

 
Ji o

 
rH

 
6

0 

o
 

•H
 

ri 
cd

 
4-> 
ca 
4

) 
3 p

. 

r-l 
4

) 
4

) 
f

l 
4-> 

0 
rH

 
10 

*o
 

o
 

tfl >G
 

9 
tn

 
G

 
9 

tr 
3 

4) 
p

. 
p

. 

B
 

eu
 

f
l 

T
) 

td
 

9 
G

 
T

J 
4

) 
4

) 
f

l 
S

S
 

T
J 

3 

ca 
o

 
(H

 
4-1 

o
 

4
) 

3 

f
l 

c 3 
c

r 
4J 

o
 

u
 

td
 

4
) 

P
, 

4
) 

4-> 

- G
 

G
 eu

 
•o

 
a 

c
r «ri 

ed
 

M
 

cd
 

ri 
4

) 
p

. 
ca 
4) 

cd
 

C
fl 

4
) 

rH
 

cd
 

G
 

o
 

f
l 

o
 

cd
 

G
 

U
 

G
l 

G
 

9 
cd

 
4-> 

r-l 
Cd

 

4
) 

U
 

n
 

td
 

X
i 

ri 
o

 
p

. 
o

 
td

 
B

 
•H

 
4-> 

rH
 

>
3 

cd
 

r-H
 

cd
 

ri 
0 

C
 

O
 

X
I 

O
 

3 
f

l 
o

 
o

 
to

 
cd

 
eu

 
1-4

 
O

 
4) 

C
 

T
J 

cd
 

G
 

U
 

•ri 
4) 

C
 

V
H

 
.û

 

tfl 

o
 

ta 
ri 
3 o

 
4

) 
u

 tn
 

9 u
 o
 

G
 

9 B
 

G
 

O
 

o
 

tn
 

o
 

u
 

- 
>

,X
>

 
ta 
o

 
to

 
U

 
4) 

3 
J-l 

T
J 

to
 

4) 
ri 

B
 

C
 

4) 
cd

 
•H

 
U

 

B
 

4
) 

1
-1

 

£ ca 
o

 
P

.5
3 

6
0

rH
 

4) 
cd

 
T

J 
rH

 
r-l 

4
) 

4
) 

T
J 

c 
cd

 
4) 

60 
a 

ri 
4

) 
cd

 
i-i 

O
 

4-1 

r-4
 

G
 

cd
 

tu
 

p
.1

-1 
i-i 

j
i 

O
 

B
 

G
 

3 
•H

 
4-> 

ri 
p

. eu
 

3 
cd

 
cr 

i-H
 

4
) 

C
 

T
l 

eu
 

C
 

4-> 
4) 

ri 
ri 

o
 

p
. 

p
. 

ta 
O

 
4) 

to
 

T
i 

cd
 

c 4) a 4) 
f

l 
4-> 

to
 

o
 

u
 

Ji B
 

4) 
f

l 
X

 tn
 

3 . td 

rH
 

-4
) 

c o o
 

o
 

r-i 

•o
 

co
 

ca 
4

) 
3 p

. « 
o

 
ta 

c 9 tn
 

G
 

0 
o

 
o

 
u

 9 
n

 td
 

n
 u
 9 > 

r-l 9 

f
l 

to
 

cd
 

u
 td
 

u
 

4) 
p

. 
o

 
4

J 

c 3 H
 

cd
 

td
 

)H
 

cd
 

p
. 

9 tn
 

cd
 

X
t 

E
N

 4) 
o

 p
. 

td
 

4) 
T

) 
4

) 
3 P

u
 

o
 

T
J 

o
 

•d
 

f
l 

l 9 ca 
cd

 
T

J 
X

l 
f

l G
 

o
 o
 c 

f
l 4
) 

o
i 

r-l 
b

l . 
cd

 
f

l 

o
 

c 4) u
 9 

V
H

 
6

0 
G

 

o
 

rH
 

4) 
•d

 

0 
C

J 

cd
 

rH
 

>
^ 

4
) 

cd
 

u
 

eu
 

6
0 

C
 

u
 cd
 

o
 

cd
 

to
 

4) 

G
 

9 
4

J 
ri 
o

 
eu

 cd
 

B
 

cd
 

tfl 
4

) 

4
) 

T
) 

4) 
tfl 

u
 

td
 

o
 

x
l 

ca 
4) 
3 cr o

 
3 0 ta 
4) 

T
i 

o
 

4
J 

1-4
 

X
 

tu
 

I-H
 

4) 

4) 
ta 
ri 
cd

 
ri 

4) 
3 cr 
cd

 
u

 
«

H
 

•H
 

o
 « 

o
 

e
n

 
O

s 
r-4 

cd
 

ri 
cd

 

H
 

3 td
 

u
 G
 

9 tn
 

9 u
 p
. 

4) 
ri 

eu
 

3 cr 

4
) 

ca 
4

) 

c eu 
4

) 
T

J 
C0 
4

) 
O

 
G

 
f

) 
o

 
4

) 
i-4

 
tfl 

o
 

G
 

O
 

O
 

G
 

ci 
n

 
9 

I-H
 

U
 

^ 
4

) 

.^ 
t-H

 

>' 
4) 
ai 
N

^ 

e
» 

0
0 

eo
 

o
 

4
J 

G
 

9 3 o o
 

Q
 

P
. 

I-H
 

to
 

o
 

N
 

iH
 

3 ta 

co
 

o
 

o
 

G
 

cd
 

ri 
V

H
 

4
) 

•d
 

co
 

41 
G

 
0 

iH
 

rH
 

6
0 

f
l 

o
 

rH
 

eu
 

•d
 

4
) 

3 

B
 

m
 

i-4
 

I-I 

4
) 

P
.T

J 

9 G
 

9 te 
G

 
f

l 

o
 

f
l 

V
H

 

o
 cd
 

r-l 

4
) 

T
J 

c 
•o

 
f

l 0 
cd

 
G

 

td
 

u
 o
 

to
 

p
. 

cd
 

H
 

o
 

3 
n

 
u

 
f

l 
rH

 
4-> 

cd
 

4
) 

S
 

ca 
o

 
cd

 
to

 
u

 
tn

 
O

 
4) 

4-> 
ta 

td
 

4) 
3 

4
) 

P
. 

to
 

3 
ri 

10 
f

l 
4

) 
ri 

U
 

4
) 

P
.V

H
 

4
) 

rH
 

H
 

cd
 

o
 

O
 

4
) 

4-> 
G

 
o

 -o
 

9 
U

 
C

L
 

U
 

tn
 

4) 
4) 
u

 
cd

 
f

l 
C

 
U

 
O

 
eu

 
o

 
ca 

*e 
•-

in
 

C
 

- 
o

 
IO

 
f

l 

o
 

9 
cd

 
6

0
T

J 
U

 
f

l to
 

G
 

o
 

o
 

cd
 

i-4
 

4-> 
o

 
ca 

4
J 

f
l 

G
 

G
 

4
) 

f
l 

M
 

cd
 

< 

tn
 

cd
 

l-l 

c o 
cd

 
O

 
4

J 
G

 
X

 
4

) 
m

 
3 

- 
o

 
0

0 

e 
4

) 
4

) 
•d

 
M

 
O

 
4) 

4-) 
C

 
C

 
4) 

4
) 

4
J 

3 
C

 
cd

 
4) 

X
I 

C
 

4
) 

3 
-d

 
cd

 
to

 
4-> 

4) 
G

 
G

 
9 

O
 

10 
f

l 
4

) 
O

 
H

 
cfl 

o
 

B
 

o
 

o
 

f
l 

to
 

td
 

td
 

K
 

f
l 

4
J 

-J 
X

l 
f

l 

u
 

4-1 
c o

 
o

 
T

i 
td

 
•d

 
f

l G
 

cd
 

I—
1
 

4
) 

a
, 

6
0

 T
J 

eu
 eu

 
ri 

r-l 
4) 

O
 

T
) 

4-> 
to

 
ca 

4
.3 

to
 

• 
O

 
O

s 
•ri 

0
0 

U
 

O
s 

Cd
 

rH
 

4-1 
4) 

4) 
C

 
"d

 
O

 
a 

to
 

O
 

10 
4-1 

O
 

to
 

G
 

cd
 

f
l 

6
0 

S
 

4) 
tl> 

T
J 

4-1 
4

) 

H
 

o
 

1—
1

 
cd

 

^ 
i-H

 
eu

 
4) 
ri 

X
I 

o
 

ta 

o
 

u
 ei 

4) 

1 cd
 

eu
 

to
 

4
) 

ai 
C

 
P

,T
i 

u
 

o
 

4-> 

0 
r-l 

u
 

cd
 

to
 

eu
 

o
 

3 
4-> 

P
. o

 
G

 
4) 

to
 

p
, 

tu
 

ta 
U

 
9 

p
. 

I-I 

tn
 

te 

o
 

G
 

eu
 

3 0 
4

) 
ta 
G

 
o

 
o

 



- 12 -
PP-89/518-S 

Comisiôn 4 en el anexo 6 daria como resultado una unidad contributiva para 1990 
de 265.000 francos suizos, en lugar de los 240.000 francos suizos propuestos por 
el Consejo de Administracion, con los incrementos correspondientes los cuatro 
anos siguientes. Si se adoptara esa soluciôn, su Delegaciôn se veria obligada a 
formular una réserva, puesto que no puede aceptar ningûn aumento de su 
contribuciôn. 

6.15 El delegado de Colombia dice que su Delegaciôn es partidaria de las 
cifras propuestas en el anexo 6, que considéra realistas, en vista de las 
grandes dificultades para establecer prioridades entre las necesidades de un 
pais y otro. 

6.16 El delegado de Bénin dice que, si la Comisiôn 4 hubiera dispuesto de 
mâs tiempo, habria podido someter una propuesta convenida a la Plenaria, puesto 
que el Informe muestra que la Comisiôn ha avanzado hacia una soluciôn entre las 
cifras de los anexos 2 y 5. En consecuencia, la Plenaria debe orientarse en ese 
sentido. Ademâs, como incluso la soluciôn intermedia del anexo 6 entrafia 
reducciones en los capitulos 0 a 6, que séria dificil aplicar, la Conferencia 
debe dar al Consejo de Administracién y al Secretario General toda la 
flexibilidad necesaria para hacer las economias que se impongan. En la 
Conferencia de Nairobi, las cifras indicadas para cada partida del tope no 
permitian posibles economias mediante transferencias de una partida a otra, pero 
la présente Conferencia, aprobando un tope total de 600.000.000 a 
640.000.000 francos suizos, permitiria al Consejo de Administracion y al 
Secretario General transferir fondos no gastados de un aflo al siguiente o de un 
capitulo del presupuesto a otro. 

6.17 El delegado de Rumania dice que su Delegaciôn es favorable al 
crecimiento cero, al establecer los topes de gastos, y no puede aceptar ningûn 
aumento de las contribuciones de los Miembros. 

6.18 El delegado de Burkina Faso manifiesta que la Conferencia se encuentra 
ante tres condicionamientos: preocupaciôn por la mayor eficacia posible de la 
Uniôn, en todos sus érganos y Conferencias; los limites de las contribuciones 
que los Miembros desean pagar, y los limites de las contribuciones que los 
Miembros pueden pagar. Aunque Burkina Faso se encuentra entre los paises 
sometidos al tercer condicionamiento, cree que la Uniôn debe seguir funcionando 
y que los Miembros no tienen derecho a asfixiarla, pues eso llevaria a una 
situaciôn todavia mâs catastrôfica. Por tanto, es favorable al tope sugerido en 
el anexo 6, dentro del cual el nuevo Secretario General y su equipo trataràn sin 
duda por todos los medios de hacer economias y de lograr al mismo tiempo que la 
Uniôn funcione eficientemente. 

6.19 El delegado de Pakistan dice que un presupuesto de crecimiento cero es 
dificilmente aceptable para las delegaciones que desean que la UIT progrese en 
sus trabajos. Por otro lado, Pakistan cree en el sistema de presupuesto sobre la 
base cero, comenzando con una enumeraciôn de las actividades esenciales y 
acercândose luego a un presupuesto que comprenda los medios mâs econômicos de 
llevar a cabo esas actividades. Del debate ha surgido la impresiôn gênerai de 
que el presupuesto crece debido a la expansion de las actividades en beneficio 
de los paises en desarrollo, pero una detenida evaluaciôn de las decisiones de 
la Conferencia muestra que no es asi; por ejemplo, los paises desarrollados 
serian los principales beneficiarios de las decisiones adoptadas sobre 
intercambio de informaciôn y servicios informâticos. Por tanto, Pakistan es 
favorable a las actividades que beneficien a todos los Estados Miembros, y puede 
aceptar cualquier presupuesto que permita aplicar las decisiones sobre materias 
como la TDB, la introducciôn de nuevos idiomas y fondos para seminarios. A este 
respecto, la distribuciôn de fondos en el Cuadro 5 es aceptable para su 
delegaciôn, aunque el total gênerai es un poco bajo y puede ajustarse al del 
anexo 6. 

PP-89\DOC\500\518S.TXS 
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6.22 El delegado de Francia dice que la Comisiôn 4 ha preparado un Informe 
sumamente util, si se considéra que ha tenido que tomar una décision sin 
determinar prioridad alguna. La Plenaria tiene que arbitrar ahora entre lo 
deseable y lo posible, y tomar una décision sobre cuantos Miembros estàn 
dispuestos a realizar desembolsos para conseguir lo deseable. Los partidarios 
del crecimiento cero deben reconocer que la Uniôn no es meramente un club ni un 
lugar de réunion para intercambiar opiniones, sino una organizacién que produce 
realmente recomendaciones técnicas, reglamentos y asistencia para el desarrollo, 
y que esas tres facetas de su labor son igualmente indispensables para la 
comunidad de las telecomunicaciones. Por tanto, es importante considerar la 
situaciôn a largo plazo y asegurarse de que la Uniôn dispondrâ en los 
prôximos cinco anos de recursos suficientes para llevar a cabo su 
reestructuraciôn y hacer frente a las consecuencias de la creciente importancia 
de las telecomunicaciones en el mundo entero. Por tanto, la cifra de todo el 
periodo es particularmente importante, y una cifra de crecimiento cero carece de 
significado a este respecto, tal vez salvo en lo relativo a las posibles 
economias résultantes del estudio sobre la reforma de la estructura. Por taies 
razones, su Delegaciôn ha declarado reiteradamente en la Comisiôn 4 que 
considéra esencial un tope de 600.000.000 francos suizos por lo menos para el 
periodo quinquenal. En cuanto al tope para 1990, como la Plenaria ha tomado 
recientemente decisiones sobre variaciones en el ritmo de ciertas actividades, y 
como es absolutamente necesario que la expansion de los nuevos trabajos de 
desarrollo no obstaculice las actividades existentes, séria arriesgado decidir 
un tope indebidamente bajo que causarâ dificultades al nuevo Secretario General 
al hacerse cargo de la organizacién y realizar todas las tareas que se le han 
asignado. Como patrocinador del Documento 401, Francia ha indicado que la cifra 
de 115.000.000 francos suizos séria adecuada para 1990, pero estima que con una 
cifra ligeramente superior se mejoraria la situaciôn. 

6.23 El delegado de Canada dice que a su Delegaciôn le preocupa la magnitud 
de algunas de las opciones del anexo 6, que representan un aumento del 
presupuesto del 15% y de la unidad contributiva, frente a un aumento 
correspondiente del 12% en el anexo 5. Ademâs, es un hecho que después de cada 
Conferencia de Plenipotenciarios el numéro total de unidades contributivas ha 
disminuido en un 4 ô 5%, y es de esperar que tras la Conferencia de Niza ocurra 
lo mismo. En efecto, es dudoso que todos los Miembros présentes puedan aceptar 
un aumento de su contribuciôn del 15 al 20%. Hay que tener en cuenta ciertos 
datos y tomarlos en consideraciôn al establecer el tope para los cinco aftos 
prôximos. La UIT tiene unos 160 Miembros, 15 de los cuales contribuyen con mâs 
del 70% del presupuesto, y de esos 15 principales contribuyentes 11 han 
formulado sérias réservas con respecto al tamaflo del presupuesto propuesto. 
Pregunta si bénéficia a la Uniôn imponer aumentos a los principales 
contribuyentes que sean inaceptables para ellos e imponer a todos los Miembros, 
grandes y pequeftos, topes de gastos que tendrian el efecto de aumentar la 
cuantia de la unidad contributiva entre un 15 y un 20%. Por su parte, Canada no 
puede aceptar topes que representen taies aumentos. En tanto que contribuye con 
el 3,35% a los presupuestos de las Naciones Unidas y los demâs organismos 
especializados, en el régimen de contribuciones voluntarias de la UIT ha elegido 
pagar 18 unidades, o sea, 4,45% del presupuesto total de la Uniôn; en otras 
palabras, Canada contribuye ahora con cerca del 30% mâs a la UIT que a 
las Naciones Unidas y a los otros organismos especializados. El hecho de que 
Canada aporte mâs de la parte que le corresponde a la Uniôn no le ha impedido, 
sin embargo, declarar al comienzo de la Conferencia que aceptaria un aumento 
modesto del presupuesto, siempre y cuando ese aumento se asignara a actividades 
de cooperaciôn técnica, y en la fase actual tampoco ha propuesto ninguna 
reduccion en el capitulo 7. Estaria dispuesta a aceptar un aumento del 5 al 8% 
del presupuesto total para 1990-1994, en el entendimiento de que el tope total 
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ha de ser inferior a 600.000.000 francos suizos. Por otro lado, si la 
Conferencia décide aceptar un aumento mayor del presupuesto, Canada, seguramente 
como otros paises, se veria obligado a revaluar su contribuciôn a la UIT. La 
décision que ha de adoptarse sobre el tope tendrâ importantes repercusiones para 
el numéro total de unidades contributivas de la Union en los prôximos 
cinco aflos, y es de esperar que tal décision no penalice a paises como el suyo 
que contribuyen con mâs de lo debido y desean seguir asumiendo sus plenas 
responsabilidades en la UIT. En consecuencia, su Delegaciôn prefiere la opciôn 
de 115.000.000 francos suizos para 1990 y un tope total de 
unos 575.000.000 francos suizos. 

Se suspende la sesiôn a las 12.45 horas y se reanuda a 
las 14.10 horas. 

6.24 El Presidente dice que es claramente imposible llegar a una soluciôn 
por consenso. Si bien a todas las delegaciones les preocupa el aumento del valor 
de la unidad contributiva, es igualmente esencial dar al nuevo 
Secretario General los medios de aplicar las politicas y realizar las tareas que 
le ha asignado la Conferencia. Por tanto, la cifra que se décida no debe ser 
inferior al minimo que necesita el Secretario General ni superior al mâximo que 
todos los Miembros pueden aceptar. 

De conformidad con el numéro 490 del Convenio de Nairobi, ha decidido 
someter una propuesta para acelerar el debate, a saber, que el tope de 1990 se 
fije en 115.000.000 francos suizos, y el tope gênerai 
en 600.000.000 francos suizos. 

Segûn esa propuesta, las cifras del capitulo 7 serian: 

15.000.000 francos suizos en 1990 

16.800.000 francos suizos en 1991 

18.700.000 francos suizos en 1992 

20.600.000 francos suizos en 1993 

22.500.000 francos suizos en 1994, 

de conformidad con el punto 4.2 del Documento 388(Rev.l), y la cifra del 
capitulo 8 séria 3.000.000 francos suizos cada afto, segun ha decidido 
anteriormente la Conferencia. 

Pide al Secretario General electo que seftale sus reacciones a la 
propuesta. 

6.25 El Secretario General electo déclara que los resultados del présente 
debate serân sumamente importantes para la Uniôn en los aflos venideros, no sôlo 
durante el periodo que média hasta la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, 
sino en los primeros aftos del prôximo siglo y milenio. Después de estudiar el 
asunto en detalle durante seis semanas, de celebrar numerosas consultas y de 
escuchar detenidamente las declaraciones hechas en el debate, preferiria la 
variante avanzada por el Presidente de la Comisiôn 6 en el anexo 6 -un tope 
de 117.000.000 francos suizos para 1990 y un total gênerai 
de 615.000.000 francos suizos-, que ha sido apoyada por muchos oradores en el 
debate. E incluso esta no es una soluciôn fâcil, pues entrafla una reduccién 
del 5% de los gastos de funcionamiento en el prôximo periodo quinquenal, pero 
permitiria al menos cierta flexibilidad para llegar a una situaciôn en que 
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puedan tomarse medidas para que la Uniôn sea mâs eficaz en funciôn del coste en 
los prôximos aflos y que la UIT no se encuentre tan cerca de una crisis fiscal y 
financiera como actualmente. Esta es su meditada opinion de la situaciôn, pero 
el Presidente de la Conferencia le pide que exponga sus reacciones a una 
propuesta de 115.000.000 francos suizos para 1990 y un total 
de 600.000.000 francos suizos. La ûnica respuesta que puede dar es que la 
adopciôn de la propuesta entraflarla mayores problemas aûn para la Union en sus 
actividades. 

Naturalmente, en cierto modo, su tarea se veria facilitada, por que 
podria decir a las delegaciones que afirman que sus administraciones estân 
insuficientemente representadas en el personal de la Sede que no se dispondrâ de 
nuevos empleos en cinco aflos, pero las nuevas cifras significarân también 
fuertes recortes en la aplicaciôn de las decisiones de la Conferencia. Una 
comparaciôn de las estructuras presupuestarias de los anexos 5 y 6 muestra que, 
sobre una base de cinco aflos, la ûnica diferencia real se observa en los 
capitulos 0 a 6, puesto que la diferencia total entre las dos variantes es 
de 15.000.000 francos suizos, y la diferencia entre los totales de los 
capitulos Ô a 6 es 16.000.000 francos suizos. Esto significa esencialmente que 
sôlo pueden recortarse los gastos de personal y habria que hacerio; si bien no 
es imposible, séria sumamente dificil y habria multiples repercusiones en todos 
los sectores de actividad. 

El Presidente también ha preguntado en que condiciones serian 
aceptables sus propuestas para el nuevo equipo en Ginebra. Es demasiado pronto 
para comentar todos los efectos, pero pide a la Plenaria que, si no puede 
aceptar la soluciôn del anexo 6 y ha de aceptar la propuesta del Presidente, que 
lo haga de tal modo que la situaciôn sea llevadera en los aflos venideros, y que 
no cause en modo alguno fisuras en la Union. Es consciente de que varias 
delegaciones tendrân dificultades, incluso con la propuesta del Presidente, pero 
les insta a no hacer todavia mâs dificil la vida de la Secretaria, a trabajar 
juntos y a aunar fuerzas. Si debido a las instrucciones recibidas no pueden 
aceptar la propuesta del Presidente sin réservas, habrân de recurrir a ese 
procedimiento, pero es esencial evitar una votaciôn al respecto. 

Por ûltimo, si la Plenaria ha de acabar aceptando la propuesta del 
Presidente, los Miembros deben tener en cuenta que el Secretario General ha 
declarado reiteradamente que la soluciôn no es buena; en efecto, ha utilizado 
muchas veces la palabra "imposible", y sabe mejor que nadie lo que significa 
trabajar con un presupuesto de la UIT inferior a las verdaderas necesidades. 
Espéra que se haya comprendido su propio mensaje y que, con independencia de lo 
que décida la Plenaria, los delegados recordaran su reaccion a la situaciôn no 
sôlo esta tarde, sino hasta la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

6.26 El Presidente observa que, si bien el Secretario General electo 
prefiere un tope mâs alto que el propuesto, estâ dispuesto a trabajar con ese 
tope si asi se aprueba por un consenso vinculante para todos los Miembros, 
teniendo en cuenta que ciertos paises habrân de formular réservas de conformidad 
con las instrucciones de sus gobiernos. Su propuesta perseguia efectivamente 
reducir al minimo el numéro de réservas, de manera que pueda darse al 
Secretario General electo la seguridad de que todos los Miembros le apoyan en su 
futura labor. Pregunta si alguna delegaciôn se opone totalmente a su propuesta o 
desea hacer réservas. 

6.27 El delegado de Espafla es consciente de que el futuro de las 
telecomunicaciones y de la UIT exige cierta cantidad de gastos y que, 
desde 1989, la unidad contributiva habrâ de aumentarse un 2,5% en términos 
reaies. 
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Hablando como Presidente de la Comisiôn de Asuntos de Personal. tanto 
en la présente Conferencia como en las recientes reuniones del Consejo de 
Administracién, se siente obligado a unirse a las observaciones del 
Sr. Tarjanne. No es conveniente que un nuevo Secretario General inicie su labor 
acusando a la Plenaria de la Conferencia de Plenipotenciarios de no actuar en 
forma responsable. La propuesta de la Repûblica Fédéral de Alemania significa 
-segûn el resumen de actividades del anexo 2- que de la reduccién del 
presupuesto total de 3.400.000 francos suizos para 1990, corresponden 
3.250.000 francos suizos a reducciones en los capitulos 0 a 6, y los 
150.000 francos suizos restantes -menos que la factura de la electricidad- a 
reducciones en los capitulos 7 a 18. En términos pràcticos, eso significa que 
virtualmente ninguna de las decisiones adoptadas con respecto al personal -al 
que se ha encomiado unânimemente por sus esfuerzos y dedicaciôn- puede ponerse 
en prâctica. La Conferencia de Plenipotenciarios ha de ser consciente de ese 
hecho. Una décision adoptada por consenso encierra unanimidad, pero Espafla no 
desea permanecer en el anonimato: la acciôn propuesta es una manera injusta de 
tratar al personal de la Uniôn. 

6-28 E 1 delegado de Australia dice que su Delegaciôn no desea bloquear 
ningûn consenso que pueda lograrse sobre la propuesta del Presidente, pero de 
momento estâ obligado a mantener la réserva a que se ha referido anteriormente 
durante el debate. 

6-29 El delegado de Estados Unidos de America dice que a su Delegaciôn le 
satisfacen los acuerdos de la Conferencia, sobre todo con respecto a la creaciôn 
de la BDT. Sin embargo, estâ profundamente convencida de que las restricciones 
presupuestarias deben figurar en el orden del dia: conociendo directamente las 
dolorosas realidades de los esfuerzos realizados en su pais para reducir el 
presupuesto, puede asegurar a la reunién que un presupuesto muy estricto no es 
necesariamente ineficaz ni poco prâctico. La Uniôn ha de comprender las 
limitaciones financieras de los Estados y su imposibilidad de aumentar 
constantemente sus contribuciones. Es esencial determinar prioridades entre las 
actividades de la Uniôn y optar por aplicar sôlo aquellas de mayor prelaciôn con 
una evaluaciôn razonable. Si bien su Delegaciôn ha de disociarse del consenso 
sobre el tope propuesto, no bloquearâ ese consenso, en bien de la cooperaciôn y 
por su deseo de ayudar al nuevo Secretario General. 

6-30 El delegado de Paises Bajos seflala que, aunque su Delegaciôn comparte 
la opinion del Secretario General electo desde el punto de vista de la gestion, 
no puede aceptar la propuesta del Presidente y formulara una réserva. Sin 
embargo, no impedirâ el consenso. 

6-31 El delegado del Reino Unido déclara que, a pesar de que su Delegaciôn 
reconoce cuân sincera es la declaraciôn del Secretario General electo y los 
verdaderos esfuerzos del Presidente por llegar a un consenso, estâ profundamente 
preocupada por el proceso que ha llevado a la réunion a una situaciôn tan 
dificil. La réserva que harâ el Reino Unido sobre los resultados del debate se 
referirâ a ese proceso y a la necesidad de modificarlo realmente en el futuro. 
Es preciso hallar una manera mâs satisfactoria de llegar a decisiones tan 
esenciales; simplemente no se trata de hacer ofertas durante la mayor parte de 
seis semanas y tratar luego de conciliarlas con los recursos financierôs 
disponibles en el ûltimo momento. Sin embargo, el Reino Unido no serâ obstâculo 
para que se acepte la propuesta del Presidente. 
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6.32 El delegado de Suiza dice que, aunque su Delegaciôn ha recibido 
instrucciones para mantenerse lo mâs cerca posible del crecimiento cero, su 
aceptaciôn de la propuesta del Presidente prueba que Suiza reconoce la 
importancia de las decisiones adoptadas en la Conferencia. Sin embargo, a su 
pais le preocupa profundamente el hecho de que, al optar por la soluciôn del 
Presidente, la Conferencia hace un sacrificio muy unilatéral que, lo mismo que 
la reduccion del 10% de la Conferencia de Nairobi, ejercerâ una vez mâs 
considérable presiôn sobre la Secretaria General y el personal de la UIT en su 
conjunto. 

6.33 El delegado de Indonesia se muestra extraflado por el significado de la 
palabra "consenso" utilizada en el debate; tal vez sea preferible tratar de 
llegar a un consenso del que forme parte el Secretario General electo, quién 
después de todo serâ responsable de aplicar las decisiones de la Conferencia. 

6.34 El Secretario General electo seflala que ha habido algunos equivocos en 
la maflana sobre el juramento solemne del cargo antes del présente debate. No 
obstante, en la creencia de que podria llegarse a un consenso, se ha 
comprometido a servir a la Uniôn y a todos sus Miembros, por lo que ahora le 
résulta Imposible, como Secretario General electo y Jefe de la Delegaciôn 
finlandesa, tratar de bloquear el consenso. 

Se aprueba por consenso la propuesta del Presidente (véase el 
punto 6.24 anterior) con las réservas formuladas durante el debate. 

6.35 El delegado de Venezuela réitéra la réserva a que se ha referido su 
Delegaciôn en la declaraciôn anterior. La décision que acaba de adoptarse obliga 
a su pais a reconsiderar su elecciôn de la clase de contribuciôn. 

7. Propuesta relativa al articulo 25 del Convenio 
(Documentos 428, 471) 

7.1 El delegado de Grecia dice que la finalidad de la propuesta de su 
Delegaciôn que figura en el Documento 428 es inciuir en el Convenio una 
disposiciôn segûn la cual las conferencias de la UIT estableceran una Comisiôn 
Juridica para examinar todos los asuntos juridicos de la incumbencia de la Uniôn 
y relacionados con los trabajos de la conferencia correspondiente. 

7.2 El Secretario General no estâ muy convencido del alcance de la 
propuesta ni de cômo podria aplicarse. En la présente Conferencia, que ha tenido 
que adoptar el instrumento fundamental de la Uniôn, se ha insistido mucho en las 
cuestiones juridicas, pero en las conferencias administrativas normales, en las 
que los textos juridicos se elaboran mediante la interacclôn de equipos técnicos 
y especializados y juristas, y que han de considerarse como un todo y aprobarse 
por la Conferencia con arregio a ciertos procedimientos no estâ nada claro donde 
se situaria una Comisiôn Juridica a nivel jerârquico. Ademâs, en todas las 
Comisiones de la Conferencia, salvo la Comisiôn de Direcciôn, pueden participer 
la totalidad de los Miembros, y la adiciôn de una Comisiôn Juridica originaria 
dificultades en la prâctica. 

7.3 El delegado de Suiza no ve la necesidad de una Comisiôn Juridica, 
puesto que los problemas juridicos en la UIT se relacionan siempre con 
cuestiones reglamentarias y de explotaciôn, y no convendria establecer una 
especie de distincion entre administradores, ingenieros y juristas. Si bien la 
Comisiôn 9 de la présente Conferencia puede considerarse como una Comisiôn 
Juridica, se ha creado para los fines de la Conferencia, de la misma manera que 
se establecen Grupos de Trabajo para tratar asuntos concretos. Por tanto, no 
puede apoyar la propuesta griega. 
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7.4 El delegado de Espafla seflala que, si bien comprende las razones de la 
propuesta, todas las Comisiones, Grupos de Trabajo y demâs ôrganos que pueda 
establecer una conferencia examinan cuestiones juridicas. Por tanto, la 
propuesta no podria aplicarse en la prâctica. 

7.5 El delegado de Canada indica que es necesario considerar mâs 
detenidamente la propuesta de lo que puede hacerse en esta fase tan avanzada. Su 
primera reaccion es que los problemas con que tropiezan las conferencias no 
deben complicarse aûn mâs dando vida propia a las cuestiones juridicas. 

7.6 El delegado de Austria hace suyas las opiniones de los tres oradores 
anteriores. 

7.7 El delegado de Argelia apoya la propuesta griega, porque la experiencia 
de la présente Conferencia ha mostrado que los delegados exclusivamente técnicos 
no pueden comprender algunos de los importantisimos problemas juridicos que se 
han planteado y tendrian dificultades para persuadir a sus autoridades 
nacionales a fin de que acepten ciertas disposiciones. Por eso, ciertas 
delegaciones se han visto obligadas a formular réservas en la Comisiôn 9 a 
articulos que plantean problemas de legislaciôn nacional constitucional. Por 
tanto, debe estudiarse la propuesta griega con miras a establecer comisiones 
juridicas en Conferencias de Plenipotenciarios, si no en conferencias 
administrativas. 

7.8 El Presidente déclara que, si bien la propuesta griega es interesante, 
no podrâ Insertarse en el Convenio de Niza, y deberâ estudiarse mâs a fondo. 

7.9 El delegado de Grecia dice que su Delegaciôn puede retirar la 
propuesta, ahora que se ha tomado nota de su iniciativa y se ha recomendado que 
se estudie mâs a fondo y discuta en una futura conferencia. 

8. Nuevas estructuras propuestas de proyecto de Constitucién v provecto 
de Convenio (Documento 489) 

8.1 El Presidente de la Comisién 9 presenta el Documento 489, aprobado por 
unanimidad en su Comisiôn, y dice que se ha propuesto reordenar los articulos 
porque no estân ordenados en forma totalmente lôgica ni cohérente. Asi pues, al 
parecer, el articulo 4 de la Constituciôn se convertiria en articulo 1 e iria 
seguido de cerca de los articulos de la disposiciones finales, que en realidad 
no lo son, como los articulos 36 y 37, relativos a los instrumentos de la Uniôn, 
y el articulo 41 sobre la ejecuciôn de los instrumentos de la Uniôn. Esas 
disposiciones irian seguidas de los articulos sobre la estructura de la Uniôn, y 
el orden actual de los capitulos II y III no resultaria afectado; el orden de 
los articulos de los capitulos IV y V variaria algo. La restructuraciôn es una 
cuestiôn de estilo y conveniencia, y por supuesto no afectara al fondo de los 
articulos ni a la relaciôn entre ellos. 

Se aprueba el Documento 489. 
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9. Disposiciones transitorias/provecto de Resolucién - Orden del dia de 
una Conferencia de Plenipotenciarios encargada de examinar los 
resultados de un estudio sobre las reformas de estructura 
(Documentos 349, 490, 501 y 513) (continuaciôn) 

9.1 El Presidente dice que las consultas que ha mantenido desde que se 
discutiô el asunto en la sesiôn anterior han revelado sorprendentes divergencias 
de opinion sobre su interpretaciôn del punto 7 del Documento 388(Rev.l), que 
pueden deberse a que en la version inglesa de ese pârrafo no figuran 
inexplicablemente las palabras "an additional" antes de "meeting" en la segunda 
linea. 

9.2 El delegado de Francia en respuesta a las preguntas formuladas en la 
sesiôn anterior, dice que, como el proyecto de Resoluciôn 501 serâ una décision 
de la Conferencia de Plenipotenciarios en que se dan ciertas instrucciones al 
Consejo de Administracién, no hay posibilidad de volver sobre el mismo antes de 
la réunion del Consejo de 1991, por lo que tiene total validez légal con 
respecto al Consejo de Administracién; se ha sugerido que el fondo del proyecto 
de Resoluciôn podria incluirse en la Constituciôn, pero en ese caso sus 
disposiciones no entrarian en vigor hasta que rija la propia Constituciôn; por 
tanto, estima que el proyecto de Resoluciôn puede ofrecer al menos una soluciôn 
del problema de aplicar el contenido del Documento 388(Rev.l); como las 
enmiendas espaftolas a ese proyecto figuran en el Documento 513 y parecen 
perseguir la misma finalidad, quizâs sea posible fusionar los dos textos. 

En respuesta el delegado de Zimbabwe, que ha recabado su opinion sobre 
la similitud o diferencia entre las dos posibilidades del Documento 490, seflala 
que con la adopciôn del proyecto de Resoluciôn no habria necesidad de parte de 
las disposiciones transitorias de ambas posibilidades y que, en efecto, el ûnico 
problema pendiente séria si la Constituciôn de Niza podria modificarse por 
mayoria simple. Evidentemente, la régla de la mayoria simple del Convenio de 
Nairobi se aplicara hasta que entre en vigor la Constituciôn de Niza, pero el 
punto 2 de la segunda posibilidad plantea la cuestién hipotética de la mayoria 
para poder adoptar las enmiendas a un instrumento ya en vigor. Sobre la base de 
numerosas consultas, ha llegado a la conclusion de que se trata de un problema 
sumamente complejo, y que no es seguro ni mucho menos que el procedimiento del 
punto 2 de la segunda posibilidad disipe las preocupaciones de quienes pidieron 
que se redactara el texto. Esas consultas le han llevado a pensar que quizâs 
pueda prescindirse del articulo 47, que puede dar lugar a debates 
interminables. 

9.3 El Asesor Juridico dice que el Documento 349, en el que figura un 
primer anteproyecto de articulo 47, se ha preparado a peticiôn de la Secretaria 
para resolver ciertos problemas que surgieron en la Comisiôn 7. De acuerdo con 
los debates mantenidos en la Plenaria anterior, ha elaborado entretanto un nuevo 
texto abreviado y simplificado de cada articulo, que se distribuirâ horas mâs 
tarde. La razôn de someter el proyecto de texto sobre ese articulo es que en el 
caso de que se trata no puede utilizarse como soluciôn adecuada, desde el punto 
de vista juridico, una resoluciôn que con frecuencia es una manera mâs élégante 
y mâs fâcil de obviar dificultades. Una vez firmados la Constituciôn y el 
Covenio de Niza, serân instrumentos juridicos con vida propia y no pueden 
modificarse después sobre la base de una Resoluciôn conexa solamente. Si la 
Conferencia desea adoptar disposiciones especiales para modificar los 
instrumentos en la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios con seguridad y 
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enmiendas se adopten en la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios por mayoria 
simple de los Miembros présentes y votantes en ella, y no por la mayoria 
especial prevista ahora para las enmiendas en la Constituciôn de Niza. Si tal es 
el deseo de la Plenaria, ha de estipularse expresamente en la Constituciôn, pues 
de otro modo se aplicara el nuevo sistema de modificaciôn, mâs rigido, con 
respecto a la mayoria requerida para la adopciôn. 

Volviendo a algunas de las preguntas que le ha hecho el delegado de 
Kenya en la sesiôn anterior, el Asesor Juridico repite que el orden del dia que 
figura en el articulo 6 de la Constituciôn sôlo puede derogarse en esa ocasiôn y 
con tal fin, si asi se estipula expresamente en un articulo 47. En cuanto al 
Documento 490, el delegado de Kenya ha preguntado si el punto 2 de la "segunda 
posibilidad" puede tomarse independientemente o si ha de leerse junto con el 
punto 1. Como puede verse, el punto 1 comienza con una referencia a "una 
Conferencia de Plenipotenciarios adicional", y luego, en la séptima linea, se 
refiere a "esa" conferencia, en tanto que en el punto 2 no se menciona tal 
"conferencia adicional", y sôlo se hace referencia a la "prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios", por lo que da lugar a diferentes Interpretadones juridicas; 
la frase puede referirse a la "prôxima Conferencia de Plenipotenciarios", ya sea 
"adicional" o "regular", pero el punto 2 también puede considerarse 
aisladamente, visto como una subposibilidad de la segunda posibilidad. Sin 
embargo, una cosa es cierta: si las delegaciones en la présente Conferencia no 
desean que el nuevo sistema mâs rigido y estable se aplique a las modificaciones 
derivadas del estudio sobre la reforma estructural, en la Constituciôn que van a 
adoptar y firmar han de figurar disposiciones transitorias o especiales 
apropiadas y précisas en ese sentido; para tal fin no bastaria con la adopciôn 
de una Resoluciôn solamente. 

9.4 El delegado de Espafla se sorprende de que el Asesor Juridico diga que 
una Resoluciôn no debe contener disposiciones de carâcter constitucional: ya se 
han adoptado varias disposiciones de ese tipo (por ejemplo, las relativas a 
idiomas, clases contributivas). Las dificultades résultantes de la décision de 
no tener Protocolos adicionales se han discutido en el Grupo de Expertos, en el 
que ha Influido mucho, naturalmente la opinion del Asesor Juridico. La Plenaria 
ha de decidir ahora si ciertos problemas pueden resolverse recurriendo a 
Resoluciones, a disposiciones transitorias o a ambos textos. 

Estima que en una Resoluciôn puede recogerse perfectamente el asunto 
que se trata en el Documento 513, a saber, la convocaciôn de una Conferencia de 
Plenipotenciarios adicional antes de la entrada en vigor de la Constituciôn, en 
tanto que la convocaciôn de una Conferencia de Plenipotenciarios después de esa 
entrada en vigor, pero antes de la conferencia que se celebrarâ en Japon, se 
recogeria mejor en la disposiciôn transitoria como el proyecto de articulo 47 
presentado el dia anterior. 

9-5 El Presidente observa que parece surgir un consenso sobre el método 
propuesto por el delegado de Brasil en la sesién anterior, a saber, la adopciôn 
de una Resoluciôn sobre la aplicaciôn del contenido del Documento 388(Rev.l) y 
la inclusion de las disposiciones necesarias en la Constituciôn. 

9.6 Los delegados de la India y Kenya apoyan ese enfoque combinado. 

9.7 El delegado de Francia dice que se mantienen consultas con la 
Delegaciôn espaftola con miras a fusionar los Documentos 501 y 513. 

9-8 El Presidente propone que se suspenda el debate hasta que se disponga 
de los documentos que se estân preparando. 

Asi se acuerda. 
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10• Primera série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en 
segunda lectura (R.I) (Documento 486) 

Resoluciones N" PLEN/1. C0M4/1 a C0M4/5. COM5/2 

Se aprueban. 

Resoluciôn N" COM5/3 

Se aprueba. suprimiendo los corchetes de "considerando a)" y 
suprimiendo la nota. 

Resolucién NB COM5/4 

10-1 E 1 Presidente de la Comisién de Redacciôn dice que el punto 1 de 
"yesuelve" y la escala de "resuelve asimismo" se han dejado entre corchetes 
hasta que se adopte una décision sobre el porcentaje de la remuneraciôn mâxima y 
de los gastos de representaciôn que han de pagarse al Director de la BDT. 

10-2 E 1 Présidente propone que el porcentaje y los gastos sean los mismos 
que se aplican a los Directores de los CCI. 

Asi se acuerda. 

10-3 El Presidente de la Comisiôn de Redacciôn dice que la fecha 
1 de noviembre de 1989 se insertara ahora en la quinta linea de "resuelve". y 
sugiere que se ponga un asterisco después de la referencia al Director de la 
BDT, con una nota que diga "a partir de la fecha de su toma de posesiôn". 

Se aorueba la Resoluciôn NB C0M5/4 en la forma modificada. 

Resoluciôn N" COM5/5 

Se aprueba. 

Resolucién N" C0M6/1 

Se aprueba. suprimiendo los corchetes del titulo, en el texto francés. 

Resoluciones Ne COM6/2 a COM6/8 

Se aprueban. 

Resolucién N" COM6/9 

IQ-b El Presidente de la Comisiôn de Redacciôn dice que, en vista de la 
décision adoptada con respecto al articulo 11A de la Constituciôn, pueden 
suprimirse los corchetes del titulo, de "resuelve" y de "encarga al Secretario 
General". 

Se aprueba la Resoluciôn Na COM6/9. 

Resoluciones Na COM6/10 a C0M6/14. COM6/16 y C0M8/1 

Se aprueban. 
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Resolucién N" COM8/2 

10.5 El Presidente de la Comisién de Redacciôn dice que el Asesor Juridico 
informô a su Comisiôn de que séria preferible hacer referencia en el apartado a) 
de "reconociendo" al Convenio de Nairobi en vez de a la Constituciôn y al 
Convenio de Niza. En consecuencia, las palabras "de la Constituciôn y del 
Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989)" deben 
sustituirse por "del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982)", y las referencias entre parentesis deben sustituirse por los 
Na 50, 216 a 221 y 371 de dicho Convenio. 

10.6 El delegado de Espafla estima que debe hacerse referencia a ambos 
instrumentos. 

Asi se acuerda. 

Se aprueba la Resoluciôn Na COM8/2, en la forma modificada. 

Se aprueba. en segunda lectura. la primera série de textos sometidos 
por la Comisiôn de Redacciôn (R.I), en la forma modificada. 

11- Segunda série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en 
segunda lectura ('R.2') (Documento 507) 

Resoluciôn N" PLEN./2 

11.1 El Presidente de la Comisiôn de Redacciôn dice que debe suprimirse en 
el texto inglés la palabra "occupled" antes de "Arab territories" en "instructs 
the Administrative Council". 

11.2 El delegado de Israël dice que su Delegaciôn se opone una vez mâs a la 
adopciôn de la Resoluciôn Nfl PLEN./2. Como ya ha expuesto claramente su actitud 
en la décimoséptima Sesiôn Plenaria, no reabrirâ el debate sobre el asunto, pero 
desea declarar que la Resoluciôn estâ en contradicciôn con los hechos bâsicos, 
ignora totalmente los grandes avances en los servicios de telecomunicaciones en 
los territorios y es meramente una tentativa de politizar mâs la UIT. Por tanto, 
la Resoluciôn no sirve los verdaderos objetivos y fines de la Uniôn. 

Se aprueba la Resoluciôn Na PLEN./2 con una correcciôn en el texto 
inglés. 

Resoluciones Na C0M3/1. C0M4/6 v COM4/8. C0M5/1 v COM5/6 

Se aprueban. 

Resoluciôn N" C0M7/1 

11.3 El Presidente dice que pueden suprimirse los corchetes de los 
apartados f) y g) de "reconociendo". y que en el apartado g), "AA", "BB" y "ZZ" 
deben sustituirse por "PL-C/1", "PL-C/2" y "PLEN./3", respectivamente. 

Se aprueba la Resoluciôn N" C0M7/1, en la forma modificada. 
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Resoluciôn Na COM8/3 

11-4 E 1 delegado de Espafla seflala que la Comisiôn de Redacciôn no ha tenido 
en cuenta algunas enmiendas que propuso en primera lectura. Consisten en agregar 
las palabras "es decir, se utilizarân los seis idiomas de trabajo", después de 
una coma, en ambas notas de la Resoluciôn, y en insertar después de 
"Constituciôn", en la tercera linea del punto 2 "resuelve". las palabras "y en 
las que se utilizarân los seis idiomas de trabajo". 

11-5 E 1 Présidente de la Comisiôn de Redaccién sugiere que se supriman los 
corchetes del punto 3 de "encarga al Secretario General", pârrafo propuesto por 
el Secretario General en primera lectura. 

Asi se acuerda. 

11-6 E 1 delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que la referencia 
a la Resoluciôn Na C0M4/7 en el punto 3 de "resuelve" debe sustituirse por una 
referencia a la Décision Nfl PLEN./l, segûn lo acordado para establecer una 
distincién entre Resoluciones y Decisiones relativas al presupuesto, a los 
limites de gastos y a las clases de contribuciôn. 

Se aprueba la Resoluciôn Na COM8/3, en la forma modificada. 

1 2 • Tercera série de textos sometidos por la Comisién de Redaccién en 
segunda lectura (R.3t (Documento 508) 

Constituciôn - Preâmbulo 

Se aprueba. 

Constituciôn - Capitulo I 

Se acuerda suprimir los corchetes del titulo del capitulo I. 

Constituciôn - Articulo 1 

Se aprueba. 

Constituciôn - Articulo 2 

1 2 - 1 El Presidente de la Comisiôn de Redaccién explica que el numéro 10 se 
ha colocado entre corchetes por haberse sugerido que la disposiciôn debe 
referirse a conferencias de desarrollo. En vista de las explicaciones 
siguientes, y como en las conferencias de desarrollo no se plantearan cuestiones 
administrativas, se considéra innecesario referirse a ellas en el numéro 10, por 
lo que pueden suprimirse los corchetes. 

Se aprueba el articulo 2. 

Constituciôn - Articulo 3 

Se aprueba. 
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Constituciôn - Articulo 4 

12.2 El delegado de Kenva propone inciuir las palabras "control de la 
aplicacién de planes de adjudicaciôn" después de "espectro radioeléctrico", en 
la primera linea del numéro 18, para tener en cuenta una instruccion de la 
CAMR ORB-88 a la IFRB. En ese caso, podrian suprimirse los corchetes de las 
palabras "asociadas". 

12.3 Tras un brève debate, el Vicepresidente de la IFRB sugiere que la 
redacciôn propuesta por el delegado de Kenya diga mâs bien "la adjudicaciôn de 
frecuencias radioeléctricas" con lo que el numéro 18 se armonizaria con la 
redacciôn del articulo 1 del Reglamento de Radiocomunicaciones. El delegado de 
Kenva acepta la sugerencia. 

12.4 El delegado de Marruecos propone sustituir en el numéro 24A las 
palabras "los servicios de telecomunicaciones" por "el servicio telefônico". 

Se aprueba el articulo 4, en la forma modificada. 

Constituciôn - Articulo 5 

Se aprueba. 

Constituciôn - Articulo 8 

12.5 El représentante del Secretario General dice que en el numéro 64 deben 
sustituirse en el texto inglés las palabras "inter alla" por "including". 

Se aprueba el articulo 8, en la forma modificada. 

Constitucién - Articulo 10 

Se aprueba. 

Constitucién - Articulo 11 

Se aprueba. suprimiéndose los corchetes del numéro 85. 

Constituciôn - Articulo 11A 

12.6 El Presidente de la Comisién de Redacciôn dice que el titulo de la 
version francesa debe decir "Bureau de Développement des Télécommunications". 

12.7 El delegado de Colombia seflala que se ha omitido en el texto espaftol 
del numéro 97B el adjetivo "especificas". 

Se aprueba el articulo 11, en la forma modificada. 

Constituciôn - Articulo 12 

Se aprueba. 

Constitucién - Articulo 14 

12.8 El Asesor Juridico sugiere que el titulo de este articulo se abrevie y 
diga "Reglamento Interno de las Conferencias y de otras Reuniones", de 
conformidad con el titulo que aparece en el Documento 489 sobre las "nuevas 
estructuras" con respecto a la Constituciôn y al Convenio. 

Se aprueba. en la forma modificada. 
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Constituciôn - Articulo 15 

12-9 El Presidente de la Comisiôn 4 dice que el numéro 112 estâ abarcado en 
el numéro 110, puesto que la BDT es un érgano permanente de la Uniôn. 

12.10 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania sugiere que supriman 
las tres disposiciones que figuran entre corchetes, puesto que el numéro 112 
estâ abarcado por el numéro 110, y los numéros 115 y 117 por la 
Décision NB PLEN./2. 

12.11 El Asesor Juridico seftala que el alcance de la Décision Na PLEN./2 se 
limita a fijar en el 1 de enero de 1990 el plazo para elegir la clase 
contributiva y establecer la aplicaciôn provisional del articulo 15 de la 
Constituciôn desde el 1 de enero de 1991, en tanto que el numéro 117 sigue 
siendo vâlido para futuras Conferencias de Plenipotenciarios, por lo que debe 
mantenerse. 

12.12 El Secretario General dice que la disposiciôn del Convenio de Nairobi 
correspondiente al numéro 112 se ha introducido como principal reconocimiento de 
las actividades de cooperaciôn y asistencia técnicas en relaciôn con las 
finanzas de la Uniôn. En la Constituciôn figura ahora un articulo completo sobre 
las funciones del nuevo organo permanente, por lo que desde el punto de vista 
estrictamente légal, el numéro 112 es redundante. 

12.13 Los delegados de Libano. Venezuela y Marruecos consideran que el 
numéro 112 debe mantenerse, incluso si es redundante, para tener en cuenta todas 
las actividades de cooperaciôn técnica que no pueda abarcar el nuevo organo 
permanente. 

12.14 El delegado de Argelia sugiere que se incluya en el numéro 111 una 
referencia a las conferencias de desarrollo, y el Secretario General dice que 
los gastos de las conferencias de desarrollo figuran en el presupuesto de la 
BDT, por lo que estân abarcados en el numéro 110, a diferencia de las 
Conferencias de Plenipotenciarios y de las Conferencias Mundiales 
Administrativas, que figura aparté de los ôrganos permanentes. 

Tras un nuevo debate, se acuerda suprimir los corchetes del articulo 15 
y mantener los textos. 

Se aprueba el articulo 15. 

Constitucién - Articulos 16 - 28 

12.15 El delegado de Arabia Saudita dice que ténia la impresiôn de que el 
articulo 17 estaba entre corchetes. El Reino de Arabia Saudita sometiô una 
propuesta, contenida en el Documento 60, de 20 de abril de 1989, que 
lamentablemente no se ha discutido desde que comenzô la Conferencia; la 
propuesta se ha pasado de una Comisiôn a otra, luego se enviô a la Plenaria, y 
se remitié de nuevo a otra Comisiôn, y asi sucesivamente. Desea declarar que las 
razones que indujeron al Reino de Arabia Saudita a someter la propuesta siguen 
siendo validas, y que su posiciôn al respecto no ha variado. Sigue considerando 
que se trata de un asunto importante. Sin embargo, es consciente de que la 
Conferencia estâ a punto de terminar por lo que, lamentablemente, no le serâ 
posible discutir esta cuestiôn en detalle. Por tal razôn, no insistirà en que se 
debata el asunto a estas alturas. 

Se aprueban los articulos 16 a 28. 
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Constitucién - Articulo 29 

12.16 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que en la primera 
linea del numéro 153 del texto inglés debe suprimirse la palabra "space". 

12.17 El delegado de Côte d'Ivoire seftala que en la octava linea del 
numéro 153 debe sustituirse "paises" por "Miembros". El Asesor Juridico indica 
que la Comisiôn 9 ha decidido mantener en ese caso el término "paises", que es 
el término utilizado también en el Convenio de Nairobi, porque esa disposiciôn 
se refiere en realidad a los no Miembros y a los Miembros de la Uniôn. El 
delegado de Côte d'Ivoire responde que no ve cômo, en la prâctica, la Uniôn 
puede tener en cuenta, a través de la IFRB, los problemas de acceso de los no 
Miembros, cuyas frecuencias no estân registradas. 

12.18 El delegado de Rumania opina lo mismo. 

Se aprueba el articulo 29, en la forma modificada, con la supresiôn de 
la palabra "space" en el numéro 153 del texto inglés, con dos réservas. 

Constituciôn - Articulos 30 a 33 

Se aprueban. 

Constituciôn - Capitulo IV (articulos 34 y 35) 

12.19 El Asesor Juridico sugiere que se modifique el titulo de ese capitulo 
de manera que diga: "Relaciones con las Naciones Unidas, las organizaciones 
internacionales y los Estados no Miembros", en vista de que el articulo 45 sobre 
"Relaciones con Estados no Miembros" va a incorporarse en el capitulo IV, como 
puede verse en el Documento 489. 

12.20 El delegado de Espafla sugiere que en el texto inglés se haga también 
referencia a los Estados no Miembros, como en las versiones francesa y 
espaftola. 

Se aprueba el titulo del capitulo IV, en la forma modificada. 

Se aprueban los articulos 34 y 35. 

Constituciôn - Articulo 36 

12.21 El delegado de Rumania propone que se suprima la denominaciôn de las 
disposiciones en el numéro 167 porque si dentro de algunos aflos se modifica la 
denominaciôn de una série de disposiciones habrâ divergencia entre el nuevo 
Reglamento en vigor y la Constitucién; y las denominaciones no pueden 
modificarse, porque la Constituciôn prévalece en caso de divergencia con los 
Reglamentos Administrativos. 

12.22 El Presidente de la Comisiôn 9 dice que el delegado de Rumania ha 
sefialado ya esto en la Comisiôn, que ha decidido mantener la enumeraciôn. 

Se aprueba el articulo 36 con una réserva. 

Constituciôn - Articulos 37 v 38 

Se aprueban. 
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Constituciôn - Articulo 39 

12.23 El Présidente de la Comisién de Redaccién dice que pueden suprimirse 
los corchetes del numéro 177. El Presidente de la Comisién 9 indica que la 
palabra "this" que figura antes de "Article", en la tercera linea del numéro 177 
del texto inglés, debe sustituirse por "that". 

Se aprueba el articulo 39, con esta modificaciôn. 

Constituciôn - Articulo 40 

Se aprueba. 

Constitucién - Articulo 41 

12.24 El Asesor Juridico sugiere que el titulo de este articulo se modifique 
de manera que diga: "Ejecuciôn de los Instrumentos de la Uniôn", de conformidad 
con el Documento 489, porque el articulo 41 figurara ahora inmediatamente 
después del articulo 36 sobre los "Instrumentos de la Uniôn". 

Se aprueba el articulo 41 en la forma modificada. 

Constitucién - Articulo 42 

12.25 El delegado de Indonesia se refiere al numéro 185 del articulo 42 de la 
Constituciôn y al numéro 412 del articulo 34 del Convenio, y dice que su 
Delegaciôn ha tomado nota de la declaraciôn del Asesor Juridico en la vigésimo 
tercera Sesiôn Plenaria de que la designaciôn de un ârbitro por cada una de las 
partes en la controversia en virtud del numéro 412 del Convenio no tiene 
carâcter obligatorio. En vista de esta interpretaciôn, y del numéro 281 del 
Convenio de Nairobi, su Delegaciôn ha decidido no formular ninguna réserva 
escrita a dichas disposiciones. 

Se aprueba el articulo 42. 

Constituciôn - Articulo 43 

12.26 El Asesor Juridico dice que la palabra "the", en la primera linea del 
numéro 194 del texto inglés, debe suprimirse para armonizar esta disposiciôn con 
la del numéro 193. 

Se aprueba el articulo 43, con esta modificaciôn. 

Constituciôn - Articulo 44 

Se aprueba. suprimiendo los corchetes del numéro 195 y la nota. 

Constituciôn - Articulo 45 

12.27 El Asesor Juridico dice que el titulo de la version inglesa debe 
modificarse de manera que diga: "Relations with non-Member States". 

Se aprueba. en la forma modificada. 

Constituciôn - Articulo 46 

Se aprueba. 
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Constituciôn - Anexo 1 

Se aprueba. 

Se aprueba. en segunda lectura. la tercera série de textos sometidos 
por la Comisiôn de Redacciôn (R.3), en la forma modificada. 

13. Cuarta série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en 
segunda lectura CR.4') (Documento 509) 

Convenio - Articulos 3. 5 y 6 

Se aprueban. 

Se aprueba. en segunda lectura. la cuarta série de textos sometidos por 
la Comisiôn de Redacciôn (R.4). 

Ib. Quinta série de textos sometidos por la Comisiôn de Redaccién en 
segunda lectura CR.51 (Documento 511) 

Convenio - Articulos 11 a 13 

Se aprueban. 

Convenio - Articulo 14 

lb.l El delegado de Espafla dice que en la tercera linea del numéro 173A debe 
sustituirse "pais" por "Miembro". 

14-2 El delegado de Camerûn seflala que debe incluirse una referencia a la 
BDT en el numéro 175A. 

Se aprueba el articulo 14 en la forma modificada. 

Convenio - Articulos 15 - 24 

Se aprueban. 

Convenio - Capitulo IV (articulo 25) 

Ib.3 El Asesor Juridico sugiere que el titulo del capitulo se abrevie de 
manera que diga simplemente: "Reglamento Interno", también con el fin de 
distinguirlo del titulo del propio articulo 25. 

Ib-4 El delegado de Rumania indica que ese titulo séria inadecuado, puesto 
que ya se hace referencia al Reglamento Interno en otras partes del instrumento. 
Debe mantenerse el titulo original, o transferirse el articulo 25 al 
capitulo V. 

Se acuerda aceptar la sugerencia del Asesor Juridico. 

Convenio - Articulos 25 - 35 

Se aprueban. 
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Convenio - Anexo 1 

Ib.5 El Presidente dice que debe incluirse en el numéro 2017 una referencia 
al Director de la BDT. 

Se aprueba. en la forma modificada. 

Protocolo facultativo 

Se aprueba. 

Se aprueba. en segunda lectura. la quinta série de textos sometidos por 
la Comisiôn de Redacciôn (R.5), en la forma modificada. 

15. Recomendacién - Exposiciones v foros mundiales y régionales de 
telecomunicaciones (Documento 237(Rev.3)) 

15.1 El delegado de Austria presenta el Documento 237(Rev.3) sometido por 
32 delegaciones, y dice que el proyecto de Recomendaciôn contenido en él se basa 
en el Ruego 3 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi, y trata de las 
exposiciones de telecomunicaciones. La finalidad de esas exposiciones es 
Informar a los Miembros de la Uniôn de los ûltimos avances tecnologicos en 
materia de telecomunicaciones, en beneficio de todos los paises, y en particular 
de los paises en desarrollo, y de ofrecer a los participantes una buena 
oportunidad para intercambiar opiniones e ideas sobre la posible soluciôn de los 
problemas de telecomunicaciones. 

Desde la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi, en 1982, la UIT 
ha organizado dos exposiciones mundiales de telecomunicaciones, en 1983 y 1987, 
en Ginebra; ha colaborado con administraciones para organizar cuatro 
exposiciones régionales, dos en Asia, en 1985 y 1989, una en Africa, en 1986, y 
otra en America Latina en 1988. Félicita a la Secretaria General por la 
excelente labor realizada en la organizàcion de las exposiciones mundiales y en 
la prestaciôn de asistencia a las régionales. Desde la primera exposiciôn de 
telecomunicaciones, en 1971, el numéro de expositores ha pasado de 250 a 803 en 
1987, el numéro de visitantes de 70.000 a 263.000, el numéro de paises 
participantes de 14 a 76, y el espacio necesario de 24.000 métros cuadrados a 
88.000 métros cuadrados. Las exposiciones régionales son también cada vez mâs 
populares, y todas tienen éxito. Una importante razôn de ese éxito es que las 
exposiciones son organizadas por la UIT, y no por una empresa comercial con 
fines de lucro, por lo que son imparciales y objetivas y se celebran a nivel 
gubemamental multilatéral. 

En el documento se propone que se dé al Ruego Nfl 3 la categoria de 
Recomendaciôn con el fin de subrayar el esencial papel que desempeftan las 
exposiciones y foros de telecomunicaciones en la transferencia de tecnologia 
para el bien comûn, y en particular su importancia para los paises en 
desarrollo. Se han hecho algunas adiciones al texto original del Ruego Na 3 con 
el fin de reflejar la positiva experiencia obtenida, reforzar el vinculo entre 
esas exposiciones y otras actividades de la UIT, y reflejar el impacto de las 
exposiciones mundiales y régionales de telecomunicaciones en las consideraciones 
tecnolôgicas, de capacitaciôn y financieras. 
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15.2 El delegado de Tanzania réitéra el papel esencial que desempeftan las 
exposiciones y foros mundiales y régionales de telecomunicaciones en la 
transferencia de conocimientos y tecnologia en beneficio de todos los Miembros 
de la Uniôn, y en particular de los paises en desarrollo. Esos acontecimientos 
ofrecen una oportunidad excepcional a dirigentes, ministros y altos 
funcionarios, directores générales, ingenieros y responsables de industrias e 
instituciones financieras para reunirse e intercambiar opiniones sobre la 
posible soluciôn de problemas de interés comûn en materia de telecomunicaciones, 
y a los conferenciantes y participantes en foros, asi como a los visitantes de 
las exposiciones, se les ofrecen oportunidades analogas. Las exposiciones 
constituyen ademâs una rara oportunidad, sobre todo para los paises en 
desarrollo, de ver agrupada una colecciôn de los ûltimos avances tecnologicos y 
de conocer la experiencia de otros mediante intercambios de puntos de vista en 
los foros y fuera de ellos. En el mundo entero se celebran actualmente muchas 
exposiciones comerciales, pero los paises en desarrollo no pueden permitirse el 
lujo de participàr en ellas y, ademâs, son muy distintas de las exposiciones de 
la UIT, que se organizan en bien de todos los Miembros de la Uniôn y se 
conforman plenamente a las principales finalidades de la Uniôn, estipuladas en 
el articulo 4 del Convenio de Nairobi. 

Por todas estas razones, su Delegaciôn se asocia a la Recomendaciôn, en 
que se alienta a la UIT a seguir organizando exposiciones y foros y a cooperar 
con las administraciones en la organizacién de acontecimientos régionales. Lo 
ûnico que pide al Secretario General es que las exposiciones sigan sin tener 
carâcter comercial; la finalidad debe ser cubrir gastos, con la condiciôn de que 
todo excedente se asigne a actividades de cooperaciôn técnica. Ademâs, los 
diversos gastos cargados deben fijarse a un nivel razonablemente bajo, para que 
los paises en desarrollo puedan participàr en esos acontecimientos. Por ûltimo, 
debe felicitarse al Secretario General y a su personal por el notable éxito 
logrado con las exposiciones celebradas por la UIT desde la Conferencia 
de Nairobi. 

15.3 El delegado de Italia dice que su Delegaciôn apoya plenamente la 
Recomendaciôn. Italia ha participado en todas las exposiciones y foros mundiales 
régionales de la UIT, por lo que conoce el gran valor que tienen esos 
acontecimientos para todos los Estados Miembros. Le satisface particularmente 
que el foro de la UIT que se celebrarâ a finales de aflo, inmediatamente antes de 
las reuniones pertinentes del CCIR, se consagre a las radiocomunicaciones, y 
especialmente a la radiodifusiôn. 

15.4 Los delegados de Chile. Pakistan y Arabia Saudita apoyan la 
Re c omendac iôn. 

16. 

Se aprueba. en primera y segunda lecturas la Recomendaciôn. 

Provecto de Resoluciôn - Intensificaciôn de la cooperacién entre la UIT 
v las uniones de radiodifusiôn pûblicas régionales (Documento 469) 

16.1 El delegado de Costa Rica presenta el proyecto de Resoluciôn sobre la 
intensificaciôn de la cooperaciôn entre la UIT y las uniones de radiodifusiôn 
pûblica régionales. Esas uniones vienen desempenando en los ûltimos aflos cada 
vez mâs actividad: la URTNA, por ejemplo, ha realizado numerosos estudios 
nacionales y régionales y ha organizado programas de capacitaciôn, y en America 
Latina y en la région de Asia y el Pacîfico estân en marcha proyectos similares. 
La prôxima exposiciôn organizada en Ginebra por la UIT serâ un acontecimiento 
esencial en las actuales actividades en materia de radiodifusiôn, asi como para 
la demostracién de nuevo equipo. 
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16.2 El delegado de Brasil se muestra sorprendido de que esta Resoluciôn se 
someta tan tarde a las deliberaciones de la Conferencia, sobre todo en vista de 
sus repercusiones. En Brasil -como en la mayoria de los paises de America 
Latina- la radiodifusiôn estâ fundamentalmente en manos de empresas privadas. De 
los 4.000 transmisores en MF, MA y de TV en funcionamiento, el 97% corresponde 
al sector privado. Por tal razôn, no cree que una Resoluciôn en la que se insta 
a la UIT a cooperar mâs plenamente con las uniones de radiodifusiôn pûblicas 
responda a la verdadera situaciôn, y se opone a la adopciôn del proyecto de 
Resoluciôn que figura en el Documento 469. 

16.3 El delegado de Sénégal dice que su Delegaciôn apoya plenamente el 
proyecto de Resoluciôn. El orador anterior se ha referido a diferentes politicas 
de radiodifusiôn seguidas en ciertos paises, pero extrae conclusiones générales 
de casos especiales. En el proyecto de Resoluciôn se llama la atenciôn sobre la 
estrecha relacién existente entre el desarrollo de la radiodifusiôn y las 
telecomunicaciones en su conjunto, por lo que es normal que la UIT, en vista de 
sus fines, tenga al menos en cuenta las necesidades de radiodifusiôn y mantenga 
la cooperaciôn con las uniones de radiodifusiôn que son todas organizaciones 
intergubernamentales. En consecuencia, el hecho de que la radiodifusiôn se 
encuentre en manos privadas en algunos paises no quiere decir ni mucho menos que 
el proyecto de Resoluciôn no sea pertinente, sobre todo porque en el punto 2 de 
"resuelve" se habia expresamente de las uniones de radiodifusiôn pûblicas. 

16.4 El delegado de Chile se asocia a los comentarios del delegado 
de Brasil, y no puede apoyar por las mismas razones el proyecto de Resoluciôn. 
No recuerda que en los debates de la Comisiôn 6 se haya mencionado el trabajo de 
la UIT con respecto a las uniones de radiodifusiôn pûblicas. Todos los fondos 
consagrados a esas actividades deberân detraerse de los disponibles para 
programas de cooperaciôn técnica. 

16.5 El delegado de Paraguay coincide totalmente con los delegados de Brasil 
y de Chile. No puede comprender la finalidad exacta del proyecto de Resoluciôn. 
No entiende cômo se aplicaria ni lo que significa "urgente necesidad de mejorar 
y desarrollar la estructura de la radiodifusiôn para mejorar la circulaciôn de 
la informaciôn". La infraestructura técnica ya estâ desarrollada; en cuanto a la 
libre circulaciôn de la informaciôn, es un aspecto que no concierne a la UIT. 

16.6 El delegado de Paises Baios dice que, si bien su Delegaciôn no tiene 
nada en contra del proyecto de Resoluciôn, tampoco le entusiasma. Las 
observaciones del delegado de Paraguay son particularmente pertinentes ; la 
Conferencia ha elaborado una avalancha de Resoluciones, y no conviene agregar 
una mâs en los ûltimos momentos; en vista de las estrictas restricciones 
presupuestarias que la Conferencia acaba de imponer al nuevo Secretario General, 
no es muy justo aumentar el énorme numéro de tareas que ya se le han asignado. 

16.7 El delegado de la URSS seflala que el proyecto de Resoluciôn plantea 
dificultades a su Delegaciôn. Si bien no hay duda de que se necesita asistencia 
técnica de la UIT para desarrollar sistemas de radiodifusiôn en los paises en 
desarrollo, y que deben mantenerse los contactos con las uniones de 
radiodifusiôn con tal fin, no estâ claro por que la UIT debe proporcionar a esas 
uniones ninguna ayuda financiera y por que se necesita una Resoluciôn para decir 
que deben mantenerse los contactos. 
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16.8 El delegado de Mali estima que el proyecto de Resoluciôn corresponde 
plenamente a los fines de la Uniôn, y puede ser muy util para impulsar todas las 
actividades de radiodifusiôn en los paises en desarrollo. No se trata de que 
la UIT contribuya a los presupuestos de las agrupaciones régionales que han 
constituido los paises en desarrollo para tratar de mejorar sus sistemas de 
radiodifusiôn, sino de cooperar con esas uniones. 

16.9 El delegado de Uruguay dice que su Delegaciôn no puede apoyar el 
proyecto de Resoluciôn por las razones aducidas por los delegados de Brasil, 
Chile y Paraguay. 

16.10 El delegado de Finlandia no se muestra muy entusiasmado con una 
Resoluciôn de este tipo. Es dificil comprender que significan realmente esas 
uniones, puesto que las uniones de radiodifusiôn que él conoce no son 
gubemamentales y dificilmente pueden calificarse de pûblicas. Ademâs, algunas 
uniones de radiodifusiôn y la UIT cooperan ya en el marco del CCIR, en cuya 
labor participan activamente. 

16.11 El delegado de Etiopia dice que, en los paises donde no estân avanzados 
los servicios de telecomunicaciones, la radiodifusiôn es el medio mâs importante 
de llegar a zonas alejadas para prestar servicios sanitarios, educativos, de 
informaciôn y otros, asi como comunicaciones en caso de catâstrofes naturales. 
Es comprensible que los servicios de radiodifusiôn se comercialicen en paises 
con sistemas de telecomunicaciones muy desarrollados, pero ello no influye en el 
hecho de que un gran numéro de paises en desarrollo necesiten mejoras de 
servicios de radiodifusiôn, sobre todo mediante la planificaciôn de 
infraestructuras rentables de sus sistemas nacionales y la armonizaciôn de las 
existentes. La intervenciôn de la UIT en esos planes es particularmente 
deseable, puesto que la Uniôn puede prestar un valioso asesoramiento sobre la 
integraciôn de la radiodifusiôn con otros servicios de telecomunicaciones. En 
consecuencia, el mundo en desarrollo sigue teniendo gran necesidad de asistencia 
para impulsar el sector de la radiodifusiôn, y el proyecto de Resoluciôn ofrece 
un sôlido marco para la cooperaciôn y orientaciôn de la UIT a ese respecto. 

16.12 El delegado de Bulgaria considéra dificil para su Delegaciôn aceptar el 
proyecto de Resoluciôn, puesto que todos los aspectos del desarrollo de la 
radiodifusiôn se tratan en la UIT, el CCIR, la IFRB y el Departamento de 
Cooperaciôn Técnica. Dado que todas las materias a que se ha referido el orador 
anterior se consideran en esos ôrganos de la Uniôn, es dificil reconocer la 
finalidad del proyecto de Resoluciôn. 

16.13 El delegado de Espafla déclara que, aparté de que la Resoluciôn se ha 
sometido demasiado tarde, presenta varias connotaciones que requieren mâs 
anâlisis y debate del que es posible en estos momentos. La terminologîa induce a 
cierta confusion, pues se habia de actividades relacionadas con la radiodifusiôn 
y de uniones pûblicas (estatales) régionales, concepto de dificil comprensién. 
La legislaciôn nacional varia considerablemente, y muchos aspectos de la 
radiodifusiôn no incumben a las autoridades de telecomunicaciones. Algunas 
actividades de radiodifusiôn competen a otras organizaciones internacionales. 

Por todas estas razones, Espafla no puede apoyar el proyecto de 
Resoluciôn. 
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A su juicio, la principal fuerza del proyecto de Resoluciôn es el 
Interesantisimo aspecto de seguir fomentando el desarrollo de los servicios de 
radiodifusiôn. Sin embargo, a la luz del debate, tal vez los patrocinadores 
puedan considerar la posibilidad de redactar de nuevo algunas de las 
disposiciones, con el fin de insistir mâs en el asesoramiento y en la 
cooperaciôn con las uniones régionales de radiodifusiôn, en vez de dar la 
impresiôn de que se trata de proporcionar ayuda material. La verdadera finalidad 
es intensificar la cooperaciôn entre la UIT y los organismos nacionales de 
radiodifusiôn, en cooperaciôn con sus uniones régionales, y si esa finalidad se 
acepta en principio el proyecto podrâ revisarse, dândole una forma que permita a 
la Conferencia de Plenipotenciarios por primera vez reconocer a los organismos 
de radiodifusiôn, que antes de 1982 no tenian el sentimiento de pertenecer a 
la UIT. Estâ seguro de que el proyecto podrâ redactarse de manera que se 
subrayen algunos de los problemas suscitados en el debate y se dé a la 
Conferencia la oportunidad de reconocer formalmente hasta cierto punto la 
importancia de los organismos de radiodifusiôn en la comunidad de las 
telecomunicaciones. 

16.17 El Presidente sugiere que lo mejor a estas alturas séria someter a 
votaciôn el proyecto de Resoluciôn. 

16.18 El delegado de Indonesia indica que su Delegaciôn puede apoyar el 
principio del proyecto de Resoluciôn, y coincide con el Secretario General en 
que podria facilitarse generalmente su adopciôn con algunas modificaciones. 

16.19 El delegado de la URSS advierte que no hay tiempo para revisar el 
proyecto de Resoluciôn y propone que la referencia al Documento 469 se incluya 
en la Resolucién Na C0M7/1, de manera que pueda estudiarse toda la cuestiôn en 
el contexto del examen global. Los delegados de Rumania y Libano apoyan la 
propuesta. 

16.20 El delegado de Espafla dice que lo que le preocupa, ademâs de las 
imprecisiones del texto -y no le han convencido totalmente los àrgumentos del 
Secretario General- es el estimulo de nuevas actividades en un campo que no 
plantea ningûn problema inmediato ni fundamental. La Conferencia acaba de 
procéder a drâsticas reducciones en el presupuesto que recortarân actividades 
mucho mâs importantes, y realmente no cree que la Unién deba procéder a ninguna 
actividad mâs que carezca de urgencia y que seguramente tendria consecuencias 
financieras. 

16.21 El delegado de Kenya dice que su Delegacién no puede apoyar la 
propuesta de la URSS. En el estudio global se han incluido ya muchas mâs 
actividades, que se estân realizando, sin objeciôn alguna por parte del Consejo 
de Administracién. El texto debe redactarse de nuevo en la forma sugerida por el 
Secretario General, con el fin de disipar los temores expresados durante el 
debate. 

16.22 El delegado de Sénégal apoya estas opiniones. Como las principales 
objeciones que se han formulado durante el debate se refieren a materias 
financieras, los patrocinadores pueden eliminar todas esas referencias del 
texto. No debe interrumpirse la cooperaciôn ya establecida, puesto que 
corresponde a los fines de la Uniôn, y si en el futuro esta reconociera a 
organizaciones privadas de radiodifusiôn, y desearan cooperar, su Delegacién lo 
acogeria con beneplâcito. 
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16.23 El delegado de Canada, hablando como Presidente del Grupo de 
Trabajo PL-A, seflala que la Resoluciôn N" PL-A/1 aprobada en la Plenaria 
anterior, se someterâ en brève a Comisiôn de Redacciôn, en primera lectura. En 
esa Resoluciôn sobre el entorno cambiante de las comunicaciones no figura 
ninguna sugerencia de que la UIT utilice nuevos recursos para intensificar la 
cooperaciôn con diversas organizaciones, y la mejor soluciôn del présente 
problema podria consistir en inciuir una referencia en ese texto a las uniones 
de radiodifusiôn régionales. 

Asi se acuerda. 

Se levanta la sesién a las 20.40 horas. 

R.E. BUTLER J. GRENIER 
Secretario General Presidente 

PP-89\DOC\50 0\518S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS IVTTnlâV^ 
NIZA. 1989 flElgiMl: francés 

SESION PLENARIA 

PROYECTO DE DECISION Na PLEN/1 

Gastos de la Union para el periodo de 1990 a 1994 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

resuelve 

1.1 que el Consejo de Administracién esta autorizado para establecer el presupuesto 
anual de la Union de tal manera que los gastos anuales: 

del Consejo de Administracién, 
de la Secretaria General, 
de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias,, 
de las Secretarias de los Comités Consultivos Internacionales, 

no rebasen, para los aflos 1990 y siguientes, hasta la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios, las sumas de: 

88.100.000 francos suizos para el aflo 1990 
85.700.000 francos suizos para el aflo 1991 
84.600.000 francos suizos para el aflo 1992 
83.100.000 francos suizos para el aflo 1993 
81.800.000 francos suizos para el aflo 1994. 

1.2 Que, para los aflos siguientes a 1994, los presupuestos anuales no deberân 
excéder la suma fijada para el aflo précédente. 

1.3 Que las cantidades arriba especificadas no incluyen las cantidades para las 
conferencias, reuniones y seminarios incluidas en el punto 4. Tampoco Incluyen los 
gastos en concepto de cooperaciôn y asistencia técnicas a los paises en desarrollo ni 
en concepto de idiomas de trabajo adicionales. 

2. Que el Consejo de Administracién puede autorizar gastos destinados a la Oficina 
para el Desarrollo de las Telecomunicaciones, con arregio a los limites siguientes: 

15.000.000 francos suizos para el aflo 1990 
16.800.000 francos suizos para el aflo 1991 
18.700.000 francos suizos para el afto 1992 
20.600.000 francos suizos para el aflo 1993 
22.500.000 francos suizos para el aflo 1994. 

2.1 Que para los aflos siguientes a 1994, los presupuestos anuales no deberân excéder 
la suma fijada para el aflo précédente. 
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3. Que el Consejo de Administracion puede, asimismo, autorizar gastos en concepto 
de idiomas de trabajo adicionales (idiomas arabe, chino, y ruso), a razôn de 
3.000.000 de francos suizos anuales para los aflos 1990 a 1994. 

3.1 Que, para los aflos siguientes a 1994, los presupuestos anuales no deberân 
excéder la suma fijada para el aflo précédente. 

4. Que el Consejo de Administracion podrâ autorizar los gastos para las 
conferencias a que se refiere el numéro 111 de la Constituciôn, los gastos para las 
reuniones de los Comités consultivos internacionales y para los seminarios. La suma 
asignada a tal efecto deberâ Inciuir los gastos de las reuniones preparatorias de las 
conferencias, los trabajos entre reuniones, los gastos reaies de las conferencias y los 
inmediatamente posteriores a las mismas, incluidos, cuando se conozcan, los gastos 
inmediatos previstos como resultado de las decisiones de las conferencias o reuniones. 

4.1 Que, durante los aflos de 1990 a 1994, el presupuesto adoptado por el Consejo de 
Administracién para conferencias, reuniones y seminarios, no excédera las siguientes 
cantidades: 

a) Conferencias mundiales: 

4.200.000 francos suizos para la Conferencia de Plenipotenciarios 

5.100.000 francos suizos para la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones sobre atribuciôn de frecuencias (1992) 

7.240.000 francos suizos para la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para la planificaciôn de las bandas en ondas 
decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusiôn (1993) 

260.000 francos suizos para la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para los servicios môviles (1987) 
(trabajos post-Conferencia) 

b) Conferencias régionales 

2.400.000 francos suizos para la Conferencia Administrativa Régional de 
Radiocomunicaciones encargada de la elaboracién de criterios para la 
utilizaciôn compartlda de las bandas en ondas métricas y decimétricas 
atribuidas al servicio môvil, al servicio de radiodifusiôn y al 
servicio fijo en la Région 3 y paises de la Région 1; 

c) 

d) 

Reuniones del CCIR 

1.600.000 
4.000.000 
4.000.000 
6.200.000 
1.600.000 

francos suizos 
francos suizos 
francos suizos 
francos suizos 
francos suizos 

para 1990 
para 1991 
para 1992 
para 1993 
para 1994 

Reuniones del CCITT 

5.800.000 francos suizos para 1990 
7.300.000 francos suizos para 1991 
9.300.000 francos suizos para 1992 
4.300.000 francos suizos para 1993 
6.300.000 francos suizos para 1994 
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e) Seminarios de la IFRB 

100.000 francos suizos para 1990 
100.000 francos suizos para 1992 
100.000 francos suizos para 1994 

4.2 Que si la Conferencia de Plenipotenciarios no se reuniese en 1994, el Consejo de 
Administracién establecerâ el coste de cada conferencia mencionada en el numéro 111 de 
la Constituciôn y establecerâ el presupuesto anual de las reuniones de los Comités 
consultivos internacionales posteriores a 1994, previa aprobaciôn de los créditos por 
los Miembros de la Union, de conformidad con lo dispuesto en el punto 8 de esta 
Resoluciôn. Taies créditos no serân transferibles. 

4.3 Que el Consejo de Administracién podrâ autorizar que se rebasen los limites 
fijados para las reuniones y seminarios en cada uno de los puntos 4.1c), 4.1d) y 4.1e) 
si el exceso puede compensarse por sumas que se mantengan por debajo del tope de los 
gastos: 

que hayan quedado disponibles los aflos anteriores 
que se deduzcan de los aflos futuros 

5. Que el Consejo deberâ evaluar retrospectivamente cada aflo las variaciones que 
hayan ocurrido los dos ûltimos aflos, las variaciones que probablemente ocurran en el 
aflo en curso y las variaciones basadas en las mejores estimaciones que probablemente se 
producirân en los dos aflos venideros (el aflo del presupuesto y el siguiente) teniendo 
en cuenta: 

5.1 Que las escalas de sueldos, contribuciones para pensiones y subsidios, incluidos 
los ajustes por lugar de destino estabiecidos por las Naciones Unidas para su personal 
empleado en Ginebra. 

5.2 Que el tipo de cambio entre el franco suizo y el dôlar de los Estados Unidos en 
la medida en que afecte a los gastos de personal. 

5.3 Que el poder adquisitivo del franco suizo en relaciôn con las partidas de gastos 
distintas de los de personal. 

6. Que a la luz de esta informaciôn, el Consejo podrâ autorizar gastos para el aflo 
del presupuesto (y provisionalmente para el ejercicio siguiente) que no rebasen las 
cantidades Indicadas en los puntos 1, 2, 3 y 4 ajustados para tener en cuenta el 
punto 5, considerando la conveniencia de financiar una parte importante de taies 
aumentos mediante los ahorros realizados en la organizacién, pero reconociendo también 
que algunos gastos no pueden ajustarse râpidamente en respuesta a cambios que escapen 
al control de la Union. Sin embargo, el gasto real no podrâ rebasar de la cantidad 
résultante de las variantes reaies a que se refiere el punto 5 anterior. 

7. Que el Consejo de Administracién se encargara de efectuar el mâximo de 
economias. A tal fin, establecerâ anualmente el nivel de gastos mâs bajo posible que 
sea compatible con las necesidades de la Uniôn, dentro de los topes fijados en los 
puntos 1, 2, 3 y 4 précédentes, teniendo en cuenta, si ha lugar, las disposiciones del 
punto 5. 
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8. Que si los créditos que puede autorizar el Consejo de Administracién en virtud 
de lo dispuesto en los précédentes puntos 1 a 5 se revelan Insuficientes para cubrir 
los gastos de actividades no previstas pero urgentes, el Consejo podrâ excéder los 
créditos del tope fijado por la Conferencia de Plenipotenciarios en menos de IX. Si los 
créditos propuestos exceden del tope en el IX o mâs, el Consejo sôlo podrâ autorizar 
dichos créditos con la aprobaciôn de la myoria de los Miembros de la Unién debidamente 
consultados. Siempre que se consulte a los Miembros de la Union, deberâ presentârseles 
una exposiciôn compléta de los hechos que justifiquen la peticiôn. 

9. En lo que concierne a la Resoluciôn relativa al ajuste de las pensiones, el 
coste de dicho ajuste (si lo hubiere) no puede determinarse en este momento, por lo que 
el Consejo de Administracién harâ todo lo posible para garantizar que la aplicaciôn de 
la Resoluciôn no rebasara los créditos del tope especificado; si esto résulta imposible 
se aplicarân las disposiciones del pârrafo 8 anterior. 

10. Que, al determinar el valor de la unidad contributiva de un determinado aflo, el 
Consejo de Administracién tendrâ en cuenta el programa de conferencias y reuniones 
futuras y sus gastos conexos estimados con objeto de evitar grandes fluctuaciones entre 
un aflo y otro. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS S T ^ i * ^ » . , 
NIZA, 1989 Original: inglés 

Bangladesh. Bénin. Colombia. Costa Rica. Etiopia. 
Grecia. Lesotho. Mali 

RESOLUCION Na ... 

Acceso de la prensa y otros observadores a las deliberaciones 
de la Unién Internacional de Telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

observando 

que las telecomunicaciones revisten en la actualidad una importancia esencial 
para el entramado socioeconômico mundial y nacional, 

observando ademâs 

que desde la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982) ha aumentado 
enormemente el interés de los usuarios, de las organizaciones cientificas e 
industriales y de la poblaciôn en gênerai por los trabajos y actividades de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones, 

considerando 

a) que es ya importante que se reconozca plenamente la labor y actividades de 
la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones en pro de las aportaciones de las 
telecomunicaciones a la comunidad mundial; 

b) que el intercambio y difusion de informaciôn relativo a las 
telecomunicaciones es uno de los fines de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, 

reconociendo 

que la prensa constituye un importante medio para lograr ese fin, 

observando también 

que en las Conferencias de las organizaciones del Sistema de las Naciones Unidas 
se ofrece, por lo gênerai, libre acceso a la prensa y a otros observadores, 

resuelve 

que en las futuras conferencias de la Unién Internacional de Telecomunicaciones 
la prensa y los observadores interesados tengan libre acceso a las mismas, a menos que 
una autoridad compétente décida lo contrario. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 521-S 
30 de junio de 1989 
Original: inglés/ 

francés 

SESION PLENARIA 

NOTA DEL SECRETARIO GENERAL 

Por la présente, someto a la plenaria, en primera y segunda lecturas el texto 
revisado del articulo 47 del proyecto de Constituciôn y el proyecto de 
Resoluciôn PLEN/... conexo. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 

Anexos: 2 
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ANEXO 1 

ADD ARTICULO 47 

ADD Disposiciones especiales para la Conferencia de Plenipotenciarios 
siguiente a la Conferencia de Plenipotenciarios de Niza (1989) 

ADD 204 1. La Conferencia de Plenipotenciarios siguiente a la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Niza (1989) pasara revista a 
los resultados del examen de la estructura y funcionamiento de la 
Uniôn, consignados en el Informe Final del Comité de alto nivel 
creado por el Consejo de Administracién. Dicho estudio se basarà 
en las propuestas que sometan a dicha Conferencia los Miembros de 
la Unién con respecto a dicho Informe. 

ADD 205 2. Efectuado dicho estudio, podrâ adoptar propuestas sobre las 
enmiendas que considère necesarias o apropiadas a los articulos 
de la présente Constitucién y del Convenio relativos a la 
estructura y al funcionamiento de la Uniôn, asi como las medidas 
résultantes de taies enmiendas. 

ADD 206 3. Toda propuesta de enmienda sometida de acuerdo con el 
pârrafo 2 anterior serâ adoptada de conformidad con el reglamento 
interno de las conferencias y reuniones contenido en el 
articulo 25 del Convenio (véanse, en particular, los numéros 314 
a 317), y no en aplicacién de las disposiciones pertinentes de los 
articulos 43 de la présente Constituciôn (numéro 189) y 35 del 
Convenio (numéro 423); las demâs disposiciones de estos articulos 
seguirân siendo aplicables. 

ADD 207 4. Si la Conferencia de Plenipotenciarios prevista en el 
pârrafo 1 se celebrarâ antes de la que habria de convocarse 
normalmente de conformidad con el numéro 34 de la présente 
Constituciôn, en su orden del dia, por derogaciôn excepcional de 
los numéros 36 a 47 del articulo 6 de la présente Constituciôn, y 
para esta sola ocasiôn, figurarân exclusivamente los asuntos 
indicados en los anteriores pârrafos 1 y 2. Ademâs, elegirâ al 
Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones y 
podrâ celebrar las demâs elecciones que sean necesarias como 
consecuencia de las medidas adoptadas en virtud del anterior 
pârrafo 2. 
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ANEXO 2 

RESOLUCION N» PLEN/... 

Convocatoria de una Conferencia de Plenipotenciarios 
encargada de examinar los resultados de un estudio 

sobre las reformas de estructura 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989). 

visto 

el Documento 388(Rev.l), de 22 de junio de 1989, contribuciôn a los trabajos de 
la Conferencia, 

teniendo présente 
la Resoluciôn C0M7, de ... de junio de 1989, sobre el examen de la estructura y 

del funcionamiento de la Unién Internacional de Telecomunicaciones, 

habida cuenta 

de las elecciones a los cargos de eleccién de la Uniôn que han tenido lugar 
durante la Conferencia de Niza, 

encarea al Consejo de Administracién 

que en su réunion de 1991 décida si las Recomendaciones del estudio previsto mâs 
arriba deben ser sometidas a una Conferencia de Plenipotenciarios suplementaria o a la 
Conferencia de Plenipotenciarios prevista normalmente para 1994; 

resuelve 

que en caso de que décida convocar esa Conferencia suplementaria, el orden del 
dia de esta deberia circunscribirse al examen de las propuestas de enmienda résultantes 
del Informe Final correspondiente al estudio previsto en la Resoluciôn C0M7/1, y a la 
aplicacién de las Recomendaciones que competen a dicha Conferencia, en particular 
adoptando las enmiendas a la Constituciôn y el Convenio que considère necesarias; 

asimismo, que todos aquéllos resultados de las elecciones de Niza que no se vean 
afeetados por las reformas de estructura decididas por dicha Conferencia no sean 
puestos en tela de juicio. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 522-S 
16 de octubre de 1989 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

VIGESIMO SEPTIMA SESION PLENARIA 

Jueves 29 de junio de 1989 a las 22.20 horas 

Presidente: Sr. J. GRENIER (Francia) 

Asuntos tratados: 

1. Disposiciones transitorias 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

Plazo para la presentaciôn de declaraciones 

Vigésimo segunda série de textos presentados por 
la Comisiôn de Redacciôn a la Plenaria (B.22) 
(primera y segunda lecturas) 

Sexta série de textos presentados por la Comisién 
de Redacciôn a la Plenaria (R.6) (segunda lectura) 

Proyecto de Resoluciôn sobre WORLDTEL 

Examen de las Resoluciones sobre la Conferencia 
de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982) 

Decisién PLEN/2 

Disposiciones transitorias (continuaciôn) 

Actas de la novena, décima, undécima, duodécima, 
decimotercera, decimocuarta y décimoquinta sesiones 
plenarias 

Décision PLEN/1: Gastos de la Uniôn 1990-1994 

Examen de las Recomendaciones y Ruegos de la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982) 

Proyecto de Resoluciôn sobre la 44* réunion del 
Consejo de Administracién 

Documentos 

349(Rev.l) 
513(Rev.l) 

514 

515 

470 

476 

502(Rev.) 

521 

173, 197, 
242, 267, 

282, 306, 321 

519 

516 

517 
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13. Réservas y declaraciones presentadas después 505(Rev.l) 
de la clausura de la Conferencia 

14. Quinto y sexto Informes dél Presidente de la 383, 455 
Comisiôn 4 a la Plenaria 

15. Informe del Presidente de la Comisiôn 6 440(Rev.l) 
a la Plenaria 

16. Informe del Presidente de la Comisiôn 7 494 
a la Plenaria 

17. Informe del Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 5 510 
a la Plenaria 

18. Comentarios sobre la estructura de la Uniôn 443 

19. Plazo para la presentaciôn de declaraciones 

20. Invitaciones a conferencias futuras 

21. Proyecto de Resoluciôn sobre el acceso de la 520 
prensa y otros observadores a las deliberaciones 
de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 

22. Numeraciôn final de los textos 
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1- Disposiciones transitorias - Provecto de articulo 47 de la Constituciôn 
v provecto de Resoluciôn (Documentos 349(Rev.l), 490, 513(Rev.l)) 

1.1 El Presidente invita al Asesor Juridico a que présente el texto 
revisado del articulo 47 contenido en el Documento 349(Rev.l). 

1.2 El Asesor Juridico subraya que el Documento 349(Rev.l) no contiene una 
propuesta sino simplemente una sugerencia de la Secretaria y dice que el 
propôsito del proyecto de articulo 47 contenido en dicho documento es doble. En 
primer lugar, limitar el orden del dia de las Conferencias de Plenipotenciarios 
que pudieran reunirse antes de la Conferencia de Plenipotenciarios prevista 
normalmente para 1994 a los puntos estabiecidos en los numéros 204, 205 y 206 de 
dicho documento, en virtud de una derogaciôn excepcional, para esta ocasiôn 
exclusivamente, de los numéros 36 a 47 del articulo 6 de esta Constituciôn, como 
se estipula en el numéro 207 del citado articulo. La segunda finalidad es 
establecer una nueva derogaciôn excepcional y parcial de los procedimientos de 
enmienda incluidos en la Constituciôn y el Convenio de Niza y descritos en el 
numéro 208. Puede advertirse que el proyecto de articulo refleja claramente, en 
términos juridicos, el contenido del Documento 388(Rev.l), particularmente de su 
punto 7. Sin embargo, el numéro 208 del Documento 349(Rev.l) se basa en su 
interpretaciôn personal de las opiniones générales expresadas durante los 
debates habidos en las Comisiones 7 y 9 y en la sesiôn plenaria: el resto del 
trabajo que esta Conferencia ha tratado también de realizar, es decir, la 
reestructuraciôn y mejora de los métodos de trabajo de la Uniôn y su inclusion 
en la Constituciôn y el Convenio, debe ser objeto, para su aprobaciôn, del mismo 
voto mayorltario que el requerido por la présente Conferencia para la adopciôn 
del nuevo instrumento fundamental de la Uniôn, es decir, una mayoria de mâs de 
la mitad de las delegaciones présentes y votantes. En consecuencia, segûn el 
numéro 208, para la aplicaciôn de taies enmiendas se aplicaria en una 
Conferencia de Plenipotenciarios posterior a la Conferencia actual la mayoria 
habituai requerida en términos générales por el articulo 25 del Convenio de Niza 
y no la mayoria especial requerida para la adopciôn de enmiendas por las 
disposiciones nuevas y mâs rigides del articulo 43 de la Constituciôn de Niza y 
del articulo 35 del Convenio de Niza. Ademâs, el numéro 208 se aplicaria 
igualmente en el caso de que la Conferencia de Plenipotenciarios que sigue 
inmediatamente a la Conferencia de Niza sea la normalmente prevista para 1994. 
Para terminar, subraya que de incluirse en la Constituciôn de Niza las 
disposiciones contenidas en el proyecto de articulo 47, su aplicaciôn dependeria 
de la entrada en vigor de los dos Instrumentos complementarios antes de la 
préxima Conferencia de Plenipotenciarios. Los Miembros de la Uniôn que deseen la 
inclusion de los resultados del examen gênerai en las propuestas y enmiendas que 
adopte la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios deberân hacer lo posible por 
acelerar la ratificaciôn o adhésion de sus Gobiernos a los instrumentos de 
Niza. 

I-3 El delegado de Francia presenta el proyecto de Resoluciôn contenido en 
el Documento 513(Rev.l), patrocinado por su Delegaciôn y la de Espana, y dice 
que su texto se ajusta al del Documento 388(Rev.l). Mâs aûn, al dar a varias 
disposiciones de dicho documento un contenido juridico en forma de instrucciones 
explicitas e incontrovertibles de la Conferencia de Plenipotenciarios al Consejo 
de Administracién, prevé su aplicaciôn durante el periodo que medie entre la 
Conferencia de Niza y la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. Asi, el 
encarga al Conseio de Administracion repite la disposiciôn contenida en el 
punto 2.7 del Documento 388(Rev.l) segûn la cual en 1991 el Consejo de 
Administracién deberâ decidir si las Recomendaciones del grupo de représentantes 
de alto nivel se habrân de someter a una Conferencia de Plenipotenciarios 
adicional o a la Conferencia de Plenipotenciarios prevista normalmente 
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para 1994; el primer pérrafo del resuelve limita el orden del dia de la 
Conferencia de Plenipotenciarios adicional, de reunirse, al examen de las 
propuestas de enmienda résultantes del estudio gênerai y a la aplicaciôn de las 
Recomendaciones de su competencia, y corresponde al numéro 204 del proyecto de 
articulo 47 ; el segundo pârrafo del resuelve repite los términos del punto 7 del 
Documento 388(Rev.l) al objeto de no poner en tela de juicio en modo alguno las 
decisiones o Recomendaciones del Comité de alto nivel, sino de mantener los 
resultados de las elecciones celebradas durante la Conferencia de Niza. 

1.4 El delegado de los Paises Baios se refiere a las dos posibilidades, 
redactadas en el lenguaje juridico oportuno, que présenté como Presidente de la 
Comisién 9, en primer lugar a dicha Comisiôn y después a la sesiôn plenaria en 
el Documento 490. La primera posibilidad refleja los pârrafos pertinentes del 
Documento 388(Rev.l) pero, ante la eventualidad de que no fuera aceptable para 
todas las delegaciones, presento una segunda posibilidad para facilitar los 
trabajos de la Comisién 9. Su Delegaciôn opina actualmente que el enfoque 
descrito en el Documento 513(Rev.l) es viable, puesto que se conforma a la 
prâctica de la UIT, ejemplo de la cual es la Resoluciôn Na 62 de la Conferencia 
de Nairobi, que ha permitido a la présente Conferencia no aplicar el numéro 45 
del Convenio de Nairobi. En cuanto al texto de un posible articulo que se 
insertarla en la Constituciôn, su Delegaciôn no ha podido apoyar la primera 
posibilidad y ha considerado que la segunda compromete el propésito de disponer 
de un instrumento estable en la Unién. Sin embargo, de los debates de la 
Comisién 9 y de la Plenaria ha surgido una preferencia por la segunda 
posibilidad y es preciso tomar una nueva décision sobre la materia. 

El proyecto de articulo numéro 47 reproducido en el 
Documento 349(Rev.l) amplia de hecho la segunda posibilidad presentada a la 
Comisiôn 9, y si bien su delegacién no era en principio favorable a este 
enfoque, estâ dispuesta a considerarlo. Como autor de las dos posibilidades, 
desea proponer algunas enmiendas de forma al proyecto de articulo, que es el 
resultado de un compromiso. En el numéro 205 las palabras "adoptar las 
enmiendas" deberân ser sustituidas por "adoptar las propuestas de enmienda", y 
habrâ que insertar las palabras "relativos a la estructura y funcionamiento de 
la Uniôn" a continuacién de la palabra "Convenio", a fin de armonizar el texto 
con la disposiciôn précédente. Aunque los numéros 204 y 205 tienen un carâcter 
gênerai y cubren la situaciôn que se daria con independencia de que el Consejo 
de Administracién decidiera reunir una Conferencia de Plenipotenciarios 
adicional, los numéros 206 y 207 se refieren a la situaciôn especifica que se 
producirla si se convocara esa Conferencia adicional; parece por tanto lôgico 
insertar el numéro 208, que tiene también carâcter gênerai, a continuaciôn del 
numéro 205. La primera linea del numéro 208 deberia decir: "Toda propuesta de 
enmienda que pueda formularse de acuerdo con el pârrafo." La frase final de 
dicha disposiciôn parece redundante y se podria suprimir, pero si la Plenaria 
desea mantenerla, deberia decir: "la disposiciôn anterior se aplicara igualmente 
a cualesquiera propuestas de enmienda que puedan ser adoptadas por la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios normalmente convocada de conformidad con el 
numéro 34 de la présente Constitucién". Como los numéros 206 y 207 tratan de la 
limitaciôn del orden del dia de una posible Conferencia adicional y como la 
limitaciôn especifica del numéro 206 referente a las elecciones es objeto 
también de la clausula derogatoria del numéro 207, las dos disposiciones se 
podrian fusionar comenzando por el numéro 207, cuya ûltima linea deberia decir 
"indicados en los anteriores pârrafos 1 a 2" incluyéndose a continuaciôn el 
numéro 206, que comenzaria con las palabras "Ademâs, elegirâ al Director ...". 

1.5 El delegado de Rumania considéra que la Inserciôn de esas disposiciones 
transitorias en la Constituciôn retrasarla en muchos casos la ratificaciôn del 
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intrumento fundamental de la Uniôn. La mejor soluciôn consistiria en un 
protocolo final o adicional, pero en la fase actual de los debates no résulta 
prâctica. Por consiguiente, apoya el proyecto de Resoluciôn del 
Documento 513(Rev.l) que, a su juicio, constituye la ûnica soluciôn aceptable de 
tan complejo problema que, lamentablemente, la Conferencia no ha tenido tiempo 
de examinar con mâs detenimiento. 

1.6 El delegado de Colombia dice que la sesiôn tiene que ocuparse de tres 
cuestiones completamente diferentes. La primera es la fecha de la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios y el mandato dado en el punto 2.7 del 
Documento 388(Rev.l). La segunda es el orden del dia de la Conferencia de 
Plenipotenciarios adicional en el caso de que el Consejo de Administracién la 
convoque y la tercera, la mâs importante, el procedimiento de enmienda que habrâ 
de seguir cualquier Conferencia de Plenipotenciarios con relaciôn a los 
resultados del examen de la estructura y el funcionamiento de la Uniôn. Vistos 
desde esta perspectiva, los Documentos 349(Rev.l) y 513(Rev.l) no constituyen 
altemativas sino que son complementarios, puesto que buscan soluciones a 
problemas diferentes. En el Documento 349(Rev.l) se da importancia especial a 
los problemas del orden del dia de la Conferencia adicional y a las propuestas 
de enmienda de la Constitucién y el Convenio résultantes del estudio de la 
estructura y funcionamiento de la Union, y estos dos aspectos deben ser 
abordados en disposiciones que figuren en la Constituciôn, y no en una 
Resolucién, que sôlo debe ocuparse de la fecha de la préxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

El proyecto de articulo y los Interesantes comentarios del delegado de 
los Paises Bajos deben disipar las dudas manifestadas durante el debate en la 
sesiôn précédente, puesto que permitiria que una Conferencia de 
Plenipotenciarios adicional o la Conferencia prevista para 1994 adopte las 
conclusiones del Comité de alto nivel; los delegados deben tener en cuenta que 
si no aprueban el articulo 47 no podrân adoptar dichas conclusiones, con el 
resultado de que todos los esfuerzos realizados hasta el momento serân inutiles. 
Su delegaciôn apoya sin réservas el proyecto de Resoluciôn del 
Documento 513(Rev.l) en la Inteligencia de que sirve de complemento al 
articulo 47, y como el Documento 349(Rev.l) ha sido presentado como una 
sugerencia de la Secretaria, desea que ese documento se considère como una 
propuesta de Colombia a la sesiôn plenaria, junto con todas las enmiendas de los 
Paises Bajos excepto la propuesta de suprimir la ûltima frase del numéro 208. 

1.7 Los delegados de Espana. Indonesia. Australia y Venezuela refrendan las 
observaciones del delegado de Colombia sobre el carâcter complementario del 
proyecto de Resoluciôn y del proyecto de articulo 47 y expresan el apoyo de sus 
delegaciones a ambos documentos. 

1.8 El delegado de la India dice que su Delegacién apoya también los dos 
documentos complementarios, pero propone que en el numéro 208 del 
Documento 349(Rev.l) se inserten las palabras "(incluido el numéro 314)" a 
continuaciôn de "articulo 25 del Convenio", para armonizarlo con las referencias 
a las disposiciones del articulo 43 de la Constituciôn y del articulo 35 del 
Convenio contenidas en dicho pârrafo. El Asesor Juridico dice que la referencia 
debe ser mâs amplia y propone Insertar la frase "(véanse en particular los 
numéros 314 a 317)". 

1.9 El delegado de Nigeria propone el siguiente titulo para el proyecto de 
articulo 47: "Disposiciones especiales para el examen de la estructura y el 
funcionamiento de la Uniôn". 
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1.10 El delegado de Chile dice que los dos documentos son complementarios en 
el sentido de que tienen el mismo objetivo: uno trata de conseguirlo por medio 
de un articulo especial en la Constituciôn y el otro a través de una Resoluciôn. 
Se pregunta si los dos documentos son realmente necesarios; en caso negativo su 
delegaciôn preferiria la Resoluciôn, que évita dificiles problemas relacionados 
con la ratificaciôn de la Constituciôn de Niza. 

1.11 El Presidente précisa que el punto 7 del Documento 388(Rev.l), 
preparado por él, comienza con las palabras "En la Constituciôn de Niza se 
incluiran disposiciones transitorias ...". Estâ convencido de que las 
disposiciones en cuestién deben incluirse en la Constituciôn, y varios oradores 
han indicado durante el debate que se necesita también un proyecto de 
Resoluciôn. No cree que el texto preparado por el Asesor Juridico coincida con 
su interpretaciôn del punto 7, pero para llegar a una soluciôn aceptable estâ 
dispuesto a no insistir sobre este punto. En todo caso, ambos documentos son 
necesarios. 

1.12 El delegado de Kenya apoya el proyecto de Resoluciôn y el proyecto de 
articulo pero sugiere que en el proyecto de Resoluciôn se encarge al Consejo de 
Administracion que proponga un proyecto de orden del dia que se distribuya a 
todos los Miembros y asimismo, de acuerdo con el punto 2.5 del 
Documento 388(Rev.l), que se distribuyan los resultados del estudio a fin de que 
los Miembros puedan preparar cualquier conferencia adicional. 

1-13 El Asesor Juridico précisa que si bien el Consejo de Administracién 
estâ facultado para redactar el orden del dia de las conferencias 
administrativas mundiales y régionales en consulta con los Miembros de la Unién, 
no tiene el mismo mandato en lo que se refiere a la Conferencia de 
Plenipotenciarios. Ademâs, el orden del dia limitado figura como tal en el 
proyecto de articulo 47 recogido en el Documento 349(Rev.l), cuyo contenido 
podria ser distribuido por el Secretario General junto con las invitaciones a la 
Conferencia. 

1-lb El Presidente advierte que hay acuerdo gênerai en aprobar el proyecto 
de Resolucién y el proyecto de articulo 47 y propone que el texto del 
Documento 349(Rev.l), con las enmiendas introducidas durante el debate, sea 
retocado por los delegados de los Paises Bajos y Colombia y el Asesor Juridico y 
que ambos textos se presenten a la Plenaria en primera lectura. 

Asi se acuerda. 

2. Plazo para la presentaciôn de declaraciones 

2-l El Secretario General dice que varios représentantes han pedido a la 
Secretaria informaciôn sobre el procedimiento de presentaciôn de réservas y 
declaraciones. El plazo inicialmente establecido se ha cumpiido ya. Es prâctica 
habituai en la UIT que las réservas y declaraciones se presenten en el plazo de 
una hora a partir de las lecturas de los textos finales. Esas lecturas no han 
concluido todavia y si no concluyen antes de las 6 de la manana del prôximo dia, 
la Conferencia habrâ de continuar el sâbado 1 de julio. 

3- Vigésimo segunda série de textos presentados por la Comisiôn de 
Redaccién a la sesiôn plenaria en primera v segunda lecturas 
(série B.221 (Documento 514) 

3-l El Présidente observa que la vigésimo segunda es la série final de 
documentos que deberâ aprobar la Plenaria, y si se exceptûan los referentes a 
las disposiciones transitorias. 
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Resoluciôn N" PL-A/1 

3.2 El delegado de Francia pide que los dos apartados de los resuelve 6.1 
y 6.2 se armonicen con los demâs pârrafos. 

3.3 El Presidente recuerda que cuando se plantearon dificultades al 
examinar el proyecto de Resolucién del Documento 469, el delegado del Canada 
seflalo que se podria encontrar una soluciôn en la Resoluciôn PL-A/1. Una posible 
soluciôn podria consistir en inciuir una referencia al problema planteado por el 
Documento 469 en el resuelve 6.1, que enumera las organizaciones e instituciones 
con las que colabora la UIT. El Secretario General, el Secretario General Electo 
y el Presidente han examinado el documento y proponen la inserciôn de las 
palabras "con las organizaciones régionales y subregionales de radiodifusiôn" a 
continuaciôn de "las principales organizaciones internacionales no 
gubemamentales". 

3.4 El delegado de Mexico observa que la inclusion de esa frase parece 
redundante a menos que la Conferencia desee poner un acento particular en las 
uniones régionales y subregionales de radiodifusiôn; las "organizaciones 
régionales y subregionales de telecomunicaciones" ya mencionadas en el texto 
cubren el servicio de radiodifusiôn. 

3.5 El Secretario General responde que esas organizaciones no tiene la 
misma categoria en la UIT, razôn por la cual se ha considerado necesario 
mencionar ambas categorias en el texto. 

3.6 El delegado de la Repûblica Islamica del Iran propone que "pide al 
Consejo de Administracion" sea sustituido por "encarga al Consejo de 
Administracién". 

Asi se acuerda. 

Se aprueba la Resolucién PL-A/1 en su forma enmendada. 

Resoluciones Na PL-C/1 v PL-C/2 

Se aprueban. 

Resolucién N" COM6/17 

teniendo en cuenta 

3.7 El Presidente de la Comisiôn de Redaccién propone la supresiôn de los 
corchetes que rodean a la palabra "Convenio" y la sustitucién de la palabra 
Convenio por "Convenio de Niza de la UIT de 1989". 

3.8 El delegado de Francia no estâ seguro si la palabra "Convenio" de dicho 
pârrafo se refiere al Convenio de Niza o al Convenio de Nairobi. 

3.9 El Presidente tiene la misma duda. Por consiguiente propone suprimir 
los corchetes e insertar las palabras "de Nairobi" a continuaciôn de 
"Convenio". 
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considerando f) vi) y resuelve 

3.10 El Presidente de la Comisién de Redacciôn propone la supresiôn de los 
corchetes que figuran en las referencias al Grupo de Ingenieros en el 
resuelve 3. 

3.11 El delegado de Camerûn dice que se deben anadir las palabras "de 
la BDT" a continuaciôn de "Grupo de Ingenieros", puesto que el Grupo forma parte 
de hecho de la Oficina. El delegado de Francia dice que como las actividades de 
la BDT se mencionan ya en otra Resoluciôn, para mantener una cierta coherencia 
la Resoluciôn en cuestiôn se deberia referir solamente a la cooperaciôn y 
asistencia técnicas. El Secretario General hace suyo este comentario. El 
delegado del Camerûn propone la supresiôn del "Grupo de Ingenieros" del texto. 

3.12 El Presidente de la Comisiôn de Redaccién dice que los delegados saben 
de sobra que la Division de Formaciôn Profesional y el Grupo de Ingenieros 
forman parte de la BDT y no es necesario repetirlo en cada linea del texto. 

3.13 El Presidente sugiere que lo mâs légico séria suprimir los corchetes y 
mantener el "Grupo de Ingenieros" y el delegado del Camerûn propone la supresiôn 
de "Servicios de apoyo y asesoramiento técnico (Grupo de Ingenieros)", en el 
tercer apartado, y la supresiôn de "servicios de la" en el cuarto apartado. El 
Presidente pregunta si el delegado del Camerûn desea también la supresiôn de 
"misiones de corta duracién" en la siguiente linea, en la que también se 
menciona al Grupo de Ingenieros. 

3.14 El Secretario General explica que el objeto de la Resolucién es 
especifiear los servicios disponibles en las actividades de cooperaciôn y 
asistencia técnicas y propone mantener la lista en su forma original con la 
supresiôn de los corchetes. 

3.15 El delegado del Camerûn subraya que el problema surge del hecho de que 
el resuelve 3 enumera actividades de cooperacién y asistencia técnicas, en tanto 
que el Grupo de Ingenieros no es una actividad sino un servicio. 

3.16 El Presidente de la Comisiôn de Redacciôn propone a titulo 
conciliatorio insertar "en el marco de la BDT" a continuaciôn de "con cargo a 
los recursos propios de la UIR" en el resuelve 3. El Secretario General apoya 
plenamente esta propuesta. Considéra util mantener la referencia al Grupo de 
Ingenieros, pues forma parte de los servicios de consulta incluidos dentro de 
las actividades de cooperaciôn y asistencia técnica. 

Asi se acuerda. 

Se aprueba la Resoluciôn en su forma enmendada. 

Resoluciôn N" C0M6/18 

3.17 El delegado de Nueva Zelandia propone que el titulo reproduzca el de la 
Resoluciôn Na 24 del Convenio de Nairobi, lo que supone la supresiôn de las 
palabras "y cultural", puesto que la cultura se sale del mandato de la UIT. 

3.18 El delegado de la India se refiere al pârrafo "destacando" en el que se 
menciona la multiple funciôn de las telecomunicaciones. Recuerda que la 
radiodifusiôn es parte de las telecomunicaciones y que lleva la cultura a los 
pueblos. Desde esta perspectiva mâs amplia propone mantener en el titulo la 
palabra "cultural". El delegado del Paraguay hace suyos estos comentarios. 
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destacando 

3.19 El delegado de Argelia propone la supresiôn de las palabras 
"asentamientos humanos" puesto que apenas afladen nada al texto. 

3.20 En el debate subsiguiente, el delegado de Bénin, apoyado por el 
delegado del Camerûn seftala que si se encontrarà una expresiôn francesa 
équivalente mejor (por ejemplo "l'implantation des populations" en vez de 
"peuplement") se deberia mantener pues este es uno de los sectores en que las 
telecomunicaciones desempeftan una funciôn importante. El delegado del Canada 
hace suyos estos comentarios y précisa la existencia de una organizacién de las 
Naciones Unidas sobre asentamientos humanos, creàda como resultado de la 
Conferencia de Vancouver. Esta organizàcion, cuya sede estâ en Nairobi, lleva 
por nombre Habitat. Précisa que de encontrarse el término francés équivalente, 
séria la traducciôn mâs adecuada del término del texto. El delegado de Argelia 
seftala que "aménagement du territoire" séria una traducciôn mâs apropiada, pero 
se acuerda finalmente que "l'implantation des populations" es la traducciôn mâs 
aceptable. 

3.21 El delegado de la Repûblica Islamica del Iran seflala que "pide al 
Secretario General" y "pide al Consejo de Administracion" deben sustituirse por 
"encarga al Secretario General" y "encarga al Consejo de Administracién", por 
analogia con los términos empleados en otras Resoluciones. El delegado de Suiza 
refrenda sus comentarios y asi se acuerda. 

Se aprueba la Resolucién COM6/18 en su forma enmendada. 

Se aprueba la vigésima segunda série de textos presentados por la 
Comisiôn de Redaccién en su forma enmendada en primera y segunda lectura. 

4. Sexta série de textos presentados por la Comisién de Redacciôn a la 
sesiôn plenaria en segunda lectura (série R.6) (Documento 515) 

Constituciôn: Articulos 6. 7. 8 (Numéro 58t. 9 v 13 

Se aprueban. 

Convenio: Articulos 1. 2. 4. 7. 8-10 v 24 (Numéro 245) 

Se aprueban. con una correccién tipogrâfica en la quinta linea de la 
version francesa del articulo 4. 

Declaraciones v réservas 

4.1 El delegado del Paraguay pregunta cômo los delegados podrian firmar una 
clausula en virtud de la cual confirmen haber tomado nota de las declaraciones y 
réservas cuando en su mayoria se van la maflana siguiente sin haber tenido tiempo 
para leerlas. 

4.2 El Jefe del Departamento de Relaciones Exteriores explica que una vez 
que hayan sido aprobados en Plenaria los textos definitivos se podrân presentar 
declaraciones y réservas. Cuando dichas declaraciones y réservas se publiquen 
habrâ una nueva sesién en la que se tomarâ nota de las mismas y se dispondrâ de 

PP-89\DOC\500\522S1.TXS 



- 10 -
PP-89/522-S 

la oportunidad de presentar declaraciones y réservas adicionales, de las que 
asimismo se tomarâ nota en una sesién ulterior. El propôsito de la disposicién 
es simplemente confirmar que los delegados han tomado nota de las declaraciones 
y réservas. Por consiguiente, no cree que la afirmacion inicial plantée ningûn 
problema particular. 

Se aprueban. 

Resoluciôn Na PLEN/3 

4.3 El Presidente de la Comisiôn de Redaccién dice que la referencia que 
figura al final de la Resoluciôn C0M4/7 debe ser sustituida por "décision 
PLEN/1" de acuerdo con la décision tomada en la sesiôn de la vispera. 

4.4 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que en la ûltima 
linea la referencia debe hacerse al "pârrafo 8" y no al "pârrafo 6". 

b.5 El delegado de Espafla pide que se le aclare la utilizaciôn del término 
"Décision" como diferente de "Resoluciôn". No ha podido asistir a la sesiôn en 
que se discutiô el asunto pero le parece que se ha introducido una nueva 
categoria de decisiones. 

4.6 El Asesor Juridico confirma que la nueva categoria de decisiones 
recientemente creàda tiene su origen en la recomendaciôn del Grupo de Expertos 
sobre el Instrumento Fundamental de la Uniôn de abandonar el uso de Protocolos 
Adicionales. Esa Recomendaciôn fue aprobada por la Comisiôn 9 y ulteriormente 
por la sesién plenaria. Tanto el Grupo de Expertos como la Comisiôn 9 acordaron 
que los Protocolos Adicionales fueran sustituidos por Resoluciones -segûn el 
tema de que se tratarâ- o por simples decisiones, es decir, decisiones tomadas 
por la sesién plenaria y que constan unicamente en el Acta de esa sesién; este 
cambio no modifica nada en la prâctica el carâcter bâsico de las decisiones 
tomadas por una determinada sesién plenaria. Sin embargo, en cuanto a la 
categoria especifica de decisiones referentes a cuestiones presupuestarias, se 
ha creado una nueva categoria de "decisiones" escritas para distinguirlas de 
todas las demâs Resoluciones. Por consiguiente, hay dos nuevos textos aprobados 
por la Conferencia de Plenipotenciarios de Niza: la "décision PLEN/1" mencionada 
en el documento en cuestiôn y que trata de los topes presupuestarios 
para 1990-1994, y la "décision PLEN/2", referente a la unidad contributiva. 

b.1 El delegado de Espafla no estâ satisfecho con la explicaciôn pero si se 
ha decidido que las decisiones simples no se van a capitalizar, tendria que 
aceptarla. 

b.e\ El Presidente de la Comisién de Redaccién indica a titulo informativo 
que la décision PLEN/1 figura en el Documento 519, que estâ en el orden del 
dia de los debates. 

Se aorueba la Resoluciôn PLEN/3 en su forma enmendada. 

Resoluciôn N" PLEN/4 

Se aprueba. 
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Resolucién Nfl PLEN/5 

4.9 El Presidente indica que en la version inglesa la abreviatura "TDB" que 
aparece cuatro veces, debe sustituirse por "BDT" de acuerdo con la décision 
tomada en una sesién précédente de utilizar las iniciales francesas en los tres 
idiomas oficiales de la Union. 

4.10 Los delegados de Argentina y Costa Rica prefieren la utilizaciôn de las 
iniciales BDT, TDB y ODT en francés, inglés y espaftol respectivamente y no 
comprenden la razôn de utilizar las iniciales francesas en el caso de la 
Oficina. Los delegados tienen una oportunidad final de tomar una décision sobre 
la materia, precisamente ahora que el texto se encuentra en segunda lectura. 

4.11 El Secretario General seftala que para la IFRB se utilizan las mismas 
iniciales en los tres idiomas, al igual que para los dos Comités Consultivos, 
el CCIR y el CCITT. 

4.12 El Presidente de la Comisiôn de Redaccién dice que todos los textos 
referentes a la Oficina han sido redactados de conformidad con una décision 
précédente y que incluso aun en el caso de que la Conferencia modificara esa 
décision, las correcciones sôlo aparecerân en la publicaciôn final y no en las 
Actas Finales que se firmarân maftana. 

4.13 El Presidente propone retener las iniciales BDT en todos los idiomas, y 
asi se acuerda. 

4.14 El delegado de la Repûblica Islamica del Iran propone que "pide al 
Consejo de Administracion" sea sustituido por "encarga al Consejo de 
Administracién". 

Asi se acuerda. 

Se aorueba la Resoluciôn PLEN/5 en su forma enmendada. 

Resoluciôn Na PL-B/1 

habiendo considerado 

4.15 El Secretario General dice que en el "habiendo considerado" a), se debe 
suprimir por redundante la palabra "administrativas", puesto que todas las 
conferencias son administrativas. 

^•16 El Presidente de la Comisiôn de Redacciôn dice que la correcciôn se 
aplica a los tres idiomas. 

4.17 El delegado de Francia dice que si se suprime la palabra 
"administrativas" en el habiendo considerado a). habrâ que suprimirla también en 
el resuelve 1. 

Asi se acuerda. 

4.18 El delegado de Espafla advierte que los nombres de las Conferencias se 
indican en algunos casos por sus iniciales, en tanto que en otros se da el 
titulo completo. Pide que el texto de la version definitiva sea mâs cohérente a 
este respecto. 
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4.19 El Présidente de la Comisiôn de Redaccién confia en que el delegado de 
Espafla acepte que se introduzcan taies correcciones en la version definitiva y 
no en las Actas Finales que firmarân maflana las delegaciones. 

Se aprueba la Resoluciôn PL-B/1 en su forma enmendada. 

Resoluciones Na PL-B/2 v PL-B/3 

Se aprueban. 

Resoluciôn Na COM6/15 

resuelve 

4.20 El Presidente de la Comisiôn de Redaccién dice que en el resuelve 3 se 
decidiô en una sesién anterior suprimir las palabras "del PNUD" puesto que el 
PNUD no es la ûnica fuente de pagos por concepto de gastos de apoyo. 

4.21 El delegado de Benln advierte que el Presidente de la Comisiôn de 
Redacciôn se ha referido a "dépenses d'appui", que en el texto francés séria una 
traducciôn mâs adecuada de "support costs". El Presidente de la Comisiôn de 
Redacciôn estâ de acuerdo, especialmente porque ese es el término utilizado 
habitualmente en la UIT. Ademâs propone una nueva mejora en el texto francés, la 
Inclusion de "reçus" a continuaciôn de "les versements". 

4.22 El Secretario General subraya que "frais d'appui" es la expresiôn 
corrientemente utilizada en la terminologîa de las Naciones Unidas para la 
traducciôn francesa de "support cost". 

4.23 El delegado del Camerûn dice que las enmiendas introducidas en el texto 
francés del resuelve 3 se deben aplicar también al texto francés del 
resuelve 2. 

encarea al Conseio de Administracién 

4.24 El delegado de Francia propone la supresiôn de las palabras "en las 
cuentas" en la ûltima linea. 

Se aprueba la Resoluciôn C0M6/15 en su forma enmendada. 

Se aprueba la sexta série de textos presentados por la Comisiôn de 
Redacciôn en segunda lectura. con las modificaciones introducidas. 

5. Provecto de Resolucién sobre WORLDTEL (Documento 470) 

5.1 El delegado de Kuwait comienza por agradecer al Secretario General la 
preparaciôn del Documento 99, que contiene importante informaciôn sobre 
WORLDTEL. En cumplimiento de las recomendaciones de la Comisiôn Independiente 
para el Desarrollo Mundial de las Telecomunicaciones, la mayoria de sus miembros 
ha mostrado un profundo interés por el proyecto. En particular, desea referirse 
al Sr. Al-Ghunaim, Ministro de Estado de Kuwait, que cuando su funciôn 
ministerial se lo permite, sigue atentamente el proceso de las 
telecomunicaciones mundiales y especialmente la funciôn desempeftada por la Uniôn 
en esta esfera. El Sr. Al-Ghunaim se muestra especialmente preocupado por la 
acentuaciôn del desequilibrio entre las telecomunicaciones de los paises 
desarrollados y en desarrollo. Las medidas tomadas hasta la fecha en 
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aplicaciôn de las recomendaciones de la Comisiôn Independiente no han sido 
suficientes para colmar la brecha y restablecer el equilibrio en las 
telecomunicaciones entre esos dos grupos de paises. La adopcién de la Resoluciôn 
del Documento 470 supondria una importante contribuciôn al progreso de las 
telecomunicaciones en los paises en desarrollo. Lo que se requière no es 
precisamente el establecimiento de WORLDTEL, pues una Resoluciôn en ese sentido 
necesltaria estudios detallados que permitieran a los Miembros de la Uniôn tomar 
apropiadas decisiones. Prefiere que se encargue al Secretario General la 
preparaciôn de un minucioso estudio de viabilidad cuyos resultados se someterian 
a una conferencia constitucional en la que podrian participàr los Miembros de la 
Uniôn favorables al proyecto. El Documento 470 se ha discutido ya detenidamente 
en la Comisién 6, que ha considerado oportuno transmitirlo a la Plenaria. 

5.2 El Presidente de la Comisién 6 confirma que el tema se ha estudiado 
detenidamente en su Comisiôn, aunque no se han tomado decisiones por existir 
opiniones contrapuestas al respecto. Varios delegados ereen que el 
establecimiento del fondo en cuestiôn se sale de la competencia de la UIT. 
Otros, deseosos de que se apruebe el proyecto de Resoluciôn, han insistido en 
que no afectaria al presupuesto ordinario sino que es una consecuencia de las 
Recomendaciones de la Comisiôn Independiente para el Desarrollo Mundial de las 
Telecomunicaciones. Los delegados se han puesto de acuerdo unicamente en la 
necesidad de presentar el proyecto de Resoluciôn a la sesién plenaria. 

5.3 El Secretario General dice que el proyecto de Resoluciôn trata una 
cuestiôn ya planteada y discutida en la Comisiôn Independiente para el 
Desarrollo Mundial de las Telecomunicaciones. Fue planteada por el 
Vicepresidente (Sr. Al-Ghunaim, de Kuwait) y, pesé a la divergencia de opiniones 
sobre la cuestiôn, se llegô a un compromiso con ayuda del Presidente de la 
Comisiôn Independiente y del autor de la idea, consistente en pedir al 
Secretario General que slgulera el asunto e informara del resultado de los 
estudios a la Conferencia de Plenipotenciarios. La Comisiôn Independiente dejô 
pendientes varias cuestiones, algunas de las cuales se mencionan en el 
"recordando". 

Sin embargo, la Comisiôn llegé a un acuerdo muy especial sobre ese 
punto particular. Posteriormente, el Sr. Al-Ghunaim, de Kuwait, facilité un 
consultor para que llevarâ a cabo estudios preliminares de acuerdo con el 
mandato establecido por el Secretario General; las conclusiones del estudio se 
resumen en el Documento 99. Se han mantenido también conversaciones con el 
Administrador del PNUD, quien reconociô las posibilidades de una institucion con 
capital privado y expreso su voluntad de financiar ulteriores estudios 
complementarios e incluso de facilitar fondos a la Uniôn a tal efecto. En su 
Informe, el Secretario General dejô claro que la continuaciôn del estudio de la 
cuestiôn estaba condicionada a las decisiones de la Conferencia de 
Plenipotenciarios. Naturalmente, la décision de emprender nuevos estudios 
corresponderà a los gobiernos interesados en el establecimiento de tal 
organizacién. Subraya que la organizacién quedaria fuera del marco de la Unién. 
La Idea del Sr. Al-Ghunaim era establecer WORLDTEL utilizando el mismo mecanismo 
y siguiendo pautas similares al establecimiento de Inmarsat. Recuerda que el 
Sr. Al-Ghunalm fue una figura relevante en las negociaciones que condujeron al 
establecimiento de Inmarsat con el apoyo logistico y secretarlal de la OMI. La 
cuestiôn es sumamente dellcada, debido a la contraposlcién de opiniones entre 
Ministros de los paises del sur, miembros de la Comisién Independiente, y otros 
Miembros del norte; finalmente, los Miembros acordaron que se tomarân medidas 
ulteriores a través de la UIT y que el Secretario General Informara a la 
Conferencia de Plenipotenciarios. 
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5.4 El delegado de Arabia Saudita dice que tras escuchar los comentarios 
iniciales del delegado de Kuwait y las observaciones tranquillzadoras del 
Secretario General, estâ convencido de que se requière en la présente conyuntura 
un estudio complementario del Secretario General sobre el contenido del proyecto 
de Resoluciôn. Su Delegacién apoya plenamente el proyecto de Resoluciôn e insta 
a sus coiegas a que lo aprueben. 

5.5 El delegado de Costa Rica dice que como Miembro de la Comisiôn 
Independiente, estâ al tanto de los antécédentes de WORLDTEL. Cuando se planteô 
inicialmente la Idea a algunos miembros de la Comisiôn Maitland, despertô su 
interés pero desgraciadamente no hubo tiempo suficiente para darle el 
tratamiento adecuado. En taies circunstancias, el Sr. Al-Ghunaim se ofrecio 
voluntariamente para iniciar los trabajos sobre la idea en estrecha cooperacién 
con el Secretario General. Se trata de una idea de carâcter sin duda innovador 
que requière un estudio y un anâlisis minucioso. La aprobaciôn de la Resoluciôn 
no implicaria nuevos gastos para la Uniôn y confia en que si el proyecto 
fructifica, supondrâ una contribuciôn importante al desarrollo de las 
telecomunicaciones. En consecuencia, su Delegacién apoya plenamente la propuesta 
de Kuwait y de otros. 

5.6 El delegado de Etiopia subraya que si se materializara tan innovadora 
idea, sus resultados serian de inmensa importancia para paises como Etiopia. Por 
consiguiente se une a los oradores précédentes en pedir a la Conferencia que 
adopte el proyecto de Resoluciôn. 

5.7 El delegado de Francia. tras recordar algunos de los temas ya 
discutidos en la Comisiôn 6, subraya la funciôn de la UIT como catalizador y no 
como organizacién financiera. No séria prudente que la Uniôn se involucrara 
demasiado o patrocinara iniciativas privadas y comerciales. Si la Conferencia 
permitiera a las organizaciones y a las personas fisicas privadas participàr en 
la politica de la Uniôn, esta perderia su independencia y tendria que abordar 
cuestiones que no son de su competencia. No discute la importancia del 
establecimiento de WORLDTEL para los gobiernos interesados, pues la financiaciôn 
de las telecomunicaciones en los paises en desarrollo tiene Indudablemente una 
importancia vital. Sin embargo, no cree que la Uniôn deba dedicar tiempo y 
recursos a un proyecto que, de ser realmente viable, tomaria forma sin el 
patrocinio de la Uniôn. Por consiguiente, su Delegaciôn tiene algunas réservas 
en cuanto al proyecto de Resoluciôn sobre WORLDTEL. 

5-8 El delegado de los Paises Baios reconoce que el concepto de WORLDTEL es 
un tema interesante de debate y estudio. Como afirma claramente el 
Documento 470, se trata de una Iniciativa privada de altos funcionarios y 
figuras eminentes del mundo de las telecomunicaciones. El nudo de la cuestiôn 
réside en determinar si cae dentro de la competencia de la Unién. Como ha dicho 
el delegado de Francia, la UIT podria tener que asumir una nueva funciôn de 
financiador, que considéra por completo inadecuada. No ve la forma de conciliar 
el articulo 4 de la Constituciôn, que los delegados acaban de aprobar en segunda 
lectura, con la funciôn descrita en el "recordando". La Conferencia debe tener 
présentes las dificultades presupuestarias de la Uniôn y no confiar al 
Secretario General el seguimiento de demasiados proyectos. No rechaza la idea y 
considéra que quizâ la Conferencia podria contribuir a la misma de una manera 
modesta en el futuro. Sin embargo, estâ convencido de que la actividad se sale 
del marco de la Uniôn. 
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5.9 El delegado de Estados Unidos de America dice que su Delegaciôn, tras 
un detenido estudio, ha llegado a la conclusion de que no puede apoyar ninguna 
actividad ulterior de la UIT en relaciôn con WORLDTEL. No estâ convencida de que 
la creaciôn de otra organizàcion internacional en esta esfera sea util ni de que 
la propuesta organizacién WORLDTEL produzca los resultados deseados. La 
Conferencia ha hecho ya mucho por tratar de mejorar el desarrollo de las 
telecomunicaciones y la UIT necesita todos sus recursos para aplicar las 
decisiones ya tomadadas por los Plenipotenciarios. Ademâs, muchos Estados 
Miembros han reconocido que existe la necesidad real de mejorar sus estructuras 
de telecomunicacién y se ha decidido que las actividades actuales de la Uniôn 
requieren un estudio complementario inmediato. Se une a los comentarios de 
oradores anteriores, que advierten contra el estudio de demasiados proyectos al 
mismo tiempo, y subraya que los estudios actualmente en curso no deben ser 
obstaculizados por la realizaciôn de otras actividades que probablemente no 
producirân resultados concretos. 

5.10 El delegado de la URSS no desea repetir las opiniones expresadas 
durante los debates de la Comisiôn 6 o los comentarios expuestos por oradores 
précédentes. Su Delegaciôn estâ convencida de que en su forma actual la 
Resoluciôn no puede ser apoyada porque la UIT no puede participàr en iniciativas 
privadas de ese tipo. Ademâs, estân en un error Ios delegados que pretenden que 
la iniciativa no supondria gastos adicionales para la Uniôn y podia ser cubierta 
por el presupuesto ordinario. La fase inicial del proyecto ha supuesto ya para 
la Uniôn gastos que no le han sido reembolsados todavia y que no es probable que 
se le reembolsen. A la vista de lo expuesto, su Delegaciôn no apoya la 
Resoluciôn. 

5.11 El delegado de Indonesia. hablando como uno de los autores del proyecto 
de Resoluciôn, insta a los delegados a que examinen el problema de la 
movilizacion de fondos para el desarrollo de las telecomunicaciones cuando 
consideren la Resoluciôn sobre WORDLTEL. Estâ seguro de que todos los delegados 
conocen perfectamente el Informe Maitland y recuerda que el mandato que creô la 
Comisiôn Independiente procedia de una Conferencia de Plenipotenciarios. Muchos 
aspectos del Informe Maitland necesitan todavia medidas de seguimiento y el 
proyecto de Resoluciôn ha sido preparado en esta inteligencia. Lo menos que la 
UIT podria hacer, a través del Secretario General, es convertirse en un 
catalizador de algunas de las Recomendaciones del Informe. Podria emprender 
estudios para investigar los recursos para el desarrollo de las 
telecomunicaciones. En consecuencia, se deberia considerar que el proyecto de 
Resoluciôn sirve de catalizador para asegurar la realizaciôn de estudios sobre 
financiaciôn y otras clases adicionales de inversion en telecomunicaciones. 
Subraya que la funciôn de la UIT a través del Secretario General séria 
simplemente de catalizador y que la Union no incurriria en gastos adicionales ni 
tendria que proporcionar inversiones importantes para los estudios. La 
Conferencia tiene la responsabilidad solidaria de asegurar la aplicaciôn de las 
Recomendaciones del Informe Maitland. 

5-12 El delegado de Espafta dice que el documento es totalmente inaceptable 
en su forma y en su fondo por las razones ya expuestas por oradores précédentes. 
No es aconsejable acometer un nuevo proyecto que llevaria tiempo y daria escaso 
resultado, como lo demuestra la experiencia de ocasiones précédentes. Como la 
cooperaciôn técnica estâ entrando en una nueva fase con la creaciôn de la 
Oficina, a la que deberâ dedicarse tiempo y energia para asegurar su desarrollo 
adecuado, considéra ilôgico gastar mâs tiempo y energia en proyectos que tienen 
mâs o menos los mismos objetivos. Su Delegaciôn se opone a la forma, el fondo y 
el calendario del proyecto de Resoluciôn. 
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5.13 El delegado de Suecia dice que su Delegaciôn no apoya la propuesta por 
razones que no va repetir. Sin embargo, recuerda que la Resoluciôn recientemente 
adoptada del Grupo PL/A tiene en gran medida los mismos objetivos que WORLDTEL. 
La Resoluciôn que ahora se examina se sale de la competencia de la UIT. La 
Conferencia de Plenipotenciarios ha confiado al Secretario General electo un 
presupuesto muy ajustado para la gestién de la Uniôn, y no séria lôgico 
dificultar aûn mâs su labor sobrecargândole con iniciativas y proyectos. Hay 
otras organizaciones internacionales en condiciones de aplicar las 
Recomendaciones del Informe "El Eslabôn Perdido". 

5.14 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que el 
Informe Maitland ha estimulado el estudio de la importante cuestiôn tratada en 
la Resoluciôn, pero que su Delegaciôn entiende que lo que se prétende crear es 
una institucion destinada a funcionar con carâcter comercial. Como ya se ha 
mencionado en otros contextos, la UIT no es una institucion de ese tipo ni 
funciona sobre esa base. Por consiguiente, no se justifica la iniciaciôn de un 
estudio por el Secretario General. Los objetivos de ese estudio tendrian que ser 
definidos por los grupos Interesados en crear la organizacién comercial y 
precisamente por esa razôn, su Delegacién no apoya el proyecto de Resoluciôn. 

5.15 El Secretario General recuerda a los delegados que la Comisiôn 
Independiente fue creàda tras una Resoluciôn de la Conferencia de Nairobi que 
pidiô a la Comisién que propusiera ideas innovadoras. Cuando la Comisiôn 
presento taies ideas, Ministros y figuras eminentes del mundo de las 
telecomunicaciones, algunas de las cuales acaban de tomar la palabra, pidieron 
al Secretario General que examinarâ objetivamente la cuestiôn de WORLDTEL. Quizâ 
ha habido una falsa Interpretaciôn en cuanto al âmbito de actividad de la 
propuesta inicial. Es consciente de que algunos paises consideran a WORLDTEL 
como una posible organizacién competitiva intergubemamental. Se enfrenta al 
dilema del Interés continuado de algunos paises por el tema y del desinterés de 
otros. La Comisiôn ha reconocido que incluso si no quisieran participer todos 
los Estados Miembros, el proyecto séria valioso y constituiria otro sector de 
cooperacién potencial. Cuando el Sr. Al-Ghunaim anuncie que proporcionaria al 
Secretario General un consultor financiero de Kuwait, el Secretario General 
preparô el mandato del estudio, dejando bien claro que se trataba de un estudio 
preliminar referente tan sôlo a aspectos especîficos. Los resultados del estudio 
han sido comunicados a la Conferencia de acuerdo con las conclusiones del 
Informe de la Comisién Independiente. Los resultados del estudio han revelado la 
posibilidad de crear ese tipo de organizacién y subraya de nuevo que no séria 
parte de la UIT. El administrador del PNUD ha manifestado que estâ dispuesto a 
financiar los estudios complementarios que sean necesarios, reconociendo la 
oportunidad de que tal institucion se establezca fuera del marco de la UIT por 
gobiernos que prevean la posibilidad de financiarla desde el sector privado, 
elemento que la propia UIT no desconoce. El estudio preliminar ha sido sometido 
a la consideraciôn de la Conferencia de Plenipotenciarios, a quien corresponde 
tomar las decisiones oportunas sobre la materia. El Secretario General ha 
cumpiido su funciôn. 

5.16 El delegado de Lesotho apoya plenamente la propuesta por las razones 
expuestas por oradores anteriores. 

5.17 El Secretario General electo admite que no conoce los antécédentes de 
WORLDTEL, por lo que ha vacilado en tomar la palabra, pero dado lo avanzado de 
la hora y el numéro de puntos aûn pendientes en el orden del dia, tiene el mayor 
interés en adelantar los trabajos. WORLDTEL es sin duda una idea interesante, 
discutida ya hace algûn tiempo. La Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi 
encargô al Secretario General que aplicara el Informe de la Comisiôn 
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Independiente, y asi lo ha hecho, pero los estudios preliminares no han 
producido resultados concretos. A su juicio, la UIT asumirla una responsabilidad 
considérable si se convirtiera en el nûcleo del proyecto y de su desarrollo. Sin 
embargo, se podria llegar a un compromiso que no anularâ totalmente la idea si 
la UIT actuarâ de catalizador que promoviera el desarrollo de la idea si 
resultara viable. Por consiguiente, propone que la Conferencia, en vez de 
aprobar la Resoluciôn, adopte una décision, que séria incluida en el Acta de la 
sesiôn, en virtud de la cual se pediria al Secretario General que continue 
siguiendo el desarrollo del proyecto y tome las medidas necesarias para actuar 
de catalizador para promover el desarrollo del proyecto. Esa soluciôn aseguraria 
que la Conferencia de Plenipotenciarios ha cumpiido su funciôn sin asumir la 
responsabilidad propuesta en el proyecto de Resoluciôn. 

5.18 El Presidente seftala que los delegados han expresado numerosas 
opiniones contradictorias en la Comisiôn 6 y ha sido dificil llegar a un 
acuerdo. Le parece que todos los delegados consideran el proyecto interesante 
pero que muchos han expresado dudas en cuanto a la ayuda directa que podia 
proporcionar la UIT para el desarrollo del proyecto por razones juridicas, 
pràcticas y, sobre todo, financieras. Considéra que sobre la base de la 
propuesta del Secretario General electo, la Conferencia décide hacer constancia 
en el Acta de la sesiôn de su interés por el proyecto y encargar al Secretario 
General que siga su evolucién, sin intervenciôn directa de la Uniôn, a fin de 
tomar las medidas necesarias y de actuar como catalizador para promover el 
desarrollo del proyecto. Pregunta si su resumen résulta aceptable para todos los 
delegados. 

Asi se acuerda. 

6. Examen de las Resoluciones de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Nairobi. 1982) (Documento 476 + Addéndum 1) 

6.1 El Secretario General recuerda a los delegados que cuando se présenté a 
la Plenaria el Informe del Consejo de Administracién, seftalô que era preciso 
revisar cierto numéro de Resoluciones mencionadas en el Informe. El documento en 
cuestiôn contiene esas Resoluciones. 

6.2 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania pregunta por que el 
documento y su addéndum han sido transmitidos a la sesiôn sôlo uno o dos dias 
antes de la clausura de la Conferencia. Las Resoluciones [PL/2], [PL/3], y 
[PL/4] contienen varios cambios. Por ejemplo, la Resoluciôn referente a la 
Dependencia Comûn de Inspecciôn podria haber sido incluida en el Informe del 
Consejo de Administracion a la Conferencia de Plenipotenciarios y de esta manera 
se habria dispuesto de mâs tiempo para estudiarla. Desea expresar su descontento 
por haber recibido los documentos con tanto retraso. 

6.3 El Secretario General se disculpa por la presentaciôn tardia del 
Documento 476 a la sesiôn plenaria. El Informe del Consejo de Administracion a 
la Conferencia de Plenipotenciarios daba ya alguna idea de los trabajos que se 
requerian. Los Miembros no presentaron ninguna propuesta sobre estas cuestiones, 
que son importantes para el funcionamiento de la Uniôn. Debido al volumen de 
trabajo de la Secretaria, no ha sido posible presentar antes los documentos. 
Algunas Resoluciones han sido objeto de enmiendas secundarias. Advierte que el 
delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania se ha referido a la Dependencia 
Comûn de Inspecciôn y seftala que la ûltima vez que la cuestiôn de la DCI se 
présenté a la Conferencia de Plenipotenciarios fue con el objeto de refrendar la 
participacién de la UIT en el sistema de la Dependencia Comûn de Inspecciôn y 
muchas disposiciones referentes a esa participacion han dejado de ser 
necesarias. 
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6.4 El Asesor Juridico dice que es correcto disponer de referencias al 
Convenio de Nairobi en Resoluciones nuevas o mantenidas por la présente 
Conferencia, pues dicho Convenio estâ en vigor y continuara gobemando por algûn 
tiempo las actividades de la Uniôn. Esas Resoluciones se mantendrân en vigor 
hasta la préxima Conferencia de Plenipotenciarios, antes de la cual habrân 
entrado en vigor la nueva Constituciôn y el nuevo Convenio. Por esa razôn, no es 
sôlo util sino también necesario referirse en las mismas a los articulos y 
disposiciones pertinentes del Convenio de Nairobi y de la Constituciôn y el 
Convenio de Niza. Por consiguiente, insta a los delegados a que den su acuerdo a 
que la Secretaria sustituya o complète las referencias al Convenio de Nairobi 
con referencias a los articulos o disposiciones de los nuevos instrumentos 
cuando sea necesario pues ello ahorraria tiempo y aceleraria el procedimiento de 
aprobaciôn en la actual sesién plenaria; que no dispone de mucho tiempo. 

6.5 El delegado de Espafla se muestra particularmente preocupado con la 
Resoluciôn [PL/2] que trata de la interpretaciôn del concepto de una 
organizàcion internacional que hasta el momento no ha sido definida en ninguno 
de los textos de la Uniôn. Por el contrario, el término se ha aplicado con 
carâcter mâs gênerai que de costumbre. Varios estudios llevaron a la redacciôn 
de la Resoluciôn Na 37 de Nairobi, que es preciso actualizar. Su Delegaciôn no 
se opone a ello pero considéra que se debe dar muestras de mâs rigurosidad al 
atribuir la califIcaciôn de organizacién internacional a ciertos ôrganos, 
especialmente las empresas comerciales. Por consiguiente propone que se afladan 
las palabras "y de las que soliciten participàr en el futuro" en el encarga al 
Secretario General 1 y que no se suprima el segundo apartado del encarga 
asimismo al Consejo de Administracion. al que se afladirian al final las palabras 
"con el objeto de aplicar criterios similares a la Uniôn". Ello aseguraria no 
solamente que se estudia la prâctica juridica internacional sino también que se 
aplica a la Union en caso necesario. 

6.6 El Secretario General explica que cuando una organizacién internacional 
pide participàr en los trabajos de la Uniôn, es prâctica habituai examinar sus 
estatutos para cerciorarse de que son de carâcter verdaderamente internacional. 
A continuaciôn se détermina si la organizàcion tiene un Interés funcional en las 
telecomunicaciones. Estabiecidos estos criterios, se consulta a los Miembros de 
la Uniôn. En cuanto a la participacion en las conferencias administrativas, como 
las propias conferencias tienen cierto grado de soberania, se notifica al 
Consejo de Administracién cuando interviene el Gobierno invitante. Expresa 
ciertas réservas en cuanto a la medida en que la Uniôn podria revisar la labor 
de las organizaciones que actualmente participan en sus conferencias. La 
prâctica de las Naciones Unidas en relaciôn con las organizaciones no 
gubemamentales es mucho mâs libéral que la de la UIT, que prefiere el método de 
la consulta. 

6.7 El delegado de Suecia dice que el objetivo de la Conferencia es dejar 
su huella con la adopciôn de Resoluciones en la Conferencia de 
Plenipotenciarios. No duda que todos los documentos obedecen a razones 
interesantes que séria util conocer con mayor profundidad si el tiempo lo 
permitiera. Le gustaria conocer otras opiniones sobre las Resoluciones que 
pudieran significar una aportaciôn importante a los textos de Niza. Subraya que 
lo importante no es la cantidad sino el fondo de los documentos. A su juicio los 
documentos se deben examinar detenidamente por tarde que sea. 

6-8 El Présidente dice que tres posibilidades se abren a los delegados: 
aprobar una por una las Resoluciones después de un detenido examen; rechazarlas 
de piano o aprobar el documento que contiene todas las Resoluciones en su 
conjunto, en la inteligencia propuesta por el Asesor Juridico de la UIT. 
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6.9 El Secretario General dice que todas las Resoluciones se basan en 
conclusiones del Informe del Consejo de Administracion. Le ha sorprendido que 
los Estados Miembros no hayan sometido propuestas formales sobre cierto numéro 
de Resoluciones que son sumamente importantes. Séria lamentable que las 
Resoluciones desaparecieran, pues contienen mandatos destinados al Consejo de 
Administracién y disposiciones sobre las medidas que debe tomar el Secretario 
General o los Miembros. Las Resoluciones han sido detenidamente examinadas en el 
Informe del Consejo de Administracién y asegura a los delegados que no se ha 
hecho sino actualizar los textos, cuando ello era necesario, en funciôn de la 
situaciôn actual. 

6.10 El Presidente en funciones anuncia que tiene una propuesta objetiva que 
hacer a la Conferencia: un método ya aplicado en otras reuniones. Como la 
Secretaria General ha procedido a una révision bâsica del documento, propone que 
la sesién apruebe el Documento 476 y su Addéndum 1 en la forma sugerida por la 
Secretaria General, en la inteligencia de que las administraciones podrân 
dirigir sus comentarios a la Secretaria en un plazo que podria ser determinado 
por la Secretaria General o propuesto por el Secretario General antes de la 
publicaciôn de la version definitiva de los textos. 

6.11 El Secretario General no considéra conveniente tal propuesta pues la 
Conferencia tiene que leer todas las Resoluciones y aprobarlas en dos lecturas. 
Asegura a los delegados que los proyectos preparados por la Secretaria muestran 
que los Miembros no han hecho ninguna propuesta sobre las Resoluciones, por lo 
que en cierto modo la Secretaria ha hecho el trabajo de los delegados. Sin 
embargo, es esencial que la sesiôn apruebe las Resoluciones porque son muy 
importantes. 

6.12 El delegado de Bénin dice que su Delegaciôn no se opone a la aprobaciôn 
de las Resoluciones en su conjunto, como propone el Presidente en funciones. Sin 
embargo, le preocupa la forma de la Resoluciôn [PL/2] que da la impresiôn de que 
la révision ha sido demasiado precipitada y no refleja la realidad de la 
situaciôn actual de la Uniôn. Se han suprimido ciertas frases importantes como 
el considerando y el encarga asimismo al Conseio de Administracién 2. El Informe 
del Consejo de Administracién no ha dado una respuesta especifica a esta 
cuestiôn particular. Los delegados no han tenido ni en Nairobi ni en Niza tiempo 
suficiente para estudiar la cuestiôn del estatuto de las organizaciones 
internacionales. El documento en su forma revisada sugiere que la cuestiôn del 
estatuto de las organizaciones internacionales ha dejado de preocupar. Propone 
que se renueve el mandato, es decir, que se refleje en el documento de Niza la 
cuestiôn planteada en Nairobi en relaciôn con el estatuto de las organizaciones 
internacionales. 

6.13 El Presidente en funciones insta a los delegados a que aprueben el 
conjunto de Resoluciones. Como el Secretario General ha observado oportunamente, 
la Secretaria no ha recibido sobre las mismas ninguna propuesta de las 
delegaciones. 

6.14 El delegado de Espafla refrenda los comentarios del delegado de Bénin y 
dice que la Resoluciôn [PL/2] no se puede aprobar tal cual a menos que se tengan 
en cuenta sus comentarios. Conviene en que tendria que aceptar la propuesta 
hecha por el Presidente en funciones pero pide a la Conferencia de 
Plenipotenciarios que encargue al Consejo de Administracién la realizaciôn de 
estudios complementarios o rigurosos sobre las Resoluciones a los efectos de 
asegurar que se tiene en cuenta la version mâs apropiada para la présente 
Conferencia de Plenipotenciarios y que se toman las medidas necesarias para su 
aplicaciôn. 
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6.15 El Secretario General dice que ha tomado nota de las diversas 
propuestas relacionadas con la Resoluciôn [PL/2] y las tendrâ en cuenta. Sus 
comentarios adicionales constarân en acta. En respuesta al delegado de Bénin, 
dice que el Consejo de Administracion ha revisado la lista de organizaciones que 
pueden ser exoneradas por razones financieras. Reconoce que se han hecho escasos 
progresos en el estudio de los aspectos juridicos: la Secretaria tomaria nota de 
ello en un contexto mâs amplio, con el que estâ muy familiarizado el delegado de 
Espafla. 

6.16 El delegado de la India estâ de acuerdo con la propuesta del Présidente 
en funciones aunque teme que le resuite dificil a la Secretaria actualizar las 
Resoluciones sobre la base de los comentarios que le envien las administraciones 
una vez que las Resoluciones hayan sido aprobadas por la plenaria. La redacciôn 
de los textos deberia quedar ultimada en la sesiôn, a fin de que se puedan 
aprobar las Resoluciones en segunda lectura. 

6.17 El delegado de Marruecos no se opone a la propuesta del Presidente en 
funciones pero piensa que es preciso aciarar algunos detalles. Por ejemplo, en 
el considerando si de la Resoluciôn [PL/5] se utiliza la expresiôn "telegramas y 
conferencias telefônicas de estado", en tanto que de acuerdo con el Anexo 1 a la 
Constituciôn de Niza, recientemente aprobada, se debe utilizar la expresiôn 
"telecomunicaciones de estado". La cuestiôn estâ en retener la referencia al 
Anexo 2 del Convenio de Nairobi o sustituirla por una referencia al Anexo 1 de 
la Constituciôn de Niza. En otras palabras, ciertos detalles del texto requieren 
un cuidadoso examen. 

6.18 El Asesor Juridico de la UIT subraya que son precisamente esos detalles 
los que corregirâ la Secretaria en la version final que se publique, pero no en 
la version que los delegados firmen en las Actas Finales de Niza. La labor de la 
Secretaria consiste en introducir ese tipo de modificaciones al que ha hecho 
referencia el delegado de Marruecos e insta a la Conferencia a que autorice a 
ello a la Secretaria, a la vista de los apremlos del tiempo en esta fase de la 
Conferencia. 

Se aprueba el Documento 476 y su Addéndum 1 en segunda lectura, en esa 
inteligencia. 

7. Décision PT.EN/9: Procedimiento relativo a la elecciôn por los Miembros 
de la clase contributiva (Documento 502(Rev.)) 

7.1 El Presidente de la Comisiôn 9 dice que en colaboraciôn con el 
Presidente de la Comisién 4 ha redactado una nota preliminar para explicar que 
el anexo contiene el fondo del Protocolo Adicional 2 del Convenio de Nairobi en 
un nuevo formato puesto que, como resultado de la décision tomada en plenaria, 
se ha abandonado la utilizaciôn de Protocolos Adicionales. El documento ha sido 
redactado con la asistencia del Jefe del Departamento de Finanzas y del Asesor 
Juridico. Seflala que no se han introducido cambios de fondo en el contenido del 
Protocolo Adicional 2, excepto la introducciôn de la nociôn de aplicaciôn 
provisional en el tercer pârrafo. Recuerda que el procedimiento establecido en 
el Protocolo Adicional 2 se aplicaba antes de la entrada en vigor del 
Convenio de Nairobi, en este caso a partir del 1 de julio de 1983. Sin embargo, 
la nueva Constituciôn y el nuevo Convenio no entrarân en vigor en una fecha 
determinada, lo que ha impuesto la necesidad de adoptar una disposiciôn 
particular. Naturalmente, aunque el Convenio de Nairobi entrô en vigor en una 
fecha determinada, sôlo se aplica a los Miembros que lo ratifIcaron. En cuanto a 
la Décision PLEN/2, los delegados sôlo tienen que elegir entre las fechas que 
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aparecen entre corchetes en el punto 4, es decir la fecha en que los Miembros 
podrân reducir el nivel de su unidad contributiva. Como el sistema propuesto en 
la Décision PLEN/2 no difiere en gran medida del que aparece en el 
Protocolo Adicional 2, propone la fecha determinada, es decir el 
1 de enero de 1991. 

7.2 El Presidente de la Comisiôn 4 apoya sin réservas la declaraciôn y la 
propuesta del Presidente de la Comisiôn 9. 

7.3 El delegado de Suecia no deduce claramente del texto del punto 4 el 
momento en que se permitirâ a los Miembros reducir el nivel de su unidad 
contributiva y pide aclaraciones sobre la cuestiôn. 

7.4 El Asesor Juridico explica que la fecha de aplicaciôn de la reduccion 
del nivel de la unidad contributiva serâ el 1 de enero del aflo siguiente al de 
la décision tomada al respecto por el Consejo de Administracién; en otras 
palabras si el Consejo de Administracién décide al respecto el 1 de julio 
de 1991, la reduccién de la unidad contributiva entrarâ en vigor el 1 de enero 
de 1992. 

7.5 El delegado de Suecia agradece al Asesor Juridico su explicaciôn y 
seflala que la menclôn del hecho de que la reduccion de la unidad contributiva 
entraria en vigor el 1 de enero de 1992 evitaria toda confusion ulterior. 

7.6 El delegado de Espafla considéra que la aclaracion propuesta por el 
delegado de Suecia embrollaria la cuestiôn aûn mâs. Es évidente que toda 
décision que tome el Consejo de Administracién sobre el presupuesto entra en 
vigor al aflo siguiente. Se trata de una sutileza en el lenguaje del texto que a 
su juicio comprenderân fâcilmente ciertos delegados que participan regularmente 
en los trabajos del Consejo. En consecuencia no requière aclaraciones 
adicionales y debe dejarse como estâ. Aprovecha también la oportunidad para 
decir que considéra innecesaria la utilizaciôn de la palabra "nuevo" con 
referencia al Convenio. Por ûltimo, refrenda a la propuesta del Presidente de la 
Comisiôn 9 de escoger la primera alternativa en el punto 4, es decir, la fecha 
del 1 de enero de 1991. 

7.7 El Asesor Juridico agradece al delegado de Espafla el haber planteado la 
cuestiôn de la idoneldad de la palabra "nuevo" referlda al Convenio. Se trata de 
otra cuestiôn particularmente importante en relaciôn con la actualizaciôn de las 
Resoluciones contenidas en el Documento 476, que se acaba de aprobar en segunda 
lectura, algunas de las cuales se dlstrlbulrân a circulos ajenos a la Uniôn. Es 
indudable que quienes estân dentro de la Uniôn se han familiarizado con el tema, 
pero para los lectores del exterior las referencias a tres tratados diferentes, 
el Convenio de Nairobi, la Constituciôn de Niza y el Convenio de Niza podrian 
resultar confusas. No obstante, si se utiliza el término "nuevo Convenio" se 
debe reconocer inmediatamente que los nuevos instrumentos han sido aprobados, 
pero que no han entrado aûn en vigor. 

7.8 El Presidente résume el debate y propone que se eliminen los corchetes 
del punto 4 y se suprima la frase "la entrada en vigor de la nueva Constituciôn 
y del Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones, Niza, 1989" 
ademâs, la pregunta del delegado de Suecia y la respuesta facilitada por el 
delegado de Espafla y el Asesor Juridico constarân en Acta, asi como el hecho de 
que el Asesor Juridico ha tomado nota de las enmiendas propuestas por Espafla. 

Se aprueba en primera v segunda lecturas la Décision PLEN/2, en su 
forma enmendada. 
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8. Disposiciones transitorias (continuaciôn) (Documento 521) 

Articulo 47 

8.1 El Presidente explica que el Documento 521 contiene el articulo 47 
tomado del Documento 349(Rev.l) y el proyecto de Resoluciôn presentado 
por Francia y Espafla en el Documento 513(Rev.l), revisado por el Asesor Juridico 
y un Grupo ad hoc de Expertos para su aprobaciôn final en la sesiôn. 

8.2 El Asesor Juridico explica que en la révision del articulo 47 contenida 
en el Anexo 1 al Documento 521, ha incluido las enmiendas propuestas por los 
delegados de los Paises Bajos y de la India, que han sido refrendadas y 
propuestas formalmente por el delegado de Colombia. El Grupo ad hoc de Expertos 
decidiô también, de acuerdo con el delegado de los Paises Bajos, suprimir la 
ûltima frase del numéro 208 en su version contenida en el Documento 349(Rev.l), 
y el numéro 208 asi enmendado ha pasado a ser el numéro 206 del Anexo 1 
al Documento 521. 

8.3 El delegado de los Paises Bajos explica las razones de la supresiôn de 
la ûltima frase de la version original del articulo 47. Los tres primeros 
pârrafos del articulo se refieren al caso de que haya una Conferencia de 
Plenipotenciarios adicional o una Conferencia de Plenipotenciarios ordinaria. Si 
la Conferencia de Plenipotenciarios se célébra de acuerdo con lo previsto, 
tratarâ de las propuestas résultantes del examen de la estructura y 
funcionamiento de la Uniôn y el mismo sistema se aplicaria para una Conferencia 
de Plenipotenciarios adicional. El cuarto pârrafo se refiere a una Conferencia 
de Plenipotenciarios fuera del calendario normal de conferencias, ûnico caso en 
el que se plantearia la cuestiôn de limitar el orden del dia. 

8.4 El delegado del Camerûn. refiriéndose a la primera linea del 
numéro 206, dice que se debe alinear la version francesa con la version inglesa 
("Any proposai for amendaient"). Considéra que la traducciôn francesa "tout 
amendement susceptible d'être soumis" no es lôgica, pues no se puede adoptar una 
propuesta que no haya sido presentada. Propone, por consiguiente, que se 
enmiende el texto francés. Ademâs que en la version inglesa del numéro 206 se 
hace referencia al pârrafo 1, en tanto que en la version francesa la referencia 
se hace al pârrafo 2. 

8.5 El Asesor Juridico confirma que la traducciôn francesa es incorrecta y 
debe dedir: "toute proposition d'amendement soumise". 

8-6 El delegado de Espafla seflala que en la version espaftola del numéro 207 
se ha traducido literalmente la palabra francesa "dérogation", aunque en espaftol 
"derogaciôn" tiene un significado algo diferente. Propone, por consiguiente, que 
se sustituya por "no obstante lo dispuesto en". Cuestiona también la referencia 
al punto 2 en la version espaftola del numéro 207. 

8-7 El Presidente confirma que en las tres versiones lingûisticas la 
referencia debe ser al pârrafo 1. 
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8.8 Tras la sugerencia del delegado de la India de que para evitar 
confusiones se utilicen numéros en la parte sustantiva del texto cuando se hace 
referencia a pârrafos, se abre un largo debate en el que el Asesor Juridico 
refrenda sin réservas la propuesta del delegado de la India y los delegados de 
Espafta y Paraguay expresan sus réservas al respecto. Por ûltimo el Presidente 
propone que se usen numéros en la parte sustantiva del texto para hacer 
referencia a pârrafos determinados, por lo que en el pârrafo 3 la referencia se 
debe hacer al numéro 204. 

Asi se acuerda. 

8.9 El delegado de Bénin seftala que en el documento siempre se hace 
referencia a "la présente" Constituciôn, aunque al hablar del Convenio, no se 
especifica de cuâl se trata. Por consiguiente propone que se habie del Convenio 
"de Niza" o "de Nairobi" segûn procéda, siempre que se haga referencia 
al Convenio. 

8.10 El Asesor Juridico précisa que esa cuestiôn se ha discutido largamente 
en la Comisiôn 9 y anteriormente por el Grupo de Expertos sobre el instrumento 
fundamental de la Uniôn y recuerda al delegado de Bénin que tras la entrada en 
vigor de la Constituciôn de Niza sôlo habrâ un Convenio, el Convenio de Niza, 
que completarâ la Constituciôn. Para evitar posibles errores de interpretaciôn, 
en el Convenio de Niza se hace referencia al "présente" Convenio, para 
distinguirlo de la prâctica seguida por el Convenio de Nairobi, que hablaba 
simplemente de "el Convenio". El delegado del Paraguay refrenda estos 
comentarios y seftala que en el preâmbulo al Convenio de Niza se dice "en 
adelante denominado el Convenio". 

8.11 El delegado de Francia dice que en el numéro 206 los delegados podrian 
verse confundidos por los tres articulos mencionados, en particular en lo que se 
refiere a la ûltima parte de la frase ("las demâs disposiciones de estos 
articulos seguirân siendo aplicables"). Propone que como la frase se aplica 
solamente a los dos ûltimos articulos citados, se redacte como sigue, "las demâs 
disposiciones de estos dos ûltimos articulos seguirân siendo aplicables". 

Asi se acuerda. 

Se aprueba el articulo 47 de la Constituciôn en primera v segunda 
lecturas en su forma enmendada. 

Resoluciôn N" PLEN/6 

8.12 El delegado de Suecia seftala un error tipogrâfico en el pârrafo 
"teniendo présente", donde debe decir "la Resoluciôn C0M7/1". 

8.13 El delegado de Lesotho propone que la ûltima frase del resuelve del 
texto inglés diga "shall not be called into question" en vez de "called in 
question". 

Asi se acuerda. 

8.14 El delegado de Indonesia advierte una cierta incoherencia entre 
el articulo 47 y la Resolucién PLEN/6. Segûn el resuelve de la Resoluciôn, el 
orden del dia de la conferencia adicional se limitarâ al examen de enmiendas; 
por su parte el articulo 47 seftala que el orden del dia se limitarâ al examen de 
las enmiendas y ademâs a la elecciôn del Director de la BDT. Piensa que se debe 
inciuir en el resuelve alguna referencia a la elecciôn del Director de la BDT. 
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8.15 El Asesor Juridico admite que si la Resoluciôn se lee 
independientemente del articulo 47 recién aprobado, se podria sostener la 
existencia de una ligera discrepancia puesto que el orden del dia limitado a que 
se hace referencia en la resoluciôn se refiere sobre todo al "examen de las 
propuestas de enmienda ... adoptando las enmiendas a la Constituciôn y 
el Convenio que considère necesarias", como dice mâs adelante en términos 
bastante vagos. 

8.16 Tras un debate sobre la naturaleza complementaria del articulo 47 y de 
la Resoluciôn PLEN/6, en el que toman parte los delegados de la India. 
Arabia Saudita. Francia. Suecia. el Presidente y el Asesor Juridico. se acuerda 
insertar "el articulo 47 de la Constituciôn y" antes de "la Resoluciôn C0M7/1" 
en el teniendo présente de la Resoluciôn PLEN/6. 

resuelve 

8.17 El delegado de Francia propone suprimir el punto y coma al final del 
primer pârrafo del resuelve y sustituirlo por una coma e insertar a continuaciôn 
"a la elecciôn del Director de la Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones y a las demâs elecciones, en su caso necesarias, résultantes 
de las modificaciones de estructura decididas por esta Conferencia". Ademâs, el 
segundo pârrafo del resuelve se fuslonarâ con el primero y la frase continuara 
"los resultados de las elecciones de Niza que no se vean afectadas por las 
reformas de estructura decididas por la Conferencia adicional no serân puestos 
en tela de juicio". 

8.18 La propuesta del delegado de Francia recibe el pleno apoyo de los 
dejegadçs de Liban? y de Espafla. 

8.19 El delegado de Francia dice que en la Resoluciôn PLEN/6, pârrafo 
encarga al Consejo de Administracién el texto francés se debe alinear con el 
Inglés ("recommendations" y no "Recommendations"). 

Se aorueba la Resoluciôn PLEN/6 en primera v segunda lecturas en su 
forma enmendada. 

9. Actas de las sesiones plenarias novena a décimoquinta 
(Documentos 173, 197, 242, 267, 282, 306, 321) 

Se aprueban. 

10. Décision PLEN/1: Gastos de la Union para el periodo de 1990 a 1994 
(Documento 519) 

10.1 El delegado de la India propone que en el pârrafo 4.1 b) se inserte una 
coma entre las palabras "Mobile" y "Broadcasting" en la version inglesa. 

10.2 El delegado de Australia se sorprende al constatar que el texto del 
punto 9 no es el que su Delegaciôn présenté a la Secretaria. Por ejemplo, el 
texto original decia "el Consejo de Administracién garantizarâ ..." y no "el 
Consejo de Administracién harâ todo lo posible para garantizar ...". Ademâs, su 
Delegaciôn no ha redactado la frase final "si esto résulta imposible se 
aplicarân las disposiciones del pârrafo 8 anterior". 

10.3 El Jefe del Departamento de Finanzas asegura al delegado de Australia 
que las enmiendas sugeridas por la Secretaria fueron sometidas a la Delegaciôn 
australiana para su aprobaciôn y que dicha Delegaciôn aceptô las correcciones. 
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10.4 El delegado de Australia dice que se ha producido una lamentable 
confusion. En ningûn momento ha aceptado su Delegaciôn las enmiendas propuestas, 
de hecho las ha rechazado. Réitéra su peticiôn de que se supriman las palabras 
"harâ todo lo posible para" y la ûltima frase. 

10.5 El Secretario General confirma la declaraciôn del delegado de Australia 
pero observa que si la propuesta de su Delegaciôn fuera aceptada y la aplicaciôn 
del sistema de ajuste de pensiones entraflara gastos sustanciales, la Resoluciôn 
en cuestiôn quedaria de hecho anulada. 

10.6 El Presidente de la Comisiôn 4 apoya estos comentarios. Si se enmienda 
el punto 9 de acuerdo con la sugerencia del delegado de Australia, la Resoluciôn 
sobre el ajuste de pensiones no tendria efecto alguno. 

10.7 El delegado de Espafla dice que la Resoluciôn se refiere a medidas 
derivadas de decisiones del sistema comûn. La Conferencia no podria inciuir en 
la Resoluciôn una frase segûn la cual el Consejo de Administracién garantiza que 
los topes no se rebasan. Como resultado de la aplicaciôn de las medidas 
adoptadas por el sistema comûn, lo mâs probable es que los topes se rebasen. En 
pocas palabras, la propuesta de la Delegaciôn de Australia es excesivamente 
restrictiva. Se han dado claramente casos en que ha sido necesario rebasar los 
topes y consultar a los Miembros. La propuesta de Australia da a entender que no 
se podria consultar a los Miembros con esta finalidad. 

10.8 El delegado de Australia explica que el problema dériva del 
desconoclmlento de los posibles costes de la aplicaciôn de la Resolucién sobre 
ajuste de pensiones. En la Plenaria los autores de la Resoluciôn aprobada han 
sostenido que las repercusiones financieras para la Union serân pequeftas. Ante 
la necesidad de limitaciones presupuestarias générales, la Delegaciôn de 
Australia considéra prudente mantener los costes de aplicaciôn dentro de los 
créditos incluidos en el tope gênerai. Si recibe una nueva explicaciôn del 
Secretario General sobre la reaccion del Consejo de Administracion en el caso de 
que la Resoluciôn entrafte costes importantes, su Delegaciôn retiraria su 
propuesta original y aceptaria los términos del punto 9 enmendados por la 
Secretaria. 

10.9 El Secretario General dice que si se producen reajustes en el Sistema 
Comûn de las Naciones Unidas, las cifras del tope se reajustarân en 
consecuencia. Sin embargo, en caso de que los créditos resulten insuficientes la 
Uniôn tendrâ que tratar de asegurarse la financiaciôn necesaria. Si la 
insuflciencia fuera importante la Resoluciôn perderia su valor puesto que los 
capitulos 0-6 del presupuesto (personal) han sufrido cortes del 7 al 12%. La 
Uniôn tendria que encontrar entonces la manera adecuada de consultar a sus 
Miembros. Si la insuflciencia fuera solamente del 1% el Consejo estâ autorizado 
para excéder los créditos, pero si la insuflciencia fuera mayor habria que 
consultar a los Miembros de la Uniôn. 

10.10 El delegado de Francia propone una enmienda de forma al texto francés 
(insertar "et pour" al principio de la linea 2, punto 9). 

10.11 El delegado de Suecia advierte que el documento no menciona el aflo al 
que se refieren los nivelés de precios aplicados. Supone que se trata de 1990. 
Propone por consiguiente que se aftada una nota a pie de pagina en la que se 
especifique que los nivelés de precios corresponden a 1990 y se elevarân segûn 
el sistema existente. 

PP-89\DOC\500\522S2.TXS 



- 26 -
PP-89/522-S 

10.12 El Jefe del Departamento de Finanzas responde que los precios 
mencionados en el documento son los que reglan el 1 de abril de 1989. En 
respuesta a la segunda cuestiôn del delegado de Suecia, dice que segûn el 
punto 5 todos los presupuestos se calculan dos veces, la primera de acuerdo con 
el valor corriente en el dia de que se trate y la segunda con el valor el 
1 de abril de 1989. La diferencia résultante entre los dos presupuestos no se 
considéra parte del tope. 

10.13 El delegado de Marruecos pregunta cual es el alcance exacto del 
punto 3.1, a lo que el Jefe del Departamento de Finanzas responde que los 
puntos 1.2, 2.1 y 3.1 han sido tomados del Protocolo Adicional 1 del Convenio de 
Nairobi. Todos los puntos tienen el mismo efecto: si no se reuniera una 
Conferencia de Plenipotenciarios, las cifras establecidas para 1994 se 
aplicarian también en 1995. Por consiguiente, el punto 3.1 forma parte del 
punto 3 (gastos relativos a idiomas de trabajo adicionales). 

Se aprueba la Décision PLEN/1 en primera v segunda lecturas. con las 
modificaciones introducidas y otras de carâcter secundario. 

11. Examen de las Recomendaciones v Ruegos de la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Nairobi. 1982) (Documento 516) 

11.1 El Secretario General dice que el fondo del documento ha quedado 
recogido en el Informe del Consejo de Administracion. No se han recibido 
propuestas relacionadas con las Recomendaciones y Ruegos en cuestiôn, pero como 
resultado de los debates del Consejo de Administracion se ha considerado que el 
Ruego NB 2 (trato favorable a los paises en desarrollo) deberia adoptar la forma 
de una Recomendacién. Se invita a la Conferencia a que tome una décision sobre 
la materia. 

11.2 El delegado de Espafla précisa que habria que cambiar el texto como 
consecuencia de los cambios de la Constituciôn. 

A réserva de esos cambios, anteriormente discutidos (dentro del punto 6 
del orden del dia) en el contexto del examen de las Resoluciones de Nairobi, se 
aprueban en primera y segunda lecturas la Recomendaciôn [PLEN/A], el 
Ruego [PL/Op.l] y la Recomendaciôn [PL/B]. 

12. Provecto de Resoluciôn sobre la 45" réunion del Consejo de 
Administracién (Documento 517) 

Se aprueba el proyecto de Resoluciôn y se confirma que el Consejo se 
réunira mâs tarde en el dia de la fecha (30 de junio de 1989). 

13. Réservas v declaraciones presentadas después de la clausura de la 
Conferencia 

13.1 El delegado de Italia dice que el Documento 505(Rev.l) no afecta a 
Italia solamente sino también a otras delegaciones. Se ha buscado una soluciôn 
al problema de la inclusion de réservas en las Actas Finales de la CAMR MOB-87. 
Los debates de la Comisiôn 9 llegaron a la conclusion de que la ûnica soluciôn 
parece ser que una conferencia administrativa se ocupe de la revisién de los 
articulos 55(Rev.) y 56(Rev.) del Reglamento de Radiocomunicaciones. Se propone 
por consiguiente en el proyecto de Resoluciôn que se encargue al Consejo de 
Administracién que incluya ese punto en el orden del dia de la Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones que se celebrarâ en 1992. 
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13.2 El proyecto de Resoluciôn recibe el apoyo de los delegados de Francia. 
la Repûblica Islamica del Iran. Japon. Noruega. Suecia y Espafta. precisando este 
ûltimo que la palabra "reexamen" debe ser sustituida por "examen". 

Con esa enmienda se aprueba en primera y segunda lecturas el proyecto 
de Resoluciôn (que serâ numerado por la Comisiôn de Redacciôn). 

14. Quinto y sexto Informe del Presidente de la Comisién 4 a la sesiôn 
plenaria (Documentos 383 y 455) 

14.1 El Presidente de la Comisiôn 4 presenta los dos informes a los que no 
tiene nada que afladir pues han sido ya aprobados por la Plenaria. 

14.2 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania pide que se incluya la 
palabra "mâximo" antes de la palabra "total" en la ûltima frase del segundo 
pârrafo del punto 3.b) del sexto Informe. 

La sesiôn plenaria toma nota de los dos Informes. 

14.3 El Secretario General asegura al Presidente de la Comisiôn 4 que los 
Informes que ha presentado ultimamente se reproducirân y distribuiràn lo antes 
posible. 

14.4 El Presidente da las gracias al Sr. Ghazal y a los que han colaborado 
con él en la preparaciôn del presupuesto, que constituye una de las tareas 
principales de la Conferencia. 

15. Informe del Presidente de la Comisiôn 6 a la plenaria 
(Documento 440(Rev.l) 

15.1 El Presidente de la Comisiôn 6 presenta el Informe y da las gracias a 
los funcionarios que han colaborado con él y a los participantes que con su 
dedicaciôn han permitido a la Comisiôn completar su labor en el plazo previsto. 

La sesiôn plenaria toma nota del Informe. 

15.2 El Presidente expresa su mâs sincero agradecimiento al Sr. Vignon por 
la eficacia con que ha dirigido la Comisiôn. 

16. Informe del Presidente de la Comisiôn 7 a la plenaria (Documento 494) 

16.1 El Presidente de la Comisiôn 7 dice que el Informe résume brevemente la 
labor realizada por la Comisiôn 7, que se ha reunido durante unas 100 horas para 
tratar 500 propuestas. El debate gênerai ha llevado a la décision de crear un 
nuevo organo permanente y elevar de 41 a 43 el numéro de miembros del Consejo de 
Administracién. La Comisiôn se ha ocupado de los CCI, en particular de la 
aceleracion de los métodos de trabajo y ha examinado la estructura y 
funcionamiento de la Uniôn en gênerai. Los resultados mâs importantes son, 
naturalmente, la creaciôn de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
y el mandato del Comité de alto nivel que se encargara de estudiar la estructura 
de la Union. 

El Informe va acompaflado de algunos extractos de ciertos resûmenes de 
debates y de documentos que contienen los antecedenes histôricos del tema en las 
tres ûltimas Conferencias de Plenipotenciarios, mâs una lista de las propuestas 
discutidas y de las diversas opciones. Da las gracias a su Vicepresidente, al 
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Secretario de la Comisiôn y a los funcionarios de la Secretaria que le han 
ayudado y a los delegados que han participado en sus trabajos. La Comisiôn ha 
conocido momentos dificiles y el orador lamenta que no haya podido terminar 
completamente sus trabaj os. 

16.2 El delegado de Estados Unidos reconoce que el Informe cubre los temas 
discutidos en la Comisiôn pero advierte que la referencia que se hace en el 
Anexo 6 a las opiniones escritas de otras delegaciones no va acompaftada de los 
textos en cuestiôn. Para que el Informe quede completo, pide al Presidente de la 
Comisiôn 7 que incorpore debidamente esos textos al objeto de que el Informe 
ofrezca una version mâs compléta de lo que ha transpirado en las sesiones y 
présente esa cuestiôn particular con un equilibrio ligeramente mejor. 

16.3 El delegado de los Paises Bajos se asocia a esta declaraciôn. El 
Documento 210 y el resumen del Presidente contenido en el Documento 295 no 
reflejan equilibridamente, a su juicio, los largos debates al respecto. El 
Informe serâ uno de los elementos que utilice en su estudio el Comité del alto 
nivel y piensa que es muy importante que dicho Comité pueda iniciar sus trabajos 
sobre una base que refleje debidamente las opiniones expuestas. 

16.4 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania se asocia a lo 
manifestado por los oradores précédentes y aftade que hay otro punto que 
podria limitar aûn mâs la libertad de acciôn del Secretario General. El Informe 
menciona que el Comité estâ Integrado por 21 miembros, en tanto que la 
Resoluciôn aprobada sobre el tema habia de un numéro situado entre 15 y 21. 

16.5 El delegado de Indonesia no desea entrar en detalles a la vista de lo 
sucedido en la Comisiôn 7 y estâ dispuesto a aceptar el Informe. Aunque no es 
tan completo como podria haber sido, debido al corto tiempo disponible para su 
preparaciôn, piensa que refleja los deseos expresados por los Miembros durante 
las sesiones del Comité. 

16.6 El delegado de Espafta dice que el documento, como cualquier otro 
Informe, es en cierto modo subjetivo y no se propone criticarlo como tal. Sin 
embargo, ha advertido también que el Anexo 6 no va acompaflado de los comentarios 
mencionados en el mismo. Aftade que la version espaflola del Documento 295 ha sido 
corregida ulteriormente para armonizarla con el original inglés. Ese corrigendum 
no se ha incluido en el documento. 

16.7 El delegado de los Paises Bajos se sorprende de oir que se pretenda que 
el Informe exprese un punto de vista equilibrado. Desea que conste en acta que 
su Delegacién opina precisamente lo contrario y que él personalmente desea que 
se adjunten los documentos que faltan. 

16.8 El Presidente dice que se pedirâ a la Secretaria que complète el 
Informe anexândole los textos en cuestiôn. 

16.9 El delegado de Japon desea también que se complète el Anexo 6 con las 
opiniones de otras delegaciones. 

16.10 El delegado de la India dice que el Informe da cierta idea del volumen 
de trabajo realizado por la Comisiôn 7 y de la presiôn a que ha estado sometido 
su Presidente. Por su parte, estâ convencido de que el Presidente ha presentado 
un relato minucioso de todos los puntos y de que el Informe esta equilibrado y 
no ofrece graves errores. Por supuesto, siempre es posible alguna confusion, 
debida a la evaluaciôn diferente de la situaciôn que hace el Presidente y los 
distintos oradores. No obstante, la lista de trabajos realizados y de éxitos 
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conseguidos es importante y desea expresar su mâs sincero agradecimiento al 
Presidente de la Comisiôn 7 y a los funcionarios de la Secretaria que han 
colaborado con él en circunstancias de agobio extremo. 

16.11 El delegado de Lesotho desea que conste en acta que apoya la opinion 
expresada por los delegados de Indonesia y de la India. 

La sesiôn plenaria toma nota del Informe, que se completarâ de la 
manera indicada. 

16.12 El Presidente de la Comisiôn 7 da las gracias a los oradores que han 
expuesto comentarios positivos y asimismo a los demâs: las intervenciones han 
reflejado el espiritu reinante durante las deliberaciones de la Comisiôn. Con 
respecto al numéro de Miembros que integrarân el Comité de alto nivel, el grupo 
presidido por el représentante de la Repûblica Fédéral de Alemania ha 
recomendado que oscile entre 15 y 20; la Delegaciôn de la Repûblica Islamica 
del Iran ha pedido 21 en vez de 20, y la cifra de 21 ha sido apoyada por la 
Comisiôn y mantenida. En cuanto al Anexo 6, recuerda que ha sido sumamente 
dificil llegar a un consenso sobre cualquier punto y que el Documento 295 se 
adoptô por votaciôn. La prâctica habituai consiste en que las delegaciones que 
sostienen opiniones diferentes de las expuestas en el resumen del Presidente 
soliciten su publicaciôn en los resûmenes de los debates. Sin embargo, como 
varias delegaciones han sostenido opiniones muy radicales, ha tomado la 
iniciativa de invitarles a que presenten sus declaraciones por escrito a fin de 
publicarlas como anexo a su resumen. Por inadvertencia, no se han anexado 

al Informe sometido a la sesiôn plenaria, por lo que pide a la Secretaria que 
publique una version revisada en la que se subsane dicha omlslôn. Piensa que la 
cuestiôn del equilibrio se resolverâ una vez revisados los resûmenes de debates 
y consultados los Informes de todos los debates de la Comisiôn 7. 

16.13 El Presidente da las gracias al Sr. Vargas por el loable esfuerzo que 
ha dedicado a una dificil tarea. 

17. Informe del Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 5 a la sesiôn plenaria 
(Documento 510) 

17.1 El Presidente del Grupo de Redacciôn indicado presenta el Informe y 
seflala que es preciso Introducir una correcciôn en el numéro del documento de la 
Repûblica Argentina. El Grupo de Redacciôn ha tratado de elaborar disposiciones 
para la Constituciôn y el Convenio que permitan la réunion de una Conferencia de 
Plenipotenciarios excepcional. En el Convenio précédente no figuraba ninguna 
disposicién de esa indole. Como se afirma en el ûltimo pârrafo, no ha habido una 
clara opinion en ningûn sentido. 

A peticiôn de la Delegaciôn de Argentina. se acuerda que los documentos 
mencionados por el Presidente del Grupo de Redacciôn, es decir, el 154 y el 156, 
junto con el 155, se incluyan en la lista de documentos a que se hace referencia 
en la Resoluciôn C0M7/1. 

La sesiôn plenaria toma nota del Informe. 

18. Comentarios sobre la estructura de la Union (Documento 443) 

18.1 El delegado de Espafla dice que el documento citado es un documento de 
informaciôn y se debe inciuir entre los transmitidos al Comité de alto nivel. 
Las ideas expuestas en el mismo se desarrollan en otras contribuciones que se 
abordarân segûn procéda. 
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18.2 El Presidente supone que Espafla aportarâ un documento mâs especifico al 
Comité. 

En esa interdicencia, la sesiôn plenaria toma nota del Documento 443. 

19. Plazo para la presentaciôn de declaraciones 

19.1 El Secretario General propone que el plazo para la presentaciôn de 
declaraciones, que es normalmente de una hora contada a partir de la sesiôn 
final, expire a las 07.00 horas. 

Asi se acuerda. 

Explica que la plenaria siguiente, que se limitarâ a tomar nota de esas 
declaraciones, podria comenzar a las 10.15 horas y el plazo para las 
declaraciones adicionales terminaria a las 12.30 horas. Esas declaraciones 
adicionales se podrân distribuir aproximadamente a las 19.00 horas, a fin de que 
se pueda tomar nota de las mismas antes de la ceremonia de firma y clausura. 

20. Invitaciones a conferencias futuras 

20.1 El delegado del Japon dice que en nombre del Ministro de Correos y 
Telecomunicaciones de Japon ha presentado una invitacion para celebrar la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios en su pais. Entiende que la cuestiôn se 
ha discutido en conexiôn con el calendario de conferencias pero se pregunta el 
curso que se darâ a la invitacion propiamente dicha. 

20.2 El Secretario General dice que la invitacion ha sido distribuida y cree 
que se ha decidido que su aceptaciôn esté sometida a la confirmaciôn del Consejo 
de Administracién en 1991. 

20.3 El Presidente recuerda que el punto 1.7 de su resumen, que ha servido 
de base para la propuesta que détermina el programa de conferencias menciona una 
Conferencia de Plenipotenciarios en Japon en 1994 de cinco semanas de duraciôn, 
que serâ confirmada por el Consejo de Administracion en su réunion de 1991. 

No obstante, como la Delegaciôn japonesa ha cursado una invitacion 
oficial, se debe dar por cortesia una respuesta oficial: la Invitacion se acepta 
en principio, a réserva de la confirmaciôn del Consejo. Propone que se autorice 
al delegado del Japon a transmitir esta respuesta a su Gobierno y que sea 
ratificada por escrito por el Secretario General. 

A sugestion del delegado de Bénin, la invitacion se acepta, en 
principio, por aclamaciôn. 

20.4 El delegado de la India confia en que en la respuesta oficial se 
incluya el agradecimiento de la Conferencia de Plenipotenciarios a la 
Administracion y al Gobierno del Japon. Es la primera vez que la Conferencia de 
Plenipotenciarios se célébra en Asia, y los paises de esa Région aprecian 
especialmente la amable oferta del Japon. 

20.5 El delegado del Japon da las gracias a los delegados de Bénin y de 
la India y a todas las delegaciones que han apoyado la invitacion de su 
Gobierno. 
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20.6 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania précisa que en la 
présente Conferencia de Plenipotenciarios se han recibido otras dos 
invitaciones: una, de la Administracion de Espafla para celebrar una conferencia 
administrativa de radiocomunicaciones en 1992 y la otra del Ministro de su 
propia Administracién, para acoger la Asamblea Plenaria del CCIR dentro 
de nueve meses. 

20.7 El Secretario General dice que se han iniciado las consultas necesarias 
en cuanto a la Asamblea Plenaria del CCIR y que los detalles de la invitacion se 
han incluido en un documento de informaciôn. 

En cuanto a la Conferencia de 1992, los textos habian de "Espafla" y no 
tiene conocimiento de que se haya tomado oficialmente la décision de celebrar la 
Conferencia en Sevilla. 

20.8 El delegado de Espafla dice que si bien la carta no especifica el lugar, 
lo mâs probable es que la Conferencia se célèbre en Sevilla, aunque el lugar se 
confirmarâ oficialmente. 

21. Proyecto de Resoluciôn sobre el acceso de la prensa y otros 
observadores a las deliberaciones de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Documento 520) 

21.1 El delegado de Marruecos pregunta que trato debe darse al proyecto 
de Resoluciôn de referencia, patrocinado por ocho delegaciones. 

21.2 El Presidente dice que el Documento 520 se ha recibido ya muy avanzada 
la Conferencia. Con independencia de su contenido, no cree que se pueda discutir 
por falta de tiempo. 

22. Numeraciôn final de los textos 

22.1 El Secretario General dice que de conformidad con los numéros 596 y 597 
del Convenio, la numeraciôn final de capitulos, articulos y pârrafos se confia 
normalmente a la Comisiôn de Redacciôn, pero por décision de la Conferencia de 
Plenipotenciarios podria confiarse al Secretario General, una vez concluida la 
Conferencia, junto con la correcciôn de los errores materiales. Confia en 
recibir prôximamente esa autorizaciôn. 

Asi se acuerda. 

Se levanta la sesiôn a las 06.15 horas del viernes 30 de junio 
de 1989. 

R.E. BUTLER J. GRENIER 
Secretario General Presidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 

Documento 523-S 
NIZA, 1989 30 de junio de 1989 

SESION PLENARIA 

DECLARACIONES Y RESERVAS 

hechas al final de 

la Conferencia de Plenipotenciarios de la 

Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 

(Niza, 1989)* 

En el acto de procéder a la firma de este documento, que forma parte de las 
Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989), los 
plenipotenciarios que suscriben confirman haber tomado nota de las siguientes 
declaraciones y réservas hechas al final de dicha Conferencia: 

Original : francés 

De la Repûblica Democrâtica de Madagascar: 

La Delegaciôn de la Repûblica Democrâtica de Madagascar réserva para su Gobierno 
el derecho de adoptar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus 
intereses en el caso de que los Miembros de la Uniôn no cumpliesen, de cualquier 
manera, las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones (Niza, 1989) o si las réservas formuladas por otros paises 
perjudicasen el buen funcionamiento de sus propios servicios de telecomunicaciones. 

Réserva también para su Gobierno el derecho de no aceptar ninguna repercusiôn 
financiera résultante de las réservas hechas por otros Gobiernos que participan o no en 
la présente Conferencia. 

Nota de la Secretaria General: los textos de las declaraciones y réservas se 
presentan por orden cronolôgico de su depôsito. 

En el Indice estân dasificados por orden aifabético de los nombres de los Miembros 
que las han formulado. 
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Original : inglés 

De la Repûblica de Afganistan: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Afganistan en la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la UIT (Niza, 1989) réserva para su Gobierno el derecho de: 

1. tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus 
intereses en el caso de que otros paises Miembros dejen de cumplir en cualquier forma 
las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), sus anexos o Protocolos adjuntos al mismo, o en el 
caso de que las réservas formuladas por otros paises atenten contra sus intereses y, en 
especial, el buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones; 

2. no aceptar ninguna medida financiera que entrane un aumento de su 
contribuciôn a los gastos de la Uniôn; 

II 

La Delegaciôn de la Repûblica de Afganistan en la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) déclara 
que réserva para su Gobierno el derecho a formular cuantas réservas y contrarreservas 
pudieran resultar necesarias hasta que el Gobierno de la Repûblica de Afganistan haya 
ratificado la Constituciôn y el Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989). 

III 

La Delegaciôn de la Repûblica de Afganistan en la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) no 
reconoce ninguna reivindicaciôn de la extension de la soberania de los Estados a 
secciones de la ôrbita geoestacionaria, por ser contrarias al régimen internacional 
generalmente aceptado del espacio ultraterrestre. 
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Original : francés 

De la Repûblica de Côte d'Ivoire: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Côte d'Ivoire réserva para su Gobierno el 
derecho de : 

a) tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus 
intereses en el caso de que otros paises Miembros dejen de cumplir en cualquier forma 
las disposiciones de la présente Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones (Niza, 1989); 

b) rechazar las consecuencias de las réservas formuladas en la présente 
Constituciôn y en el Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989) por otros Gobiernos, que pudieran entranar un aumento de su contribuciôn a 
los gastos de la Uniôn o que pudieran comprometer sus servicios de telecomunicaciones; 

c) rechazar, ademâs, toda disposiciôn de la Constituciôn y del Convenio de la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) que pudiera atentar, directa o 
indirectamente, al derecho soberano de Côte d'Ivoire de reglamentar sus 
telecomunicaciones. 

Original : francés 

De la Repûblica Popular del Congo 

La Delegaciôn de la Repûblica Popular del Congo, al firmar el Protocolo Final de 
la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989), réserva para su Gobierno el derecho de: 

1. no aceptar ninguna medida financiera que pueda entranar un eventual 
aumento de su contribuciôn a los gastos de la Uniôn; 

2. tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus 
intereses en el caso de que otros paises Miembros dejen de cumplir en cualquier forma 
las medidas de la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989); 

3. formular las réservas que considère oportunas con respecto a los textos 
contenidos en la Constituciôn y en el Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), que pudieran comprometer el buen funcionamiento de sus 
servicios de telecomunicaciones, por un lado, y afectar directa o indirectamente a su 
soberania, por otro. 
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Original : francés 

De la Repûblica de Guinea: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Guinea réserva para su Gobierno el derecho de 
tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses en el caso 
de que otros paises Miembros dejen de cumplir en cualquier forma las medidas de la 
Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989), o si las réservas hechas por otros paises comprometieran el buen 
funcionamiento de los servicios de telecomunicaciones de la Repûblica de Guinea. 

Original : espafiol 

De Ecuador: 

La Delegaciôn de Ecuador réserva para su Gobierno el derecho de: 

a) Adoptar las medidas necesarias para la protecciôn de sus recursos 
naturales, sus servicios de telecomunicaciones y otros intereses, en el caso de que 
éstos puedan verse afeetados por el incumplimiento de las disposiciones de la présente 
Constituciôn y del Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989), asi como del (de los) protocolo(s) y anexo(s) o por las réservas 
formuladas de parte de otros paises Miembros de la Uniôn, y 

b) tomar cualquier otra décision de conformidad con su ordenamiento juridico 
y del Derecho Internacional, en defensa de sus derechos soberanos. 
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Original : espanol 

De Perû: 

La Delegaciôn del Perû réserva para su Gobierno el derecho de: 

1. adoptar todas las medidas que juzgue necesarias para protéger sus 
intereses en el caso de que otros Miembros de la Uniôn dejen de cumplir de algûn modo 
las medidas de la Constituciôn, del Convenio o de sus Reglamentos, o de que las 
réservas que formulen dichos Miembros causaran perjuicios o pusieran en peligro a los 
servicios de Telecomunicaciones del Perû; 

2. aceptar o no las consecuencias de las réservas que pudieran entranar un 
aumento de su cuota contributiva para los gastos de la Union; 

3. formular cualquier otra declaraciôn o réserva hasta el momento que se 
ratifique la présente Constituciôn y el Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989). 

Original : francés 

De la Repûblica Rwandesa: 

La Delegaciôn de la Repûblica Rwandesa a la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Niza, 1989, réserva para su Gobierno el derecho de adoptar las medidas necesarias para 
protéger sus intereses en caso de que: 

otros Miembros no asuman su parte de los gastos, provocando asi un aumento 
de las partes contributivas de otros paises Miembros; 

algunos Miembros incumplan en cualquier forma las disposiciones de la 
Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), de sus anexos y de los Protocolos que 
acompanan a los mismos; 

las réservas formuladas por otras administraciones comprometen el buen 
funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones. 
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De la Union de Myanmar: 

La Delegaciôn de la Uniôn de Myanmar réserva para su Gobierno el derecho de: 

1. protéger sus intereses en el caso de que las réservas formuladas por otros 
paises Miembros entranen un aumento de su parte contributiva para sufragar los gastos 
de la Uniôn; 

2. tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus 
servicios de telecomunicaciones en el caso de que otros Miembros dejen de cumplir las 
disposiciones de la Constituciôn, del Convenio y de otras Actas Finales de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989); 

3. hacer cuantas réservas considère apropiadas con respecto a todo texto de 
la Constituciôn, del Convenio y de otras Actas Finales de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989) que puedan afectar directa o indirectamente a su 
soberania. 

10 

Original : inglés 

De la Repûblica del Sudân: 

La Delegaciôn de la Repûblica del Sudân réserva para su Gobierno el derecho de 
tomar todas las disposiciones que considère necesarias para protéger sus intereses en 
el caso de que otros paises Miembros no participen en el pago de los gastos de la Uniôn 
o de que incumplan en cualquier forma las disposiciones de la Constituciôn y del 
Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989), sus anexos o 
Protocolos adjuntos al mismo, o de que las réservas formuladas por otros paises 
comprometan de alguna forma los servicios de telecomunicaciones de la 
Repûblica del Sudân. 

T:\PP-89\DOC\500\523S.TXS 



- 7 -
PP-89/523-S 

11 

Original : inglés 

De Malasia: 

Al firmar la présente Constituciôn y el Convenio, la Delegaciôn de Malasia: 

1. Réserva para su Gobierno el derecho de tomar todas las medidas que 
considère necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros paises 
Miembros no participen en el pago de los gastos de la Union o de que dejen de cumplir 
en cualquier otra forma las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989), o sus anexos o Protocolos adjuntos al 
mismo, o de que las réservas formuladas por otros Miembros comprometan sus servicios de 
telecomunicaciones. 

2. Déclara que la firma, y posible ratificaciôn subsiguiente por el Gobierno 
de Malasia, de la Constituciôn y del Convenio, no es valida con respecto al Miembro que 
figura en el anexo 1 con el nombre de Israël, y no implica en modo alguno su 
reconocimiento. 

12 

Original : inglés 

De la Repûblica Popular Hûngara: 

La Delegaciôn de la Repûblica Popular Hûngara réserva para su Gobierno el 
derecho de no aceptar ninguna medida financiera que pueda suponer aumentos 
injustificados de su contribuciôn al pago de los gastos de la Uniôn, y el derecho de 
tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses en el caso 
de que otros Miembros dejen de cumplir las disposiciones de la Constituciôn y del 
Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) y los Reglamentos 
o de que comprometan el debido funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones, 
asi como el derecho a formular réservas y declaraciones concretas antes de la 
ratificaciôn de la Constituciôn y de la aprobaciôn del Convenio de la UIT. 
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Original: francés 

De la Repûblica Argelina Democrâtica y Popular: 

La Delegaciôn de la Repûblica Argelina Democrâtica y Popular en la Conferencia 
de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) 
réserva para su Gobierno el derecho de tomar todas las medidas que considère necesarias 
para protéger sus intereses en el caso de que otros paises Miembros dejen de cumplir en 
cualquier forma las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989), o de que las réservas formuladas por 
otros Miembros comprometan sus servicios de telecomunicaciones o entranen un aumento de 
su parte contributiva a los gastos de la Union. 

14 

Original : francés 

De la Repûblica del Zaire: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989), la Delegaciôn de la Repûblica del 
Zaire réserva para su Consejo Ejecutivo (su Gobierno) el derecho de tomar todas las 
medidas que considère necesarias para protéger sus intereses si otros Miembros dejan de 
cumplir en cualquier forma las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989), sus anexos o Protocolos 
adjuntos al mismo, o si las réservas formuladas por otros paises comprometen el buen 
funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones. 
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Original : inglés 

De la Repûblica Argelina Democrâtica y Popular. del Reino de Arabia Saudita. 
del Estado de Bahrein. de la Repûblica Popular de Bangladesh, 
de la Repûblica de Djibouti, de los Emiratos Arabes Unidos. 
de la Repûblica Islamica del Iran, de la Repûblica del Iraq. 
del Reino Hachemita de Jordania. del Estado de Kuwait, del Libano. 
de la Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista. del Reino de Marruecos. 
de la Repûblica Islamica de Mauritania. de la Sultania de Oman, 
de la Repûblica Islamica del Pakistan, del Estado de Qatar. 
de la Repûblica Arabe Siria. de la Repûblica Democrâtica Somali. 
de la Repûblica del Sudân. de Tûnez. de la Repûblica Arabe del Yemen. 
de la Repûblica Democrâtica Popular del Yemen: 

Las Delegaciones de los paises mencionados en la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) declaran 
que la firma y la posible ratificaciôn por sus respectivos Gobiernos de la Constituciôn 
y del Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) carecen de 
validez con relaciôn a la entidad sionista que figura en el présente Convenio con el 
supuesto nombre de "Israël" y no implica en modo alguno su reconocimiento. 

16 

Original : inglés 

De Malawi: 

Al firmar la Constituciôn y el Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), la Delegaciôn de Malawi réserva para su Gobierno el 
derecho a tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses 
en el caso de que otros paises Miembros no participen en el pago de los gastos de la 
Uniôn o de que dejen de cumplir en cualquier forma las disposiciones de la présente 
Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones o de que 
las réservas formuladas por otros paises Miembros de la Uniôn comprometan el 
funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones. 
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Original : inglés 

De la Repûblica Popular de Bangladesh: 

La Delegaciôn de la Repûblica Popular de Bangladesh réserva el derecho de su 
Gobierno a tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus 
intereses: 

1. si las réservas formuladas por otros gobiernos de paises Miembros de la 
Uniôn entranan un aumento de su parte contributiva al pago de los gastos de la Uniôn; 

2. si un Miembro dej« de cumplir en cualquier forma las disposiciones de la 
Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989), sus anexos o Protocolos adjuntos al mismo; o 

3. si las réservas formuladas por otros Miembros tienden a comprometer el 
funcionamiento de sus propios servicios de telecomunicaciones. 

18 

Original : inglés 

De la Repûblica de Zambia: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Zambia en la Conferencia de Plenipotenciarios 
de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) réserva para su Gobierno 
el derecho de tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus 
intereses en el caso de que otros Miembros dejen de cumplir de cualquier forma las 
disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989) o si las réservas de esos Miembros comprometen directa 
o indirectamente el buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones o 
infringen directa o indirectamente su soberania. 

19 

Original : francés 

De la Repûblica Popular de Bénin: 

La Delegaciôn de la Repûblica Popular de Bénin en la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) réserva 
para su Gobierno el derecho de tomar todas las medidas que juzgue necesarias para 
protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros dejen de cumplir las 
disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989) o si las réservas formuladas por otros Miembros 
comprometen el buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones o entranan un 
aumento de su contribuciôn a los gastos de la Uniôn. 
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Original : inglés 

De Ghana: 

La Delegaciôn de Ghana réserva para su Gobierno el derecho a tomar todas las 
medidas que considère necesarias para protéger sus intereses en el caso de que la no 
observancia de la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989) , de sus anexos o de los Protocolos adjuntos a esos 
instrumentos o las réservas formuladas a ellos por otros Miembros de la Unién 
comprometan sus servicios de telecomunicaciones. 

21 

Original : inglés 

De la Repûblica Popular Democrâtica de Corea: 

La Delegaciôn de la Repûblica Popular Democrâtica de Corea réserva para su 
Gobierno el derecho a tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger 
sus intereses en el caso de que otros Miembros dejen de cumplir las disposiciones de 
la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989), de sus anexos o de los Protocolos adjuntos a esos instrumentos o de que 
las réservas formuladas por otros paises comprometan sus servicios de 
telecomunicaciones. 

22 

Original : inglés 

Del Reino de Swazilandia: 

La Delegaciôn del Reino de Swazilandia réserva para su Gobierno el derecho a 
tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses en el caso 
de que otros paises Miembros dejen de cumplir en cualquier forma las disposiciones de 
la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989), sus anexos o Reglamentos anexos al mismo, o de que las réservas 
formuladas por otros paises comprometan los servicios de telecomunicaciones 
de Swazilandia. 
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Original : inglés 

De la Repûblica Fédéral de Nigeria: 

Al firmar la Constituciôn y el Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), la Delegaciôn de la Repûblica Fédéral de Nigeria 
déclara que réserva para su Gobierno el derecho a: 

1. tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus 
intereses en el caso de que otros paises Miembros no participen en el pago de los 
gastos de la Uniôn o dejen de cumplir en cualquier forma las disposiciones de la 
Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989), sus anexos o Protocolos al mismo, o de que las réservas formuladas por 
otros paises comprometan de alguna forma los servicios de telecomunicaciones de la 
Repûblica Fédéral de Nigeria; 

2. formular declaraciones o réservas en cualquier momento hasta la 
ratificaciôn de la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989). 

24 

Orig ina l : espafiol 

De Chi le : 

La Delegaciôn de Chile en la Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989), al procéder a la firma de la 
Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones, déclara 
que réserva en nombre de su Gobierno el derecho de formular las réservas que estime o 
considère necesarias o utiles, para protéger y salvaguardar sus derechos e intereses 
nacionales, en caso que Estados Miembros de la Uniôn no respeten de alguna manera o 
dejen de cumplir las disposiciones de la présente Constituciôn y Convenio, anexos, 
Protocolos y reglamentos adjuntos a los mismos y que afecten directa o indirectamente 
al funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones o a su soberania. 

Asimismo se réserva el derecho de protéger sus intereses en el caso de que las 
réservas formuladas por otras partes contratantes, pudieran incidir en un aumento de la 
contribuciôn que le correspondiere pagar para sufragar los gastos de la Uniôn. 
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Original : inglés 

De la Repûblica Islamica del Pakistan: 

La Delegaciôn del Pakistan réserva para su Gobierno el derecho a aceptar o 
rechazar las consecuencias de las réservas formuladas por otros paises Miembros, o las 
que se deriven en caso de que otros paises Miembros de la Uniôn dejen de cumplir las 
disposiciones de la présente Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), o de los Protocolos anexos al mismo. 

La Delegaciôn del Pakistan réserva asimismo para su Gobierno el derecho a 
formular las réservas que considère oportunas hasta el momento mismo de la ratificaciôn 
por el Pakistan de la Constituciôn y del Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989). 

26 

Original : francés 

De la Repûblica del Niger: 

La Delegaciôn del Niger a la Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) réserva para su Gobierno el derecho 
a: 

1. tomar todas las medidas que juzgue necesarias en el caso de que otros 
Miembros de la Uniôn no cumplan en cualquier forma las disposiciones de la Constituciôn 
y del Convenio o de los Reglamentos de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989) o si las réservas formuladas por otros Miembros comprometiesen el buen 
funcionamiento de los servicios de telecomunicaciones de Niger; 

2. aceptar o rechazar las consecuencias de las réservas que puedan entranar 
un aumento de su contribuciôn al pago de los gastos de la Uniôn. 

27 

Original : francés 

De la Repûblica del Chad: 

La Delegaciôn de la Repûblica del Chad déclara que su Gobierno se réserva el 
derecho de adoptar todas las medidas que juzgue necesarias para protéger sus intereses 
en el caso en que otros Miembros de la Union no participen en el pago de los gastos de 
la Union o no cumplan de cualquier otra forma las disposiciones de las Actas Finales de 
la Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989) o si las réservas formuladas por otros paises comprometiesen de cualquier 
manera el buen funcionamiento de los servicios de telecomunicaciones de la Repûblica 
del Chad. 
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Original : francés 

De la Repûblica Centroafricana: 

La Delegaciôn de la Repûblica Centroafricana a la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Niza, 1989) déclara que su Gobierno se réserva el derecho de adoptar 
todas las medidas necesarias para salvaguardar sus intereses si otros Miembros de la 
Uniôn: 

no cumpliesen las disposiciones de la Constituciôn, del Convenio y de los 
Reglamentos Administrativos de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989); 

formulasen réservas o adoptasen decisiones que entranasen el aumento de la 
contribuciôn de su pais para sufragar los gastos de la Union o 
comprometiesen el buen funcionamiento de los servicios de 
telecomunicaciones de este. 

29 

Original : inglés 

De Brunei Darussalam: 

La Delegaciôn de Brunei Darussalam réserva para su Gobierno el derecho a adoptar 
todas las medidas que considère necesarias para salvaguardar sus intereses si algûn 
pais no cumple de cualquier manera las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio 
de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) o sus anexos o Protocolos, 
o si las réservas formuladas por otros paises perjudicasen los intereses de Brunei 
Darussalam o entranasen un aumento de su contribuciôn para sufragar los gastos de 
la Uniôn. 
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Original : inglés 

De la Repûblica de Indonesia: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Indonesia a la Conferencia de Plenipotenciarios 
de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989): 

1. réserva el derecho de su Gobierno a adoptar todas las medidas que 
considéra necesarias para salvaguardar sus intereses nacionales si cualesquiera 
disposiciones de la Constituciôn, el Convenio y las Resoluciones asi como cualesquiera 
decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989) afectasen directa o indirectamente su soberania y 
contraviniesen la Constituciôn, legislaciôn y reglamentos de la Repûblica de Indonesia, 
asi como los derechos de la Repûblica de Indonesia existentes y que puedan resultar de 
cualesquiera principios de derecho internacional; 

2. réserva ademâs el derecho de su Gobierno a adoptar cualesquiera medidas 
que considère necesarias para salvaguardar sus intereses nacionales si otros Miembros 
no cumplen de cualquier manera las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de 
la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) o si las consecuencias de las 
réservas formuladas por otros Miembros perjudicasen su servicio de telecomunicaciones o 
entranasen un aumento de su contribuciôn para sufragar los gastos de la Uniôn. 

31 

Original : inglés 

De la Repûblica Democrâtica Somali: 

La Delegaciôn de la Repûblica Democrâtica Somali a la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) réserva 
para su Gobierno el derecho a: 

1. tomar todas las medidas que considère necesarias para salvaguardar y 
protéger sus intereses si algunos Miembros de la Union no cumpliesen de cualquier 
manera las disposiciones de la Constituciôn, del Convenio y los Reglamentos de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989), o si las réservas formuladas por 
otros Miembros perjudicasen el funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones; 

2. no aceptar las consecuencias de réservas que entranen un aumento de su 
contribuciôn para sufragar los gastos de la Uniôn. 
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Original : inglés 

De la Repûblica de Singapur: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Singapur réserva en nombre de su Gobierno el 
derecho a tomar todas las medidas que considère necesarias para salvaguardar sus 
intereses si otros Miembros de la Uniôn no participan en el pago de los gastos de la 
Uniôn, o si algûn Miembro no cumple de cualquier manera las disposiciones de la 
Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989) o del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), 
cualquiera que sea aplicable al Miembro en cuestiôn, o si las réservas formuladas por 
otros paises entrafian o tratanrde entranar un aumento de su contribuciôn para sufragar 
los gastos de la Uniôn, o afectan sus servicios de telecomunicaciones, o si cualquier 
otra medida adoptada o que pretenda adoptar cualquier persona, natural o juridica, 
atenta o trata de atentar contra su soberania o afecta de cualquier otra forma su 
soberania. 

La Delegaciôn de la Repûblica de Singapur réserva ademâs en nombre de su 
Gobierno el derecho a hacer cualesquiera réservas adicionales que considère necesarias 
hasta el momento de la ratificaciôn, inclusive, por la Repûblica de Singapur, de la 
Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989). 

33 

Original : inglés 

De la Jamahiriya Arabe Libia Popular v Socialista: 

La Delegaciôn de la Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista réserva para su 
Gobierno el derecho a aceptar o rechazar las consecuencias de cualesquiera réservas 
formuladas por otros paises que pudieran entraflar un aumento de su contribuciôn al pago 
de los gastos de la Uniôn, y a adoptar cualesquiera medidas que considère necesarias 
para salvaguardar sus intereses y servicios de telecomunicaciones si algûn Miembro no 
cumpliese de cualquier manera las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989). 

34 

Original : ruso 

De la Repûblica Popular de Mongolia: 

La Delegaciôn de la Repûblica Popular de Mongolia déclara que réserva para su 
Gobierno el derecho a formular cualesquiera declaraciones o réservas al ratificar la 
Constituciôn y el Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989). 
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35 

Original : inglés 

De Népal : 

La Delegaciôn de Népal réserva el derecho de su Gobierno a tomar todas las 
medidas que considère necesarias para salvaguardar sus intereses si otros Miembros de 
la Uniôn no cumplen de cualquier manera las disposiciones de la Constituciôn y del 
Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989), o sus anexos o 
Protocolos, o si las réservas formuladas por otros Miembros perjudican el 
funcionamiento adecuado de sus servicios de telecomunicaciones. 

36 

Original : inglés 

De la Repûblica de Libéria: 

Al firmar la Constituciôn y el Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), la Delegaciôn de la Repûblica de Libéria déclara que 
su Gobierno se réserva el derecho a adoptar todas las medidas que considère necesarias 
para salvaguardar sus intereses si otros Miembros no cumplen de cualquier manera las 
disposiciones de la présente Constituciôn y del Convenio o si las réservas formuladas 
por otros paises perjudican de cualquier forma los servicios de telecomunicaciones y 
privilegios de la Repûblica de Libéria. 

37 

Original : inglés 

De Tailandia: 

La Delegaciôn de Tailandia réserva el derecho de su Gobierno a adoptar todas las 
medidas que considère necesarias para salvaguardar sus intereses si otros Miembros no 
cumplen, de cualquier manera, las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989), sus anexos y Protocolos, o si 
cualesquiera réservas formuladas por otros paises Miembros perjudican sus servicios de 
telecomunicaciones o entranan un aumento de su contribuciôn para sufragar los gastos de 
la Uniôn. 
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38 

Original : inglés 

De Antigua v Barbuda. del Commonweaith de las Bahamas. de Barbados. de Jamaica v 
de Trinidad y Tabago: 

Las Delegaciones de los paises mencionados reservan para sus Gobiernos el 
derecho a tomar todas las medidas que sus Gobiernos puedan considerar necesarias para 
salvaguardar sus intereses si otros Miembros de la Uniôn no contribuyen a sufragar los 
gastos de la Uniôn, o si otros Miembros no cumplen de cualquier manera las 
disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989) o si las réservas formuladas por otros Miembros 
perjudican las redes y servicios de telecomunicaciones de los mencionados paises. 

39 

Original : inglés 

De San Vicente y las Granadinas: 

Al firmar las présentes Actas Finales, a réserva de la ratificaciôn oficial, la 
Delegaciôn de San Vicente y las Granadinas réserva para su Gobierno el derecho a tomar 
todas las medidas que considère necesarias para salvaguardar sus intereses si otros 
Miembros no cumplen las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989), sus anexos o Protocolos, o si las 
réservas formuladas por otros Miembros entranan un aumento de su contribuciôn para 
sufragar los gastos de la Uniôn o si perjudican el funcionamiento de sus servicios de 
telecomunicaciones. 

40 

Original : inglés 

De Mauricio: 

Al firmar la Constituciôn y el Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989) la Delegaciôn de Mauricio déclara que réserva el 
derecho de su Gobierno a tomar todas las medidas necesarias para salvaguardar sus 
intereses, si otros Miembros no cumplen de cualquier manera las disposiciones de la 
Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989). 

Esta Delegaciôn déclara también que réitéra las réservas formuladas en nombre de 
su Gobierno cuando firmô el Reglamento Internacional de Telecomunicaciones 
(Melbourne, 1988). 
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41 

Original : francés 

De la Repûblica de Burundi: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Burundi réserva para su Gobierno el derecho a: 

1. adoptar todas las medidas que juzgue necesarias para protéger sus 
intereses en el caso de que otros Miembros no cumplan, de cualquier manera, las 
disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), o de sus anexos y Protocolos, o si las réservas 
formuladas por otros paises comprometiesen el buen funcionamiento de sus servicios de 
telecomunicaciones; 

2. aceptar o no toda medida que pueda entranar un aumento de su parte 
contributiva. 

42 

Original : inglés 

Del Reino de Lesotho: 

La Delegaciôn del Reino de Lesotho déclara, en nombre del Gobierno de Lesotho: 

1. que no aceptarâ consecuencia alguna résultante de las réservas formuladas 
por cualquier pais y que se réserva el-derecho a tomar las medidas que considère 
apropiadas; 

2. que se réserva el derecho a tomar las medidas que considère necesarias 
para protéger sus intereses en el caso de que cualquier otro pais no cumpla las 
disposiciones de la Constituciôn, del Convenio y de los Reglamentos administrativos de 
la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) sus anexos o Protocolos 
adjuntos o de que las réservas formuladas por otros paises perjudiquen sus servicios de 
telecomunicaciones. 
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43 

Original : francés 

De Burkina Faso: 

La Delegaciôn de Burkina Faso réserva para su Gobierno el derecho a tomar todas 
las medidas que juzgue necesarias para protéger los intereses de Burkina Faso: 

1. si un Miembro no cumple, de cualquier manera, las disposiciones de la 
Constituciôn completada por el Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989) y/o sus anexos respectivos; 

2. si otros Miembros no participan en el pago de los gastos de la Uniôn; 

3. si las réservas formuladas por otros Miembros pueden comprometer el buen 
funcionamiento y la explotaciôn técnica y/o comercial adecuada de los servicios de 
telecomunicaciones de Burkina Faso. 

Patria o muerte, venceremos! 

44 

Original : inglés 

Del Reino de Bhutân: 

La Delegaciôn del Reino de Bhutân réserva el derecho de su Gobierno a tomar 
todas las medidas que considéra necesarias para salvaguardar sus intereses si otros 
Miembros no cumplen de cualquier manera las disposiciones de la Constituciôn y del 
Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989), o sus anexos 
Protocolos adjuntos, o si las réservas formuladas por otros Miembros perjudican el 
funcionamiento adecuado de sus servicios de telecomunicaciones. 
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45 

Original : francés 

De la Repûblica Togolesa: 

La Delegaciôn de la Repûblica Togolesa a la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Niza, 1989, réserva para su Gobierno el derecho a tomar las medidas necesarias para la 
salvaguarda de sus intereses: 

1. si un pais no cumple la Constituciôn y el Convenio de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989); 

2. si las réservas formuladas por otros Miembros de la Uniôn comprometen de 
cualquier manera sus servicios de telecomunicaciones; 

3. si algunas decisiones entranan un aumento que se considère muy importante 
de su contribuciôn al pago de los gastos de la Uniôn. 

46 

Original : espanol 

De Costa Rica: 

1. La Delegaciôn de Costa Rica, en la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989), se réserva para su Gobierno el 
derecho de tomar resoluciones que sean compatibles con la Constituciôn y las leyes 
nacionales e internacionales, que estime necesarias para protéger sus derechos 
nacionales en los servicios de telecomunicaciones. 

2. No acepta ninguna medida financiera que entrane un aumento de su 
contribuciôn a la Uniôn. 

47 

Original : inglés 

De la Repûblica Socialista Democrâtica de Sri Lanka: 

La Delegaciôn de la Repûblica Socialista Democrâtica de Sri Lanka réserva para 
su Gobierno el derecho a tomar todas las medidas que considère necesarias para 
salvaguardar y protéger sus intereses si otros Miembros no cumplen las disposiciones 
de la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989) o si las réservas formuladas por otros paises perjudican los servicios de 
telecomunicaciones de la Repûblica Socialista Democrâtica de Sri Lanka. 
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48 

Original : espanol 

De la Repûblica Federativa del Brasil: 

Al firmar estas Actas Finales, ad référendum de su Congreso Nacional, la 
Delegaciôn de la Repûblica Federativa del Brasil réserva para su Gobierno el derecho de 
adoptar las medidas necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros 
Miembros no cumplan las disposiciones de la Constituciôn, del Convenio y de los 
Reglamentos anexos a la Constituciôn, de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989), o cuando réservas formuladas por otros Miembros puedan ocasionar un 
aumento de la contribuciôn de Jirasil a la Uniôn, o, por ûltimo, cuando las réservas 
formuladas por otros Miembros perjudiquen el desarrollo y buen funcionamiento de sus 
servicios de telecomunicaciones. 

49 

Original : inglés 

De la Repûblica Socialista Checoslovaca: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) la Repûblica Socialista Checoslovaca 
réserva su derecho a formular cualesquiera otras réservas a los instrumentos 
fundamentales de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones adoptados por dicha 
Conferencia hasta el momento en que la Repûblica Socialista Checoslovaca exprese su 
consentimiento definitivo en obligarse por los mencionados instrumentos. 

La firma de las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) no significa el consentimiento 
de la Repûblica Socialista Checoslovaca en obligarse por los Reglamentos 
administrativos de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones. 
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50 

Original : inglés 

De Islandia: 

La Delegaciôn de Islandia en la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) hace en nombre de su Gobierno la 
siguiente declaraciôn: 

Las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para los servicios môviles (Ginebra, 1987) impondrian a todos los 
paises obligaciones estrictas al requérir que a bordo de todo barco de pasajeros con 
mâs de 12 pasajeros y a bordo de buques de carga de arqueo igual o superior a 
300 toneladas que en el curso de viajes internacionales estén fuera del alcance de las 
estaciones costeras en ondas hectométricas haya personal con aptitud certificada para 
el mantenimiento de los equipos de comunicaciones de socorro y seguridad de la dotaciôn 
del barco. Esas obligaciones estarian en contradicciôn con las acciones del Comité de 
Seguridad Marîtima de la Organizacién Maritima Internacional, que en mayo de 1987 
respaldo el principio de flexibilidad en la elecciôn de los medios de mantenimiento de 
los equipos de socorro y seguridad de las dotaciones de barco. 

La Administracién de Islandia no acepta ninguna de las nuevas obligaciones que 
puedan considerarse dimanantes de los articulos 55(Rev.) y 56(Rev.) del actual 
Reglamento de Radiocomunicaciones en relaciôn con la dotaciôn obligatoria, a bordo de 
barcos, de personal con certificado de aptitud para el mantenimiento de los equipos de 
radiocomunicaciones y electrônicos de a bordo. 

Su Administracion tomarâ todas las medidas apropiadas para garantizar las 
normas, necesariamente elevadas, de mantenimiento y disponibilidad operacional de los 
equipos de radiocomunicaciones esenciales para las comunicaciones de socorro y 
seguridad en las dotaciones de barco. 

51 

Original : inglés 

De la Repûblica Socialista Federativa de Yugoslavia: 

Al firmar las présentes Actas Finales, y a réserva de su ratificaciôn formai, 
la Delegaciôn de la Repûblica Socialista Federativa de Yugoslavia réserva para su 
Gobierno el derecho a tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger 
sus intereses en el caso de que otros paises Miembros dejen de cumplir las 
disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), sus anexos o Protocolos al mismo, o en el caso de que 
las réservas formuladas por otros paises Miembros entranen un aumento de su 
contribuciôn a los gastos de la Uniôn o puedan comprometer el funcionamiento de sus 
servicios de telecomunicaciones. 
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52 

Original : inglés 

De la Repûblica Democrâtica Popular de Etiopia: 

Al firmar las Actas Finales de la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989), la Delegaciôn de la Repûblica 
Democrâtica Popular de Etiopia réserva para su Gobierno el derecho a: 

1. tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus 
intereses en el caso de que otros paises Miembros no participen en el pago de los 
gastos de la Uniôn, pudiendo con ello ocasionar un aumento de su contribuciôn a dichos 
gastos ; 

2. tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus 
intereses en el caso de que otros paises Miembros dejen de cumplir las disposiciones de 
la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989), o en el caso de que las réservas formuladas por otros paises Miembros 
comprometan los servicios de telecomunicaciones de la Repûblica Democrâtica Popular de 
Etiopia; 

3. formular las réservas que considère oportunas con respecto a los textos 
contenidos en la Constituciôn y en el Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989) que pudieran afectar directa o indirectamente a su 
soberania, asi como formular otras declaraciones o réservas hasta el momento en que 
ratifique la Constituciôn y el Convenio (Niza, 1989). 

53 

Original : inglés 

De la Repûblica de Zimbabwe: 

Al firmar el présente Convenio y la subsiguiente ratificaciôn del mismo, el 
Gobierno de la Repûblica de Zimbabwe formula la siguiente réserva: 

1. que con su firma no exime de ningûn modo a Israël de las acciones 
agresivas de este pais contra sus vecinos; 

2. que no reconoce en modo alguno las politicas de apartheid de Sudâfrica, 
sus acciones agresivas en Namibia ni sus actividades desestabilizadoras en la région 
del Africa austral. 

Asimismo, la Delegaciôn de la Repûblica de Zimbabwe réserva para su Gobierno el 
derecho a tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses 
en el caso de que otros paises Miembros no participen en el pago de los gastos de la 
Uniôn o dejen de cumplir en cualquier forma las disposiciones de la Constituciôn y del 
Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989), sus anexos o 
Protocolos al mismo, o en el caso de que las réservas formuladas por otros paises 
comprometan sus servicios de telecomunicaciones. 
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54 

Original : inglés 

Del Reino de Arabia Saudita. del Estado de Bahrein. de los Emiratos Arabes Unidos. 
del Estado de Kuwait, del Libano. de la Sultania de Oman v del Estado de Qatar: 

Estas Delegaciones en la Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989) declaran 
que reservan para sus Gobiernos el derecho a tomar todas las medidas que consideren 
necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros paises Miembros no 
participen en el pago de los gastos de la Uniôn o dejen de cumplir en cualquier forma 
las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), sus anexos, Protocolos o Resoluciones anexos al mismo, 
o en el caso de que las réservas formuladas por otros Miembros comprometan sus 
servicios de telecomunicacién. 

55 

Original : francés 

De Grecia: 

Al firmar las Actas Finales de la 13* Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989), la Delegaciôn de Grecia 
déclara: 

1. que réserva para su Gobierno el derecho a: 

a) tomar todas las medidas conforme a su derecho interno y al derecho 
internacional que considère o pueda considerar necesarias o utiles para 
protéger y salvaguardar sus derechos soberanos e intereses legitimos en el 
caso de que otros Estados Miembros de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones dejen de cumplir de cualquier forma las disposiciones 
de las présentes Actas Finales y de sus anexos; 

b) formular, en virtud del Convenio de Viena sobre el derecho de los tratados 
de 1969, réservas a dichas Actas Finales en todo momento que juzgue 
oportuno entre la fecha de la firma y la fecha de la ratificaciôn de los 
instrumentos en cuestiôn, asi como a cualquier otra acta final de otras 
conferencias pertinentes de la Union no ratificadas aûn; 

c) no obligarse por las disposiciones del articulo 40, puntos 1 a 7 de la 
Constituciôn, ni del articulo 25, puntos 1 y 2, del Convenio, en lo 
relativo a la limitaciôn del ejercicio de su derecho soberano a formular 
réservas solamente en el momento de la firma de las Actas Finales de las 
Conferencias y otras reuniones de la Uniôn; 
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d) no aceptar ninguna consecuencia de toda réserva formulada por otras partes 
contratantes que, entre otras cosas, pudiera entranar un aumento de su 
propia parte contributiva a los gastos de la Union o tener otras 
consecuencias financieras, o si dichas réservas comprometieran el buen y 
eficaz funcionamiento de los servicios de telecomunicaciones de la 
Repûblica de Grecia; 

2. que estâ perfectamente establecido que el término "pais" utilizado en las 
disposiciones de las présentes Actas Finales, asi como de todo otro instrumento o Acta 
de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones con respecto a sus Miembros y a sus 
derechos y obligaciones, se considéra a todos los respectos como sinônimo del término 
"Estado soberano" constituido legalmente y reconocido internacionalmente. 

56 

Original : francés 

De la Repûblica Democrâtica Alemana: 

La Delegaciôn de la Repûblica Democrâtica Alemana réserva para su Gobierno el 
derecho a formular toda declaraciôn o réserva que pudiera resultar necesaria hasta que 
procéda a la ratificaciôn de los instrumentos fundamentales de la Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones (Niza, 1989). 

57 

Original : francés 

De la Repûblica Socialista de Rumania: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989), la Delegaciôn de la Repûblica 
Socialista de Rumania réserva para su Gobierno el derecho a: 

1. tomar todas las medidas que considère necesarias con respecto a las 
consecuencias financieras que pudieran derivarse de las Actas Finales de la Conferencia 
o de las réservas formuladas por otros Estados Miembros, y entre ellas las relativas a 
un eventual aumento de su parte contributiva a los gastos de la Union; 

2. formular toda réserva o declaraciôn hasta el momento de la ratificaciôn de 
la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989). 
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Original : francés 

De la Repûblica del Sénégal: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989), 
la Delegaciôn de la Repûblica del Sénégal déclara, en nombre de su Gobierno, que no 
acepta ninguna consecuencia de las réservas formuladas por otros Gobiernos que tengan 
como consecuencia el aumento de su parte contributiva a los gastos de la Uniôn. 

Ademâs, la Repûblica del Sénégal se réserva el derecho a tomar cuantas medidas 
considère necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros dejen 
de cumplir las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) , o en el caso de que las réservas 
formuladas por otros paises comprometan el buen funcionamiento de sus servicios de 
telecomunicaciones. 

59 

Original : francés 

De la Repûblica de Mali: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Mali déclara que su Gobierno no aceptarâ ningûn 
aumento de su parte contributiva al presupuesto de la Uniôn, en el caso de que algûn 
pais no participe en el pago de sus contribuciones y otros gastos conexos, o debido a 
las réservas formuladas por otros paises o a la inobservancia de los présentes 
instrumentos (Constituciôn y Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones, 
Niza, 1989) por otros paises. 

Réserva ademâs el derecho de su Gobierno a tomar todas las medidas que se 
impongan para protéger sus intereses en materia de telecomunicaciones, debido al 
incumplimiento de los instrumentos de Niza, 1989 (Constituciôn y Convenio) por un pais 
Miembro. 

60 

Original : ruso 

De la Repûblica Popular de Bulgaria: 

En el momento de procéder a la firma del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), la Delegaciôn de la Repûblica Popular de Bulgaria 
déclara que réserva para su Gobierno el derecho a formular cualesquiera declaraciones y 
réservas en el momento de la ratificaciôn de la Constituciôn y el Convenio de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989). 
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61 

Original: ruso 

De la Repûblica Popular de Bulgaria. la Repûblica Democrâtica Alemana v la Repûblica 
Socialista Checoslovaca: 

Las Delegaciones de los paises mencionados reservan para sus respectivos 
Gobiernos el derecho a no aceptar ninguna medida financiera que pueda originar un 
aumento injustificado de sus partes contributivas al pago de los gastos de la Uniôn, 
asi como el derecho a adoptar las medidas que estimen necesarias para salvaguardar sus 
intereses. 

62 

Original : espanol 

De Mexico: 

La Delegaciôn de Mexico déclara, en nombre de su Gobierno que: 

1. Se réserva para su Gobierno el derecho de adoptar las medidas que 
considère necesarias para salvaguardar y protéger sus intereses en el supuesto de que 
otros Miembros no cumplan o dejen de cumplir en una u otra forma las disposiciones de 
la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989), los Reglamentos administrativos que lo complementan y los Protocolos 
anexos. 

2. Réserva para el Gobierno de Mexico, el derecho de adoptar las medidas 
pertinentes para protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros no cumplan sus 
obligaciones financieras con la Union y ello pueda ocasionar un aumento de la 
contribuciôn de Mexico y, 

3. De ser el caso, se réserva el derecho de formular cualquier otra u otras 
réservas apropiadas al ratificar el Gobierno de Mexico, la Constituciôn y el Convenio 
de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989). 
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63 

Original : espanol 

De Cuba: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Cuba en representaciôn y a nombre de su 
Gobierno al firmar las Actas Finales de la présente Conferencia de Plenipotenciarios 
(Niza, 1989), 

denuncia 

La escalada injerencista y agresora del Gobierno de los Estados Unidos 
de America, en el establecimiento de emisoras de radio y télévision dirigidas contra el 
pueblo de Cuba, utilizando el espectro de frecuencia radioeléctrica y la ôrbita de 
satelites estacionarios en franca y aviesa violaciôn de los principios y disposiciones 
que rigen las telecomunicaciones internacionales. 

Como ha venido denunciando el Gobierno de Cuba desde 1960, el Gobierno de los 
Estados Unidos de America, viola de modo permanente y reiterado la disposiciôn 2666 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, obtaculizando el desarrollo de los servicios de 
radiodifusiôn por ondas médias de la Repûblica de Cuba y causando interferencia 
perjudicial a estaciones cubanas de este servicio. 

Sin césar en estas acciones hostiles, ha hecho pûblico su proyecto de iniciar 
transmisiones de télévision desde su territorio, dirigidas a nuestro pais, para lo cual 
prétende establecer un transmisor de este servicio ubicado en un globo cautivo a mâs de 
3.000 métros de altura sobre los cayos de la Florida, con antenas dirigidas al 
territorio cubano lo que producirâ interferencia perjudicial a los servicios de 
radiocomunicaciones de nuestro pais e implicarâ una limitaciôn adicional a su 
desarrollo. 

Ante esta situaciôn y el manifiesto propôsito de la Administracion 
norteamericana de continuar taies pràcticas atentatorias contra el principio 
fundamental de la UIT de "Facilitar las relaciones y la cooperaciôn entre los pueblos 
por medio del buen funcionamiento de las telecomunicaciones", la Administracién de Cuba 
déclara: que se réserva el derecho de adoptar cuantas medidas considère necesarias, 
incluyendo la emisiôn de radiodifusiôn hacia territorio de Estados Unidos de America en 
las frecuencias que estime mâs apropiadas, para salvaguardar sus derechos y responder 
adecuadamente a las transmisiones de radio y télévision dirigidas a Cuba desde 
Estados Unidos de America. 

Las consecuencias de las acciones que la Administracion cubana se vea precisada 
a adoptar por la actuaciôn dolosa del Gobierno de Estados Unidos de America serân de la 
ûnica y entera responsabilidad de este Gobierno, 

déclara 

Que de ninguna manera reconocemos la notificaciôn, inscripcion y utilizaciôn de 
frecuencias por parte del Gobierno norteamericano, en la parte del territorio cubano de 
la provincia de Guantânamo que ocupan ilegalmente y contra la voluntad del 
pueblo cubano. 
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La utilizaciôn de frecuencias radioeléctricas por el Gobierno de Estados Unidos 
de America en el territorio que ocupan en Guantânamo, Cuba, obstaculizan los servicios 
de radiocomunicaciones de Cuba y la soberania de nuestro pais sobre el espectro de 
frecuencias radioeléctricas, el cual es un recurso limitado, reservândose por lo tanto 
el derecho que le asiste para tomar todas las medidas necesarias en la salvaguardia de 
sus legitimos intereses. 

No aceptar el arbitraje como medio de soluciôn a las controversias con otros 
Miembros de la Uniôn. 

réserva 

El derecho para su Gobierno de tomar las medidas que considère necesarias para 
protéger su soberania, derechos e intereses nacionales en caso de que Estados Miembros 
de la Uniôn no respeten de alguna manera o incumplan las disposiciones de la présente 
Constituciôn, Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones y de los anexos, 
Protocolos y Reglamentos de telefonia y telegrafia y de radiocomunicaciones adjuntos al 
mismo; o cuando las réservas formuladas por otros Miembros o administraciones 
perjudiquen los servicios de telecomunicaciones de Cuba, tanto técnico-operativo como 
economico. 

64 

Original : inglés 

De la Repûblica Fédéral de Alemania: 

1. La Delegaciôn de la Repûblica Fédéral de Alemania réserva para su Gobierno 
el derecho a tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus 
intereses en el caso de que otros paises Miembros no participen en el pago de los 
gastos de la Uniôn o dejen de cumplir en cualquier forma las disposiciones del présente 
Convenio, sus anexos o Protocolos al mismo, o en el caso de que las réservas formuladas 
por otros paises entranen un aumento de su contribuciôn a los gastos de la Uniôn o 
comprometan sus servicios de telecomunicaciones. 

2. La Delegaciôn de la Repûblica Fédéral de Alemania déclara, con respecto al 
numéro 167 del articulo 36 de la Constituciôn de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), que mantiene las réservas formuladas en nombre de la 
Repûblica Fédéral de Alemania al firmar los Reglamentos que se mencionan en la citada 
disposiciôn. 

3. La Repûblica Fédéral de Alemania déclara que aplicara las enmiendas 
adoptadas en conformidad con el articulo 43 de la Constituciôn de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) y con el articulo 35 del Convenio de 
la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) solo cuando se cumplan los 
requisitos constitucionales para su aplicaciôn. 
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65 

Original : francés 

De la Repûblica de Cabo Verde: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Cabo Verde en la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) réserva 
para su Gobierno el derecho a tomar todas las medidas que considère necesarias para 
protéger sus intereses en el caso de que un Miembro no cumpla las disposiciones de los 
instrumentos de la Union Internacional de Telecomunicaciones indicados en el 
articulo 36 de su Constituciôn, de los Protocolos y anexos, y de aceptar o no toda 
medida financiera que pueda entranar un aumento de su parte contributiva. 

66 

Original : inglés 

De la Repûblica Arabe Siria: 

La Delegaciôn de la Repûblica Arabe Siria déclara que réserva para su Gobierno 
el derecho a tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus 
intereses en el caso de que otros paises Miembros dejen de cumplir en alguna forma las 
disposiciones de la Constituciôn y del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989), o en caso de que las réservas formuladas por ellos comprometan sus 
servicios de telecomunicaciones o entranen un eventual aumento de su contribuciôn a los 
gastos de la Uniôn. 

67 

Original : inglés 

Del Estado de Israël: 

La Delegaciôn del Estado de Israël, en nombre de su Gobierno, déclara que la 
Resoluciôn N8 PLEN/2 estâ basada en suposiciones inexactas. Presumiblemente, la 
Resoluciôn NB PLEN/2 responde a un intento de politizar la UIT; de hecho, en ella se 
pasan por alto los grandes adelantos logrados por los servicios de telecomunicaciones 
de los territorios en los ûltimos veinte anos. 

Por consiguiente, el Gobierno del Estado de Israël rechaza la 
Resoluciôn N2 PLEN/2. 

T:\PP-89\DOC\50 0\523S.TXS 



- 32 -
PP-89/523-S 

68 

Original : inglés 

De la Repûblica Socialista de Viet Nam: 

Al firmar la Constituciôn y el Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), la Delegaciôn de la Repûblica Socialista de Viet Nam 
déclara que: 

1. Réserva para su Gobierno el derecho a tomar todas las medidas que 
considère necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros dejen 
de cumplir de cualquier forma las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio, o 
sus anexos o Protocolos al mismo, o si las réservas formuladas por otros paises 
comprometen el funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones o entranan un 
aumento de la contribuciôn de la Repûblica Socialista de Viet Nam al pago de los gasto. 
de la Union. 

2. Mantiene las réservas formuladas en nombre de la Repûblica Socialista 
de Viet Nam en la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982) y en las siguientes 
Conferencias Administrativas Mundiales. 

69 

Original : inglés 

De la Repûblica de Kenva: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Kenya réserva para su Gobierno el derecho a 
tomar todas las medidas que considère necesarias o apropiadas para salvaguardar y 
protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros dejen de cumplir de cualquier 
forma las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989) y de cualesquiera otros instrumentos asociados a ellos. 
La Delegaciôn afirma ademâs que el Gobierno de la Repûblica de Kenya no acepta 
responsabilidad alguna por las consecuencias que pudieran derivarse de cualquier 
réserva formulada por otros Miembros de la Uniôn. 

II 

La Delegaciôn de la Repûblica de Kenya recuerda la réserva Ns 90 del Convenio de 
Nairobi de 1982 y reafirma, en nombre de su Gobierno, la letra y el espiritu de la 
misma. 
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70 

Original : inglés 

De la Repûblica de Filipinas: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989), la Delegaciôn de la Repûblica de 
Filipinas réserva para su Gobierno el derecho a tomar todas las medidas que considère 
necesarias y suficientes, de conformidad con las leyes constitucionales de su pais, 
para protéger sus intereses si las réservas formuladas por otros Miembros comprometen 
el funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones, entrafian un aumento de su 
cuota contributiva a los gastos de la Uniôn, o son perjudiciales para sus derechos como 
pais soberano, entre otras cçsas debido al incumplimiento por otros paises Miembros de 
la Constituciôn y del Convenio, asi como de sus anexos y Protocolos. 

La Delegaciôn de Filipinas se réserva ademâs el derecho de su Gobierno a someter 
declaraciones o réservas adicionales hasta el momento en que el Gobierno de la 
Repûblica de Filipinas procéda a depositar el Instrumento de ratificaciôn de la 
Constituciôn y el Convenio. 

71 

Original : inglés 

De Dinamarca. Finlandia. Islandia. Noruega y Suecia: 

En el momento de firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Niza: 

1. Las Delegaciones de los paises mencionados declaran formalmente con 
respecto al articulo 40 de la Constituciôn de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989) que mantienen las réservas que hicieron en nombre de 
sus Administraciones cuando firmaron los Reglamentos mencionados en el articulo 40. 

2. Las Delegaciones de los paises mencionados declaran, en nombre de sus 
Gobiernos respectivos, que no aceptan las consecuencias de ninguna réserva que origine 
un aumento de su contribuciôn para el pago de los gastos de la Union. 

3. Las Delegaciones de los paises mencionados reservan para sus Gobiernos el 
derecho a adoptar las medidas que juzguen necesarias para salvaguardar sus intereses en 
el caso de que algunos Miembros de la Uniôn no contribuyan a sufragar los gastos de 
la Uniôn o incumplan de cualquier otra forma las disposiciones de la Constituciôn y 
el Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989), sus anexos o 
Protocolos, o si las réservas formuladas por otros paises causan perjuicio a sus 
servicios de telecomunicaciones. 
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72 

Original : inglés 

De la Repûblica de Malta: 

Al firmar el présente documento, la Delegaciôn de Malta réserva para su Gobierno 
el derecho a tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus 
intereses en el caso de que otros paises Miembros no participen en el pago de los 
gastos de la Uniôn o dejen de cumplir en alguna forma las disposiciones de la 
Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989), sus anexos o Protocolos al mismo, o en caso de que las réservas 
formuladas por otros paises comprometan sus servicios de telecomunicaciones. 

73 

Original : francés 

De la Confederaciôn Suiza y el Principado de Liechtenstein: 

1. Las Delegaciones de los paises arriba mencionados reservan para sus 
Gobiernos respectivos el derecho a adoptar las medidas necesarias para protéger sus 
intereses en el caso de que las réservas depositadas u otras medidas adoptadas causaran 
perjuicio al buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones o dieran lugar 
a un aumento de sus contribuciones al pago de los gastos de la Uniôn. 

2. En lo que respecta a los articulos 36 y 40 de la Constituciôn de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989), las Delegaciones de los paises 
mencionados declaran formalmente que mantienen las réservas formuladas en nombre de sus 
Administraciones al firmar los Reglamentos citados en dichos articulos. 

74 

Original : espanol 

De la Repûblica Oriental del Uruguay: 

La Delegaciôn de la Repûblica Oriental del Uruguay déclara, en nombre de su 
Gobierno, que se réserva el derecho de adoptar las medidas que considère necesarias 
para protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros no cumplan las 
disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989) o del Protocolo Facultativo, o cuando las réservas 
formuladas por otros Miembros comprometan el buen funcionamiento de sus servicios de 
telecomunicaciones. 
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75 

Original : espanol 

De la Repûblica Argentina: 

Al firmar la présente Constituciôn y Convenio, la Delegaciôn de la 
Repûblica Argentina déclara, en nombre de su Gobierno, lo siguiente: 

1. que toda referencia en las Actas Finales de la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Niza, 1989), o en cualquier otro documento de la Conferencia a las 
Islas Malvinas, Islas Georgias del Sur y Sandwich del Sur, bajo la erronea denominaciôn 
de Islas Falkland y sus dependencias en nada afecta los derechos soberanos de que es 
titular la Repûblica Argentina sobre las mismas; 

2. que se réserva el derecho de adoptar todas las medidas que considère 
necesarias para protéger sus intereses en caso de incumplimiento, por parte de otros 
Miembros, de las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) y de sus anexos como asi también en el 
caso de que las réservas formuladas por otros Miembros comprometan el buen 
funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones. 

76 

Original : inglés 

De la Repûblica de Corea: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Corea réserva el derecho de su Gobierno a tomar 
todas las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses en el caso de 
que otros paises Miembros no participen en el pago de los gastos de la Uniôn o dejen de 
cumplir las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones (Niza, 1989), sus anexos, Protocolos o Reglamentos anexos, o en 
el caso de que las réservas formuladas por otros paises comprometan sus servicios de 
telecomunicaciones. 
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77 

Original: francés 

De Portugal: 

La Delegaciôn portuguesa déclara, en nombre de su Gobierno, que no acepta 
ninguna consecuencia de las réservas formuladas por otros Gobiernos que pueda dar lugar 
a un aumento de su contribuciôn a los gastos de la Union. 

Déclara también que réserva para su Gobierno el derecho a adoptar todas las 
medidas que estime necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros 
Miembros no paguen su contribuciôn a los gastos de la Uniôn o dejen de cumplir de otra 
forma las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), de sus anexos o Protocolos o si las réservas 
formuladas por otros paises comprometieran el buen funcionamiento de sus servicios de 
telecomunicaciones. 

78 

Original : francés 

De la Repûblica Gabonesa: 

La Delegaciôn de la Repûblica Gabonesa réserva para su Gobierno el derecho: 

1. a adoptar todas las medidas necesarias para protéger sus intereses en el 
caso de que otros Miembros no cumplan las disposiciones de la Constituciôn y del 
Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989), o si las 
réservas formuladas por otros Miembros pueden comprometer el funcionamiento de sus 
servicios de telecomunicaciones; 

2. a aceptar o rechazar las consecuencias financieras que pudieran derivarse 
de esas réservas. 
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79 

Original: Inglés 

De los Estados Unidos de America: 

Los Estados Unidos de America reiteran e incorporan mediante referencia todas 
las réservas y declaraciones formuladas en las conferencias administrativas mundiales. 

Por el hecho de la firma o eventual ratificaciôn posterior de la Constituciôn y 
del Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989), los 
Estados Unidos de America no se consideran vinculados a los Reglamentos administrativos 
aprobados antes de la fecha de la firma de la présente Constituciôn y Convenio. Del 
mismo modo, los Estados Unidos de America no se considerarân vinculados por las 
revisiones, sean parciales o complétas, de los Reglamentos administratives aprobados 
con posterioridad a la fecha de la firma de la présente Constituciôn y Convenio, de no 
mediar su conformidad explicita expresada mediante ratificaciôn, aceptaciôn, aprobaciôn 
o adhésion. 

Los Estados Unidos de America se reservan el derecho a declararse vinculados a 
eventuales enmiendas de la Constituciôn y del Convenio, estén o no contenidas en un 
ûnico Protocolo de enmienda. 

Los Estados Unidos de America, preocupados por la imposibilidad de que la 
Conferencia de Plenipotenciarios concluya lo fundamental de sus trabajos en el plazo 
requerido para la presentaciôn de réservas, se réserva el derecho a formular otras 
réservas en el momento de depositar sus instrumentos de ratificaciôn de la Constituciôn 
y del Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones. 

• 80 

Original : espanol 

De la Repûblica del Paraguay: 

La Delegaciôn de la Repûblica del Paraguay en la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) réserva 
en nombre de su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas juzgue necesarias para 
salvaguardar sus intereses, en los casos de que otros Miembros de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones, por incumplimiento de cualquier disposiciôn de la 
Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones o de los 
Reglamentos Administrativos afecten adversamente a los mismos, o cuando las réservas 
formuladas por otros Miembros puedan afectar de la misma manera. Déclara ademâs que no 
reconocerâ ninguna consecuencia de las réservas de otros Miembros que puedan dar lugar 
a un aumento de sus contribuciones a los gastos de la Uniôn. 
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Original : inglés 

De Turquia: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Turquia en la Conferencia de Plenipotenciarios 
de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) réserva el derecho de su 
Gobierno a tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses 
en el caso de que las réservas formuladas por otros paises Miembros entranen un 
eventual aumento de su contribuciôn a los gastos de la Uniôn. 

Asimismo, la Delegaciôn réserva el derecho de su Gobierno a aplicar una 
reduccién porcentual a la parte correspondiente a Turquia en cualquiera de los 
capitulos o articulos del presupuesto si, como consecuencia de las réservas formuladas 
por otras partes, estas no pagarân cantidades correspondientes a dichos capitulos o 
articulos presupuestarios. 

82 

Original : inglés 

De la Repûblica Islamica del Iran: 

En nombre de Dios clémente y misericordioso. 

Al firmar la présente Constituciôn y el Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), la Delegaciôn de la Repûblica Islamica del Iran 
réserva el derecho de su Gobierno a: 

a) tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus 
derechos e intereses en el caso de que otros paises Miembros dejen de 
cumplir de alguna manera las disposiciones de la présente Constituciôn y 
Convenio, sus anexos o el Protocolo al mismo, o los Reglamentos anexos; 

b) a protéger sus intereses en caso de que algunos paises Miembros no 
participen en el pago de los gastos de la Uniôn, o en el caso de que las 
réservas formuladas por otros Miembros comprometan los servicios de 
telecomunicaciones de la Repûblica Islamica del Iran; 

c) a no considerarse vinculada por las disposiciones de los numéros 181c y 
191 de la Constituciôn, y 425 del Convenio; 

d) a formular otras réservas o declaraciones hasta el momento de la 
ratificaciôn de la Constituciôn y del Convenio. 

T:\PP-8 9\DOC\50 0\523S.TXS 



- 39 -
PP-89/523-S 

83 

Original : espafiol 

De la Repûblica de Colombia: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Colombia déclara que: 

1. Réserva para su Gobierno el derecho de adoptar todas las medidas que 
estime necesarias, conforme a su ordenamiento juridico interno y al Derecho 
Internacional, para protéger los intereses nacionales en el caso de que otros Miembros 
dejen de cumplir la Constituciôn o el Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989) o para aquéllos casos en que las réservas formuladas 
por représentantes de otros Estados pudieren afectar los servicios de 
telecomunicaciones de la Repûblica de Colombia o la plenitud de sus derechos 
soberanos. 

2. Ratifica, en cuanto a su esencia y a la luz de las nuevas disposiciones 
que integran la Constituciôn y el Convenio (Niza, 1989), las réservas numéros 40, 42, 
y 79 efectuadas en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979). 

3. No acepta la aplicaciôn de aquellas disposiciones que en relaciôn con las 
enmiendas de la Constituciôn o del Convenio (Niza, 1989), prevén la obligatoriedad de 
las mismas para todos los Miembros de la UIT, incluso para aquéllos Miembros que no 
hubieren suscrito, aprobado o ratificado los tratados o protocolos contentivos de taies 
enmiendas, por tanto sôlo reconocerâ carâcter vinculante a las enmiendas en cuanto la 
Repûblica de Colombia hubiere manifestado expresa y formalmente su consentimiento para 
con cada una de ellas. 

De la misma manera, la Repûblica de Colombia se réserva el derecho de aceptar o 
no, total o parcialmente, las enmiendas que se introduzcan a la Constituciôn, al 
Convenio (Niza, 1989) o a los demâs instrumentos internacionales de la UIT. 

4. Réserva el derecho de reconocer carâcter vinculante a aquéllos 
instrumentos internacionales de la UIT, comprendidos la Constituciôn, el Convenio, los 
Protocolos, los Reglamentos administrativos, etc., unicamente en cuanto cada uno de 
ellos hubiere sido expresamente aceptado y ratificado por su Gobierno y en consecuencia 
no acepta la aplicaciôn de aquellas disposiciones que prevén el vigor provisional para 
algunos casos, ni acepta la aplicaciôn de las disposiciones que prevén la vinculaciôn 
de un Miembro, a determinadas normas, con base en su consentimiento presunto o tâcito. 

5. Salvaguarda, para su Gobierno, el derecho de formular otras declaraciones 
o réservas hasta la fecha en que la Repûblica de Colombia hubiere ratificado la 
Constituciôn y el Convenio (Niza, 1989). 
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84 

Original : inglés 

De Austria. Bélgica y Luxemburgo: 

Las Delegaciones de estos paises declaran oficialmente, en relaciôn con el 
articulo 36 de la Constituciôn de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989), que mantienen la réserva formulada en nombre de sus respectivas 
Administraciones cuando firmaron los Reglamentos mencionados en el articulo 36. 

85 

Original : inglés 

De Austria. Bélgica v Luxemburgo: 

Las Delegaciones de estos paises reservan para sus Gobiernos el derecho a tomar 
cuantas medidas juzguen necesarias para protéger sus intereses si ciertos paises no 
contribuyen al pago de los gastos de la Uniôn o no cumplen de cualquier forma las 
disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), o de sus anexos o Protocolos, si las réservas 
formuladas por otros paises pueden tener como consecuencia un aumento de su 
contribuciôn al pago de los gastos de la Union o, por ûltimo, si las réservas de otros 
paises comprometen el buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones. 

86 

Original : inglés 

De Austria: 

La Delegaciôn de Austria réserva para su Gobierno el derecho a aplicar las 
enmiendas adoptadas de conformidad con el articulo 43 de la Constituciôn de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) y con el articulo 35 del Convenio de 
la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989), solamente después de que se 
reûnan las condiciones constitucionales para su aplicaciôn. 
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Original : francés 

De Francia: 

La Delegaciôn francesa réserva para su gobierno el derecho a adoptar todas las 
medidas que considère necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros 
Miembros no contribuyan al pago de los gastos de la Uniôn o dejen de cumplir de 
cualquier otro modo las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989), asi como de los reglamentos 
administrativos que los completan, o cuando las réservas formuladas por otros paises 
comprometan el buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones o entrafien un 
aumento de su parte contributiva a los gastos de la Uniôn. 

88 

Original : francés 

De la Repûblica de Camerûn: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Camerûn en la Conferencia de Plenipotenciarios 
de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) déclara que su Gobierno se 
réserva el derecho de tomar todas las medidas necesarias para protéger sus intereses en 
caso de que las réservas formuladas por otras delegaciones o la inobservancia de la 
présente Constituciôn y Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), puedan, en su opinion, comprometer el buen 
funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones. 

Ademâs, el Gobierno de la Repûblica de Camerûn récusa de antemano toda 
consecuencia de las réservas formuladas por otras delegaciones en la présente 
Conferencia que entrafie un aumento no solicitado de su participacion en los gastos de 
la Uniôn. 

89 

Original : inglés 

De la Repûblica Unida de Tanzania: 

La Delegaciôn de la Repûblica Unida de Tanzania en la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) réserva 
para su Gobierno el derecho a tomar todas las medidas que considère necesarias para 
protéger sus intereses en caso de que otros paises Miembros dejen de cumplir en alguna 
forma las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), o en caso de que las réservas formuladas por otros 
paises Miembros comprometan sus servicios de telecomunicaciones o entranen un aumento 
de su participacion en el pago de los gastos de la Uniôn. 
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90 

Original : inglés 

De la Repûblica de Chipre v de Italia: 

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989), las Delegaciones de Italia y Chipre 
declaran que sus Administraciones no aceptan ninguna de las nuevas obligaciones 
dimanantes de los articulos 55(Rev.) y 56(Rev.) del Reglamento de Radiocomunicaciones 
sobre la presencia obligatoria a bordo de los barcos de titulares de certificados que 
habiliten para el mantenimiento del equipo radioeléctrico y electrônico de a bordo. 

Nuestras Administraciones tomarân medidas, por todos los medios adecuados, para 
garantizar el nivel necesariamente elevado de mantenimiento y disponibilidad operativa 
del equipo radioeléctrico a bordo, fundamental para las comunicaciones de socorro y 
seguridad. 

91 

Original : ruso 

De la Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia, de la Repûblica Popular 
de Polonia, de la Uniôn de Republicas Socialistas Soviéticas y de la Repûblica 
Socialista Soviética de Ucrania: 

Las Delegaciones de esos paises reservan para sus respectivos Gobiernos el 
derecho a formular declaraciones o réservas en el momento de la ratificaciôn de la 
Constituciôn y del Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989). 

92 

Original : ruso 

De la Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia. de la Repûblica Popular 
de Mongolia. de la Repûblica Popular de Polonia. de la Uniôn de Republicas 
Socialistas Soviéticas y de la Repûblica Socialista Soviética de Ucrania: 

Al firmar la Constituciôn y el Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), las Delegaciones de esos paises declaran, en nombre de 
sus respectivos Gobiernos, que no reconocerân ninguna décision financiera que pueda 
entranar un aumento de la parte contributiva anual de los Miembros con posterioridad a 
la Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989), y que se reservan su postura con respecto a toda propuesta que entrane 
gastos superiores al presupuesto total de la Union para 1990. 
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93 

Original : inglés 

De la Repûblica Popular de China: 

Al firmar la présente Constituciôn y el Convenio, la Delegaciôn de la Repûblica 
Popular de China déclara que réserva para su Gobierno el derecho a tomar cuantas 
medidas juzgue necesarias para protéger sus intereses si algûn Miembro no cumple de 
alguna manera las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) o si las réservas de los Miembros 
comprometen el buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones o tienen como 
resultado un aumento de su contribuciôn a los gastos de la Uniôn. 

94 

Original : espaftol 

De la Repûblica de Venezuela: 

En relaciôn con el articulo 42 de la Constituciôn de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones y el articulo 34 del Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), Venezuela réitéra su posiciôn en el sentido de que no 
acepta el arbitraje como método para la soluciôn de controversias internacionales. 

95 

Original : inglés 

Del Reino Unido de Gran Bretana e Irianda del Norte: 

La Delegaciôn del Reino Unido de Gran Bretana e Irianda del Norte réserva para 
su Gobierno el derecho a tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger 
sus intereses en caso de que otros paises Miembros dejen de cumplir de alguna forma las 
disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989) o de sus anexos, o en caso de que las réservas 
formuladas por otros paises comprometan sus intereses. 

II 

La Delegaciôn del Reino Unido de Gran Bretana e Irianda del Norte expresa su 
séria preocupaciôn por el proceso seguido por la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Niza, 1989) para determinar los topes financierôs en la Décision PLEN/1. 
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En particular, la Delegaciôn del Reino Unido de Gran Bretafia e Irianda 
del Norte se refiere al hecho de que no se haya intentado sistemâticamente establecer 
prioridades entre los gastos propuestos para la Uniôn, y de que hasta el penûltimo dia 
de la Conferencia no se haya entablado un debate serio acerca de los recursos 
financierôs de que podria disponer la Uniôn durante los prôximos afios. El coeficiente 
de crecimiento de los gastos que reflejan los topes finalmente estabiecidos para el 
periodo 1990-1994 no cuenta con el apoyo de la Delegaciôn del Reino Unido de Gran 
Bretafia e Irianda del Norte, que se réserva su postura al respecto. 

96 

Original : inglés 

De la Repûblica de Kiribati: 

La Delegaciôn del Reino Unido de Gran Bretafia e Irianda del Norte réserva para 
el Gobierno de Kiribati el derecho a tomar todas las medidas que considère necesarias 
para protéger sus intereses en caso de que otros paises Miembros dejen de cumplir de 
alguna forma las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) o de sus anexos, o en caso de que las 
réservas formuladas por otros paises comprometan sus intereses. 

97 

Original : espafiol 

De Espafia: 

La Delegaciôn de Espafta déclara, en nombre de su Gobierno, que para ella, el 
término "pais" empleado en la Constituciôn y en el Convenio de la Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones (Niza, 1989), como alusion a Miembro, sus derechos y 
obligaciones, es sinônimo de "Estado Soberano" y tiene el mismo valor, alcance y 
contenidos juridico y politico que este. 

98 

Original : espaftol 

De Espafta: 

La Delegaciôn de Espafta déclara, en nombre de su Gobierno, que no acepta ninguna 
de las réservas formuladas por otros Gobiernos que impliquen un aumento de sus 
obligaciones financieras con la Uniôn. 
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99 

Original : inglés 

De la Repûblica de Uganda: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Uganda réserva el derecho de su pais a tomar 
cuantas medidas considère necesarias para protéger sus intereses en caso de que otros 
paises Miembros dejen de cumplir en alguna forma las disposiciones del Convenio de la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989), sus anexos o Protocolos al 
mismo, o en caso de que las réservas formuladas por otros paises comprometan los 
servicios de telecomunicaciones de la Repûblica de Uganda. 

100 

Original : inglés 

De Nueva Zelandia: 

La Delegaciôn de Nueva Zelandia réserva para su Gobierno el derecho a tomar 
cuantas medidas considère necesarias para protéger sus intereses en caso de que otros 
paises Miembros no participen en los gastos de la Union o dejen de cumplir en alguna 
forma las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982), sus anexos o Protocolos al mismo, o dejen de cumplir en alguna forma 
los Instrumentos de la Uniôn enumerados en la Constituciôn (Niza, 1989), o en caso de 
que las réservas formuladas por otros paises comprometan los servicios de 
telecomunicaciones de Nueva Zelandia. 

Ademâs, Nueva Zelandia se réserva el derecho a formular las réservas y 
declaraciones apropiadas con anterioridad a la ratificaciôn de la Constituciôn y del 
Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989). 

101 

Original : inglés 

De la Repûblica Fédéral de Alemania: 

La Delegaciôn de la Repûblica Fédéral de Alemania déclara que el punto 3 de su 
réserva, incluida en las declaraciones y réservas con el numéro 64, se aplicara 
igualmente a las modificaciones adoptadas de conformidad con el articulo 47, 
numéro 206, de la Constituciôn de la Union Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989). 
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102 

Original : inglés 

De Australia: 

La Delegaciôn de Australia se muestra sumamente preocupada por que los topes 
financierôs estabiecidos por la Conferencia de Plenipotenciarios representan una 
importante desviaciôn del crecimiento real cero. Ademâs, reflejan que no han podido 
determinarse prioridades entre partidas de gastos corrientes y propuestas. 

La Delegaciôn de Australia, observando la importancia de los aumentos que 
figuran en la Décision Na PLEN/1 para el periodo 1990 a 1994, réserva la posiciôn del 
Gobierno australiano con respecto a sus obligaciones financieras de conformidad con esa 
Décision sobre los gastos de la Uniôn en el periodo 1990 a 1994. 

103 

Original : inglés 

De Canada : 

La Delegaciôn de Canada, habiendo observado la magnitud de los aumentos de los 
topes financierôs que se indican en la Decisôn PLEN/1 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) para los 
gastos de la Uniôn correspondientes a los aftos 1990 y siguientes, réserva para su 
Gobierno la postura a adoptar con respecto a la aceptaciôn de las obligaciones 
financieras dimanantes de dicha Décision. 
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104 

Original : inglés 

De Japon: 

La Delegaciôn de Japon, en nombre de su Gobierno, hace la siguiente 
declaraciôn: 

1. la ratificaciôn, aceptaciôn o aprobaciôn por el Gobierno de Japon de la 
Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza,1989) 
constituirân también su reconocimiento de la condiciôn vinculante de los Reglamentos 
Administrativos adoptados por las Conferencias Administrativas Mundiales compétentes 
con anterioridad a la fecha de la firma (30 de junio de 1989) de la Constituciôn y del 
Convenio en conformidad con el pârrafo 2 del articulo 40 de la Constituciôn, con 
excepcion de los articulos 55(Rev.) y 56(Rev.) del Reglamento de Radiocomunicaciones de 
Ginebra (1987) sobre la dotaciôn obligatoria, a bordo de barcos, de personal con 
certificado de aptitud para el mantenimiento de equipos de radiocomunicaciones y 
electrônicos de a bordo; 

2. con respecto a los articulos indicados en el punto précédente, el Gobiemo 
de Japon adoptara todas las medidas que considère adecuadas para garantizar los nivelés 
necesariamente altos de mantenimiento y disponibilidad operacional de los equipos de 
radiocomunicaciones que en las dotaciones de barco sean esenciales para fines de 
socorro y seguridad. 

105 

Original : inglés 

De la Repûblica de la India: 

1. al firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989), la Delegaciôn de la Repûblica 
de la India no acepta ninguna de las repercusiones financieras que para su Gobierno 
puedan derivarse de las réservas que formulen los Miembros en lo concerniente a las 
finanzas de la Uniôn; 

2. la Delegaciôn de la Repûblica de la India réserva asimismo para su 
Gobierno el derecho a tomar las medidas que considère necesarias para protéger sus 
intereses en caso de que otros paises Miembros dejen de cumplir en alguna forma una o 
mâs disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), o de los Reglamentos Administrativos. 

T:\PP-89\DOC\50 0\523S.TXS 



- 48 -
PP-89/523-S 

106 

Original : inglés 

Del Reino de los Paises Baios: 

La Delegaciôn de los Paises Bajos réserva para su Gobierno el derecho a tomar 
todas las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses en caso de que 
otros paises Miembros no participen en los gastos de la Uniôn o dejen de cumplir en 
alguna forma las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) , sus anexos o el Protocolo facultativo 
al mismo, o en caso de que las réservas formuladas por otros paises puedan entrafiar un 
aumento de su contribuciôn a los gastos de la Uniôn o comprometer sus servicios de 
telecomunicaciones. 

II 

La Delegaciôn de los Paises Bajos, hallândose obligada a asumir el principio de 
crecimiento real nulo en los asuntos presupuestarios que conciernan a todas las 
organizaciones especializadas, estâ hondamente preocupada por los topes financierôs 
estabiecidos por la Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989) para el periodo que 
abarca desde 1990 hasta 1994 inclusive. 

Observando la magnitud de los incrementos en ese respecto, la Delegaciôn de los 
Paises Bajos réserva para su Gobierno la postura a adoptar con respecto a los topes 
presupuestarios indicados en la [Décision PLEN/1] y a sus obligaciones financieras 
dimanantes de dicha Décision. 

III 

La Delegaciôn de los Paises Bajos déclara oficialmente que, con respecto al 
articulo 40 de la Constituciôn de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989), mantiene las réservas formuladas en nombre de su Gobierno con ocasiôn de 
la firma de los Reglamentos Administratives mencionados en el articulo 36. 
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1. Declaraciones y réservas (Documento 523) 

1.1 El Presidente en funciones ofrece disculpas en nombre del Sr. Grenier 
que no ha podido presidir esta sesién, aunque estarâ de regreso por la tarde 
para la sesiôn plenaria de clausura. 

1.2 El Secretario General sefiala que las declaraciones y réservas 
contenidas en el Documento 523 se han sometido dentro del plazo estipulado. Cada 
declaraciôn représenta los intereses soberanos de un pais determinado y el Pleno 
debe sencillamente tomar nota de ellas. 

1.3 El delegado de Argelia dice que su Delegaciôn desea afiadir un pârrafo 
a su declaraciôn. El Presidente en funciones le pregunta si ha presentado ya ese 
pârrafo adicional y el orador responde que no ha podido someterio por escrito, 
ya que versa sobre el arbitraje y sobre varias disposiciones que se examinaron 
después de haber sometido su Delegaciôn la declaraciôn original. 

1.4 A peticiôn del Présidente en funciones. el Secretario General explica 
el procedimiento habituai en esta situaciôn. La Uniôn no tiene costumbre de 
admitir adiciones a réservas ni comentarios adicionales en el momento en que se 
toma nota de las declaraciones ni, por cierto, en ningûn momento después de 
cerrado el plazo para su presentaciôn y sugiere que siga respetândose esta 
costumbre. El problema actual se puede resolver gracias al punto relativo a las 
contra-réservas. Propone ademâs que el delegado de Argelia discuta este asunto 
con el" Asesor Juridico, que podrâ aconsejarle sobre el medio adecuado para 
resolver este asunto. 

L-5 E 1 delegado de Argelia acepta la propuesta. Llama también la atenciôn 
de los delegados sobre la omisiôn en la Declaraciôn 15 del nombre de la 
Repûblica de Afganistan, cuya Delegaciôn ha tenido que partir prematuramente por 
un problema de vuelos. Tiene en su posesiôn una delegaciôn de poder del Jefe de 
la Delegaciôn de Afganistan y pregunta cuâl es el procedimiento aplicable en 
esta circunstancias. 

1-6 E 1 Secretario General explica que, como no se puede confirmar de que 
Afganistan haya firmado las Actas Finales, el asunto se examirâ mâs adelante. 

!-7 E 1 delegado de Arabia Saudita desea formular una observacién en 
relaciôn con la Declaraciôn 15, que comunicara al Secretario General mâs tarde. 
Ademâs, en la Declaraciôn 54 figura el nombre de un pais mâs, cuestiôn que 
discutirâ con el Secretario General. 

1-8 E 1 delegado de la Repûblica de Corea pide que se suprima la coma 
después de "Union" en la version inglesa de la Declaraciôn 76. 

1 9 E 1 delegado de la Repûblica Islamica del Iran desea someter algunas 
correcciones a la Declaraciôn 82. 

1- 1 0 E 1 delegado de Australia llama la atenciôn sobre un pequefio error en la 
ûltima linea de la version inglesa de la Declaraciôn 102, en la que se va 
sustituir "for the Union" por "of the Union". 

El Pleno toma nota de las declaraciones contenidas en el Documento 523 
y de las correcciones indicadas. 
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2. Plazo para la presentaciôn de declaraciones adicionales 

2.1 El Secretario General propone que se fije el plazo para la presentaciôn 
de declaraciones adicionales a las 12.30 horas de ese mismo dia. A titulo 
informativo dice que las declaraciones adicionales figurarân por orden 
consecutivo después de las declaraciones y réservas que van del 1 al 106; la 
primera declaraciôn adicional llevarâ pues el numéro 107. 

Se levanta la sesiôn a las 11.15 horas. 

R.E. BUTLER H. VENHAUS 
Secretario General Presidente en funciones 
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DECLARACIONES ADICIONALES 

107 

Original : inglés 

Del Estado de Israël: 

1. Dado que las declaraciones formuladas por ciertas delegaciones en el Ns 15 
de las declaraciones y réservas estân en flagrante contradicciôn con los principios y 
fines de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones y carecen, por tanto, de toda 
validez juridica, el Gobierno de Israël desea hacer constar que rechaza rotundamente 
estas declaraciones y que actuarâ dando por sentado que no pueden tener ninguna validez 
en lo que respecta a los derechos y obligaciones de cualquier Estado Miembro de la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones. 

El Gobierno del Estado de Israël adoptara, en cuanto a la esencia de la 
cuestiôn, una actitud de compléta reciprocidad hacia los Miembros cuyas delegaciones 
han formulado las citadas declaraciones. 

La Delegaciôn de Israël observa ademâs que en la declaraciôn Na 15 no se cita al 
Estado de Israël por su nombre completo y correcto. Esta situaciôn es totalmente 
inadmisible y debe rechazarse como una violaciôn de las normas reconocidas de conducta 
internacional. 

2. Por otra parte, tras haber tomado nota de varias otras declaraciones ya 
presentadas, la Delegaciôn del Estado de Israël réserva para su Gobierno el derecho a 
tomar todas las medidas que considère necesarias para protéger sus intereses y 
salvaguardar el buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones si estos 
fuesen afeetados por las decisiones de la présente Conferencia o por las réservas 
formuladas por otras delegaciones. 
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108 

Original: francés 

De la Repûblica Argelina Democrâtica y Popular: 

Como complemento de la declaraciôn Na 13 y habiendo tomado nota de las réservas 
recogidas en los NB 63 y 94 del Documento 523 de la présente Conferencia, la Repûblica 
Argelina Democrâtica y Popular déclara ademâs que la firma de las Actas Finales de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT (Niza, 1989) no ha de reputar su 
consentimiento en obligarse por el Protocolo facultativo a la Constituciôn y al 
Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989), relativo a la 
soluciôn obligatoria de controversias. 

109 

Original: inglés 

Del Reino Unido de Gran Bretafia e Irianda del Norte: 

Con referencia a la declaraciôn Na 75 de la Delegaciôn de la Repûblica Argentina 
sobre la Islas Falkland y las Islas South Georgia y South Sandwich, la Delegaciôn del 
Reino Unido desea declarar que el Gobierno de Su Majestad del Reino Unido de Gran 
Bretafia e Irianda del Norte no tiene dudas en cuanto a la soberania del Reino Unido 
sobre las Islas Falkland y las Islas South Georgia y South Sandwich. 

110 

Original : inglés 

De la Repûblica Fédéral de Alemania. de Australia. de Austria. de Bélgica. de Canada, 
de Dinamarca. de los Estados Unidos de America, de Finlandia. de Francia. 
de Grecia. de Irianda. de Islandia. de Italia. de Japon, del Principado de 
Liechtenstein, de Luxemburgo. de Noruega. de Nueva Zelandia. de Papua Nueva 
Guinea. del Reino de los Paises Bajos. de Portugal, del Reino Unido de Gran 
Bretafia e Irianda del Norte. de Suecia y de la Confederacién Suiza: 

Las Delegaciones mencionadas se refieren a las declaraciones hechas por la 
Repûblica Popular del Congo (NB 4), Ecuador (Na 6), la Repûblica de Indonesia (NB 30), 
la Repûblica de Kenya (Nfi 69) y la Repûblica de Colombia (Na 83) y consideran que, en 
la medida en que estas declaraciones se refieren a la declaraciôn de Bogota de 
3 de diciembre de 1976, hecha por los paises ecuatoriales, y a las reivindicaciones de 
esos paises a ejercer derecho soberano sobre segmentos de la ôrbita de los satelites 
geoestaçionarios, estas reivindicaciones no pueden ser reconocidas por la présente 
Conferencia. Ademâs, las Delegaciones arriba mencionadas desean reiterar las 
declaraciones que hicieron en nombre de sus Administraciones a este respecto cuando 
firmaron las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), y de la Conferencia Administrativa Mundial sobre 
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la utilizaciôn de la ôrbita de los satelites geoestaçionarios y la planificaciôn de los 
servicios espaciales que la utilizan (Primera y Segunda Reuniones, Ginebra, 1985 
y 1988) y el Protocolo Final del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982). 

Las Delegaciones mencionadas desean también declarar que la referencia en el 
articulo 29 de la Constituciôn a la "situaciôn geogrâfica de determinados paises" no 
implica un reconocimiento de cualquier derecho preferencial a la ôrbita de los 
satelites geoestaçionarios. 

111 

Original : inglés 

Del Reino Unido de Gran Bretafia e Irianda del Norte: 

La Delegaciôn del Reino Unido de Gran Bretafia e Irianda del Norte toma en 
consideraciôn las declaraciones hechas por muchas delegaciones sobre las posibles 
repercusiones financieras del resultado de la présente Conferencia y manifiesta ademâs 
su preocupaciôn por: 

a) las previsiones no realistas de nuevas actividades y gastos antes de la 
Conferencia y durante la misma, sin tener en cuenta suficientemente las 
repercusiones presupuestarias; 

b) la polarizaciôn y politizaciôn de los debates, contrarias al principio de 
consenso tan esencial para la Uniôn; 

c) la ausencia, en algunos sectores del trabajo de la Conferencia, de la 
elevada norma de imparcialidad que cabe esperar por parte de los 
responsables de respaldarla y dirigirla. 

La Delegaciôn del Reino Unido de Gran Bretafia e Irianda del Norte insta al 
Secretario General entrante a que trate, por todos los medios disponibles, de 
restablecer la confianza en la integridad y funcionamiento eficaz de todos los ôrganos 
de la Union. 

112 

Original : inglés 

De la Repûblica Popular de China: 

Con referencia a la declaraciôn Ns 93, en el momento de procéder a la firma de 
la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989), la Delegaciôn de la Repûblica Popular de China déclara que: 

1. Réitéra las réservas formuladas en nombre del Gobierno de la Repûblica 
Popular de China en la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982) y 
Conferencias Administrativas Mundiales subsiguientes. 
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2. Se réserva el derecho a formular réservas adicionales en el momento de 
procéder al depôsito del instrumento de ratificaciôn de la Constituciôn y del Convenio 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989). 

113 

Original: inglés 

De los Estados Unidos de America: 

Enterado de la declaraciôn Na 63 formulada por la Delegaciôn de Cuba, Estados 
Unidos de America recuerda su derecho a transmitir hacia Cuba en las frecuencias 
apropiadas y al abrigo de interferencia deliberada u otro tipo de interferencia 
perjudicial y réserva sus derechos en cuanto a la interferencia actual o a la 
interferencia que en el futuro pueda provocar Cuba a la radiodifusiôn de los 
Estados Unidos. 

114 

Original: inglés 

De la Repûblica de Malta: 

Habiendo tomado nota del contenido del Documento 523 de 30 de junio de 1989, la 
Delegaciôn de la Repûblica de Malta réserva para su Gobierno el derecho a formular 
cualesquiera declaraciones o réservas hasta el momento de la ratificaciôn de la 
Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989). 

115 

Original: inglés 

De la Repûblica del Iraq v del Reino Hachemita de Jordania: 

Habiendo tomado nota de las numerosas declaraciones y réservas de carâcter 
esencialmente gênerai, recogidas en el Documento 523 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Niza, 1989), las Delegaciones de los referidos paises declaran que 
sus respectivos Gobiernos se reservan el derecho a tomar las medidas que estimen 
necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros dejen de 
cumplir en cualquier forma las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) o de sus anexos, Protocolos o 
Resoluciones, o de que las réservas por ellos formuladas perjudiquen a sus servicios e 
intereses de telecomunicaciones o den lugar a un aumento de sus contribuciones para el 
pago de los gastos de la Union. 
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116 

Original : inglés 

De Irianda: 

Habida cuenta de las réservas formuladas por ciertos Miembros y recogidas en el 
Documento 523 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989), la Delegaciôn de 
Irianda réserva para su Gobierno el derecho a adoptar todas las medidas que considère 
necesarias para protéger sus intereses en el caso de que otros Miembros no contribuyan 
al pago de los gastos de la Uniôn o dejen de cualquier otro modo de cumplir las 
disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989) y de los Reglamentos Administratives que los 
complementan, o cuando las réservas formuladas por otros paises causen perjuicio al 
buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones o entrafien un aumento de su 
contribuciôn para el pago de los gastos de la Uniôn. 

117 

Original : espafiol 

De la Repûblica Argentina: 

Como complemento de la declaraciôn Na 75, la Delegaciôn de la Repûblica 
Argentina, en nombre de su Gobierno, déclara ademâs que se réserva el derecho a 
formular otras réservas en el momento de depositar el instrumento de ratificaciôn de la 
Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones, 
(Niza, 1989). 

118 

Original : inglés 

De Papua Nueva Guinea: 

Habiendo tomado nota de las numerosas declaraciones y réservas de carâcter 
bastante gênerai contenidas en el Documento 523 de la présente Conferencia de 
Plenipotenciarios, la Delegaciôn de Papua Nueva Guinea réserva para su Gobierno el 
derecho de tomar cuantas medidas considère necesarias para salvaguardar sus intereses 
en el caso de que otros Miembros no contribuyan al pago de los gastos de la Uniôn o 
incumplan de cualquier otra forma las disposiciones del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), sus anexos, los Protocolos anexos al mismo o la 
Constituciôn y el Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones 
(Niza, 1989), o de que las réservas formuladas por otros paises comprometan los 
servicios de telecomunicaciones de Papua Nueva Guinea. 
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CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento 526-S 

30 de junio de 1989 
NIZA, 1989 Original: inglés 

Para informacién 

Nota del Secretario General 

Con referencia a la invitacion hecha por el Ministro de Correos y 
Telecomunicaciones de la Repûblica Fédéral de Alemania en su discurso ante la 
Conferencia de Plenipotenciarios el 29 de mayo de 1989 de acoger a la prôxima Asamblea 
Plenaria del CCIR en 1990, tengo el honor de informar a la Conferencia que se ha 
iniciado la consulta prevista en el numéro 414 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982). La respuesta de los Miembros debe llegar antes de 
las 18.00 horas UTC del 14 de julio de 1989. 

Conviene recordar que, de acuerdo con la invitacion, la prôxima Asamblea 
Plenaria del CCIR se celebrarla en Dûsseldorf del 21 de mayo al 1 de junio de 1990. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 
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1. Declaraciones adicionales sobre las Actas Finales (Documento 525) 

1.1 El Presidente invita a las delegaciones a tomar nota de las 
declaraciones que figuran en el Documento 525. 

1.2 El delegado de Iraq observa que, en la primera y penûltima lineas de 
la version inglesa de la Declaraciôn 115, hay que afiadir una "s" a la 
palabra "interest". 

Se toma nota del Documento 525, con la correcciôn indicada. 

2. Firma de las Actas Finales 

2.1 El Secretario Ejecutivo explica el procedimiento para la firma de las 
Actas Finales. Se invita a las delegaciones a firmar la Constituciôn y 
el Convenio de la Uniôn y cuando procéda el Protocolo Facultativo y a tomar nota 
de las declaraciones y réservas. Acto seguido, llama por orden aifabético a 
las delegaciones cuyas credenciales se han hallado en buena y debida forma. 

2.2 Firman las Actas Finales las Delegaciones siguientes: 

Repûblica de Afganistan, Repûblica Democrâtica Popular de Argelia, 
Repûblica Fédéral de Alemania, Repûblica Popular de Angola, Antigua y Barbuda, 
Reino de Arabia Saudita, Repûblica Argentina, Australia, Austria, 
Commonweaith de las Bahamas, Estado de Bahrein, Repûblica Popular de Bangladesh, 
Barbados, Bélgica, Repûblica Popular de Bénin, Reino de Bhutân, Repûblica 
Socialista Soviética de Bielorrusia, Repûblica de Botswana, Repûblica Federativa 
de Brasil, Brunei Darussalam, Repûblica Popular de Bulgaria, Burkina Faso, 
Repûblica de Burundi, Repûblica de Camerûn, Canada, Repûblica de Cabo Verde, 
Repûblica Centroafricana, Chile, Repûblica Popular de China, Repûblica de 
Chipre, Estado de la Ciudad del Vaticano, Repûblica de Colombia, Repûblica 
Fédéral Islamica de las Comoras, Repûblica Popular del Congo, Repûblica 
de Corea, Costa Rica, Repûblica de Côte d'Ivoire, Cuba, Dinamarca, Repûblica 
de Djibouti, Repûblica Arabe de Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Ecuador, Espafia, 
Estados Unidos de America, Repûblica Democrâtica Popular de Etiopia, Finlandia, 
Francia, Repûblica Gabonesa, Repûblica de Gambia, Ghana, Grecia, Repûblica 
de Guatemala, Repûblica de Guinea, Repûblica Popular Hûngara, Repûblica de la 
India, Repûblica de Indonesia, Repûblica Islamica del Iran, Repûblica del Iraq, 
Irianda, Islandia, Estado de Israël, Italia, Jamaica, Japon, Reino Hachemita de 
Jordania, Repûblica de Kenya, Repûblica de Kiribati, Estado de Kuwait, Reino de 
Lesotho, Libano, Repûblica de Libéria, Jamahiriya Arabe Libia Popular y 
Socialista, Principado de Liechtenstein, Luxemburgo, Repûblica Democrâtica de 
Madagascar, Malasia, Malawi, Repûblica de Maldivas, Repûblica de Mali, Repûblica 
de Malta, Reino de Marruecos, Mauricio, Mexico, Monaco, Repûblica Popular de 
Mongolia, Uniôn de Myanmar, Népal, Repûblica del Niger, Repûblica Fédéral de 
Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Sultania de Oman, Repûblica de Uganda, 
Repûblica Islamica del Pakistan, Papua Nueva Guinea, Repûblica del Paraguay, 
Reino de los Paises Bajos, Perû, Repûblica de Filipinas, Repûblica 
Popular de Polonia, Portugal, Estado de Qatar, Repûblica Arabe Siria, Repûblica 
Democrâtica Alemana, Repûblica Popular Democrâtica de Corea, Repûblica 
Socialista Soviética de Ucrania, Repûblica Socialista de Rumania, Reino Unido de 
Gran Bretafia e Irianda del Norte, Repûblica Rwandesa, Repûblica de San Marino, 
San Vicente y las Granadinas, Islas Salomôn, Repûblica del Sénégal, Repûblica de 
Singapur, Repûblica Democrâtica Somali, Repûblica del Sudân, Repûblica 
Socialista Democrâtica de Sri Lanka, Suecia, 
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Confederaciôn Suiza, Repûblica de Suriname, Reino de Swazilandia, Repûblica 
Unida de Tanzania, Repûblica del Chad, Repûblica Socialista Checoslovaca, 
Tailandia, Repûblica Togolesa, Reino de Tonga, Trinidad y Tabago, Tûnez, 
Turquia, Uniôn de Republicas Socialistas Soviéticas, Repûblica Oriental del 
Uruguay, Repûblica de Venezuela, Repûblica Socialista de Viet Nam, Repûblica 
Arabe del Yemen, Repûblica Democrâtica Popular del Yemen, Repûblica Socialista 
Federativa de Yugoslavia, Repûblica del Zaire, Repûblica de Zambia 
y Repûblica de Zimbabwe. 

2.3 El Presidente anuncia que 141 delegaciones han firmado las 
Actas Finales en la Conferencia de Plenipotenciarios. 

2.4 Firman también el Protocolo Facultativo las siguientes Delegaciones: 

Repûblica de Afganistan, Repûblica Popular de Angola, 
Antigua y Barbuda, Reino de Arabia Saudita, Australia, Austria, Commowealth 
de las Bahamas, Estado de Bahrein, Repûblica Popular de Bangladesh, Barbados, 
Bélgica, Repûblica Popular de Bénin, Reino de Bhutân, Repûblica de Botswana, 
Repûblica Federativa de Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Repûblica 
de Burundi, Repûblica de Camerûn, Canada, Repûblica de Cabo Verde, Repûblica 
Centroafricana, Chile, Repûblica de Chipre, Repûblica de Colombia, Repûblica 
Fédéral Islamica de las Comoras, Repûblica Popular del Congo, Repûblica de 
Corea, Costa Rica, Repûblica de Côte d'Ivoire, Dinamarca, Repûblica de Djibouti, 
Repûblica Arabe de Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Ecuador, Finlandia, 
Repûblica Gabonesa, Repûblica de Gambia, Ghana, Repûblica de Guatemala, 
Repûblica de Guinea, Repûblica Popular Hûngara, Repûblica del Iraq, Islandia, 
Estado de Israël, Italia, Japon, Reino Hachemita de Jordania, Repûblica 
de Kenya, Repûblica de Kiribati, Estado de Kuwait, Reino de Lesotho, Libano, 
Repûblica de Libéria, Principado de Liechtenstein, Luxemburgo, Repûblica 
Democrâtica de Madagascar, Malawi, Repûblica de Maldivas, Repûblica de Mali, 
Repûblica de Malta, Mauricio, Mexico, Repûblica Popular de Mongolia, Népal, 
Repûblica del Niger, Repûblica Fédéral de Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, 
Sultania de Oman, Repûblica de Uganda, Papua Nueva Guinea, Repûblica del 
Paraguay, Reino de los Paises Bajos, Perû, Repûblica de Filipinas, Repûblica 
Popular de Polonia, Portugal, Estado de Qatar, Repûblica Arabe Siria, Repûblica 
Popular Democrâtica de Corea, Reino Unido de Gran Bretafia e Irianda del Norte, 
Repûblica Rwandesa, Repûblica de San Marino, San Vicente y las Granadinas, Islas 
Salomôn, Repûblica del Sénégal, Repûblica del Sudân, Repûblica Socialista 
Democrâtica de Sri Lanka, Suecia, Confederaciôn Suiza, Repûblica de Suriname, 
Reino de Swazilandia, Repûblica Unida de Tanzania, Repûblica del Chad, 
Tailandia, Repûblica Togolesa, Reino de Tonga, Trinidad y Tabago, Tûnez, 
Turquia, Repûblica Oriental del Uruguay, Repûblica Arabe del Yemen, Repûblica 
Democrâtica Popular del Yemen, Repûblica Socialista Federativa de Yugoslavia, 
Repûblica del Zaire, Repûblica de Zambia y Repûblica de Zimbabwe. 

3. Declaraciôn del Presidente de la Comisiôn de Redacciôn 

3.1 El Presidente invita al Presidente de la Comisiôn 10, Comisiôn 
de Redacciôn, a formular una brève declaraciôn. 
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3.2 El Presidente de la Comisiôn de Redacciôn desea dar las gracias a las 
delegaciones que han ofrecido représentantes compétentes, abnegados y eficaces 
para colaborar en la Comisiôn. Da también las gracias a la Secretaria General, 
que ha facilitado expertos de la Division Lingûistica, y a la Secretaria que ha 
velado por que la labor realizada por la Comisiôn quedase debidamente recogida 
en los textos distribuidos a los delegados. No cabe duda de que hay todavia 
algunos pequefios errores, sobre todo en la secciôn final que se verificô un 
tanto precipitadamente. La Secretaria General efectuarâ las eventuales 
correcciones antes de la publicaciôn oficial de la Constituciôn y del Convenio. 
Sin embargo, el Presidente y los dos Vicepresidentes de la Comisiôn 10 quedan a 
entera disposiciôn del Secretario General por si necesita cualquier tipo de 
ayuda para realizar esta tarea. Observa por ûltimo que, aunque la Conferencia no 
ha adoptado una Resoluciôn analoga a la Na 75 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de 1982 que admitiô la utilizaciôn del titulo abreviado 
"el Convenio de Nairobi" confia en que no haya objeciones a que se utilicen en 
los textos de la Uniôn los términos "la Constituciôn de Niza" y "el Convenio 
de Niza". 

4. Clausura de la Conferencia 

4.1 El Secretario General formula la siguiente declaraciôn: 

"Sefior Presidente, 
Excelentisimos seftores, 
senoras y sefiores, 

Las delegaciones de 141 de los 147 paises participantes han firmado las 
Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios de Niza, que dejara una 
marca indeleble en nuestra Uniôn. 

Como subrayé al Inaugurarse la Conferencia, habia que abordar tres 
cuestiones: 

1) las consecuencias para Ios Miembros, y para la propia UIT, del 
entorno cambiante de las telecomunicaciones en cuanto a la 
mundializaciôn de las redes de telecomunicacion y de informaciôn, 
la necesidad de armonizar su desarrollo universal, y la 
reestructuraciôn institucional conexa; 

2) el funcionamiento de la Uniôn y los recursos necesarios para 
cumplir su mandato, y 

3) la oportunidad de establecer un Instrumento juridico en la UIT 
mâs o menos permanente. 

A cada uno de nosostros nos corresponde juzgar la medida en que las 
dificiles discusiones y negociaciones mantenidas dia y noche nos han conducido 
hacia importantes progresos sobre todas estas cuestiones. 

Niza pasara a la historia porque, en realidad, hemos adoptado un 
instrumento fundamental constitucional y un Convenio conexo. Se trata de un 
asunto cuyos estudios hemos visto evolucionar varios de nosotros desde la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux, en 1965. Yo tuve el privilegio de 
actuar de Presidente del primer Grupo establecido como resultado de esa 
Conferencia de Plenipotenciarios para preparar y redactar una Carta 
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Constitucional que, en realidad, se dejô en suspenso debido al entorno cambiante 
de los afios 70. En Nairobi, 1982, se le diô un nuevo impulso, y todo ha quedado 
ahora coronado por el éxito, con cierto grado de flexibilidad en el tratamiento 
de los resultados de nuevos estudios para la reforma de la estructura de la UIT 
o lo que hemos calificado de reforma estructural. 

La dinâmica evolucion de las telecomunicaciones y el entorno cambiante 
de las mismas ha dado lugar a cambios mucho mayores en los ûltimos siete afios 
que en varios decenios anteriores. Los actuales avances tecnologicos cuyo ritmo 
hemos de seguir serân superados constantemente por nuevos usos, y ambos 
continuaran presentando importantes desafios para la Uniôn. 

La Conferencia ha reconocido cuân Importante y necesario es revisar la 
estructura de la UIT, su gestion y sus métodos de trabajo, teniendo también en 
cuenta los cambios que se producen en el mundo de las telecomunicaciones y las 
crecientes exigencias que se imponen a la Uniôn para seguir al dia los progresos 
cada vez mâs râpidos del sector, incluida la convergencia de tecnologias y 
servicios. Un Comité de alto nivel que designarâ el Consejo de Administracion en 
una Reunién Extraordinaria que se convocara en noviembre de 1989 emprenderâ el 
estudio de la reforma estructural y el funcionamiento de la Uniôn. 

No sôlo hay que prestar considérable atenciôn a los recursos y a su 
utilizaciôn, sino que también es preciso determinar concretamente la necesidad 
de contribuir en mayor grado al desarrollo de las telecomunicaciones. En efecto, 
en Niza ha nacido la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones (ODT), como 
actividad nueva y mâs amplia con una identidad especial para proporcionar 
asesoramiento y asistencia con el fin de lograr un mayor desarrollo de las 
telecomunicaciones en el mundo entero. 

Se ha logrado equilibrar el futuro programa de conferencias y 
reuniones. Han aceptado ustedes el desafio que tienen las consecuencias del 
entorno cambiante de las telecomunicaciones, a raiz de la Conferencia 
Administrativa Mundial Telegrâfica y Telefônica (CAMTT, Melbourne, 1988), y de 
la IX Asamblea Plenaria del CCITT. El espiritu de Melbourne ha servido de 
estimulo para métodos de trabajo mâs innovadores y para la râpida adopciôn de 
Recomendaciones en el proceso de los Comités Consultivos, incluidas las 
Contribuciones que aportan a la normalizaciôn a escala mundial. Ha de continuar, 
pues, el proceso de révision y de utilizaciôn mâs eficaz de los recursos, 
mientras esperamos los resultados de esos estudios que serâ necesario abordar 
mâs tarde o mâs temprano en una prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

Se ha mostrado flexibilidad en cuanto a la oportunidad de una posible 
Conferencia de Plenipotenciarios restringida adicional, cuya décision se ha 
dejado al Consejo de Administracién en sus réunion de 1991. Otro elemento de esa 
flexibilidad es que, a pesar de la adopciôn de una Constituciôn, se han tomado 
las disposiciones pertinentes para las enmiendas necesarias como resultado de la 
reforma estructural por el método de votaciôn por mayoria simple, en armonia con 
las anteriores disposiciones del Convenio relativas a las enmiendas. 

Se han adoptado medidas para establecer y poner en marcha 
inmediatamente la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones (ODT). 
Esperamos con anhelo los resultados de esta positiva iniciativa, pues la Oficina 
sera responsable también de organizar periôdicamente conferencias de desarrollo, 
a las que se ha dado ahora carâcter formai, en lugar de las conferencias y 
reuniones informales que se han venido organizando desde la apariciôn del 
Informe de la Comisiôn Independiente para el Desarrollo Mundial de las 
Telecomunicaciones (El eslabôn perdido), en 1985. 
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Deseo felicitar una vez mâs al nuevo equipo elegido de altos cargos, 
que se preparan para impulsar a la Uniôn a fin de que esta pueda afrontar 
eficazmente las dificultades que le esperan, dentro de los limites de los 
recursos que se pongan a su disposiciôn. 

En nombre de todos mis coiegas, deseo aprovechar la oportunidad, 
Sr. presidente, para darle las gracias por la manera como ha dirigido la 
Conferencia y, a través de usted, a todas las autoridades de Francia por la 
ayuda y el honor que han conferido a la UIT al traernos de nuevo a Francia en el 
afio conmemorativo de su bicentenario. Ha sido un gran placer que eligieran 
ustedes Niza, y esta bella ciudad perdurarà en nuestro recuerdo. 

Al prepararme para abandonar el alto cargo internacional para el que 
fui elegido en 1982, me siento alentado por los logros de los ûltimos aflos, en 
los que se ha desplegado gran actividad en muchos âmbitos de nuestro trabajo. 

También deseo aprovechar la ocasiôn para dar personalmente las gracias 
a cuantos desde tan diferentes eampos, funcionarios de la Uniôn, représentantes 
de las administraciones o de las empresas de explotaciôn, usuarios y organismos 
cientificos e industriales me han prestado incondiclonalmente su apoyo, en una u 
otra forma, en la persecuciôn de los fines y objetivos de nuestro sector y de 
nuestra Uniôn. 

Mi esposa, mi familia y yo guardaremos siempre el mâs caluroso recuerdo 
de Ios numerosos amigos que nos hemos hecho en el mundo entero durante mis afios 
de servicio en la UIT: una asociacién de mâs de dos decenios. 

Por ûltimo, quiero dar las gracias al grupo de funcionarios de mi 
propia oficina, que han dado prueba de tanta dedicaciôn y lealtad en estos aflos 
de intenso trabajo, y rendir especialmente tributo a la Sra. Taillefer, que es 
ademâs una gran amlga de la familia Butler. 

Les deseo un feliz viaje de regreso y el mejor recuerdo de Niza." 

b-2 El Presidente da las gracias al Secretario General por sus palabras y 
sus amables observaciones y le asegura que transmitirâ su mensaje de 
agradecimiento al Gobierno francés. Como es tradicional, concédera la palabra a 
un orador de cada région. 

b.3. El delegado de Australia toma la palabra en nombre de su Delegaciôn y 
de los paises de Australasia y félicita al Presidente por su direcciôn y 
orientaciôn a lo largo de la Conferencia mâs importante de la Uniôn. Se han 
adoptado aqui algunas de las decisiones mâs significadas y valerosas de la larga 
existencia de la Uniôn, que permitiran obtener una institucion fundamentalmente 
conservadora y segura. La Conferencia de Niza serâ un hito en la historia de 
la Uniôn. La objetividad y el sentido del humor del Presidente han guiado la 
Conferencia a través de sus largos y arduos debates. Félicita a todos los 
encargados por la excelente organizacién de la Conferencia y en particular a la 
Administracion francesa, que ha tenido en cuenta todos los detalles para 
garantizar la comodidad de los delegados en este magnifico Centro de 
Conferencias. Hay que agradecer también a la Administracion francesa el 
excelente programa de actos y visitas sociales organizado para los delegados y 
sus cônyuges, quienes guardarân ciertamente un câlido recuerdo de la hermosa 
ciudad de Niza y de sus alrededores. 
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Por ûltimo, expresa el gran aprecio de la Delegaciôn de Australia al 
Secretario General. Durante casi 25 aflos se ha sentido justificadamente 
orgulloso de los grandes éxitos del Sr. Butler, primero como Vicesecretario 
gênerai y desde 1982 como Secretario General. Fue una gran emociôn para él 
cuando en 1988, en la Conferencia de Melbourne, el Gobierno de Australia 
reconociô la importante contribuciôn del Secretario General al mundo de las 
telecomunicaciones concediéndole la Orden de Miembro de Australia, recompensa 
entregada por el Gobemador General en presencia de muchos de sus amigos de 
la UIT. Su relaciôn personal con el Secretario General data de 30 aflos y abarca 
las dos campaflas de elecciôn. Las cualidades personales del Sr. Butler, junto 
con su excelente memoria, su diligencia y su exhaustivo conocimiento de 
la Unién, le hacian el candidato idéal. Australia preste ciertamente un seflalado 
servicio a la UIT cuando le dio un Secretario General que trabaja 24 horas al 
dia, incluso en vacaciones. El Sr. Butler destaca sin embargo sobre todo por su 
amabilidad y sensibilidad y por su fâcil relaciôn con los delegados de todos los 
paises del mundo. Se siente igualmente comodo en la conversacién con ministros y 
altos funcionarios como inmerso en los detalles. Su energia y su dedicaciôn al 
trabajo son extraordinarias y ha sido como Secretario General un sôlido 
dirigente y una fuerza estabilizadora en una organizacién polifacética. Durante 
su mandato se han producido grandes cambios en el entorno tecnolôgico y en la 
normatividad y administracién de la UIT. En la gestion de los recursos de 
la Uniôn, ha tenido siempre conciencia de las necesidades del personal y de la 
importancia del trabajo en equipo. Le ha secundado un personal leal y afecto, 
como se ha demostrado ampliamente en Niza. El orador rinde también un tributo 
especial a la Sra. Butler, que le ha ofrecido un infatigable apoyo a lo largo de 
su mandato. Les da de nuevo las gracias por sus esfuerzos en nombre de la Union, 
de Australia y de la région y les desea una feliz jubilaciôn con su familia 
en Australie. 

4.4 El delegado de Bhutân dice que su Delegaciôn ha apreciado grandemente 
la excelente direcciôn de la Conferencia. La funciôn del Presidente en toda 
conferencia consiste no sôlo en estimular ideas e inspirer iniciativas sino 
también en motivar y dirigir a los participantes hacia un objetivo vâlido y 
aicanzar al mismo tiempo los objetivos previstos en el orden del dia. En todo 
foro de cierta amplitud, el trabajo en equipo no es una tarea fâcil porque 
requière cooperaciôn y confianza entre los miembros. El Presidente ha tenido la 
tarea especialmente dificil de establecer un buen ambiente de trabajo y 
conciliar al mismo tiempo posiciones divergentes para llegar a un consenso. El 
delegado de Bhutân félicita al Presidente por su acciôn sustentadora y por su 
habilidad para allanar las dificultades con firmeza, pero también con buen 
humor. Su Presidencia ha sido ante todo humana y democrâtica y ha revelado 
fortaleza y una gran madurez. Bajo su hâbil direcciôn, la Conferencia ha llegado 
a un acuerdo sobre casi todos los problemas mâs delicados y los detalles mâs 
complejos del orden del dia. Su Delegaciôn estâ profundamente agradecida al 
Gobierno francés por su hospitalidad y por los excelentes servicios de 
conferencia ofrecidos a los delegados. Por ûltimo, félicita al Secretario 
General electo por su designaciôn y expresa sumo aprecio por el trabajo 
realizado al Secretario General saliente y a los demâs funcionarios que no 
continuan en sus cargos y les desea una larga y feliz jubilaciôn. Por ûltimo, da 
las gracias a todos quienes han contribuido al éxito de la Conferencia. 

4.5 El delegado de Mali félicita en nombre de su Delegaciôn y de los paises 
de la Région de Africa al Présidente y a todos quienes han contribuido a la 
organizacién de la Conferencia por la excelente manera en que se han 
desarrollado los trabajos. Los delegados han tenido sobrada ocasiôn durante las 
cinco semanas de apreciar el talento, la capacidad y, sobre todo, la paciencia 
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del Presidente para aicanzar los objetivos de la Conferencia. El punto 
sobresaliente ha sido sin duda para los paises desarrollados y en desarrollo la 
creaciôn de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones, resultado 
concreto del trabajo efectuado desde 1982. Procède a dar las gracias a todas las 
delegaciones que han participado en la Conferencia por su elogiable 
determinaciôn de aicanzar resultados sobre la base de un consenso, ofreciendo 
asi a la Uniôn los recursos necesarios para hacer frente al desafio del futuro.. 
Félicita al Secretario General y a todo el personal de la Uniôn por el esfuerzo 
desplegado para garantizar la buena marcha de la Conferencia. En particular, da 
las gracias al Gobierno y a la Naciôn de Francia por la câlida acogida que han 
reservado a todos los delegados en Niza. Pone su esperanza en el continuo éxito 
de la cooperaciôn internacional y en la prosperidad futura de la Union. 

4.6 El delegado de Japon félicita sinceramente al Presidente por el éxito 
de la Conferencia de Plenipotenciarios de Niza y su logro histôrico: la 
Constituciôn y el Convenio, tan largo tiempo esperados. Las dotes directivas, la 
competencia, la comprensiôn y la energia fisica del Presidente han contribuido 
en gran medida a los resultados obtenidos en la Conferencia y su câlida 
personalidad ha sido inapreciable en momentos criticos de las deliberaciones. 
Transmite su agradecimiento al Gobierno francés, a las autoridades locales y a 
todos quienes han trabajado entre bastidores para que la estancia en Niza fuese 
grata. Da también las gracias a la Secretaria General, a los interprètes, 
traductores y mecanôgrafos y a todos aquéllos sin cuyo esfuerzo los trabajos de 
la Conferencia no habrian podido llegar a su feliz término. 

La Delegaciôn de Japon ha asistido con particular placer al nacimiento 
de la Constituciôn y del Convenio, ya que Japon habia propuesto que se redactase 
una Constituciôn hace 20 aflos ya y habia luchado siempre por su realizaciôn como 
instrumento fundamental permanente de la Uniôn. El orador se siente honrado por 
haber tenido el privilegio de trabajar junto con tan distinguidos delegados 
durante las largas y a veces arduas deliberaciones y haber compartido con ellos 
la impresiôn de realizar una gran obra. Confia en que la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios en Japon, primera conferencia de esta clase que se celebrarâ 
en la Région de Asia y el Pacîfico, sea tan fructifera como la que ahora llega a 
su fin. 

El orador rinde seguidamente tributo a los funcionarios salientes que 
han dedicado su vida profesional a la causa y al mejoramiento de là Uniôn. En 
particular, da las gracias al Secretario General por sus aflos de inapreciables 
servicios: su capaz direcciôn ha guiado a la UIT hacia la era de la informaciôn. 
Elogia también al Presidente de la IFRB por su extraordinaria competencia. Estâ 
ademâs seguro de que sus coiegas y los delegados recordaran largo tiempo la 
consideraciôn y la câlida personalidad del miembro de la IFRB para la Région de 
Asia y el Pacîfico. Réitéra por ûltimo su agradecimiento al Gobierno francés por 
su hospitalidad y desea a los funcionarios recién elegidos la mâxima fortuna. 
Confia en el continuo éxito y desarrollo de la Union en los prôximos aflos y 
espéra ver de nuevo a los delegados en la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios en Japon. 

4.7 El delegado de Arabia Saudita félicita complacido al Presidente por los 
éxitos logrados, en nombre del Reino de Arabia Saudita y en nombre de las 
Delegaciones arabes présentes. El excelente criterio y la paciencia demostrados 
por el Presidente a lo largo de los debates y su eficaz direcciôn de los 
trabajos han contribuido enormemente al éxito de una Conferencia, que tan 
importante era en la historia de la UIT. Desea también expresar su 
agradecimiento a Francia y a la Administracion francesa por el cuidado que han 
puesto en facilitar los trabajos de las diversas delegaciones. 
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Aprovecha ademâs la ocasiôn para dar las gracias al Secretario General 
saliente, Sr. Butler, cuyos inapreciables consejos y abnegados esfuerzos no se 
olvidarân y también al Sr. Berrada por su infatigable actividad en beneficio de 
la colectividad internacional. Desea al Secretario General electo, Sr. Tarjanne, 
y a los demâs funcionarios recién elegidos toda suerte de éxitos en su labor de 
ayudar a la comunidad internacional en el sector de las telecomunicaciones. Por 
ûltimo, da las gracias a los jefes de todas las delegaciones que han participado 
en la Conferencia, asi como a la Secretaria y al personal de la Union. 

4.8 El delegado de Espafia toma la palabra en nombre de la Comunidad Europea 
y acoge con satisfacciôn el consenso que, a lo largo de una prolongada y ardua 
Conferencia, ha permitido a los delegados aicanzar el objetivo de una 
Constituciôn, 125 afios después del establecimiento de la Uniôn. Francia fue 
entonces, como lo ha sido ahora, escenario de ese importante acontecimiento y la 
Administracion de Francia, el Gobierno francés y sobre todo France Telecom 
merecen elogios por su invitacion a Niza y por los medios y facilidades que han 
ofrecido. Los delegados y el pûblico en gênerai ponian grandes esperanzas en 
esta Conferencia y los resultados conseguidos no han desmentido las previsiones. 
La UIT entra en una era nueva, aunque es una era de gran incertidumbre, que 
impondrâ rigurosas exigencias a todos los Miembros de la Union, paises 
desarrollados y en desarrollo por igual. Se ha tomado una importante medida con 
la creaciôn de un organo permanente para la cooperaciôn técnica, hecho que 
pasara a la historia de la UIT como otra décision monumental tomada en suelo 
francés. 

De las muchas personas que han desempefiado una activa funciôn en los 
trabajos de la Conferencia, procède citar a los Miembros de la Secretaria 
General y de la Administracion francesa, a los interprètes y a todos los demâs 
que han trabajado entre bastidores. Félicita al equipo de altos funcionarios de 
la UIT recién elegidos y les desea toda suerte de éxitos en su exigente 
tarea, a la que por supuesto habrâ de contribuir también el Consejo de 
Administracién. Rinde tributo al Secretario General saliente, quien durante 
numerosos aflos ha trabajado infatigablemente en beneficio de la Uniôn. Desea un 
gran éxito al Secretario General electo y estâ persuadido de que cumplira sus 
funciones de un modo ejemplar. Por ûltimo, rinde tributo a los demâs 
funcionarios salientes de la UIT y en particular al Presidente de la IFRB, a 
quien conoce personalmente desde hace muchos afios y cuya amistad es para él una 
fuente de orgullo y satisfacciôn. Confia en que el nuevo equipo sea tan eficaz 
como el ûltimo lo fue. 

4.9 El delegado de Canada observa que el proceso probadamente eficaz de 
la UIT de llegar al consenso por agotamiento ha seguido una vez mâs su curso y 
ha puesto fin al afto mâs problemâtico en la larga historia de la Uniôn. Estâ 
seguro de que el Présidente recordarâ largo tiempo la experiencia que ha sido 
para él presidir la Conferencia, aunque estâ seguro de que es una experiencia 
que no desearâ repetir. Da las gracias a la Administracién de Francia, al 
Presidente, al Secretario General y a otros altos funcionarios de la UIT por 
haber dirigido la Conferencia hacia un compromiso satisfactorio. Para concluir, 
desea que la Conferencia escuche algo que desearia tocar para ellos, una canciôn 
propia de la ocasiôn cantada por Mireille Mathieu: "Acropolis Adieu". 

4-10 El Presidente da las gracias a los delegados por sus amables palabras. 
Recuerda que, cuando el jefe de la Administracién francesa le pidiô que 
presidiese la Conferencia de Plenipotenciarios, le dijo que séria "una 
experiencia interesante"; después de 40 dias de debate puede decir con el 
corazôn en la mano que ha sido verdaderamente muy interesante. Le conmueven en 
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particular las observaciones de los delegados que han mencionado sus cualidades 
personales. Es fundamental que se entienda la personalidad del Presidente y que 
se le acepte como es. Le complace que los delegados hayan apreciado la manera en 
que ha dirigido los trabajos y estâ satisfecho del resultado final de la 
Conferencia, aunque algo sorprendido, porque en ocasiones durante los debates 
sintiô cierta inquietud y confusion ante la direcciôn que la Conferencia estaba 
tomando. Ahora, mirando hacia atrâs, entiende que, en esta clase de réunion y 
con posiciones tan opuestas, hay que dejar que las ideas maduren antes de tomar 
decisiones importantes. 

Ha escuchado con reconocimiento las palabras de agradecimiento 
dirigidas a la Administracion y al Gobierno de Francia, que no han escatimado 
esfuerzos en la organizacién y preparaciôn de la Conferencia, y le complace 
saber que los delegados se Iran de Niza con tan câlidos recuerdos. Rinde en 
particular tributo al Sr. Michel Toutan, elegido para ocuparse de los servicios 
de conferencia y que ha prestado una inapreciable ayuda como asesor personal 
después de jubilarse. Da también las gracias a su ayudante personal, la 
Sra. Boccard, destacada por la UIT, y a los interprètes por su excelente labor. 
Estâ también agradecido a todo el personal de la UIT que ha colaborado en la 
Conferencia: le ha impresionado particularmente la rapidez y eficacia con que el 
servicio de documentos y publicaciones ha producido mâs de 8 millones de paginas 
a lo largo de la réunion. Desea dar las gracias a la Secretaria de la 
Conferencia, a los Présidentes y Vicepresidentes de las Comisiones y al 
Vicepresidente de la Conferencia, algunos de los cuales le han reemplazado en 
diversas ocasiones, asi como al Vicesecretario General, a los miembros de 
la IFRB y a los Directores de los Comités Consultivos que estaban siempre 
dispuestos a ofrecer aclaraciones y asistencia. Estâ también agradecido al 
Secretario General electo, que le ha levantado el ânimo alentândole y 
asesorândole en momentos criticos de la Conferencia con su habituai jovialidad. 
Ha apreciado grandemente la ayuda profesional y el asesoramiento del Secretario 
General. Le conoclé hace mâs de 25 aftos en Australia pero nunca habia imaginado 
que se sentaria junto a él para dirigir los trabajos de una Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

Por ûltimo, da las gracias por su participacion a los delegados, 
ciertamente el elemento mâs importante de la Conferencia, ya que son los unicos 
que toman decisiones y las oportunas disposiciones. Les félicita por el examen 
que han efectuado de los textos y documentos y por su habilidad para descubrir 
los eventuales errores y tomar medidas para suprimirlos. En cuanto a su actitud 
sobre las cuestiones discutidas, opina que han tomado las decisiones acertadas 
en un momento en que la evolucién técnica estâ transformando completamente las 
condiciones de utilizaciôn de las telecomunicaciones. Esta personalmente 
empeflado en el desarrollo de las telecomunicaciones en los paises desarrollados 
y en desarrollo y no le cabe duda que los logros de la Conferencia de 
Plenipotenciarios son a la vez importantes y necesarios. 

Da la despedida a los delegados y déclara clausurada la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Niza. 

Se levanta la sesiôn a las 21.30 horas. 

R.E. BUTLER j. GRENIER 
Secretario General Presidente 
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et de la Culture 
Alger 

D M. DJACTA Larbi 
Secrétaire des Affaires 
Etrangères 
Ministère des Affaires 
Etrangères 
Alger 
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télécommunications 
Ministère des Postes et 
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D M. REZIGUI Mazouz 
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Ministère de l'Information et 
de la Culture 
Alger 

D Allemagne (République -
fédérale d') 
Germany (Fédéral Republic of) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
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Minister 
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Allemagne (République -
fédérale d') 
Germany (Fédéral Republic of) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
(suite) 

Allemagne (République -
fédérale d') 
Germany (Fédéral Republic of) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
(suite) 

1)CA Dr. GREWLICH Klaus W. 
Director 
Fédéral Foreign Office 
Bonn 

1) Policy Coordinator 

CA M. HAIST Waldemar 
Director General 
Fédéral Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Bonn 

M. REINKE Bernhard 
Director 
Fédéral Ministry of Posts and 
Telecommunicatins 
Bonn 

M. STRICK Joachim-Siegfried 
Executive Officer 
Fédéral Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Bonn 

CA M. VENHAUS Heinrich 
Deputy Director General 
Fédéral Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Bonn 

M. VETTER Horst 
Executive Officer 
Fédéral Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Bonn 

M. BOEING Peter 
Deputy Director 
Fédéral Ministry for Economie 
Coopération 
Bonn 

M. VON ALVENSLEBEN Busso 
Counsellor 
Permanent Mission of the 
Fédéral Republic of Germany 
Geneva 

M. HAUSMANN Gert 
Director 
Fédéral Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Bonn 

M. VON EHREN Klaas 
Director 
Fédéral Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Bonn 

Dr. KAHT Hilmar 
Deputy Director 
Fédéral Foreign Office 
Bonn 

M. ZOLL Rildiger 
Deputy Director 
Fédéral Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Bonn 

M. KEUNECKE Herner 
Director 
Fédéral Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Bonn 

Dr. HAUSMANN Hanno L. 
Executive Officer 
Fédéral Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Bonn 

M. MOHR Ulrich 
Director 
Fédéral Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Bonn 

Mrs. KLAR Waltraud 
Executive Officer 
Fédéral Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Bonn 
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Allemagne (République -
fédérale d') 
Germany (Fédéral Republic of) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
(suite) 

M. KRUSCH Wilhelm 
Personal Secretary to the 
State Secretary 
Fédéral Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Bonn 

M. LAUDAN Karl-Heinz 
Executive Officer 
Fédéral Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Bonn 

Miss LUTZ Margarete 
Executive Officer 
Fédéral Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Bonn 

AGL Angola (République populaire d') 
Angola (People's Republic of) 
Angola (Repûblica Popular de) 
(suite) 

D M. DA CUNHA BEIRAO Joao M. 
Chef 
Département d'études et de 
planification 
Direction nationale des P et '. 
Luanda 

D M. LUBANZA Joao 
Directeur national 
Direction nationale des P et 
Luanda 

ATG Antigua-et-Barbuda 
Antigua and Barbuda. 
Antigua y Barbuda 

C M. BIRD Vere C. 
Minister of Public Works and 
Communications 
St. John's 

M. RUDOLPH Wolfgang 
First Counsellor 
Foreign Office 
Bonn 

CA M. MATTHEW Campbell M. 
Télécommunications Officer 
Ministry of Public Works and 
Communications 
St. John's 

AGL Angola (République populaire d') 
Angola (People's Republic of) 
Angola (Repûblica Popular de) 

C M. TAVARES RIBEIRO Licinio 
Vice-Ministre des 
cotnmunicat ions 
Ministère des transports et 
communications 
Luanda 

CA M. DOMINGUES Mario M. 
Juriste 
Ministère des transports et 
communications 
Luanda 

CA Mme PINTO ALVES Maria E. 
Directeur de l'exploitation 
Ministère des transports et 
communications 
Luanda 

M. JOHN Richard A. 
Permanent Secretary 
Ministry of Public Works and 
Communications 
St John's 

M. PHILLIP Eustace 
Manager, Engineering and 
Opérations 
Ministry of Public Works and 
Communicat ions 
St. John's 

ARS Arabie Saoudite (Royaume d') 
Saudi Arabia (Kingdom of) 
Arabia Saudita (Reino de) 

C Dr. ZAIDAN Faisal A. 
Deputy Minister, Telephony 
Ministry of PTT 
Riyadh 

M. BERHARDO Luis 
Attaché 
Ambassade d'Angola 
Paris 

CA M. AL-BASHEER Sami S. 
Director General 
International Relations 
Department 
Riyadh 
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ARS Arabie Saoudite (Royaume d') 
Saudi Arabia (Kingdom of) 
Arabia Saudita (Reino de) 
(suite) 

D M. AL-DARRAB Abdullah A. 
Director 
Mobile Téléphones Department 
Ministry of PTT 
Riyadh 

M. AL-SHAMLANI Eid Abdullah 
Chief G.CC. Affaire 
International Relations 
Department 
Riyadh 

M. AL-SHANKITI Habeeb K. 
Director General, 
Radiocommunications 
Ministry of PTT 
Riyadh 

ARG Argentine (République) 
Argentine Republic 
Argentina (Repûblica) 
(suite) 

D M. VERGARA Hector J. 
Director Nacional de 
Radiocomunicaciones 
Secretaria de Comunicaciones 
Buenos Aires 

AUS Australie 
Australia 
Australia 

CA M. ELLIS W.R. 
Acting First Assistant 
Secretary 
Communications Technology 
Division 
Department of Transport and 
Communications 
Canberra 

M. KHALIL Khalid O. 
International Relations 
Department 
Ministry of PTT 
Riyadh 

M. ALLNUTT Philip M. 
Acting Director 
Trade Aid Policy 
Department of Transport 
and Communications 
Canberra 

M. SAROUR Ahmed S. 
International Relations 
Department 
Ministry of PTT 
Riyadh 

M. BENNETT Bryan R. 
General Manager 
Forward Network Planning 
Telecom Australia 
Melbourne 

ARG Argentine (République) 
Argentine Republic 
Argentina (Repûblica) 

CA M. GARCIA Armando F. 
Director Nacional de Politicas 
y Planes de Comunicaciones 
Secretaria de Comunicaciones 
Buenos Aires 

M. CRISTIANI Antonio E. 
Director de Departamento 
Direcciôn Nacional de 
Politicas y Planes de 
Comunicaciones 
Asuntos Internacionales 
Secretaria de Comunicaciones 
Buenos Aires 

Sra. MOGLIA Ana M. 
Secretario de Embajada 
Misiôn Permanente de la 
Repûblica Argentina 
Ginebra 

M. DAVIDSON Peter 
Manager, ITU and Régional 
Organisations 
OTC Ltd. 
Sydney 

M. JENNINGS Mark B. 
Admin. Service Officer 
Multilatéral and Humanitarian 
Légal Section 
Department of Foreign Affairs 
and Trade 
Parkes, Act 

M. MOON Stanley C. 
Corporate Secretary 
Australian Télécommunications 
Corporation 
Melbourne 
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AUS Australie 
Australia 
Australia 
(suite) 

M. OLIVER Colin L. 
Director 
International Section 
Communications Technology 
Division 
Department of Transport and 
Communications 
Canberra 

M. ROTTIER Anthony J. 
Counsellor 
Australian Mission 
Geneva 

D M. WAGSTAFF Alec 
Manager Policy Development 
OTC Ltd. 
Sydney 

AUT Autriche - Austria - Austria 

CA M. BAYER Josef 
Directeur 
Direction générale des postes 
et des télégraphes 
Wien 

CA M. KUDRNA Walter 
Directeur 
Direction générale des postes 
et des télégraphes 
Wien 

BAH Bahamas (Commonweaith des) 
Bahamas (Commonweaith of the) 
Bahamas (Commonweaith de las) 
(suite) 

D M. RUSSELL Barrett A. 
Deputy General Manager, 
Technlcal 
Bahamas Télécommunications 
Corporation 
Nassau 

BHR Bahreïn (Etat de) 
Bahrain (State of) 
Bahrein (Estado de) 

C M. AL-THAWADI Abdulla S. 
Président 
Bureau of Wireless Licensing, 
Frequency and Monitoring 
Ministry of Information 
Manama 

CA M. BU-ALLAY A. Qader 
Telecom Engineer 
Ministry of Transportation 
Manama 

M. SHEHABI M.A. 
Opérations Liaison Controller 
Bahrain Télécommunications 
Company 
Manama 

BGD Bangladesh (République -
populaire du) 
Bangladesh (People's Republic of) 
Bangladesh (Repûblica Popular de) 

Miss HALBRITTER Eva 
Senior Counsellor 
Direction générale des postes 
et des télégraphes 
Wien 

C H.E. M. HUQ Tozammel 
Ambassador 
Embassy of Bangladesh 
Paris 

M. LETTNER Gerd 
Ministerialrat 
Direction générale des postes 
et des télégraphes 
Wien 

BAH Bahamas (Commonweaith des) 
Bahamas (Commonweaith of the) 
Bahamas (Commonweaith de las) 

D M. BETHEL Leander A. 
Staff Engineer 
Bahamas Télécommunications 
Corporation 
Nassau 

1)CA M. MUSTAKIM S.A.L.M. 
Counsellor 
Embassy of Bangladesh 
Paris 

1) C: from 5.6 

BRB Barbade - Barbados - Barbados 

C M. GREAVES Philip M. 
Minister 
Ministry of International 
Transport, Télécommunications 
and Immigration 
St. Michael 
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BRB Barbade - Barbados - Barbados 
(suite) 

CA M. ARCHER Ian D. 
Permanent Secretary 
Ministry of International 
Transport, Télécommunications 
and Immigration 
St. Michael 

BEL Belgique 
(suite) 

Belgium - Bélgica 

M. DELBUSHAYE Jean-Pierre J.L. 
Conseiller 
Ministère des affaires 
étrangères 
Bruxelles 

M. CLARKE Trevor C. 
General Manager 
Barbados Externa1 
Télécommunications Ltd. 
St. Michael 

M. JOSSA Tony J.P.S. 
Conseiller juridique 
Régie des télégraphes et des 
téléphones de Belgique 
Bruxelles 

M. PILGRIM Curtis C. 
Administrative Officer 
Ministry of International 
Transport, Télécommunications 
and Immigration 
St. Michael 

M. LAMBOTTE Jean-Paul 
Ingénieur en chef 
Directeur d'administration 
Régie des télégraphes et des 
téléphones de Belgique 
Bruxelles 

BEL Belgique - Belgium - Bélgica 

C M. GRAINSON Richard 
Administrateur général 
adjoint a.i. 
Régie des télégraphes et des 
téléphones de Belgique 
Bruxelles 

1)C S.E. M. DOUXCHAMPS SEGESSER H. 
Ambassadeur, Représentant 
permanent de la Belgique 
auprès de l'Office des Nations 
Unies 
Genève 

M. STOEFS Théo 
Ingénieur directeur 
RTT - BETELCOM 
Bruxelles 

BEN Bénin (République populaire du) 
Bénin (People's Republic of) 
Bénin (Repûblica Popular de) 

C M. BATOKO Ousmane 
Ministre de l'Information et 
des Communications 
Ministère de l'Information et 
des Communications 
Cotonou 

1) Dès le 26.6 

CA M. EGGERMONT Lodewijk 
Administrateur général a.i. 
Régie des télégraphes et des 
téléphones de Belgique 
Bruxelles 

CA M. GONY Michel 
Directeur d'administrât ion 
Régie des télégraphes et des 
téléphones de Belgique 
Bruxelles 

CA M. ADADJA G. Désiré 
Directeur général 
Office des postes et 
télécommunications 
Cotonou 

M. BACHABI Flavien 
Chef, Division des 
télécommunications 
internat ionales 
Office des postes et 
télécommunications 
Cotonou 

CA M. &TRUYE DE SWIELANDE D. 
Représentant permanent adjoint 
auprès de l'Office des Nations 
Unies 
Genève 

M. DANDJINOU Adrien 
Chef, Section relations 
internationales des 
télécommunications 
Office des postes et 
télécommunications 
Cotonou 
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BEN Bénin (République populaire du) 
Bénin (People's Republic of) 
Bénin (Repûblica Popular de) 
(suite) 

D M. VIGNON Honoré 
Directeur des 
télécommunications 
Office des postes et 
télécommunications 
Cotonou 

BTN Bhoutan (Royaume du) 
Bhutân (Kingdom of) 
Bhutân (Reino de) 

C Dr. TOBGYEL Tashi 
Minister 
Ministry of Communications and 
Tourism 
Thimpu 

1)CA M. DORJI Yeshey 
Director, Department of 
Télécommunications 
Ministry of Communications and 
Tourism 
Thimphu 

1) C: from 1.6 

D M. PRADHAN H.N. 
Deputy Radio Engineer 
Posts Telegraphs and Wireless 
Thimphu 

BLR Biélorussie (République -
socialiste soviétique de) 
Byelorussian Soviet Socialist -
Republic 
Bielorrusia (Repûblica -
Socialista Soviética de) 

BLR Biélorussie (République -
socialiste soviétique de) 
Byelorussian Soviet Socialist 
Republic 
Bielorrusia (Repûblica -
Socialista Soviética de) 
(suite) 

D M. SCHASTNY Vladimir 
Second Secretary 
Ministry of Foreign Affairs 
Minsk 

BOT Botswana (République du) 
Botswana (Republic of) 
Botswana (Repûblica de) 

C M. TIBONE M.C. 
Permanent Secretary 
Ministry of Works, Transport 
and Communications 
Gaborone 

1)C M. BUSANG M.J. 
Deputy Permanent Secretary 
Ministry of Works, Transport 
and Communications 
Gaborone 

1) from 5.6 

CA M. CLARK David Gwatkin 
Chief Executive 
Botswana Télécommunications 
Corporation 
Gaborone 

CA M. GABORONE O.M. 
Deputy Chief Executive 
Botswana Télécommunications 
Corporation 
Gaborone 

M. GRITSOUK Ivan M. 
Ministre des postes et 
télécommunications 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Minsk 

D M. BOUDAI Anatoli I. 
Chef, Département de 
télévision et de 
radiodiffusion 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Minsk 

Brésil (République fédérative du) 
Braxil (Fédérative Republic of) 
Brasil (Repûblica Federativa del) 

C M. ITUASSU Arthur 
Secrétaire des Affaires 
internationales 
Ministère de Communications 
Brasilia 

CA M. BLOIS Roberto 
Diretor Gérai 
Departamento Nacional de 
Telecomunicaçoes 
Ministerio das Comunicaçoes 
Brasilia 
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Brésil (République fédérative du) 
Brasil (Fédérative Republic of) 
Brasil (Repûblica Federativa del) 
(suite) 

CA M. PINHEIRO Savio 
Coordinator for international 
telecomunications 
Ministry of Communications 
Brasilia 

BRU Brunei Darussalam 
Brunei Darussalam 
Brunei Darussalam 
(suite) 

D M. HAJI LAMAT Ghafar 
Research and Development 
Officer 
Ministry of Communications 
Bandar Seri Begawan 

D Mrs. BRANT Cintia 
Advisor to the Secretary for 
International Affairs 
Ministry of Communications 
Brasilia 

M. PENGIRAN ZOHARI PG. Sazalee 
Engineer 
Télécommunications Department 
Ministry of Communications 
Bandar Seri Begawan 

M. COLCHER Raul 
Chairman 
Brazilian Standards Committee 
on Information Technology 
Rio de Janeiro 

M. YASSIN PG. Haroid 
Senior Administrative Officer 
Ministry of Communications 
Bandar Seri Begawan 

D M. MACHADO DE ASSIS Eneas 
Presidente de Honor de la 
Asociaciôn Internacional de 
Radiodifusiôn 
Brasilia 

M. MARSIAJ Mario 
Diretoria Planejamento e 
Engenharia 
Brasilia 

BUL Bulgarie (République -
populaire de) 
Bulgaria (People's Republic of) 
Bulgaria (Repûblica Popular de) 

M. POPOV Atanas 
Ministre 
Président, Association 
nationale des postes et 
télécommunications 
Sofia 

M. RAMOS Alirio 
First Secretary 
Ministry of Foreign Affairs 
Brasilia 

BRU Brunei Darussalam 
Brunei Darussalam 
Brunei Darussalam 

C M. DATO HAJI SULAIMAN Zakaria 
Minister of Communications 
Ministry of Communications 
Bandar Seri Begawan 

CA M. GANTCHEV Svetlozar 
Vice-Président, Association 
nationale des postes et 
télécommunications 
Sofia 

CA M. RAYKOV Hristo 
Directeur des relations 
internationales 
Association nationale des 
postes et télécommunications 
Sofia 

CA M. BAKAR D.H. Abdullah 
Director of Télécommunications 
Télécommunications Department 
Ministry of Communications 
Bandar Seri Begawan 

M. MIRSKI Krastiu 
Expert 
Association nationale des 
postes et télécommunications 
Sofia 

M. HAJI JAYA Saifulbahri 
Engineer 
Télécommunications Department 
Ministry of Communications 
Bandar Seri Begawan 

M. TONEV Luben 
Directeur 
Institut de Radioélectronigue 
Sofia 
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BFA Burkina Faso 
Burkina Faso 
Burkina Faso 

M. SANON Thomas 
Ministre des transports et des 
communications 
Ministère des transports et 
des communications 

BDI Burundi (République du) 
Burundi (Republic of) 
Burundi (Repûblica de) 

C M. BUSOKOZA Bernard 
Directeur général 
Office national des 
télécommunicat ions 
Bujumbura 

CA M. SANKARA Managa B. 
Président du Conseil 
d'administration 
Office national des 
télécommunicat ions 
Ouagadougou 

CA M. NIYOKINDI Fiacre 
Conseiller technique du 
Directeur général 
Office national des 
télécommunications 
Bujumbura 

CA M. SAWADOGO Y. Jacques 
Directeur général 
Office national des 
télécommunications 
Ouagadougou 

M. SINDAYIGAYA Jean-Marie 
Conseiller technique 
Office national des 
télécommunications 
Bujumbura 

M. BAKO BELI Mathurin 
Chef de la Division 
commutation 
Office national des 
télécommunications 
Ouagadougou 

D M. BONKOUNGOU Zouli 
Directeur des études et de la 
planification 
Office national des 
télécommunications 
Ouagadougou 

M. LOUARI Jean H. 
Directeur de la production 
Office national des 
télécommunications 
Ouagadougou 

CME Cameroun (République du) 
Cameroon (Republic of) 
Camerûn (Repûblica de) 

C M. SANDA Oumarou 
Ministre des postes et 
télécommunications 
Ministère des P et T 
Yaoundé 

CA M. ABESSOLO Nsili P. 
Directeur général 
INTELCAM 
Yaoundé 

CA M. KAMDEM-KAMGA Emmanuel 
Inspecteur général 
Ministère des P et T 
Yaoundé 

1)D 

M. OUEDRAOGO Pousbilo 
Ingénieur chargé de la gestion 
des fréquences 
Office national des 
télécommunications 
Ouagadougou 

M. SANOU Brahima 
Directeur de l'exploitation et 
de la comptabilité des 
télécommunications 
Office national des 
télécommunications 
Ouagadougou 
1) C: dès le 19,6 

CA M. MBOG Gottlieb M. 
Inspecteur général 
Ministère des P et T 
Yaoundé 

CA S.E. M. NKOO ETOUNGOU Simon 
Ambassadeur du Cameroun en 
France 
Paris 

M. ACHU Samba 
Directeur technique 
Cameroon Radio Télévision 
Corporation 
Yaoundé 
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CME Cameroun (République du) 
Cameroon (Republic of) 
Camerûn (Repûblica de) 
(suite) 

D M. BISSECK Hervé G. 
Directeur 
INTELCAM 
Société des télécommunications 
internationales du Cameroun 
Yaoundé 

M. NDE Ningo 
Directeur adjoint, 
Télécommunications 
Ministère des P et T 
Yaoundé 

M. TANYI-TANG Enoh 
Directeur 
INTELCAM 
Yaoundé 

CAN Canada - Canada - Canada 
(suite) 

CA S.E. M. MARCHAND De Montigny 
Ambassadeur 
Mission permanente du Canada 
Genève 

Mlle. COUTURE Josette 
Analyste principal de 
politiques 
Ministère des Communications 
Ottawa, Ontario 

Ms. DORAN Janis 
Policy Analyst 
Multilatéral 
Télécommunications 
International Relations Branch 
Department of Communications 
Ottawa, Ontario 

M. WANMI François 
Directeur des 
télécommunications 
Direction des 
télécommunications 
Ministère des P et T 
Yaoundé 

M. GRACIE Bruce 
Head, WARC CCI Affairs 
Multilatéral 
Télécommunications 
International Relations Branch 
Department of Communications 
Ottawa, Ontario 

CAN Canada - Canada - Canada 

C M. WARREN Gabriel I. 
Director General 
Department of Communications 
Ottawa, Ontario 

D M. RACINE Paul 
Directeur général 
Politique des 
télécommunications 
Ministère des communications 
Ottawa, Ontario 

CA M. EDWARDS Jim 
Member of Parliament and 
Parliamentary Secretary to the 
Minister of Communications 
House of Commons 
Ottawa, Ontario 

M. BARR David 
Director 
Communications Division 
Ministry of Culture and 
Communications 
Downsview, Ontario 

CA M. GAGNE Pierre 
Directeur 
Télécommunicat ions 
multilatérales 
Direction des relations 
internationales 
Ministère des communications 
Ottawa, Ontario 

CA M. JONES Robert W. 
Director General 
Radio Regulatory Branch 
Department of Communications 
Ottawa, Ontario 

M. BILLOWES CA. 
Chief, Telecom Section 
Infrastructure Division 
Professional Services Branch 
Canadian International 
Development Agency 
Hull, Québec 

M. CHOUINARD Jean-Luc 
Conseiller et Consul 
Mission permanente du Canada 
Genève 
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CAN Canada - Canada - Canada 
(suite) 

A M. GRAHAM Bill 
Program Evaluation Manager 
Department of Communications 
Ottawa, Ontario 

M. HOFFMAN K.W. 
Director 
Standards Policy and 
International Affairs 
Telecom Canada 
Ottawa, Ontario 

M. ISRAËL Michael 
Director 
Policy Coordination for 
International Affairs 
Teleglobe Canada 
Montréal, Québec 

M. JAKHU R. 
Professor 
Institute of Air and Space 
McGill University 
Montréal, Québec 

M. LAPOINTE André 
Vice-président exécutif 
Affaires institutionnelles 
Teleglobe Canada 
Montréal, Québec 

M. MCKAY A.D. 
Senior Advisor 
Regulatory Policy and Planning 
Department of Communications 
Ottawa, Ontario 

M. REVILL A.D. 
Président 
A.D. Revill Associates Limited 
Belleville, Ontario 

M. SOPHIANOPOULOS A. 
Director 
Standards Policy and 
International Affairs 
Telecom Canada 
Ottawa, Ontario 

M. STERN Peter 
Director 
ITU and Commonweaith Division 
Teleglobe Canada 
Montréal, Québec 

CAN Canada - Canada - Canada 
(suite) 

1) Mlle. LEVESQUE Marie-Josée 
Secrétaire 
Stratégie et planification 
Ministère des communications 
Ottawa, Ontario 

1) Secrétaire 
CPV Cap-Vert (République du) 

Cape Verde (Republic of) 
Cabo Verde (Repûblica de) 

C Mme E. SAGNA Margarida 
Directeur général 
Entreprise publique des postes 
et télécommunications 
Praia 

M. MONTEIRO José Luis 
Assesseur des 
télécommunications 
PTT 
Praia 

CAF Centrafricaine (République) 
Central African Republic 
Centroafricana (Repûblica) 

C M. DOBOZENDI Hugues 
Ministre des postes et 
télécommunications 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Bangui 

CA M. KOUNKOU Jean-Cyrille 
Chargé de mission au Ministère 
des postes et 
télécommunications 
Bangui 

M. KONDAOULE Joseph 
Directeur général adjoint 
de la SOCATI 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Bangui 

M. MAGONZI Paul 
Directeur général des 
télécommunications 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Bangui 
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CAF Centrafricaine (République) 
Central African Republic 
Centroafricana (Repûblica) 
(suite) 

A M. BANGUE-TANDET Michel 
Juriste 
Ministère de la Justice 
Bangui 

CHL Chili - Chile - Chile 

C M. ARENAS CORRAL Gustavo 
Subsecretario de 
Telecomunicaciones 
Admistraciôn Chilena de 
Telecomunicac iones 
Santiago 

CA M. POLLONI PEREZ Julio S. 
Jefe Departamento Asuntos 
Internacionales 
Subsecretaria de 
Telecomunicaciones 
Administracion Chilena de 
Telecomunicaciones 
Santiago 

M. LENNON Luis A. 
Jefe Departamento 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores 
Santiago 

M. PENA SALAZAR Manuel 
Jefe Subdivision 
Estudios Tecnologicos 
Compania de Teléfonos de Chile 
Santiago 

M. PIZARRO ARAGONES Miguel L. 
Jefe Division de Servicios 
Pûblicos 
Subsecretaria de 
Telecomunicaciones 
Administracion Chilena de 
Telecomunicaciones 
Santiago 

CHN Chine (République populaire de) 
China (People's Republic of) 
China (Repûblica Popular de) 

C M. SON ZHIYUAN 
Vice Ministre 
Ministère des postes et des 
télécommunications 
Beijing 

CHN Chine (République populaire de) 
China (People's Republic of) 
China (Repûblica Popular de) 
(suite) 

CA M. LIU ZHONGEN 
Vice Directeur du Département 
des affaires extérieures, et 
Vice Directeur du Département 
de la Réglementation des 
radiocommunications 
Ministère des P et T 
Beijing 

Mme BAI DUANWEN 
Deuxième secrétaire 
Ministère des affaires 
étrangères 
Belj ing 

D M. DING YIXING 
Chef de la Division du 
Département de la 
Réglementation des 
radiocommunications 
Ministère des postes et des 
télécommunications 
Beij ing 

M. LIU SICONG 
Chef de la Division de la 
Direction générale des 
télécommunications 
Ministère des postes et des 
télécommunications 
Beij ing 

D M. QU WENCHU 
Chef de la Division du 
Département des affaires 
extérieures 
Ministère des postes et des 
télécommunications 
Beijing 

M. SUN BENJI 
Chef adjoint de la Division du 
Département des affaires 
extérieures 
Ministère des postes et des 
télécommunications 
Beijing 

Mme WANG YURONG 
Ingénieur supérieur 
Département des affaires 
extérieures 
Ministère des postes et des 
télécommunications 
Beij ing 
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CHN Chine (République populaire de) 
China (People's Republic of) 
China (Repûblica Popular de) 
(suite) 

D M. WANG ZHIDONG 
Fonctionnaire 
Département des affaires 
extérieures 
Ministère des postes et des 
télécommunications 
Beijing 

CYP Chypre (République de) 
Cyprus (Republic of) 
Chipre (Repûblica de) 
(suite) 

D M. KRITIOTIS Adam 
Manager 
Commercial Services 
Cyprus Télécommunications 
Authority 
Nicosia 

D M. ZHANG TIECHEN 
Chef de la Division du 
Département des sciences et 
des techniques 
Ministère des postes et des 
télécommunications 
Beijing 

M. ZHAO WANGDA 
Fonctionnaire 
Département des affaires 
extérieures 
Ministère des postes et des 
télécommunications 
Beijing 

A M. LIU YUAN 
Ministère des postes et des 
télécommunications 
Beij ing 

M. LUO Chun Long 
Deuxième secrétaire 
Ambassade de Chine en France 
Paris 

M. YU Pengcheng 
First Secretary 
Permanent Mission of China 
Geneva 

ai 
CYP Chypre (République de) 

"fprus (Republic of) 
ilpre (Repûblica de) 

M. PROTOPAPAS Nakos 
Minister of Communications & 
Works 
Ministry of Communications & 
Works 
Nicosia 

CA M. MICHAELIDES Rogiros 
Senior Télécommunications 
Officer 
Ministry of Communications Si 
Works 
Nicosia 

M. MODESTOU Sparsis 
Manager 
Financial Services 
Cyprus Télécommunications 
Authority 
Nicosia 

M. VATYLIOTIS Philippos 
Deputy General Manager 
Cyprus Télécommunications 
Authority 
Nicosia 

CVA Cité du Vatican (Etat de la) 
Vatican City State 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 

C M. STEFANIZZI Antonio 
Technical Adviser 
Pontifical Council for Social 
Communications 
Città del Vaticano 

CA M. COSTA Evandro 
Directeur des services 
télégraphiques 
Administration PT 
Citti del Vaticano 

M. GIUDICI Pier Vincenzo 
Deputy Technical Director 
Vatican Radio 
Città del Vaticano 

D M. MAZZEI Luciano 
Chief of Technical Service 
Administration PT 
Città del Vaticano 

CLM Colombie (République de) 
Colombia (Republic of) 
Colombia (Repûblica de) 

C M. LEMOS SIMMONDS Carlos 
Ministro de Comunicaciones 
Ministerio de Comunicaciones 
Bogota 
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CLM Colombie (République de) 
Colombia (Republic of) 
Colombia (Repûblica de) 
(suite) 

CA M. REGUEROS SWONKIN Sergio 
Secretario General 
Ministerio de Comunicaciones 
Bogota 

CA S.E. Sr. REY Fernando 
Emabajador 
Embajada de Colombia 
Paris 

CA M. SARAVIA BRAVO Emilio 
Présidente 
Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones 
Bogota 

Srta. ANGARITA RODRIGUEZ Carmen C. 
Directora 
Oficina Juridica 
Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones 
Bogota 

M. CASTRO ROJAS Félix 
Jefe 
Division de Telefonîa, 
Telegrafia y Servicios 
Postales 
Ministerio de Comunicaciones 
Bogota 

D M. DAVILA PENA Alvaro 
Secretario General 
Instituto Nacional de Radio y 
Télévision 
Bogota 

M. FAJARDO GOMEZ Mauricio 
Secretario General 
Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones 
Bogota 

CLM Colombie (République de) 
Colombia (Republic of) 
Colombia (Repûblica de) 
(suite) 

D M. PULIDO SIERRA José H. 
Jefe 
Secciôn Internacional 
Ministerio de Comunicaciones 
Bogota 

D Sra. SUAREZ DE GAMBOA Sylvia 
Jefe 
Division de Radio 
Ministerio de Comunicaciones 
Bogota 

COM Comores (République fédérale -
islamique des) 
Comoros (Islaaic Fédéral -
Republic of the) 
Comoras (Repûblica Fédéral -
Islamica de las) 

M. AHMED Ben D. 
Secrétaire d'Etat 
Secrétariat d'Etat aux postes 
et télécommunications 
Moroni 

1)D M. DAHALANI Said A. 
Directeur des 
télécommunications 
Office des postes et 
télécommunicatIons 
Moroni 

1) C: dès le 1.6 

COG Congo (République populaire du) 
Congo (People's Republic of the) 
Congo (Repûblica Popular del) 

C M. OMBAKA-EKORI Vincent 
Directeur du cabinet du 
Ministre 
Ministère des mines, de 
l'énergie, des postes et 
télécommunications 
Brazzaville 

M. FERNANDEZ OCASIONES Carlos 
Director 
Oficina de Asuntos 
Internacionales 
Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones 
Bogota 

CA M. KINZONZI Léonard 
Conseiller du Ministre 
Ministère des mines, de 
l'énergie, des postes et 
télécommunications 
Brazzaville 
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COG Congo (République populaire du) 
Congo (People's Republic of the) 
Congo (Repûblica Popular del) 
(suite) 

D M. EBAYI Faustin 
Chef, Division des études et 
relations internationales des 
télécommunications 
Office national des postes et 
télécommunications 
Brazzaville 

M. IBATA David 
Directeur des 
télécommunications 
Office national des postes et 
télécommunications 
Brazzaville 

M. OKOUYA René 
Directeur général 
Président du Conseil 
d'administration 
Office national des postes et 
télécommunications 
Brazzaville 

KOR Corée (République de) 
Korea (Republic of) 
Corea (Repûblica de) 

C M. CHOI Young Choul 
Minister of Communications 
Ministry of Communications 
Séoul 

CA H.E. M. LEE Sang Ok 
Ambassador 
Permanent Mission of Korea 
Geneva 

KOR Corée (République de) 
Korea (Republic of) 
Corea (Repûblica de) 
(suite) 

D M. HAN Jae Chul 
Director 
Ministry of Foreign Affairs 
Séoul 

M. KANG Duk Keun 
Deputy Director 
Radio Régulation Bureau 
Ministry of Communications 
Séoul 

M. KIM Cae One 
Président 
Korea Information Society 
Development Institute 
Séoul 

M. KIM Chang Kon 
Director Télécommunications 
Policy Bureau 
Ministry of Communications 
Séoul 

D M. KIM Eun Soo 
First Secretary 
Permanent Mission of Korea 
Geneva 

D M. KIM Jae Woo 
Director, Service Planning 
Division, International Voice 
Service Department 
Korea Télécommunication 
Authority 
Séoul 

CA M. PARK Sung Deuk 
Director General 
Télécommunications Policy 
Bureau 
Ministry of Communications 
Séoul 

D Miss KIM Mi Li 
Staff, International Relations 
Section 
Data Communications 
Corporation of Korea 
Séoul 

D M. CHO Nam Jin 
Managing Director of Overseas 
Coopération Department 
Korea Télécommunication 
Authority 
Séoul 

M. KIM Nak Seong 
Vice Président for Engineering 
and Overseas Coopération 
Korea Télécommunication 
Authority 
Séoul 
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KOR Corée (République de) 
Korea (Republic of) 
Corea (Repûblica de) 
(suite) 

D M. KYONG Sang Hyon 
Président 
Electronics and 
Télécommunications Research 
Institute 
Séoul 

KOR Corée (République de) 
Korea (Republic of) 
Corea (Repûblica de) 
(suite) 

D M. LEE Young Kyu 
Researcher 
Electronics and 
Télécommunications Research 
Institute 
Daejeon 

M. KYUN Jea Min 
Assistant Director 
Ministry of Foreign Affairs 
Séoul 

M. LEE Dong Chul 
Researcher 
Electronics and 
Télécommunications Research 
Institute 
Séoul 

M. LEE Eung Hyo 
Président 
Data Communications 
Corporation of Korea 
Séoul 

M. LEE Kye Cheol 
Director General 
Radio Régulation Bureau 
Ministry of Communications 
Séoul 

M. LEE Ryang 
Consul 
Permanent Mission of Korea 
Geneva 

M. LEE Sung Hi 
Managing Director of Suwon 
Telegraph & Téléphone Office 
Korea Télécommunication 
Authority 
Séoul 

D Miss LEE Won Ja 
Assistant Director 
Télécommunications Policy 
Bureau 
Ministry of Communications 
Séoul 

M. LIM Young June 
Director of Overseas 
Coopération Department 
Korea Télécommunication 
Authority 
Séoul 

M. PARK Young-Soo 
Director 
Geneva Office 
Data Communications 
Corporation of Korea 
Geneva 

D M. RHA Bong Ha 
Assistant Director 
Télécommunications Policy 
Bureau 
Ministry of Communications 
Séoul 

D M. RHYU Jong Lee 
Manager 
Data Communications 
Corporation of Korea 
Séoul 

M. SEO Hong Seok 
Assistant Director 
Planning and Budgeting 
Department 
Ministry of Communications 
Séoul 

M. SUH Young Kil 
Director 
Télécommunications Policy 
Bureau 
Ministry of Communications 
Séoul 

M. YANG Seung Taik 
Président 
Korea Télécommunication 
Authority International 
Séoul 
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KOR Corée (République de) 
Korea (Republic of) 
Corea (Repûblica de) 
(suite) 

D M. YOON Chang Bun 
Senior Researcher 
Korea Information Society 
Development Institute 
Séoul 

CTI Côte d'Ivoire (République de) 
Côte d'Ivoire (Republic of) 
Côte d'Ivoire (Repûblica de) 

C M. DJEDJE Tioko V. 
Ministre des postes et 
télécommunications 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Abidjan 

M. YOON Jong-Lok 
Director of Network Planning 
Department 
Korea Télécommunication 
Authority 
Séoul 

M. KOO Yung-Bo 
Director 
Ministry of Communications 
Séoul 

M. LEE Jae-Toh 
Director 
Korea Mobile 
Télécommunications Corporation 
Séoul 

M. LEE Kyo-Yong 
Administrateur 
Directeur de recherche 
Ministère des Communications 
Séoul 

CTR Costa Rica 
Costa Rica 
Costa Rica 

Mme LEON DOBLES Inès 
Vice-Ministra 
Ministerio de Gobernaciôn y 
Policia 
San José 

CA M. CALDERON AGUIRRE Nestor 
Sub-director Comercial Area 
Metropolitana 
Instituto Costarricense de 
Electricidad 
San José 

M. VARGAS ARAYA Armando 
Secretario General 
Uniôn Latinoamericana y del 
Caribe de Radiodifusiôn 
Zapote 

M. AHOU Joseph J.-B. 
Chef, Service autonome des 
relations extérieures des 
télécommunications 
Office national des 
télécommunications 
Abidjan 

M. BIAKOU Gossan 
Directeur général 
Ecole Nationale Supérieure des 
Postes et Télécommunications 
Abidjan 

M. BOUALI Lobognon 
Attaché de Cabinet du Ministre 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Abidjan 

M. GNON Lesan B. 
Chef du Service énergie 
des télécommunications 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Abidjan 

M. KOFFI Kouman A. 
Ingénieur 
Télévision Ivoirienne 
Abidjan 

CUB Cuba - Cuba - Cuba 

C Sra. CARRACEDO SOTO Mercedes 
Viceministra Primera 
Ministerio de Comunicaciones 
Habana 

CA M. MARTINEZ ALBUERNE Carlos 
Director de Frecuencias 
Radioeléctricas 
Ministerio de Comunicaciones 
Habana 
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CUB Cuba - Cuba - Cuba 
(suite) 

CA M. PEDROSA PEREZ Rafaël 
Director de Telefonia 
Ministerio de Comunicaciones 
Habana 

D M. CHICA ALBANES Victor 
Director de Relaciones 
Internacionales 
Ministerio de Comunicaciones 
Habana 

M. VELIZ RODRIGUEZ Elieser 
Especialista Organismos 
Internacionales y Jefe a.i. 
Depto. 
Ministerio de Comunicaciones 
Habana 

DNK Danemark - Denmark - Dinamarca 

C M. LONBERG Ib 
Deputy Director General 
General Directorate of Posts 
and Télégraphe 
Copenhagen 

CA M. JENSBY Jom 
Deputy Head of International 
Relations 
General Directorate of Posts 
and Télégraphe 
Copenhagen 

CA M. TOFT Ole 
Head of Technical Department 
General Directorate of Posts 
and Télégraphe 
Copenhagen 

M. EBERT Kurt 
Deputy Head of Division 
Ministry for Foreign Affairs 
Copenhagen 

M. ISRAELSEN Helge 
Director General 
General Directorate of Posts 
and Télégraphe 
Copenhagen 

Miss KONNER Mette J. 
Executive Officer 
General Directorate of Posts 
and Télégraphe 
Copenhagen 

DNK Danemark - Denmark 
Dinamarca (suite) 

D M. PEDERSEN J.F. 
Head of International 
Relations 
General Directorate of Posts 
and Télégraphe 
Copenhagen 

A M. HANSEN Poul 
Commissioner on Electronic 
Media 
Danish Posts and Telegraphs 
Copenhagen 

DJI Djibouti (République de) 
Djibouti (Republic of) 
Djibouti (Repûblica de) 
C M. KHAIRE Allaleh Hared 

Ministre de l'intérieur 
et des PTT 
Djibouti 

1)CA M. HASSAN Mohamed A. 
Directeur général 
Office des postes et 
télécommunications 
Djibouti 

1) C: dès le 26.5 

CA M. ELMI Obsieh W. 
Directeur général adjoint 
Office des postes et 
télécommunications 
Djibouti 

M. FARAH MOUMIN YABEH 
Chef, Division 
télécommunications 
Office des postes et 
télécommunications 
Djibouti 

DON Dominicaine (République) 
Dominican Republic 
Dominicana (Repûblica) 

C M. NINON Jean-Jacques 
Consul honoraire à Nice de la 
République Dominicaine 

Mme PHIPPS-ESTRELLA Vivien 
Ministre Conseiller 
Ambassade de la République 
Dominicaine 
Paris 
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EGY Egypte (République arabe d') 
Egypt (Arab Republic of) 
Egipto (Repûblica Arabe de) 

C M. EL NEMR Mahmoud M.S. 
Head of International 
Communications Sector 
ARENTO 
Cairo 

1)C M. EL SOURY Mahmoud 
Vice Chairman 
ARENTO 
Cairo 

1) from 5.6 

1)C M. MAHMOUD Mohamed A.K. 
Vice Chairman 
ARENTO 
Cairo 

UAE Emirats arabes unis 
United Arab Emirates 
Emiratos Arabes Unidos 
(suite) 

1)C M. AL MEHRIZI Abdulla K. 
Branch Manager 
The Emirates Télécommunication 
Corporation 
Abu Dhabi 

1) from 5.6 

CA M. OMRAN Mohammad H.A. 
Deputy General Manager 
The Emirates Télécommunication 
Corporation 

CA M. FANOUS Halim J. 
Director of Télécommunications 
Ministry of Communications 
Abu Dhabi 

1) from 15.6 

M. BADR Mohamed 
Director Eng. 
Egyptian Radio and Télévision 
Cairo 

Mme GABR Naéla 
Conseiller 
Mission d'Egypte 
Genève 

M. AL BAHHAR Saeed M. 
Graduate Traînée 
The Emirates Télécommunication 
Corporation 

M. AL SHARHAN Mohammed 
Traffic Opération Controller 
The Emirates Télécommunication 
Corporation 
Abu Dhabi 

SLV El Salvador (République d') 
El Salvador (Republic of) 
El Salvador (Repûblica de) 

C M. GRANILLO BONILLA José M. 
Subgerente de Operaciones 
Administracion Nacional de 
Telecomunicaciones 
San Salvador 

CA M. RODRIGUEZ TURCIOS Otilio 
Asesor Légal en Relaciones 
Internacionales 
Administracion Nacional de 
Telecomunicaciones 
San Salvador 

UAE Emirats arabes unis 
United Arab Emirates 
Emiratos Arabes Unidos 

C M. AL MULLA Mohammed S. 
Minister of Communications,, 
and Chairman of Etisalat 
Ministry of Communications 
Abu Dhabi 

M. BIN BYAT Ahmed 
Traffic Opérations Controller 
The Emirates Télécommunication 
Corporation 
Abu Dhabi 

M. ELKHALIFA Yahia A. 
Senior technician for wireless 
équipaient and frequencies 
Ministry of Communications 
Abu Dhabi 

M. MAKKI Abdulla H. 
Director of Minister's Office 
and Secretary of Etisalat 
Ministry of Communications 
Abu Dhabi 

EQA Equateur - Ecuador - Ecuador 

D Dr. RIVADENEIRA S. Rubén 
Ministro 
Représentante permanente 
alterno 
Misiôn permanente del Ecuador 
Ginebra 
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EQA Equateur - Ecuador - Ecuador 
(suite) 

D M. FLORES MACIAS Sergio E. 
Gerente General 
Instituto Ecuatoriano de 
Telecomunicaciones 
Quito 

E Espagne - Spain - Espafia 

C S.E. Sr. ARTACHO CASTELLANO E. 
Embajador 
Représentante Permanente ante 
los Organismos Internacionales 
con sede en Ginebra 

1)C M. NADAL ARINO Javier 
Director General 
de Telecomunicaciones 
Direcciôn General 
de Telecomunicaciones 
Madrid 

1) desde el 7.6 

CA M. MENENDEZ SANCHEZ Pascual 
Subdirector General de 
Concesiones y Gestion del 
Espectro Radioeléctrico 
Direcciôn General de 
Telecomunicaciones 
Madrid 

Espagne - Spain - Espana 
(suite) 

3 M. AVENDANO GASCON Manuel 
Director 
Departamento Cooperaciôn 
Internacional 
Telefônica de Espafia 
Madrid 

M. CRESPO MARTINEZ Carlos-Luis 
Jefe Secciôn 
Documentaciôn y Relaciones 
Extemas 
Direcciôn General de 
Telecomunicaciones 
Madrid 

M. FERNANDEZ FERREIRA Julio 
Experto 
Departamento de 
Cooperaciôn Internacional 
Telefônica de Espafta 
Madrid 

M. GARCIA BARQUERO Pedro 
Jefe Servicio Ingenieria 
del Espectro 
Direcciôn General 
de Telecomunicaciones 
Madrid 

CA M. MOLINA NEGRO Francisco 
Subdirector General de 
Ordenacion y Reglamentaciôn 
Direcciôn General de 
Telecomunicaciones 
Madrid 

CA M. OSA BUENDIA Joaquln 
Subdirector General de Redes 
y Sistemas de Telecomunicacion 
Direcciôn General 
de Telecomunicaciones 
Madrid 

CA M. PEREZ DEL ARCO Manuel 
Ministro Plenipotenciario 
Delegaciôn Permanente de 
Espana ante los Organismos 
Internacionales en Ginebra 

CA M. RUBIO CARRETON Vicente 
Jefe del Servicio de 
Legislaciôn y Asistencia 
Juridica 
Direcciôn General 
de Telecomunicaciones 
Madrid 

M. GONZALEZ DE LINARES Juan M. 
Secretario de Embajada 
Misiôn Permanente de Espana 
Ginebra 

M. MARTIN BURGOS Mariano 
Subdirector Departamento 
Ordenacion y Coordinaciôn 
Juridico Administrativa 
Telefônica de Espafta 
Madrid 

M. MENENDEZ ARGUELLES Celestino 
Jefe Area Concesiones y 
Autori zac iones 
Direcciôn General 
de Telecomunicaciones 
Madrid 

M. MIRALLES MORA Vicente 
Jefe de Telecomunicaciones 
de Defensa 
Ministerio de Defensa 
Madrid 
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Espagne - Spain - Espana 
(suite) 

3 M. PEREZ ISAR Juân José 
Subdirector 
Departamento Cooperaciôn 
Internacional 
Telefônica de Espafta 
Madrid 

M. TEROL MILLER Luis 
Subdirector General 
Internacional 
Telefônica de Espafta 
Madrid 

1) Sra. JIMENEZ-RIDRUEJO GIL M. 
Secciôn de Documentaciôn y 
Relaciones Externas 
Direcciôn General 
de Telecomunicaciones 
Madrid 

1) Secretaria 

USA Etats-Unis d'Amérique 
United States of America 
Estados Unidos de America 

C H.E. Mr. MARSHALL Travis 
Ambassador 
Department of State 
Washington, DC 

1)CA M. CLARE Daniel 
Department of State 
Washington, DC 

1) Executive Director 

CA M. FITCH Michael T.N. 
Senior Advisor to the 
Chairman 
Fédéral Communications 
Commission 
Washington, DC 

CA M. KIMBALL Harold G. 
Deputy Director 
Office of International 
Affaire 
Department of Commerce 
Washington, DC 

CA M. URBANY Francis S. 
Director 
International and 
Agency Relations 
BellSouth Corporation 
Washington, DC 

USA Etats-Unis d'Amérique 
United States of America 
Estados Unidos de America 
(suite) 

D M. ANDERSON Dexter 
Communications Specialist 
US Information Agency 
(VOA/EOFR) 
Washington, DC 

M. BARBELY Earl S. 
Director 
Office of Télécommunications 
and Information Standards 
Bureau of International 
Communications 
Department of State 
Washington, DC 

M. BORMAN William M. 
Vice Président and Director 
Télécommunications 
Motorola, Inc. 
Washington, DC 

M. BRUCE Tom 
Committee on Foreign Affairs 
US House of Représentatives 
Washington, DC 

M. BULAWKA Bohdan 
Foreign Affairs Officer 
Department of State 
Washington, DC 

M. COOK William J. 
Director 
Electromagnetic Spectrum 
Management 
The Pentagon 
Washington, DC 

M. CROWELL Raymond B. 
Director 
Stratégie Planning ISS 
Communications Satellite 
Corporation 
Washington, DC 

M. CRUMP Cecil R. 
International District Manager 
AT&T 
Morristown, NJ 
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USA Etats-Unis d'Amérique 
United States of America 
Estados Unidos de America 
(suite) 

D M. DAVIS Douglas V. 
Senior Attorney/Advisor 
International 
Télécommunications 
International Policy Division 
Fédéral Communications 
Commission 
Washington, DC 

Mrs. DENNIS Patricia 
Commissioner 
Fédéral Communications 
Commission 
Washington, DC 

M. EARL James D. 
Attorney Adviser 
Office of the Légal Adviser 
Department of State 
Washington, DC 

M. FISHER Ben C. 
Partner 
Fisher Wayland 
Washington, DC 

USA Etats-Unis d'Amérique 
United States of America 
Estados Unidos de America 
(suite) 

D M. JOHNSON Thomas A. 
Counselor for Légal Affairs 
US Mission 
Geneva 

Mrs. KEENEY Regina 
Committee on Commerce, Science 
and Transportation 
United States Senate 
Washington, DC 

H.E. Mrs. LANDAU Sonia 
Director 
Bureau of International 
Communication and Information 
Policy 
Department of State 
Washington, DC 

D Miss MILLER Barbara R. 
Bureau for International 
Organizations 
Department of State 
Washington, DC 

M. BARRIS Wendell R. 
Assistant Bureau Chief 
International - CCB 
Fédéral Communications 
Commission 
Washington, DC 

Mrs. HILL-ARDOIN Priscilla 
House Foreign Affairs 
United States Congress 
Washington, D.C 

M. HOLLEMAN Richard J. 
Director of Standards 
Prâctices 
IBM Corporation 
New York 

M. JAHN William H. 
Deputy Director 
Office of Radio Spectrum 
Policy 
Department of State 
Washington, DC 

M. MORAN William M. 
Program Manager for 
International Organizations 
Department of Commerce 
Washington, DC 

M. NORTON D. Clark 
Deputy Director 
Office of Diplomatie and 
Public Initiatives 
Bureau of International 
Communications and Information 
Policy, Department of State 
Washington, DC 

Mrs. OBUCHOWSKI Janice 
Administrator 
National Télécommunications 
and Information Administration 
Washington, DC 

M. ONSTAD Phillip C. 
Director 
Télécommunications and 
Information Policies 
Edison, NJ 
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USA Etats-Unis d'Amérique 
United States of America 
Estados Unidos de America 
(suite) 

D M. PALMER Lawrence M. 
Radio Conférence Program 
Manager 
National Télécommunications 
and Information Administration 
Department of Commerce 
Washington, DC 

M. PARLOW Richard 
Associate Administrator 
Office of Spectrum Management 
National Télécommunications 
and Information Administration 
Department of Commerce 
Washington, DC 

M. PATRICK Dennis 
Chairman 
Fédéral Communications 
Commission 
Washington, DC 

Mrs. PATTERSON Anne W. 
First Secretary 
US Mission 
Geneva 

M. PROBST Samuel E. 
Senior Scientist, Spectrum 
Professional Services Group 
Atlantic Research Corporation 
Herndon, VA 

M. RICHARDSON Joseph P. 
Acting Counselor 
International Resources 
Management 
US Mission 
Geneva 

M. SACH Philip H. 
Senior Advisor 
MCI International Inc. 
Rye Brook, NY 

USA Etats-Unis d'Amérique 
United States of America 
Estados Unidos de America 
(suite) 

D M. SMITH Robert 
Associate Director 
Nynex Corporation 
White Plains, NY 

M. WILLIAMS Francis K. 
Chief, Treaty Branch 
Fédéral Communications 
Commission 
Washington, DC 

M. WINDHAUSEN John 
Subcommitee on Communications 
Committee on Commerce, Science 
and Transportation 
US State Senate 
Washington, DC 

ETH Ethiopie (République -
démocratique populaire d') 
Ethiopie (People's Démocratie -
Republic of) 
Etiopia (Repûblica Democrâtica 
Popular de) 

CA M. KEBEDE Bekele 
Acting General Manager 
Ethiopian Télécommunications 
Authority 
Addis Ababa 

M. ASFAW Fikru 
Manager, Opérations Department 
Ethiopia Télécommunications 
Authority 
Addis Ababa 

M. YADETTA Bekele 
Chief, Satellite Communication 
Branch 
Ethiopian Télécommunications 
Authority 
Addis Ababa 

M. SHRUM Richard E. 
Director 
Office of Radio Spectrum 
Policy 
Department of State 
Washington,- DC 

FNL Finlande - Finland - Finlandia 

C M. TARJANNE Pekka 
Director General 
General Directorate of Posts 
and Télécommunications 
Helsinki 
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FNL Finlande - Finland 
Finlandia (suite) 

CA M. ELOVAINIO Mauri K. 
Secrétaire général 
Postes et télécommunications 
Helsinki 

CA M. HAHKIO Touko 
Engineer-in-Chief 
Department of Communication 
Ministry of Transport and 
Communications 
Helsinki 

CA M. KARJALAINEN Jorma 
Director of Department 
Télécommunications 
Administration Center 
Helsinki 

CA M. NYKOPP Christer 
General Directorate of Posts 
and Télécommunications 
Helsinki 

CA M. OLKKONEN Aimo 
Assistant Director 
General Directorate of Posts 
and Télécommunications 
Helsinki 

CA M. SALONEN Pentti 
General Directorate of Posts 
and Télécommunications 
Helsinki 

M. HAMALA Hannu 
Counsellor 
Ministry for Foreign Affairs 
Helsinki 

FNL Finlande - Finland 
Finlandia (suite) 

A Mlle KALTER Anne-Marja 
Chargée de mission 
Direction générale des Postes 
et Télécommunications 
Helsinki 

F France - France - Francia 

C S.E. M. RODRIGUE Yves 
Ambassadeur, Ministre 
plénipotentiaire 
Ministère des Affaires 
étrangères 
Paris 

CA M. DENIAUD Jean-Claude 
Sous-directeur 
Relations avec les 
organisations internationales 
France Telecom 
Paris 

CA M. HIRSCH Michel 
Chef du Service des affaires 
internationales 
France Telecom 
Paris 

M. ABOUDARHAM Pierre 
Directeur adjoint 
PTT-CNET 
Issy-les-Moulineaux 

Mme BEAU Marie-Odile 
Attaché d'administration 
Service des affaires 
internationales 
France Telecom 
Paris 

M. RAUHALA Pekka 
General Directorate of Posts 
and Télécommunications 
Helsinki 

M. BOURGEAT Lucien 
Ingénieur en chef des 
télécommunicat ions 
CNET 
Issy-les-Moulineaux 

M. BLOMQVIST Christer 
Head of Technical Coopération 
Posts and Télécommunications 
Helsinki 

M. HALTTUNEN Reijo M.O. 
Business Controller 
Posts and Télécommunications 
Helsinki 

D M. CHAMOUX Jean-Pierre 
Chef mission à la 
Réglementât ion 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Paris 
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France - France - Francia 
(suite) 

) M. DELACROIX Philippe 
Ministère des Affaires 
étrangères 
Paris 

M. FENECH J.F. 
Chef du département 
Radiodiffusion sonore 
Conseil supérieur de 
1'audiovisuel 
Paris 

M. GIACOMINI Marc 
Ministère des Affaires 
étrangères 
Paris 

M. GONIN Paul 
Directeur Régional DAII 
France Telecom 
Paris 

France - France - Francia 
(suite) 

) M. MAIN DE BOISSIERE J.-B. 
Chargé de mission auprès du 
Directeur des affaires 
industrielles et 
internationales 
Direction générale des 
télécommunications 
Paris 

Mlle MENIER Jacqueline 
Inspecteur principal 
Service des affaires 
internationales 
France Telecom 
Paris 

M. MIE Alain L. 
Chargé de mission auprès du 
Délégué aux Affaires 
juridiques 
France Telecom 
Paris 

D M. GRENIER Jean 
Directeur des affaires 
industrielles et 
internationales 
France Telecom 
Paris 

M. LADSOUS Hervé 
Premier conseiller 
Mission permanente de la 
France 
Genève 

D M. LASSERRE Bruno 
Chef de la délégation aux 
affaires juridiques 
France Telecom 
Paris 

M. LEMAIRE Jean 
Chef de la division 
radiodiffusion - CSA 
Conseil supérieur de 
l'audiovisuel 
Paris 

M. LORIQUET Paul 
Chef de Département 
Conseil supérieur de 
1'audiovisuel 
Paris 

Mme NIEL Dominique 
Télédiffusion de France 
Montrouge 

M. OLIVIER Marc 
Ingénieur pour les affaires 
internationales 
Direction à la Réglementation 
générale 
Paris 

M. PICHEVIN Bernard 
Chef, Bureau des fréquences 
Ministère de la défense 
Paris 

M. POPOT Michel 
Secrétaire général 
Comité de coordination des 
télécommunications 
Paris 

M. ROUXEVILLE B. 
Administrateur 
Service des Affaires 
internationales 
Ministère des Postes, des 
télécommunications et de 
l'espace 
Paris 
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France - France - Francia 
(suite) 

) M. SAUVET-GOICHON Daniel 
Chargé du réseau 
Télédiffusion de France 
Paris 

M. SCHLATTER Alain 
Ingénieur en chef 
Télédiffusion de France 
Montrouge 

M. SILLARD François 
Radiocommunicat ions 
Service des affaires 
internationales 
France Telecom 
Paris 

M. THUE Marcel 
Délégué aux affaires 
internat ionales 
CNET 
Issy-les-Moulineaux 

M. TOUTAN Michel 
Conseiller 
France Telecom 
Paris 

M. VIGNITCHOUK Nicolas 
Ingénieur en chef des 
télécommunications 
(Coopération Technique) 
France Telecom 
Paris 

M. MALLEUS Guy 
Président Directeur général 
Sofrecom 
Paris 

Mlle PROVAULT Jeanine 
Secrétaire 
Service des affaires 
internationales 
France Telecom 
Paris 

1) Secrétaire 

GAB Gabonaise (République) 
Gabonese Republic 
Gabonesa (Repûblica) 

C M. MYBOTO Zacharie 
Ministre de l'Information, des 
postes et télécommunications 
Libreville 

1) 

GAB Gabonaise (République) 
Gabonese Republic 
Gabonesa (Repûblica) 
(suite) 

CA M. SOUAH Thomas 
Directeur général 
Office des postes et 
télécommunicat ions 
Libreville 

M. EWORE Stanislas 
Conseiller du Ministre 
Ministère de l'Information, 
des postes et 
télécommunications 
Libreville 

M. HELLA Dominique 
Directeur général adjoint 
Télécommunications 
internationales gabonaises 
Libreville 

M. LEGNONGO Jules 
Directeur général adjoint 
Radiodiffusion Télévision 
gabonaise 
Libreville 

M. MASSONDA Jean R. 
Attaché de Cabinet du 
Ministre 
Ministère de l'Information 
Libreville 

M. MBENG EKOGHA Fabien 
Directeur des Etudes des 
relations techniques 
internationales 
Libreville 

M. NGUEMA Aaron 
Directeur général adjoint 
chargé de l'Inspection 
Office des postes et 
télécommunications 
Libreville 

M. POATY-DITENGOU Bernard 
Inspecteur principal 
Direction des Etudes et des 
Relations techniques 
internationales 
Office des postes et 
télécommunications 
Libreville 
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GAB Gabonaise (République) 
Gabonese Republic 
Gabonesa (Repûblica) 
(suite) 

D M. TCHIMINA Nestor 
Directeur général adjoint 
chargé des télécommunications 
nationales 
Office des postes et 
télécommunications 
Libreville 

M. BIE-EVENE Paul 
Chef de Division 
Ministère des Affaires 
étrangères 
Libreville 

GMB Gambie (République de) 
Gambia (Republic of the) 
Gambia (Repûblica de) 
(suite) 

D M. TOURE Yankouba A. 
Chief Engineer 
Radio Gambia 
Banjul 

GHA Ghana - Ghana - Ghana 

C M. DONKOR Edward O. 
PNDC Secretary of Transport 
and Communications 
(Minister) 
Ministry of Transport and 
Communications 
Accra 

GMB Gambie (République de) 
Gambia (Republic of the) 
Gambia (Repûblica de) 

C M. CHAM M.C 
Minister of Works and 
Communications 
Banjul 

CA S.E. M. JOBE Babou C 
Ambassadeur 
Ambassade de Gambie 
Paris 

CA M. NJIE B.K. 
Managing Director 
Gambia Télécommunications 
Company Ltd. 

CA H.E. Mrs. STRIGGNER-SCOTT T. 
Ambassador 
Embassy of Ghana 
Paris 

M. ADJEBU N.O.O. 
Chief Engineer 
Post and Télécommunications 
Corporation 
Accra 

Banjul 

M. CEESAY A.B. 
Finance Director 
Gambia Télécommunications 
Company Ltd. 
Banjul 

M. CHAM Momodou 
Opérations Manager 
Gambia Télécommunications 
Company Ltd. 
Banjul 

M. JAGNE Momodou M. 
Administrative Manager 
Gambia Télécommunications 
Company Ltd. 
Banjul 

M. BENNEH Frank 
Counsellor 
Embassy of Ghana 
Paris 

M. BONSO-BRUCE T.N.L. 
Deputy Director-General 
Ghana Broadcasting Corporation 
Accra 

GRC Grèce - Greece - Grecia 

C M. PISPINIS Vassilios A. 
Consul général de Grèce 
Consulat général de Grèce 
Marseille 

CA M. ANTONIOU Georges 
Directeur du développement des 
communications auprès du 
Ministère des Transports et 
des Communications 
Administration hellénique des 
télécommunications 
Athènes 
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GRC Grèce - Greece - Grecia 
(suite) 

CA M. CASSAPOGLOU Vassili 
Expert en droit international 
de l'espace et des 
télécommunications 
Ministère des Affaires 
étrangères 
Athènes 

GTM Guatemala (République du) 
Guatemala (Republic of) 
Guatemala (Repûblica de) 
(suite) 

CA M. ALVARADO MAGANA José Luis 
Jefe de Relaciones 
Internacionales 
GUATEL 
Guatemala 

D M. IOANNIDIS Petros 
Chef du secteur développement 
des communications auprès du 
Ministère des Transports et 
des Communications 
Administration hellénique des 
télécommunications 
Athènes 

M. NICOLAIDIS Emmanouil 
Sous-directeur 
Chef de l'Office des relations 
OTE/Organisâtions 
internationales 
Administration hellénique des 
télécommunications 
Athènes 

M. NODAROS Anastase 
Sous-directeur 
Chef adjoint de l'Office des 
relations OTE/Organisations 
internat ionales 
Administration hellénique des 
télécommunications 
Athènes 

D Mlle. PROTOPSALTI Zoi 
Fonctionnaire de la Direction 
du développement des 
communications auprès du 
Ministère des Transports et 
des Communications 
Administration hellénique des 
Télécommunications - Athènes 

M. TZANIDAKIS George 
Head 
Télécommunications Section 
Ministry of Merchant Marine 
Athens 

GTM Guatemala (République du) 
Guatemala (Republic of) 
Guatemala (Repûblica de) 

C M. RAMIREZ CASTILLO Francisco R. 
Gerente gênerai 
GUATEL 
Guatemala 

M. GOMEZ ARAUJO Marco-Antonio 
Asesor 
Ministerio de Comunicaciones 
Guatemala 

M. MONTEPEQUE Julio B. 
Asesor Juridico 
GUATEL 
Guatemala 

M. ARANDI RAMIREZ Raûl 
Sub-Asesor Juridico 
GUATEL 
Guatemala 

M. BARILLAS RAMIREZ Sergio 
Sub-Director Informâtica 
GUATEL 
Guatemala 

GUI Guinée (République de) 
Guinea (Republic of) 
Guinea (Repûblica de) 

C M. BANGOURA Hervé Vincent 
Ministre des Postes et 
Télécommunications 
Ministère des Postes 
et Télécommunications 
Conakry 

1)C S.E. M. CAMARA Sekou D. 
Ambassadeur de Guinée à 
Paris 

1) dès le 13.6 

CA M. SOMPARE Ibranima 
Chargé de mission 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Conakry 

M. BARRY Sekou-Oumar 
Directeur Télécom/Faranah 
Ministère des Postes et 
Télécommunicat ions 
Conakry 
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GUI Guinée (République de) 
Guinea (Republic of) 
Guinea (Repûblica de) 
(suite) 

D M. CISSE Nabi I. 
Directeur 
Télécommunications nationales 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Conakry 

HNG Hongroise (République populaire) 
Hungarian People's Republic 
Hûngara (Repûblica Popular) 
(suite) 

CA Dr. VILLANYI Otto 
Deputy Head, International 
Services 
Central Administration of 
the Hungarian PTT 
Budapest 

D M. CONDE Lancey 
Directeur de 
Télécommunicat ions 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Conakry 

M. HORVATH Laszlo 
Head of Division 
General Administration of 
the Hungarian PTT 
Budapest 

M. SOW Mamadou Dioulde 
Ingénieur 
Comité national de 
coordination des 
télécommunications 
Conakry 

GNE Guinée équatoriale -
(République de) 
Equatorial Guinea (Republic of) 
Guinea Ecuatorial (Repûblica de) 

M. ELO NDONG NSEFUMU Demetrio 
Ministro de Comunicaciones y 
Transportes 
Comunicaciones 
Malabo 

CA M. ONDO MITOGO AVOMO Pedro 
Director General de Correos y 
Telecomunicaciones 
Ministerio de Comunicaciones y 
Transportes 
Malabo 

CA M. POUECH René 
Director Gerente 
GETESA (Guinea Equatorial 
Telecomunicaciones Sociedad 
Anonima) 
Malabo 

HNG Hongroise (République populaire) 
Hungarian People's Republic 
Hûngara (Repûblica Popular) 

C Dr. VALTER Ferenc 
Vice Minister 
Deputy Director General 
Central Administration of 
the Hungarian PTT 
Budapest 

M. SZEKELY Jânos 
Senior Counsellor 
Central Administration of 
the Hungarian PTT 
Budapest 

Dr. TOTH K.G. 
Head of Division 
Hungarian Posts and 
Télécommunications 
Budapest 

IND Inde (République de 1') 
India (Republic of) 
India (Repûblica de la) 

1)C M. SINGH Bir Bhadur 
Minister of Communications 
Ministry of Communications 
New Delhi 

1) 23 - 26.5 

C Dr. RAO M.K. 
Wireless Adviser 
Ministry of Communications 
New Delhi 

1)C M. PAL Satya 
Member (Services) 
Télécommunications Commission 

1) 23 - 26.5 

D M. JOSHI A.M. 
Joint Wireless Adviser 
Ministry of Communications 
New Delhi 
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IND Inde (République de 1') 
India (Republic of) 
India (Repûblica de la) 
(suite) 

D M. MATHUR N.-K. 
Adviser(Technology) 
Department of 
Télécommunicat ions 
New Delhi 

INS Indonésie (République d') 
Indonesia (Republic of) 
Indonesia (Repûblica de) 
(suite) 

D M. PERANGINANGIN Remedi 
Director, Planning 
PERUMTEL 
Bandung 

M. SINGH B.B. 
Director (ML) 
Department of 
Télécommunicat ions 
New Delhi 

M. ROESTAM Sumitro 
Director of PT INDOSAT 
Directorate General of Posts 
and Télécommunications 
Jakarta 

M. SUBBAIAH S.A. 
Counsellor 
Permanent Mission of India 
Geneva 

M. SAKIDIN Syahri 
Officiai 
Department of Foreign Affairs 
Jakarta 

INS Indonésie (République d') 
Indonesia (Republic of) 
Indonesia (Repûblica de) 

C M. SOEDARMAN Soesilo 
Minister for Tourism, Posts 
and Télécommunications 
Department of Tourism, Posts 
and Télécommunications 
Jakarta 

M. SARTONO P. 
Officiai 
PERUMTEL 
Bandung 

M. SOEGIHARTO 
Director General 
Officiai Department of 
Security and Defence 
Jakarta 

CA M. ABDULRACHMAN Soekamo 
Director General 
Directorate General of Posts 
and Télécommunications 
Jakarta 

CA M. DJIWATAMPU Arnold Ph. 
Deputy Director General, 
Télécommunications 
Directorate General of Posts 
and Télécommunications 
Jakarta 

CA H.E. M. LOEIS Wisber 
Ambassador 
Permanent Représentative 
to the UN 
Geneva 

M. MOENIR Arie S. 
Officiai 
Department of Foreign Affairs 
Jakarta 

M. SULISTYO Bambang 
Director, Télécommunication 
Convention and Légal 
Régulations 
Directorate General of Posts 
and Télécommunications 
Jakarta 

M. TAMPUBOLON U.S.M. 
General Manager 
Public Relations and Corporate 
Law 
PT INDOSAT 
Jakarta 

M. WIRAJUDA Noer Hassan 
Counsellor 
Indonesian Permanent Mission 
Geneva 

M. SOETEDJO 
Chief of Public Relations 
Department 
Ministry of Tourism, Posts and 
Télécommunications 
Jakarta 
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INS Indonésie (République d') 
Indonesia (Republic of) 
Indonesia (Repûblica de) 
(suite) 

A M. SUTRISNO Tupuk 
First Secretary 
Permanent Mission of Indonesia 
Geneva 

IRN Iran (République islamique d') 
Iran (Islamic Republic of) 
Iran (Repûblica Islamica del) 

C M. GHARAZI Sayed M. 
Minister of Posts, Telegraph 
and Téléphone 
Ministry of Posts, Telegraph 
and Téléphone 
Tehran 

1)C M. BAHREINIAN Sayed A. 
Deputy Minister for 
Télécommunication Affairs 
Ministry of Posts, Telegraph 
and Téléphone 
Tehran 

1) from 30.5 

CA M. MAHYAR Hossein 
Director General of 
Télécommunications 
Ministry of Posts, Telegraph 
and Téléphone 
Tehran 

CA M. NARAGHI Mohammad 
Deputy Minister of PTT and 
Acting Managing 
Director of TCI 
Tehran 

CA M. SHARAFAT Ahmad Reza 
Adviser to the Minister 
Ministry of Posts, Telegraph 
and Téléphone 
Tehran 

D M. ARA Mohammad M. 
Member of Parliament 
Tehran 

d') IRN Iran (République islamique 
Iran (Islamic Republic of) 
Iran (Repûblica Islamica del) 
(suite) 

M. BAGHDADI Gholamreza 
Expert 
Ministry of Posts, Telegraph 
and Téléphone 
Tehran 

M. BAHMANI Mohammad R. 
Expert 
Ministry of Posts, Telegraph 
and Téléphone 
Tehran 

M. BARZEGAR-MARVASTI Hossein 
Frequency Management Expert 
Directorate General of 
Télécommunications 
Tehran 

M. BIANAK Amin 
Member of Parliament 
Tehran 

M. DAVOODI SHAMSI Esmaeel 
Member of Parliament 
Tehran 

D M. EBRAHIMI Ahmad 
Director General 
Central Ministerial Office 
Ministry of Posts, Telegraph 
and Téléphone 
Tehran 

M. FONOONIULASL Heshmatollah 
Expert 
TCI 
Tehran 

D M. HERISCHI Majid 
Director General for Execution 
of Télécommunication Projects 
Ministry of Posts, Telegraph 
and Téléphone 
Tehran 

M. ARASTOO Seyed M. 
Director General for 
International Speçialized 
Agencies 
Ministry of Foreign Affairs 
Tehran 

D M. JAVAD RASTI Mohammad 
Member of Parliament 
Tehran 
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IRN Iran (République islamique d') 
Iran (Islamic Republic of) 
Iran (Repûblica Islamica del) 
(suite) 

D M. JAZAYERI Bahman 
Expert 
Ministry of Posts, Telegraph 
and Téléphone 
Tehran 

D M. MEHDI RAHBARI Mohammad 
Member of Parliament 
Tehran 

D M. RAZANI NEZAMOLOLAMAEE M. 
Head, Frequency Spectrum 
Research and Planning 
Department 
Directorate General of 
Télécommunications 
Tehran 

M. SALAHI Djafar 
Press Attaché 
Ministry of Posts, Telegraph 
and Téléphone 
Tehran 

M. SHEIKH ATTAR Hossein 
Executive Director of 
Satellite Affairs 
TCI 
Tehran 

M. NEMATI Morteza 
Adviser 
Ministry of Posts, Telegraph 
and Téléphone 
Tehran 

M. SAEIDI Mohammad 
Adviser 
Ministry of Posts, Telegraph 
and Téléphone 
Tehran 

IRQ Iraq (République d') 
Iraq (Republic of) 
Iraq (Repûblica del) 

C M. AL- ANI Ghassan A.R. 
Director General 
Iraq! Télécommunications 
and Post 
Baghdad 

IRQ Iraq (République d') 
Iraq (Republic of) 
Iraq (Repûblica del) 
(suite) 

1)CA M. ABACHI N.Y. 
Chief Engineer 
Iraq! Télécommunications 
and Post 
Baghdad 

1) C: 31.5 - 10.6 

1)CA M. AL SHAHWANI Ali M. 
Director of Planning and 
Follow up 
Iraq! Télécommunications and 
Post 

Baghdad 

1) C: from 11.6 

D Dr. AL-ADHAMI Riadh 
Ministre plénipotentiaire 
Ambassade d'Iraq 
Paris 

M. AL-ANI KHIDER Yahya 
Director of Baghdad 
Télécommunication 
Iraq! Télécommunications 
and Post 
Baghdad 

M. BARAKAT Mohsen Dheyab 
Chief Engineer 
Iraqi PTT 
Baghdad 

M. JALLO Walid D. 
Chief Engineer 
Iraqi Télécommunications 
and Post 
Baghdad 

M. AL-SAAD Abdul Wahid 
Chief Engineer 
Ministry of Culture and 
Information 
Baghdad 

IRL Irlande - Ireland - Irlande 

C M. MCDONAGH Bernard 
Secretary (Director General) 
Department of Communications 
Dublin 
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IRL Irlande - Ireland - Irianda 
(suite) 

D M. CORKERY Padraig 
Head of International 
Relations Section 
Bord Telecom Eireann 
Dublin 

ISL Islande - Iceland - Islandia 
(suite) 

CA M. JONSSON Thorvardur 
Director Technical Department 
General Directorate of Posts 
and Télécommunications 
Reykjavik 

M. FIELD J.D. 
Assistant Engineer-in-Chief 
Department of Commmunications 
Dublin 

D M. GRANT Michael 
Assistant Secretary 
Department of Communications 
Dublin 

M. HAWKES Billy 
First Secretary 
Permanent Mission of Ireland 
Geneva 

M. LYNCH James D. 
Head of Secrétariat Department 
Bord Telecom Eireann 
Dublin 

D M. ARNAR Gustav 
Chief Engineer 
General Directorate of Posts 
and Télécommunications 
Reykj avik 

ISR Israël (Etat d') 
Israël (State of) 
Israël (Estado de) 

C M. ISH-HURVITZ I. 
Director General 
Ministry of Communications 
Jérusalem 

CA H.E. Mr. ELIAV Pinhas 
Ambassador 
Permanent Représentative 
Permanent Mission of Israël 
Geneva 

M. MULLEN Anthony 
Executive Director 
Bord Telecom Eireann 
Dublin 

CA M. KLEPNER S. 
Director of Engineering 
Ministry of Communications 
Jérusalem 

M. O'CALLAGHAN John J. 
Administrative Officer 
Radio and Broadcasting 
Division 
Department of Communications 
Dublin 

Miss ROCHE Bernadette 
Telecom Executive 
Bord Telecom Eireann 
Dublin 

D Miss SELLARS Gabrielle 
Assistant Principal 
Télécommunications Division 
Department of Communications 
Dublin 

ISL Islande - Iceland - Islandia 

C M. TOMASSON Olafur 
Director General 
General Directorate of Posts 
and Télécommunications 
Reykjavik 

CA M. OHOLY M. 
Légal Adviser 
Ministry of Communications 
Jérusalem 

M. AMATI M. 
Counsellor (Scientific 
Affairs) 
Israël Embassy 
Paris 

M. BAR-SELA Alon 
Head of Spécial Licensing and 
Examinât ions 
Ministry of Communications 
Tel Aviv 

M. BEIVAR I. 
Head Spectrum and Frequency 
Licensing Division 
Ministry of Communications 
Tel Aviv 
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ISR Israël (Etat d') 
Israël (State of) 
Israël (Estado de) 
(suite) 

D M. FAIRMONT Moss 
Spécial Adviser to the 
Dlrector-General 
International Relations 
Ministry of Communications 
Tel Aviv 

Mrs. JACOBSON SOKOLOVSKY J. 
Senior Assistant 
Ministry of Communications 
Jérusalem 

M. KUCK Avigdor 
Spécial Adviser to the 
Director of Engineering 
Ministry of Communications 
Jérusalem 

I Italie - Italy - Italia 
(suite) 

CA M. PETTI Angelo 
Dirigeant général 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Rome 

M. BONCOMPAGNI Paolo 
Responsable des relations 
internat ionales 
Direzione générale SIP 
Rome 

Mme DAMIA Giovanna 
Directeur Division Bureau 
Relations Internationales 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Roma 

M. MANOR Uzi 
Director 
International Organizations 
Division 
Ministry of Foreign Affairs 
Jérusalem 

M. MILLO Avraham 
Minister-Counsellor 
Deputy Permanent 
Représentative 
Permanent Mission of Israël 
Geneva 

M. SIEV Y. 
Vice-Président 
Bezeq - The Israël 
Télécommunication Corp. 
Jérusalem 

Italie - Italy - Italia 

: S.E. M. JACOANGELI Giuseppe 
Ambassadeur 
Ministère des Affaires 
étrangères 
Rome 

CA M. BAUDAZZI Claudio 
Director 
International Relations 
Department 
Ministry of Posts 
and Télécommunications 
Rome 

M. DEL PRETE Gian-Luigi 
Chef de section 
Italcable 
Rome 

Mlle GIANCASPRO Maria 
Dirigeant supérieur pour 
l'exploitation 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Rome 

D M. MAGENTA Alfredo 
RAI - Radiotelevisione 
Italiana 
Rome 

M. MUNI Gianfranco 
Dirigeant supérieur 
Office des relations 
internationales 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Rome 

Mlle STENDARDI Alida 
Dirigeant supérieur pour 
1'exploitation 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Rome 

D M. TERZANI Carlo 
Conseiller pour les Relations 
techniques Internationales 
RAI - Radiotelevisione 
Italiana 
Roma 
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JMC Jamaïque - Jamaica - Jamaica 

C M. HUMES Roy R. 
Chief Télécommunications 
Engineer 
Télécommunications Services 
Post and Télécommunications 
Department 
Kingston 

J Japon - Japan - Japon 

C M. TANIGAKI Sadakazu 
Vice Minister of Posts and 
Télécommunications 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 

H.E. Mr. HATANO Yoshio 
Ambassador 
Permanent Représentative of 
Japan to the International 
Organizations in Geneva 

CA M. KIJIMA Teruo 
Deputy Director General 
United Nations Bureau 
Ministry of Foreign Affairs 
Tokyo 

CA M. MIURA MakotO 
Counsellor 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

CA M. NAKAMURA Taizo 
Director General 
Communications Policy Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

Japon - Japan - Japon 
(suite) 

) M. HAKOISHI Chiyohiko 
Senior Adviser 
General Affairs Division 
Télécommunications Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

M. INADA Shuichi 
Deputy Director 
Technology Policy Division 
Communications Policy Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

M. INAMURA Kobo 
Director 
International Coopération 
Division 
Communications Policy Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

M. KAMINAGA Zenji 
Counsellor 
Permanent Mission of Japan 
Geneva 

M. MUGISHIMA Masayusu 
Assistant Director 
International Coopération 
Division 
Communications Policy Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

CA M. OTAKI Yasuo 
Deputy Director General 
Communications Policy Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

Mrs. AOKI Eiko 
Consul 
Consulate General of 
Marseille 

Japan 

M. MUTO Shuichi 
Ministry of Foreign Affairs 
Tokyo 

M. OBU Shuji 
Deputy Director 
International Affairs Division 
Communications Policy Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

M. CHONO Hikaru 
First Secretary 
Permanent Mission of Japan 
Geneva 

M. OKAYAMA Jun 
First Secretary 
Embassy of Japan 
Paris 
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J Japon - Japan - Japon 
(suite) 

D M. SHIMBO SatOShi 
Senior Adviser 
International Affairs Division 
Communications Policy Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

M. SUGIURA Makoto 
Chief, Second International 
Affairs Division 
Communications Policy Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

J Japon - Japan - Japon 
(suite) 

A M. HARA Shozo 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

M. HATANAKA Takazumi 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

M. HIRATSUKA Yoshitaka 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

M. SUMIDA Hiroki 
Ministry of Foreign Affairs 
Tokyo 

M. YAMADA Toshiyuki 
Deputy Director 
General Coordination Division 
Minister's Secrétariat 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

M. YOSHIZAKI Hideo 
Director 
International Affairs Division 
Communications Policy Bureau 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

M. ADACHI Kunihiko 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

M. AKATSUKA Kouichi 
Ministry of Transportation 
Tokyo 

M. FUJIKI Sakae 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

M. FUJIOKA Masayoshi 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

M. ISHINO Fumio 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

M. IWASAKI Shozo 
Ministry of Posts and 
Télécommunicat ions 
Tokyo 

M. IZAWA Ichiro 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

M. KAMO Koichiro 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

M. KATO Masao 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

M. KATOH Ryuuichi 
Japan Shipbuilding Research 
Association 
Tokyo 

M. KAWASUMI Yasuhiko 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 
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Japon - Japan - Japon 
(suite) 

V M. KOJIMA Mitsuo 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

Japon - Japan - Japon 
(suite) 

\ M. SATO Kazuo 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

M. KOMETA Hiroshi 
Ministry of Posts and 
Télécommunicat ions 
Tokyo 

M. MATSUBARA Masahisa 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

M. MATSUSHITA Misao 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

M. MORINAGA Noriaki 
Ministry of Posts and 
Télécommunicat ions 
Tokyo 

M. SAWADA Shigeo 
Adviser 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

M. SUZUKI Noboru 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

M. TOMITA Kuniaki 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

M. USUI Isao 
Ministry of Transport 
Tokyo 

M. NAKABAYASHI Katsumi 
Ministry of Posts and 
Télécommunicat ions 
Tokyo 

M. YAMANE Tetsuya 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

M. NAKAMURA Yukio 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

M. YAMASHITA Makoto 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

M. NISHIMOTO Tadashi 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

JOR Jordanie (Royaume hachémite de) 
Jordan (Hashemite Kingdom of) 
Jordania (Reino Hachemita de) 

M. NISHIZAWA Yusaku 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

M. OKABE Toshisada 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Tokyo 

Représenté par l'Iraq 

KEN Kenya (République du) 
Kenya (Republic of) 
Kenya (Repûblica de) 

C M. KAMOTHO J.J. 
Minister for Transport and 
Communications 
Ministry of Transport and 
Communications 
Nairobi 
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KEN Kenya (République du) 
Kenya (Republic of) 
Kenya (Repûblica de) 
(suite) 

D M. CHEMAI Samson K. 
Head 
Domestic Télécommunications 
Services 
Kenya Posts and 
Télécommunications Corporation 
Nairobi 

M. DIERO T.E. 
Principal International 
Relations Officer 
Kenya Posts and 
Télécommunications Corporation 
Nairobi 

M. GITHUA Daniel K. 
Development Engineer 
Kenya Broadcasting Corporation 
Nairobi 

M. JUMA Salim 
International and Public 
Relations Manager 
Kenya Posts and 
Télécommunications Corporation 
Nairobi 

M. KITHINJI G. 
Under-Secretary 
Ministry of Transport and 
Communications 
Nairobi 

Miss MOHAMED A.C. 
Légal Officer 
Ministry of Foreign Affairs 
Nairobi 

D Mrs. MWENESI Betty A. 
State Counsel 
State Law Office 
Nairobi 

M. NGANGA James M. 
Télécommunications Engineer 
Office of the Président 
Nairobi 

M. OCHIENG-NYAMOGO Nyamodi 
Principal Légal Officer 
Kenya Posts and 
Télécommunications Corporation 
Nairobi 

KEN Kenya (République du) 
Kenya (Republic of) 
Kenya (Repûblica de) 
(suite) 

D M. OYUGI M.A.O. 
Third Secretary 
Embassy of Kenya 
Paris 

M. WANJAU J.K. 
Deputy-Secretary 
Ministry of Transport and 
Communications 
Nairobi 

M. MBURU Christopher K. 
Assistant Secretary 
Permanent Mission of Kenya 
Geneva 

KIR Kiribati (République de) 
Kiribati (Republic of) 
Kiribati (Repûblica de) 

Représenté par le Royaume-Uni 

KWT Koweït (Etat du) 
Kuwait (State of) 
Kuwait (Estado de) 

1)C M. AL-SHARHAN Abdullah 
Minister of Communications 
Ministry of Communications 
Kuwait 

1) 23-25.5 

1)C M. AL-ROUMI Salman 
Assistant Under Secretary for 
Technical Affairs 
Ministry of Communications 
Kuwait 

1) from 12.6 

CA M. AL-HOMAIDA R. Ahmed 
Assistant Under Secretary for 
Administrative Affairs 
Ministry of Communications 
Kuwait 

M. AL-IBRAHIM Adel 
Director, International 
Télécommunications Department 
Ministry of Communications 
Kuwait 
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KWT Koweït (Etat du) 
Kuwait (State of) 
Kuwait (Estado de) 
(suite) 

D M. AL-MASOUD Hend 
Director, Légal Affairs 
Ministry of Communications 
Kuwait 

D M. AL-NAKIB Namir A. 
Director External Relations 
Ministry of Communications 
Kuwait 

M. AL-QATTAN Hameed 
Controller Minor Stations 
Ministry of Communications 
Kuwait 

M. AL-SHATTI Abdul Rahman 
Controller Major Stations 
Ministry of Communications 
Kuwait 

LSO Lesotho (Royaume du) 
Lesotho (Kingdom of) 
Lesotho (Reino de) 
(suite) 

D M. MANDORO M.J. 
Senior Technician 
Lesotho Télécommunications 
Corporation 
Maseru 

M. RAMAKOAE F.M. 
Head of Opérations Resource 
Coordination 
Lesotho Télécommunications 
Corporation 
Maseru 

LBN Liban - Lebanon - Libano 

C S.E. M. TURK Fouad 
Ambassadeur 
Ambassade du Liban 
Paris 

M. HASHEM Mustafa 
Project Controller 
Ministry of Communications 
Kuwait 

CA M. ABOUJAOUDE Edouard 
Directeur général de 
télécommunications 
Postes et télécommunications 
Beyrouth 

LSO Lesotho (Royaume du) 
Lesotho (Kingdom of) 
Lesotho (Reino de) 

C M. MOKHANT'SO P.M. 
Minister of Transport and 
Communications 
Ministry of Transport and 
Communications 
Maseru 

CA M. MAKARA A.K. 
Managing Director 
Lesotho Télécommunications 
Corporation 
Maseru 

CA M. MOHAPELOA L. 
Deputy Principal Secretary 
Ministry of Transport and 
Communications 
Maseru 

M. KHABELE T. 
Chief Engineer, Planning 
Lesotho Télécommunications 
Corporation 
Maseru 

CA M. BOUFARHAT Kamal 
Directeur général 
Organisme de gestion et 
d'exploitation de 1'ex-société 
Radio Orient 
Beyrouth 

CA M. GHAZAL Maurice-Habib 
Directeur général de 
l'exploitation 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Beyrouth 

M. EID Elie 
Directeur de l'équipement et 
de la construction 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Beyrouth 

M. MANSOUR Khodr 
Directeur du service 
administratif commun des PT 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Beyrouth 
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LBN Liban - Lebanon - Libano 
(suite) 

D M. RAWAS Nabih 
Chef du service international 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Beyrouth 

A M. SAID Antoine 
Chef du Centre informatique 
Direction générale 
de l'exploitation 
Beyrouth 

LBR Libéria (République du) 
Libéria (Republic of) 
Libéria (Repûblica de) 

C M. DUKULY Morris M. 
Minister of Posts and 
Télécommunicat ions 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Monrovia 

LBR Libéria (République du) 
Libéria (Republic of) 
Libéria (Repûblica de) 
(suite) 

D M. WLEH Kai G. 
Director of Public Affairs 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Monrovia 

LBY Libye (Jamahiriya arabe libyenne 
populaire et socialiste) 
Libya (Socialist People's Libyan 
Arab Jamahiriya) 
Libia (Jamahiriya Arabe Libia -
Popular y Socialista) 

D M. DREIZA Moustafa 
Adviser for International 
Coopération 
Department of 
Télécommunication and 
Transport 
Tripoli 

CA M. HOFF Julius 
Assistant Minister, 
Télécommunications Planning 
and International 
Organizations 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Monrovia 

M. GARGARD Martin S.J. 
Deputy Managing Director 
for Administration 
Libéria Télécommunications 
Corporation 
Monrovia 

M. GIBSON Frederick W. 
Opérations Manager 
Chief Engineer 
Libéria Télécommunications 
Corporation 
Monrovia 

M. RAYNES Tommy 
Assistant Director General 
Libéria Broadcasting System 
Monrovia 

Mrs. WESSEH Emma T. 
Assistant Director General 
International Organizations 
and Public Affairs 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Monrovia 

M. EL GHAWI Mohamed 
Manager of the International 
Relation Office 
General Post and 
Télécommunication Co. 
Tripoli 

M. EL HAMMALI Zakaria 
National Coordinator for 
Rascom Project 
Post and Télécommunication 
Corporation 
Tripoli 

M. EL MIZWGHI Osama 
Microwave and Satellite 
Administration 
General Post and 
Télécommunication Co. 
Tripoli 

M. GHERWI Ali Mohamed 
Technical Adviser 
Sec. Communication & Maritime 
Tripoli 

M. SHALLUF Mohamed A. 
Planning Department Manager 
General Post and 
Télécommunication Co. 
Tripoli 
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LIE Liechtenstein (Principauté de) 
Liechtenstein (Principality of) 
Liechtenstein (Principado de) 

Représenté par la Suisse 

LUX Luxembourg 
Luxembourg 
Luxemburgo 

M. TOUSSING Edmond 
Directeur général 
Administration des postes et 
télécommunications 
Luxembourg 

CA M. DONDELINGER Charles 
Directeur adjoint 
Administration des postes et 
télécommunications 
Luxembourg 

M. NICOLAI Michel 
Inspecteur de Direction 
Administration des postes et 
télécommunications 
Luxembourg 

M. POEKER Jeannot 
Chef de bureau adjoint 
Administration des postes et 
télécommunications 
Luxembourg 

MDG Madagascar (République -
démocratique de ) 
Madagascar (Démocratie -
Republic of) 
Madagascar (Repûblica -
Democrâtica de) 

M. RAKOTOVAO Andriantiana 
Ministre des postes et 
télécommunications 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Ant ananar ivo 

CA M. RATOVONDRAHONA Pascal 
Secrétaire général 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Antananarivo 

MDG Madagascar (République -
démocratique de ) 
Madagascar (Démocratie -
Republic of) 
Madagascar (Repûblica -
Democrâtica de) 
(suite) 

D M. MARCEL Aimé 
Directeur des 
télécommunications 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Antananarivo 

M. RABENORO Bernard 
Inspecteur 
Ministère des postes 
et télécommunications 
Antananarivo 

Mme RASOAZANAMRANANA Monique 
Secrétaire 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Antananar ivo 

MLA Malaisie - Malaysia - Malasia 

C Datuk MOGGIE Léo 
Minister of energy, 
télécommunication and post 
Ministry of energy, 
télécommunication and post 
Kuala Lumpur 

CA M. YUSOFF Mohamed A. 
Director General of 
Télécommunication 
Jabatan Telekom Malaysia 
Ministry of energy, 
télécommunications and posts 
Kuala Lumpur 

D M. BERNAWI Mohd A. 
Director of International 
Relation 
Jabatan Telekom Malaysia 
Ministry of energy, 
télécommunication and post 
Kuala Lumpur 

D M. HUSSEIN Syed 
Executive Director 
Syarikat Telekom Malaysia 
Kuala Lumpur 
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MLA Malaisie - Malaysia - Malasia 
(suite) 

D M. KARMAIN Misran 
Second Secretary 
Embassy of Malaysia 
Paris 

M. MOHD. KHALID Naina M. 
General manager of tariff 
and régulation 
Syarikat Telekom Malaysia 
Kuala Lumpur 

M. RADZI MANSOR Muhmmad 
Director 
Syarikat Telekom Malaysia 
Kuala Lumpur 

M. TAN P.K. 
Director 
Syarikat Telekom Malaysia 
Kuala Lumpur 

M. ZAINAL ABIDIN Abdul G. 
Télécommunication engineer 
Jabatan Telekom Malaysia 
Ministry of energy, 
télécommunication and post 
Kuala Lumpur 

M. ABDUL KADIR Shamsuddin 
Executive Chairman 
Sapura Holdings 
Jabatan Telekom Malaysia 
Kuala Lumpur 

M. DARUS Mohamed 
Managing Director 
Panduan Téléphone Malaysia 
Kuala Lumpur 

MWI Malawi - Malawi - Malawi 

C M. KATOPOLA Dalton S. 
Minister of Transport and 
Communications 
Department of Posts and 
Télécommunications 
Blantyre 

CA M. MBEKEANI Jasper A. 
Postmaster General 
Department of Posts and 
Télécommunications 
Blantyre 

M. HIWA Ewen S. 
Principal Télécommunications 
Officer 
Department of Posts and 
Télécommunications 
Blantyre 

M. LONGWE Dixon K. 
Principal Engineer 
Opérations & Maintenance 
Department of Posts and 
Télécommunications 
Blantyre 

H.E. M. KHOZA Willie 
Ambassador to France 
Paris 

MLD Maldives (République des) 
Maldives (Republic of) 
Maldivas (Repûblica de) 

C M. SHAREEF Riluvan 
Director General 
Department of Posts and 
Télécommunications 
Malé 

M. MUSA Ramli 
Managing Director 
Sapura Holdings 
Jabatan Telekom Malaysia 
Kuala Lumpur 

CA M. SHAREEF Hussein 
Director 
Department of Posts and 
Télécommunications 
Malé 

M. SHAMSUDDIN Shahril 
General Manager 
Jabatan Telekom Malaysia 
Kuala Lumpur 

Dr. BABA Mohd. R. 
Executive Chairman 
Syarikat Telekom Malaysia 
Kuala Lumpur 

MLI Mali (République du) 
Mali (Republic of) 
Mali (Repûblica de) 

C M. TOURE Mohamed A. 
Ministre des Transports, 
des télécommunications 
et du tourisme 
Bamako 



45 -

MLI Mali (République du) 
Mali (Republic of) 
Mali (Repûblica de) 
(suite) 

1)C M. DIARRA Niamanto 
Ministre de l'Information et 
des Télécommunications 
Ministère de l'Information 
et des Télécommunications 
Bamako 

MLI Mali (République du) 
Mali (Republic of) 
Mali (Repûblica de) 
(suite) 

D M. THIAM Seydou 
Directeur général adjoint 
Office des postes et 
télécommunications 
Bamako 

1) dès le 21.6 

CA Mme SIDIBE Cisse A. 
Ministre de l'Information 
Ministère de l'Information 
Bamako 

CA M. BA Mamadou 
Conseiller technique 
Ministère des Transports, 
des télécommunications et 
du tourisme 
Bamako 

M. KEITA Minemba M. 
Directeur télécommunications 
internationales 
Telemali 
Bamako 

M. MAIGA Tiemoko 
Directeur des 
télécommunications 
Office des postes et 
télécommunications 
Bamako 

M. NIMAGA Cheick L.M. 
Ingénieur Telecom 
Office des postes et 
télécommunications 
Bamako 

M. SANKARE Nouhoum 
Directeur général 
Office des postes et 
télécommunications 
Bamako 

M. TOURS Diadié 
Ingénieur chef 
Centre télécommunications 
internationales du Mali 
Bamako 

D Mme TRAORE Halima 
Chef section tarifs et comptes 
internat ionaux 
Office des postes et 
télécommunications 
Bamako 

MLT Malte (République de) 
Malta (Republic of) 
Malta (Repûblica de) 

C M. MUSCAT Pierre 
Parliamentary Secretary for 
Posts and Télécommunications 
Government of the Republic of 
Malta 
Valletta 

CA M. BARTOLO Joseph F. 
Head, Wireless Telegraphy 
Branch 
Office of the Prime Minister 
Valletta 

CA M. SCICLUNA John A. 
Chairman 
Telemalta Corporation 
Mar s a 

M. DEBONO Anthony 
General Manager 
Telemalta Corporation 
Marsa 

M. SISSOKO Sikon 
Chef Division transmission 
télécommunications 
Office des postes et 
télécommunications 
Bamako 

D M. PACE Joseph M. 
Head International Relations 
Telemalta Corporation 
Marsa 
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MLT Malte (République de) 
Malta (Republic of) 
Malta (Repûblica de) 
(suite) 

D M. SALIRA John 
Private Secretary for 
Parliamentary Secretary -
Posts and Télécommunications 
Government of the Republic of 
Malta 
Valletta 

M. SPITERI George J. 
Inspector of Wireless 
Telegraphy 
Office of the Prime Minister 
Valletta 

MRC Maroc (Royaume du) 
Morocco (Kingdom of) 
Marruecos (Reino de) 
(suite) 

D M. AKALAY Mourad 
Directeur Plan et stratégie 
Office national des postes 
et télécommunications 
Rabat 

M. ANTARI El Jilali 
Sous-Directeur de l'équipement 
Office national des postes et 
télécommunications 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Rabat 

MRC Maroc (Royaume du) 
Morocco (Kingdom of) 
Marruecos (Reino de) 

C M. LAENSER Mohand 
Ministre 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Rabat 

CA S.E. M. BENHIMA El Ghali 
Ambassadeur, Représentant 
permanent du Maroc 
Genève 

M. LEBBADI Hassan 
Ingénieur en chef 
Chef, Division des affaires 
internationales 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Rabat 

M. TOUMI Ahmed 
Chef, Division des 
télécommunications 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Rabat 

CA M. WAKRIM Mohamed 
Directeur chargé des 
relations internationales 
Office national des postes et 
télécommunications 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Rabat 

MAU Maurice - Mauritius - Mauricio 

C M. KINNOO Sarupanand 
Engineer 
Télécommunications Authority 
of Mauritius 
Port Louis 

M. AGADI Larbi 
Office national des postes et 
télécommunications 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Rabat 

M. AHIZOUNE Abdeslam 
Directeur des 
télécommunications 
Office national des 
télécommunications 
Rabat 

1)C M. ROSALIE Clency 
Principal Assistant Secretary 
Ministry of Internai/External 
Télécommunications 
Port Louis 

1) from 19.6 

D M. LI KAM TIN Paul 
National Services Manager 
Télécommunications Services 
Company 
Port Louis 

M. YINKO John 
Station Director 
Overseas Télécommunications 
Services Company 
Port Louis 
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MTN Mauritanie (République -
islamique de) 
Mauritania (Islamic Republic of) 
Mauritania (Repûblica -
Islamica de) 

M. MAOULOUD Sidi Abdellah 
Directeur général 
Office des postes et 
télécommunications 
Nouakchott 

CA M. BEKAYE Cheil 
Office des postes et 
télécommunications 
Nouakchott 

MEX Mexique - Mexico - Mexico 
(suite) 

D Sra. RAMIREZ DE ARELLANO Rosa M. 
Directora de Consulta y 
Estudios Jurîdicos 
Direcciôn General de Asuntos 
Juridicos 
Mexico 

Mme YANEZ JURADO M. del Pilar 
Asesora en Asuntos 
Internacionales 
Subsecretaria de 
Comunicaciones y Desarrollo 
Tecnolôgico 
Mexico 

MEX Mexique - Mexico - Mexico 

C M. HERNANDEZ-GONZALEZ José J. 
Jefe, Departamento de Asuntos 
Internacionales 
Direcciôn General de 
Normatividad y Control de 
Comunicaciones 
Mexico 

CA M. BROWN-HERNANDEZ Luis M. 
Jefe, Departamento de Registro 
y Planificaciôn del Espectro 
Radioeléctrico 
Direcciôn General de 
Normatividad y Control de 
Comunicaciones 
Mexico 

M. ARRIAZOLA Armando 
Tercer Secretario 
Misiôn Permanente de Mexico 
Ginebra 

M. GALVAN TALLEDOS Joël 
Subdirector de Normas y 
Sistematizaciôn 
Direcciôn General de 
Telecomunicaciones 
Mexico 

M. MERCHAN ESCALANTE Carlos 
Subdirector de Control del 
Espectro Radioeléctrico 
Direcciôn General de 
Normatividad y Control de 
Comunicaciones 
Mexico 

MCO Monaco - Monaco - Monaco 

C M. SOLAMITO César C 
Délégué permanent de la 
Principauté auprès des 
organismes internationaux 
Monte Carlo 

CA M. FRANZI Etienne 
Délégué permanent adjoint de 
la Principauté auprès des 
organismes internationaux 
Monte Carlo 

M. ALLAVENA Lucien 
Ingénieur 
Direction des 
télécommunications 
Monte Carlo 

M. BIANCHERI Louis 
Directeur 
Office monégasque des 
téléphones 
Monte Carlo 

MNG Mongolie (République -
populaire de) 
Mongolian People's Republic 
Mongolia (Repûblica Popular de) 

M. DALAIN Tucso 
Vice Ministre des 
communications 
Ministère des communications 
Oulanbator 
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MNG Mongolie (République -
populaire de) 
Mongolian People's Republic 
Mongolia (Repûblica Popular de) 
(suite) 

CA M. LUVSANJUMBYN Balganshosh 
Chef, Département des 
télécommunications 
Ministère des communications 
Oulanbator 

Mme ELBEGUEZAYAGUIIN Essenjin 
Fonctionnaire, Section de la 
coopération internationale 
Ministère des communications 
Oulanbator 

MOZ Mozambique (République -
populaire du) 
Mozambique (People's Republic of) 
Mozambique (Repûblica Popular de) 

NPL Népal - Népal - Népal 

C M. THAPA Kamal 
Minister of Communication 
Ministry of Communication 
Kathmandu 

1)D M. PUDASAINI Suresh K. 
General Manager 
Népal Télécommunication 
Corporation 
Kathmandu 

1) C: from 9.6 
NGR Niger (République du) 

Niger (Republic of the) 
Niger (Repûblica del) 

C M. AMSA Issa 
Ministre des postes et 
télécommunications 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Niamey 

M. LOUSA Rui J.G. 
Vice-Minister of Transport 
and Communications 
Ministry of Transport and 
Communications 
Maputo 

D M. FERNANDES Rui J.L. 
Director gênerai 
Telecomunicaçoes de Moçambique 
Maputo 

M. MAGANLAL Vinoda 
Planning Director 
Ministry of Transport and 
Communications 
Maputo 

BRM Myanmar (Union de) 
Myanmar (Union of) 
Myanmar (Union de) 

C H.E. M. HAN U Thein 
Ambassador 
Embassy of the Union of 
Myanmar 
Paris 

1)C M. IBRAHIM Idrissa 
Secrétaire général 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Niamey 

1) dès le 23.6 

CA M. ABBA Mamadou 
Directeur des 
télécommunications 
Office des postes et 
télécommunications 
Niamey 

CA M. MALIKI Amadou 
Directeur des études 
Ministère des postes et 
télécommunications 
Niamey 

D M. HAMANI KINDO Hassane 
Chef division exploitation 
des télécommunications 
Office des postes et 
télécommunications 
Niamey 

M. AUNG Nae Myo 
Third Secretary 
Embassy of the Union of 
Myanmar 
Paris 

M. HIMA D. 
Directeur général 
Office des postes et 
télécommunications 
Niamey 
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NGR Niger (République du) 
Niger (Republic of the) 
Niger (Repûblica del) 
(suite) 

D M. KOUTOUBI Elhadji Sani 
Directeur général 
Société des télécommunications 
internat ionales 
Niamey 

M. MOUNKAILA Moussa 
Directeur technique 
Société des télécommunications 
internat ionales 
Niamey 

M. SADOU Moussa 
Chef division communications 
et réseaux 
Office des postes et 
télécommunications 
Niamey 

M. TINNI Ate 
Chef division études et 
programmes 
Office des postes et 
télécommunications 
Niamey 

NIG Nigeria (République fédérale du) 
Nigeria (Fédéral Republic of) 
Nigeria (Repûblica Fédéral de) 

C M. MARK D.A. 
Minister of Communications 
Fédéral Ministry of 
Communications 
Lagos 

CA M. IGE Olawale A. 
Director General 
Fédéral Ministry of 
Communications 
Lagos 

D M. EGWA Emmanuel O. 
Spécial Assistant to 
Minister of Communications 
Fédéral Ministry of 
Communications 
Lagos 

M. OTIJI Augustine U. 
Managing Director 
Nigérian Télécommunications 
Ltd. 
Lagos 

NIG Nigeria (République fédérale du) 
Nigeria (Fédéral Republic of) 
Nigeria (Repûblica Fédéral de) 
(suite) 

D M. UMAR Abdul'Talib S. 
Director, Planning, Research 
and Statistics 
Fédéral Ministry of 
Communications 
Lagos 

M. AJOSE Mide 
Senior Lecturer 
Department of Electrical 
Engineering 
University of Lagos 
Lagos 

M. AYOOLA H.I.O. 
Military Assistant to the 
Minister of Communications 
Fédéral Ministry of 
Communications 
Lagos 

M. MORDI David E. 
Director, Technical Services 
Department 
Fédéral Ministry of 
Communicat ions 
Lagos 

M. ODUNLADE Matthew O. 
Lt. Colonel 
Ministry of Defence 
Lagos 

M. OJO-OGUNGBE J. Olusegun 
Senior Engineer 
Fédéral Ministry of 
Communications 
Lagos 

M. ONU N.E.C 
Assistant Chief Engineer 
(Télécommunications) 
Nigérian Ports Authority 
Lagos 

Mrs. OSAKWE Tonye 
Assistant Légal Adviser 
Fédéral Ministry of 
Communications 
Lagos 
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NOR Norvège - Norway - Noruega 

C Mrs. BRUZELIUS Karin M. 
Secretary General 
Ministry of Transport and 
Communications 
Oslo 

CA M. HAUGAN Odd 
Director General 
Norwegian Télécommunication 
Regulatory Authority 

NOR Norvège - Norway - Noruega 
(suite) 

D Mme LILLEBO Anne-Lise 
Senior Executive Officer 
Norwegian Télécommunications 
Administration 
Oslo 

M. SOLHEIM Bjarne 
Consul General 
Ministry of Foreign Affairs 
Oslo 

CA M. HOLLER Kjell 
Director General 
Norwegian Télécommunications 
Administration 
Oslo 

M. THOMESEN Einar 
Head of Division 
Ministry of Transport 
and Communications 
Oslo 

CA M. TINGVOLD Rolf 
Director General 
Ministry of Transport and 
Communications 
Oslo 

M. UTVIK Einar 
Head of Division 
Norwegian Télécommunications 
Administration 
Oslo 

D M. BOE Arne 
Spécial Adviser, 
International Coopération 
Norwegian Télécommunications 
Administrât ion 
Oslo 

M. BOE Thormod 
Chief Engineer 
Norwegian Télécommunications 
Regulatory Authority 

Mrs. CHRISTENSEN Elisabeth 
Senior Executive Officer 
Norwegian Télécommunication 
Regulatory Authority 

M. JOHNSEN Kjell 
Assistant Director General 
Ministry of Transport 
and Communications 
Oslo 

M. LANDEIDE Eugen 
Director, Policy and Planning 
Norwegian Télécommunications 
Regulatory Authority 

NZL Nouvelle-Zélande 
New Zealand 
Nueva Zelandia 

C M. STEVENSON James R.A. 
General Manager Communications 
Ministry of Commerce 
Wellington 

M. HUTCHINGS Ian R. 
Manager 
Radio Spectrum Policy 
Ministry of Commerce 
Wellington 

M. MC GUIRE Ken J. 
Divisional Manager, 
Régulations 
Ministry of Commerce 
Wellington 

Dr. STEVENSON Cristine A. 
Senior Adviser 
Télécommunications and Postal 
Policy 
Ministry of Commerce 
Wellington 

OMA Oman (Sultanat d') 
Oman (Sultanats of) 
Oman (Sultania de) 

C M. AL BALUSHI Ahmed S. 
Minister 
Ministry of Posts, Telegraphs 
and Téléphones 
Muscat 
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OMA Oman (Sultanat d') 
Oman (Sultanate of) 
Oman (Sultania de) 
(suite) 

CA M. ABDUL RAHMAN Noor B. M. 
Président, General 
Télécommunication Organization 
Ministry of Posts, Telegraphs 
and Téléphones 
Muscat 

M. AL ABDISSALAM Salim A. 
Director, Frequency Management 
and Monitoring 
Ministry of Posts, Telegraphs 
and Téléphones 
Muscat 

M. AL BALUSHI Ghulam 
Engineer 
General Télécommunication 
Organization 
Oman 

M. AL KHUSSAIBY Mahir M. 
Manager, International 
Services 
General Télécommunication 
Organization 
Ministry of Posts, Telegraphs 
and Téléphones 
Muscat 

OMA Oman (Sultanat d') 
Oman (Sultanate of) 
Oman (Sultania de) 
(suite) 

D M. AL ZIDJALI Najib K. 
Acting Manager 
Opération and Maintenance 
General Télécommunication 
Organization 
Ministry of Posts, Telegraphs 
and Téléphones 
Muscat 

M. TAQI Mohammed H. 
Director, Minister's Office 
Ministry of Posts, Telegraphs 
and Téléphones 
Muscat 

UGA Ouganda (République de 1') 
Uganda (Republic of) 
Uganda (Repûblica de) 

D M. RWANYANGE Jack 
Chargé d'affaires a.i. 
Uganda Embassy in France 
Paris 

PAK Pakistan (République -
islamique du) 
Pakistan (Islamic Republic of) 
Pakistan (Repûblica Islamica del) 

M. AL KINDY Nassir I. 
Manager, Planning and Projects 
General Télécommunication 
Organization 
Ministry of Posts, Telegraphs 
and Téléphones 
Muscat 

D M. AL QUBTAN Taqi M. 
Director, International 
Relations 
Ministry of Posts, Telegraphs 
and Téléphones 
Muscat 

M. AL TAIE Mazin A. 
Manager, Corporate Planning 
General Télécommunication 
Organization 
Ministry of Posts, Telegraphs 
and Téléphones 
Muscat 

M. SIDDIQI S.A. 
Director General 
Pakistan Telegraph and 
Téléphone Department 
Islamabad 

1)CA M. JAVED Mohammad 
General Manager 
Central Télécommunication 
Région 
Pakistan Telegraph and 
Téléphone Department 
Islamabad 

1) C: from 16.6 

PNG Papouasie-Nouvelle-Guinée 
Papua New Guinea 
Papua Nueva Guinea 

C M. KAMARA Dale P. 
Director, Corporate Relations 
Post and Télécommunications 
Corporation 
Boroko 
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PNG Papouasie-Nouvelle-Guinée 
Papua New Guinea 
Papua Nueva Guinea 
(suite) 

CA M. COYLE Danny 
Advisor to Managing Director 
Post and Télécommunications 
Corporation 
Boroko 

D M. KAMBLIJAMBI John K. 
Corporate Secretary 
Post and Télécommunications 
Corporation 
Boroko 

PRG Paraguay (République du) 
Paraguay (Republic of) 
Paraguay (Repûblica del) 

C M. MONTANARO Sabino E. 
Gerente de Servicios 
Técnicos 
Administracion Nacional de 
Telecomunicaciones 
Asunciôn 

HOL Pays-Bas (Royaume des) 
Netherlands (Kingdom of the) 
Paises Bajos (Reino de los) 

C M. DE RUITER A. 
Head 
Télécommunications and 
Post Department 
Ministry of Transport and 
Public Works 
Rijswijk 

CA M. RIETBROEK J.J.Th.A. 
Deputy Head 
Télécommunications and 
Post Department 
Ministry of Transport 
and Public Works 
Rijswijk 

M. AARSEN Jan A. 
Senior Consultant for 
International Affairs 
PTT Nederland NV 
The Hague 

M. BOESVELD Ad 
Director 
International Affairs 
PTT Nederland NV 
The Hague 

HOL Pays-Bas (Royaume des) 
Netherlands (Kingdom of the) 
Paises Bajos (Reino de los) 
(suite) 

D Mrs. BOS Simone 
Senior Policy Officer 
Télécommunications and 
Post Department 
Ministry of Transport 
and Public Works 
Rijswijk 

M. BROERE Jan F. 
Head Policy Branch 
of Operational Affairs 
Télécommunications and 
Post Department 
Ministry of Transport and 
Public Works 
Groningen 

M. CROES Edwin S. 
Director 
Directorate Télécommunications 
Affairs 
Aruba 

M. DESSING P.J. 
Senior Policy Coordinator 
Télécommunications and 
Post Department 
Ministry of Transport 
and Public Works 
Rijswijk 

M. DIK Wim 
Chairman and Chief Executive 
of the Management Board 
PTT Nederland NV 
The Hague 

M. HAMELBERG Peter J.C. 
Director, Standards and 
International Affairs 
PTT Telecom Netherlands 
The Hague 

M. LATOUR Frank S. 
Head Technical Coopération 
PTT Telecom Netherlands 
The Hague 

M. PAYMANS John F.H. 
Policy Officer International 
Télécommunications 
PTT Telecom Netherlands 
The Hague 
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HOL Pays-Bas (Royaume des) 
Netherlands (Kingdom of the) 
Paises Bajos (Reino de los) 
(suite) 

D M. SIBLESZ H.H. 
Assistant Légal Adviser 
Ministry of Foreign Affairs 
The Hague 

M. VAN MOORSEL Hans J.M. 
Director International 
Télécommunications 
PTT Telecom Netherlands 
The Hague 

M. VAN VELZEN Gérard J. 
Member Board of Directors 
PTT Telecom Netherlands 
The Hague 

M. VEHMEYER P.A.M. 
UN Speçialized Agencies 
International Organizations 
Department 
Ministry of Foreign Affairs 
The Hague 

PHL Philippines (République des) 
Philippines (Republic of the) 
Filipinas (Repûblica de) 
(suite) 

CA Miss HECETA Kathy 
Chief, Légal Department 
National Télécommunications 
Commission 
Quezon City 

M. AFRICA José 
Executive Vice-Président 
Philippine Communications 
Satellite Corporation 
Métro Manila 

M. ALIAS Cresenciano 
Technical Assistant 
Philippine Communications 
Satellite Corporation 
Métro Manila 

M. GATAN Leslie B. 
Third Secretary 
Philippine Mission 
Geneva 

PRU Pérou - Peru - Perû 

C M. HEREDIA MARTINETTI Pedro 
Viceministro de Comunicaciones 
Lima 

M. ONG Antonio 
Director 
Philippine Global 
Communications Inc. 
Métro Manila 

CA M. PULACHE CUADROS Ricardo 
Director General de 
Telecomunicaciones 
Direcciôn gênerai de 
Telecomunicaciones 
Lima 

M. ROXAS José 
Senior Vice Président 
Eastern Télécommunications 
Philippines Inc. 
Métro Manila 

CA M. STIGLICH Jaime 
Ministro 
Representaciôn Permanente 
del Perû 
Ginebra 

M. SIGUION REYNA Leonardo 
Président 
Philippine Global 
Communications Inc. 
Métro Manila 

M. HERRERA ALLIOT Ricardo 
Asesor Ministro de Transportes 
y Comunicaciones 
Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones 
Lima 

D M. VILLA Gonzalo 
First Vice Président, 
Administration 
Philippine Long Distance 
Téléphone Co. 
Métro Manila 

PHL Philippines (République des) 
Philippines (Republic of the) 
Filipinas (Repûblica de) 

C Mrs. LICHAUCO Josefina T. 
Deputy Minister for 
Communications 
Department of Transportation 
and Communications 
Manila 

M. VIRATA Nestor A. 
First Vice Président 
Development, Planning and 
Technical Services 
Philippine Long Distance 
Téléphone Co. 
Métro Manila 
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POL Pologne (République populaire de) 
Poland (People's Republic of) 
Polonia (Repûblica Popular de) 

C M. TOMASZEWSKI Jerzy 
Under-Secretary of State 
Ministry of Transport 
Warsaw 

CA M. CICHY Andrzej 
Directeur général 
Direction générale des PTT 
Varsovie 

CA M. LISIECKI Boguslaw 
Deputy Director General 
Directorate General of PTT 
Warsaw 

CA M. ROZPARA Edward 
Director 
Post and Télécommunications 
Department 
Ministry of Transport, 
Shipping, Posts and 
Télécommunications 
Warsaw 

D M. GEBKA Roman 
Directeur de la Direction 
des télécommunications 
Direction générale des postes 
et télécommunications 
Varsovie 

POL Pologne (République populaire de) 
Poland (People's Republic of) 
Polonia (Repûblica Popular de) 
(suite) 

D M. POPIOLEK Stanislaw 
Chef de section 
Direction générale des postes 
et télécommunications 
Varsovie 

M. RACZKOWSKI Krzysztof 
Chief engineer 
Ministerstwo Transportu, 
Zeglugi i Lacznoscl 
Warszawa 

Mme WARDAL Maria 
Chief Expert 
Department of International 
Coopération 
Ministry of Transport, 
Maritime Affairs and 
Communications 
Warsaw 

D M. ZUBIK Zbigniew 
Spécialiste supérieur 
Direction générale des PTT 
Varsovie 

Mlle DORS Malgorzata 
Direction générale des PTT 
Varsovie 

M. JELONKIEWICZ Andrzej 
Chief Specialist 
Ministerstwo Transportu, 
Zeglugi i Lacznoscl 
Warszawa 

D M. JOPA Jery 
Consul 
General Consulate of Poland 
Lyon 

D M. KALINKOWSKI Adam 
Directeur 
Ministère de Transport, 
Communication et Navigation 
Varsovie 

M. KUPCZYK Zbyszko 
Ingénieur en chef 
Ministerstwo Transportu, 
Zeglugi i Lacznoscl 
Warszawa 

POR Portugal - Portugal - Portugal 

CA M. MENDES Fernando A.R. 
Chairman of the Installing 
Commission 
Instituto das Comunicaçoes 
Lisboa 

CA M. MILHEIRAO Carlos 
Consul général 
Consulat général du Portugal 
Lyon 

M. ESTEVES Iriarte 
Directeur général des 
télécommunications 
Correios e Telecomunicaçoes 
Lisboa 

D M. FERREIRA PINHEIRO Jorge M. 
Consultant supérieur pour les 
relations internationales des 
PTT 
Correios e Telecomunicaçoes 
Lisboa 
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POR Portugal - Portugal 
Portugal (suite) 

D M. GALHARDO Fernando 
Senior Consultant 
Companhia Portuguesa Radio 
Marconi 
Lisboa 

M. PINHEIRO DA SILVA Carlos ï 
Président du conseil 
d'administration 
Postes et télécommunications 
de Macau 
Macau 

M. ROBALO DE ALMEIDA Antonio M. 
Board Member 
Instituto das Comunicaçoes 
Lisboa 

M. RODRIGUES Rogerio R. 
Conseiller supérieur 
Correios e Telecomunicaçoes 
Lisboa 

M. ROLDAO LOPES Carlos A. 
Sous-Directeur 
Correios e Telecomunicaçoes 
Macau 

D M. SIMOES CARNEIRO Rogerio M.F. 
Vogal da CI/ICP 
Instituto das Comunicaçoes 
Lisboa 

Mme SEQUEIROS Ana I. 
Juriste 
Correios e Telecomunicaçoes 
Lisboa 

Mlle SILVA GUTIERREZ METRASS Celia M. 
Responsable de la coopération 
Correios e Telecomunicaçoes 
ye Portugal 
Lisboa 

QAT Qatar (Etat du) 
Qatar (State of) 
Qatar (Estado de) 

C M. AL MOHANADI Abdulla A. 
Qatar Public Télécommunication 
Corporation 
Doha 

QAT Qatar (Etat du) 
Qatar (State of) 
Qatar (Estado de) 
(suite) 

D M. AL DERBASTI Ahmed 
Engineering Manager, Switching 
and Networks 
Qatar Public Télécommunication 
Corporation 
Doha 

M. MUSTAFAWI Hashim 
Manager, Frequency Management 
and International Relations 
Qatar Public Télécommunication 
Corporation 
Doha 

SYR République arabe syrienne 
Syrien Arab Republic 
Repûblica Arabe siria 

C M. AL-KOUATLY Mohamad M. 
Minister of Communications 
Syrian Télécommunication 
Establishment 
Damascus 

CA M. OBEID Makrim 
Director General 
Syrian Télécommunication 
Establishment 
Damascus 

M. AZZOUZ Ziad 
Deputy Director General 
Syrian Télécommunication 
Establishment 
Damascus 

M. MOUSLI Talal 
Director of Planning 
Syrian Télécommunication 
Establishment 
Damascus 

M. SULEIMAN Ali 
Adviser 
Syrian Télécommunication 
Establishment 
Damascus 

Dr. TOUTOUNJEE Mohamad M. 
Adviser 
Syrian Télécommunication 
Establishment 
Damascus 
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DDR République démocratique allemande 
German Démocratie Republic 
Repûblica Democrâtica Alemana 

C Dr. CALOV Manfred 
Secretary of State 
Ministerlum fur Post - und 
Fernmeldewesen 
Berlin 

CA 

CA 

Dr. MEIER Klaus D. 
Head of Division 
Ministerlum fur Post - und 
Fernmeldewesen 
Berlin 

Prof.Dr. REHBEIN Gerhard 
Director General 
Ministerlum fur Post - und 
Fernmeldewesen 
Berlin 

M. BINIOK Klaus 
Head of Section 
Ministerlum fur Post 
Fernmeldewesen 
Berlin 

und 

M. GOTZE Herbert 
Head of Division 
Ministerlum fur Post und 
Fernmeldewesen 
Berlin 

M. LOOS Manfred 
First Secretary 
Ministry of Foreign Affairs 
Berlin 

KRE République populaire démocratique 
de Corée 
Démocratie People's Republic -
of Korea 
Repûblica Popular Democrâtica -
de Corea 

M. KIM Rye Hyon 
Director 
Department of International 
Relations 
Ministry of Posts and 
Telecommunicat ions 
Pyongyang 

M. KIM Do Yong 
Officer 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Pyongyang 

KRE République populaire démocratique 
de Corée 
Démocratie People's Republic -
of Korea 
Repûblica Popular Democrâtica -
de Corea 
(suite) 

D M. LI Suk Yong 
Senior Officer 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Pyongyang 

UKR République socialiste soviétique 
d'Ukraine 
Ukrainian Soviet Socialist -
Republic 
Repûblica Socialista Soviética -
de Ucrania 

M. DELIKATNI Vladimir I. 
Ministre des PTT 
Ministère des PTT 
Kiev 

CA M. BOGOUNENKO Edouard I. 
Deputy Chief 
Kherson Région 
Télécommunications Department 

M. KIRIK Victor 
Counsellor 
Ministry of Foreign Affairs 
Kiev 

ROU Roumanie (République -
socialiste de) 
Romania (Socialist Republic of) 
Rumania (Repûblica Socialista de) 

CA M. PETRARU Ioan 
Conseiller, chargé de 
questions internationales des 
postes et télécommunications 
Ministère des transports et 
télécommunications 
Bucuresti 

M. PINTELIE Stelian 
Vice-ministre des transports 
et télécommunications 
Ministère des transports et 
télécommunications 
Bucuresti 
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ROU Roumanie (République -
socialiste de) 
Romania (Socialist Republic of) 
Rumania (Repûblica Socialista de) 
(suite) 

D M. CONSTANTINESCU Lucian 
Chef de service 
Direction générale des postes 
et télécommunications 
Bucuresti 

G Royaume-Uni de Grande-Bretagne -
et d'Irlande du Nord 
United Kingdom of Great Britain -
and Northern Ireland 
Reino Unido de Gran Bretafia -
e Irianda del Norte 

M. PRIDDLE Robert J. 
Department of Trade and 
Industry 
London 

CA M. GODDARD Michael 
Head of International Branch 
Radiocommunications Division 
Department of Trade and 
Industry 
London 

Royaume-Uni de Grande-Bretagne -
et d'Irlande du Nord 
United Kingdom of Great Britain 
and Northern Ireland 
Reino Unido de Gran Bretana -
e Irianda del Norte 
(suite) 

M. DOOGAN Peter 
Télécommunications and Posts 
Department of Trade and 
Industry 
London 

M. HALL David J. 
ITU and CTD Affairs Executive 
Cable and Wireless PLC 
London 

MB KELLY Bernadette 
Administration Traînée 
Department of Trade and 
Industry 
London 

Miss LAWRENCE Karen 
International Organizations 
Manager 
British Telecom International 
London 

CA M. PHILLIPS Jonathan 
Head of International 
Télécommunications Branch 
Department of Trade and 
Industry 
London 

D M. MATHERS Ian 
Légal Adviser 
Department of Trade and 
Industry 
London 

M. ALLEN Peter 
Télécommunications Managers 
Association 
c/o TRS Worldwide Télécoms 
Brighton 

M. CHAMBERLAIN Kevin 
Légal Adviser 
Foreign and Commonweaith 
Office 
London 

D M. DAVIES Michael P. 
Department of Trade and 
Industry 
London 

Ms MC MULLEN Denise 
Mercury Communications Ltd. 
London 

M. MICHELL Michael 
Head of Radio Division 
Waterloo Bridge House 
London 

M. NICHOLAS Derek 
Télécommunications Managers 
Association 
London 

D M. SIMPSON W.G. 
Consultant 
Department of Trade 
and Industry 
London 
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Royaume-Uni de Grande-Bretagne -
et d'Irlande du Nord 
United Kingdom of Great Britain 
and Northern Ireland 
Reino Unido de Gran Bretafia -
e Irianda del Norte 
(suite) 

Royaume-Uni de Grande-Bretagne -
et d'Irlande du Nord 
United Kingdom of Great Britain 
and Northern Ireland 
Reino Unido de Gran Bretana -
e Irianda del Norte 
(suite) 

M. SPALDING Nicholas C. 
Télécommunications Managers 
Association 

M. THOMPSON Paul T. 
Satellite Systems Manager 
British Telecom International 
London 

Ms VARLEY Caroline 
Department of Trade and 
Industry 
London 

D M. WALKER Dawson 
Head of Compétitive Strategy 
Cable and wireless PLC 
London 

M. CORBETT John 
Spécial Assistant to 
Managing Director 
British Broadcasting 
Corporation 
London 

M. DAVID Adrian 
Télécommunications Inspecter 
Department of 
Télécommunications 
Bermuda 

M. ELLIOTT John R. 
Head of Commonweaith and ITU 
Affairs 
Cable and Wireless PLC 
London 

1)D Miss WENBAN Susan M. 
Department of Trade and 
Industry 
London 

1) Secretary 

M. WHITE Richard M. 
First Secretary 
Science, Energy and Nuclear 
Department 
Foreign and Commonweaith 
Office 
London 

M. WILSON Aymer J.M. 
International Policy Adviser 
Mercury Communications Ltd. 
London 

M. WONG A.S.K. 
Assistant Postmaster General 
(Télécommunications) 
Hong Kong Post Office 
Hong Kong 

M. WONG K.S. 
Chief Télécommunication 
Engineer 
Hong Kong Post Office 
Hong Kong 

M. HINDE Robert M. 
Régional Director 
International Relations, 
Western Europe 
British Telecom International 
London 

M. PITMAN E.C 
Télécommunications Inspector 
Department of 
Télécommunications 
Bermuda 

M. SUTTON Rod 
General Manager Marketing 
Cable and Wireless PLC 
London 

RRW Rwandaise (République) 
Rwandese Republic 
Rwandesa (Repûblica) 

C M. NTAGERURA André 
Ministre 
Ministère des transports et 
des communications 
Kigali 
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RRW Rwandaise (République) 
Rwandese Republic 
Rwandesa (Repûblica) 
(suite) 

CA M. BIZIMANA Assumani 
Directeur général des 
télécommunications 
Ministère des transports et 
des communications 
Kigali 

M. NGABONZIZA Jean B. 
Chef de division information 
et documentation 
Ministère des transports et 
des communications 
Kigali 

SMR Saint-Marin (République de) 
San Marino (Republic of) 
San Marino (Repûblica de) 
(suite) 

A M. ROSSI Ottaviano 
Consulente 
Poste et Telecomunicazioni 
San Marino 

VCT Saint-Vincent-et-Grenadines 
Saint Vincent and the Grenadines 
San Vicente y las Granadinas 

CA M. DABINOVIC B.A. 
Commissioner for Maritime 
Affairs 
Kingstown 

SMR Saint-Marin (République de) 
San Marino (Republic of) 
San Marino (Repûblica de) 

C M. PASOLINI Gastone 
Minister of Communications 
Ministry of Posts and 
Communications 
San Marino 

M. DABINOVIC Steve B. 
Deputy Commissioner 
for Maritime Affairs 
Kingstown 

SLM Salomôn (Iles) 
Solomon Islands 
Salomôn (Islas) 

CA M. CAPICCHIONI Luiciano 
Director General 
Poste e Telecomunicazioni 
San Marino 

CA M. GIACOMINI Pietro 
Director of Economie and 
Social Affairs 
Department of Foreign Affairs 
San Marino 

Représenté par l'Australie 

SEN Sénégal (République du) 
Sénégal (Republic of) 
Sénégal (Repûblica del) 

C M. SAGNA Robert 
Ministre de la communication 
Ministère des Postes et 
Télécommunications 
Dakar 

M. GRANDONI Ivo 
Technical Adviser 
Direzione Générale 
Poste e Telecomunicazioni 
San Marino 

M. LEMIRE André 
Chancelier 
Consulat de Saint-Marin 
Nice 

1)CA S.E. M. CISSE Papa Abdou 
Ambassadeur du Sénégal 
à Kinshasa 
Kinshasa 

1) C: dès le 9.6 

CA M. NDIONGUE Cheikh Tidiane 
Directeur de la communication 
Dakar 

Mme ZEILER Huguette 
Premier secrétaire 
Mission permanente de 
Saint-Marin 
Genève 

CA S.E. M. SENE Alioune 
Ambassadeur du Sénégal auprès 
des Nations Unies à Genève 

M. MBAYE Cheikh Tidiane 
Directeur général 
SONATEL 
Dakar 
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SEN Sénégal (République du) 
Sénégal (Republic of) 
Sénégal (Repûblica del) 
(suite) 

D M. MBAYE RasSOU1 
Chef de la cellule coopération 
et relations internationales 
SONATEL 
Dakar 

SOM Somalie (République démocratique) 
Somali Démocratie Republic 
Somali (Repûblica Democrâtica) 
(suite) 

D M. AHMED MOHAMED Aden 
Director of Planning 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Mogadishu 

M. MBENGUE Papa G. 
Chef de l'unité relations avec 
les organisations 
internationales 
SONATEL 
Dakar 

M. ARONE HAJI Musa 
Director of Extelcom. 
Ministry of Posts and 
Telcommunications 
Mogadishu 

M. NDIONE Marcel 
Directeur général 
Radiodiffusion, Télévision 
du Sénégal 
Dakar 

M. TOURE Pape G. 
Directeur affaires 
commerciales et extérieures 
SONATEL 
Dakar 

SNG Singapour (République de) 
Singapore (Republic of) 
Singapur (Repûblica de) 

C M. LIM Toon 
Executive Vice Président 
(Network services) 
Singapore Telecom 
Singapore 

M. GEDI Ali Adawe 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Mogadishu 

SDN Soudan (République du) 
Sudan (Republic of the) 
Sudan (Repûblica del) 

C M. NASSER Fadlalla 
Minister of Transport and 
Communication 
Ministry of Transport and 
Communication 
Khartoum 

CA M. GAMAL Abdelwahab 
Director 
Sudan Télécommunication Public 
Corporation 
Khartoum 

CA M. NG Boon S. 
Manager 
Régulation department 
Télécommunication authority 
of Singapore 
Singapore 

M. YEO Cheng Yan 
Engineer 
Singapore Telecom 
Singapore 

SOM Somalie (République démocratique) 
Somali Démocratie Republic 
Somali (Repûblica Democrâtica) 

C M. YUSUF ALI Noor 
Vice Minister of Posts and 
Télécommunications 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Mogadishu 

CA H.E. Mr. HASSAN A.M.A. 
Ambassador 
Permanent Mission of Sudan 
Geneva 

M. DIRAR Osman M.O. 
Minister Plenipotentiary 
Embassy of Sudan 
Tunis 

CLN Sri Lanka (République socialiste 
démocratique de) 
Sri Lanka (Démocratie Socialist -
Republic of) 
Sri Lanka (Repûblica Socialista -
Democrâtica de) 

M. ALUWIHARE Alick 
Minister of Posts and 
Télécommunications 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Colombo 
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CLN Sri Lanka (République socialiste 
démocratique de) 
Sri Lanka (Démocratie Socialist -
Republic of) 
Sri Lanka (Repûblica Socialista -
Democrâtica de) 
(suite) 

S Suède - Sweden - Suecia 
(suite) 

D Mrs. CHOUEIRI B. Gunilla 
Senior executive officer 
Swedish Telecom 
Farsta 

M. RODRIGO M. Bernard 
Director of Télécommunications 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Colombo 

M. JOHANSSON Sten O. 
Head of the Network Department 
Swedish Telecom 
Farsta 

1) M. ALUWIHARE Ranjith 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Colombo 

M. MYRBY Seth 
Président 
Swedish Telecom Radio 
Haninge 

1) Private Secretary to Minister 

Suède - Sweden - Suecia 

: Mrs. FARM Gunnel 
Under-Secretary of State 
Ministry of Transport and 
Communications 
Stockholm 

D M. ORRSTEN Rolf 
Senior Executive Officer 
Swedish Telecom 
Farsta 

M. WIDE Gdran 
Counsellor 
Ministry for Foreign Affairs 
Stockholm 

CA M. HAGSTROM Tony 
Director General 
Swedish Telecom 
Farsta 

M. BJUREL A. 
Consultant 
Televerket 
Farsta 

Bertil E. 

CA M. MARTIN-LOF Johan 
Coordinator International 
Affairs 
Swedish Telecom 
Farsta 

M. DOUGLAS Gustaf O. 
P.R. Manager 
Swedish Telecom 
Farsta 

CA M. SUNDELIUS Claes-Gôran 
Assistant Under-Secretary 
Ministry of Transport and 
Communications 
Stockholm 

M. BJORNSJO Krister 
Director, Frequency Management 
Swedish Telecom Radio 
Haninge 

M. CARLSSON Claes-Gôran 
Légal Officer 
Televerket 
Farsta 

1) Mrs. EKELUND Annika 
Secretary 
Swedish Telecom 
Farsta 

1) Secretary to the délégation 

1) Mrs. NYSTROM Monica 
Televerket Swedish Telecom 
Farsta 

1) Secretary 

SUI Suisse (Confédération) 
Switserland (Confédération of) 
Suiza (Confederaciôn) 

C M. TRACHSEL Rudolf 
Directeur général 
Direction générale des PTT 
Berne 
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SUI Suisse (Confédération) 
Switserland (Confédération of) 
Suiza (Confederaciôn) 
(suite) 

CA M. APOTHELOZ Maurice 
Chef de division 
Direction générale des PTT 
Berne 

CA M. DUPUIS Gilbert 
Chef de section 
Direction générale des PTT 
Berne 

M. COQUOZ Michel 
Chef suppléant 
Section des Nations Unies 
et des organisations 
internationales 
Département fédéral des 
affaires étrangères 
Berne 

M. GILLIERON Charles 
Consul général 
Consulat général de Suisse 
Nice 

M. KIEFFER Henry A. 
Head of Section 
General Direction PTT 
Berne 

M. RUEDIN Eric 
Avocat 
Chef de la section des 
affaires juridiques générales 
Direction générale des PTT 
Berne 

SUR Suriname (République du) 
Suriname (Republic of) 
Suriname (Repûblica de) 

C M. JOHANNS Léonard C. 
Director 
Télécommunication Corporation 
Paramaribo 

SUR Suriname (République du) 
Suriname (Republic of) 
Suriname (Repûblica de) 
(suite) 

D M. EMANUELS Max E. 
Head Télécommunication 
Research and Training Centre 
Télécommunicatiebedrijf 
Suriname 
Paramaribo 

Mrs. FRASER M.A. Regenie F. 
Staff Member 
Télécommunication Corporation 
Suriname 
Paramaribo 

M. LINSCHEER Théodore 
Coordinator Information 
Systems 
Télécommunication Corporation 
Suriname 
Paramaribo 

M. RAJCOMAR Wim R. 
Head Frequency Mmanagement and 
Radio Control Department 
Telecommunicatiebedrij f 
Suriname 
Paramaribo 

SWZ Swaziland (Royaume du) 
Swaziland (Kingdom of) 
Swazilandia (Reino de) 

C M. MKHONZA Wilson F.C 
Minister for Works and 
Communications 
Minstry of Works and 
Communications 
Mbabane 

M. MANANA Basilio F. 
Chief Télécommunications 
Controller 
Swaziland Posts and 
Télécommunications Corporation 
Mbabane 

CA Mrs. STRUIKEN-WYDENBOSCH Iris M. 
Deputy Director Juridical and 
Personnel Affairs 
Telecommunicatiebedrij f 
Suriname 
Paramaribo 

M. MOTSA Cyprian S. 
Swaziland Posts and 
Télécommunications Corporation 
Mbabane 

M. SIKHONDZE John S. 
Managing Director 
Swaziland Posts and 
Télécommunications Corporation 
Mbabane 
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TZA Tanzanie (République-Unie de) 
Tanzania (United Republic of) 
Tanzania (Repûblica Unida de) 

C M. DITOPILE-MZUZURI Ukiwaona 
Deputy Minister 
Ministry of Communication 
and Works 
Dar-Es-Salaam 

CA M. KASAMBALA Francis C. 
Director General 
Tanzania Posts and 
Télécommunications Corporation 
Dar-Es-Salaam 

CA M. MAPUNDA Adolar B. 
Deputy Director-General 
Tanzania Posts and 
Télécommunications Corporation 
Dar-es-Salaam 

M. MARIJANI Athmani 
Director 
Télécommunications Opérations 
Tanzania Posts and 
Télécommunications Corporation 
Dar-Es-Salaam 

D M. NDAKIDEMI Alphonce S. 
Acting Director of 
Communications 
Ministry of Communications 
and Works 
Dar-Es-Salaam 

TCD Tchad (République du) 
Chad (Republic of) 
Chad (Repûblica del) 

C M. D'ABZAC Khalil 
Directeur général 
Office national des postes et 
télécommunications 
N'Djamena 

TCH Tchécoslovaquie -
(République socialiste) 
Czechoslovak Socialist Republic 
Checoslovaca -
(Repûblica Socialista) 

M. JIRA Jiri 
Premier Vice Ministre 
Ministère fédéral des 
transports, postes et 
télécommunications 
Prague 

CA M. STRNAD Zdenek 
Chef Adjoint du Département 
Ministère fédéral des 
transports, postes et 
télécommunications 
Prague 

M. CHALUPSKY Zdenek 
Chef adjoint du Département 
Ministère fédéral des 
transports, postes et 
télécommunications 
Prague 

M. DUSIK Milan 
Head of Department 
Fédéral Ministry of Transport, 
Posts and Télécommunications 
Prague 

M. HEJL Lubomir 
Senior Counsellor 
Fédéral Ministry of Financial 
Affairs 
Prague 

M. LOSINSKY Jaroslav 
Head of Department 
Fédéral Ministry of Transport, 
Posts and Télécommunications 
Praga 

M. SERRY Ndinga-Hadoum 
Chef Bureau d'études et de la 
planification des 
télécommunications 
Office national des postes et 
télécommunications 
N'Djamena 

M. YOUSSOUF Adoum A. 
Directeur des 
télécommunications 
Office national des postes et 
télécommunications 

M. ROUCKA Bohuslav 
Senior Counsellor 
Fédéral Ministry of Transport, 
Posts and Télécommunications 
Prague 

M. VALASEK Dusan 
Director 
International Department 
Fédéral Ministry of Transport, 
Posts and Télécommunications 
Prague 

N'Djamena 
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TCH Tchécoslovaquie -
(République socialiste) 
Czeehoslovak Socialist Republic 
Checoslovaca -
(Repûblica Socialista) 
(suite) 

A M. KOMAREK Jan 
Deuxième secrétaire 
Ambassade de Tchécoslovaquie 
en France 
Paris 

THA Thaïlande 
Thailand 
Tailandia 

CA M. CHANTRANGKURN Mahidol 
Deputy Permanent Secretary 
Ministry of Transport and 
Communications 
Bangkok 

CA M. UTHAISANG Sombut 
Director General 
Post and Telegraph Department 
Bangkok 

Mrs. AIYARA Aurapin 
Officiai 
The Communications Authority 
of Thailand 
Bangkok 

D M. CHAROENPHOL Direk 
Director, Internai Audit 
Office 
Téléphone Organization of 
Thailand 
Bangkok 

Miss CHITRASWANG Chirapa 
Officiai, International 
Services Division 
Post and Telegraph Department 
Bangkok 

M. LIMPAPHAYOM Paiboon 
Managing Director 
Téléphone Organization of 
Thailand 
Bangkok 

THA Thaïlande 
Thailand 
Tailandia 
(suite) 

Miss TINTUKASIRI Linna 
Third Secretary 
Department of International 
Organizations 
Ministry of Foreign Affairs 
Bangkok 

D M. YUPHO Kitti 
Deputy Director General 
Post and Telegraph Department 
Bangkok 

TGO Togolaise (République) 
Togolesa Republic 
Togolesa (Repûblica) 

C M. FARE I. Kpandja 
Directeur de Cabinet 
Ministère de l'Equipement et 
des Postes et 
Télécommunications 
Lomé 

M. ANDJO Tchamdja 
Directeur général 
Office des Postes et 
Télécommunications 
Lomé 

CA M. AYIKOE Kossivi 
Directeur des 
télécommunications 
Office des Postes et 
Télécommunications 
Lomé 

1)CA M. NENONENE Kouma S. 
Conseiller technique 
Office des Postes et 
Télécommunications 
Lomé 

1) C: dès le 5.6 

D M. ATCHA-OUBOU Laré 
Directeur technique adjoint 
SATELIT 
Lomé 

M. LIMPISTHIEN Sudhorn 
Président 
The Communications Authority 
of Thailand 
Bangkok 

M. MIKEM Kote M. 
Chargé de mission 
Office des Postes et 
Télécommunications 
Lomé 
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TON Tonga (Royaume des) 
Tonga (Kingdom of) 
Tonga (Reino de) 

C H.E. M. TUITA Ma'ulupekotofa 
Ambassador 
Embassy of Tonga to France 
Paris 

CA M. KITE Sione 
Deputy Chief Secretary, and 
Deputy Secretary to Cabinet 
Government of Tonga 
Nuku'Alofa 

TUN Tunisie - Tunisia - Tûnez 
(suite) 

D M. BACCAR Mongi 
Directeur de l'équipement 
Direction générale des 
télécommunications 
Ministère des PTT 
Tunis 

D M. EZZEDINE Mohamed 
Ingénieur général - Directeur 
Ministère des communications 
Tunis 

M. MALU Lemeki 
General Manager 
Tonga Télécommunication 
Commission 
Nuku'Alofa 

M. GHANOUCHI Sadok 
Directeur général du Plan et 
de la formation des cadres 
Ministère des communications 
Tunis 

TRD Trinité-et-Tobago 
Trinidad and Tobago 
Trinidad y Tobago 

C M. RAGBIR R. Winston 
Director 
Télécommunications Division 
Office of Prime Minister 
Port-of-Spain 

M. GHODBANI Ali 
Ingénieur en chef - Directeur 
Ministère des communications 
Tunis 

D M HASSOUMI Zitoun 
Directeur de l'Exploitation 
Tunis 

M. DONAWA Noël E. 
Divisional Director 
Borde Communications 
Port-of-Spain 

A M. LEWIS Cari M. 
Deputy General Manager 
Textel 
Port of Spain 

TUN Tunisie - Tunisia - Tûnez 

CA M. BALMA Mohamed 
Chef de cabinet 
Ministère des communications 
Tunis 

CA M. CHAIBI Mokhtar 
Consul général de Tunisie 
Consulat général de Tunisie 
Nice 

CA M. CHKIR Raouf 
Directeur général des 
télécommunicat ions 
Ministère des communications 
Tunis 

D M. HELAL Chedli B.A. 
Directeur général des 
affaires commerciales et 
internationales 
Ministère des communications 
Tunis 

M. ZEGLAOUI Mohamad F. 
Directeur général 
Ministère des communications 
Tunis 

TUR Turquie - Turkey - Turquia 

C M. BASER Emin 
Director General 
General Directorate of PTT 
Ankara 

CA M. ALGAN Akin 
Conseiller 
Mission de Turquie 
Genève 
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TUR Turquie - Turkey - Turquia 
(suite) 

CA M. ARPACI Ferit 
Head, Communications 
Department 
Ministry of Transportation 
Ankara 

CA M. GOKSEL Ibrahim 
Director General 
General Directorate of 
Radiocommunications 
Ankara 

CA M. GOZUM Osman Y. 
Deputy Director General 
General Directorate of PTT 
Ankara 

D M. ANIK Cengiz 
Deputy Head, International 
Relations Department 
General Directorate of PTT 
Ankara 

M. DALMAZ Kemal 
Head, International Relations 
Department 
General Directorate of PTT 
Ankara 

M. DEVELLIOGLU Sevki 
Head, Survey Project and 
Investment Department 
General Directorate of PTT 
Ankara 

M. GULER Huseyin 
Deputy Director General 
General Directorate of 
Radiocommunications 
Ankara 

M. KOSE Yasar 
Head of Monitoring Department 
General Directorate of 
Radiocommunications 
Ankara 

M. KOSKER M. Vehbi 
Head, Technical Opération 
and Maintenance Department 
General Directorate of PTT 
Ankara 

TUR Turquie - Turkey - Turquia 
(suite) 

D M. KURU Yucel 
Head, Frequency Management 
Department 
General Directorate of 
Radiocommunications 
Ankara 

M. PACACI Kaya 
Chief of Monitoring Branch 
General Directorate of 
Radiocommunications 
Ankara 

M. BARINDIRIR Ahmet 
Légal Adviser of Turkish 
Radio Communications 
General Directorate of 
Radiocommunication 
Ankara 

URS Union des Républiques -
socialistes soviétiques 
Union of Soviet Socialist -
Republics 
Uniôn de Republicas Socialistas 
Soviéticas 

M. ZOUBAREV Youri B. 
Vice-Ministre des postes et 
télécommunications 
Ministère des PTT 
Moscou 

CA M. KOURAKOV Piotr S. 
Directeur général 
Département des relations 
extérieures 
Ministère des PTT 
Moscou 

M. CHTCHEPOTINE Vladimir I. 
Vice-Prés ident 
Association "Morsviazspoutnik" 
Moscou 

M. DAPKOUNAS Edmound Y. 
Chef de division 
Ministère des affaires 
étrangères 
Moscou 

M. DMITRIEV Léonid N. 
Ingénieur principal de 
l'inspection des 
télécommunications d'Etat 
Ministère des PTT 
Moscou 
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URS Union des Républiques -
socialistes soviétiques 
Union of Soviet Socialist -
Republics 
Union de Republicas Socialistas 
Soviéticas 
(suite) 

URS Union des Républiques -
socialistes soviétiques 
Union of Soviet Socialist -
Republics 
Union de Republicas Socialistas 
Soviéticas 
(suite) 

M. ISCHENKO Alexandre K. 
Expert principal 
Département général des 
relations extérieures 
Ministère des PTT 
Moscou 

M. DEDOUKH Sergei L. 
Vice-Directeur général 
Département des relations 
extérieures 
Ministère des PTT 
Moscou 

M. IVANOV Alexander 
Senior Expert 
State Télécommunications 
Inspection 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Moscow 

M. GLOUKHOV Vladimir I. 
Vice-Directeur général 
Département des 
télécommunications 
Ministère des PTT 
Moscou 

M. KHARIBIN Igor N. 
Ingénieur principal 
Ministère des PTT 
Moscou 

M. KHLESTOV Nikolai O. 
Premier secrétaire 
Ministère des Affaires 
étrangères 
Moscou 

M. KOUCHTOUEV Alexandre I. 
Vice-Directeur de 
l'association scientifique et 
industrielle "Radio-
Ministère des PTT 
Moscou 

M. MOROZOV Evgeniy L. 
Expert principal de 
l'Inspection des 
télécommunications d'Etat 
Ministère des PTT 
Moscou 

M. TIMOFEEV Valeri V. 
Chef du département de 
l'association scientifique et 
industrielle "Radio" 
Ministère des PTT 
Moscou 

M. VASSILIEV Lev B. 
Chef, Centre de la 
comptabilité internationale 
Ministère des PTT 
Moscou 

1) 

Mme OBOUKHOVA Galina 
Ministère des PTT 
Moscou 

M. PAVLUK Alexandre P. 
Chef, Division de 
1'association scientifique et 
industrielle "Radio" 
Ministère des PTT 
Moscou 

M. REZNITCHENKO Pavel A. 
Head of Division 
Ministry of Posts and 
Télécommunications 
Moscow 

M. TROFIMOV Alexei I. 
Chef de Division 
Ministère des PTT 
Moscou 

Mme SLIVINA Tatiana 
Secrétaire 
Ministère des PTT 
Moscou 

1) Secrétaire 
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URG Uruguay (République -
orientale de 1') 
Uruguay (Eastern Republic of) 
Uruguay (Repûblica Oriental del) 

M. BUELA Raul 
Présidente 
Administracion Nacional de 
Telecomunicac iones 
Montevideo 

VEN Venezuela (République du) 
Venezuela (Republic of) 
Venezuela (Repûblica de) 
(suite) 

D M. BENAIGES Buenaventura 
Funcionario 
Compania Anônima Nacional 
Teléfonos 
Caracas 

CA M. NEME AZZIZ Julio N. 
Director Nacional de 
Comunicaciones 
Direcciôn Nacional de 
Comunicaciones 
Montevideo 

CA M. PELUFFO Luis 
Gerente de Asuntos 
Internacionales 
Administracion Nacional de 
Telecomunicaciones 
Montevideo 

M. CERVERA GATTI Juan J. 
Secretario Técnico 
Direcciôn Nacional de 
Comunicaciones 
Montevideo 

M. ROJAS SIENRA Juan 
Sub-Gerente Técnico 
Direcciôn Nacional de 
Comunicaciones 
Montevideo 

M. ZAVATTIERO Juan 
Gerente Sector Internacional 
Administracion Nacional de 
Telecomunicaciones 
Montevideo 

VEN Venezuela (République du) 
Venezuela (Republic of) 
Venezuela (Repûblica de) 

C S.E. Sr. TAYLHARDAT Adolfo 
Représentante Permanente 
Misiôn Permanente de 
Venezuela 
Ginebra 

CA M. LOPEZ Juan F. 
Director General 
Ministerio de Transporte y 
Comunicaciones 
Caracas 

M. HERNANDEZ José 
Funcionario 
Ministerio de Transporte y 
Comunicaciones 
Caracas 

Mlle ORNEZ MACIA Alejandra 
Funcionaria 
Ministerio de Transporte y 
Comunicaciones 
Caracas 

VTN Viet Nam (République -
socialiste du) 
Viet Nam (Socialist Republic of) 
Viet Nam (Repûblica -
Socialista de) 

M. DANG VAN THAN 
Directeur général 
Direction générale des PTT 
Hanoi 

CA M. MAI LIEM TRUC 
Directeur, Département des 
télécommunications 
Direction générale des PTT 
Hanoi 

M. DO NGOC Binh 
Ingénieur 
Responsable des affaires 
internationales 
Direction générale des postes 
et télécommunications 
Hanoi 

M. VU VAN Luan 
Ingénieur Télécom 
Direction générale des postes 
et télécommunications 
Hanoi 

YEM Yemen (République arabe du) 
Yemen Arab Republic 
Yemen (Repûblica Arabe del) 

C M. ALWAJIH Mohamed 
Minister of Communications 
Ministry of Communications 
Sana'a 
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YEM Yémen (République arabe du) 
Yemen Arab Republic 
Yemen (Repûblica Arabe del) 
(suite) 

1)C M. ALHAMAMI Abdullah 
Director General 
Public Télécommunication 
Corporation 
Sana'a 

1) from 19.6 

CA M. ALARASHI Mohamed 
Deputy Minister 
Ministry of Communications 
Sana'a 

D M. AL-GEEZ Mohamed 
Project Director 
Public Télécommunication 
Corporation 
Sana'a 

M. AL-KASSOUS Mohamed 
Deputy Director General 
Public Télécommunication 
Corporation 
Sana'a 

M. ALMOSBAHI Abdulrahman 
Director of Maintenance 
Public Télécommunication 
Corporation 
Sana'a 

YMS Yémen (République démocratique 
populaire du) 
Yemen (People's Démocratie -
Republic of) 
Yemen (Repûblica Democrâtica -
Popular del) 

M. ABDOUL MOULA Ahmed 
Director General 
Yemen Télécommunication 
Corporation 
Aden 

CA M. ALI Yassin M. 
Director of Posts and 
Télécommunication Department 
Ministry of Télécommunication 
Aden 

YUG Yougoslavie (République -
socialiste fédérative de) 
Yugoslavia (Socialist Fédéral 
Republic of 
Yugoslavia (Repûblica -
Socialista Federativa de) 

M. CAGOROVIC Vucic 
Président of Management Board 
Community of Yugoslav Posts, 
Telegraphs and Téléphones 
Beograd 

CA M. JELIC Slobodan 
Deputy Fédéral Secretary for 
Transport and Communications 
Fédéral Secrétariat for 
Transport and 
Télécommunications 
Beograd 

CA Dr.Prof. STOJANOVIC Ilija 
Community of Yugoslav Posts, 
Télégraphe and Téléphones 
Beograd 

M. DIMITRIJEVIC Dragoljub 
Counsellor 
Fédéral Secrétariat for 
Foreign Affairs 
Beograd 

D Dr. MARIN Drasko 
Director of Fédéral 
Radiocommunication 
Direction 
Beograd 

D Mrs. MILICEVIC Draginja 
Member of Management Board in 
charge of Télécommunications 
Community of Yugoslav Posts, 
Telegraphs and Téléphones 
Beograd 

M. STANOJEVIC Petronije 
Head of International PTT 
Affairs 
Community of Yugoslav Posts, 
Telegraphs and Téléphones 
Beograd 

M. STEVANCEVIC Milan 
Senior Counsellor 
Fédéral Secrétariat for 
Transport and Communications 
Beograd 
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agoslavie (République 
sialiste fédérative de 

YUG Youg 
socialiste fédérative de) 
Yugoslavia (Socialist Fédéral -
Republic of 
Yugoslavia (Repûblica -
Socialista Federativa de) 
(suite) 

D M. ZUGIC Velimir 
Technical Director 
RTB 
Beograd 

ZAI Zaïre (République du) 
Zaire (Republic of) 
Zaire (Repûblica del) 

C S.E. M. BOKONGA Ekanga B. 
Ambassadeur 
Ambassade du Zaïre en France 
Paris 

M. GBALIGAZA Yangamo 
Président délègue général 
Office National des Postes 
et Télécommunications 
Kinshasa 

M. MASUDI Auma K. 
Chef de la station côtière 
de Banana 
Régie des voies maritimes 
Kinshasa 

M. ONOYA Djulu 
Conseiller technique du 
Commissaire d'Etat aux 
Postes et Télécommunications 
Kinshasa 

ZMB Zambie (République de) 
Zambia (Republic of) 
Zambia (Repûblica de) 
(suite) 

CA M. MUNTHALI Swatulani W. 
Managing Director 
Posts and Télécommunications 
Corporation Ltd. 
Ndola 

M. MWANZA George D. 
Assistant Secretary 
Ministry of Power, Transport 
and Communications 
Lusaka 

M. NDANDULA Charles S. 
Légal Counsel 
Posts and Télécommunications 
Corporation Ltd. 
Ndola 

M. CHISHIMBA Robert C 
Manager, International 
Relations 
Posts and Télécommunications 
Corporation Ltd. 
Ndola 

ZWE Zimbabwe (République du) 
Zimbabwe (Republic of) 
Zimbabwe (Repûblica de) 

C M. MANGWENDE W.P.M. 
Minister 
Post and Télécommunications 
Corporation 
Harare 

ZMB Zambie (République de) 
Zambia (Republic of) 
Zambia (Repûblica de) 

C M. MUSANGU K.K. 
Minister of State 
Ministry of Power, Transport 
and Communications 
Lusaka 

CA M. KASAMA Joe C. 
Corporation Secretary 
Posts and Télécommunications 
Corporation Ltd. 
Ndola 

CA M. MUTAMBIRWA R. 
Postmaster General 
Posts and Télécommunications 
Corporation 
Harare 

M. DANDATO Mazwi F. 
Deputy Postmaster General 
Posts and Télécommunications 
Corporation 
Harare 

M. MASHUMBA MoseS 
Director, Headquarters 
Posts and Télécommunications 
Corporation 
Harare 



71 

ZWE Zimbabwe (République du) 
Zimbabwe (Republic of) 
Zimbabwe (Repûblica de) 
(suite) 

D M. MATAVIRE D.F.P. 
Manager, Frequency Management 
and Services 
Posts and Télécommunications 
Corporation 
Harare 

M. MUCHIMBIRI Elliot 
Chief Engineer, Planning 
Installation and Development 
Zimbabwe Broadcasting 
Corporation 
Harare 

M. NDHLOVU L. 
Assistant Secretary 
Ministry of Information, 
Posts and Télécommunications 
Harare 

II- ORGANISATIONS INTERNATIONALES - INTERNATIONAL ORGANIZATIONS 
ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

II'1 HATIONS UNIES - UHTTED KATIOMS - HACIOMES UNIDAS 

ONU - UNO 

M. JONES Alan R. 
Chief, Télécommunications 
Service 
Office of General Services 
United Nations 
New York 

PNUD - UNDP 

M. YOUKEL Eugène 
Director 
UNDP European Office 
Geneva 

M. BONEV Evlogui 
Senior Officer 
UNDP European Office 
Geneva 

M. PUTMAN-CRAMER Gerhard 
Spécial Assistant to the 
Director 
UNDP European Office 
Geneva 
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II.2 INSTITUTIONS SPECIALISEES - SPEÇIALIZED AGENCIES 
INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS 

GATT 

M. SAMPSON Gary P. 
Director, Group of 
Negotiations on Services 
Division 
Geneva 

M. SAUVE Pierre 
Economiste 
Genève 

IBRD 

M. BUTTEX Gerald A.V. 
Chief Télécommunications 
Engineer 
International Bank for 
Reconstruction and 
Development 
Washington, DC 

IMO 

M. SCHEGLOV Vladimir 
Technical Officer 
International Maritime 
Organization 
London 

PNBSCO 

M. ARFWEDSON Andrew 
Culture and Communication 
Sector 
UNESCO 
Paris 

M. DUPONT-HENIUS Georges 
UNESCO 
Paris 

UPU 

M. ASCANDONI Jaime 
Sous-Directeur général 
Union postale universelle 
Berne 

M. DUCOMMUN Louis-Philippe 
Conseiller 
Chef de la Section juridique 
Union postale universelle 
Berne 
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II-3 ORGANISATIONS REGIONALES - REGIONAL ORGANIZATIONS 
ORGANIZACIONES REGIONALES ' 

APT PATU 

M. THONGMA Chao 
Executive Director 
Asia Pacific Telecommunity 
Thailand 

M. YUSUF Rajabu M. 
Secretary General 
Panafrican Télécommunication 
Union 
Kinshasa 

ATU 

M. KHALAF Abdul J.H. 
Secretary General 
Arab Télécommunication Union 
Baghdad 

M. AHMED Idris Y. 
Head, Technical Department 
Arab Télécommunication Union 
Baghdad 

H.E. M. HACHED 
Ambassador 
Kinshasa 

Noureddine 

M. TUNIS Hafiz M. 
Counsellor 
Panafrican Télécommunication 
Union 
Kinshasa 

M. ALGILANI Abdulwahab A. 
Head, Technical Coopération 
Division 
Arab Télécommunication Union 
Baghdad 

UAPT 

M. SAMOURA Mahmoudou 
Secrétaire général 
Union africaine des postes et 
télécommunications 
Brazzaville 

CAPTAC 

M. EPOLA Julien 
Secrétaire exécutif 
Conférence des 
Administrations des postes et 
télécommunications de 
l'Afrique centrale 
Yaoundé 

M. KOMBENY Patrick C. 
Expert en télécommunications 
Conférence des 
Administrations des postes et 
télécommunications de 
l'Afrique centrale 
Yaoundé 

CEPT 

M. MORRIS Mike 
Chairman 
Telecom Commission 
European Conférence of Postal 
and Télécommunication 
Administrations 
London 

CITEL 

Sr. HEREDIA MARTINETTI Pedro 
Presidente del Comité 
Directivo Permanente 
Conferencia Interamericana de 
Telecomunicaciones 
Lima 
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III.MOUVEMENTS DE LIBERATION - LIBERATION MOVEMENTS 
MOVIMIENTOS DE LIBERACION 

Palestine 
Palestina 

M. ABDALLAH Imad Eddin 
Second Chief in charge of 
International Affairs in 
Télécommunications 
Palestinian Télécommunication 
Administration 
Tunis 

M. ABDEL RAZEK Ahmad 
Délégué général adjoint de 
Palestine en France 
Délégation générale de 
Palestine en France 
Paris 

M. AL-LAHAM Zuheir 
Chief of Télécommunication 
Department 
Palestinian Télécommunication 
Administration 
Tunis 

M. MOHAMMED Abdulrahim 
Principal Chief in charge of 
International Affairs in 
Télécommunications 
Palestinian Télécommunication 
Administration 
Tunis 

M. OTHMAN Nabhan 
Expert in Economies 
Economie Department 
Tunis 
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IV- SIEGE DE L'UNION - HEADOUARTERS OF THE TJNTQN - SEDE DE LA UNTON 

IV. 1 Secrétariat «zénéral 

M. R.E. Butler, Secrétaire général 
Assistantes: Mme P. Taillefer 

Mlle N. Obuobi 
Mlle S. Kumenius 

M. J. Jipguep, Vice-Secrétaire général 
Assistantes: Mme Ch. Gervais 

Mlle M. O'Garr 

M. G. Barboux, Département des conférences et services communs 

M. T. Ras-Work, Conseiller spécial 

M. T.V. Srirangan, Conseiller supérieur 

M. R. Prélaz, Département des finances 

M. J. Francis, Département des relations extérieures 

M. L. Goelzer, Département de l'ordinateur 

M. A.E. Embedoklis, Département de la coopération technique 

M. A. Maclennan, Département du personnel 

M. C. Amira, Représentant régional supérieur 

M. K.E. Hassanain, Représentant régional supérieur 

M. N. Mazzaro, Représentant régional supérieur 

M. S.N. Rahim, Représentant régional supérieur 

M. D. Westendoerpf, Directeur du CTD 

M. A. Laouyane, Vice-Directeur du CTD 

IV-2 Comité international d'enregistrement des fréquences (IFRB1 

M. A. Berrada, Président 
Assistante: Mme D. Phéné 

M. G.C. Brooks, Vice-président 

M. W.H. Bellchambers, Membre 

M. V.V. Kozlov, Membre 

M. Y. Kurihara, Membre 

M. K. 01ms 

Mlle M. McMahon 
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IV.3 Comité consultatif international des radiocommunications (CCIR') 

M. R.C. Kirby, Directeur 
Assistante: Mme G. Benoit 

IV-4 Comité consultatif international télégraphique et téléphonique (CCITT) 

M. Th. Irmer, Directeur 
M. M. Malek Asghar, Conseiller supérieur 
Assistante: Mme C. Vigneulle 
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V. SECRETARIAT DE LA CONFERENCE - SECRETARIAT OF THE CONFERENCE 
SECRETARIA DE LA CONFERENCIA 

V.l Secrétaire de la conférence : 

Secrétaire exécutif ; 

Secrétaire administratif : 

V.2 Séances plénières et commissions 

Séance plénière et 
Commission 1 : 

Commission 2 : 

Commission 3 et 
Commission 4 

Commission 5 

Commission 6 

Commission 7 

Commission 8 

Commmission 9 

Commission 10 

M. R.E. Butler, Secrétaire général 

M. X. Escofet 
Assistante: Mlle H. Tulloch 

M. J. Escudero 
Ad1ointe: Mme D. Duvernay 
Assistante: Mlle D. Boccard 

M. J. Francis 
Assisté de: M. P. Cross 
Assistante: Mme M. Place! 

M. X. Escofet 

Mr. R. Prélaz 
Assisté de: M. V. Muccioli pour la 

Commission 3 
Assisté de: M. A. Tazi pour la 

Commission 4 
Assistante: Mme P. Bertinotti 

M. A.B. Maclennan 
Assisté de: M. J.-P. Baré 
Assistante: Mme P.A. Glaser 

M. A.E. Embedoklis 
Assistante: Mlle I. Gordon 

M. A. Rutkowski 
Assistante: Mlle H. Braunschweiger 

M. D. Schuster 
Assistante: Mme F. Demeiller 

M. A. Noll 
Assisté de: M. A. Guillot 

M. E. Dahlen 
Assistante: Mlle M.J. Urena 

M. P.A. Traub 
M. R. Macheret 
Assistante: Mlle C. Brunet 
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SERVICES DE LA CONFERENCE - SERVICES OF THE CONFERENCE - SERVICTOS DR LA CONFERENCIA 

VI. Département des Finances: 

VII. Département du Personnel: 

VIII. Département de l'ordinateur: 

IX. Département des relations 
extérieures : 

IX.1 Relations publiques 

Presse: 

Archives : 

IX.2 Relations avec les organisations 
internationales : 

IX.3 Relations entre les membres: 

IX.4 Conseiller juridique: 

Chef de Département: 
M. R. Prélaz 

M. A. Tazi-Riffi 
Mlle B. Passaquay 

M. V. Muccioli 
Mme E. Chatelet 

Chef de Département: 
M. A.B. Maclennan 
M. J.-P. Baré 
Mme C. Darx 

M. E. Augsburger 
M. F. De Turris 

Chef de Département: 
M. L. Goelzer 
M. P. Prasad 

Chef de Département: 
M. J. Francis 
M. P. Cross 

M. R. Fontaine, Chef de la Division 

Mme F. Lambert 
Assistante: Mme V. Shahna 

Mlle C. Périer 

M. D. Schuster, Chef de la Division 

M. A. Rutkowski, Chef de la Divison 

M. A. Noll 

M. A. Guillot 
M. E. Dahlen 
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X. Département des Conféren<!P.s 
et Services communs• 

X.l Enregistrement des délégués-

X-2 Contrôle des documents : 

X.3 Service des salles-

X-4 Division linguïsi-fqn» 
Traduction-

Chef de Départremenf-
M. G. Barboux 

Service des Conférences 
M. J. Escudero 

Mme H. Di Rosa 
Assistants- Mlle J. Ferrer 

Mlle L. Domingo 
M. J.-F. Lauri 

Mme L. Jeanmonod 
Assistante- Mme J. Maréchal 

Mlle C. Clin 
Assistante.- Mlle Y. Bedoya 

Section française-

Responsable: M. G. Araman 

Réviseurs/ 
traducteurs: M. E. Delahaye 

Mlle J. Musset 
M. G. Gueguen 
Mlle M. Touraud 
Mme H. Eckert 
Mme R. Marie 

Section espagnole-

Réviseurs/ 
traducteurs: M. A. Penaranda 

M. J. Ramos 
Mme J. Hieronymi-Moreno 
M. C. Seror 
Mme P. Rubio 
M. J. Mazo Gimenez 

Mlle M.-A. Delgado, Chef de la Division 
et responsable Section espagnole 

Section anglai se• 

Responsable: Mme. S. Rossington 

Réviseurs/ 
traducteurs: M. A. Jennings 

M. P. Stabler 
M. G. Whiting 
M. T. Jones 

Procès -verbal ist-es- Mlle J. Barley, Chef 
Mme N. Heseltine 
Mme A. Haden 
Mme S. Petter 
Mlle S. Yates 
M. K. Cowx 
M. C. Morris 
Mme J. Ellison 
Mlle M. Greenstone 
Mme E. Corson 
Mme J. Mareuse 
M. M. Queyrane 
M. R. Prevel 
Mme G. Seriot 
Mme M. Cren 
Mme A. Akesson 
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Interprétation 

Interprètes : 

Cabine 

Mme N. 
Mme M. 
M. D. 
Mme C. 
Mme V. 
Mme R. 
Mlle D. 
Mme C. 
Mme A. 
Mme U. 
Mme M. 
Mme Z. 
Mme M. 
Mme S. 
Mme D. 
Mme C. 

Cabine 

française : 

Gucassoff 
Ducroux 
Glon 
Bielik 
Quintana 
Joba 
Porret 
Litvinov 
Blum 
Hemmerich 
Girot 
Hoff 
Poffet 
Zwerner 
Bourely 
Rojas 

espagnole : 

Mlle J. 
Mme A. 
Mlle E. 
Mme C. 
Mme E. 
Mme R. 
Mme E. 
Mme M. 
M. T. 
Mme 
Mme 
Mme 

A. 
S. 
R. 

Mme F. 
Mme E. 
Mme G. 
Mme M. 
Mlle F. 
Mme L. 

Udler 
Hubner 
Goldberg 
Meibergen 
Moggio 
Posewitz 
Flegenheimer 
Bovet 
Shiff 
Thaler 
Eri 
Wesenfelder 
Le Dantec 
Romero 
Cruz-Santos 
Moorhead 
Tow 
Ramirez 

Mme J. Sanchez, Coordonnateur 
Assistante: Mme J. Jouffroy 

Cabine anglaise: 

Mme L. 
Mme I. 
Mme M. 
Mme T. 
Mlle A. 
Mme E. 
Mme I. 
M. E. 
M. J. 
Mlle P. 
Mlle C. 
Mme A. 
Mme S. 
M. M. 

De Vllloutreys 
Sakov 
De Gren 
Borowiec 
Sieveking 
Nekrouf 
Stanton 
Harley 
Buckley 
Davidson 
Ganson 
Tronchet 
Combette 
Mulvey 

Cabine arabe: 

Mlle Z. 
Mlle G. 
Mlle C. 
M. M. 

F. 
S. 
A. 
F. 

M. 
Mme 
M. 
M. 
Mme N. 
M. M. 
Mlle S. 
M. A. 
M. N. 
Mlle N. 
Mlle H. 
Mme H. 
Mme R. 
Mme M. 
Mme H. 

Abdel-Magid 
Elias 
Arnaout 
Attia 
Gergis 
Abdellatif 
Nasr 
Damergy 
Hassan 
Khallaf 
Kahtan 
El Manzalawiy 
Chalabi 
Belfikh 
Al Mudhaffer 
Abul Naga 
Zribi 
El Hassan 
Gamal 
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Cabine chinoise: 

M. 
Mme 
M. 
Mme 
M. 
Mlle 
Mme 
M. 
M. 
Mme 
Mme 
Mlle 
M. 
M. 
M. 
Mlle 
M. 
M. 

T. 
S. 
X. 
H. 
J. 
Y. 
Q. 
X. 
M. 
N. 
P. 
R. 
G. 
B. 
J. 
E. 
A. 
Z. 

Cabine 

Mlle 
M. 
Mlle 
Mlle 
Mme 
M. 
Mme 

Pool 

Ad 
G. 
A. 
G. 
H. 
J. 
A. 

Jia 
Gao 
Yang 
Li 
Yang 
Zhou 
Zhang 
Lin 
Qiu 
Wang 
Wang Reiser 
Pan 
Zhao 
Zhang 
-L. Schott 
Fan 
Xu 
Wu 

allemande: 

M. Aebi 
Enk 
Schroer 
Holling 
Burton 
Drowski 
Borg 

dactvloeranhi oue 

Section française: 

Mme G. Mazella (Chef équipe 1) 
Mme M.H. Sane (Chef équipe 2) 

Section espagnole: 

Mlle M.C. Burro (Chef équipe 1) 
Mme R. Castellon (Chef équipe 2) 

X.6 Reprographie: 

X.7 Distribution des documents: 

Cabine 

M. 
Mme 
Mme 
M. 
Mme 
M. 
M. 
M. 
M. 
M. 
Mme 
M. 
Mme 

G. 
N. 
A. 
V. 
I. 
V. 
A. 
Y. 
N. 
V. 
A. 
A. 
N. 

russe: 

Mossine 
Ryazantseva 
Gorbunova 
Oukhanov 
Khroustaleva 
Kastomarov 
Tadevossian 
Souvorof 
Krivocheine 
Poliakov 
Benckendorff 
Dorogoi 
Agapieff 

Mme. D. Duvernay 
Assistante: Mme. J. Félisaz 

Section anglaise: 

Mme M.H. Baron (Chef équipe 1) 
Mme G. Winter (Chef équipe 2) 

M. P. Constantin 
Assistant: M. J. Allinger 
M. R. Ferrier (Chef équipe 1) 
M. C. Herren (Chef équipe 2) 

M. G. Délaye 
Assistant: M. A. Borgel 
M. A. Herrerin (Chef équipe 1) 
M. C. Bochet (Chef équipe 2) 
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X.8 Communications : 

X.9 Huissiers de salle: 

X.10 Messagers: 

X.ll Assistantes du Président: 

Mme N. Malavallon 
M. J. Adde 

M. M. Diaby 
Assistant: M. S. Larcher 

M. A. Brusson 
Assistant: M. P. Cailler 

Mme Ch. Boccard 
Mme D. Valsangiacomo 

XI- DEPARTEMENT DE LA COOPERATION TECHNIQUE - TECHNICAL COOPERATION DEPARTMENT 
DEPARTAMENTO DE COOPERACION TECNICA 

Chef de Département: 

Chefs de Division: 

Groupe des ingénieurs: 

Formation professionnelle: 

Représentants de zones: 

Assistante: 

M. A.E. Embedoklis 

M. P. Chatard, Administrative 
M. Y. Kourouma, Afrique 
M. E. Garita, Amérique 
M. M. Ansari, Asie-Pacifique 
M. N. Kisrawi, Moyen-Orient 

M. P. Hogendijk 

M. J. Herrera 

M. R. Baffour, Afrique 
M. P. Mvouama, Afrique 
M. Y. Bancouli, Afrique 
M. D. Stagliano, Amérique 
M. G. Davey, Asle-Pacifique 
Mlle J. Butterfield 

XII- CENTRE POUR LE DEVET JAPPEMENT DES TELECOMMUNICATIONS - ÇENTER FOR 
TELECOMMUNICATIONS DEVET^PMENT - CENTRO PARA ET. DESARROLLO DE TAS 
TELECOMUNTCACTONES 

M. D. Westendoerpf 
M. A. Laouyane 

XIII- SERVICES A GENEVE - SERVICES TN GENEVA - SERVICTOS EN GINERRA 

Communications : 
Traduction: 
Documents : 
Dactylo: 
Terminologie et références: 

Mlle M.-A. Palmeter 
M. M. Brodsky 
M. J. Pieterse 
Mme L. Scolari 
M. A. Descalzi 
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OTHER ITU PERSONNEL - OTRO PERSONAL DE T.A UIT 

M. M. Adjiriou 
Mme V. Agostinone 
M. F. Afarih 
Mme M. Allard 
Mlle M. Alonso 
Mlle J. Amar 
Mlle L. Arocena 
M. A.L. Aymard 

Mlle F. Bailet 
Mme C. Baudry 
M. 0. Birkui 
Mlle C. Blanchard 
Mlle F. Blancher 
Mme H. Boor 
Mme H. Borel-Sievwright 
Mme F. Boucher 
Mme M. Brevot 
Mlle C. Brice 
Mme B. Bux 

Mme M. Cabrera 
Mme A. Campbell 
Mlle I. Capdessus 
M. F. Carabias 
Mme S. Carver 
Mlle A. Catinchi 
Mme L. Changanaqui 
Mlle P. Chavantre 
M. J.J. Chevalley 
M. M. Civic 
Mme M. Clavel 
Mlle C. Collet 
Mlle N. Coulon 
Mme S. Craissati 
Mlle J. Currie 
Mlle S. Curtin 

Mme. R. Davidovic 
Mme C. De Guzman 
Mlle V. Dellamuro 
M. P. Dumoulin 
Mme S. Duran 

Mlle F. Eglin 
Mlle G. Eguino 
Mme P. Emin 
Mme R. Escudero 
Mme D. Ethoré 

Mme J. Falcou 
Mlle G. Faure 
Mme C. Francony 

Mme L. Galloway 
Mlle K. Garcia 
Mme E. Garcia-Prieto 
Mme A. Garcia-Sainz-Maza 
Mlle L. Gardavot 
M. J. Gendre 
Mlle S. Gibbons 
Mlle C. Gimenez 
Mme B. Giovannini 
Mme L. Gull-Miles 

Mlle. J. Hamilton 
M. J.-P. Hernandez 
M. R. Hernandez 
Mme J. Hudry 
Mme C. Hyseni 

Mme P. Janin 
Mlle J. Jaugeon 
Mlle Julia 

Mme 0. Lacombe 
M. A. Lavandier 
Mme A. Lavin 
Mme A. Leipziger 
Mme C. Lema 
M. G. Loyola 
Mlle T. Lucas 
Mme M. Lugris 

Mlle L. Mackintosh 
Mme M. McMonagle 
Mlle F. Mendoza 
Mme F. Mestrallet 
Mlle M. Metral 
Mme P. Meynet-Cordonnier 
Mme M. Miguet 
Mme A. Mitropoulos 
Mme M. Monet 
M. E. Morales 

Mme R. Navarro 

Mlle M. Olivier 

M. B. Pihen 
Mme N. Pizzaro 
M. C. Pouylau 
Mme A. Prevand 

Mlle T. Reason 
Mme I. Ribalda 
Mlle L. Roberts 
Mme A. Rodriguez 
Mlle F. Rolland 
M. R. Ruiz 

Mme C. Salazar 
M. P. Salin 
Mlle T. Scaramuzzino 
Mme M. Sigaud 
Mme M. Stephens 

M. R. Tauleigne 
Mlle C. Tonnerre 
M. J. Tchokeu 
M. G. Turnbull 

Mme G. Unger 

Mme V. Vanuxem 
Mme M. Villalobos 
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XV. PERSONNEL FRANCE TELECOM 
FRANCE TELECOM PERSONNEL 
PERSONAL FRANCE TELECOM 

XV.1 Logistique générale 

Logistique 

Finances 

Manifestations conviviales : 

Sécurité 

Jean HAMEL 

Alain DEMANGEON 
Jeanine LELIEVRE 

Alain MARZIN 

Monique COLL 

Jean HAMEL 

XV.2 Centre de télécommunications 

Responsables 

Surveillantes 

Personnel opérateur 

XV.3 Guichet FRANCE TELECOM 

Gilles DERIVOYRE 
Jean-François GATIMEL 
Jean-François CORLAY 
Antoine FERRANDEZ 
René NICE 

Martine CORGEON 
Renée LEGUICHAOUA 

Marinette ARNOLDI 
Josette ASTIER 
Jean-Paul BLANC 
Gérard DURAND 
Armand GOACOLOU 
Camille GROLLEAU 
Annick LEMASSON 
Jane MATHER 
Michel PALIX 
Catherine PALUE 
Véronique PAUL 
Gilberte PRISSET 
Jean-Michel REPY 
Nicole VALLON 

Jean-Michel BOCKER 
Lydie COICADAN 
Christian DICARLO 
Olivier RIZZO 
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XV.4 Installations techniques et maintenance 

Cadres Guy BARTHELEMY 
Jacky PIAUD 
Louis PIETRANTONI 
Yvon PLANCADE 
Eulalie POLIDORI 
Michel ROUVIERE 
Gilbert RUIZ 
Brigitte TORMO 
Claude VIRELLO 

Techniciens Gérard BACCULINI 
Gilbert FORLIN 
Daniel GARCIA 
Daniel LEPRETRE 
Yves PEQUET 
Michel RIGAUD 

Télex André LARRAN 

Télématique Patrice BIR 

XV.5 Bureau de Poste 

XV.6 Secrétaires 

Pierre BENOLEIL 
Roland BOURGERY 
Brigitte DIEVART 
Jean-Louis DOMINICI 
Monique MARIANNELLI 
Florence OLIVARI 
Annick REVELLY 
Yolande SARLIN 
Pierre ZILLWEGER 

Patricia CURTIUS 
Patricia NADE 
Valérie PETIT 
Rolande PIERRE 
Catherine POTIER 
Catherine TONNERRE 

XV.7 Hôtesses Vetty ALLANCHE 
Marion BENNEWITZ 
Christine BETH 
Nathalie COLOMBAUD 
Dominique CONCHAUDRON 
Mireille DERRISSARD 
Michaela DE SOLTIKOW 
Odile GIRARDOT 
Caroline GOMEZ 
Sylvie GUIGES 
Cécile GUILLEMOT 
Cécile HENNEBOIS 
Florence GYURAN 
Marie-Paule JACQUENET 
Jacqueline KERJAN 
Hon LI 
Magda MABROUK 
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XV.9 Infirmier 

XV.10 Relations avec la Presse 
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Michèle MILLAN 
Paulette MORENO 
Nathalie OLIVETTI 
Elise PANSIER 
Irène PEYRARD 
Claudine RHINN 
Hélène SILVESTRE 
Josiane TORCHERIE 
Armelle TRES CARTES 
Christiane VERINTO 
Christine YAMAMOTO 

Yann ALLEMAND 
Christian BLAMPIED 
Bernard COUTELLIER 
Michel DERIAUD 
Jean-Luc HAYE 
Jean-Luc KIEFFER 
René KLAINE 
Didier ROMERO 

Thierry MATHIEU 

Monique COLL 
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Ceremonia inaugural 
l.a sesiô'n 
2.a sesiôn 

3.a sesiôn 

4.a sesiôn 

5.a sesiôn 

6.a sesiôn 
7.a sesiôn 
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COMISION 3 

l.a sesiôn 
2.a sesiôn 
3.a sesiôn 

COMISION 4 

Resûmenes de debates 

1.* sesiôn 
2.a sesiôn 
3.a sesiôn 
4.a sesiôn 
5.* sesiôn 
6.a sesiôn 
7.a sesiôn 
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Resûmenes de debates 

1." sealôn 
2.* sealôn 
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Documentos Documentos 

COMISION 6 

Resûmenes de debates 

1.a sesiôn 
2.a sesiôn 
3.a sesiôn 
4.a sesiôn 
5.a sesiôn 
6.a sesiôn 
7.a sesiôn 
8.a sesiôn 
9.a sesiôn 
10.a sesiôn 
11.a sesiôn 

Informe 

COMISION 7 

• Resûmenes de debates 

1.a sesiôn 
2.a sesiôn 
3.a sesiôn 
4.a sesiôn 
5.a sesiôn 
6.a sesiôn 
7.a sesiôn 
8.a sesiôn 
9.a sesiôn 

10.a sesiôn 

11.a sesiôn 

12.a sesiôn 

13.a sesiôn 
14.a sesiôn 
15.a sesiôn 
16.a sesiôn 
17.a sesiôn 
18.a sesiôn 
19.a sesiôn 
20.a sesiôn 
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22.a sesiôn 
23.a sesiôn 
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434 + Corr.l 
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l.a sesiôn 
2.a sesiôn 
3.a sesiôn 
4.a sesiôn 
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Resûmenes de debates 

l.a sesiôn 
2.a sesiôn 
3.a sealôn 
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5.a aeaiôn 
6.a aeaiôn 
7,a sesiôn 
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9.a sesiôn 
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12.a sesiôn 
13.a sesiôn 
14.a sesiôn 
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183 
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216 
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271 
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286 
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309 
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359 
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+ Corr.l 

Corr.I 
Corr.l 
Corr.l 
Corr.1 
Corr.1 

Corr.l 
Corr.l 
Corr.l 
Corr.l 

Corr.1 
Corr.l 
Corr.l 

171 + Corr.l 
217 + Corr.l 
218 + Corr.l 
229 
254 + Corr.l 
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297 + Corr.l 
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320 
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337 + Corr.l 
361 + Corr.l 
372 + Corr.l 
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442 
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457 
458 
459 
460 + Corr.l 
482 
483 
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+ Corr.l 
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+ Corr.l 
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6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 
+ Add.1 
+ Add.2(+ 

Corr.l) 

Origen 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

DDR 

THA 

TCH 

TCH 

OMA 

KWT 

SG 

QAT 

ARS 

SYR 

URS 

Titulo Destino 

Orden del dia de la Conferencia PL 

Credenciales de las delegaciones en la C.2 
Conferencia 

Elecciones PL 

Candidaturas al cargo de miembro de la IFRB PL 

Candidaturas al cargo de Director del CCIR PL 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia C.7, 8, 9 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia C.6, 7 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia C.7, 9 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia C.7, 9 
relativas al Convenio 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia C.6, 8 
relativas a la Constituciôn 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia C.4, 7, 8, 

relativas a la Constituciôn y al Convenio 9 

Candidatura al cargo de Vicesecretario General PL 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia PL, C.6, 8 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia PL 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia PL, C.6, 8 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia - C.4, 7, 8, 
Enmienda a los Proyectos de Constituciôn y del 9 
Convenio de la UIT 
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N.° 

17 

18 

19 
(Rev.l) 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

Origen 

SLM 

CHL 

CHL 

BLG 

SG 

HNG 

ISR 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

Titulo 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 
relativas al proyecto de Constituciôn 

Objeto de la Union - Anâlisis del mandato bâsico 
establecido para la Union en el Articulo 4 del 
proyecto de Constituciôn 

Estructura de la Union - Elecciôn de Miembros 
para integrar el Consejo de Administracion 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia-
Instrumento fundamental de la Uniôn 

Reparto de ingresos 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia relativas a la Constituciôn y al 
Convenio 

Declaraciôn sobre los documentos 13, 14 y 15 

Politica de la UIT en materia de publicaciones 

Servicios de Intercambio de Informaciôn de 
telecomunicaciones de la UIT 

Informe sobre acceso a distancia 
(Resoluciôn N.° 69) 

Informe sobre el futuro del sistema de gestion 
de frecuencias (FMS) 

Funciones y recursos del Departamento del 
Computador 

Politica y gestion gênerai en materia de 
personal 

Proyecto de seguro de protecciôn del poder 
adquisitivo 

Sueldos de los funcionarios de elecciôn de 
la UIT 

Situaciôn actuarial de la caja de seguros del 
personal de la UIT 

El carâcter evolutivo de la cooperaciôn técnica 
de la UIT y sus actividades conexas sobre el 
terreno 

Destino 

C 4 , 5, 6, 
7, 8, 9 

C.8 

C.7 

C.7, 9 

C.6 

C.7, 8, 9 

PL 

C.4 

C.7 

C.7 

C.7 

PL 

C.5 

C.5 

C.5 

C.4 

C.6 
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N.° 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 
(Rev. 

42 

43 
+ Con 

44 

45 
(Rev. 

46 

47 

48 
+ Add. 
(Rev. 

+ Add. 

D 

-.1 

D 

1 
) 
2 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

CHL 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

49 

50 

51 

Origen 

SG 

SG 

SG 

INS,MLA, 
PHL,SNG, 
THA 

Titulo 

Informe referente al Centro para el desarrollo 
de las telecomunicaciones 

Candidatura al cargo de Director del CCITT 

El CCITT y la normalizaciôn de las 
telecomunicaciones a escala mundial 

El entorno cambiante de las telecomunicaciones 

Definiciones relacionadas con el Convenio de 
Nairobi 

Locales en la Sede de la Uniôn 

Utilizaciôn de idiomas oficiales y de trabajo 
en la UIT 

Proyecto de programa resumido de las principales 
Conferencias y Reuniones para 1990-1994 

Distribuciôn de informaciôn estadistica 

Proyecto de Constituciôn de la Union 

Conferencias Administrativas Régionales 

Contribuciones de los Miembros de la Uniôn 
Repûblica del Sudân 

Futuro del laboratorio del CCITT 

Informe del Consejo de Administracion a la 
Conferencia de Plenipotenciarios 

Candidatura al cargo de Secretario General 

Entrada en vigor de los Reglamentos 
Administrativos revisados 

Lista de Documentos (1 a 50) 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 
Reestructuraciôn de la IFRB 

Destino 

C.6 

PL 

C.7 

C.8 

C.8 

PL 

C.8 

PL 

PL 

C.7, 8, 9 

C.8 

C.4 

C.7 

PL, C.4, 5, 
6, 7, 8, 9 

PL 

C.9 

C.5, 7 
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N. Origen 

52 

53 

54 
+ Corr.l 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

INS,MLA, 
PHL,SNG, 
THA 

INS 

INS 

INS 

TZA 

ALG 

ARS 

ARS 

ARS 

ARS 

ARS 

TUR 

ETH 

ETH 

Titulo 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 
Actividades de Cooperaciôn técnica de la UIT 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Proyecto de Constituciôn - Articulo 8 - Consejo 
de Administracion 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Proyecto de Constituciôn - Articulo 42 [50] -
Soluciôn de controversias 

Propuesta para los trabajos de la Conferencia -
Reestructuraciôn de los Comités Consultivos 

Propuesta para los trabajos de la Conferencia -
Propuestas de modificaciones de la Constituciôn 
y del Convenio 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 
relativas a la Constituciôn y al Convenio 

Propuestas relativas a la Constituciôn de la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 

Propuestas relativas al Convenio de la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 

Propuesta para los trabajos de la Conferencia 
relativa a la Constituciôn y al Convenio 

Las normas y la funciôn de la UIT 

Designaciôn de un experto arabe para coordinar 
los asuntos de capacitaciôn en el mundo arabe 

Mejora y ampliacion del glosario plurilingùe de 
términos de telecomunicaciones 

Creaciôn de una Division de Arabe en la UIT 
exclusiva para la Région Arabe 

Enmiendas propuestas al proyecto de Constituciôn 
y al proyecto de Convenio 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Reestructuraciôn del sector de cooperaciôn 
técnica de la UIT 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia-
Institucion de conferencias de desarrollo -
Proyecto de Constituciôn 

Destino 

C.6 

C.7 

C.9 

C.7 

C.7, 8, 9 

PL, C.6,7 

C 7 , 8, 9 

C.7, 8, 9 

C.6,7,8,9 

C.7 

C.6 

C.4, 8 

C.6 

C7,8,9 

C.5, 7 

C.7 
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N. 

68 

69 
+ Corr.l 

70 

71 

72 

73 

74 

75 
+ Add. 

76 

77 

78 

1 
SG 

SG 

SG 

CHN 

79 

80 

81 

Origen 

ETH 

AUS 

DNK, FNL, 
ISL, NOR, 

S 

CAN 

SG 

NIG 

CHN 

ETH 

ETH 

Titulo 

Proyecto de propuesta para los trabajos de 
la Conferencia - Reestructuraciôn de la IFRB 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Enmiendas propuestas al proyecto de Constituciôn 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Propuestas de enmienda al proyecto de Convenio 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 
relativas a la Constituciôn y al Convenio 

Réservas, declaraciones y declaraciones 
adicionales comunicadas por los Miembros de la 
Uniôn al Secretario General después de la 
clausura de una Conferencia de la Union, acerca 
de los instrumentos juridicos adoptados por 
esta ûltima 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Proyectos de Constituciôn y de Convenio 

Presupuesto de la Conferencia de 
Plenipotenciarios 

Acuerdo entre Francia y la UIT 

Banco mundial 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Enmiendas propuestas al proyecto de 
Constituciôn de la UIT 

Propuesta para los trabajos de la Conferencia -
Enmiendas propuestas al proyecto de Convenio de 
la UIT 

Propuesta para los trabajos de la Conferencia -
Descripcion de las tres propuestas de Etiopia 
sobre la reestructuraciôn y la simplificaciôn de 
la UIT para adaptarla a la evolucion actual de 
las telecomunicaciones 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Simplificaciôn de las funciones de los CCI 
mediante su fusion en un solo Comité Consultivo 
Internacional de Telecomunicaciones 

Destino 

C.5, 7 

PL, C.4,7,9 

C.8 

C.7 

C.4,6,7,8 

C.9 

C4,7,8,9 

C.3 

PL 

C.6 

C 7 , 8, 9 

C 4 , 7, 
9 

C.6, 7 

C.7 
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N.° 

82 

83 

84 

85 

86 
(Rev.l) 

87 

88 
(Rev.11) 

89 
(Rev. 6) 

90 

91 

92 
+ Corr.l 

93 

94 

95 
+ Corr.l 

96 

Origen 

G 

F 

SG 

SG 

KEN 

SG 

SG 

SG 

SG 

ATG,BAH, 
BRB,BLZ, 
GRD.GUY, 
JMC,VCT, 
TRD 

ATG,BAH, 
BRB,BLZ, 
GRD.GUY, 
JMC,VCT, 
TRD 

SEN 

SEN 

PRG 

USA 

Titulo 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Enmiendas propuestas a los proyectos de 
Constituciôn y de Convenio 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 
relativas a la Constituciôn y al Convenio 

A partir de "El Eslabôn Perdido" 

Convocaciôn de la Conferencia 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 
relativas a la Constituciôn y al Convenio 

Necesidades de personal y topes financierôs 

Pérdida del derecho de voto 

Candidaturas para las elecciones al Consejo de 
Adminis trac iôn 

El medio cambiante de las telecomunicaciones -
Reflexiones de politica dirigidas a los Miembros 
de la UIT 

Contribuciôn a los gastos de la Uniôn -
Propuesta de modificaciôn del proyecto de 
Convenio 

Presencia de la UIT en la Subregiôn de los paises 
de habia inglesa del Caribe 

Futuro a largo plazo de la IFRB 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 
relativas a los proyectos de Constituciôn y de 
Convenio 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 
relativas a la Constituciôn y al Convenio 

Destino 

PL, C.7,8,9 

C.7, 9 

C.6 

PL 

PL, C.4,7, 
8, 9 

C.5 

PL, C.7 

PL 

PL 

C.4 

C.6 

C.7 

C6,7,8,9 

C4,5,7,8,9 

C.7, 8 
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N. 

97 

98 
(Rev.l) 

99 

100 

101 
+ Corr.l 
(Rev.l) 

102 

103 

104 
(Rev.l) 

105 
(Rev.l) 

+ Corr.l 

106 
+ Corr.l 

107 

108 

109 

110 

111 

112 

Origen 

GRC 

SG 

SG 

E 

TUR 

SG 

SG 

SG 

SG 

HOL 

GRC 

J 

CHL 

Titulo 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Financiaciôn de las actividades y estructura de 
la Union 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 

Establecimiento de una organizacidn mundial 
comercial de orientaciôn para el desarrollo de 
las telecomunicaciones (Worldtel) 

Lista de Documentos (51 a 100) 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Propuestas de enmienda al proyecto de 
Constituciôn 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Propuestas de enmienda al proyecto de Convenio 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Proyecto de Resoluciôn relativa a la révision de 
Plan de adjudicaciôn de frecuencias del servicio 
môvil aeronâutico (OR) 

Secretaria de la Conferencia 

Aspectos financierôs del programa de 
principales conferencias y reuniones de 1990 
a 1994 

Informe sobre la ejecuciôn de la Resoluciôn PL/3 
de la CAMTT-88 

Utilizaciôn de la red de telecomunicacion de las 
Naciones Unidas para el trâfico de telecomuni
caciones de los organismos especializados 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Futuras Conferencias Administrativas de 
Radiocomunicaciones 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 

Propuesta para los trabajos de la Conferencia 

Presupuesto de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones 

Destino 

C.7 

C6, 7, 

C.6 

C.8 

C.9 

C.8 

PL 

PL 

C.6 

C.8 

C4,7,8,9 

C.8 

C.4,7,8,9 

C.4,6,8,9 

C.4,9 
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N.° 

113 

114 
+ Corr.l 

115 

116 

117 

118 

119 

120 

121 

122 

123 
+ Corr.l 
(Rev.l) 

124 
+ Corr.l 

125 
(Rev.l) 

126 

127 

128 

129 

130 

131 

Origen 

CHL 

POR 

ARG 

ARG 

-

SG 

PL 

™ 

-

PL 

PL 

IND 

SG 

MRC 

MRC 

MRC 

MRC 

-

SG 

Titulo 

Actividades de Cooperaciôn Técnica 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Instrumento Fundamental de la Uniôn 

Constituciôn de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones 

Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones 

Mensaje del Seflor Presidente de la Repûblica 
francesa 

Estructura de la Conferencia de Plenipoten
ciarios 

Acta de la Ceremonia inaugural de la Conferencia 

Discurso de su Excelencia el Seflor Paul QUILES, 
Ministro francés de Correos, Telecomunicaciones 
y Espacio - Ceremonia inaugural 

Discurso del Sr. R.E. BUTLER, Secretario 
General - Ceremonia inaugural 

Acta de la primera Sesiôn Plenaria 

Acta de la segunda Sesiôn Plenaria 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Constituciôn y Convenio 

Mesa de la Conferencia 

Propuestas - Constituciôn y Convenio 

Acceso a distancia a las bases de datos de la 
Uniôn 

Cooperaciôn Técnica 

Conferencias futuras de la Uniôn 

Discurso del Sr. J. GRENIER, Presidente de la 
Conferencia en la primera Sesiôn Plenaria 

Informe del Comité de Pensiones del Personal 
de la UIT a la Conferencia de Plenipotenciarios 

Destino 

C.4,6 

C.7 

C4,7,8,9 

C4,7,8 

-

-

-

-

-

PL 

PL 

C.7,8. 

-

C4,7,8,9 

C.7 

C.6 

C.7 

-

C.5 
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N. 

132 

133 

134 
+ Corr.l 

135 
+Corr.l,2 

136 
(Rev.2) 

+ Corr.l 

137 

138 

PL 

PL 

PL 

PL 

TON 

139 

140 

141 

142 

143 

144 

145 

146 

147 

148 

149 

Origen 

CTI 

SG 

USA 

IRQ 

SLM 

SG 

MLI 

GUI 

CTI 

CTI 

CTI 

CLM 

Titulo Destino 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia - C.4,7,8,9 
Enmiendas propuestas al proyecto de 
Constituciôn 

Discurso del Secretario General en la segunda 
Sesiôn Plenaria 

Acta de la tercera Sesiôn Plenaria PL 

Acta de la cuarta Sesiôn Plenaria PL 

Acta de la quinta Sesiôn Plenaria PL 

Acta de la sexta Sesiôn Plenaria PL 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia - C.6 
Presencia Régional de la UIT 

Carta del Ministerio de Correos y PL 

Telecomunicaciones del Japon 

Propuesta para los trabajos de la Conferencia PL 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia C.6,7,8,9 
Establecimiento de un représentante de la UIT C.6 
en la région del Pacifico Sur 

Documento de Informaciôn - Programa gênerai 
provisional de trabajo de la Conferencia 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia - C.6,7,9 
Observaciones générales 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia - C.7 
Proyecto de Constituciôn 

Observaciones générales - El futuro del Centro C.6 
para el Desarrollo de las Telecomunicaciones 

Observaciones générales - Cooperaciôn Técnica C.6 

Observaciones générales - Instrumento C.9 
Fundamental de la Union 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia - C.6,8 
Propuesta de modificaciôn del Proyecto de 
Constituciôn 
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N.° 

150 

151 

152 

153 

154 

155 
+ Add.1 

156 

157 

158 

159 

160 

161 

162 
+ Add.1 

163 

164 
+ Corr.l 
+ Add.1 

165 

Origen 

SG 

CLM 

ARG 

ARG 

ARG 

ARG 

ARG 

CLM 

CLM 

CHN 

CAN, F 

SG 

INS 

PL 

PL 

C.3 

Titulo 

Lista de Documentos (101 a 150) 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Propuestas de enmienda al proyecto de 
Constituciôn 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Constituciôn 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Convenio 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Convenio 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Convenio 

Propuesta para los trabajos de la Conferencia -
Proyecto de Constituciôn 

Propuesta para los trabajos de la Conferencia -
Resoluciôn - Reexamen del numéro 34 del 
Articulo 6 de la Constituciôn 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Enmiendas propuestas al Proyecto de Constituciôn 

El Centro para el desarrollo de las 
telecomunicaciones 

Participacion de empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas, de organismos 
cientificos o industriales y de organizaciones 
internacionales en los gastos de los Comités 
Consultivos Internationales 

Propuesta de reestructuraciôn de la IFRB 

Acta de la séptima Sesiôn Plenaria 

Acta de la octava Sesiôn Plenaria 

Resumen de los debates de la primera sesiôn de 
la Comisiôn 3 

Destino 

-

C7,8,9 

C.9 

C.9 

C.7 

PL,C.8 

C.5 

C.8 

C.7 

C.8 

C.6 

C.4 

C.7 

PL 

PL 

C.3 
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N.« Origen Titulo Destino 

166 C.2 Resumen de los debates de la primera sesiôn de 
la Comisiôn 2 

C.2 

167 C.5 Resumen de los debates de la primera sesiôn de 
+ Corr.l la Comisiôn 5 

C.5 

168 C.6 Resumen de los debates de la primera sesiôn de 
+ Corr.l la Comisiôn 6 

C.6 

169 C.7 Resumen de los debates de la primera sesiôn de 
la Comisiôn 7 

C.7 

170 C.8 Resumen de los debates de la primera sesiôn de 
+ Corr.l la Comisiôn 8 

C.8 

171 C.9 Resumen de los debates de la primera sesiôn de 
+ Corr.l la Comisiôn 9 

C.9 

172 C.4 Resumen de los debates de la primera sesiôn de 
+ Corr.l la Comisiôn 4 

C.4 

173 PL Acta de la novena Sesiôn Plenaria 

174 SG Delegaciôn de poderes - Principado de 
Liechtenstein - Confederaciôn Suiza 

PL 

PL 

175 

176 

SG 

SG 

Delegaciôn de poderes - Reino Hachemita de 
Jordania - Repûblica de Iraq 

Delegaciôn de poderes - Islas Salomôn -
Australia 

PL 

PL 

177 C.8 Nota del Vicepresidente de la Comisiôn 8 al 
Présidente de la Conferencia 

PL 

178 ARG Propuestas para los trabajos de la Conferencia 
Constituciôn 

C.8 

179 SG Gastos de apoyo de la Cooperaciôn Técnica 

180 CME Propuesta para los trabajos de la Conferencia 
Cooperaciôn Técnica 

C.4 

C.6,7 

181 

182 
+ Corr.l 

SG Atrasos 

C.7 Resumen de los debates de la segunda sesiôn de 
la Comisiôn 7 

C.4 

C.7 

183 C.8 Resumen de los debates de la segunda sesiôn de 
la Comisiôn 8 

C.8 
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N.° 

184 
+ Corr.l 

185 

186 

187 

188 

189 

190 

191 
(Rev.l) 

192 
+ Corr.l 

193 

194 

195 

196 

197 

198 

199 

200 

Origen 

C.7 

BFA 

SG 

F 

Presidente 

C.5 

C.6 

C.7 

C.8 

C.4 

BFA 

C.4 

C.7 

PL 

Présidente 

CHL 

SG 

Titulo 

Informe del Grupo de Expertos sobre el futuro a 
largo plazo de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 

Examen de la gestion financiera de la Union 
por la Conferencia de plenipotenciarios 
(1982 - 1988) 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Futuras conferencias administrativas de 
radiocomunicaciones 

Comunicaciôn de una carta de la Delegaciôn del 
Zaire 

Resumen de los debates de la segunda.sesiôn de 
la Comisiôn 5 

Resumen de los debates de la segunda sesiôn de 
la Comisiôn 6 

Resumen de los debates de la tercera sesiôn de 
la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la tercera sesiôn de 
la Comisiôn 8 

Nota del Presidente de la Comisiôn 4 a los 
Présidentes de las Comisiones 5, 6, 7, 8 y 9 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 

Resumen de los debates de la segunda sesiôn 
de la Comisiôn 4 

Resumen de los debates de la cuarta sesiôn 
de la Comisiôn 7 

Acta de la décima Sesiôn Plenaria 

Plazo para la presentaciôn de candidaturas 
y fecha de la elecciôn para el cargo de 
Secretario General 

Proyectos de Constituciôn y de Convenio 

Lista de documentos (151 a 200) 

Destino 

C.7 

C.6 

C.4 

C.7 

-

C.5 

C.6 

C.7 

C.8 

C5,6,7,8,9 

C.4,7 

C.4 

C.7 

PL 

-

C.7 

-
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N. 

201 
+ Corr.l 

202 

203 
+ Corr.l 

204 

205 
+ Corr.l 

206 
(Rev.l) 

207 

208 

209 
(Rev.l) 

210 
+ Corr.l 

211 

212 
+ Corr.l 

213 
+ Corr.l 

214 
+ Corr.l 

215 
(Rev.l) 

216 
+ Corr.l 

217 
+ Corr.l 

Origen 

C.4 

C.5 

C.6 

C.7 

C.8 

C.7 

C.4 

C.4 

AUS, USA, 
HOL, G 

C.7 

GT 2-A 

C.5 

C.6 

C.7 

C.7 

C.8 

C.9 

Titulo Destino 

Resumen de los debates de la tercera sesiôn C.4 
de la Comisiôn 4 

Resumen de los debates de la tercera sesiôn C.5 
de la Comisiôn 5 

Resumen de los debates de la tercera sesiôn C.6 
de la Comisiôn 6 

Resumen de los debates de la quinta sesiôn C.7 
de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la cuarta sesiôn C.8 
de la Comisiôn 8 

Resumen de los debates de la sexta sesiôn C.7 
de la Comisiôn 7 

Primer Informe de la Comisiôn 4 a la Sesiôn PL 
Plenaria 

Primera série de textos sometidos por la C.10 
Comisiôn 4 a la Comisiôn de Redacciôn 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia - C.5 
Proyecto de Resoluciôn N.° ...- Reajuste de las 
pensiones 

Nota del Présidente de la Comisiôn 7 - Resumen C.7 
del Presidente 

Primer Informe del Grupo de trabajo 2-A a la C.2 
Comisiôn 2 

Resumen de los debates de la cuarta sesiôn C.5 
de la Comisiôn 5 

Resumen de los debates de la cuarta sesiôn C.6 
de la Comisiôn 6 

Resumen de los debates de la séptima sesiôn C.7 
de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la octava sesiôn C.7 
de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la quinta sesiôn C.8 
de la Comisiôn 8 

Resumen de los debates de la segunda sesiôn C.9 
de la Comisiôn 9 
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N.° 

218 
+ Corr.l 

219 
+ Add.1 

220 

221 

222 

223 

224 

225 

226 
+ Corr.l 

227 
(Rev.2) 

+Corr.l,2 

228 
+ Corr.l 

229 

230 

231 

232 

233 

Origen 

C.9 

SG 

C.6 

C.6 

C.6 

C.6 

SG 

C.5 

C.6 

C.7 

C.8 

C.9 

C.4 

C.4 

GT2-A 

SUI 

Titulo 

Resumen de los debates de la tercera sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Seminarios de la IFRB 

Nota del Presidente de la Comisiôn 6 al 
Présidente de la Comisiôn 7 

Nota del Presidente de la Comisiôn 6 al 
Presidente de la Comisiôn 8 

Nota del Présidente de la Comisiôn 6 

Nota del Présidente de la Comisiôn 6 al 
Presidente de la Comisiôn 8 

Proclamaclôn del Presidente de los Estados 
Unidos 

Resumen de los debates de la quinta sesiôn 
de la Comisiôn 5 

Resumen de los debates de la quinta sesiôn 
de la Comisiôn 6 

Resumen de los debates de la novena sesiôn 
de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la sexta sesiôn 
de la Comisiôn 8 

Resumen de los debates de la cuarta sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Segundo Informe de la Comisiôn de Finanzas a la 
Sesiôn Plenaria 

Tercer Informe de la Comisiôn de Finanzas a la 
Sesiôn Plenaria 

Segundo Informe del Grupo de trabajo 2-A 
a la Comisiôn 2 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Proyecto de Resoluciôn N.° ... - Reajuste de las 
pensiones 

Destino 

C.9 

PL, C.6 

C.7 

C.8 

-

C.8 

-

C.5 

C.6 

C.7 

C.8 

C.9 

PL 

PL 

C.2 

C.5 
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N. 

234 
(Rev.3) 

235 

236 

237 
(Rev.3) 

238 

239 

240 

241 
Corr.l 

242 

243 

244 

C.7 

PL 

ISL 

USA 

245 

246 
(Rev.l) 

Origen 

*) 

C.5 

CIO 

**) 

C.7 

C.4 

C.5 

SG 

SG 

Titulo 

Proyecto de Resoluciôn sobre la exclusion del 
Gobierno de la Repûblica Sudafricana, de la 
Conferencia de Plenipotenciarios y de todas las 
otras conferencias, reuniones y actividades de 
la Uniôn 

Nota del Presidente de la Comisiôn 5 al 
Presidente de la Comisiôn 4 - Decisiones con 
repercusiones financieras 

B.1 

Recomendaciôn - Exposiciones y Foros mundiales y 
régionales de telecomunicaciones 

Conclusion del Presidente sobre la estructura 
para el desarrollo adoptada por la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la cuarta sesiôn 
de la Comisiôn 4 

Resumen de los debates de la sexta sesiôn 
de la Comisiôn 5 

Resumen de los debates de la décima sesiôn 
de la Comisiôn 7 

Acta de la undécima Sesiôn Plenaria 

Réservas a las Actas Finales 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 
Centro para el desarrollo de las 
Telecomunicaciones 

Procedimiento para la elecciôn del Secretario 
General, el Vicesecretario General, los 
Directores de los CCI, los miembros de la IFRB 
y los Miembros del Consejo de Administracion 

Delegaciôn de poderes 
Japon 

Repûblica de Vanuatu 

Destination 

PL 

C.4 

PL 

PL 

C.7 

C.4 

C.5 

C.7 

PL 

PL 

PL,C.6 

PL 

PL 

*) ALG, ARS, BEN, BFA, CME, CAF, ETH, GMB, GUI, INS, IRN, IRQ, KEN, LBR, LBY, 
MLI, MRC, NGR, NIG, UGA, SYR, SEN, SOM, SDN, TZA, YEM, YMS, ZMB, ZWE 

**) AUT, BAH, BTN, B, BFA, CME, CTR, UAE, GRC, IND, INS, IRN, JMC, KEN, LSO, LBN, 
MWI. MEX. NPL. QAT. SDN. CLN. S. SWZ. TZA. THA. VTN. ZMB. ZWE 
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247 

248 

249 
+ Corr.l 

250 

251 

252 
(Rev.l) 

+ Corr.l 

253 
+ Corr.l 

254 
+ Corr.l 

255 

256 

257 

258 

259 

260 

261 

262 

263 

Origen 

USA 

C.5 

SG 

SG 

C.5 

C.7 

C.8 

C.9 

SG 

SG 

USA 

CUB 

S 

C.7 

SG 

C.8 

SG 

Titulo 

Proyecto de Constituciôn - Articulo 11 - Comités 
Consultivos Internacionales 

Primera série de textos sometidos por la 
Comisiôn 5 a la Comisiôn de Redacciôn 

Candidaturas para el cargo de Secretario General 

Lista de documentos (201 a 250) 

Resumen de los debates de la séptima sesiôn 
de la Comisiôn 5 

Resumen de los debates de la undécima sesiôn 
de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la séptima sesiôn 
de la Comisiôn 8 

Resumen de los debates de la quinta sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Delegaciôn de poderes - Repûblica de Kiribati -
Reino Unido 

Mensaje del Secretario gênerai de las Naciones 
Unidas 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Proyecto de Constituciôn - Articulo 40 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Proyecto de Constituciôn - Articulo 29 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Promociôn por la UIT del desarrollo de las 
telecomunicaciones 

Primer Informe de la Comisiôn 7 a la Sesiôn 
Plenaria 

Nota del Secretario General - Delegaciôn 
de El Salvador 

Nota del Présidente de la Comisiôn 8 al 
Presidente de la Comisiôn 9 

Situaciôn de las cuentas de la Conferencia en 
12 de junio de 1989 

Destino 

C.7 

CIO 

PL 

-

C.5 

C.7 

C.8 

C.9 

PL 

-

C.9 

PL 

GT PL 

PL 

PL 

C.9 

C.3 
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N.< 

264 

265 

266 

267 

268 
+ Corr.l 

269 
(Rev.l) 

+ Corr.l 

270 
(Rev.l) 

271 

272 
+ Corr.l 

273 

274 

275 

276 
Corr.l 

277 

278 

279 

280 
(Rev.l) 

Origen 

C.9 

C.9 

C.8 

PL 

C.6 

C.7 

C.7 

C.8 

C.8 

PL 

Présidente 

CIO 

C.6 

C.6 

C.9 

C.9 

CIO 

Titulo 

Primera série de textos de la Comisiôn 9 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Nota del Presidente de la Comisiôn 9 al 
Presidente de la Comisiôn 8 

Nota del Presidente de la Comisiôn 8 al 
Presidente de la Comisiôn 9 

Acta de la duodécima Sesiôn Plenaria 

Resumen de los debates de la sexta sesiôn 
de la Comisiôn 6 

Resumen de los debates de la duodécima sesiôn 
de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la decimotercera sesiôn 
de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la octava sesiôn 
de la Comisiôn 8 

Resumen de los debates de la novena sesiôn 
de la Comisiôn 8 

Plazo para el depôsito de candidaturas al cargo 
de Vicesecretario General, y fecha de la 
elecciôn 

Discurso del Ministro de Correos y 
Telecomunicaciones de la Repûblica Democrâtica 
de Madagascar 

B.2 

Nota del Présidente de la Comisiôn 6 al 
Presidente de la Comisiôn 7 

Nota del Presidente de la Comisiôn 6 al 
Presidente de la Comisiôn 4 

Segunda série de textos de la Comisiôn 9 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Resumen de los debates de la sexta sesiôn 
de la Comisiôn 9 

B.3 

Destino 

CIO 

C.8 

C.9 

PL 

C.6 

C.7 

C.7 

C.8 

C.8 

PL 

C.7 

C.4 

CIO 

C.9 

PL 
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N.° 

281 

282 

283 

284 

285 

286 
+ Corr.l 

287 

288 

289 

290 

291 

292 
+ Corr.l 

293 
+ Corr.l 

294 

295 
+ Corr.l 

296 
+ Corr.l 

297 
+ Corr.l 

Origen 

MNG, UKR 

PL 

C.4 

C.6 

C.7 

C.8 

GT 4A 

C.5 

LBR 

CIO 

C.4 

C.7 

C.8 

C.4 

C.7 

GR C8-3 

C.9 

Titulo 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Enmiendas propuestas al proyecto de Constituciôn 

Acta de la decimotercera Sesiôn Plenaria 

Resumen de los debates de la quinta sesiôn 
de la Comisiôn 4 

Resumen de los debates de la séptima sesiôn 
de la Comisiôn 6 

Resumen de los debates de la decimocuarta sesiôn 
de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la décima sesiôn 
de la Comisiôn 8 

Informe del Grupo de trabajo 4-A - Politica de 
publicaciones de la UIT - Circulares semanales 
de la IFRB 

Nota del Presidente de la Comisiôn 5 al 
Presidente de la Comisiôn 4 

Contribuciôn al presupuesto de la UIT 

B.4 

Resumen de los debates de la sexta sesiôn 
de la Comisiôn 4 

Resumen de los debates de la décimoquinta sesiôn 
de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la undécima sesiôn 
de la Comisiôn 8 

Segunda série de textos sometidos por la 
Comisiôn 4 a la Comisiôn de Redacciôn 

Nota por el Présidente de la Comisiôn 7 
(Estructura) - Resumen del Présidente 

Informe del Presidente del Grupo de Redacciôn 
C8-3 a la Comisiôn 8 

Resumen de los debates de la séptima sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Destino 

C.8 

PL 

C.4 

C.6 

C.7 

C.8 

C.4 

C.4 

C.4 

PL 

C.4 

C.7 

C.8 

CIO 

C.7 

C.8 

C.9 
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N.° 

298 

299 

300 

301 

302 
+ Corr. 
(Rev. 

303 
+ Corr. 

1 

D 

1 

SG 

C.9 

SG 

SG 

Cl 

C.5 

304 

305 

306 

307 
+ Corr.l 

308 
+ Corr.l 

309 
+ Corr.l 

310 

311 
(Rev.l) 

312 
(Rev.3) 

Origen 

C.4 

C.5 

PL 

C.7 

C.7 

C.8 

C.7 

*) 

**) 

Titulo 

Candidaturas al cargo de Vicesecretario General 

Tercera série de textos sometidos por la 
Comisiôn 9 a la Comisiôn de Redacciôn 

Lista de documentos (251 a 300) 

Contribuciones de los Miembros de la Uniôn -
Repûblica de Libéria 

B.5 

Resumen de los debates de la octava y ûltima 
sesiôn de la Comisiôn 5 

Cuarto informe de la Comisiôn de Finanzas a la 
Sesiôn Plenaria - Politica de publicaciones de 
la UIT - Circulares semanales de la IFRB 

Segunda série de textos de la Comisiôn 5 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Acta de la decimocuarta Sesiôn Plenaria 

Resumen de los debates de la decimosexta 
sesiôn de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la décimoséptima 
sesiôn de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la duodécima sesiôn 
de la Comisiôn 8 

Nota del Presidente de la Comisiôn 7 a los 
Présidentes de las Comisiones 4, 6 y 9 

Propuesta para los trabajos de la Conferencia -
Proyecto de Constituciôn 

Proyecto de Resoluciôn relativa a la condenaciôn 
de las pràcticas de Israël en los territorios 
arabes ocupados 

Destino 

C.10 

C.4 

PL 

C.5 

PL 

C10 

PL 

C.7 

C.7 

C.8 

C.4,6,9 

C.7 

PL 

*) ALG, AGL, BEN, BFA, CME, CPV, CAF, COG, EGY, ETH, GMB, IRN, KEN, LSO, LBY, MDG, 
MWI, MLI, MRC, NIG, RRW, SEN, SYR, SDN, TZA, TUN, ZMB, ZWE 

**) ALG, ARS, BHR, BGD, BFA, COG, DJI, EGY, UAE, IRN, IRQ, JOR, KWT, LBN, LBY, MLD, 
MLI, MRC, OMA. PAK. QAT. SYR. SEN. SOM. SDN. TUN. YEM. YMS. ZWE 
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N.° 

313 
+ Corr.l 

314 

315 

316 

317 

318 
(Rev.l) 

+ Corr.l 

319 

320 

321 

322 

323 

324 

325 

326 

327 

328 

329 

Origen 

C.3 

C.6 

CIO 

C.9 

GT 2A 

C.7 

C.8 

C.9 

PL 

C.8 

C.7 

C.6 

C.6 

C.6 

C.8 

C.9 

C.7 

Titulo 

Resumen de los debates de la segunda sesiôn 
de la Comisiôn 3 

Nota del Presidente de la Comisiôn 6 al 
Présidente de la Conferencia 

B.6 

Resumen de los debates de la octava 
sesiôn de la Comisiôn 9 

Tercer Informe del Grupo de trabajo 2A a la 
Comisiôn 2 

Resumen de los debates de la declmoctava 
sesiôn de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la decimotercera 
sesiôn de la Comisiôn 8 

Resumen de los debates de la novena sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Acta de la décimoquinta Sesiôn Plenaria 

Resumen de los debates de la decimocuarta 
sesiôn de la Comisiôn 8 

Nota del Présidente de la Comisiôn 7 

Primera série de textos de la Comisiôn 6 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Resumen de los debates de la octava sesiôn 
de la Comisiôn 6 

Resumen de los debates de la novena sesiôn 
de la Comisiôn 6 

Resumen de los debates de la décimoquinta sesiôn 
de la Comisiôn 8 

Resumen de los debates de la décima sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la decimonovena sesiôn 
de la Comisiôn 7 

Destino 

C.3 

PL 

PL 

C.9 

C.2 

C.7 

C.8 

C.9 

PL 

C.8 

C.7 

CIO 

C.6 

C.6 

C.8 

C.9 

C.7 
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N.° 

330 

331 

332 

333 

334 

335 

336 

337 
+ Corr.l 

338 
+ Corr.l 

339 
+ Corr.l 

340 
(Rev.l) 

341 

342 

343 

344 

345 
+ Corr.l 

346 

Origen 

GR 7AdHocl 

C.8 

GT 8A 

C.9 

CIO 

USA 

GT PL-B 

C.9 

C.8 

C.8 

ALG, GRC, 
IND, INS, 
MLI, TZA, 
ZWE 

C.7 

C.9 

GT PL-A 

C.8 

C.5 

C.5 

Titulo 

Informe del Presidente del Grupo de 
Redacciôn 7 Ad Hoc 1 a la Comisiôn 7 

Primera série de textos de la Comisiôn 8 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Informe del Presidente del Grupo de Trabajo 8A 
a la Comisiôn 8 

Cuarta série de textos de la Comisiôn 9 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

B.7 

Declaraciôn sobre el discurso del représentante 
de Cuba en la novena Sesiôn Plenaria 

Primer Informe del Presidente del Grupo de 
Trabajo PL-B a la Plenaria 

Resumen de los debates de la undécima sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la decimosexta sesiôn 
de la Comisiôn 8 

Resumen de los debates de la décimoséptima 
sesiôn de la Comisiôn 8 

Propuesta para los trabajos de la Conferencia -
Constituciôn 

Resumen de los debates de la vigésima sesiôn 
de la Comisiôn 7 

Quinta série de textos de la Comisiôn 9 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo PL-A 

Segunda série de textos de la Comisiôn 8 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Informe del Presidente de la Comisiôn 5 
(Asuntos del Personal) a la Sesiôn Plenaria 

Tercera série de textos de la Comisiôn 5 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Destino 

C.7 

CIO 

C.8 

CIO 

PL 

PL 

C.9 

C.8 

C.8 

C.7 

C.7 

CIO 

CIO 

PL 

CIO 
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N.° 

347 

348 
+ Corr.l 

349 
(Rev.l) 

350 

351 

352 

353 

354 

355 

356 

357 

358 

359 
+ Corr.l 

360 

Origen 

C.5 

GR 7AdHocl 

SG 

SG 

C.7 

ATG, BAH, 
BRB, BLZ, 
GRD, GUY, 
JMC, VCT, 

TRD 

ALG, B, 
CAN, NIG 

C.9 

C.8 

Presidente 

SG 

C.4 

C.8 

PL 

Titulo 

Nota del Presidente de la Comisiôn 5 a la Sesiôn 
Plenaria - Proyecto de Resoluciôn sobre 
perfeccionamiento de los recursos humanos 

Informe final del Présidente del Grupo de 
Redacciôn 7 Ad Hoc 1 a la Comisiôn 7 

Proyecto preliminar de Articulo 47 adicional -
Disposiciones transitorias sobre la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios 

Lista de documentos (301 a 350) 

Resumen de los debates de la vigésima primera 
sesiôn de la Comisiôn 7 

Nota al Présidente de la Comisiôn 4 

Elecciôn y reelecciôn de los Directores de los 
CCI - Peticiôn del Presidente de que se 
establezca un texto comûn 

Sexta série de textos transmitidos por la 
Comisiôn 9 a la Comisiôn de Redacciôn 

Tercera série de textos transmitidos por la 
Comisiôn 8 a la Comisiôn de Redacciôn 

Expiradôn del plazo para el depôsito de 
candidaturas para los cargos de Director del 
CCIR, Director del CCITT, miembros de la IFRB 
(cinco) y Miembros del Consejo de Administracion 

Nota del Secretario General - Extractos conexos 
del resumen de los debates de las sesiones 
decimonovena y vigésima de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la séptima 
sesiôn de la Comisiôn 4 

Resumen de los debates de la declmoctava 
sesiôn de la Comisiôn 8 

Acta de la decimosexta Sesiôn Plenaria 

Destino 

PL 

C.7 

C.7 

-

C.7 

C.4 

C.7 

CIO 
(C.8 para 
informaciôn 

CIO 

C.7 

C.4 

C.8 

PL 
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N. Origen 

361 
+ Corr.l 

362 

363 

364 

365 

366 

367 

368 

369 

370 

371 

372 
+ Corr.l 

373 

374 
+Corr.l,2 

375 

376 

377 

C.9 

C.9 

C.9 

USA 

SG 

C.8 

C.8 

C.9 

CIO 

C.4 

C.6 

C.9 

C.9 

C.2 

C.8 

C.6 

C.8 

Titulo 

Resumen de los debates de la duodécima 
sesiôn de la Comisiôn 9 

Nota del Présidente de la Comisiôn 9 al 
Presidente de la Comisiôn 7 

Nota del Présidente de la Comisiôn 9 al 
Présidente de la Comisiôn 7 

Propuestas para la Conferencia - Proyecto de 
Constituciôn 

Contribuciones de los Miembros de la Uniôn -
Repûblica Fédéral Islamica de las Comoras 

Nota del Presidente de la Comisiôn 8 al 
Présidente de la Comisiôn 9 

Nota del Presidente de la Comisiôn 8 al 
Présidente de la Comisiôn 9 

Nota del Presidente de la Comisiôn 9 al 
Presidente de la Comisiôn 8 

B.8 

Resumen de los debates de la octava sesiôn de 
la Comisiôn 4 

Resumen de los debates de la décima sesiôn de 
la Comisiôn 6 

Resumen de los debates de la decimotercera sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Séptima série de textos de la Comisiôn 9 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Informe de la Comisiôn 2 a la Sesiôn Plenaria 
(Credenciales) 

Nota del Présidente de la Comisiôn 8 al 
Presidente de la Comisiôn 9 

Nota del Presidente de la Comisiôn 6 al 
Présidente de la Conferencia 

Nota del Présidente de la Comisiôn 8 al 
Presidente de la Comisiôn 7 

Destino 

C.9 

C.7 

C.7 

C.7 

C.4 

C.9 

C.9 

C.8 

PL 

C.4 

C.6 

C.9 

CIO 

PL 

C.9 

PL 

C.7 



- 26 -
PP-89/529(Rev.l)-S 

N.° 

378 

379 
+ Corr.l 

380 

381 
(Rev.l) 

382 

383 

384 
+ Corr.l 

385 
(Rev.l) 

386 

387 

388 
(Rev.l) 

+ Corr.l 

389 

390 

391 

Origen 

C.8 

WG PL-B 

SG 

SG 

SG 

C.4 

SG 

ALG, ARS, 
B, BFA, 
CAN, CHN, 
HNG, NIG 

C.4 

C.8 

*) 

SG 

PL 

C.8 

Titulo 

Nota del Présidente de la Comisiôn 8 a los 
Présidentes de las Comisiones 7 y 9 

Segundo y ûltimo Informe del Presidente del Grupo 
de trabajo PL-B a la Sesiôn Plenaria 

Candidaturas para los cargos de Director del CCIR 
y de Director del CCITT 

Candidaturas para los cargos de miembros 
de la IFRB 

Delegaciôn de Poderes - Repûblica de Fiji -
Papua Nueva Guinea 

Informe del Présidente de la Comisiôn 4 a la 
Sesiôn Plenaria (Quinto informe de la 
Comisiôn 4) 

Candidaturas para las elecciones al Consejo 
de Administracion 

Texto refundido para el numéro 74 (Articulo 10 
de la Constituciôn) - Reelecciôn de los 
miembros de la IFRB 

Atrasos 

Cuarta série de textos sometidos por la 
Comisiôn 8 a la Comisiôn de Redacciôn 

Contribuciones a los trabajos de la Conferencia -
Elementos para un enfoque global de algunas 
cuestiones importantes de la Conferencia 

Contribuciôn de los Miembros, Repûblica de Corea 

Acta de la décimoséptima Sesiôn Plenaria 

Nota del Présidente de la Comisiôn 8 al 
Presidente de la Comisiôn 4 

Destino 

C.7, 9 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.7 

C.4 

CIO 

PL 

PL 

PL 

C.4 
(CIO para 
informaciôn) 

1 
* ) ALG, D, AGL, ARS, ARG, AUT, BHR, BGD, BEL, BEN, BTN, BOT, B, BFA, BDI, CME, CPV, 

CAF, CHL, CHN, CYP, CLM, COM, COG, CTR, CTI, D J I , EGY, UAE, E, ETH, FNL, F, GAB, 
GMB, GHA, GRC, GUI, IND, INS , IRN, IRQ, I S L , I , JMC, JOR, KEN, KWT, LSO, LBN, 
LBR, LBY, L I E , LUX, MDG, MWI, MLD, MLI, MLT, MRC, MEX, NGR, NIG, NOR, OMA, UGA, 
PAK, PRG, PRU, PHL, POR, QAT, SYR, RRW, SEN, SDN, CLN, S , SUI , SUR, SWZ, TZA, 
TCD, TGO, TUN, TUR, VTN, YEM, YMS, YUG, ZAI, ZMB 
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N.° 

392 

393 

394 
(Rev.3) 

395 

396 
+ Corr.l 

397 
+ Corr.l 

398 

399 

406 

407 

408 
(Rev.l) 

Origen 

C.8 

C.4 

*) 

C.4 

C.7 

C.7 

C.9 

C.9 

400 

401 

402 

403 

404 

405 

D, 

SG 

F, J, 

CIO 

CIO 

PL 

C.6 

G 

C.8 

C.7 

C.7 

Titulo 

Quinta série de textos de la Comisiôn 8 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Nota del Présidente de la Comisiôn 4 a los 
Présidentes de las Comisiones 7, 8 y 9 y de 
los Grupos de trabajo PL-A, B y C 

Proyecto alternativo Resoluciôn N.° C0M5/1 -
Reajuste de pensiones 

Resumen de los debates de la novena sesiôn 
de la Comisiôn 4 

Resumen de los debates de la vigésima segunda 
sesiôn de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la vigésima tercera 
sesiôn de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la decimocuarta sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la décimoquinta sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Lista de documentos (351 a 400) 

Contribuciôn a los trabajos de la Conferencia 

B.9 

B.10 

Acta de la declmoctava Sesiôn Plenaria 

Resumen de los debates de la undécima sesiôn 
de la Comisiôn 6 

Resumen de los debates de la decimonovena sesiôn 
de la Comisiôn 8 

Nota del Presidente de la Comisiôn 7 - Decisiones 
relacionadas con la elecciôn del Consejo de 
Administracion 

Nota del Presidente de la Comisiôn 7 al 
Presidente de la Comisiôn 9 

Destino 

C.10, 4 

C.7,8,9 y 
GT PL-A,B,C 

PL 

C.4 

C.7 

C.7 

C.9 

C.9 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.6 

C.8 

PL 

C.7, 9 

*) ALG, ARS, B, CME, CAN, CPV, CAF, CYP, FNL, F, GRC, GUI, IRN, LBN, MLI, MLT, MRC, 
S, SUI 
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N.° 

409 

410 
+ Corr.l 

411 

412 

413 

414 
+ Corr.l 

415 

416 

417 
(Rev.l) 

418 

419 

420 
(Rev.l) 

421 

422 

423 

424 

425 

Origen 

SG 

C.2 

SG 

C.8 

C.8 

CIO 

SG 

C.4 

C.7 

C.9 

C.9 

GR 7AdHoc3 

C.7 

C.7 

GT 7AdHoc4 

GR 7AdHoc2 

Titulo 

Locales en la Sede de la Union 

Resumen de los debates de la segunda sesiôn 
de la Comisiôn 2 

Contribuciones de los Miembros de la Uniôn -
Repûblica de Guatemala 

Nota del Presidente de la Comisiôn 8 a la 
Sesiôn Plenaria 

Nota del Presidente de la Comisiôn 8 al 
Presidente de la Comisiôn 4 

B.ll 

Delegaciôn de Poderes - Repûblica popular de 
Angola - Cabo Verde 

Tercera série de textos sometidos por la 
Comisiôn 4 a la Comisiôn de Redacciôn 

Nota del Presidente de la Comisiôn 7 
(Estructuras) - Historia de los Miembros elegidos 
para el Consejo de Administracion 

Octava série de textos de la Comisiôn 9 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Novena série de textos de la Comisiôn 9 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Informe del Presidente del Grupo de Redacciôn 
7 Ad Hoc 3 al Présidente de la Comisiôn 7 

Primera série de textos de la Comisiôn 7 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Segunda série de textos transmitidos por la 
Comisiôn 7 a la Comisiôn de Redacciôn 

Informe del Présidente del Grupo de trabajo 
7 Ad Hoc 4 a la Comisiôn 7 

Informe del Presidente del Grupo de Redacciôn 
7 Ad Hoc 2 

Numéro no utilizado 

Destino 

PL 

C.2 

C.4 

PL 

C.4 

PL 

PL 

CIO 

C.7 

CIO 

CIO 

C.7 

CIO 

CIO 

C.7 

C.7 
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N. 

426 

427 

428 

429 

430 

431 
Corr. 

432 

433 

434 
Corr. 

1 

1 

CIO 

C.9 

GRC 

GRC 

CIO 

GT PL 

CIO 

C.7 

C.7 

435 

436 

437 
(Rev.l) 

438 

439 

440 
(Rev.l) 

441 

442 

443 

444 

Origen 

.-C 

C.7 

C.7 

C.7 

C.6 

SG 

C.6 

C.9 

C.9 

E 

C.7 

Titulo 

B.12 

Décima série de textos de la Comisiôn 9 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Proyecto de Convenio - Articulo 25 [77] 

Proyecto de Convenio - Articulo [39A] o [43A] 

B.13 

Informe del Grupo de trabajo PL-C a la Sesiôn 
Plenaria 

B.14 

Resumen de los debates de la vigésima cuarta 
sesiôn de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la vigésima quinta 
sesiôn de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la vigésima sexta 
sesiôn de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la vigésima séptima 
sesiôn de la Comisiôn 7 

Segunda série de textos de la Comisiôn 7 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Nota del Presidente de la Comisiôn 6 al 
Presidente de la Comisiôn 10 

Para informaciôn - Ultimos dias de la Conferencia 

Informe del Presidente de la Comisiôn 6 
(Cooperaciôn Técnica) a la Sesiôn Plenaria 

Undécima série de textos de la Comisiôn 9 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Resumen de los debates de la decimosexta 
sesiôn de la Comisiôn 9 

Estructura de la Uniôn 

Cuarta série de textos de la Comisiôn 7 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Destino 

PL 

CIO 

C.7 

C.9 

PL 

PL, C.4 

PL 

C.7 

C.7 

C.7 

C.7 

CIO 

CIO 

PL 

CIO* 

C.9 

PL 

CIO 

* Sesiôn Plenaria y Comisiones 4. 7 v 8. para informaciôn 
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N.° 

445 

446 

447 

448 

449 

450 

451 

452 

453 

454 

455 

456 

457 

458 

459 

460 
+ Corr.l 

461 

462 

463 

Origen 

C.7 

C.3 

C.4 

C.4 

C.4 

SG 

C.4 

PL 

PL 

PL 

C.4 

C.9 

C.9 

C.9 

C.9 

C.9 

C.7 

CLM 

Titulo 

Quinta série de textos sometidos por la 
Comisiôn 7 a la Comisiôn de Redacciôn 

Resumen de los debates de la tercera 
sesiôn de la Comisiôn 3 

Resumen de los debates de la décima 
sesiôn de la Comisiôn 4 

Resumen de los debates de la undécima 
sesiôn de la Comisiôn 4 

Resumen de los debates de la duodécima 
sesiôn de la Comisiôn 4 

Lista de documentos (401 a 450) 

Resumen de los debates de la decimotercera 
sesiôn de la Comisiôn 4 

Acta de la decimonovena Sesiôn Plenaria 

Acta de la vigésima Sesiôn Plenaria 

Acta de la vigésima primera Sesiôn Plenaria 

Sexto Informe de la Comisiôn 4 al Pleno 

Resumen de los debates de la décimoséptima 
sesiôn de la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la declmoctava 
sesiôn de la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la decimonovena 
sesiôn de la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la vigésima sesiôn 
la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la vigésimo primera 
sesiôn de la Comisiôn 9 

Numéro no utilizado 

Sexta série de textos de la Comisiôn 7 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Propuesta relativa al Documento 379 -
Proyecto de Resoluciôn N.° [PL-B/3] 

Des t ino 

C.10, 9 

C.3 

C.4 

C.4 

C.4 

C.4 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.9 

C.9 

C.9 

C.9 

C.9 

C I O , 9 

PL 
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N. 

464 

465 

466 
+ Corr.l 

467 

468 

469 

470 

471 

472 

473 

474 

475 

476 
+Add. 1 

477 

478 

Origen 

CIO 

CIO 

CIO 

C.7 

C.9 

*) 

**) 

GRC 

Presidente 

SG 

C.7 

SG 

C.3 

GT PL-A 

Titulo 

B.15 

B.16 

B.17 

Séptima série de textos que somete la Comisiôn 7 
a la Comisiôn de Redacciôn 

Nota del Presidente de la Comisiôn 9 - Proyecto 
de Resoluciôn - Medidas destinadas a permitir 
que las Naciones Unidas cumplan plenamente 
cualquier mandato en virtud del Art. 75 de la 
Carta de las Naciones Unidas 

Proyecto de Resoluciôn N.o .. - Intensificaciôn 
de la cooperaciôn entre la UIT y las Uniones 
de Radiodifusiôn Pûblicas Régionales 

Proyecto de Resoluciôn sobre Worldtel 

Transferencia del Documento 428 a la Plenaria 

Transmisiôn de una carta del Director gênerai 
de telecomunicaciones del Ministerio 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones de 
Espana 

Transmisiôn de un telegrama del Jefe de la 
Delegaciôn de la Repûblica de Cabo Verde 

Articulo 11A - Oficina para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones 

Octava série de textos que somete la Comisiôn 7 
a la Comisiôn de Redacciôn 

Examen de las Resoluciones de la Conferencia 
de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982) 

Informe de la Comisiôn 3 al Pleno 

Informe del Grupo de trabajo PL-A a la Plenaria 

Destino 

PL 

PL 

PL 

CIO 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

CIO 

PL 

PL 

PL 

*) ALG, ARS, BRB, BEN, BFA, CLM, CTR, ETH, GRC, IND, INS, JMC, MLA, MLI, NIG, PAK, 
POR, TZA, ZMB, ZWE 

**) ARS, BHR, UAE, ETH, IND, INS, IRQ, KWT, LBN, QAT 
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N.° 

479 

480 

481 

482 

483 

484 

485 

486 

487 

488 

489 
(Rev.l) 

490 

491 

492 

493 

494 
(Rev.l) 

495 

496 

Origen 

C.7 

PL 

C.4 

C.9 

C.9 

PL 

C.9 

CIO 

CIO 

CIO 

SG 

C.9 

GRC 

C.7 

C.7 

C.7 

C.4 

CUB 

Titulo 

Nota informativa - Extracto del resumen de los 
debates de la Comisiôn 7 sobre las conferencias 
mundiales y régionales para el desarrollo 

Acta de la vigésimo segunda Sesiôn Plenaria 

Resumen de los debates de la decimocuarta 
sesiôn de la Comisiôn 4 

Resumen de los debates de la vigésimo segunda 
sesiôn de la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la vigésimo tercera 
sesiôn de la Comisiôn 9 

Acta de la vigésimo tercera Sesiôn Plenaria 

Resumen de los debates de la vigésimo cuarta 
sesiôn de la Comisiôn 9 

R.I 

B.18 

B.19 

Nuevas estructuras para la Constituciôn y el 
Convenio adoptadas por la vigésimo sexta 
Sesiôn Plenaria 

Nota del Presidente de la Comisiôn 9 sobre las 
disposiciones transitorias 

Transferencia del Documento 429 a la Plenaria 

Novena Série de textos sometidos por la 
Comisiôn 7 a la Comisiôn de Redacciôn 

Décima Série de textos sometidos por la 
Comisiôn 7 a la Comisiôn de Redacciôn 

Informe del Presidente de la Comisiôn 7 a la 
Plenaria 

Informe del Presidente de la Comisiôn 4 a la 
Sesiôn Plenaria - Topes de gastos de la Uniôn 
para los aflos 1990 a 1994 

Declaraciôn en respuesta del Document 335 de la 
Delegaciôn de los Estados Unidos de America y a 
su declaraciôn en la duodécima Sesiôn Plenaria 

Destino 

PL 

PL 

C.4 

C.9 

C.9 

PL 

C.9 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

CIO 

CIO 

PL 

PL 
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N.< 

497 

498 

499 
(Rev.2) 

500 

501 

502 
(Rev.l) 

503 

504 

505 
(Rev.2) 

506 

507 

508 

509 

510 

511 

512 

513 
(Rev.l) 

Origen 

GR 7AdHoc5 

PL 

*) 

SG 

F 

C.4, C.9 

CIO 

PL 

CYP, I 

CIO 

CIO 

CIO 

CIO 

GR 7AdHoc5 

CIO 

SG 

E, F 

Titulo 

Primera y ûltima série de textos del Grupo 
7 Ad Hoc 5 a la Comisiôn de Redacciôn 

Acta de la vigésimo cuarta Sesiôn Plenaria 

Proyecto de Resoluciôn N° PLEN/... -
Disposiciones transitorias destinadas a permitir 
que la Oficina para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones comience sus trabajos 

Lista de documentos (451 a 500) 

Proyecto de Resoluciôn - Orden del dia de una 
Conferencia de Plenipotenciarios encargada de 
los resultados de un estudio sobre las reformas 
de estructura 

Proyecto de Décision - Procedimiento relativo 
a la elecciôn por los Miembros de la clase de 
contribuciôn 

B.20 

Acta de la vigésima quinta Sesiôn Plenaria 

Réservas y declaraciones comunicadas después de 
la clausura de una conferencia 

R.2 

R.3 

R.4 

B.21 

Informe del Grupo de Redacciôn 7 Ad Hoc 5 
a la Sesiôn plenaria 

R.5 

Ceremonia de firma 

Enmiendas al proyecto de Resoluciôn del 
Documento 501 - Convocatoria de una Conferencia 
de Plenipotenciarios encargada de examinar los 
resultados de un estudio sobre las reformas de 
estructura 

Destino 

C.10 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

*) AFG, ALG, ATG, ARS, BAH, BHR, BRB, BTN, CME, CLM, CTR, EGY, UAE, ETH, IND, INS, 
IRN, IRQ, JMC, JOR, KEN, KWT, LSO, LBY, MLA, MLI, MRC, NPL, NIG, OMA, UGA, PAK, 
QAT, SYR, SOM, SDN, SUR, TZA, TRD, TUN, VEN, YEM, ZMB, ZWE 
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N.° 

514 

515 

516 

517 

518 

519 

520 

521 

522 

523 

524 

525 

526 

527 

528 

529 
(Rev.l) 

Origen 

CIO 

CIO 

SG 

SG 

PL 

PL 

BGD, BEN, 
CLM, CTR, 
ETH, GRC, 
LSO, MLI 

SG 

PL 

-

PL 

-

SG 

PL 

-

SG 

Titulo 

B.22 

R.6 

Examen de la Recomendaciôn y Ruegos de la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982) 

Proyecto de Resoluciôn - 45." Réunion del 
Consejo de Administracion 

Acta de la vigésimo sexta Sesiôn Plenaria 

Proyecto de Décision PLEN/1 - Gastos de la Uniôn 
para el periodo de 1990 a 1994 

Resoluciôn - Acceso de la prensa y otros 
observadores a las deliberaciones de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones 

Transmisiôn de un texto revisado del articulo 47 
del Proyecto de Constituciôn y del proyecto de 
Resoluciôn conexo 

Acta de la vigésimo séptima Sesiôn Plenaria 

Declaraciones y réservas 

Acta de la vigésimoctava Sesiôn Plenaria 

Declaraciones adicionales 

Nota del Secretario General relativa a la 
invitacion de la Repûblica Fédéral de Alemania 
de acoger la prôxima Asamblea Plenaria del CCIR 
en Dûsseldorf 

Acta de la vigésimo novena Sesiôn Plenaria 

Lista de participantes 

Lista final de los documentos 

Destino 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

™ 

PL 

-

-



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 529-S 
31 de agosto de 1989 
Original : espafiol 

Inglés 
francés 

LISTA FINAL, PE L.OS DOCUMENTOS 
(Documentos 1 a 529) 

A. Documentos bàsicos de la Conferencia 

Mesa de la Conferencia 

Estructura de la Conferencia 

Lista de participantes 

SESION PLENARIA 

Actas 

COMISION 2 

Documentos 

125(Rev.1) 

118 

528 

119 
122 
123 
+Corr.(Rev.l) 
134 + Corr.l 
135 
+ Corr.1,2 

136(Rev.2) 
+ Corr.l 

137 
163 
164 + Add.1 
+ Corr.l 

173 
197 
242 
267 
282 
306 
321 
360 
390 
404 
452 
453 
454 
480 
484 
498 
504 
518 
522 
524 
527 

166 
410 + Corr.l 
446 

COMISION 3 

COMISION 4 

Resûmenes de debates 

12.a sesiôn 

Informes 

2.0 informe 

COMISION 5 

Resûmenes de debates 

2.a sesiôn 

Documentos 

165 
313 + Corr.l 
446 

172 + Corr.l 
195 
201 + Corr.l 
239 
283 
291 
358 
370 
395 
447 
448 
449 
451 
481 

207 
230 
231 
304 
383 
455 
495 

167 + Corr.l 
189 
202 
212 + Corr.l 
225 
240 
251 
303 + Corr.l 

345 + Corr.l 

Este documento se imprime en un numéro limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes I 
que se sirvan llevar consigo a la réunion sus ejemplares, pues no se podré disponer de otros adicionales. 
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Lista compléta de documentos por orden numérico 

PL - Sesiôn plenaria 
C - Comisiôn 
GT = Grupo de trabajo 
GR - Grupo de Redacciôn 

N. 

4 
+ Corr.l 
+ Add.1, 
2,3,4,5 

+ Corr.l 
+ Add.1 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

Origen 

12 

13 

14 

15 

16 
+ Add.1 
(+Corr.l) 
+ Add.2 

SG 

QAT 

ARS 

SYR 

URS 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

DDR 

THA 

TCH 

TCH 

OMA 

KWT 

Titulo 

Orden del dia de la Conferencia 

Credenciales de las delegaciones en la 
Conferencia 

Elecciones 

Candidaturas al cargo de miembro de la IFRB 

Candidaturas al cargo de Director del CCIR 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 
relativas al Convenio 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 
relativas a la Constituciôn 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 
relativas a la Constituciôn y al Convenio 

Candidatura al cargo de Vicesecretario General 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Enmienda a los Proyectos de Constituciôn y del 
Convenio de la UIT 

Destino 

PL 

C.2 

PL 

PL 

PL 

C 7 , 8, 9 

C.6, 7 

C.7, 9 

C.7, 9 

C.6, 8 

C.4 

PL, 

PL, 

C.4 

, 7, 8, 
9 

PL 

C.6, 8 

PL 

C.6, 8 

7, 8, 
9 



PP-89/529-S 

N.° 

17 

18 

19 
(Rev.l) 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

Origen 

SLM 

CHL 

CHL 

BLG 

SG 

HNG 

ISR 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

Titulo 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 
relativas al proyecto de Constituciôn 

Objeto de la Uniôn - Anâlisis del mandato bâsico 
establecido para la Uniôn en el Articulo 4 del 
proyecto de Constituciôn 

Estructura de la Uniôn - Elecciôn de Miembros 
para integrar el Consejo de Administracion 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia-
Instrumento fundamental de la Union 

Reparto de ingresos 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia relativas a la Constituciôn y al 
Convenio 

Declaraciôn sobre los documentos 13, 14 y 15 

Politica de la UIT en materia de publicaciones 

Servicios de Intercambio de Informaciôn de 
telecomunicaciones de la UIT 

Informe sobre acceso a distancia 
(Resoluciôn N.° 69) 

Informe sobre el futuro del sistema de gestion 
de frecuencias (FMS) 

Funciones y recursos del Departamento del 
Computador 

Politica y gestion gênerai en materia de 
personal 

Proyecto de seguro de protecciôn del poder 
adquisitivo 

Sueldos de los funcionarios de elecciôn de 
la UIT 

Situaciôn actuarial de la caja de seguros del 
personal de la UIT 

El carâcter evolutivo de la cooperaciôn técnica 
de la UIT y sus actividades conexas sobre el 
terreno 

Destino 

C 4 , 5, 6, 
7, 8, 9 

C.8 

C.7 

C.7, 9 

C.6 

C 7 , 8, 9 

PL 

C.4 

C.7 

C.7 

C.7 

PL 

C.5 

C.5 

C.5 

C.4 

C.6 
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N.° 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 
(Rev.l) 

42 

43 
+ Corr.l 

44 

45 
(Rev.l) 

46 

47 

48 
+ Add.1 
(Rev.) 

+ Add.2 

49 

50 

51 

Origen 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

CHL 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

SG 

INS,MLA, 
PHL,SNG, 
THA 

Titulo 

Informe referente al Centro para el desarrollo 
de las telecomunicaciones 

Candidatura al cargo de Director del CCITT 

El CCITT y la normalizaciôn de las 
telecomunicaciones a escala mundial 

El entorno cambiante de las telecomunicaciones 

Definiciones relacionadas con el Convenio de 
Nairobi 

Locales en la Sede de la Union 

Utilizaciôn de idiomas oficiales y de trabajo 
en la UIT 

Proyecto de programa resumido de las principales 
Conferencias y Reuniones para 1990-1994 

Distribuciôn de informaciôn estadistica 

Proyecto de Constituciôn de la Uniôn 

Conferencias Administrativas Régionales 

Contribuciones de los Miembros de la Union -
Repûblica del Sudan 

Futuro del laboratorio del CCITT 

Informe del Consejo de Administracion a la 
Conferencia de Plenipotenciarios 

Candidatura al cargo de Secretario General 

Entrada en vigor de los Reglamentos 
Administratives revisados 

Lista de Documentos (1 a 50) 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Reestructuraciôn de la IFRB 

Destino 

C.6 

PL 

C.7 

C.8 

C.8 

PL 

C.8 

PL 

PL 

C7, 8, 9 

C.8 

C.4 

C.7 

PL, C.4, 5, 
6, 7, 8, 9 

PL 

C.9 

-

C.5, 7 
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N. Origen 

52 

53 

54 
1+ Corr.l 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

INS,MLA, 
PHL,SNG, 
THA 

INS 

INS 

INS 

TZA 

ALG 

ARS 

ARS 

ARS 

ARS 

ARS 

TUR 

ETH 

ETH 

Titulo Destino 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia - C.6 
Actividades de Cooperaciôn técnica de la UIT 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia - C.7 
Proyecto de Constituciôn - Articulo 8 - Consejo 
de Administracion 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia - C.9 
Proyecto de Constituciôn - Articulo 42 [50] -
Soluciôn de controversias 

Propuesta para los trabajos de la Conferencia - C.7 
Reestructuraciôn de los Comités Consultivos 

Propuesta para los trabajos de la Conferencia - C.7, 8, 9 
Propuestas de modificaciones de la Constituciôn 
y del Convenio 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia PL, C.6,7,9 
relativas a la Constituciôn y al Convenio 

Propuestas relativas a la Constituciôn de la C.7, 8, 9 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 

Propuestas relativas al Convenio de la C.7, 8, 9 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 

Propuesta para los trabajos de la Conferencia C.6,7,8,9 
relativas a la Constituciôn y al Convenio 

Las normas y la funciôn de la UIT C.7 

Designaciôn de un experto érabe para coordinar C.6 
los asuntos de capacitaciôn en el mundo arabe 

Mejora y ampliacion del glosario plurilingùe de C.4, 8 
términos de telecomunicaciones 

Creaciôn de una Division de Arabe en la UIT C.6 
exclusiva para la Région Arabe 

Enmiendas propuestas al proyecto de Constituciôn C.4,7,8,9 
y al proyecto de Convenio 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia C.5, 7 
Reestructuraciôn del sector de cooperaciôn 
técnica de la UIT 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia C.7 
Institucion de conferencias de desarrollo -
Proyecto de Constituciôn 
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N. 

68 

69 
+ Corr.l 

70 

71 

72 

73 

74 

79 

80 

81 

Origen 

ETH 

AUS 

DNK, FNL, 
ISL, NOR, 

S 

CAN 

SG 

75 
+ Add.1 

76 

77 

78 

SG 

SG 

SG 

CHN 

NIG 

CHN 

ETH 

ETH 

Titulo 

Proyecto de propuesta para los trabajos de 
la Conferencia - Reestructuraciôn de la IFRB 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Enmiendas propuestas al proyecto de Constituciôn 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Propuestas de enmienda al proyecto de Convenio 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 
relativas a la Constituciôn y al Convenio 

Réservas, declaraciones y declaraciones 
adicionales comunicadas por los Miembros de la 
Uniôn al Secretario General después de la 
clausura de una Conferencia de la Uniôn, acerca 
de los instrumentos juridicos adoptados por 
esta ûltima 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 
Proyectos de Constituciôn y de Convenio 

Presupuesto de la Conferencia de 
Plenipotenc iarios 

Acuerdo entre Francia y la UIT 

Banco mundial 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Enmiendas propuestas al proyecto de 
Constituciôn de la UIT 

Propuesta para los trabajos de la Conferencia -
Enmiendas propuestas al proyecto de Convenio de 
la UIT 

Propuesta para los trabajos de la Conferencia -
Descripcion de las tres propuestas de Etiopia 
sobre la reestructuraciôn y la simplificaciôn de 
la UIT para adaptarla a la evolucion actual de 
las telecomunicaciones 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Simplificaciôn de las funciones de los CCI 
mediante su fusion en un solo Comité Consultivo 
Internacional de Telecomunicaciones 

Destino 

C.5, 7 

PL, C.4,7,9 

C.8 

C.7 

C.4,6,7,8 

C.9 

C.4,7,8,9 
9 

C.3 

PL 

C.6 

C 7 , 8, 9 

C.4, 7, 8, 
9 

C.6, 7 

C.7 
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N.° 

82 

83 

84 

85 

86 
(Rev.l) 

87 

88 
(Rev.11) 

89 
(Rev. 6) 

90 

91 

92 
+ Corr.l 

93 

94 

95 
+ Corr.l 

96 

Origen 

G 

F 

SG 

SG 

KEN 

SG 

SG 

SG 

SG 

ATG,BAH, 
BRB,BLZ, 
GRD.GUY, 
JMC,VCT, 
TRD 

ATG,BAH, 
BRB,BLZ, 
GRD.GUY, 
JMC,VCT, 
TRD 

SEN 

SEN 

PRG 

USA 

Titulo 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Enmiendas propuestas a los proyectos de 
Constituciôn y de Convenio 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 
relativas a la Constituciôn y al Convenio 

A partir de "El eslabôn Perdido" 

Convocaciôn de la Conferencia 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 
relativas a la Constituciôn y al Convenio 

Necesidades de personal y topes financierôs 

Pérdida del derecho de voto 

Candidaturas para las elecciones al Consejo de 
Administracion 

El medio cambiante de las telecomunicaciones -
Reflexiones de politica dirigidas a los Miembros 
de la UIT 

Contribuciôn a los gastos de la Uniôn -
Propuesta de modificaciôn del proyecto de 
Convenio 

Presencia de la UIT en la Subregiôn de los paises 
de habia inglesa del Caribe 

Futuro a largo plazo de la IFRB 

Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 
relativas a los proyectos de Constituciôn y de 
Convenio 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 
relativas a la Constituciôn y al Convenio 

Destino 

PL, C.7,8,9 

C.7, 9 

C.6 

PL 

PL, C.4,7, 
8, 9 

C.5 

PL, C.7 

PL 

PL 

C.4 

C.6 

C.7 

C6,7,8,9 

C4,5,7,8,9 

C.7, 8 
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Origen Titulo Destino 

97 

98 
(Rev.l) 

99 

100 

101 
+ Corr.l 
(Rev.l) 

102 

103 

104 
(Rev.l) 

105 
(Rev.l) 

+ Corr.l 

106 
+ Corr.l 

107 

108 

109 

110 

111 

112 

GRC 

SG 

SG 

E 

TUR 

SG 

SG 

SG 

SG 

HOL 

GRC 

J 

CHL 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 
Financiaciôn de las actividades y estructura de 
la Union 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 

Establecimiento de una organizàcion mundial 
comercial de orientaciôn para el desarrollo de 
las telecomunicaciones (Worldtel) 

Lista de Documentos (51 a 100) 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Propuestas de enmienda al proyecto de 
Constituciôn 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Propuestas de enmienda al proyecto de Convenio 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Proyecto de Resoluciôn relativa a la révision de 
Plan de adjudicaciôn de frecuencias del servicio 
môvil aeronâutico (OR) 

Secretaria de la Conferencia 

Aspectos financierôs del programa de 
principales conferencias y reuniones de 1990 
a 1994 

Informe sobre la ejecuciôn de la Resoluciôn PL/3 
de la CAMTT-88 

Utilizaciôn de la red de telecomunicacion de las 
Naciones Unidas para el trâfico de telecomuni
caciones de los organismos especializados 

Proposiciones para los trabajos de la 
Conferencia 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Futuras Conferencias Administrativas de 
Radiocomunicaciones 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 

Propuesta para los trabajos de la Conferencia 

Presupuesto de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones 

C.7 

C.6, 7, 8 

C.6 

C.8 

C.9 

C.8 

PL 

PL 

C.6 

C.8 

C.4,7,8,9 

C.8 

C.4,7,8,9 

C.4,6,8,9 

C.4,9 
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N.° 

113 

114 
+ Corr.l 

115 

116 

117 

118 

119 

120 

121 

122 

123 
+ Corr.l 
(Rev.l) 

124 
+ Corr.l 

125 
(Rev.l) 

126 

127 

128 

129 

130 

131 

Origen 

CHL 

POR 

ARG 

ARG 

-

SG 

PL 

" 

-

PL 

PL 

IND 

SG 

MRC 

MRC 

MRC 

MRC 

-

SG 

Titulo 

Actividades de Cooperaciôn Técnica 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Instrumento Fundamental de la Union 

Constituciôn de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones 

Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones 

Mensaje del Seflor Présidente de la Repûblica 
francesa 

Estructura de la Conferencia de Plenipoten
ciarios 

Acta de la Ceremonia inaugural de la Conferencia 

Discurso de su Excelencia el Seflor Paul QUILES, 
Ministro francés de Correos, Telecomunicaciones 
y Espacio - Ceremonia Inaugural 

Discurso del Sr. R.E. BUTLER, Secretario 
General - Ceremonia inaugural 

Acta de la primera Sesiôn Plenaria 

Acta de la segunda Sesiôn Plenaria 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Constituciôn y Convenio 

Mesa de la Conferencia 

Propuestas - Constituciôn y Convenio 

Acceso a distancia a las bases de datos de la 
Uniôn 

Cooperaciôn Técnica 

Conferencias futuras de la Uniôn 

Discurso del Sr. J. GRENIER, Presidente de la 
Conferencia en la primera Sesiôn Plenaria 

Informe del Comité de Pensiones del Personal 
de la UIT a la Conferencia de Plenipotenciarios 

Destino 

C.4,6 

C.7 

C.4,7,8,9 

C.4,7,8 

-

-

-

-

-

PL 

PL 

C.7,8 

-

C.4,7,8,9 

C.7 

C.6 

C.7 

-

C.5 
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132 

133 

134 
+ Corr.l 

135 
+Corr.1,2 

136 
(Rev.2) 

+ Corr.l 

137 

138 

139 

140 

141 

142 

143 

144 

145 

146 

147 

148 

149 

Origen 

CTI 

-

PL 

PL 

PL 

PL 

TON 

SG 

USA 

IRQ 

SLM 

SG 

MLI 

GUI 

CTI 

CTI 

CTI 

CLM 

Titulo 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Enmiendas propuestas al proyecto de 
Constituciôn 

Discurso del Secretario General en la segunda 
Sesiôn Plenaria 

Acta de la tercera Sesiôn Plenaria 

Acta de la cuarta Sesiôn Plenaria 

Acta de la quinta Sesiôn Plenaria 

Acta de la sexta Sesiôn Plenaria 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Presencia Régional de la UIT 

Carta del Ministerio de Correos y 
Telecomunicaciones del Japon 

Propuesta para los trabajos de la Conferencia 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 

Establecimiento de un représentante de la UIT 
en la région del Pacifico Sur 

Documento de Informaciôn - Programa gênerai 
provisional de trabajo de la Conferencia 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Observaciones générales 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Proyecto de Constituciôn 

Observaciones générales - El futuro del Centro 
para el Desarrollo de las Telecomunicaciones 

Observaciones générales - Cooperaciôn Técnica 

Observaciones générales - Instrumento 
Fundamental de la Uniôn 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Propuesta de modificaciôn del Proyecto de 
Constituciôn 

Destino 

C4,7,8,9 

-

PL 

PL 

PL 

PL 

C.6 

PL 

PL 

C6,7,8,9 

C.6 

-

C.6,7,9 

C.7 

C.6 

C.6 

C.9 

C.6,8 
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N.° 

150 

151 

152 

153 

154 

155 
+ Add.1 

156 

157 

158 

159 

160 

161 

162 
+ Add.1 

163 

164 
+ Corr.l 
+ Add.1 

165 

Origen 

SG 

CLM 

ARG 

ARG 

ARG 

ARG 

ARG 

CLM 

CLM 

CHN 

CAN, F 

SG 

INS 

PL 

PL 

C.3 

Titulo 

Lista de Documentos (101 a 150) 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Propuestas de enmienda al proyecto de 
Constituciôn 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Constituciôn 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Convenio 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Convenio 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Convenio 

Propuesta para los trabajos de la Conferencia -
Proyecto de Constituciôn 

Propuesta para los trabajos de la Conferencia -
Resoluciôn - Reexamen del numéro 34 del 
Articulo 6 de la Constituciôn 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Enmiendas propuestas al Proyecto de Constituciôn 

El Centro para el desarrollo de las 
telecomunicaciones 

Participacion de empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas, de organismos 
cientificos o industriales y de organizaciones 
internacionales en los gastos de los Comités 
Consultivos Internationales 

Propuesta de reestructuraciôn de la IFRB 

Acta de la séptima Sesiôn Plenaria 

Acta de la octava Sesiôn Plenaria 

Resumen de los debates de la primera sesiôn de 
la Comisiôn 3 

Destino 

-

C7,8,9 

C.9 

C.9 

C.7 

PL,C.8 

C.5 

C.8 

C.7 

C.8 

C.6 

C.4 

C.7 

PL 

PL 

C.3 
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N.° Origen Titulo Destino 

166 C.2 Resumen de los debates de la primera sesiôn de 
la Comisiôn 2 

C.2 

167 C.5 Resumen de los debates de la primera sesiôn de 
+ Corr.l la Comisiôn 5 

C.5 

168 C.6 Resumen de los debates de la primera sesiôn de 
+ Corr.l la Comisiôn 6 

C.6 

169 C.7 Resumen de los debates de la primera sesiôn de 
la Comisiôn 7 

C.7 

170 C.8 Resumen de los debates de la primera sesiôn de 
+ Corr.l la Comisiôn 8 

C.8 

171 C.9 Resumen de los debates de la primera sesiôn de 
+ Corr.l la Comisiôn 9 

C.9 

172 C.4 Resumen de los debates de la primera sesiôn de 
+ Corr.l la Comisiôn 4 

C.4 

173 PL Acta de la novena Sesiôn Plenaria 

174 SG Delegaciôn de poderes - Principado de 
Liechtenstein - Confederaciôn Suiza 

PL 

PL 

175 SG Delegaciôn de poderes - Reino Hachemita de 
Jordania - Repûblica de Iraq 

176 SG Delegaciôn de poderes - Islas Salomôn -
Australia 

PL 

PL 

177 C.8 Nota del Vicepresidente de la Comisiôn 8 al 
Presidente de la Conferencia 

PL 

178 ARG Propuestas para los trabajos de la Conferencia 
Constituciôn 

C.8 

179 SG Gastos de apoyo de la Cooperaciôn Técnica 

180 CME Propuesta para los trabajos de la Conferencia 
Cooperaciôn Técnica 

C.4 

C.6,7 

181 SG Atrasos 

182 C.7 Resumen de los debates de la segunda sesiôn de 
+ Corr.l la Comisiôn 7 

C.4 

C.7 

183 C.8 Resumen de los debates de la segunda sesiôn de 
la Comisiôn 8 

C.8 
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N.° 

184 
+ Corr.l 

185 

186 

187 

188 

189 

190 

191 
(Rev.l) 

192 
+ Corr.l 

193 

194 

195 

196 

197 

198 

199 

200 

Origen 

C.7 

BFA 

SG 

F 

Presidente 

C.5 

C.6 

C.7 

C.8 

C.4 

BFA 

C.4 

C.7 

PL 

Presidente 

CHL 

SG 

Titulo 

Informe del Grupo de Expertos sobre el futuro a 
largo plazo de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 

Examen de la gestion financiera de la Uniôn 
por la Conferencia de plenipotenciarios 
(1982 - 1988) 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Futuras conferencias administrativas de 
radiocomunicaciones 

Comunicaciôn de una carta de la Delegaciôn del 
Zaire 

Resumen de los debates de la segunda sesiôn de 
la Comisiôn 5 

Resumen de los debates de la segunda sesiôn de 
la Comisiôn 6 

Resumen de los debates de la tercera sesiôn de 
la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la tercera sesiôn de 
la Comisiôn 8 

Nota del Presidente de la Comisiôn 4 a los 
Présidentes de las Comisiones 5, 6, 7, 8 y 9 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 

Resumen de los debates de la segunda sesiôn 
de la Comisiôn 4 

Resumen de los debates de la cuarta sesiôn 
de la Comisiôn 7 

Actas de la décima Sesiôn Plenaria 

Plazo para la presentaciôn de candidaturas 
y fecha de la elecciôn para el cargo de 
Secretario General 

Proyectos de Constituciôn y de Convenio 

Lista de documentos (151 a 200) 

Destino 

C.7 

C.6 

C.4 

C.7 

-

C.5 

C.6 

C.7 

C.8 

C5,6,7,8,9 

C.4,7 

C.4 

C.7 

PL 

-

C.7 

-
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PP-89/529-S 

N.° 

201 
+ Corr.l 

202 

203 
+ Corr.l 

204 

205 

206 
(Rev.l) 

207 

208 

209 
(Rev.l) 

210 
+ Corr.l 

211 

212 
+ Corr.l 

213 
+ Corr.l 

214 
+ Corr.l 

215 
(Rev.l) 

216 
+ Corr.l 

217 
+ Corr.l 

Origen 

C.4 

C.5 

C.6 

C.7 

C.8 

C.7 

C.4 

C.4 

AUS, USA, 
HOL, G 

C.7 

GT 2-A 

C.5 

C.6 

C.7 

C.7 

C.8 

C.9 

Titulo 

Resumen de los debates de la tercera sesiôn 
de la Comisiôn 4 

Resumen de los debates de la tercera sesiôn 
de la Comisiôn 5 

Resumen de los debates de la tercera sesiôn 
de la Comisiôn 6 

Resumen de los debates de la quinta sesiôn 
de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la cuarta sesiôn 
de la Comisiôn 8 

Resumen de los debates de la sexta sesiôn 
de la Comisiôn 7 

Primer Informe de la Comisiôn 4 a la Sesiôn 
Plenaria 

Primera série de textos sometidos por la 
Comisiôn 4 a la Comisiôn de redacciôn 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Proyecto de Resoluciôn N.° ...- Reajuste de las 
pensiones 

Nota del Présidente de la Comisiôn 7 - Resumen 
del Présidente 

Primer Informe del Grupo de trabajo 2-A a la 
Comisiôn 2 

Resumen de los debates de la cuarta sesiôn 
de la Comisiôn 5 

Resumen de los debates de la cuarta sesiôn 
de la Comisiôn 6 

Resumen de los debates de la séptima sesiôn 
de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la octava sesiôn 
de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la quinta sesiôn 
de la Comisiôn 8 

Resumen de los debates de la segunda sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Destino 

C.4 

C.5 

C.6 

C.7 

C.8 

C.7 

PL 

CIO 

C.5 

C.7 

C.2 

C.5 

C.6 

C.7 

C.7 

C.8 

C.9 
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N.° 

218 
+ Corr.l 

219 
+ Add.1 

220 

221 

222 

223 

224 

225 

226 
+ Corr.l 

227 
(Rev.l) 

+Corr.l,2 

228 
+ Corr.l 

229 

230 

231 

232 

233 

Origen 

C.9 

SG 

C.6 

C.6 

C.6 

C.6 

SG 

C.5 

C.6 

C.7 

C.8 

C.9 

C.4 

C.4 

GT2-A 

SUI 

Titulo 

Resumen de los debates de la tercera sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Seminarios de la IFRB 

Nota del Presidente de la Comisiôn 6 al 
Presidente de la Comisiôn 7 

Nota del Presidente de la Comisiôn 6 al 
Presidente de la Comisiôn 8 

Nota del Presidente de la Comisiôn 6 

Nota del Présidente de la Comisiôn 6 al 
Presidente de la Comisiôn 8 

Proclamaclôn del Presidente de los Estados 
Unidos 

Resumen de los debates de la quinta sesiôn 
de la Comisiôn 5 

Resumen de los debates de la quinta sesiôn 
de la Comisiôn 6 

Resumen de los debates de la novena sesiôn 
de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la sexta sesiôn 
de la Comisiôn 8 

Resumen de los debates de la cuarta sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Segundo Informe de la Comisiôn de Finanzas a la 
Sesiôn Plenaria 

Tercer Informe de la Comisiôn de Finanzas a la 
Sesiôn Plenaria 

Segundo Informe del Grupo de trabajo 2-A 
a la Comisiôn 2 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Proyecto de Resoluciôn N.° ... - Reajuste de las 
pensiones 

Destino 

C.9 

PL, C.6 

C.7 

C.8 

-

C.8 

-

C.5 

C.6 

C.7 

C.8 

C.9 

PL 

PL 

C.2 

C.5 
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N.° 

234 
(Rev.3) 

235 

236 

237 
(Rev.3) 

238 

239 

240 
+ Corr.l 

241 

242 

243 

244 

245 

246 
(Rev.l) 

Origen 

*) 

C.5 

CIO 

**) 

C.7 

C.4 

C5 

C.7 

PL 

ISL 

USA 

SG 

SG 

Titulo 

Proyecto de Resoluciôn sobre la exclusion del 
Gobierno de la Repûblica Sudafricana, de la 
Conferencia de Plenipotenciarios y de todas las 
otras conferencias, reuniones y actividades de 
la Uniôn 

Nota del Presidente de la Comisiôn 5 al 
Presidente de la Comisiôn 4 - Decisiones con 
repercusiones financieras 

B.1 

Recomendaciôn - Exposiciones y Foros mundiales y 
régionales de telecomunicaciones 

Conclusion del Presidente sobre la estructura 
para el desarrollo adoptada por la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la cuarta sesiôn 
de la Comisiôn 4 

Resumen de los debates de la sexta sesiôn 
de la Comisiôn 5 

Resumen de los debates de la décima sesiôn 
de la Comisiôn 7 

Actas de la undécima Sesiôn Plenaria 

Réservas a las Actas Finales 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia 
Centro para el desarrollo de las 
Telecomunicaciones 

Procedimiento para la elecciôn del Secretario 
General, el Vicesecretario General, los 
Directores de los CCI, los miembros de la IFRB 
y los Miembros del Consejo de Administracion 

Delegaciôn de poderes - Repûblica de Vanuatu -
Japon 

Destination 

PL 

C.4 

PL 

PL 

C.7 

C.4 

C.5 

C.7 

PL 

PL 

PL,C.6 

PL 

PL 

*) ALG, ARS, BEN, BFA, CME, CAF, ETH, GMB, GUI, INS, IRN, IRQ, KEN, LBR, LBY, 
MLI, MRC, NGR, NIG, UGA, SYR, SEN, SOM, SDN, TZA, YEM, YMS, ZMB, ZWE 

**) AUT, BAH, BTN, B, BFA, CME, CTR, UAE, GRC, IND, INS, IRN, JMC, KEN, LSO, LBN, 
MWI, MEX, NPL, QAT, SDN, CLN, S, SWZ, TZA, THA, VTN, ZMB, ZWE 
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N.( 

247 

248 

249 
+ Corr.l 

250 

251 

252 
(Rev.l) 

+ Corr.l 

253 
+ Corr.l 

254 
+ Corr.l 

SG 

SG 

C.5 

C.7 

C.8 

C.9 

255 

256 

257 

258 

259 

260 

261 

262 

263 

Origen 

USA 

C.5 

SG 

SG 

USA 

CUB 

C.7 

SG 

C.8 

SG 

Titulo Destino 

Proyecto de Constituciôn - Articulo 11 - Comités C.7 
Consultivos Internacionales 

Primera série de textos sometidos por la CIO 
Comisiôn 5 a la Comisiôn de Redacciôn 

Candidaturas para el cargo de Secretario General PL 

Lista de documentos (201 a 250) 

Resumen de los debates de la séptima sesiôn C.5 
de la Comisiôn 5 

Resumen de los debates de la undécima sesiôn C.7 
de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la séptima sesiôn C.8 
de la Comisiôn 8 

Resumen de los debates de la quinta sesiôn C.9 
de la Comisiôn 9 

Delegaciôn de poderes - Repûblica de Kiribati - PL 
Reino Unido 

Mensaje del Secretario gênerai de las Naciones 
Unidas 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia - C.9 
Proyecto de Constituciôn - Articulo 40 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia - PL 
Proyecto de Constituciôn - Articulo 29 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia - GT PL 
Promociôn por la UIT del desarrollo de las 
telecomunicaciones 

Primer Informe de la Comisiôn 7 a la Sesiôn PL 
Plenaria 

Nota del Secretario General - Delegaciôn PL 
de El Salvador 

Nota del Presidente de la Comisiôn 8 al C.9 
Presidente de la Comisiôn 9 

Situaciôn de las cuentas de la Conferencia en C 3 
12 de junio de 1989 
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N.< 

264 

265 

266 

267 

268 
+ Corr.l 

269 
(Rev.l) 

+ Corr.l 

270 
(Rev.l) 

271 

272 
+ Corr.l 

273 

274 

275 

276 
+ Corr.l 

277 

278 

279 

280 
(Rev.l) 

Origen 

C.9 

C.9 

C.8 

PL 

C.6 

C.7 

C.7 

C.8 

C.8 

PL 

Presidente 

CIO 

C.6 

C.6 

C.9 

C.9 

CIO 

Titulo 

Primera série de textos de la Comisiôn 9 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Nota del Presidente de la Comisiôn 9 al 
Presidente de la Comisiôn 8 

Nota del Presidente de la Comisiôn 8 al 
Presidente de la Comisiôn 9 

Actas de la duodécima Sesiôn Plenaria 

Resumen de los debates de la sexta sesiôn 
de la Comisiôn 6 

Resumen de los debates de la duodécima sesiôn 
de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la decimotercera sesiôn 
de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la octava sesiôn 
de la Comisiôn 8 

Resumen de los debates de la novena sesiôn 
de la Comisiôn 8 

Plazo para el depôsito de candidaturas al cargo 
de Vicesecretario General, y fecha de la 
elecciôn 

Discurso del Ministro de Correos y 
Telecomunicaciones de la Repûblica Democrâtica 
de Madagascar 

B.2 

Nota del Presidente de la Comisiôn 6 al 
Presidente de la Comisiôn 7 

Nota del Presidente de la Comisiôn 6 al 
Presidente de la Comisiôn 4 

Segunda série de textos de la Comisiôn 9 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Resumen de los debates de la sexta sesiôn 
de la Comisiôn 9 

B.3 

Destino 

CIO 

C.8 

C.9 

PL 

C.6 

C.7 

C.7 

C.8 

C.8 

PL 

C.7 

C.4 

CIO 

C.9 

PL 
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N.° 

281 

282 

283 

284 

285 

286 
+ Corr.l 

287 

288 

289 

290 

291 

292 
+ Corr.l 

293 
+ Corr.l 

294 

295 
+ Corr.l 

296 
+ Corr.l 

297 
+ Corr.l 

Origen 

MNG, UKR 

PL 

C.4 

C.6 

C.7 

C.8 

GT 4A 

C.5 

LBR 

CIO 

C.4 

C.7 

C.8 

C.4 

C.7 

GR C8-3 

C.9 

Titulo 

Propuestas para los trabajos de la Conferencia -
Enmiendas propuestas al proyecto de Constituciôn 

Acta de la decimotercera Sesiôn Plenaria 

Resumen de los debates de la quinta sesiôn 
de la Comisiôn 4 

Resumen de los debates de la séptima sesiôn 
de la Comisiôn 6 

Resumen de los debates de la decimocuarta sesiôn 
de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la décima sesiôn 
de la Comisiôn 8 

Informe del Grupo de trabajo 4-A - Politica de 
publicaciones de la UIT - Circulares semanales 
de la IFRB 

Note del Presidente de la Comisiôn 5 al 
Presidente de la Comisiôn 4 

Contribuciôn al presupuesto de la UIT 

B.4 

Resumen de los debates de la sexta sesiôn 
de la Comisiôn 4 

Resumen de los debates de la décimoquinta sesiôn 
de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la undécima sesiôn 
de la Comisiôn 8 

Segunda série de textos sometidos por la 
Comisiôn 4 a la Comisiôn de Redacciôn 

Nota por el Presidente de la Comisiôn 7 
(Estructura) - Resumen del Presidente 

Informe del Presidente del Grupo de Redacciôn 
C8-3 a la Comisiôn 8 

Resumen de los debates de la séptima sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Destino 

C.8 

PL 

C.4 

C.6 

C.7 

C.8 

C.4 

C.4 

C.4 

PL 

C.4 

C.7 

C.8 

CIO 

C.7 

C.8 

C.9 
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N.° 

298 

299 

300 

301 

302 
+ Corr.l 
(Rev. 1) 

303 
+ Corr.l 

304 

305 

306 

307 
+ Corr.l 

308 
+ Corr.l 

309 
+ Corr.l 

310 

311 
(Rev.l) 

312 
(Rev. 3) 

Origen 

SG 

C.9 

SG 

SG 

C.10 

C.5 

C.4 

C.5 

PL 

C.7 

C.7 

C.8 

C.7 

*) 

**) 

Titulo 

Candidaturas al cargo de Vicesecretario General 

Tercera série de textos sometidos por la 
Comisiôn 9 a la Comisiôn de Redacciôn 

Lista de documentos (251 a 300) 

Contribuciones de los Miembros de la Uniôn -
Repûblica de Libéria 

B.5 

Resumen de los debates de la octava y ûltima 
sesiôn de la Comisiôn 5 

Cuarto informe de la Comisiôn de Finanzas a la 
Sesiôn Plenaria - Politica de publicaciones de 
la UIT - Circulares semanales de la IFRB 

Segunda série de textos de la Comisiôn 5 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Actas de la decimocuarta Sesiôn Plenaria 

Resumen de los debates de la decimosexta 
sesiôn de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la décimoséptima 
sesiôn de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la duodécima sesiôn 
de la Comisiôn 8 

Nota del Présidente de la Comisiôn 7 a los 
Présidentes de las Comisiones 4, 6 y 9 

Propuesta para los trabajos de la Conferencia -
Proyecto de Constituciôn 

Proyecto de Resoluciôn relativa a la condenaciôn 
de las pràcticas de Israël en los territorios 
arabes ocupados 

Destino 

-

CIO 

-

C.4 

PL 

C.5 

PL 

CIO 

PL 

C.7 

C.7 

C.8 

C.4,6,9 

C.7 

PL 

* ) ALG, AGL, BEN, BFA, CME, CPV, CAF, COG, EGY, ETH, GMB, IRN, KEN, LSO, LBY, MDG, 
MWI, MLI, MRC, NIG, RRW, SEN, SYR, SDN, TZA, TUN, ZMB, ZWE 

* * ) ALG, ARS, BHR, BGD, BFA, COG, D J I , EGY, UAE, IRN, IRQ, JOR, KWT, LBN, LBY, MLD, 
MLI, MRC, OMA, PAK, QAT, SYR, SEN, SOM, SDN, TUN, YEM, YMS, ZWE 
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N.0 

313 
+ Corr.l 

314 

315 

316 

317 

318 
(Rev.l) 

+ Corr.l 

319 

320 

321 

322 

323 

324 

325 

326 

327 

328 

329 

Origen 

C.3 

C.6 

CIO 

C.9 

GT 2A 

C.7 

C.8 

C.9 

PL 

C.8 

C.7 

C.6 

C.6 

C.6 

C.8 

C.9 

C.7 

Titulo 

Resumen de los debates de la segunda sesiôn 
de la Comisiôn 3 

Nota del Presidente de la Comisiôn 6 al 
Presidente de la Conferencia 

B.6 

Resumen de los debates de la octava 
sesiôn de la Comisiôn 9 

Tercer Informe del Grupo de trabajo 2A a la 
Comisiôn 2 

Resumen de los debates de la declmoctava 
sesiôn de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la decimotercera 
sesiôn de la Comisiôn 8 

Resumen de los debates de la novena sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Acta de la décimoquinta Sesiôn Plenaria 

Resumen de los debates de la décimo cuarta 
sesiôn de la Comisiôn 8 

Nota del Presidente de la Comisiôn 7 

Primera série de textos de la Comisiôn 6 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Resumen de los debates de la octava sesiôn 
de la Comisiôn 6 

Resumen de los debates de la novena sesiôn 
de la Comisiôn 6 

Resumen de los debates de la décimoquinta sesiôn 
de la Comisiôn 8 

Resumen de los debates de la décima sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la decimonovena sesiôn 
de la Comisiôn 7 

Destino 

C.3 

PL 

PL 

C.9 

C.2 

C.7 

C.8 

C.9 

PL 

C.8 

C.7 

CIO 

C.6 

C.6 

C.8 

C.9 

C.7 
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N.° 

330 

331 

332 

333 

334 

335 

336 

337 
+ Corr.l 

338 
+ Corr.l 

339 

340 
(Rev.l) 

341 

342 

343 

344 

345 
+ Corr.l 

346 

Origen 

GR 7AdHocl 

C.8 

GT 8A 

C.9 

CIO 

USA 

GT PL-B 

C.9 

C.8 

C.8 

ALG, GRC, 
IND, INS, 
MLI, TZA, 

ZWE 

C.7 

C.9 

GT PL-A 

C.8 

C.5 

C.5 

Titulo 

Informe del Presidente del Grupo de 
Redacciôn 7 Ad Hoc 1 a la Comisiôn 7 

Primera série de textos de la Comisiôn 8 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Informe del Présidente del Grupo de Trabajo 8A 
a la Comisiôn 8 

Cuarta série de textos de la Comisiôn 9 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

B.7 

Declaraciôn sobre el discurso del représentante 
de Cuba en la novena Sesiôn Plenaria 

Primer Informe del Presidente del Grupo de 
Trabajo PL-B a la Plenaria 

Resumen de los debates de la undécima sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la decimosexta sesiôn 
de la Comisiôn 8 

Resumen de los debates de la décimoséptima 
sesiôn de la Comisiôn 8 

Propuesta para los trabajos de la Conferencia -
Constituciôn 

Resumen de los debates de la vigésima sesiôn 
de la Comisiôn 7 

Quinta série de textos de la Comisiôn 9 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo PL-A 

Segunda série de textos de la Comisiôn 8 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Informe del Presidente de la Comisiôn 5 
(Asuntos del Personal) a la Sesiôn Plenaria 

Tercera série de textos de la Comisiôn 5 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Destino 

C.7 

CIO 

C.8 

CIO 

PL 

-

PL 

C.9 

C.8 

C.8 

C.7 

C.7 

CIO 

-

CIO 

PL 

CIO 
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N.° 

347 

348 
+ Corr.l 

349 

350 

351 

352 

353 

354 

355 

356 

357 

358 

359 
+ Corr.l 

360 

Origen 

C.5 

GR 7AdHocl 

SG 

SG 

C.7 

ATG, BAH, 
BRB, BLZ, 
GRD, GUY, 
JMC, VCT, 

TRD 

ALG, B, 
CAN, NIG 

C.9 

C.8 

Presidente 

SG 

C.4 

C.8 

PL 

Titulo 

Nota del Presidente de la Comisiôn 5 a la Sesiôn 
Plenaria - Proyecto - Resoluciôn sobre 
perfeccionamiento de los recursos humanos 

Informe final del Presidente del Grupo de 
Redacciôn 7 Ad Hoc 1 a la Comisiôn 7 

Proyecto preliminar de Articulo 47 adicional -
Disposiciones transitorias sobre la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios 

Lista de documentos (301 a 350) 

Resumen de los debates de la vigésima primera 
sesiôn de la Comisiôn 7 

Nota al Presidente de la Comisiôn 4 

Elecciôn y reelecciôn de los Directores de los 
CCI - Peticiôn del Presidente de que se 
establezca un texto comûn 

Sexta série de textos transmitidos por la 
Comisiôn 9 a la Comisiôn de Redacciôn 

Tercera série de textos transmitidos por la 
Comisiôn 8 a la Comisiôn de Redacciôn 

Expiraciôn del plazo para el depôsito de 
candidaturas para los cargos de Director del 
CCIR, Director del CCITT, miembros de la IFRB 
(cinco) y Miembros del Consejo de Administracion 

Nota del Secretario General - Extractos conexos 
del resumen de los debates de las sesiones 
decimonovena y vigésima de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la séptima 
sesiôn de la Comisiôn 4 

Resumen de los debates de la declmoctava 
sesiôn de la Comisiôn 8 

Acta, de la decimosexta Sesiôn Plenaria 

Destino 

PL 

C.7 

C.7 

-

C.7 

C.4 

C.7 

CIO 
(C.8 para 
informaciôn 

CIO 

C.7 

C.4 

C.8 

PL 
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N.° 

361 
+ Corr.l 

362 

363 

364 

365 

366 

367 

368 

369 

370 

371 

372 
+ Corr.l 

373 

374 
+Corr.1,2 

375 

376 

377 

Origen 

C.9 

C.9 

C.9 

USA 

SG 

C.8 

C.8 

C.9 

CIO 

C.4 

C.6 

C.9 

C.9 

C.2 

C.8 

C.6 

C.8 

Titulo 

Resumen de los debates de la duodécima 
sesiôn de la Comisiôn 9 

Nota del Presidente de la Comisiôn 9 al 
Presidente de la Comisiôn 7 

Nota del Présidente de la Comisiôn 9 al 
Presidente de la Comisiôn 7 

Propuestas para la Conferencia - Proyecto de 
Constituciôn 

Contribuciones de los Miembros de la Union -
Repûblica Fédéral Islamica de las Comoras 

Nota del Presidente de la Comisiôn 8 al 
Presidente de la Comisiôn 9 

Nota del Presidente de la Comisiôn 8 al 
Presidente de la Comisiôn 9 

Nota del Presidente de la Comisiôn 9 al 
Presidente de la Comisiôn 8 

B.8 

Resumen de los debates de la octava sesiôn de 
la Comisiôn 4 

Resumen de los debates de la décima sesiôn de 
la Comisiôn 6 

Resumen de los debates de la decimotercera sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Séptima série de textos de la Comisiôn 9 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Informe de la Comisiôn 2 a la Sesiôn Plenaria 
(Credenciales) 

Nota del Presidente de la Comisiôn 8 al 
Presidente de la Comisiôn 9 

Nota del Presidente de la Comisiôn 6 al 
Presidente de la Conferencia 

Nota del Presidente de la Comisiôn 8 al 
Presidente de la Comisiôn 7 

Destino 

C.9 

C.7 

C.7 

C.7 

C.4 

C.9 

C.9 

C.8 

PL 

C.4 

C.6 

C.9 

CIO 

PL 

C.9 

PL 

C.7 
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N. 

378 

379 
+ Corr.l 

380 

381 
(Rev.l) 

382 

383 

Origen 

C.8 

WG PL-B 

SG 

SG 

SG 

C.4 

384 
+ Corr.l 

385 
(Rev.l) 

386 

387 

388 
(Rev.l) 

+ Corr.l 

389 

390 

391 

SG 

ALG, ARS, 
B, BFA, 
CAN, CHN, 
HNG, NIG 

C.4 

C.8 

*) 

SG 

PL 

C.8 

I 

Titulo 

Nota del Presidente de la Comisiôn 8 a los 
Présidentes de las Comisiones 7 y 9 

Segundo y ûltimo Informe del Presidente del Grupo 
de trabajo PL-B a la sesiôn plenaria 

Candidaturas para los cargos de Director del CCIR 
y de Director del CCITT 

Candidaturas para los cargos de miembros 
de la IFRB 

Delegaciôn de Poderes - Repûblica de Fiji -
Papua Nueva Guinea 

Informe del Presidente de la Comisiôn 4 a la 
Sesiôn Plenaria (Quinto informe de la 
Comisiôn 4) 

Candidaturas para las elecciones al Consejo 
de Administracion 

Texto refundido para el numéro 74 (Articulo 10 
de la Constituciôn) - Reelecciôn de los 
miembros de la IFRB 

Atrasos 

Cuarta série de textos sometidos por la 
Comisiôn 8 a la Comisiôn de Redacciôn 

Contribuciones a los trabajos de la Conferencia -
Elementos para un enfoque global de algunas 
cuestiones importantes de la Conferencia 

Contribuciôn de los Miembros, Repûblica de Corea 

Actas de la décimoséptima Sesiôn Plenaria 

Nota del Presidente de la Comisiôn 8 al 
Presidente de la Comisiôn 4 

Destino 

C.7, 9 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.7 

C.4 

CIO 

PL 

PL 

PL 

C.4 
(CIO para 
informaciôn) 

ALG, D, AGL, ARS, ARG, AUT, BHR, BGD, BEL, BEN, BTN, BOT, B, BFA, BDI, CME CPV 
CAF, CHL, CHN, CYP, CLM, COM, COG, CTR, CTI, DJI, EGY, UAE, E, ETH, FNL F GAB' 

GMB, GHA, GRC, GUI, IND, INS, IRN, IRQ, ISL, I, JMC, JOR, KEN, KWT, LSO, LBN 
LBR, LBY, LIE, LUX, MDG, MWI, MLD, MLI, MLT, MRC, MEX, NGR, NIG, NOR, OMA, UGA 
PAK, PRG, PRU, PHL, POR, QAT, SYR, RRW, SEN, SDN, CLN, S, SUI, SUR, SWZ, TZA 
TCD, TGO, TUN, TUR, VTN, YEM, YMS, YUG, ZAI, ZMB 
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392 

393 

394 
(Rev.3) 

395 

396 
+ Corr.l 

397 
+ Corr.l 

398 

399 

406 

407 

408 
(Rev.l) 

Origen 

C.8 

C.4 

Titulo 

C.4 

C.7 

C.7 

C.9 

C.9 

400 

401 

402 

403 

404 

405 

SG 

D. F, J, 

CIO 

CIO 

PL 

C.6 

C.8 

C.7 

C.7 

Quinta série de textos de la Comisiôn 8 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Nota del Presidente de la Comisiôn 4 a los 
Présidentes de las Comisiones 7, 8 y 9 y de 
los Grupos de trabajo PL-A, B y C 

Proyecto alternativo Resoluciôn N.° C0M5/1 -
Reajuste de pensiones 

Resumen de los—deba£es__de_la novena sesiôn 
de la Comisiôn 4 

Resumen de los debates de la vigésima segunda 
sesiôn de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la vigésima tercera 
sesiôn de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la decimocuarta sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la décimoquinta sesiôn 
de la Comisiôn 9 

Lista de documentos (351 a 400) 

Contribuciôn a los trabajos de la Conferencia 

B.9 

B.10 

Acta de la declmoctava Sesiôn Plenaria 

Resumen de los debates de la undécima sesiôn 
de la Comisiôn 6 

Resumen de los debates de la decimonovena sesiôn 
de la Comisiôn 8 

Nota del Presidente de la Comisiôn 7 - Decisiones 
relacionadas con la elecciôn del Consejo de 
Administracion 

Nota del Presidente de la Comisiôn 7 al 
Presidente de la Comisiôn 9 

Destino 

CIO, 4 

C7,8,9 y 
GT PL-A,B,C 

PL 

C.4 

C.7 

C.7 

C.9 

C.9 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.6 

C.8 

PL 

C.7, 9 

*) ALG, ARS, B, CME, CAN, CPV, CAF, CYP, FNL, F, GRC, GUI, IRN, LBN, MLI, MLT MRC 
S, SUI 
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N.° 

409 

410 
+ Corr.l 

411 

412 

413 

414 
+ Corr.l 

415 

416 

417 
(Rev.l) 

418 

419 

420 
(Rev.l) 

421 

422 

423 

424 

425 

Origen 

SG 

C.2 

SG 

C.8 

C.8 

CIO 

SG 

C.4 

C.7 

C.9 

C.9 

GR 7AdHoc3 

C.7 

C.7 

GT 7AdHoc4 

GR 7AdHoc2 

Tftulo 

Locales en la Sede de la Uni6n 

Resumen de los debates de la segunda sesiôn 
de la Comisiôn 2 

Contribuciones de los Miembros de la Union -
Repûblica de Guatemala 

Nota del Présidente de la Comisiôn 8 a la 
Sesiôn Plenaria 

Nota del Presidente de la Comisiôn 8 al 
Presidente de la Comisiôn 4 

B.ll 

Delegaciôn de Poder - Repûblica Popular de 
Angola - Cabo Verde 

Tercera série de textos sometidos por la 
Comisiôn 4 a la Comisiôn de Redacciôn 

Nota del Presidente de la Comisiôn 7 
(Estructuras) - Historia de los Miembros elegidos 
para el Consejo de Administracion 

Octava série de textos de la Comisiôn 9 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Novena série de textos de la Comisiôn 9 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Informe del Presidente del Grupo de Redacciôn 
7 Ad Hoc 3 al Presidente de la Comisiôn 7 

Primera série de textos de la Comisiôn 7 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Segunda série de textos transmitidos por la 
Comisiôn 7 a la Comisiôn de Redacciôn 

Informe del Presidente del Grupo de trabajo 
7 Ad Hoc 4 a la Comisiôn 7 

Informe del Presidente del Grupo de Redacciôn 
7 Ad Hoc 2 

Numéro no utilizado 

Destino 

PL 

C.2 

C.4 

PL 

C.4 

PL 

PL 

CIO 

C.7 

CIO 

CIO 

C.7 

CIO 

CIO 

C.7 

C.7 



- 29 -
PP-89/529-S 

N.° 

426 

427 

428 

429 

430 

431 
+ Corr.l 

432 

433 

434 
+ Corr.l 

435 

436 

437 
(Rev.l) 

438 

439 

440 
(Rev.l) 

441 

442 

443 

444 

Origen 

CIO 

C.9 

GRC 

GRC 

CIO 

GT PL-C 

CIO 

C.7 

C.7 

C.7 

C.7 

C.7 

C.6 

SG 

C.6 

C.9 

C.9 

E 

C.7 

Titulo 

B.12 

Décima série de textos de la Comisiôn 9 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Proyecto de Convenio - Articulo 25 [77] 

Proyecto de Convenio - Articulo [39A] o [43A] 

B.13 

Informe del Grupo de trabajo PL-C a la Sesiôn 
Plenaria 

B.14 

Resumen de los debates de la vigésima cuarta 
sesiôn de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la vigésima quinta 
sesiôn de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la vigésima sexta 
sesiôn de la Comisiôn 7 

Resumen de los debates de la vigésima séptima 
sesiôn de la Comisiôn 7 

Segunda série de textos de la Comisiôn 7 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Nota del Presidente de la Comisiôn 6 al 
Presidente de la Comisiôn 10 

Para informaciôn - Ultimos dias de la Conferencia 

Informe del Presidente de la Comisiôn 6 
(Cooperaciôn Técnica) a la Sesiôn Plenaria 

Undécima série de textos de la Comisiôn 9 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Resumen de los debates de la decimosexta 
sesiôn de la Comisiôn 9 

Estructura de la Union 

Cuarta série de textos de la Comisiôn 7 a la 
Comisiôn de Redacciôn 

Destino 

PL 

CIO 

C.7 

C.9 

PL 

PL, C.4 

PL 

C.7 

C.7 

C.7 

C.7 

CIO 

CIO 

-

PL 

CIO* 

C.9 

PL 

CIO 

* Sesiôn Plenaria y Comisiones 4, 7 y 8, para informaciôn 
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N. 

445 

446 

447 

448 

449 

457 

458 

459 

460 

461 

462 

463 

Origen 

C.7 

C.3 

C.4 

C.4 

C.4 

450 

451 

452 

453 

454 

455 

456 

SG 

C.4 

PL 

PL 

PL 

C.4 

C.9 

C.9 

C.9 

C.9 

C.9 

C.7 

CLM 

Titulo Destino 

Quinta série de textos sometidos por la CIO, 9 
Comisiôn 7 a la Comisiôn de Redacciôn 

Resumen de los debates de la tercera c.3 
sesiôn de la Comisiôn 3 

Resumen de los debates de la décima C.4 
sesiôn de la Comisiôn 4 

Resumen de los debates de la undécima C.4 
sesiôn de la Comisiôn 4 

Resumen de los debates de la duodécima C.4 

sesiôn de la Comisiôn 4 

Lista de documentos (401 a 450) 

Resumen de los debates de la decimotercera C.4 

sesiôn de la Comisiôn 4 

Actas de la decimonovena Sesiôn Plenaria PL 

Actas de la vigésima Sesiôn Plenaria PL 

Actas de la vigésima primera Sesiôn Plenaria PL 

Sexto Informe de la Comisiôn 4 al Pleno PL 

Resumen de los debates de la décimoséptima C.9 
sesiôn de la Comisiôn 9 
Resumen de los debates de la declmoctava C.9 
sesiôn de la Comisiôn 9 
Resumen de los debates de la decimonovena C.9 
sesiôn de la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la vigésima sesiôn C.9 
la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la vigésimo primera C.9 
sesiôn de la Comisiôn 9 

Numéro no utilizado 

Sexta Série de textos de la Comisiôn 7 a la C.10,9 
Comisiôn de Redacciôn 

Propuesta relativa al Documento 379 - PL 
Proyecto de Resoluciôn N.° [PL-B/3] 
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N.< 

464 

465 

466 
+ Corr.l 

467 

468 

469 

470 

471 

472 

473 

474 

475 

476 
+Add. 1 

477 

478 

Origen 

CIO 

CIO 

CIO 

C.7 

C.9 

**) 

GRC 

Presidente 

SG 

Titulo 

C.7 

SG 

C.3 

GT PL-A 

B.15 

B.16 

B.17 

Séptima série de textos que somete la Comisiôn 7 
a la Comisiôn de Redacciôn 

Nota del Presidente de la Comisiôn 9 - Proyecto 
de Resoluciôn - Medidas destinadas a permitir 
que las Naciones Unidas cumplan plenamente 
cualquier mandato en virtud del Art. 75 de la 
Carta de las Naciones Unidas 

Proyecto de Resoluciôn N.o .. - Intensificaciôn 
de la cooperaciôn entre la UIT y las Uniones 
de Radiodifusiôn Pûblicas Régionales 

Proyecto de Resoluciôn sobre Worldtel 

Transferencia del Documento 428 a la Plenaria 

Transmisiôn de una carta del Director gênerai 
de telecomunicaciones del Ministerio 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones de 
Espafla 

Transmisiôn de un telegrama del Jefe de la 
Delegaciôn de la Repûblica de Cabo Verde 

Articulo llA - Oficina para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones 

Octava Série de textos que somete la Comisiôn 7 
a la Comisiôn de Redacciôn 

Examen de las Resoluciones de la Conferencia 
de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982) 

Informe de la Comisiôn 3 al Pleno 

Informe del Grupo de trabajo PL-A a la Plenaria 

Destino 

PL 

PL 

PL 

CIO 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

CIO 

PL 

PL 

PL 

*) ALG, ARS, BRB, BEN, BFA, CLM, CTR, ETH, GRC, IND, INS, JMC, MLA, MLI, NIG PAK 
POR, TZA, ZMB, ZWE ' 

**) ARS, BHR, UAE, ETH, IND, INS, IRQ, KWT, LBN, QAT 
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N.° 

479 

480 

481 

482 

483 

484 

485 

486 

487 

488 

489 
(Rev.l) 

490 

491 

492 

493 

494 
(Rev.l) 

495 

496 

Origen 

C.7 

PL 

C.4 

C.9 

C.9 

PL 

C.9 

CIO 

CIO 

CIO 

SG 

C.9 

GRC 

C.7 

C.7 

C.7 

C.4 

CUB 

Titulo 

Nota informativa - Extracto del resumen de los 
debates de la Comisiôn 7 sobre las conferencias 
mundiales y régionales para el desarrollo 

Acta de la vigésimo segunda Sesiôn Plenaria 

Resumen de los debates de la decimocuarta 
sesiôn de la Comisiôn 4 
Resumen de los debates de la vigésimo segunda 
sesiôn de la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la vigésimo tercera 
sesiôn de la Comisiôn 9 

Acta de la vigésimo tercera Sesiôn Plenaria 

Resumen de los debates de la vigésimo cuarta 
sesiôn de la Comisiôn 9 

R.I 

B.18 

B.19 

Nuevas estructuras para la Constituciôn y el 
Convenio adoptadas por la vigésimo sexta 
sesiôn plenaria 

Nota del Presidente de la Comisiôn 9 sobre las 
disposiciones transitorias 

Transferencia del Documento 429 a la Plenaria 

Novena Série de textos sometidos por la 
Comisiôn 7 a la Comisiôn de Redacciôn 

Décima Série de textos sometidos por la 
Comisiôn 7 a la Comisiôn de Redacciôn 

Informe del Presidente de la Comisiôn 7 a la 
Plenaria 

Informe del Presidente de la Comisiôn 4 a la 
Sesiôn Plenaria - Topes de gastos de la Union 
para los aflos 1990 a 1994 

Declaraciôn en respuesta del Document 335 de la 
Delegaciôn de los Estados Unidos de America y a 
su declaraciôn en la duodécima Sesiôn Plenaria 

Destino 

PL 

PL 

C.4 

C.9 

C.9 

PL 

C.9 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

CIO 

CIO 

PL 

PL 
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N.° 

497 

498 

499 
(Rev.2) 

500 

501 

502 
(Rev.l) 

503 

505 
(Rev.2) 

506 

507 

508 

509 

510 

511 

512 

513 

Origen 

GR 7AdHoc5 

PL 

*) 

SG 

F 

C.4, C.9 

CIO 

CYP, I 

CIO 

CIO 

CIO 

CIO 

GR 7AdHoc5 

CIO 

SG 

E 

Titulo 

Primera y ûltima série de textos del Grupo 
7 Ad Hoc 5 a la Comisiôn de Redacciôn 

Acta de la vigésimo cuarta sesiôn plenaria 

Proyecto de Resoluciôn N° PLEN/... -
Disposiciones transitorias destinadas a permitir 
que la Oficina para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones comience sus trabajos 

Lista de documentos (451 a 500) 

Proyecto de Resoluciôn - Orden del dia de una 
Conferencia de lenipotenciarios encargada de 
los resultados de un estudio sobre las reformas 
de estructura 

Proyecto de Décision - Procedimiento relativo 
a la elecciôn por los Miembros de la clase de 
contribuciôn 

B.20 

Réservas y declaraciones comunicadas despues de 
la clausura de una confeencia 

R.2 

R.3 

R.4 

B.21 

Informe del Grup9 de Redacciôn 7 Ad Hoc 5 
a la Sesiôn plenaria 

R.5 

Ceremonia de firma 

Enmiendas al proyecto de Resoluciôn del 
Documento 501 - Convocatoria de una Conferencia 
de Plenipotenciarios encargada de examinar los 
resultados de un estudio sobre las reformas de 
estructura 

Destino 

C.10 

PL 

PL 

-

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

* ) AFG, ALG, ATG, ARS, BAH, BHR, BRB, BTN, CME, CLM, CTR, EGY, UAE, ETH, IND, I N S , 
IRN, IRQ, JMC, JOR, KEN, KWT, LSO, LBY, MLA, MLI, MRC, NPL, NIG, OMA, UGA, PAK, 
QAT, SYR, SOM, SDN, SUR, TZA, TRD, TUN, VEN, YEM, ZMB, ZWE 



-34 -
PP-89/529-S 

N.° 

514 

515 

516 

517 

518 

519 

520 

521 

522 

523 

524 

525 

526 

527 

528 

529 

Origen 

C.10 

C.10 

SG 

SG 

PL 

PL 

BGD, BEN, 
CLM, CTR, 
ETH, GRC, 
LSO, MLI 

SG 

PL 

-

PL 

-

SG 

PL 

-

SG 

Titulo 

B.22 

R.6 

Examen de la Recomendaciôn y Ruegos de la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982) 

Proyecto de Resoluciôn - 45." Resuniôn del 
Consejo de Administracion 

Acta de la vigésimo sexta Sesiôn Plenaria 

Proyecto de Décision PLEN/1 - Gastos de la Uniôn 
para el periodo de 1990 a 1994 

Resoluciôn - Acceso de la prensa y otros 
observadores a las deliberaciones de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones 

Transmisiôn de un texto revisado del articulo 47 
del Proyecto de Constituciôn y del proyecto de 
Resoluciôn conexo 

Acta de la vigésimo séptima Sesiôn Plenaria 

Declaraciones y réservas 

Acta de la vigésimoctava Sesiôn Plenaria 

Declaraciones adicionales 

Nota del Secretario General relativa a la 
invitacion de la Repûblica Fédéral de Alemania 
de acoger la prôxima Asamblea Plenaria del CCIR 
en Dûsseldorf 

Acta de la vigésimo novena Sesiôn Plenaria 

Lista de participantes 

Lista final de los documentos 

Destino 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

-

-




